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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

12616 Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de
los trabajadores autónomos. (BOE núm. 190, de 6-8-2010).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo ha sido objeto en estos últimos años de una gran transformación normativa. Sin hallar parangón
en el panorama jurídico europeo, el 28 de junio de 2007 el Parlamento español aprobó por unanimidad la Ley 20/2007, de
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que entró en vigor el 12 de octubre del mismo año. De este modo la Ley
20/2007, de 11 de julio, ha supuesto un antes y un después en el ámbito de la regulación de derechos individuales y
colectivos del trabajador autónomo, en la novedosa figura del trabajador autónomo económicamente dependiente, en el
fomento del empleo autónomo y de modo concreto en la protección social, legal y pública para el trabajador autónomo.
Precisamente, en relación a este último aspecto, cabe destacar, tal y como establece el preámbulo del Estatuto del Trabajo
Autónomo, que el artículo 41 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos el mantenimiento de un
régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, donde se garantice la asistencia y prestaciones sociales
suficientes ante situaciones de necesidad, por lo que las referencias constitucionales a la protección social no tienen por qué
circunscribirse al trabajo por cuenta ajena. La propia Constitución española así lo determina cuando se emplea el término
«ciudadanos» en el artículo 41, sin establecer que sus destinatarios deban ser exclusivamente los trabajadores por cuenta
ajena. Así pues, el Estatuto del Trabajo Autónomo ha fijado las reglas equitativas de juego, es decir, el marco jurídico
propicio para lograr la equiparación efectiva del trabajo autónomo respecto del trabajo por cuenta ajena, también en materia
de protección social.

En este marco, es necesario constatar que la protección social para el trabajo independiente en el plano internacional
se ha regulado, en la gran mayoría de Estados desarrollados del mundo occidental, atendiendo a las tradicionales formas de
actividad autónoma de los sectores agrícola, comercial, industrial, de servicios, de artesanía y de las profesiones liberales.
En este sentido, en 1944 la Organización Internacional del Trabajo, en su Recomendación 67 sobre la seguridad en los
medios de vida, proclamó el aseguramiento de los trabajadores independientes contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte
en las mismas condiciones que los trabajadores asalariados. En 1951 la Asociación Internacional de Seguridad Social incluyó
la protección social del trabajador autónomo entre los temas básicos de estudio, instando a los gobiernos a la protección de
este colectivo. La Unión Europea ha recogido el criterio de protección social a los trabajadores que ejerzan actividad
autónoma en su Directiva 86/613/CEE, del Consejo, de 11 de diciembre, y en la Recomendación del Consejo, de 18 de
febrero de 2003, relativa a la mejora de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores autónomos.

II

En España, las prestaciones sociales a favor de los trabajadores autónomos o por cuenta propia tardan en aparecer
hasta la segunda mitad del siglo XX por medio del concepto novedoso de Seguridad Social, cuyo ámbito subjetivo se
extiende a todos los ciudadanos, de forma que la Ley de Bases de Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963 y el Texto
Articulado de la Ley de Seguridad Social de 1966 establecen, por medio de un régimen específico y especial, el
reconocimiento legal al trabajador autónomo o por cuenta propia de dicha protección social. En el contexto del marco
jurídico vigente el Estatuto del Trabajo Autónomo de 2007 se erige en la norma básica que regula la protección social del
trabajador autónomo o por cuenta propia que, hasta su promulgación, venía contenida de forma parcial en la Ley General
de Seguridad Social de 1994 que deroga la Ley de 1975 y de forma expresa en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por
el que se regula el Régimen especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Sin embargo, el proceso de amejoramiento de la protección del trabajador autónomo en nuestro país no ha concluido
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con la promulgación del Estatuto del Trabajo Autónomo; por el contrario, el desarrollo legal y reglamentario de esta norma
emblemática constituye la «conditio sine qua non» para lograr la equidad con el nivel de protección dispensado al trabajador
por cuenta ajena existente en el ámbito laboral, y en concreto en un aspecto tan crucial como es el de la protección por
desempleo. En este sentido, el Gobierno encargó a un grupo de expertos la elaboración de un informe que incluyera la
propuesta de un sistema específico de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos que se ajustase al
mandato recogido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

El informe elaborado por el grupo de expertos fue presentado en diciembre de 2008 por el Ministro de Trabajo e
Inmigración y, con ello, se configuró definitivamente el punto de partida para elaborar un anteproyecto de Ley sobre un
sistema específico de protección por cese de actividad del trabajador autónomo. Por otra parte, es inevitable referirse al
advenimiento de una circunstancia sobrevenida y externa al devenir lógico en el desarrollo estatutario del trabajo autónomo,
es decir, el importante impacto de la crisis financiera y económica que ha afectado no solamente a las relaciones laborales,
sino que de forma específica ha tenido una repercusión significativa en el trabajo autónomo y, en especial, en actividades
como la construcción o el comercio. A tal efecto, con fecha de 17 de marzo de 2009 se aprobó en sesión plenaria en el
Congreso de los Diputados la Moción 173/55 denominada «Plan de Rescate de los autónomos» que instaba al Gobierno a
elaborar una propuesta de sistema de prestación por cese de actividad del trabajador autónomo para remitir a las Cortes
Generales y con fecha de 5 de mayo de 2009 se rubricó el acuerdo de la Mesa del Trabajo Autónomo, donde también
figuraba la medida del desarrollo del sistema de prestación por cese de actividad del trabajador autónomo.

Tomando como referencia el informe del grupo de expertos y las observaciones hechas por las asociaciones de
autónomos y los interlocutores sociales al mismo, se elaboró una propuesta por el Ministerio de Trabajo e Inmigración que
ha sido analizada por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos el 23 de julio, por el Consejo de Ministros de 13 de
agosto, informada en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 26 de agosto de 2009 en el marco del
Sistema Nacional de Empleo y pasada a consulta a los interlocutores sociales y asociaciones de autónomos. Finalmente se
ha tomado en consideración el dictamen emitido por el Consejo Económico Social.

III

La Ley consta de 19 artículos, encuadrados en cuatro Capítulos, más quince disposiciones adicionales, una transitoria,
una derogatoria y siete finales.

El Capítulo I regula las normas generales del sistema específico de protección por cese de actividad del trabajador
autónomo, delimitando el objeto de protección y el ámbito subjetivo, que alcanza a todos los trabajadores autónomos
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social cubiertos por
las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incluyendo a los trabajadores por cuenta
propia agrarios incluidos en el ámbito del Sistema Especial de Trabajadores Agrarios y los trabajadores por cuenta propia
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Asimismo, se reconoce en este Capítulo la acción protectora del sistema de protección que está conformada por una
prestación económica y la cotización de Seguridad Social por el trabajador autónomo de las contingencias comunes al
régimen correspondiente, incluida la contingencia común por incapacidad temporal, salvo el supuesto del correspondiente
régimen de Seguridad Social en que de forma específica no se cotice por dicha contingencia común. La acción protectora
comprenderá, también, la formación y orientación profesional de los beneficiarios con vistas a su recolocación. Además,
la Ley establece los requisitos específicos para el nacimiento del derecho y la consideración de situación legal de cese de
actividad que son determinantes para configurar y garantizar la protección del trabajador autónomo, protección que deriva
de una situación en todo caso involuntaria que debe ser debidamente acreditada; lo mismo ocurre, con las peculiaridades
propias de esta figura, en el supuesto del trabajador autónomo económicamente dependiente.

El Capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protección por cese de actividad del trabajador autónomo que
supone determinar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho a la protección, que abarca la duración de la prestación
económica, fijando una escala equilibrada que responde al principio de cotización-prestación sin que ello suponga una carga
sustancial en la cuota social del trabajador autónomo, y que establece la cuantía de dicha prestación económica. Del mismo
modo se introducen los suficientes elementos de seguridad jurídica en la dinámica de la protección que afecta a las
situaciones de suspensión, extinción, incompatibilidades e incapacidad temporal y paternidad.

El Capítulo III aborda el régimen financiero de la prestación económica y la gestión del sistema de protección
específico por cese de actividad del trabajador autónomo. En este sentido, se ha optado por las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales como órgano gestor del referido sistema, por entender que esta opción es coherente
con el sistema mixto de cobertura y cotización establecida. Es decir, puesto que la protección deriva de la cobertura
ineludible de las contingencias profesionales, y dado que las Mutuas son entidades colaboradoras del sistema público de
Seguridad Social, se ha considerado a estas entidades las más adecuadas desde el punto de vista del encaje jurídico para
gestionar el sistema y en particular la prestación económica para el trabajador autónomo en situación de cese de actividad.
Por otra parte, se atribuye a los servicios públicos de empleo autonómicos o, en su caso, al Instituto Social de la Marina la
gestión de las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores
autónomos, las cuales también forman parte de la acción protectora contemplada en la Ley.

Hay que destacar que la gestión de la protección por cese de actividad del trabajador autónomo será llevada a cabo
de forma separada de la gestión de las contingencias por accidente de trabajo y enfermedad profesional y que, debido al
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principio de sostenibilidad del sistema que preconiza la disposición adicional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo,
el equilibrio financiero de este sistema contributivo resulta fundamental para el devenir de tal gestión, por lo que la propia
norma establece que el tipo de cotización aplicable para mantener dicha sostenibilidad financiera se fijará anualmente en
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con los estudios actuariales que procedan.

Como consecuencia de todo el derecho sustantivo de la protección por cese de actividad del trabajador autónomo
creado «ex novo» en los anteriores capítulos, se recoge en el Capítulo IV la regulación de las obligaciones de los
trabajadores autónomos, el impacto sobre las infracciones y la determinación de la jurisdicción competente para conocer
de las decisiones del órgano gestor; en este sentido, por motivos de coherencia con el espíritu del Estatuto del Trabajo
Autónomo en materia de protección judicial se atribuye a la jurisdicción social el conocimiento de las controversias que
surjan en relación con esta nueva prestación específica de Seguridad Social que cubre el cese de actividad involuntario del
trabajador autónomo. Además, se regula la posibilidad de plantear, potestativamente, reclamación -previa a la vía judicial-
ante el órgano gestor.

La disposición adicional primera establece una mejora en la prestación para los trabajadores autónomos que hayan
cumplido 60 años, hasta la edad en que puedan causar derecho a la pensión de jubilación, en aplicación de la específica
previsión que, al respecto, se introdujo en la Disposición adicional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo.

La disposición adicional segunda regula la reducción en la cotización por incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes del trabajador autónomo que se haya acogido al sistema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional tercera se refiere a la atribución al Consejo del Trabajo Autónomo de la potestad de recabar
información del órgano gestor del sistema de protección por cese de actividad y de proponer medidas para el buen
funcionamiento del sistema.

La disposición adicional cuarta establece la solicitud y gestión de la prestación por cese de actividad de trabajadores
autónomos que no tienen cubierta la protección dispensada por contingencias profesionales con una Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, sino con otra Entidad Gestora de la Seguridad Social.

La disposición adicional quinta hace referencia al procedimiento de reintegro de prestaciones indebidamente
percibidas.

La disposición adicional sexta regula las especificidades de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo
asociado que hayan optado por su encuadramiento en el régimen especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar y que hayan concertado la cobertura de las contingencias profesionales
para su inclusión en el ámbito del sistema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional séptima determina los requisitos específicos de acceso al sistema de protección por cese de
actividad para los trabajadores autónomos que ejercen actividad profesional conjuntamente con otros en régimen societario
o bajo cualquier forma jurídica admitida en derecho.

Teniendo en cuenta las especificidades que, tanto en el ámbito de la cobertura social, como de la cotización,
concurren en los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia
Agrarios, la disposición adicional octava de la Ley demora la aplicación de las previsiones legales a la promulgación de la
oportunas disposiciones reglamentarias que adecuen esos aspectos específicos a la nueva regulación legal.

La disposición adicional novena exime de incluir la cobertura por cese de actividad a aquellos trabajadores
autónomos que desarrollen alguna actividad de riesgo, siempre y cuando ya coticen por desempleo en otro régimen de la
Seguridad Social.

La disposición adicional décima prevé el seguimiento de la evolución del sistema de protección por cese de actividad,
con vistas a alargar su duración.

La disposición adicional undécima establece las condiciones en que se reduce la cotización de los trabajadores
autónomos dedicados a la venta ambulante.

La disposición adicional duodécima contempla la ampliación de la autorización de trabajo y residencia para los
trabajadores autónomos extranjeros que estén percibiendo la prestación por cese de actividad.

La disposición adicional decimotercera crea una prestación no contributiva nueva para los trabajadores autónomos.
La disposición adicional decimocuarta establece la posibilidad de pago único de la prestación por cese de actividad.
La disposición adicional decimoquinta, modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor

Añadido.
La disposición transitoria abre un plazo especial para optar a la cobertura de las contingencias profesionales de los

trabajadores por cuenta propia o autónomos.
La disposición final primera recoge el título competencial que habilita al Estado a dictar esta Ley. En concreto, se

dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17ª, legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.
La disposición final segunda modifica el Texto Refundido de Infracciones y Sanciones en el Orden Social aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para adaptarlo a la presente Ley.
La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias de ejecución y desarrollo

necesarias para la aplicación de la Ley.
Las disposiciones finales cuarta y quinta, modifican la Ley General de la Seguridad Social en materia de

notificaciones por medios informáticos o telemáticos.
La disposición final sexta modifica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en materia de funciones de las mutuas

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.
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La disposición final séptima establece una «vacatio legis» de tres meses, plazo que se considera adecuado para la
entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la protección.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema específico de protección para los trabajadores autónomos que,
pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o profesional a título lucrativo y estando incluidos en los niveles de
protección en ella recogidos, hubieren cesado en esa actividad, con arreglo a lo establecido en su artículo 5.

2. El cese de actividad, incluido el que afecta al trabajador autónomo económicamente dependiente, habrá de ser total
en la actividad económica o profesional que de forma habitual, personal y directa se viniere desempeñando y siempre que
hubiere dado lugar al encuadramiento obligatorio en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar en las
condiciones descritas en el siguiente artículo.

3. El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El cese temporal comporta la interrupción por el trabajador
autónomo, en los supuestos previstos en el artículo 5, de todas las actividades a la que se refiere el número anterior.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de protección.

1. La protección por cese de actividad alcanza a los trabajadores autónomos comprendidos en el Régimen Especial
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incluyendo a los trabajadores por cuenta propia, incluidos
en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, así como a los trabajadores por cuenta propia incluidos
en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

2. Respecto a la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios se estará a lo establecido en la disposición adicional octava.

Artículo 3. Acción protectora.

1. El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones siguientes:

a) La prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad. Dicha prestación tiene naturaleza
pública y está comprendida, en los términos previstos en el artículo 41 de la Constitución, dentro de la acción protectora
del sistema de la Seguridad Social.

La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta Ley y las disposiciones que la desarrollen y complementen.
b) El abono de la cotización de Seguridad Social del trabajador autónomo, por contingencias comunes, al régimen

correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se hará cargo de la cuota que corresponda durante la percepción de las
prestaciones económicas por cese de actividad, a partir del mes inmediatamente siguiente al del hecho causante del cese de
actividad. La base de cotización durante ese período corresponde a la base reguladora de la prestación por cese de actividad
en los términos establecidos en el apartado primero del artículo 9 de la presente Ley, sin que, en ningún caso, la base de
cotización pueda ser inferior al importe de la base mínima o base única de cotización prevista en el correspondiente régimen.
En los supuestos previstos en la letra d) del artículo 5.1 de la presente Ley, no existirá la obligación de cotizar a la Seguridad
Social, estando a lo previsto en el apartado 5 del artículo 21 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
de Protección Integral contra la Violencia de Género.

2. El sistema de protección por cese de actividad comprenderá, además, medidas de formación, orientación
profesional y promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores autónomos beneficiarios del mismo.

Artículo 4. Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a los trabajadores autónomos en los que concurran
los requisitos siguientes:

a) Estar afiliados y en situación de alta y cubiertas las contingencias profesionales, en el Régimen Especial de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen Especial de los Trabajadores del Mar en su caso.

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere el artículo 8.
c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el

artículo 231 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social y acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo a través de las
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actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora a las que pueda convocarle
el Servicio Público de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma, o en su caso el Instituto Social de la Marina.

d) No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el
trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización requerido para ello.

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha del cese de actividad
no se cumpliera con este requisito pero se tuviera cubierto el período mínimo de cotización para tener derecho a la
protección, el órgano gestor invitará al trabajador autónomo a que, en el plazo improrrogable de treinta días naturales,
ingrese las cuotas debidas, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Cuando el trabajador autónomo tenga a uno o más trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del
artículo 5.1, será requisito previo al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos
regulados en la legislación laboral.

Artículo 5. Situación legal de cese de actividad.

1. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores autónomos que cesen en el
ejercicio de su actividad por alguna de las causas siguientes:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos determinantes de la inviabilidad
de proseguir la actividad económica o profesional. En caso de establecimiento abierto al público, se exigirá el cierre del
mismo durante la percepción de la prestación.

En todo caso, se entenderá que existen estos motivos cuando concurra alguna de las situaciones siguientes:

1.º) Unas pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad, en un año completo, superiores al 30% de los ingresos,
o superiores al 20% en dos años consecutivos y completos. En ningún caso el primer año de inicio de la actividad computará
a estos efectos.

2.º) Unas ejecuciones judiciales tendentes al cobro de deudas reconocidas por los órganos judiciales que comporten,
al menos, el 40% de los ingresos de la actividad del trabajador autónomo correspondientes al ejercicio económico
inmediatamente anterior.

3.º) La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los términos de la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad económica o profesional.
c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito para el ejercicio de la

actividad económica o profesional y no venga motivada por incumplimientos contractuales o por la comisión de infracciones,
faltas administrativas o delitos imputables al autónomo solicitante.

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la actividad de la trabajadora autónoma.
e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente resolución judicial, en los

supuestos en que el autónomo divorciado o separado ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge
o de la persona de la que se ha separado, en función de las cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de Seguridad
Social, y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación matrimoniales.

2. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos económicamente dependientes
que, sin perjuicio de lo previsto en el primer apartado de este artículo cesen su actividad por extinción del contrato suscrito
con el cliente del que dependan económicamente, en los siguientes supuestos:

a) Por la terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de la obra o servicio.
b) Por incumplimiento contractual grave del cliente, debidamente acreditado.
c) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada por el cliente, de acuerdo con lo establecido

en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
d) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
e) Por muerte, incapacidad o jubilación del cliente, siempre que impida la continuación de la actividad.

3. En ningún caso se considerará en situación legal de cese de actividad:

a) A aquéllos que cesen o interrumpan voluntariamente su actividad, salvo en el supuesto previsto en el apartado dos,
letra b) del presente artículo.

b) A los trabajadores autónomos económicamente dependientes que, tras cesar en su relación con el cliente y percibir
la prestación por cese de actividad, vuelvan a contratar con el mismo cliente en un plazo de un año, a contar desde el
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momento en que se extinguió la prestación. Si el trabajador contrata con dicho cliente en el plazo señalado, deberá reintegrar
la prestación percibida.

Artículo 6. Acreditación de la situación legal de cese de la actividad.

1. Las situaciones legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos se acreditarán por:

a) Los motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos, mediante una declaración jurada del solicitante,
a la que habrán de acompañarse, en función del motivo alegado, los documentos de carácter contable, profesional, fiscal,
administrativo o judicial, en los que se hará constar la fecha de producción de los referidos motivos.

b) La fuerza mayor, mediante declaración expedida por los órganos gestores en los que se ubique territorialmente
el negocio o la industria afectados por el acontecimiento causante de fuerza mayor, a la que se acompañará declaración
jurada del solicitante del cese temporal o definitivo de la mencionada actividad. En dicha declaración se hará constar la fecha
de la producción de la fuerza mayor.

c) La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el ejercicio de la actividad mediante resolución
correspondiente.

d) La violencia de género, por la declaración escrita de la solicitante de haber cesado o interrumpido su actividad
económica o profesional, a la que se adjuntará la orden de protección o, en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia de género. De tratarse de una trabajadora
autónoma económicamente dependiente, aquella declaración podrá ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del
que dependa económicamente en la que se hará constar el cese o la interrupción de la actividad. Tanto la declaración como
la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción.

e) El divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente resolución judicial, así como la
documentación correspondiente en la que se constate la pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en
el negocio, que venían realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del presente artículo, las situaciones legales de cese de actividad de
los trabajadores autónomos económicamente dependientes se acreditarán por:

a) La terminación de la duración convenida en contrato o conclusión de la obra o servicio, mediante su comunicación
ante el registro correspondiente del Servicio Público de Empleo con la documentación que así lo justifique.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del mismo en la que conste
la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante
resolución judicial.

c) La causa justificada del cliente, a través de comunicación escrita expedida por éste en un plazo de diez días desde
su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el motivo alegado y la fecha a partir de la cual se produce el cese de la
actividad del trabajador autónomo. En el caso de no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo podrá
solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no responde, el
trabajador autónomo económicamente dependiente podrá acudir al órgano gestor informando de dicha situación, aportando
copia de la solicitud realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de actividad.

d) La causa injustificada, mediante comunicación expedida por el cliente en un plazo de diez días desde su
concurrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización abonada y la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de
la actividad, mediante el acta resultante de la conciliación previa o mediante resolución judicial, con independencia de que
la misma fuese recurrida por el cliente. En el caso de no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo
podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no responde,
el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá acudir al órgano gestor informando de dicha situación, aportando
copia de la solicitud realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de actividad.

e) La muerte, la incapacidad o la jubilación del cliente, mediante certificación de defunción del Registro Civil, o bien
resolución de la entidad gestora correspondiente acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad
permanente.

3. En el plazo de un año, se desarrollará reglamentariamente la documentación a presentar por los trabajadores
autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente
artículo.

CAPÍTULO II

Régimen de la protección

Artículo 7. Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.
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1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4 deberán solicitar a la misma
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que tengan cubierta la
protección dispensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales el reconocimiento
del derecho a la protección por cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con una Mutua, se estará a lo establecido en la disposición
adicional cuarta.

Dicho reconocimiento dará derecho al disfrute de la correspondiente prestación económica, a partir del primer día
del segundo mes siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del cese de actividad. Cuando el trabajador autónomo
económicamente dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, para tener derecho al disfrute de la
prestación no podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación.

2. El reconocimiento de la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta el último día del mes siguiente
al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en las situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos
económicos, técnicos, productivos u organizativos, de fuerza mayor, por violencia de género, por voluntad del cliente
fundada en causa justificada y por muerte, incapacidad y jubilación del cliente, el plazo comenzará a computar a partir de
la fecha que se hubiere hecho constar en los correspondientes documentos que acrediten la concurrencia de tales situaciones.

3. En caso de presentación de la solicitud una vez transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior, y siempre que
el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos legalmente previstos, se descontarán del período de percepción
los días que medien entre la fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que la presentó.

4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social a partir del mes inmediatamente siguiente al del
hecho causante del cese de actividad, siempre que se hubiere solicitado en el plazo previsto en el apartado 2. En otro caso,
el órgano gestor se hará cargo a partir del mes siguiente al de la solicitud. Cuando el trabajador autónomo económicamente
dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, en el supuesto de que, en el mes posterior al hecho causante,
tuviera actividad con otros clientes, el órgano gestor estará obligado a cotizar a partir de la fecha de inicio de la prestación.

Artículo 8. Duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos de cotización efectuados dentro
de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser
continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de cese con arreglo a la siguiente escala:

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
 –

 Meses

De doce a diecisiete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De dieciocho a veintitrés . . . . . . . . . . . . . . . . .
De veinticuatro a veintinueve . . . . . . . . . . . . . .
De treinta a treinta y cinco . . . . . . . . . . . . . . . .
De treinta y seis a cuarenta y dos . . . . . . . . . . .
De cuarenta y tres a cuarenta y siete . . . . . . . .
De cuarenta y ocho en adelante . . . . . . . . . . . .

2
3
4
5
6
8

12  

2. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido y hubiere disfrutado el derecho a la prestación económica
por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconocimiento siempre que concurran los requisitos legales y
hubieren transcurrido doce meses desde la extinción del derecho anterior.

3. A los efectos de determinación del período de cotización a que se refiere el apartado uno del presente artículo:

a) Se tendrán en cuenta exclusivamente las cotizaciones por cese de actividad efectuadas al Régimen Especial
correspondiente.

b) Se tendrán en cuenta las cotizaciones por cese de actividad que no hubieren sido computadas para el
reconocimiento de un derecho anterior de la misma naturaleza.

c) Los meses cotizados se computarán como meses completos.
d) Las cotizaciones que generaron la última prestación por cese de actividad no podrán computarse para el

reconocimiento de un derecho posterior.

Artículo 9. Cuantía de la prestación económica por cese de actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio de las bases por las que se
hubiere cotizado durante los doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese.
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2. La cuantía de la prestación, durante todo su período de disfrute, se determinará aplicando a la base reguladora el
70 por ciento.

La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175 por ciento del Indicador Público de Rentas
de Efectos Múltiples, salvo cuando el trabajador autónomo tenga uno o más hijos a su cargo; en tal caso, la cuantía será,
respectivamente, del 200 por ciento o del 225 por ciento de dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107 por ciento o del 80 por ciento del Indicador
Público de Rentas de Efectos Múltiples, según el trabajador autónomo tenga hijos a su cargo, o no.

A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la prestación por cese de actividad, se entenderá que se tienen
hijos a cargo, cuando éstos sean menores de veintiséis años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al
treinta y tres por ciento, carezcan de rentas de cualquier naturaleza iguales o superiores al salario mínimo interprofesional
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, y convivan con el beneficiario.

A los efectos de la cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad, se tendrá en cuenta el Indicador
Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual, incrementado en una sexta parte, vigente en el momento del nacimiento
del derecho.

Artículo 10. Suspensión del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá por el órgano gestor en los siguientes supuestos:

a) Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve o grave, en los términos
establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
infracciones y sanciones en el orden social.

b) Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad. c) Durante el período de realización de
un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, salvo en los casos establecidos en el artículo 11.1 c) de la presente Ley.

2. La suspensión del derecho comportará la interrupción del abono de la prestación económica y de la cotización por
mensualidades completas, sin afectar al período de su percepción, salvo en el supuesto previsto en la letra a) del apartado
anterior, en el que el período de percepción se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida.

3. La protección por cese de actividad se reanudará previa solicitud del interesado, siempre que éste acredite que ha
finalizado la causa de suspensión y que se mantiene la situación legal de cese de actividad.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, siempre que se solicite en el plazo
de los quince días siguientes.

El reconocimiento de la reanudación dará derecho al disfrute de la correspondiente prestación económica pendiente
de percibir, así como a la cotización, a partir del primer día del mes siguiente al de la solicitud de la reanudación. En caso
de presentarse la solicitud transcurrida el plazo citado, se estará a lo previsto en el artículo 7.3 de la presente Ley.

Artículo 11. Extinción del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se extinguirá en los siguientes casos:

a) Por agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Por imposición de las sanciones en los términos establecidos en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden

social.
c) Por realización de un trabajo por cuenta ajena o propia durante un tiempo igual o superior a 12 meses, en este

último caso siempre que genere derecho a la protección por cese de actividad como trabajador autónomo.
d) Por cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria o, en el caso de los trabajadores por cuenta propia encuadrados

en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, edad de jubilación teórica, salvo cuando no se reúnan los requisitos
para acceder a la pensión de jubilación contributiva. En este supuesto la prestación por cese de actividad se extinguirá
cuando el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos para acceder a dicha pensión o bien se agote el plazo de
duración de la protección.

e) Por reconocimiento de pensión de jubilación o de incapacidad permanente, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado dos del artículo 12.

f) Por traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que reglamentariamente se determinen.
g) Por renuncia voluntaria al derecho.
h) Por fallecimiento del trabajador autónomo.

2. Cuando el derecho a la prestación se extinga en los casos de la letra c) del apartado anterior, el trabajador
autónomo podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período
que le restaba y las bases y tipos que le correspondían, o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones
efectuadas. Cuando el trabajador autónomo opte por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron aquella prestación
por la que no hubiera optado no podrán computarse para el reconocimiento de un derecho posterior.
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Artículo 12. Incompatibilidades.

1. La percepción de la prestación económica por cese de actividad es incompatible con el trabajo por cuenta propia,
aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia
o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, así como con el trabajo por cuenta ajena.

La incompatibilidad con el trabajo por cuenta propia establecida en el párrafo anterior tendrá como excepción los
trabajos agrarios sin finalidad comercial en las superficies dedicadas a huertos familiares para el autoconsumo, así como
los dirigidos al mantenimiento en buenas condiciones agrarias y medioambientales previsto en la normativa de la Unión
Europa para las tierras agrarias. Esta excepción abarcará también a los familiares colaboradores incluidos en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que también sean perceptores de la
prestación económica por cese de actividad. Esta excepción será desarrollada mediante norma reglamentaria.

Será asimismo incompatible con la obtención de pensiones o prestaciones de carácter económico del sistema de la
Seguridad Social, salvo que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que dio lugar a la prestación por cese de
actividad, así como con las medidas de fomento del cese de actividad reguladas por normativa sectorial para diferentes
colectivos, o las que pudieran regularse en el futuro con carácter estatal.

2. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

Artículo 13. Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

1. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se produzca mientras el trabajador
autónomo se encuentre en situación de incapacidad temporal, éste seguirá percibiendo la prestación por incapacidad
temporal, en la misma cuantía que la prestación por cese de actividad, hasta que la misma se extinga en cuyo momento
pasará a percibir, siempre que reúna los requisitos legalmente establecidos, la prestación económica por cese de actividad
que le corresponda. En tal caso, se descontará del período de percepción de la prestación por cese de actividad, como ya
consumido, el tiempo que hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha de la situación
legal de cese de actividad.

2. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se produzca cuando el trabajador
autónomo se encuentre en situación de maternidad o paternidad, se seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por
paternidad hasta que las mismas se extingan, en cuyo momento se pasará a percibir, siempre que reúnan los requisitos
legalmente establecidos, la prestación económica por cese de actividad que les corresponda.

3. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad el trabajador autónomo pasa a la
situación de incapacidad temporal que constituya recaída de un proceso anterior iniciado con anterioridad a la situación legal
de cese en la actividad, percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual a la prestación por cese en la actividad.
En este caso, y en el supuesto de que el trabajador autónomo continuase en situación de incapacidad temporal una vez
finalizado el período de duración establecido inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo
la prestación por incapacidad temporal en la misma cuantía en la que la venía percibiendo.

Cuando el trabajador autónomo esté percibiendo la prestación por cese en la actividad y pase a la situación de
incapacidad temporal que no constituya recaída de un proceso anterior iniciado anteriormente, percibirá la prestación por
esta contingencia en cuantía igual a la prestación por cese en la actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador
autónomo continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de duración establecido
inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal en
cuantía igual al 80 por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual.

El período de percepción de la prestación por cese de actividad no se ampliará como consecuencia de que el
trabajador autónomo pase a la situación de incapacidad temporal. Durante dicha situación, el órgano gestor de la prestación
se hará cargo de las cotizaciones a la Seguridad Social, en los términos previstos en el artículo 4, apartado primero, letra
b), hasta el agotamiento del período de duración de la prestación al que el trabajador autónomo tuviere derecho.

4. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad la persona beneficiaria se encuentra en
situación de maternidad o paternidad pasará a percibir la prestación que por estas contingencias le corresponda. Una vez
extinguida ésta, el órgano gestor, de oficio, reanudará el abono de la prestación económica por cese de actividad hasta el
agotamiento del período de duración a que se tenga derecho.

CAPÍTULO III

Régimen financiero y gestión de las prestaciones

Artículo 14. Financiación, base y tipo de cotización.

1. La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la cotización por dicha contingencia
de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
La fecha de efectos de dicha cobertura comenzará, tanto para la prestación por cese de actividad, como para las
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contingencias profesionales, a partir del primer día del mismo mes en que sea formalizada.
2. La base de cotización por cese de actividad se corresponderá con la base de cotización del Régimen Especial de

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubiere elegido, como propia, el trabajador autónomo con arreglo a
lo establecido en las normas de aplicación, o bien la que le corresponda como trabajador por cuenta propia en el Régimen
Especial de los Trabajadores del Mar.

3. El tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad será del 2,2 por ciento, aplicable a la
base determinada en el apartado anterior.

El tipo de cotización aplicable para mantener la sostenibilidad financiera de la protección por cese de actividad se
fijará, anualmente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con los estudios actuariales
que procedan.

4. Las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores
autónomos beneficiarios de la protección por cese de actividad, a las que se refiere el artículo 3.2 de esta Ley, se financiarán
con un 1 por ciento de los ingresos obtenidos de conformidad con su artículo 14.3. Dichas medidas serán gestionadas por
el Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma competente y por el Instituto Social de la Marina, en proporción
al número de beneficiarios que gestionen.

Artículo 15. Recaudación.

1. La cuota de protección por cese de actividad se recaudará por la Tesorería General de la Seguridad Social
conjuntamente con la cuota o las cuotas del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o del
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, liquidándose e ingresándose de conformidad con las normas reguladoras
de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social para dichos regímenes especiales.

2. Las normas reguladoras de la recaudación de cuotas, tanto en vía voluntaria como ejecutiva, serán de aplicación
a la cotización por cese en la actividad a la Seguridad Social para los Regímenes señalados.

Artículo 16. Órgano gestor.

1. Salvo lo establecido en el artículo anterior y en la disposición adicional cuarta, corresponde a las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social la gestión de las funciones y servicios derivados
de la prestación económica por cese de actividad de los trabajadores autónomos y proceder al reconocimiento, suspensión,
extinción y reanudación de las prestaciones, así como su pago, sin perjuicio de las atribuciones reconocidas a los órganos
competentes de la Administración en materia de sanciones por infracciones en el orden social.

A tal fin, la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá a la Mutua con la que el trabajador autónomo
tenga concertada la cobertura de las contingencias profesionales.

2. Los excedentes anuales obtenidos por las Mutuas en su gestión de la prestación por cese de actividad habrán de
afectarse a la constitución de las reservas que reglamentariamente se determinen. Asimismo, se establecerá
reglamentariamente el destino que haya de darse al exceso de los excedentes que resulte, una vez cubiertas las indicadas
reservas.

CAPÍTULO IV

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 17. Obligaciones de los trabajadores autónomos.

1. Son obligaciones de los trabajadores autónomos solicitantes y beneficiarios de la protección por cese de actividad:

a) Solicitar a la misma Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con
la que tengan concertada las contingencias profesionales la cobertura de la protección por cese de actividad.

b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protección por cese de actividad.
c) Proporcionar la documentación e información que resulten necesarios a los efectos del reconocimiento, suspensión,

extinción o reanudación de la prestación.
d) Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se produzcan situaciones de suspensión o extinción

del derecho o se dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción, en el momento en que se produzcan dichas
situaciones.

e) No trabajar por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación.
f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
g) Comparecer a requerimiento del órgano gestor y estar a disposición del Servicio Público de Empleo de la

correspondiente Comunidad Autónoma, o del Instituto Social de la Marina, a fin de realizar las actividades formativas, de
orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora a las que se les convoque.
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h) Participar en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o inserción
profesional para incrementar su ocupabilidad, que se determinen por el órgano gestor, por el Servicio Público de Empleo
de la correspondiente Comunidad Autónoma, o por el Instituto Social de la Marina, en su caso.

2. Para la aplicación de lo establecido en las letras g) y h) del apartado anterior, el órgano gestor o el Servicio Público
de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género,
a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito.

3. Los trabajadores autónomos comprendidos en el artículo 26.4 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
Trabajo Autónomo, quedarán exentos de la obligación, contenida en el apartado 1. g) del presente artículo, en materia de
promoción de la actividad emprendedora.

Artículo 18. Infracciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la presente Ley y en el Texto Refundido de la Ley
sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 19. Jurisdicción competente y reclamación previa.

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las decisiones del órgano gestor,
relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de las prestaciones por cese de actividad, así como al pago de las
mismas. Con independencia de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de esta Ley, el interesado podrá efectuar
reclamación previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social competente. La resolución
del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de presentar reclamación, así como el plazo para su
interposición.

Disposición adicional primera. Duración de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos a partir de
los 60 años.

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, párrafo segundo, de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del
Estatuto del Trabajo Autónomo, en los casos de trabajadores autónomos entre los 60 años y la edad en que se pueda causar
derecho a la pensión de jubilación, se incrementa la duración de la prestación, que será la que se indica en la siguiente tabla:

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
 –

 Meses

De doce a diecisiete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De dieciocho a veintitrés . . . . . . . . . . . . . . . . .
De veinticuatro a veintinueve . . . . . . . . . . . . . .
De treinta a treinta y cinco . . . . . . . . . . . . . . . .
De treinta y seis a cuarenta y dos . . . . . . . . . . .
De cuarenta y tres en adelante . . . . . . . . . . . . .

2
4
6
8

10
12

Disposición adicional segunda. Reducción en la cotización por contingencias comunes.

Los trabajadores autónomos acogidos al sistema de protección por cese en la actividad tendrán una reducción de 0,5
puntos porcentuales en la cotización por la cobertura de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

Disposición adicional tercera. Información de los órganos gestores.

El Consejo del Trabajo Autónomo podrá recabar del órgano gestor la información que estime pertinente en relación
con el sistema de protección por cese de actividad y proponer al Ministerio de Trabajo e Inmigración aquellas medidas que
se estimen oportunas para el mejor funcionamiento del mismo.

El órgano gestor presentará al Consejo del Trabajo Autónomo un informe anual sobre la evolución del sistema de
protección por cese de actividad. El Consejo podrá recabar cuanta información complementaria estime pertinente en relación
con dicho sistema.

Disposición adicional cuarta. Solicitud y gestión de la prestación por cese de actividad de trabajadores no incorporados
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a Mutuas.

En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias derivadas
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con una entidad gestora de la Seguridad Social, la tramitación de la
solicitud y la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá:

a) En el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al Instituto Social de la
Marina.

b) En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, al Servicio Público de
Empleo Estatal.

Disposición adicional quinta. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto
en el artículo 17. 1 letra e), artículo 5.3 b), disposición adicional sexta apartado tres, y la disposición adicional séptima,
párrafo segundo del apartado 1, letra a) de esta Ley, será aplicable para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas
lo establecido en el artículo 45 de la Ley General de la Seguridad Social, y en el artículo 80 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, correspondiendo al órgano
gestor la declaración como indebida de la prestación.

Disposición adicional sexta. Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento en el
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar y tengan concertada la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales tendrán derecho a las
prestaciones por cese de actividad siempre que se cumplan las condiciones establecidas a continuación:

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado
que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal, en la prestación de trabajo y, por tanto, en la actividad
desarrollada en la cooperativa, perdiendo los derechos económicos derivados directamente de dicha prestación por alguna
de las siguientes causas:

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa.
2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, productivas o de fuerza mayor.
3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración determinada.
4.º Por causa de violencia de género, en las socias trabajadoras.
5.º Por pérdida de licencia administrativa de la cooperativa.

b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hubieran cesado en la prestación de trabajo durante el mismo
por decisión unilateral del Consejo Rector u órgano de administración correspondiente de la cooperativa.

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo
asociado se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del acuerdo de expulsión por parte del Consejo
Rector de la cooperativa u órgano de administración correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta
de conciliación judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la improcedencia
de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por motivos económicos, técnicos, organizativos o de
producción, en los términos expresados en el artículo 5.1.a) de la presente Ley. No se exigirá el cierre de establecimiento
abierto al público en los casos en los que no cesen la totalidad de los socios trabajadores de la cooperativa de trabajo
asociado.

Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por parte de la sociedad cooperativa, de los documentos a que
se refiere el artículo 6.1.a) de la presente Ley. Asimismo, se deberá acreditar certificación literal del acuerdo de la asamblea
general del cese definitivo o temporal de la prestación de trabajo y de actividad de los socios trabajadores.

c) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por fuerza mayor será necesario que la existencia de tales
causas sea debidamente constatada por el órgano gestor de la prestación, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1.b).

d) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración determinada, será
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necesaria certificación del Consejo Rector u órgano de administración correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha
causa y su fecha de efectos.

e) En el caso de violencia de género, por la declaración escrita de la solicitante de haber cesado o interrumpido su
prestación de trabajo en la sociedad cooperativa, a la que se adjuntará la orden de protección o, en su defecto, el informe
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia de género. La
declaración ha de contener la fecha a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción.

f) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria comunicación del acuerdo de no admisión por parte
del Consejo Rector u órgano de administración correspondiente de la cooperativa al aspirante.

3. No estarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado
que, tras cesar definitivamente en la prestación de trabajo, y por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, y haber
percibido la prestación por cese de actividad, vuelvan a ingresar en la misma sociedad cooperativa en un plazo de un año,
a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si el socio trabajador reingresa en la misma sociedad
cooperativa en el plazo señalado, deberá reintegrar la prestación percibida.

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de cese de actividad deberán solicitar el
reconocimiento del derecho a las prestaciones al órgano gestor del artículo 16 de la presente Ley, salvo lo establecido en
la disposición adicional cuarta de la misma norma y hasta el último día del mes siguiente a la declaración de la situación
legal de cese de actividad, en los términos expresados en el apartado 2 de esta disposición adicional.

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las normas de carácter general
de la presente Ley.

5. Cuando la cooperativa de trabajo asociado tenga a uno o más trabajadores por cuenta ajena, en el supuesto de cese
total de la actividad de la cooperativa será requisito previo al cese de actividad de los socios trabajadores el cumplimiento
de las garantías y procedimientos regulados en la legislación laboral.

Disposición adicional séptima. Trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente.

La protección por cese de actividad alcanzará también a los trabajadores autónomos que ejerzan su actividad
profesional conjuntamente con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre
que cumplan con los requisitos regulados en la presente ley con las siguientes peculiaridades:

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos profesionales que hubieren
cesado, con carácter definitivo o temporal en la profesión desarrollada conjuntamente con otros, por alguna de las siguientes
causas:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos a que se refiere el artículo 5.1
a) de la presente Ley, y determinantes de la inviabilidad de proseguir con la profesión, con independencia de que acarree
o no el cese total de la actividad de la sociedad o forma jurídica en la que estuviera ejerciendo su profesión.

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en los que no cesen la totalidad de los
profesionales de la entidad, salvo en aquellos casos en los que el establecimiento esté a cargo exclusivamente del
profesional. No obstante, en este caso no podrá declararse la situación legal de cese de actividad cuando el trabajador
autónomo, tras cesar en su actividad y percibir la prestación por cese de actividad, vuelva a ejercer la actividad profesional
en la misma entidad en un plazo de un año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. En caso de
incumplimiento de esta cláusula, deberá reintegrar la prestación percibida.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la profesión.
c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito para el ejercicio de la

profesión y no venga motivada por incumplimientos contractuales o por la comisión de infracciones, faltas administrativas
o delitos imputables al autónomo solicitante.

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la profesión de la trabajadora autónoma.
e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente resolución judicial, en los

supuestos en que el autónomo divorciado o separado ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge
o de la persona de la que se ha separado, en función de las cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de la
Seguridad Social, y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación matrimoniales.

2. Cuando el trabajador autónomo profesional tenga a uno o más trabajadores a su cargo y concurra alguna de las
causas del apartado anterior, será requisito previo al cese de su actividad profesional el cumplimiento de las garantías y
procedimientos regulados en la legislación laboral, con independencia de que hayan cesado o no el resto de profesionales.

Disposición adicional octava. Trabajadores por cuenta propia agrarios.

Las condiciones y supuestos específicos por los que se rija el sistema de protección por cese de actividad de los
trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, se
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desarrollarán mediante la correspondiente norma reglamentaria en el plazo de un año.

Disposición adicional novena. Cobertura de la prestación por cese de actividad de trabajadores autónomos que desarrollen
actividades determinadas con mayor riesgo de siniestralidad por el Gobierno en régimen de pluriactividad.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional tercera de la Ley 20/2007, de 11 de julio,
del Estatuto del Trabajo Autónomo, los trabajadores autónomos que desarrollen las actividades profesionales que sean
determinadas por el Gobierno como de mayor riesgo de siniestralidad y tengan cubierta la prestación por desempleo en otro
régimen del sistema de la Seguridad Social en el que también se encuentren en alta, cotizando al menos por la base mínima
del grupo de cotización correspondiente, computada por mes, en tanto se mantenga su situación de pluriactividad, no tendrán
la obligación de incorporar la cobertura de la protección por cese de actividad en el Régimen Especial de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen Especial de los Trabajadores del Mar en su caso, salvo que opten de modo
voluntario por cubrir dicha protección.

Disposición adicional décima. Evolución de la duración de la prestación económica por cese de actividad.

El Gobierno, transcurridos veinticuatro meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, elaborará un estudio sobre
la evolución del Sistema, teniendo en cuenta los principios de solidaridad financiera, sostenibilidad y carácter contributivo,
así como sobre el modelo de gestión de la prestación. En caso de que quede acreditada la viabilidad financiera, se realizará
una propuesta de incremento de la duración de la prestación por cese de actividad.

Disposición adicional undécima. Cotización de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a
la venta ambulante.

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del apartado cuatro.9 del artículo 129 de la Ley 26/2009, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en los siguientes términos:

«9. Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que, desde el
1 de enero de 2009, figuren incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
tendrán derecho, durante 2010, a una reducción del 50 por 100 de la cuota a ingresar.»

Dos. La reducción de cuotas prevista en el apartado dos de la disposición adicional decimoctava de la Ley 27/2009,
de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas
desempleadas, resultará también de aplicación al resto de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que
figuren incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos desde el 1 de enero de 2009.

Disposición adicional duodécima. Renovación de la autorización de residencia y trabajo de los trabajadores autónomos
extranjeros.

Se añade una nueva letra c) al artículo 62.1 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social.

La nueva letra c) tendrá la siguiente redacción:

«c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, se hubiera reconocido
al extranjero trabajador autónomo la protección por cese de actividad, y durante el periodo de percibo de la
prestación.»

Disposición adicional decimotercera. Prestación no contributiva para trabajadores autónomos.

Los trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad profesional o empresarial a partir de 1 de enero de 2009
y que no reciban ninguna otra ayuda o prestación pública con el objetivo de dar un soporte económico mientras siguen un
itinerario de orientación y formación para mejorar su ocupabilidad, tendrán derecho a una prestación económica de carácter
no contributivo.

Esta prestación consiste en un cobro mensual de 425 euros durante un máximo de seis meses. La percepción de este
importe está vinculada al compromiso de la búsqueda activa de ocupación por parte del beneficiario y a la realización de
un mínimo de 180 horas de formación.

Los beneficiarios de la prestación deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos tres de los últimos cinco años.
b) Que la media de ingresos familiares por persona no supere el 75% del Salario Mínimo Interprofesional.



23

c) Otros que se establezcan reglamentariamente.

Esta prestación será compatible con otras prestaciones de las Comunidades Autónomas. El Gobierno regulará, en
el plazo de tres meses, las condiciones para el acceso a esta nueva prestación.

Disposición adicional decimocuarta. Pago único de la prestación por cese de actividad.

En los términos que reglamentariamente se establezcan, se fijarán los supuestos y requisitos para que los beneficiarios
del derecho a la prestación por cese en la actividad puedan percibir, una parte o en su totalidad, el valor actual del importe
de la prestación que pudiera corresponderles en función de las cotizaciones efectuadas.

Disposición adicional decimoquinta. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Se modifica el número 3.º del apartado dos.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención residencial, a que
se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, siempre que se presten en plazas
concertadas en centros o residencias o mediante precios derivados de un concurso administrativo adjudicado a las
empresas prestadoras, o como consecuencia de una prestación económica vinculada a tales servicios que cubra más
del 75 por ciento de su precio, en aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los servicios que resulten exentos por aplicación del número
8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.»

Disposición transitoria única. Plazo especial de opción para la cobertura de las contingencias profesionales de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos.

A efectos de la cobertura de la prestación por cese de actividad, los trabajadores que en la fecha de entrada en vigor
de esta Ley figuren en alta en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y no tengan cubierta
la protección por contingencias profesionales, podrán optar por esta última protección dentro de los tres meses siguientes
a la fecha indicada, con efectos desde el día primero del mes siguiente al de dicha opción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.17ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia
exclusiva en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Los artículos de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social que se relacionan a continuación quedan
modificados en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 22, que queda redactado del siguiente modo:

«5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y en su caso, de la
incapacidad temporal del personal a su servicio, así como los trabajadores autónomos la protección por cese de
actividad en entidad distinta de la que legalmente corresponda.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:

«3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o
asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad:

a) No comparecer, previo requerimiento ante el Servicio Público de Empleo, las agencias de colocación sin
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fines lucrativos o las entidades asociadas de los servicios integrados para el empleo, o ante el órgano gestor de la
prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, o no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas
que se determinen en el documento de renovación de la demanda, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de empleo o, en su caso, a las agencias de
colocación sin fines lucrativos el correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados
para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.

c) No cumplir las exigencias del compromiso de actividad, salvo causa justificada, siempre que la conducta no
esté tipificada como otra infracción leve o grave en los artículos 24 ó 25 de esta Ley.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por compromiso de actividad el que reúna los requisitos
establecidos en el apartado 2 del artículo 231 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 25, que queda redactado como sigue:

«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial,
o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad:

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por el servicio público de empleo o por las agencias
de colocación sin fines lucrativos, salvo causa justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, incluidos los de inserción
profesional, o en acciones de promoción, formación, motivación, información, orientación, inserción o reconversión
profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por el servicio público de empleo o por las entidades asociadas de los
servicios integrados para el empleo, o por el órgano gestor de la prestación por cese de actividad del trabajador
autónomo.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por trabajos de colaboración social,
los que reúnan los requisitos establecidos, respectivamente, en el apartado 3 del artículo 231 y en el apartado 3 del
artículo 213 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado como sigue:

«2. Compatibilizar el percibo de prestaciones o subsidio por desempleo, así como la prestación por cese de
actividad de los trabajadores autónomos con el trabajo por cuenta propia o ajena, salvo en el caso del trabajo a tiempo
parcial en los términos previstos en la normativa correspondiente. En el caso de subsidio por desempleo de los
trabajadores eventuales agrarios, se entenderá que el trabajador ha compatibilizado el percibo de la prestación con
el trabajo por cuenta ajena o propia cuando los días trabajados no hayan sido declarados en la forma prevista en su
normativa específica de aplicación.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Aceptar la asociación de empresas no incluidas en el ámbito territorial o funcional de la entidad sin estar
autorizadas; no aceptar toda proposición de asociación que formulen las empresas comprendidas en su ámbito de
actuación; concertar convenios de asociación de duración superior a un año; y no proteger a la totalidad de los
trabajadores de una empresa asociada correspondientes a centros de trabajo situados en la misma provincia, y no
atender a las solicitudes de cobertura de la protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos con los
que tengan formalizada la cobertura por contingencias profesionales.»
Seis. Se introducen los apartados 9, 10 y 11 en el artículo 28, con la siguiente redacción:

«9. No cumplir con la normativa relativa al reconocimiento, suspensión, extinción y reanudación derivada de
la gestión de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos.»

«10. Incumplir la normativa de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos respecto a
la gestión del desarrollo de convocatorias y acciones específicas de formación, orientación profesional, información,
motivación, reconversión o inserción profesional del trabajador autónomo que se determinen.»

«11. La declaración o denegación de la fuerza mayor como situación legal del cese de actividad de los
trabajadores autónomos sin tener en consideración la documentación aportada por el solicitante.»

Siete. Se introduce un apartado 8 en el artículo 29, con la siguiente redacción:

«El falseamiento de la declaración de fuerza mayor para que los trabajadores autónomos obtengan o disfruten
fraudulentamente la prestación por cese de actividad, así como la connivencia con los trabajadores autónomos para
la obtención de prestaciones indebidas, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos
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corresponda en materia de la prestación por cese de actividad.»

Ocho. Se introduce un apartado 9 en el artículo 29, con la siguiente redacción:

«Falta de diligencia suficiente en la supervisión de la gestión de la prestación, de forma reiterada y prolongada
en el tiempo.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 47, que quedan redactados del siguiente modo:

«1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o prestaciones de Seguridad Social, incluidas las
de desempleo y la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, las infracciones se sancionarán:

a) Las leves con pérdida de pensión durante un mes. En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel
contributivo o asistencial, las infracciones leves tipificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 se sancionarán
conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
3. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
4. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la infracción leve del artículo
24.3 se sancionará conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 15 días de prestación.
2. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
3. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
4. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de una infracción leve
y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia
del tipo de infracción.

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o pensión durante un período de tres
meses, salvo las de sus números 2 y 3, respectivamente, en las prestaciones por incapacidad temporal y en las
prestaciones y subsidios por desempleo, así como en la prestación por cese de actividad de los trabajadores
autónomos, en las que la sanción será de extinción de la prestación.

En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial las infracciones graves
tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 se sancionarán conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
3. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la infracción grave tipificada
en el artículo 25.4 b) se sancionará conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
3. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de una infracción grave
y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia
del tipo de infracción.

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión durante un período de seis meses o con extinción de la prestación
o subsidio por desempleo, o de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo.

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso, ayuda de
fomento de empleo durante un año, así como del derecho a participar durante ese período en acciones formativas en
materia de formación profesional ocupacional y continua.

d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la trasgresión de las obligaciones afecte al
cumplimiento y conservación de los requisitos que dan derecho a la prestación, podrá la entidad gestora suspender
cautelarmente la misma hasta que la resolución administrativa sea definitiva.
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2. En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena, y demandantes de empleo no solicitantes ni
beneficiarios de prestaciones por desempleo, o de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, las
infracciones se sancionarán:

a) En el caso de desempleados inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo, no
solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, las infracciones leves, graves y muy graves tipificadas
en el artículo 17 se sancionarán con el cambio de la situación administrativa de su demanda de empleo de la de alta
a la de baja, situación en la que permanecerá durante uno, tres y seis meses respectivamente. En esta situación estos
demandantes no participarán en procesos de intermediación laboral ni serán beneficiarios de las acciones de mejora
de la ocupabilidad contempladas en las políticas activas de empleo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estos demandantes, cuando trabajen y queden en situación
de desempleo, podrán bien inscribirse nuevamente en el Servicio Público de Empleo y, en ese caso, solicitar las
prestaciones y subsidios por desempleo, o bien solicitar la prestación por cese de actividad, si reúnen los requisitos
exigidos para ello.

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena que cometan las infracciones tipificadas en el artículo
17.3, se les excluirá del derecho a percibir ayudas de fomento de empleo y a participar en acciones formativas en
materia de formación profesional ocupacional y continua durante seis meses.»

Diez. Se añade un nuevo apartado 4 bis en el artículo 48, con la siguiente redacción:

«4 bis. La imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos o por cuenta propia, en
los casos en que las mismas afecte a la prestación por cese en la actividad, corresponderá, a propuesta de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según el órgano gestor a:

a) Si la gestión corresponde a un organismo público, la imposición de la sanción corresponderá al Servicio
Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina, según los casos.

b) Si la gestión corresponde a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, a la autoridad competente correspondiente a la provincia en que se haya procedido al
reconocimiento de la protección.»

Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno.

1. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la
presente Ley, en el ámbito de sus competencias.

2. La habilitación al Gobierno conferida en el apartado anterior, incluye la posibilidad de modificar, por medio de
norma con rango de reglamento, la letra c) del artículo 62.1 que la Disposición adicional duodécima de la presente Ley ha
añadido al Reglamento aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

Disposición final cuarta. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se adiciona una nueva letra e) al número 2 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactada en los siguientes términos:

«e) Establecer los supuestos y condiciones en que los sujetos responsables en el ámbito de la Seguridad Social,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, quedarán obligados a recibir las notificaciones por medios informáticos o
telemáticos.»

Disposición final quinta. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se añade una nueva disposición adicional, la quincuagésima, al Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima. Notificaciones de actos administrativos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos.

1. Las notificaciones por medios electrónicos, informáticos o telemáticos de actos administrativos en el ámbito
de la Seguridad Social se efectuarán en la sede electrónica de la Seguridad Social, respecto a los sujetos obligados
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que se determinen por el Ministro de Trabajo e Inmigración así como respecto a quienes, sin estar obligados,
hubiesen optado por dicha clase de notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados en forma telemática en la sede electrónica de la Seguridad Social
que no hubiesen optado por dicha forma de notificación, serán notificados en el domicilio que expresamente hubiesen
indicado para cada procedimiento y, en su defecto, en el que figure en los Registros de la Administración de la
Seguridad Social.

2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa de los datos transmitidos electrónicamente
a través del Sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se efectuarán obligatoriamente por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo válidas y
vinculantes a todos los efectos legales para las empresas y sujetos obligados a los que se refieran dichos datos, salvo
que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia porque dicha notificación en sede electrónica se les efectúe
directamente a ellos o a un tercero.

3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones realizadas en la sede
electrónica de la Seguridad Social se entenderán rechazadas cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición
del interesado del acto objeto de notificación, transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

4.  En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos, las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la Seguridad Social o en el
domicilio del interesado, conforme a lo indicado en los apartados anteriores, se practicarán exclusivamente en el
Tablón Edictal de la Seguridad Social situado en dicha sede electrónica.

Transcurridos 20 días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal de la
Seguridad Social, se entenderá que la misma ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose
con el procedimiento.

El Tablón Edictal de la Seguridad Social será gestionado por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
La práctica de la notificación en el mismo se efectuará en los términos que se determinen por orden del Ministerio
de Trabajo e Inmigración.»

Disposición final sexta. Se modifica el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

«Artículo 32. Actuación preventiva de las mutuas de accidente de trabajo y enfermedades profesionales de la
Seguridad Social.

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social no podrán desarrollar
directamente las funciones correspondientes a los servicios de prevención ajenos. Ello sin perjuicio de que puedan
participar con cargo a su patrimonio histórico en las sociedades mercantiles de prevención constituidas a este único
fin, en los términos y condiciones que se establezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo.»

Disposición final séptima. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 5 de agosto de 2010.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

12703 Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de
prestación de servicios en los puertos de interés general. (BOE núm. 191, de 7-8-2010).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA 
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A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley. 

PREÁMBULO 

I 

La importancia económica para España de disponer de unos puertos eficientes queda patente con el hecho de que
entre el 80% y el 85% de nuestras importaciones y aproximadamente el 50% de las exportaciones, medidas ambas en
toneladas, pasan por los puertos. Por tanto, la competitividad de nuestro sistema productivo viene condicionada por la
eficacia y eficiencia de los puertos. La posición geográfica de la península Ibérica y el carácter ultra-periférico de Canarias,
reconocida por la Unión Europea para el archipiélago en el artículo 299.2 del Tratado de Ámsterdam, refuerza la exigencia
de adoptar en España medidas que mejoren la gestión de nuestros puertos y su eficiencia, impulsando su competitividad en
una coyuntura de fuerte competencia internacional. 

Pero, además, el buen emplazamiento de algunos de ellos en relación con las grandes rutas transoceánicas, permite
plantear el reto de que dichos puertos se constituyan en importantes centros de tránsito marítimo y de distribución de
mercancías del sur de Europa, así como para el África occidental, fundamentalmente a través de los puertos canarios,
atenuando el actual desequilibrio de tráficos existentes entre el Norte y el Sur de Europa, en un escenario internacional de
globalización comercial. 

La atomización del sistema portuario español ha estimulado la formación de distintos nodos de concentración
comercial e industrial por todo el territorio, de forma que el conjunto ha contribuido de forma relevante a la cohesión
económica y social, a la localización industrial y a la ordenación territorial, reforzando así la consolidación de grandes
cadenas logísticas integradas de distribución. 

Asimismo, resulta destacable recordar el papel que le corresponde desempeñar a los puertos y al transporte marítimo
para la sostenibilidad económica, social y ambiental del sistema europeo de transporte de mercancías, fundamentada en la
potenciación de la intermodalidad como la mejor forma de compatibilizar el crecimiento de la demanda con el mejor
aprovechamiento de los recursos disponibles y con la reducción de los costes externos asociados con el transporte. En primer
lugar, el modo marítimo es el de mayor capacidad de transporte de mercancías (en toneladas × kilómetro), y el de menores
costes de transporte por unidad transportada. Pero además, el transporte marítimo contribuye eficazmente a la movilidad
sostenible, dados los bajos costes externos que genera en relación con los restantes modos de transporte. Estas ventajas
justifican la política de potenciación del modo marítimo/portuario a escala europea y, en concreto, de las autopistas del mar,
preconizada desde la Unión Europea, y de la que España es uno de los primeros impulsores. Solamente con puertos eficaces
y eficientes, y además dotados de una accesibilidad ferroviaria adecuada, se podrá producir este cambio modal
imprescindible. 

Para avanzar en estos objetivos, los puertos de interés general tienen que conformarse como puertos «Landlord
avanzados», como se califican en alguna terminología portuaria, facilitadores de la actividad económica, de la
competitividad de nuestro tejido social y empresarial y de su sostenibilidad ambiental, así como coordinadores de los
diferentes agentes y administraciones que intervienen en el paso por puerto de buques y mercancías. 

Para ello se considera conveniente reforzar la normativa que, desde comienzos de la década pasada, partiendo de la
Ley 27/1992, instauró los principios de autonomía de gestión y autosuficiencia económico-financiera de los puertos de
interés general, siguiendo con la Ley 62/1997, que incorporó la participación de las Comunidades y Ciudades Autónomas
a la gestión de las Autoridades Portuarias, y continuando con la Ley 48/2003, que adapta el sistema tarifario portuario a la
obligada naturaleza de tasas, avanza en la liberalización de los servicios portuarios e incorpora una completa regulación del
dominio público portuario para potenciar la participación e inversión de la iniciativa privada en la actividad portuaria, ha
facilitado el espectacular desarrollo de los puertos españoles de interés general, con el objeto de adaptarla a las necesidades
derivadas de coyunturas económicas rápidamente cambiantes. 

La aportación de esta Ley al marco normativo citado es la flexibilización del modelo tarifario para que cada
Autoridad Portuaria pueda adaptarse a la realidad económica de cada momento y el refuerzo y profundización en la
liberalización de los servicios portuarios y de la actividad económica y comercial que se desarrolla en los puertos,
consiguiendo así que el conjunto de la legislación portuaria sea el cimiento estable para la mejora continua de la
competitividad del sistema portuario de interés general en conjunto y de cada uno de los puertos que lo integran, asegurando
el cumplimiento de su misión, que no es otra que coadyuvar al desarrollo económico y social del país. 

II

Desde la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, está vigente el principio
de autosuficiencia económica de los puertos, en virtud del cual éstos recaudan las tarifas por utilización de infraestructuras
y demás espacios portuarios, que constituyen los ingresos de cada una de las Autoridades Portuarias. Dichos ingresos,
además de otros eventuales que la legislación vigente les atribuye, tienen que cubrir todos los gastos de explotación, incluida
la amortización de sus activos, más un rendimiento razonable de los mismos que se reinvierte en el sistema. 

Este principio dio lugar a un salto cualitativo muy importante en la gestión de los puertos, ya que, al independizar
sus inversiones de las asignaciones en los Presupuestos Generales del Estado, además de reducir la presión sobre éstos, ha
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permitido atender de forma más eficaz, las necesidades de infraestructuras portuarias para atender la demanda previsible.
Basta comparar en el ámbito mundial la situación de los puertos en donde rige el citado principio de internalización de los
ingresos, de los gastos y de inversión con la de aquellos en los que las inversiones se cubren a cargo de los Presupuestos
Generales del Estado de los Estados respectivos, generalmente presionados por otros compromisos de inversión y de reparto
que impiden garantizar las inversiones portuarias en el momento exigido por la demanda. 

Este principio se ha mantenido en la Ley 62/1997, 26 de diciembre, por la que se modifica la Ley 27/1992, de 24 de
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y también en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen
económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general, si bien en esta última se ha producido un cambio
en la naturaleza jurídica de los ingresos procedentes de la utilización privativa y el aprovechamiento especial del dominio
público portuario, pasando, de ser considerados precios privados, a atribuirles la condición de tasas. 

Esta Ley profundiza en la condición de tasas de las tarifas portuarias, ya introducido en la Ley 48/2003 y reformula
alguna de las bonificaciones a fin de dar seguridad jurídica al modelo sin incrementar los costes. Simultáneamente
incrementa la cuantía de alguna de las bonificaciones ya existentes e incorpora otras para fomentar la competitividad de los
puertos españoles y su adaptación a la evolución y las condiciones existentes en cada momento en los mercados
internacionales, incentivando en mayor medida el rendimiento, la productividad y la calidad, así como el menor coste, de
todos los servicios portuarios y la sostenibilidad ambiental de la actividad portuaria. 

Las tasas de utilización mantienen una estructura y cuantías básicas comunes para el conjunto de las Autoridades
Portuarias, pero con la posibilidad de establecer coeficientes correctores diferentes para las correspondientes al buque, al
pasaje y a la mercancía en cada una de ellas, con el objeto de que se pueda tomar en consideración su estructura de costes
en un marco de competencia leal entre puertos, quedando garantizado el principio de autosuficiencia económica. Estos
coeficientes correctores, una vez acordados en el Plan de Empresa, deberán ser aprobados en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado de cada año. 

Para ello, cada Autoridad Portuaria realizará la propuesta de dichos coeficientes correctores de acuerdo con los límites
y criterios establecidos en la Ley, y también de acuerdo con los que se determinen de forma más concreta por Orden
Ministerial, tomando en consideración las previsiones plurianuales de evolución de sus tráficos, de nivel de endeudamiento
y de necesidades de inversión, así como sus objetivos de gestión, la rentabilidad anual objetivo y un rendimiento razonable
sobre el activo no corriente neto para los ejercicios siguientes. 

Esto supone una importante novedad en la medida en que cada Autoridad Portuaria deberá proponer sus coeficientes
correctores y su política de bonificaciones, de acuerdo con su propia realidad física, económica y de situación competitiva
a nivel nacional e internacional, sin que por ello puedan producirse prácticas abusivas o discriminatorias entre usuarios. 

III 

En lo que a los servicios portuarios se refiere, esta Ley mantiene la destitularización de los mismos introducida en
la Ley 48/2003 y el libre acceso reglado a la prestación de servicios en un marco de libre y leal competencia entre
operadores, suprimiendo de la consideración de servicios portuarios a los servicios de depósito y transporte horizontal. La
Ley introduce algunas modificaciones en cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión Nacional de la Competencia
para potenciar la competencia efectiva en la prestación de los servicios y mecanismos de control más precisos para evitar
situaciones de posición dominante, así como otras mejoras de carácter técnico. Por lo que se refiere al servicio portuario de
recepción de desechos procedentes de buques, las modificaciones incluidas en esta Ley mejoran la regulación de la tarifa
fija que deben abonar todos los buques que atraquen en un puerto, hagan o no uso de este servicio, teniendo en cuenta el
espíritu de la Directiva 2000/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre, sobre instalaciones
portuarias de recepción de desechos generados por buques y desechos de carga y del Real Decreto 1381/2002, modificado
por el Real Decreto 1084/2009, que la traspone a la legislación española, con el objeto de estimular la entrega de los
desechos y residuos generados por los buques a las plantas de recepción y tratamiento y evitando su vertido al mar durante
la navegación; sin que la tarifa fija, en tanto que imposición de carácter público, sea un factor que incida en la competencia
entre puertos y respetando simultáneamente el régimen general de prestación de los servicios portuarios. 

Asimismo, la Ley añade un nuevo título, numerado como V, a la Ley 48/2003, con el objeto de tener agrupada de
forma ordenada y completa toda la regulación del régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio de
manipulación de mercancías, que se encontraba dispersa entre diferentes Títulos y Disposiciones de la Ley 48/2003 y otras
normativas, con el objeto de facilitar su seguimiento y aplicación. 

Respecto al régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio de manipulación se introducen
diversas medidas de impulso a la competitividad en la prestación de este servicio, siendo destacable en este sentido, el
fomento de la contratación de trabajadores portuarios en relación laboral común por encima del 25% legalmente exigible
con carácter general, tanto a través de la bonificación correspondiente a la tasa de actividad, como en la determinación de
los plazos concesionales a las empresas de estiba; el incremento de la relación laboral común a medida que el mercado lo
permita como consecuencia de la reducción de las irregularidades del tráfico y de la automatización de las operaciones; la
ampliación de la exención como servicio portuario de manipulación de mercancías del embarque y desembarque a cualquier
clase de vehículos de motor sin matricular en régimen de mercancía, si bien deberá utilizarse personal de la SAGEP cuando
su oferta sea igual o mas ventajosa con los mismos requisitos de cualificación que los exigidos para realizar actividades de
servicio portuario de manipulación de mercancías; el fomento de las autopistas del mar y de los tráficos marítimos de corta



30

distancia que se cargan y descargan por rodadura en buques ro-ro, ro-pax, con-ro y ferries, permitiendo la prestación de estos
servicios a las compañías navieras en régimen de autoprestación; la exención de la obligatoriedad de integrarse en el capital
de la Sociedad de Gestión de los Estibadores Portuarios a las empresas con licencia de autoprestación y la simplificación
de los requisitos exigidos a los trabajadores para poder realizar las actividades incluidas en el servicio portuario de
manipulación de mercancías. 

Por lo que se refiere a las entidades de puesta a disposición de personal estibador, esta Ley dispone que las dos
figuras que coexisten actualmente, Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba (SEEDs), en las que las Autoridades
Portuarias disponían de un 51% del capital social, y Agrupaciones Portuarias de Interés Económico (APIEs), con
responsabilidad mancomunada entre sus socios y en las que se integran exclusivamente las empresas estibadoras, se adapten
o trasformen, respectivamente, en sociedades anónimas con la denominación de «Sociedad de Gestión de Estibadores
Portuarios, Sociedad Anónima», estableciéndose un único modelo de sociedad de gestión de la puesta a disposición de los
trabajadores de estiba. 

Esta nueva figura, exclusivamente de participación privada, estará constituida por las empresas titulares de licencias
de prestación del servicio portuario de manipulación, con una distribución accionarial alícuota por el número de titulares
y proporcional por el volumen de facturación de cada una de ellas. Se consigue así un doble efecto: profundizar en la
liberalización recomendada por la Comisión Nacional de la Competencia y corregir posibles posiciones de dominio. 

La Ley introduce también nuevos mecanismos que incrementan la capacidad de supervisión de las Autoridades
Portuarias en dichas sociedades para evitar distorsiones en su funcionamiento que afecten a la leal competencia entre
prestadores del servicio. 

IV 

Esta Ley se estructura en cuatro artículos, seis disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y siete disposiciones finales. El Artículo primero modifica el Título I, Régimen económico del
sistema portuario de titularidad estatal, de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de
servicios en los puertos de interés general. 

El artículo segundo modifica el Título III, de prestación de servicios de la misma Ley. 
El artículo tercero modifica algunos artículos aislados de la repetida Ley e introduce otros nuevos, destacando entre

ellos la incorporación, como documento integrante del Plan de Empresa, de los objetivos e indicadores de sostenibilidad
ambiental del puerto y de una Memoria de Sostenibilidad, reforzando así el principio de sostenibilidad ambiental que debe
regir, entre otros, el desarrollo portuario, el cambio de denominación Plan de Utilización de los Espacios Portuarios por el
de Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, que se ajusta más al contenido y naturaleza del documento, evitando posibles
confusiones; la modificación de la regulación de la revisión, división y unificación, así como del rescate de las concesiones
demaniales, con el objeto de que queden regulados con mayor seguridad jurídica todos los supuestos que pueden presentarse
a los concesionarios y a la Autoridad Portuaria; una definición más actualizada del perfil exigible a los órganos de gobierno
de las Autoridades Portuarias y mecanismos para reforzar una mayor coordinación y eficacia en el funcionamiento de las
Autoridades Portuarias, así como la incorporación de una serie de medidas para garantizar el cumplimiento de la legalidad,
a fin de evitar distorsiones de competencia entre los puertos, basadas en un desigual cumplimiento del marco de competencia
común. 

El artículo cuatro supone la adición de un nuevo Título V a la Ley 48/2003, reuniendo en un único texto de forma
ordenada y completa toda la normativa que regula el régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio
portuario de manipulación de mercancías. 

Por último, en la disposición derogatoria se suprimen algunos artículos de la Ley 27/92 y de la Ley 48/2003, en
coherencia con las modificaciones realizadas, así como el Real Decreto 2/1986, de 23 de mayo, sobre el servicio público
de estiba y desestiba al haberse incorporado su regulación en el Título V de la Ley, y la disposición adicional trigésima
cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social por haber sido
declarada inconstitucional. En las disposiciones finales se modifican e introducen algunos preceptos aislados de la Ley
27/1992, de 26 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, concretándose asimismo las competencias
relativas a la revisión de oficio de los actos de las Autoridades Portuarias establecidas en la disposición adicional
decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado,
con el objetivo de evitar ciertas disfunciones que han surgido de su aplicación. 

Artículo primero. Modificación del Título I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación
de servicios en los puertos de interés general. 

El Título I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, queda modificado en los términos siguientes: 

«TÍTULO I 

Régimen económico del sistema portuario de titularidad estatal 
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CAPÍTULO I 

Principios y objetivos del régimen económico 

Artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario. 

1. El régimen económico de los puertos de titularidad estatal deberá responder al principio de autosuficiencia
económica del sistema portuario en su conjunto y de cada una de las Autoridades Portuarias en un marco de
autonomía de gestión económico-financiera de los organismos públicos portuarios. 

2. Los ingresos por las actividades ordinarias del sistema portuario estatal y de cada una de las Autoridades
Portuarias deberán cubrir, al menos, los siguientes conceptos: 

a) Los gastos de explotación, los gastos financieros y otros necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
b) Las cargas fiscales. 
c) La depreciación de sus bienes e instalaciones. 
d) Un rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio del ejercicio de la inversión neta en activos

fijos, excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por impuestos diferidos y los deudores comerciales no
corrientes, que permita hacer frente a las necesidades de las nuevas inversiones y a la devolución de los empréstitos
emitidos y de los préstamos recibidos. 

3. Para garantizar la autosuficiencia económica del sistema portuario y de cada una de las Autoridades
Portuarias, Puertos del Estado acordará con cada Autoridad Portuaria, en los respectivos planes de empresa, en la
forma prevista en el artículo 36 de esta ley, los objetivos de rentabilidad anual, el rendimiento sobre el activo no
corriente neto medio considerado como razonable y demás objetivos de gestión, atendiendo a la previsible evolución
de la demanda, a las necesidades inversoras de cada Autoridad Portuaria derivadas de la misma, a sus características
físicas y condiciones específicas, en particular las derivadas de la insularidad, especial aislamiento y
ultraperifericidad, y a su posición competitiva, teniendo en cuenta el objetivo de rentabilidad anual fijado para el
conjunto del sistema portuario. 

El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto del sistema portuario se fijará por Ley y podrá ser revisado
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que se apruebe a estos efectos, en función de criterios de
política económica y de transporte, de la evolución de los costes logísticos y portuarios, de las necesidades inversoras
del sistema, de la previsible evolución de la demanda y de sostenibilidad de la actividad portuaria. 

4. A estos efectos, la rentabilidad anual de cada Autoridad Portuaria y del conjunto del sistema portuario se
calculará como el cociente de dividir: 

a) El resultado del ejercicio después de impuestos, excluyendo del mismo el deterioro y resultado por
enajenaciones del inmovilizado y otros resultados que tengan el carácter de extraordinarios, así como el saldo del
Fondo de Compensación Interportuario aportado o recibido, y 

b) El activo no corriente neto medio del ejercicio, excluyendo el inmovilizado en curso, el inmovilizado
correspondiente a terrenos y bienes naturales sobre los que no se haya desarrollado ningún tipo de actividad durante
el ejercicio, los activos por impuestos diferidos y los deudores comerciales no corrientes. 

Artículo 2. Recursos económicos de las Autoridades Portuarias. 

1. Los recursos económicos de las Autoridades Portuarias estarán integrados por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la enajenación de sus activos.
b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.1.b) de esta ley. 
c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el ejercicio de sus funciones.
d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario. 
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras Administraciones

públicas. 
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia. 
g) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que puedan concertar. 
h) El producto de la aplicación del régimen sancionador. 
i) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas. j) Cualquier otro que les

sea atribuido por el ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión y administración de los recursos que se relacionan en
el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
ambiental, debiéndose ajustarse a los principios establecidos en esta Ley. 
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Artículo 3. Recursos económicos de Puertos del Estado. 

1. Los recursos económicos de Puertos del Estado estarán integrados por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la enajenación de sus activos.
b) El cuatro por ciento de los ingresos devengados por las Autoridades Portuarias en concepto de tasas, que,

a efectos contables, se considerará gasto de explotación para éstas y se liquidará con periodicidad trimestral. 
En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en los archipiélagos de Baleares y Canarias, y en Ceuta y

Melilla, este porcentaje de aportación se establece en el dos por ciento. 
c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades. 
d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario. 
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras Administraciones

públicas. 
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia. 
g) Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que pueda concertar. 
h) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas. 
i) Cualquier otro que sea atribuido por el ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y administración de los recursos que se relacionan en el apartado
anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental,
debiéndose ajustarse a los principios establecidos en esta Ley. 

CAPÍTULO II 

Del Fondo de Compensación Interportuario 

Artículo 4. Fondo de Compensación Interportuario. 

1. El Fondo de Compensación Interportuario constituye el instrumento de redistribución de recursos del sistema
portuario estatal. Será administrado por Puertos del Estado de conformidad con los acuerdos adoptados por el Comité
de Distribución del Fondo, y se dotará anualmente en el presupuesto de explotación individual de dicho organismo
público. 

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado realizarán aportaciones al Fondo de Compensación
Interportuario conforme a los criterios y límites establecidos en esta ley. Dichas aportaciones tendrán la consideración
de gasto no reintegrable. 

3. La cuantía anual de la aportación de cada Autoridad Portuaria al Fondo de Compensación Interportuario se
determinará por agregación de los siguientes importes correspondientes al ejercicio anterior: 

a) El 80 por ciento de los ingresos devengados por la tasa de ayudas a la navegación correspondiente a las
embarcaciones que por sus características les sea de aplicación la tasa del buque. 

b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 4 por ciento del resultado de explotación del ejercicio, excluyendo
las amortizaciones del inmovilizado, el resultado por enajenaciones del inmovilizado y otros resultados que tengan
el carácter de extraordinarios, la cantidad correspondiente al Fondo de Compensación aportada y recibida y los
ingresos por la tasa por el servicio de señalización marítima, siempre que el valor resultante sea positivo. 

El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) será fijado anualmente por el Comité de Distribución del
Fondo, a propuesta de Puertos del Estado, en función, entre otras, de las necesidades financieras globales de las
Autoridades Portuarias y de Puertos del Estado motivadas por la diferente situación competitiva en que se encuentran
las Autoridades Portuarias, sobre la base de no discriminación de tratamiento entre las mismas. Dicho porcentaje se
reducirá un 50 por ciento para las Autoridades Portuarias del Archipiélago Canario, Balear y de Ceuta y Melilla. 

4. La cuantía de la aportación anual de Puertos del Estado se determinará por su Consejo Rector en función de
las disponibilidades y previsiones presupuestarias de dicho organismo público y de las necesidades del Fondo de
Compensación Interportuario. 

5. La distribución del Fondo de Compensación Interportuario entre Puertos del Estado y las Autoridades
Portuarias se aprobará por el Comité de Distribución del Fondo atendiendo a los criterios siguientes: 

a) Las aportaciones establecidas en el apartado 3.a) de este artículo, se distribuirán entre todas las Autoridades
Portuarias en función del número de faros y otras ayudas a la navegación marítima operativas que cada una de ellas
tenga asignada. 

b) Las aportaciones previstas en los apartados 3.b) y 4 tendrán carácter finalista y su aplicación estará
condicionada a su ejecución efectiva o, en su caso, al cumplimiento del correspondiente plan de saneamiento,
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destinándose, entre otras, a financiar: 

1.º Inversiones en infraestructuras portuarias y en señalización marítima, así como sus gastos de reparación y
mantenimiento. 

2.º Los gastos asociados a la implantación de planes de saneamiento. 
3.º Actuaciones medioambientales y de seguridad que favorezcan un marco de desarrollo sostenible y seguro

de la actividad portuaria. 
4.º Actuaciones o programas de investigación, desarrollo e innovación de interés portuario. 
5.º Daños físicos o situaciones económicas excepcionales o no previstos. 
Asimismo, dichas aportaciones se destinarán a compensar los menores ingresos estructurales de las Autoridades

Portuarias de Ceuta, Melilla, Baleares y de las Islas Canarias, las cuales soportan reducciones y bonificaciones de
las tasas derivadas de sus condiciones de insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad. 

Las cantidades a recibir por estas compensaciones se sujetarán a los siguientes criterios: 

1.º El volumen total de estas compensaciones será la aportación mínima al Fondo de Compensación
Interportuario establecida en el apartado 3.b) de este artículo. 

2.º Se distribuirán de forma proporcional a las cantidades que se han dejado de percibir como consecuencia de
la aplicación a las tasas del buque, pasaje y mercancía de los coeficientes reductores por concepto de interinsularidad
y de las bonificaciones por insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, correspondientes al año
inmediatamente anterior a la fecha de celebración del plan de empresa. 

El importe a recibir por cada Autoridad Portuaria no podrá ser superior al importe de las reducciones y
bonificaciones efectivamente practicadas en dicho año correspondientes a las tasas señaladas en el párrafo anterior
y nunca superior al importe que le permitiera alcanzar la rentabilidad anual objetivo del sistema portuario
correspondiente a ese año, calculados los ingresos por tasas de utilización con coeficientes correctores de valor uno.
Las cantidades que no pudieran ser distribuidas por este concepto podrán ser distribuidas de acuerdo con el resto de
criterios del Fondo de Compensación Interportuario. 

A efectos contables, las aportaciones al Fondo de Compensación Interportuario tendrán la consideración de
gasto de explotación en el ejercicio y las percepciones de dicho fondo la de ingreso en ese mismo ejercicio. 
El Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario decidirá el destino de las cantidades asignadas
anualmente que no fueran consumidas, pudiendo acordar el mantenimiento en el Fondo para su asignación en el
siguiente ejercicio. 

6. El Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario tendrá la siguiente composición: 

a) El Presidente, que será el Presidente de Puertos del Estado. b) Los vocales, que serán los Presidentes de cada
una de las Autoridades Portuarias. c) Un Secretario, que será el del Consejo Rector de Puertos del Estado. 

Los acuerdos del Comité, sobre la base de las propuestas presentadas por Puertos del Estado, serán adoptados
por mayoría simple de los asistentes, correspondiendo al Presidente el voto de calidad en caso de empate. 

7. El balance entre aportaciones y percepciones del Fondo de Compensación Interportuario se harán efectivas
proporcionalmente a cuenta con carácter trimestral, sin perjuicio de la correspondiente liquidación a la finalización
del ejercicio en función de la justificación o no del cumplimiento de las actuaciones asociadas al mismo. 

CAPÍTULO III 

De las tasas portuarias 

Sección 1.ª Ámbito de aplicación y reglas generales 

Artículo 5. Tasas portuarias. 
1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio

público portuario y por la prestación del servicio de señalización marítima. 
2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apartado anterior son las siguientes: 

a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario. b) Tasas de actividad, por el
ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios en el dominio público portuario. c) Tasas de
utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias. d) Tasa de ayudas a la navegación, por el
servicio de señalización marítima. 

Artículo 6. Régimen jurídico. 
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Las tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en esta ley y, en lo no previsto en la misma, por la Ley de Tasas
y Precios Públicos, la Ley General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas. 

Artículo 7. Reglas generales. 

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de aplicación las siguientes reglas generales: 

a) Los ingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuaria, junto con los demás recursos económicos,
responderán al principio de equivalencia con los costes de puesta a disposición de suelo e infraestructuras y con los
costes de los servicios prestados directamente por la Autoridad Portuaria, los cuales deberán cubrir los gastos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, las cargas fiscales, la depreciación de sus bienes e instalaciones,
sus obligaciones financieras y un rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio del ejercicio,
excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por impuestos diferidos y los deudores comerciales no corrientes,
que permita hacer frente a la financiación de las nuevas inversiones. 

Dichos rendimientos podrán ser establecidos anualmente o bien como objetivo de rendimiento en periodos
plurianuales. 

El Ministerio de Fomento establecerá por Orden Ministerial los criterios por los cuales se considerará que los
rendimientos son razonables. 

Estos criterios velarán por el cumplimiento del principio de autofinanciación, evitando simultáneamente la
competencia desleal entre puertos y prácticas abusivas o discriminatorias. 

b) El importe de la tasa de ocupación privativa se fijará tomando como referencia el valor de mercado
correspondiente al bien de dominio público portuario ocupado. 

c) El importe de la tasa de actividad se fijará tomando como referencia la utilidad derivada del aprovechamiento
del dominio público para el usuario. 

d) El importe de las tasas de utilización se fijará tomando en consideración la utilidad derivada de la utilización
de las infraestructuras portuarias y además tendrá en cuenta los costes directos e indirectos asociados a la dotación
y mantenimiento de las infraestructuras portuarias, incluyendo los de estructura que se le imputen, los financieros,
los de amortización del inmovilizado y los necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la infraestructura y
de los servicios inherentes a la misma en función de las necesidades y requerimientos de la demanda. 

e) El importe de la tasa de ayudas a la navegación se fijará para todo el sistema portuario de titularidad estatal,
tomando en consideración los costes directos e indirectos asociados a la dotación y adecuado mantenimiento del
conjunto de instalaciones de ayuda a la navegación marítima en el litoral marítimo español, excluidas las que sirven
de aproximación y acceso a los puertos y su balizamiento. 

f) Se admite la posibilidad de bonificaciones en las tasas portuarias en los supuestos y con los límites
establecidos en esta Ley, con el objeto de promover la competitividad y sostenibilidad económica y ambiental de la
actividad portuaria y del sistema de transporte. La aplicación a una tasa de más de una bonificación de las previstas
en esta Ley se realizará de forma sucesiva y multiplicativa. A estos efectos, la cuota íntegra se multiplicará,
sucesivamente, por los coeficientes reductores correspondientes, entendiéndose por coeficiente reductor la unidad
menos el valor de la bonificación en tanto por uno. 

g) Con el objeto de que se pueda tomar en consideración la estructura de costes de cada Autoridad Portuaria
y garantizar el principio de autosuficiencia económico financiera, en un marco de competencia leal entre puertos,
cada Autoridad Portuaria podrá proponer en el marco del Plan de Empresa anual tres coeficientes correctores que
se aplicarán respectivamente a las cuantías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) y de la mercancía
(T-3), con los siguientes límites: 

1.º Los coeficientes correctores propuestos no podrán ser superiores a 1.30. 
2.º En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea menor que la unidad, la rentabilidad

anual del ejercicio inmediatamente anterior al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes
correctores propuestos, debe ser positiva. 

3.º En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea mayor que la unidad, la rentabilidad
anual en el ejercicio inmediatamente anterior al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes
correctores propuestos, no debe ser superior al objetivo de rentabilidad anual establecido para el conjunto del sistema
portuario. 

4.º En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea menor que 0.70, la rentabilidad anual
en el ejercicio anterior al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes correctores propuestos,
no debe ser inferior al objetivo de rentabilidad anual establecido para el conjunto del sistema portuario. 

5.º La diferencia entre los coeficientes correctores propuestos no podrá ser mayor que 0.30. 

El Ministro de Fomento desarrollará, mediante Orden, criterios generales que deben regir las propuestas de
estos coeficientes correctores, en aplicación de la política económica general que dicte el Gobierno, teniendo en
cuenta los siguientes principios: 
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Máxima contribución posible de cada puerto a la competitividad de su área de influencia económica, limitando
subidas de cuantías que puedan tener un efecto inflacionario o un perjuicio grave sobre determinados tráficos,
particularmente aquellos altamente dependientes del puerto. 

Autosuficiencia económica de cada Autoridad Portuaria, teniendo en cuenta tanto su evolución pasada como
sus previsiones económico-financieras a medio y largo plazo, a través del establecimiento de límites inferiores sobre
las cuantías. 
Garantizar la leal competencia interportuaria, sobre la base de la eficiencia y calidad de los servicios prestados al
menor coste posible, de forma que las cuantías de las tasas incorporen la estructura de costes de cada Autoridad
Portuaria, evitando situaciones de competencia desleal. 

Cada Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la propuesta de coeficientes correctores tomando en
consideración las previsiones de evolución de sus tráficos, el nivel de endeudamiento, sus necesidades de inversión
y sus objetivos de gestión, así como la rentabilidad anual objetivo y el rendimiento razonable sobre el activo no
corriente neto medio exigible para los ejercicios correspondientes. En el caso de que no se proponga ninguno se
entenderá que se mantienen los del ejercicio anterior siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de los límites
anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad en caso de que no se hayan aprobado anteriormente. Los coeficientes
correctores definitivos para cada Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe a estos efectos. 

h) En los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasa se determine en régimen de estimación
simplificada, su repercusión, cuando proceda, deberá llevarse a cabo por los sujetos pasivos por el importe que
corresponda a la misma en dicho régimen. 

i) Las cuotas íntegras de las tasas de utilización, las bases imponibles y gravámenes de la tasa de ocupación
y las bonificaciones aplicables a las tasas portuarias, así como los coeficientes correctores, deberán encontrarse
publicadas en el portal de internet propio de cada Autoridad Portuaria. Puertos del Estado deberá consolidar dicha
información en su propio portal. 

Artículo 8. Exenciones. 

1. Estarán exentos del pago de la tasa de ocupación regulada en esta ley: 

a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas que por necesidades de funcionamiento deban
situarse en el dominio público portuario, por llevar a cabo en el ámbito portuario o marítimo actividades de control
oficial de mercancías, vigilancia, investigación y desarrollo tecnológico, inspección y protección del medio ambiente
marino y costero, de protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito
de drogas, seguridad pública y control de pasajeros y de mercancías, salvamento, lucha contra la contaminación
marina, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas con la defensa nacional. 

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta institución,
y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente constituidas, cuya actividad esté
exclusivamente vinculada con la atención a tripulantes y pasajeros, que por necesidades de funcionamiento deban
situarse en el dominio público portuario, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria. 

2. Estarán exentos del pago de la tasa de actividad: 

a) Los órganos y entidades de las Administraciones Públicas, respecto de las actividades a que se refiere el
párrafo a) del apartado anterior. 

b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente
constituidas, respecto de las actividades a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, previa solicitud de la
exención a la Autoridad Portuaria. 

c) Los consignatarios de buques y de mercancías, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de
consignación de buques y de mercancías, siempre y cuando éstas no impliquen la ocupación de dominio público. 

d) Los provisionistas, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de aprovisionamiento, siempre y
cuando ésta no implique la ocupación de dominio público. 

e) Los titulares de servicios comerciales y actividades que, no estando vinculados a la ocupación privativa del
dominio público, estén directamente relacionados con la entrada o salida de la zona de servicio del puerto de
mercancías o pasajeros. 

f) Las corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativos para aquéllas actividades que se
encuentren directamente vinculadas con la actividad portuaria y que sean de interés educativo, investigador, cultural,
social o deportivo, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria. 

3. Estarán exentos del pago de las correspondientes tasas de utilización y de ayudas a la navegación: 
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a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa nacional y, a condición
de reciprocidad, los de los ejércitos de países integrados con España en asociaciones o alianzas militares de carácter
internacional, así como sus tropas y efectos militares, y los de otros países que no realicen operaciones comerciales
y cuya visita tenga carácter oficial o de arribada forzosa, certificada por la autoridad competente. 

b) Las embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades Portuarias y los de las
Administraciones públicas, o contratados por las mismas, dedicados al servicio del puerto y a las actividades de
seguridad pública, vigilancia, inspección, investigación y protección del medio ambiente marino y costero, protección
de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, salvamento, lucha
contra la contaminación marina, enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficiales de su competencia.
Asimismo, a condición de reciprocidad, las embarcaciones y material de las Administraciones de otros Estados
dedicados a las mismas actividades. 

c) Las embarcaciones y material de la Cruz Roja Española del Mar dedicados a las labores que tiene
encomendadas esta institución, así como las mercancías de carácter humanitario enviadas a zonas o regiones en crisis
o de emergencia, realizadas por entidades sin fines lucrativos y legalmente constituidas, previa solicitud de la
exención a la Autoridad Portuaria. 

d) Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o desguace, cuando se realicen
en instalaciones dedicadas fundamentalmente a dichas actividades y se hallen otorgadas en concesión o autorización
que incluyan la lámina de agua en la que se realicen las referidas operaciones. 

e) Las embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metros, únicamente respecto a la tasa de ayudas a la
navegación. 

4. A los efectos de esta ley se considerarán entidades sin fines lucrativos las enumeradas en el artículo 2 de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales
al mecenazgo. 

Artículo 9. Gestión, revisión y garantías de cobro de las tasas. 

1. La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades Portuarias, pudiendo utilizar para la
efectividad del cobro de las mismas las garantías constituidas al efecto y, en su caso, la vía de apremio. La gestión
recaudatoria en período ejecutivo se podrá realizar, previa celebración del oportuno convenio, por los órganos de
recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o por los que correspondan de otras
Administraciones territoriales. 

Los sujetos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación y cuantificación necesarias
para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria. Los criterios, forma y plazos para ello se aprobarán por
Orden del Ministerio de Fomento. 

Las tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos, en la forma y plazos que se
determinen por Resolución del Ministerio de Fomento. 

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios y procedimientos de la Ley
General Tributaria y disposiciones de desarrollo en cuanto no se opongan a lo previsto en esta ley. 

3. El impago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto
no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial
de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta
ley. 

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de la
deuda tributaria en período voluntario. 

Sección 2.ª Tasa de ocupación 

Artículo 10. Tasa de ocupación. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación del dominio público portuario, y del vuelo y
subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o autorización, e incluye la prestación de los servicios comunes del
puerto relacionados con el dominio público ocupado. 

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, según proceda, el concesionario o el titular de la autorización.
3. La base imponible de la tasa es el valor del bien de dominio público ocupado, que se determinará de la forma

siguiente: 

a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los terrenos, que se determinará sobre la base de criterios de
mercado. A tal efecto, la zona de servicio se dividirá en áreas funcionales, asignando a los terrenos incluidos en cada
una de ellas un valor por referencia a otros terrenos del término municipal o de los términos municipales próximos,
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con similares usos y condiciones, en particular los calificados como uso logístico, comercial o industrial, tomando
en consideración el aprovechamiento que les corresponda. Además, en el caso de áreas destinadas a la manipulación
de mercancías, podrá tomar también en consideración el valor de superficies portuarias que pudieran ser alternativas
para los tráficos de dicho puerto. 
En la valoración de los terrenos de cada área portuaria deberá además tenerse en cuenta el grado de urbanización
general de la zona, las características de ordenación establecidas en el Plan Especial del puerto, su centralidad en la
zona de servicio, y su proximidad, accesibilidad y la conexión con los diferentes modos e infraestructuras de
transporte, en particular, a las instalaciones de atraque y áreas de agua abrigada. 

b) Ocupación de las aguas del puerto. Será el valor de los espacios de agua incluidos en cada una de las áreas
funcionales en que se divida la zona de servicio del puerto, que se determinará por referencia al valor de los terrenos
de las áreas de la zona de servicio con similar finalidad o uso o, en su caso, al de los terrenos más próximos. En la
valoración deberá tenerse en cuenta las condiciones de abrigo, profundidad y localización de las aguas, sin que pueda
exceder del valor de los terrenos de referencia. 

No obstante, cuando el espacio de agua se otorgue en concesión para su relleno, el valor del mismo será el
asignado a los terrenos de similar utilidad que se encuentren más próximos. 

c) Ocupación de obras e instalaciones. El valor del bien de dominio público ocupado estará integrado por los
siguientes conceptos: 

1.º El valor de los terrenos y de las aguas ocupados. 
2.º El valor de las infraestructuras, superestructuras e instalaciones, en el momento de otorgamiento de las

mismas, calculado sobre la base de criterios de mercado, y el valor de su depreciación anual. Estos valores, que serán
aprobados por la Autoridad Portuaria, permanecerán constantes durante el período concesional, y no será de
aplicación la actualización anual prevista en el apartado 6. 

El cálculo del valor de las obras e instalaciones y del valor de su depreciación se realizará por las Autoridades
Portuarias conforme a los siguientes criterios: 

2.º1 Si se trata de un bien construido a cargo de la Autoridad Portuaria y desde la fecha de recepción no han
transcurrido más de cinco años, deberá considerarse como valor inicial del bien el coste total de la inversión. 

2.º2 En los restantes casos, el valor del bien se determinará mediante tasación realizada por una sociedad de
tasación inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco de España, salvo cuando se trate de bienes cuyo
valor no supere los tres millones de euros, en cuyo caso la tasación podrá realizarse por los servicios técnicos de la
Autoridad Portuaria. En ambos casos, el valor del bien se determinará en el momento del otorgamiento, permanecerá
constante, y se tomará en consideración, entre otros factores, el uso a que se destine, su estado de conservación y su
posible obsolescencia. A los efectos de otorgamiento de nuevas concesiones o autorizaciones, estas valoraciones
tendrán una vigencia de cinco años, salvo cuando los bienes hayan sufrido a juicio de la Autoridad Portuaria, desde
la última valoración, una alteración significativa en su valor de mercado. 

2.º3 La depreciación anual será el resultado de dividir el valor del bien por su vida útil. En el caso del 2.º1 la
vida útil se determinará aplicando las tablas de vidas útiles vigentes para los activos integrantes del inmovilizado
material de los organismos públicos portuarios. En el caso del 2.º2 la vida útil será la que se establezca en la tasación.

2.º4 En caso de prórroga de la concesión o autorización, se procederá a una nueva tasación de las obras e
instalaciones cuando éstas reviertan a la Autoridad Portuaria. 

d) Cuando la ocupación del dominio público portuario incluya un uso consuntivo del mismo, el valor de este
uso será el de los materiales consumidos a precio de mercado. 

4. El tipo de gravamen anual aplicable a la base imponible será el siguiente: 

a) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de ocupación de terrenos y de aguas
del puerto para: 

1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre modos de transporte, las relativas al desarrollo
de servicios portuarios, así como actividades portuarias comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: el 6 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades portuarias, incluidas las logísticas, de
almacenaje y las que correspondan a empresas industriales o comerciales: el 7 por ciento. 

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad: 8 por ciento. 

b) En el caso de ocupación del vuelo o subsuelo de terrenos o espacios sumergidos: el 3 por ciento del valor
de la base imponible que corresponda a los respectivos terrenos o aguas, salvo que su uso impida la utilización de
la superficie, en cuyo caso el tipo de gravamen será el que corresponda de acuerdo con lo previsto en el apartado 4.a)
anterior. 

c) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de ocupación de obras e
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instalaciones para: 

1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre modos de transporte, las relativas al desarrollo
de servicios portuarios y a otras actividades portuarias comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: el 6 por ciento
del valor de los terrenos y del espacio de agua, el 4 por ciento del valor de las obras e instalaciones y el 100 por
ciento del valor de la depreciación anual asignada. En el caso de lonjas pesqueras, y otras obras o instalaciones
asociadas con la actividad pesquera, el tipo de gravamen aplicable al valor de la obra o instalación será del 0,5 por
ciento. 

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades portuarias, incluidas las logísticas, de
almacenaje y las que correspondan a empresas industriales o comerciales: el 7 por ciento del valor de los terrenos,
del espacio de agua y de las obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor de la depreciación anual asignada. 

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, el 8 por ciento del valor de los
terrenos, del espacio de agua y de las obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor de la depreciación anual
asignada. 

d) En el supuesto de uso consuntivo: el 100 por ciento del valor de los materiales consumidos. 

Los gravámenes a aplicar a los terrenos e instalaciones cuyo objeto concesional sea la construcción, reparación
o desguace de buque o embarcaciones serán los correspondientes a actividades portuarias, dado que estas actividades
no se pueden desarrollar alejadas del litoral. 

5. Para la determinación del valor de los terrenos y de las aguas del puerto, el Ministro de Fomento aprobará,
a propuesta de cada Autoridad Portuaria, la correspondiente valoración de la zona de servicio del puerto y de los
terrenos afectados a ayudas a la navegación, cuya gestión se atribuye a cada Autoridad Portuaria, previo informe del
Ministerio de Economía y Hacienda y de Puertos del Estado. La propuesta de la Autoridad Portuaria deberá estar
justificada e incluir una memoria económico-financiera. 

Previamente a la solicitud de estos informes y a la remisión del expediente al Ministerio de Fomento a través
de Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria someterá a información pública su propuesta durante un plazo no
inferior a 20 días. 

La orden de aprobación de la correspondiente valoración será publicada en el "Boletín Oficial del Estado". Los
valores contenidos en la orden no serán susceptibles de recurso autónomo, sin perjuicio de los que procedan contra
la notificación individual conjunta de dicho valor y de la nueva cuantía de la tasa a los concesionarios y titulares de
autorizaciones. 

Tales valoraciones se actualizarán el 1 de enero de cada año en una proporción equivalente al 75 por ciento de
la variación interanual experimentada por el índice general de precios al consumo para el conjunto nacional total
(IPC) correspondiente al mes de octubre anterior. Además podrán revisarse para la totalidad de la zona de servicio
y de los terrenos afectados a ayudas a la navegación cada cinco años y, en todo caso, deberán revisarse al menos cada
10 años. Asimismo, deberán revisarse cuando se apruebe o modifique el instrumento de Delimitación de Espacios
y Usos Portuarios, en la parte de la zona de servicio que se encuentre afectada por dicha modificación o cuando se
produzca cualquier circunstancia que pueda afectar a su valor. Cuando se incorpore un nuevo terreno se le asignará
el valor correspondiente a los terrenos del área funcional de similares características. 

La actualización del valor de los terrenos y aguas del puerto no afectará a las concesiones y autorizaciones
otorgadas, sin perjuicio de la actualización de la cuantía de la tasa conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

6. La Autoridad Portuaria reflejará en las condiciones de la concesión o autorización la cuota íntegra de la tasa,
que será actualizada anualmente, en lo que respecta a la ocupación de terrenos y aguas, en una proporción equivalente
al 75 por ciento de la variación interanual experimentada por el índice general de precios al consumo para el conjunto
nacional total (IPC) correspondiente al mes de octubre anterior. 

La cuota íntegra de la tasa en las concesiones y autorizaciones será, además, revisada de acuerdo con las nuevas
valoraciones que sean aprobadas por el Ministro de Fomento de conformidad con lo establecido en el apartado
anterior. Si como consecuencia de estas revisiones la cuantía de la cuota íntegra sufriera un incremento superior al
10 por ciento, se aplicará un incremento máximo anual del 10 por ciento hasta alcanzar la cuota resultante de la nueva
valoración. Todo ello, sin perjuicio de la actualizaciónprevista en el párrafo precedente. En ningún caso, como
consecuencia de las revisiones que se produzcan durante el periodo de vigencia de la concesión, el importe de la
cuota íntegra de la tasa podrá incrementarse en más de un 20 por ciento, cada 15 años, de la cuantía fijada en el título
administrativo o, en su caso, de la establecida en una revisión anterior, debidamente actualizada en ambos casos en
función del IPC. La anterior limitación no será de aplicación a las áreas de la zona de servicio destinadas a usos
vinculados a la interacción puerto-ciudad y otros usos no portuarios. 

7. El devengo de la tasa se producirá en el momento de notificación de la resolución de otorgamiento de la
concesión o autorización, salvo en los supuestos de concesiones cuyo inicio se vincule a la fecha de extinción de otra
concesión, o a la fecha de finalización de obras que ejecuta la Autoridad Portuaria, en los que el devengo se producirá
en el momento de la puesta a disposición de los terrenos. 

La tasa será exigible por adelantado y en los plazos que figuren en las cláusulas de la concesión o autorización,
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que no podrán ser superiores a un año. No obstante, la Autoridad Portuaria podrá acordar pagos anticipados a cuenta
de la tasa que afectan a plazos superiores para financiar la ejecución de obras a cargo de la Autoridad Portuaria. 

Además, con carácter excepcional, y debidamente justificado, la Autoridad Portuaria podrá admitir pagos
diferidos de esta tasa, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Los pagos anuales de esta tasa serán siempre superiores al 75 por ciento de la cuantía correspondiente a cada
año. 

b) En un período máximo de 10 años, la suma de los pagos anuales percibidos deberá ser igual a la cuantía total
acumulada correspondiente a dicho período. 

c) El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria deberá aprobar el plan de pagos diferidos, previo
informe favorable de Puertos del Estado. 

d) En caso de extinción de la concesión o autorización por cualquier causa durante el período de pagos diferido,
deberán liquidarse las cantidades pendientes de pago hasta alcanzar la cuantía total de la tasa que le corresponda. 

8. En los concursos convocados por la Autoridad Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, entre los criterios para su resolución, el de que los licitadores
oferten importes adicionales a los establecidos para esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al carecer de
naturaleza tributaria, no estarán sometidas al régimen de actualización previsto en el apartado 6. 

9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condiciones
de la concesión o autorización en los siguientes supuestos: 

a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones en obras de relleno, consolidación o mejora de terrenos. La
cuantía de la bonificación se determinará en función de la inversión realizada, de conformidad con los siguientes
criterios: 

1.º Cuando el proyecto de una concesión incluya la realización de inversiones en obras de relleno a cargo del
concesionario, la bonificación se cuantificará en función de la altura media de relleno hasta una cota de un metro por
encima de la pleamar viva equinoccial, el coste unitario medio del relleno (por m3), el valor por m2 de la superficie
objeto de relleno y el tipo de gravamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la tasa de ocupación, y los
años de concesión, con arreglo a la siguiente fórmula: 

donde: 

b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento de finalización de las
obras, según el plazo aprobado. 

Cr = Coste medio del relleno establecido por la Autoridad Portuaria (€/m3), calculado en el momento de
otorgamiento de la concesión. 

h= Altura media del relleno hasta un metro por encima de la pleamar viva equinoccial (m). 
Vt = Valor de la superficie que vaya a ser objeto de relleno, a efectos de la concesión de dominio público

(€/m2) en el momento de otorgamiento de la concesión. 
t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión. 
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras. 
k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 para n mayor que 10 años. 

2.º Esta bonificación también se aplicará a las concesiones cuyos proyectos contemplen la realización por el
concesionario de inversiones en obras de consolidación o mejora de terrenos insuficientemente consolidados o
deficientes. No serán objeto de bonificación las inversiones en cimentaciones. 

La bonificación se establecerá en función de la inversión unitaria por m2, realizada para consolidar el relleno
y obtener una explanada aceptable E1 o buena E2 en un relleno consolidado, de acuerdo con las Recomendaciones
ROM 4.1-94, "Proyecto y construcción de pavimentos portuarios"; el valor por m2 de la superficie objeto de
consolidación o mejora y el tipo de gravamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la tasa de ocupación;
y los años de concesión, con arreglo a la siguiente fórmula: 

donde: 

b k
Cr x x h

Vt x t x n
b  

    

    
,  (

10000
75%)

b k
x Ic

Vt x t x n
b  

  

    
,  (

10000
75%)
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b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento de finalización de las
obras, según el plazo aprobado. 

Ic = Inversión unitaria en obras de consolidación o mejora de terrenos establecida por la Autoridad Portuaria
(€/m2), calculada en el momento de otorgamiento de la concesión. 

Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser objeto de consolidación o mejora, a efectos de la concesión
de dominio público (€/m2), en el momento de otorgamiento de la concesión. 

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión. 
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras. 
k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 para n mayor que 10 años. 

3.º En el caso de que se produzcan simultáneamente obras de relleno y de consolidación o mejora a cargo del
concesionario sobre la misma superficie, la bonificación será la suma de las obtenidas de acuerdo con las
formulaciones de los apartados 1.º y 2.º, sin que la suma de ambas pueda superar el 75 por ciento. 

4.º Las bonificaciones otorgadas no serán de aplicación en las prórrogas que, en su caso, pudieran otorgarse,
sin perjuicio de las nuevas bonificaciones que, eventualmente, pudieran establecerse por nuevas inversiones en estos
mismos conceptos para las concesiones prorrogadas. 

b) Cuando el objeto de la concesión consista en la urbanización y comercialización de zonas de actividades
logísticas. La cuantía de la bonificación se determinará en función de la inversión privada realizada, de conformidad
con lo siguiente: 

1.º La bonificación será aplicable a cada fase no urbanizada establecida en el título concesional mientras no
estén finalizadas las obras, según el programa establecido en dicho título. 

La bonificación se establecerá en función de la relación entre la inversión y el valor del terreno, a efectos del
cálculo de la tasa de ocupación, según la siguiente escala:  

Bonificación
(%) 

10 > i > 0
20 > i > 10
30 > i > 20
40 > i > 30
50 > i > 40

i > 50 

0
15
25
35
45
50

donde:

Iu = Inversión unitaria en obras de urbanización establecida por la Autoridad Portuaria (€/m2). 
Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser objeto de urbanización y comercialización, a efectos de

la concesión de dominio público (€/m2), en el momento de otorgamiento de la concesión. 
i = Relación entre la inversión en obras de urbanización y el valor de los terrenos (en tanto por ciento) 

2.º La bonificación no podrá exceder del 50 por ciento de la cuota de la tasa aplicable por ocupación de los
terrenos a urbanizar. Esta bonificación se aplicará durante la realización de las obras y hasta que finalicen éstas, de
conformidad con el programa establecido en el título concesional. 

c) Cuando el titular de la concesión o autorización sea un órgano o entidad de las Administraciones públicas
y el objeto de las mismas sean actividades de interés social o cultural: el importe de esta bonificación será del 50 por
ciento de la cuota correspondiente a la tasa. 

d) Cuando el titular de la concesión o autorización sea una corporación de derecho público cuya actividad se
encuentre directamente vinculada con la actividad portuaria: el importe de esta bonificación será del 50 por ciento
de la cuota correspondiente a la tasa asociada a los espacios terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones
destinados exclusivamente a la finalidad corporativa, a cuyo efecto deberá incluirse en el título de otorgamiento un
plano en el que se determine la superficie, obras e instalaciones dedicadas a dicha finalidad. 

e) Cuando el titular de la concesión sea un club náutico u otro deportivo sin fines lucrativos, siempre que al
menos un 80% de los atraques estén destinados a embarcaciones con eslora inferior a doce metros: el importe de esta
bonificación será del 30 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa asociada a los espacios terrestres, los de agua
y a las obras e instalaciones destinados exclusivamente a la realización de actividades náuticas, a cuyo efecto deberá

i = 100.      Iu    
     Vt 
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incluirse en el título de otorgamiento un plano en el que se determine la superficie, obras e instalaciones dedicadas
a dicha finalidad. 

f) Cuando el titular de la concesión ejecute a su cargo obra civil correspondiente a infraestructuras, rellenos,
obras de consolidación y mejora del terreno, superestructuras e instalaciones destinadas a actividades portuarias
relacionadas con el intercambio entre modos de transporte y a la prestación de servicios portuarios (excluida la
relacionada con equipos de manipulación de mercancías), por un plazo de ejecución mínimo de tres meses y
superficie mínima de 1.000 metros cuadrados: el importe de esta bonificación será del 95 por ciento de la cuota de
la tasa, aplicada a la liquidación correspondiente a la superficie sobre la que se realizan las obras y durante el periodo
de ejecución de las mismas, hasta la fecha de su finalización establecida por la Autoridad Portuaria al aprobar el
proyecto, o establecida en el título concesional, con un máximo de dos años, de conformidad con lo siguiente: 

El concesionario deberá solicitarlo antes del inicio de las obras. 
En la superficie sobre la que se ejecuten las obras no tendrá lugar actividad de explotación alguna por la que

el concesionario pueda obtener beneficio económico. 
Las obras deben corresponder a un proyecto aprobado por la Autoridad Portuaria. 
El concesionario deberá estar al corriente de sus obligaciones concesionales, en especial las relativas a

compromisos de inversión, abono de tasas portuarias, y en su caso compromisos de política comercial. 
El concesionario no debe hallarse en situación de impago de tasas, ni tenga incoado expediente sancionador

o de caducidad de la concesión o suspensión o extinción de la licencia. 
En el supuesto de que el proyecto contemple la ejecución de la obra por fases, cada una de las fases se

considerará por separado a la hora de aplicar la bonificación. 
En el supuesto de que el concesionario incumpliese alguno de estos requisitos, la bonificación quedará

automáticamente extinguida y el concesionario deberá abonar a la Autoridad Portuaria las cantidades bonificadas
más los intereses correspondientes. 

g) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de vehículos en régimen de mercancía y en la
concesión se disponga de superficie adicional de almacenamiento con base en inversiones ejecutadas por el
concesionario mediante la construcción de almacenes o silos verticales, superior, en su conjunto, a la propia
superficie objeto de concesión, esta bonificación será del 30 por ciento de la cuantía correspondiente a la ocupación
de terrenos. Esta bonificación será aplicable a partir de la entrada en servicio de las superficies adicionales. En el caso
de que las superficies adicionales estén en servicio antes de la fecha de entrada en vigor de esta Ley se aplicará a
partir de dicha fecha. 

10. Con el objeto de impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a las condiciones
existentes en cada momento en los mercados internacionales, cuando el objeto concesional sea una terminal marítima
de mercancías podrán aplicarse bonificaciones singulares con carácter anual de hasta el 30% de la cuota
correspondiente a la tasa de ocupación. 

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en el correspondiente plan de empresa
se deberá fijar de forma motivada las bonificaciones aplicables a cada uno de los tipos de terminales de mercancías
de acuerdo con la situación coyuntural en que se encuentra el puerto en relación con las condiciones existentes de
competencia internacional y de los mercados asociados con la mercancía que se manipula en la misma. En la Ley
de Presupuestos Generales del Estado o, en la que en su caso se apruebe, se incluirán las bonificaciones asignadas
a cada tipo de estas terminales. 

Esta bonificación o la posibilidad de la misma no deberá reflejarse en ningún caso en el título de otorgamiento
de la concesión o autorización. La aplicación de está bonificación en un ejercicio no genera al sujeto pasivo el
derecho a percibirla en ejercicios sucesivos ni ningún tipo de derecho concesional. 

Sección 3.ª Tasa de actividad 

Artículo 11. Tasa de actividad. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios
en el dominio público portuario, sujetas a autorización por parte de la Autoridad Portuaria. 

En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio público portuario, la
autorización de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente concesión o autorización de ocupación del
dominio público, sin perjuicio de la exigencia de las tasas que procedan por ambos conceptos. 

En el supuesto de que la actividad implique la prestación de un servicio portuario, la autorización de actividad
se entenderá incorporada en la correspondiente licencia 
o título administrativo habilitante de prestación del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en la mencionada
licencia. 

2. Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la autorización de actividad, el titular de la concesión o autorización
de ocupación de dominio público o el titular de la licencia de prestación de servicio portuario, según proceda. 
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3. El devengo de la tasa se producirá en la fecha de inicio de la actividad o, en el caso de actividades que
impliquen la ocupación del dominio público portuario, desde el plazo máximo para el inicio de la actividad
establecido en el título concesional, salvo causas justificadas a juicio de la Autoridad Portuaria. 

4. La cuota íntegra de la tasa, se calculará por la Autoridad Portuaria, aplicando a la base imponible el
correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los siguientes criterios y límites: 

a) Criterios para la fijación de la base imponible: 

1.º En los servicios y actividades de manipulación de carga, la base imponible será el número de unidades de
carga manipuladas, medidas en toneladas, número de contenedores u otros elementos de transporte tipificados,
vehículos o cualquier otra unidad de presentación de la mercancía. 

2.º En el servicio al pasaje será el número de pasajeros y vehículos en régimen de pasaje embarcados y
desembarcados. 

3.º En los servicios técnico-náuticos será el número de unidades de arqueo bruto (GT) de los buques servidos
o el número de servicios prestados. 

4.º En el servicio de recogida de desechos procedentes de buques será la cantidad recogida o el número de
servicios prestados. 

5.º En el resto de servicios y actividades portuarias, así como las auxiliares y complementarias, la base
imponible será el número de unidades representativas de la cuantía del servicio prestado o de la actividad desarrollada
o el número de servicios prestados. Cuando no sea posible su medición, será el volumen de negocio desarrollado en
el puerto. 

6.º En el caso de actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad será el número de
unidades representativas de la cuantía de la actividad desarrollada o el volumen de negocio desarrollado en el puerto.

b) La Autoridad Portuaria fijará el tipo de gravamen, el cual deberá garantizar la adecuada explotación del
dominio público portuario, tomando en consideración, entre otros: 

Las características y condicionamientos específicos de cada actividad y su situación competitiva. 
El interés portuario de la actividad y de su influencia en la consolidación de tráficos existentes y captación de nuevos
tráficos. 

El nivel de inversión privada. 
Las previsiones razonables de la información económico-financiera de la actividad, de acuerdo con los

siguientes límites: 

Superior: 

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º, la cuota íntegra anual de la tasa no podrá
exceder del mayor de los siguientes valores que sean aplicables: 

1.º Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa por ocupación del dominio público. 
2.º De la cantidad que resulte de aplicar los siguientes tipos de gravamen al volumen de tráfico portuario

manipulado: 

0,60 € por tonelada de granel líquido. 
0,90 € por tonelada de granel sólido. 
1,20 € por tonelada de mercancía general. 
10,00 € por unidad de contenedor normalizado menor o igual de 20’, incluida en su caso una plataforma de

hasta 6,10 m y vehículo rígido con caja de hasta 6,10 m 
20,00 € por unidad de contenedor normalizado mayor que 20’, incluida en su caso una plataforma de transporte,

semirremolque o remolque de hasta 12,30 m y vehículo rígido o articulado con caja de hasta 12,30 m. 
25,00 € por unidad de vehículo articulado con varios remolques o semirremolques (tren de carretera). 
1,50 € por unidad de elemento de transporte o de carga vacío que no tengan la condición de mercancía. 
4,00 € por vehículo en régimen de mercancía de más de 1.500 kg de peso y 2,00 € por vehículo en régimen de

mercancía de no más de 1.500 kg de peso. 
1,80 € por pasajero. 
2,00 €, por motocicletas, vehículos de dos ruedas, automóviles de turismo y vehículos similares, incluidos

elementos remolcados, en régimen de pasaje. 
10,00 € por autocares y vehículos de transporte colectivo. 

Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en la misma proporción equivalente al 75% de la variación interanual
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experimentada por el índice general de precios al consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre. Dicha
actualización será efectiva a partir del 1 de enero siguiente. 

3.º Del 6 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de negocio
desarrollado en el puerto al amparo de la autorización. 

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la letra a) apartado 6.º) no será superior al 8 por ciento del importe
neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la
autorización o licencia. 

Inferior: 

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º, la cuota íntegra anual no será inferior a los
siguientes valores, según corresponda: 

1.º Cuando la actividad se realice con ocupación privativa del dominio público portuario, un 20 por ciento de
la cuota líquida anual de la tasa de ocupación correspondiente a los valores de los terrenos y de las aguas ocupadas.
No obstante, en estos casos, cuando se adopte como base imponible de la tasa de actividad el volumen de tráfico,
no podrá ser inferior al valor resultante de aplicar el tipo de gravamen fijado al tráfico o actividad mínimo anual
comprometido, en su caso, en el título habilitante de la ocupación del dominio público. 

2.º Cuando la actividad se realice sin ocupación privativa del dominio público, un uno por ciento del importe
neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la
autorización o licencia. 

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la letra a) apartado 6.º) no será inferior al 2 por ciento del importe
neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la
autorización. 
La base imponible y el tipo de gravamen asociado a la misma se fijarán, en el momento de otorgamiento de la
autorización o licencia, de acuerdo con los criterios y límites establecidos en este artículo, debiendo figurar en la
autorización de actividad, en la licencia, o en su caso, en el título habilitante de la concesión o autorización de
ocupación privativa de dominio público portuario. La base imponible y el tipo de gravamen no serán revisables, sin
perjuicio de su actualización conforme a lo establecido en el apartado 5 de este artículo. 

5. Cuando la base imponible de la tasa no sea el volumen de negocio, el tipo de gravamen se actualizará
anualmente a partir del 1 de enero, en la misma proporción equivalente al 75 por ciento de la variación interanual
experimentada por el índice general de precios al consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre
anterior. Dicha actualización se hará efectiva a partir del 1 de enero siguiente. 

6. La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las cláusulas del título habilitante, sin que se
pueda establecer un plazo de liquidación superior a un año. En el supuesto de que la tasa sea exigible por adelantado
su cuantía se calculará, para el primer ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en relación con el volumen de
tráfico o de negocio y, en los ejercicios sucesivos, sobre los datos del año anterior, procediéndose a la regularización
de la misma al final de cada ejercicio con los datos reales. 

7. En los concursos convocados por la Autoridad Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, entre los criterios para su resolución el de que los licitadores
oferten importes adicionales a los establecidos para esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al carecer de
naturaleza tributaria, no deberán actualizarse conforme a lo establecido en el apartado 5. 

Sección 4.ª Tasas de utilización 

Artículo 12. Ámbito de aplicación. 

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utilización de las instalaciones portuarias el pago de las siguientes
tasas: 

T-1: Tasa del buque. 
T-2: Tasa del pasaje. 
T-3: Tasa de la mercancía. 
T-4: Tasa de la pesca fresca. 
T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo. 
T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito. 

2. La realización de los hechos imponibles en las tasas de utilización se producirá por la utilización de todos
o alguno de los bienes o instalaciones relacionados en los mismos. 
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Artículo 13. Tasa del buque (T-1). 

1. El hecho imponible de esta tasa es la utilización por los buques de las aguas de la zona de servicio del puerto
y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo que les
haya sido asignado y la estancia en los mismos en las condiciones que se establezcan. Asimismo constituye el hecho
imponible de esta tasa la prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de
los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio
público. 

2. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario, el naviero y el capitán del
buque. Si el buque se encuentra consignado será sujeto pasivo sustituto de los contribuyentes el consignatario del
buque. 

En los muelles, pantalanes e instalaciones portuarias de atraque otorgadas en concesión o autorización, será
sujeto pasivo sustituto de los contribuyentes el concesionario o el autorizado. 

Todos los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados al cumplimiento de las
prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria
se dirija en primer lugar al titular de la concesión o de la autorización. En caso de incumplimiento de sus obligaciones
por parte de los sustitutos, en especial en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los
contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los
sustitutos. 

3. Esta tasa se devengará cuando el buque entre en las aguas de la zona de servicio del puerto. 
4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente: 

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefactos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la zona
I o interior de las aguas portuarias, excepto en el caso de atraque en dique exento, la cantidad resultante del producto
de la centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, por el tiempo de estancia,
computado en periodos de una hora o fracción con un mínimo de tres horas por escala y un máximo de 15 horas por
escala cada 24 horas, y por la cantidad resultante de aplicar a la cuantía básica B, o S en el caso de transporte
marítimo de corta distancia, el coeficiente corrector de la tasa del buque aprobado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 7 g) y los siguientes coeficientes, según corresponda: 

1.º Atraque no otorgado en concesión o autorización: 

Buques atracados de costado a muelles o pantalanes: 1,00. 
Buques atracados de punta a muelles o pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques amarrados a boyas

o a puntos fijos que no tengan la consideración de atraques, y buques fondeados: 0,80. 

2.º Atraque otorgado en concesión o autorización: 

Atracados o fondeados con espacio de agua en concesión o autorización, siempre que la superficie del espacio
de agua otorgado en concesión, sea por lo menos la superficie requerida por el buque para su permanencia en el
puesto de atraque en condiciones de seguridad: 

0,60 para buques atracados de costado a muelles o pantalanes. 
0,50 para buques atracados de punta a muelles y pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques

amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la condición de atraques, y buques fondeados. 
Atracados o fondeados sin espacio o con espacio insuficiente de agua en concesión o autorización: 
0,70 para buques atracados de costado a muelles o pantalanes. 
0,60 para buques atracados de punta a muelles y pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques

amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la condición de atraques, y buques fondeados. 

3.º Atraque o fondeo en puertos en régimen concesional: 0,30. 
4.º Atraque o fondeo de buques que entran en Zona I únicamente para avituallarse, aprovisionarse o reparar,

con estancia máxima de 48 horas, se aplicará un coeficiente de 0,25 a la cuota íntegra prevista en los apartados 1.º
a 3.º Para estancia superior a 48 horas, se aplicará el régimen general que le corresponda para todo el periodo. 

5.º En razón de la estancia y utilización prolongada de las instalaciones de atraque o fondeo situadas en la Zona
I, bien por desarrollar el buque sus actividades fundamentalmente en el interior de la zona de servicio del puerto, bien
por permanecer en el puesto de atraque, se exceptúan del régimen tarifario establecido en los anteriores apartados
1.º y 4.º a los buques cuando cumplan las citadas condiciones, a los cuales se aplicará los siguientes coeficientes
según corresponda: 

Buques de tráfico interior de mercancías y pasajeros exclusivamente en la zona de servicio del puerto, o en
aguas marítimas interiores tales como rías o bahías: 4,00. 
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Buques destinados al dragado y al avituallamiento: 4,67. 
Buques a flote en construcción, gran reparación, transformación, así como buques en desguace, fuera de un

astillero: 1,33. 
Buques a flote en construcción, gran reparación, transformación, así como buques en desguace en astillero:

0,50. 
Buques pesqueros, cuando estén en paro biológico, en veda o carezcan de licencia: 0,45. 
Buques en depósito judicial: 1,00. 
Buques inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes: 4,67. 
Buques destinados a la prestación de los servicios de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios portuarios:

2,33. 
Otros buques cuya estancia sea superior a un mes, a partir de que finalice dicho periodo: 4,67. 

A los efectos de aplicación de este apartado, se considerará estancia y utilización prolongada la que sea debida
a los supuestos anteriores siempre que sea superior a siete días, salvo lo específicamente dispuesto al respecto en el
último supuesto. 

En los supuestos de buques destinados a dragados y avituallamiento y de buques destinados a los servicios de
remolque, amarre, practicaje y a otros servicios portuarios, serán de aplicación los valores de 4,67 y 2,33
respectivamente, desde el primer día de estancia en la Zona I. 

En estos supuestos, el mínimo arqueo bruto del buque (GT) a considerar en el cálculo de la cuota íntegra de
la tasa será de 50 GT, y el tiempo de estancia no se medirá en periodos de una hora o fracción, como es la norma
general, sino en periodos de 24 horas o fracción. 

Además, la cuota íntegra de la tasa en los supuestos de este apartado 5.º) será la que resulte de aplicar a la
prevista los coeficientes siguientes, siempre que el puesto de atraque esté otorgado en concesión o autorización: 
En atraques otorgados en concesión o autorización, sin espacio o con espacio insuficiente de agua en concesión o
autorización: 0,70. 

En atraques otorgados en concesión o autorización, cuando el espacio de agua ocupada esté también en
concesión o autorización, siempre que la superficie del espacio de agua otorgado en concesión sea al menos la
superficie requerida por el buque para su permanencia en el puesto de atraque en condiciones de seguridad: 0,60. 

En puertos otorgados en concesión: 0,30. 

6.º Sin utilización de puesto de atraque o fondeo: 

En el caso de acceso o partida de los buques hasta o desde dique seco o flotante, grada o instalación de varada,
o en general por acceso sin utilización de puesto de atraque o fondeo, la cuota íntegra de la tasa será el producto de
la cuantía básica (B o S en el caso del transporte marítimo de corta distancia), por el coeficiente corrector de la tasa
del buque establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.g), por la centésima parte del arqueo bruto del buque
(GT, con un mínimo de 100 GT) y por un coeficiente igual a 2,00. 

7.º A los buques de crucero turístico: 

Con carácter general: 0,70. 
Cuando realicen una escala en un puerto considerado como puerto base, de acuerdo con la definición contenida

en el Anexo II de esta Ley: 0,56. 
Cuando pertenezcan a una misma compañía de cruceros, de acuerdo con la definición contenida en el Anexo

II de esta Ley, siempre que en conjunto realicen al menos 12 escalas en un año como puerto base u 8 escalas si el
tráfico es manifiestamente estacional: 0,50. 

Se entiende que el tráfico es manifiestamente estacional cuando todas las escalas anuales se concentran en un
trimestre. 

Estos coeficientes son compatibles con los de los apartados 1.º, 2.º y 3.º 

8.º A los buques que realicen la carga o descarga de mercancías por rodadura, tales como los de tipo ro-ro puro,
ro-pax, con-ro y ferry: 

Con carácter general: 0,90. 
Cuando esté integrado en un servicio marítimo regular, de acuerdo con la definición de servicio marítimo

regular incluida en el Anexo II de la Ley: 0,60. 

Estos coeficientes son compatibles con los de los apartados 1.º, 2.º y 3.º 
9.º En los buques integrados en servicios marítimos interinsulares en un mismo archipiélago: 0,25. 
De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que
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sean admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho
coeficiente reductor por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los
territorios insulares que conforman un archipiélago y evitar los efectos que tiene para el desarrollo económico y la
competividad de las islas menores del archipiélago los costes adicionales que supone la doble insularidad. Este
coeficiente es compatible con los de los apartados 1.º, 2.º y 3.º 

A los supuestos 5.º, 6.º y 7.º de este apartado 1 solamente se les podrá aplicar la cuantía básica B. El supuesto
8.º y 9.º únicamente serán de aplicación a los casos que corresponda aplicar la cuantía básica S. Los supuestos 8.º
y 9.º no son compatibles entre sí. 

II. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y estancia de los buques o artefactos flotantes en el puesto de
atraque únicamente en la zona II o exterior de las aguas portuarias, salvo lo específicamente previsto en el apartado
III para buques fondeados, será el 30 por ciento de la prevista en el apartado I, según corresponda. A su vez, en el
caso de atraque del buque en diques exentos en zona I, la cuota íntegra de la tasa del buque será el 50 por ciento de
la prevista en el apartado I, según corresponda. No obstante, en aquéllos casos en los que el buque no realice
operaciones comerciales, salvo avituallamiento, aprovisionamiento o reparación, en ambas situaciones esta tasa se
devengará desde el segundo día de estancia o desde el inicio, en su caso, de las operaciones comerciales no
exceptuadas. A estos efectos, el acceso a dique seco o flotante, grada o instalación de varada se considerará operación
comercial. 

III. En el supuesto de buques fondeados en la zona II o exterior de las aguas portuarias, la cuota íntegra será
el producto de la centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, por cada día natural
de estancia o fracción y por la cantidad resultante de aplicar a la cuantía básica B, o S en el caso de transporte
marítimo de corta distancia, el coeficiente corrector de la tasa del buque que corresponda con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 7 g) y los siguientes coeficientes, según corresponda: 

a) Buques fondeados en aguas no otorgadas en concesión: 

Con carácter general: 0,80. 
Buques en reparación, siendo las reparaciones realizadas por personal ajeno a la tripulación del buque y buques

que realizan operaciones de avituallamiento y aprovisionamiento: 0,48. 

b) Buques fondeados en aguas otorgadas en concesión: 

Con carácter general: 0,40. 
Buques en reparación, siendo las reparaciones realizadas por personal ajeno a la tripulación del buque y buques

que realizan operaciones de avituallamiento y aprovisionamiento: 0,24. 

En estos supuestos, la tasa se devengará desde el cuarto día de estancia, salvo que se hayan realizado con
anterioridad operaciones comerciales distintas a las incluidas en los supuestos a) y b), en cuyo caso se devengará a
partir del día de inicio de dichas operaciones. 

5. El tiempo de estancia se contará desde la hora en que se dé el primer cabo a punto de amarre, o se fondee
el ancla, hasta el momento de largar el buque la última amarra o levar el ancla del fondo. 

No obstante lo anterior, a los efectos del cómputo de la estancia, el periodo entre las 12 horas del sábado o las
18 horas del día anterior a un festivo hasta las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo, respectivamente,
computarán un máximo de cinco horas, siempre que durante dicho periodo no se hayan efectuado ningún tipo de
operación comercial, incluido avituallamiento, aprovisionamiento y reparación. Cuando el tiempo de estancia durante
dicho periodo supere 5 horas, el inicio del tiempo de estancia para computar el límite máximo de 15 horas cada 24
horas se medirá a partir de las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo. El tiempo de estancia en fondeo en la
zona II se computará separadamente del que pueda corresponder a otros modos de utilización por el buque de la zona
de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias. 

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, en el caso de que en la misma escala se utilicen varios
atraques o puestos de fondeo situados en una misma Zona, se considerará una única estancia para toda la escala. Si
de ello resultase la existencia de distintos sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coeficientes para la
definición de la cuota íntegra de la tasa, se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional a la estancia en cada
atraque. 

6. En función del número de escalas en un mismo puerto y durante el año natural, del conjunto de los buques
que realicen un servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y sean operados por una misma empresa naviera
o compañía de cruceros, (o bien de los buques de distintas compañías navieras que forman parte de un servicio
marítimo regular, mediante acuerdos de explotación compartida de buques), la cuota de la tasa se multiplicará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por los siguientes coeficientes: 
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Desde la escala 1 hasta la escala 12: 1,00. 
Desde la escala 13 hasta la escala 26: 0,95. 
Desde la escala 27 hasta la escala 52: 0,85. 
Desde la escala 53 hasta la escala 104: 0,75. 
Desde la escala 105 hasta la escala 156: 0,65. 
Desde la escala 157 hasta la escala 312: 0,55. 
Desde la escala 313 hasta la escala 365: 0,45. 
A partir de la escala 366: 0,35. 

En el caso de que el servicio marítimo sea regular se aplicarán los coeficientes anteriores reducidos en 5
centésimas. 

Las compañías navieras que tengan acuerdos de explotación compartida de sus buques, deberán acreditarlo de
manera fehaciente ante la Autoridad Portuaria correspondiente. Se entienden como tales aquellos que suponen una
programación conjunta de itinerarios y fechas y una utilización compartida y recíproca de buques y, en su caso, de
equipamientos e infraestructuras de transporte. En esta caso también deberá acreditarse que el servicio se presta con
carácter general y con publicidad a los posibles usuarios. 

La calificación de servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y de servicio marítimo regular será
efectuada por la Autoridad Portuaria, previa solicitud del interesado, que especificará los siguientes extremos: 

a) La relación de buques que prestarán inicialmente el servicio, identificados por su nombre y número IMO.
b) Los puertos incluidos en el servicio. 
c) El tipo de pasaje, mercancías, elementos de transporte y unidades de carga a los que prestarán el servicio.
d) El número de escalas y las fechas previstas en las que se prestará el servicio durante el año natural. 

En caso de que la solicitud sea presentada por varias compañías navieras que forman parte de un servicio
marítimo a un determinado tipo de tráfico prestado con regularidad mediante acuerdos de explotación compartida,
deberán incluir en la solicitud, además, una declaración conjunta acreditativa de dicho acuerdo. Esta declaración
deberá ser suscrita por la totalidad de las empresas navieras o de cruceros incluidas en el servicio marítimo prestado
con regularidad, o por sus agentes consignatarios. Las solicitudes deberán presentarse antes de la primera escala del
buque del servicio marítimo, o del servicio marítimo regular, y deberá ser renovada anualmente. 

Cualquier modificación que vaya a producirse en un servicio marítimo, o servicio marítimo regular, a un
determinado tipo de tráfico, deberá comunicarse previamente a la Autoridad Portuaria. 

7. El valor de la cuantía básica de la tasa del buque (B y S) se establece para todas las Autoridades Portuarias
en 1,50 € y 1,30 €, respectivamente. Estos valores podrán ser revisados en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios,
logísticos y del transporte, así como de los productos transportados, tomando en consideración las necesidades
asociadas a la competitividad del nodo portuario y de la economía. 

Además, los valores de las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S) podrán ser afectados por el coeficiente
corrector de la tasa del buque previsto en el artículo 7 g). 

8. En el caso de que no se disponga del arqueo bruto según el Convenio Internacional de Arqueo de Buques
(Convenio Internacional de Londres de 1969) se aplicará el siguiente valor estimado de arqueo bruto: 

Valor estimado de arqueo bruto = 0,4 × E × M × P, donde: 

E = eslora total en metros. 
M = manga en metros. 
P = puntal de trazado en metros. 

9. Si algún buque prolongase su estancia en su atraque o en su puesto de fondeo por encima del tiempo
autorizado, la Autoridad Portuaria fijará un plazo para que lo abandone, transcurrido el cual queda obligado a largar
amarras, salvo por detención, sin perjuicio de que en este caso la Autoridad Portuaria asignara otro atraque o puesto
de fondeo. En caso de incumplimiento de dicha orden, la Autoridad Portuaria podrá imponer las siguientes multas
coercitivas, que no tendrán carácter tributario: 

a) Por cada una de las dos primeras horas o fracción, a partir de la finalización del plazo fijado para abandonar
el atraque o fondeo, el importe de la tasa correspondiente a quince horas. 

b) Por cada una de las horas restantes, tres veces el importe de la tasa correspondiente a quince horas. 

Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los pasajeros, por su equipaje y, en su caso,
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por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen de pasaje, de las instalaciones de atraque, accesos
terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa,
la prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician
los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. 

No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquinaria y elementos mecánicos móviles para las operaciones de
embarque y desembarque, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa. 

2. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyente y solidariamente, el naviero y el capitán del buque. 
Si el buque se encuentra consignado será sujeto pasivo sustituto de los contribuyentes el consignatario del

buque en que viajen los pasajeros y vehículos en régimen de pasaje. 
En atraques y estaciones marítimas otorgadas conjuntamente en concesión o autorización, el concesionario o

autorizado tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto de los contribuyentes. 
Los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados al cumplimiento de las

prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria
se dirija en primer lugar al concesionario o al autorizado. 

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de impago de
la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos. 

3. Esta tasa se devengará cuando se inicie la operación de embarque, desembarque o tránsito de los pasajeros
y, en su caso, de los vehículos. 

4. La cuota íntegra de la tasa aplicable a cada pasajero y vehículo en régimen de pasaje será la cantidad
resultante de aplicar a la cuantía básica (P), el coeficiente corrector de la tasa del pasaje que corresponda con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 7 g) y los coeficientes siguientes, según corresponda: 

a) En atraques y estaciones marítimas no concesionadas o autorizadas: 

1.º Caso general: 

Pasajero en régimen de transporte en embarque y desembarque en tráficos entre países Shengen: 0,75. 
Pasajero en régimen de transporte en embarque y desembarque en tráficos con países no Shengen: 1,00. 
Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto de inicio o final de travesía en embarque y desembarque,

a aplicar el día de embarque o desembarque, respectivamente: 1,20. 
Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto de inicio o final de travesía con más de un día de

permanencia en puerto, salvo el día de embarque y desembarque: 0,75. En este caso, la cuota íntegra de la tasa se
aplicará por pasajero y día o fracción de estancia en puerto posterior al día de embarque o anterior al día de
desembarque. 

Pasajero en régimen de crucero turístico en tránsito: 0,75. En este caso, la cuota íntegra de la tasa se aplicará
por pasajero y día o fracción de estancia en puerto. Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en régimen de pasaje en
embarque o desembarque: 1,30. Automóviles de turismo y vehículos similares en régimen de pasaje, en embarque
o desembarque, incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de hasta 5 metros de largo: 2,90 

Automóviles de turismo en régimen de pasaje, en embarque y desembarque incluyendo elementos remolcados,
con una longitud total de más de 5 metros de largo: 5,80. 

Autocares y otros vehículos de transporte colectivo en régimen de pasaje, en embarque o desembarque: 15,60.
Los conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la mercancía quedarán exentos del pago de la

tasa del pasaje. 
2.º Cuando la navegación se produzca exclusivamente en las aguas de la zona de servicio del puerto, o en aguas

interiores marítimas tales como rías y bahías: 

Pasajero en embarque o desembarque: 0,02. 
Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en embarque o desembarque: 0,40. 
Automóviles de turismo y vehículos similares en embarque y desembarque, incluyendo elementos remolcados,

con una longitud total de hasta 5 metros de largo: 0,90. 
Automóviles de turismos y vehículos similares en embarque y desembarque, incluyendo elementos remolcados,

con una longitud total de más 5 metros de largo: 1,80. 
Autocares y otros vehículos de transporte colectivo, en embarque o desembarque: 3,00. 

3.º Pasajeros en viajes turísticos locales o en excursiones marítimas conjuntamente por embarque y
desembarque: 

Si el viaje no se produce exclusivamente dentro de la zona de servicio del puerto o en aguas interiores
marítimas tales como rías o bahías: 0,20. 

Si el viaje se produce exclusivamente dentro de la zona de servicio del puerto o en aguas interiores marítimas
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tales como rías o bahías: 0,04. 

b) En atraques y estaciones marítimas otorgadas conjuntamente en concesión o autorización, los coeficientes
serán el 50 por ciento de los indicados en el apartado a). 

c) En estaciones marítimas otorgadas en concesión o autorización, sin que los atraques hayan sido otorgados
en concesión o autorización los coeficientes serán el 75 por ciento de los indicados en el apartado a). 

d) En los supuestos de pasajeros en régimen de transporte y a los vehículos en régimen de pasaje transportados
por buques integrados en servicios marítimos regulares, los coeficientes serán el 80 por ciento de los indicados en
el apartado a) 1.º) o de los que resulten de aplicar los apartados b) y c). 

e) En los supuestos de pasajeros en régimen de transporte y de vehículos en régimen de pasaje transportados
en buques integrados en servicios marítimos interinsulares en un mismo archipiélago, los coeficientes serán el 20
por ciento de los indicados en el apartado a) 1.º o de los que resulten de aplicar los apartados b) y c). 

De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que
sean admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho
coeficiente reductor por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los
territorios insulares que conforman un archipiélago y evitar los efectos que tiene para el desarrollo económico y la
competitividad de las islas menores los costes adicionales que supone la doble insularidad. 

Las reducciones contempladas en los supuestos d) y e) son incompatibles entre sí. 
5. En los supuestos de navegación que se produzcan exclusivamente en las aguas de la zona de servicio de un

puerto o en aguas interiores marítimas tales como rías o bahías y en los de viaje turístico local, la tasa podrá exigirse
en régimen de estimación simplificada, salvo renuncia expresa del sujeto pasivo. La cuota tributaria se establecerá
teniendo en cuenta los datos estadísticos de los dos últimos años, efectuándose periódicamente una liquidación global
por el importe que corresponda al tráfico estimado. Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del
30 por ciento en el importe de la cuota tributaria. 

6. El valor de la cuantía básica de la tasa del pasaje (P) se establece para todas las Autoridades Portuarias en
3,40 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se
apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de
los productos transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del nodo
portuario y de la economía. 

Además, el valor de la cuantía básica de la tasa del pasaje (P) podrá ser afectado por el coeficiente corrector
de la tasa del pasaje que se establece en el artículo 7 g). 

Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por las mercancías de entrada o salida marítima,
o que se transborden o efectúen tránsito marítimo o terrestre, así como de sus elementos de transporte, de las
instalaciones de atraque, zonas de manipulación asociados a la carga y descarga del buque, accesos y vías de
circulación terrestres viarios y ferroviarios, y otras instalaciones portuarias, incluyendo su estancia en las áreas de
la zona de servicio habilitadas como zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria hasta un máximo de: 

En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y tráfico interior: cuatro horas
desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías
y elementos de transporte en la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte
del transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes. 

En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto. 
A los efectos de esta tasa se considerarán también mercancías que efectúan tránsito terrestre aquéllas que

accedan a la zona de servicio del puerto por vía terrestre sin utilizar en ningún momento la vía marítima, para
someterse a procesos de transformación o de valor añadido, y salgan también de dicha zona por vía terrestre una vez
sometidas a dichos procesos, salvo que tengan como destino u origen Zonas de Actividades Logísticas, o de
almacenaje, o plantas de construcción y reparación naval, situadas en la zona de servicio del puerto. Asimismo
constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva
Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores
elementos del dominio público. 

2. Son sujetos pasivos de la tasa: 

a) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte de entrada o salida marítima, o que se
transborden o se encuentren en régimen de tránsito marítimo, serán sujetos pasivos contribuyentes con carácter
solidario el naviero, el propietario de la mercancía y el capitán del buque. 

Cuando el buque o la mercancía y sus elementos de transporte se encuentren consignados serán sujetos pasivos
sustitutos el consignatario del buque o el consignatario, transitario u operador logístico representante de la mercancía.

En terminales y otras instalaciones de manipulación de mercancías otorgadas en concesión o autorización, el
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concesionario o autorizado será el sujeto pasivo sustituto. 
b) En el caso de mercancías y sus elementos de transporte que efectúen tránsito terrestre o que accedan o salgan

de la zona de servicio del puerto sin utilizar la vía marítima, será sujeto pasivo contribuyente el propietario de la
mercancía o, cuando lo hubiere, el transitario u operador logístico que represente la mercancía. 

Cuando la mercancía tenga por destino una instalación en concesión o autorización, será sujeto pasivo sustituto
el titular de la concesión o autorización que expida o reciba la mercancía. 

Los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados al cumplimiento de las
prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria
se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de
los sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan incurrido los sustitutos. 

3. Esta tasa se devengará cuando la mercancía inicie su paso por la zona de servicio del puerto. 
4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente: 

I. En terminales marítimas de mercancías que no estén en régimen de concesión o de autorización: 

a) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones exclusivamente de entrada o salida
marítima la cuota íntegra de la tasa se calculará de acuerdo con alguno de los siguientes regímenes: 

1.º Régimen de estimación simplificada: para los vehículos que se transporten como mercancías y para las
mercancías transportadas en los elementos de transporte que se relacionan a continuación, la cuota íntegra será el
resultado de aplicar a cada elemento de transporte o a cada vehículo que se transporte como mercancía embarcado
o desembarcado la cantidad obtenida como producto de los coeficientes indicados en la tabla siguiente por la cuantía
básica (M) y por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 7 g).

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Contenedor < = 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 6,10 metros . . . . . . . .
Vehículo rígido con caja de hasta 6,10 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contenedor > 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 12,30 metros . . . . . . . . .
Semirremolque y remolque hasta 12,30 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vehículo rígido o articulado con caja de hasta 12,30 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vehículo articulado con varios remolques o semiremolques (tren de carretera . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vehículos que se transporten como mercancías:  

Vehículo de hasta 1.500 kg de peso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vehículo de más de 1.500 kg de peso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10,00  
10,00  
15,00  
15,00  
15,00  
25,00  

0,50  
2,00  

A los elementos de transporte que vayan vacíos, a excepción de los vehículos que se transporten como
mercancías, se les aplicará la cuota prevista en el apartado a.2.º 

Este régimen se aplicará a solicitud del sujeto pasivo a la totalidad de su carga transportada en elementos de
transporte correspondiente a una misma operación de embarque o desembarque, en un mismo buque. 

2.º Régimen por grupos de mercancías: la cuota íntegra de la tasa será el resultado de sumar las cantidades
que, en su caso, resulten de los siguientes conceptos: 

Aplicar a cada tonelada de carga embarcada o desembarcada la resultante del producto de la cuota básica
(M) por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda en virtud del artículo 7 g), y por los
coeficientes indicados en la tabla siguiente, en función del grupo al que pertenezca la mercancía conforme a lo
establecido en el Anexo I de esta ley: 

Grupo de mercancía Coeficiente

Primero . . . . . . . . . . .
Segundo . . . . . . . . . .
Tercero . . . . . . . . . . .
Cuarto . . . . . . . . . . . .
Quinto . . . . . . . . . . . .

0,16  
0,27  
0,43  
0,72  
1,00  
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Aplicar, en su caso, a cada unidad o tonelada, embarcada o desembarcada, de envase, embalaje, contenedor,
cisterna u otro recipiente o elemento de transporte que tenga o no el carácter de perdido o efímero y que se utilice
para contener las mercancías en su transporte, así como a los vehículos, a los remolques y semirremolques que, como
tales elementos de transporte terrestre, vacíos o no de mercancías, la resultante de multiplicar la cuantía básica (M)
por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda en virtud del artículo 7 g) y por los
coeficientes indicados en la tabla siguiente: 

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Contenedor < = 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 6,10 metros) (por
unidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vehículo rígido con caja de hasta 6,10 metros (por unidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plataforma de hasta 6,10 metros (por unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contenedor > 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 12,30 metros) (por

unidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Semirremolque y remolque hasta 12,30 metros (por unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vehículo rígido o articulado con caja de hasta 12,30 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plataforma de hasta 12,30 metros (por unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabezas tractoras (por unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vehículo articulado con varios remolques o semiremolques (tren de carretera) (por unidad . . . . . . . . .
Otros no incluidos en los conceptos anteriores (por tonelada) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0,90
0,90
0,90

1,80
1,80
1,80
1,80
0,60
2,90
0,50

Cuando el elemento de transporte vacío tenga la condición de mercancía será de aplicación la cuantía que
resulte de aplicar este régimen en función de su peso y del grupo a que pertenezca conforme a lo establecido en el
Anexo I de esta Ley, no siendo aplicable el régimen de estimación simplificada, excepto en el caso de los vehículos
que se transporten como mercancía, a los que se podrá aplicar dicho régimen de estimación simplificada. 

b) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tránsito marítimo, siempre que
las mercancías y sus elementos de transporte hayan sido declarados en dicho régimen, la cuota íntegra de la tasa de
la mercancía en tránsito se calculará con arreglo a lo establecido en la letra a) de este apartado, considerando que las
operaciones de tránsito equivalen a estos efectos a una operación de desembarque. 

Por razones de cohesión territorial de los territorios insulares, las mercancías y sus elementos de transporte en
operaciones de tránsito marítimo, con origen o destino en otro puerto de interés general de un mismo archipiélago,
estarán exentas del pago de esta tasa. De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia
de la Unión Europea para que sean admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento comunitario (CEE)
4055/86, se justifica dicha exención por razones de interés general asociadas con la necesidad de evitar los efectos
que tiene para el desarrollo económico y la competitividad de las islas menores los costes adicionales que supone
la doble insularidad. 

c) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de trasbordo la cuota íntegra de la
tasa será la siguiente: 

1.º Entre buques que se encuentren atracados: el 50 por ciento de la cuota prevista en letra a) de este apartado,
considerando que las operaciones de trasbordo equivalen a estos efectos a una operación de desembarque. 

2.º Entre buque abarloado a otro atracado o abarloado, así como entre buques fondeados: el 30 por ciento de
la cuota prevista en letra a) de este apartado, considerando que las operaciones de trasbordo equivalen a estos efectos
a una operación de desembarque. 

En los supuestos de los apartados b) y c), esta tasa se liquidará al sujeto pasivo que haya declarado la mercancía
en la descarga. Cuando en la descarga no se haya declarado en dicho régimen se aplicará lo establecido en la letra
a) para cada una de las operaciones de embarque y desembarque. 

d) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tráfico interior marítimo dentro
de la zona de servicio de un puerto o en aguas interiores marítimas tales como una ría o bahía, la cuota íntegra será
la prevista en el letra a) de este apartado, y se liquidará una sola vez en la operación de embarque o desembarque.

e) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tránsito terrestre, se aplicará el
50 por ciento de la cuota prevista en letra a) de este apartado a la mercancía y elemento de transporte que entre en
la zona de servicio del puerto. 

En el caso de operaciones de tránsito terrestre, no es necesario que el destino de las mercancías y elementos
de transporte que entran en la zona de servicio del puerto sea una terminal marítima de mercancías. 

II. En terminales marítimas de mercancías en régimen de concesión o autorización: 

a) Con el atraque otorgado en concesión o autorización: 
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1.ª En operaciones de entrada o salida marítima: el 50 por ciento de la cuota establecida en la letra a) del
apartado 4.I. 

2.ª En operaciones de tránsito marítimo: el 25 por ciento de la cuota establecida en la letra b) del apartado 4.I.
3.ª En operaciones de trasbordo: el 20 por ciento de la cuota establecida en la letra c) del apartado 4.I, siempre

que, por lo menos, uno de los buques ocupe el atraque concesionado o autorizado. 
4.ª En operaciones de tráfico interior marítimo que se realicen entre instalaciones otorgadas ambas en concesión

o autorización: el 50 por ciento de la cuota establecida en la letra d) del apartado 4.I. 
En el supuesto de que sólo una de ellas esté concesionada o autorizada, se aplicará la misma cuota prevista en

la letra d) del apartado 4.I, salvo que se liquide en la instalación concesionada. En este último caso será aplicable la
reducción de la cuota prevista en el apartado anterior. 

b) Si el atraque no está otorgado en régimen de concesión o autorización, se aplicará el 80 por ciento de la cuota
que corresponda, en función de la operación que se desarrolle, de las previstas en el apartado 4.I. 

c) En operaciones de tránsito terrestre: el 40 por ciento de la prevista en la letra e) del apartado 4.I, siempre que
la instalación destino de las mercancías y elementos de transporte que entran en la zona de servicio esté otorgada en
concesión o autorización. 

5. En los supuestos que se indican a continuación, la cuota resultará de aplicar a la cantidad obtenida con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 4, los coeficientes que respectivamente se indican: 

a) A las mercancías y sus elementos de transporte en tránsito marítimo: 0,25. 
b) A las mercancías de entrada o salida marítima, sus elementos de transporte o unidades de carga transportadas

en buques pertenecientes a un servicio de transporte marítimo de corta distancia de carácter regular: 0,80. En el caso
de que el buque realice la carga o descarga de mercancías por rodadura, tal y como los de tipo ro-ro, ro-pax, con-ro
y ferry, el coeficiente se reducirá a 0,60. En el caso de mercancías y elementos de transporte de entrada marítima,
estos coeficientes no serán aplicables a mercancías y elementos de transporte que hayan estado en régimen de tránsito
marítimo en el último puerto en que fueron embarcadas. A su vez, en el caso de mercancías y elementos de transporte
de salida marítima no serán aplicables a mercancías y elementos de transporte que vayan a estar en régimen de
tránsito marítimo en el primer puerto en que vayan a ser desembarcadas. 

c) A las mercancías de entrada o salida marítima, sus elementos de transporte o unidades de carga transportadas
en buques pertenecientes a servicios marítimos interinsulares en un mismo archipiélago: 0,20. 

De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que
sean admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho
coeficiente reductor por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los
territorios insulares que conforman un archipiélago y de evitar los efectos que tiene para el desarrollo económico y
la competitividad de las islas menores los costes adicionales que supone la doble insularidad. 

d) A las mercancías y sus elementos de transporte, de entrada o salida marítima, que salgan o entren de la zona
de servicio del puerto por transporte ferroviario: 0,75. 

Las reducciones contempladas en los supuestos b) y c) son incompatibles entre sí. 
6. El valor de la cuantía básica de la tasa de la mercancía (M) se establece para todas las Autoridades Portuarias

en 3,10 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se
apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de
los productos transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del nodo
portuario y de la economía. 

Además, el valor de la cuantía básica de la tasa de la mercancía (M) podrá ser afectado por el coeficiente
corrector de la tasa de la mercancía que se establece en el artículo 7 g). 

Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4). 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques o embarcaciones pesqueras en
actividad, de las aguas de la zona de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias, que permiten el
acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo que les haya sido asignado y su estancia en los mismos. Asimismo,
constituye el hecho imponible la utilización por la pesca fresca, la refrigerada y sus productos, que accedan al recinto
portuario por vía marítima, en barco de pesca o mercante, o por vía terrestre, de las instalaciones de atraque, zonas
de manipulación y de venta, accesos, vías de circulación, zonas de estacionamiento y otras instalaciones portuarias.
También forma parte del hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de titularidad de la
respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los
anteriores elementos del dominio público. En este hecho imponible no se incluye la utilización de maquinaria,
equipos de manipulación y elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de embarque, desembarque,
transbordo o para el movimiento horizontal de la pesca dentro de la zona de servicio del puerto, que se encontrarán
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sujetos, respectivamente, en su caso, a la correspondiente tarifa. 
El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos de pesca permanezcan en puerto durante el plazo de un mes

desde su entrada, en la posición que señale la Autoridad Portuaria. Transcurrido dicho plazo se devengará la tasa al
buque prevista para buques inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes contemplados en el apartado 4.I.5.º
del artículo 13 de esta ley. 

En casos de inactividad forzosa por temporales, paros biológicos, vedas costeras o carencia de licencias, la
Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 6 meses. A partir de este plazo, y siempre que se mantengan
estas circunstancias, la embarcación pesquera o buque de pesca devengará la tasa del buque prevista para buques
pesqueros cuya última operación de descarga se haya efectuado en el puerto y estén en paro biológico, en veda o
carezca de licencia, contemplados en el apartado 4.I.5.º del artículo 13 de esta ley. La concurrencia de estas
circunstancias deberá ser expresa e individualmente acreditada por certificaciones de la autoridad competente. En
caso de que dejen de concurrir estas circunstancias o no puedan acreditarse, devengará la referida tasa del buque
expresada en el párrafo anterior. 

Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o embarcaciones pesqueras que no efectúen en el puerto
descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. En este caso devengarán la tasa del buque que le corresponda
desde su entrada a puerto. 

2. Son sujetos pasivos de esta tasa: 

a) En el caso de que la pesca fresca acceda al puerto por vía marítima, será sujeto pasivo contribuyente de esta
tasa el armador del buque o embarcación pesquera. Cuando el buque sea mercante será sujeto pasivo contribuyente
el propietario de la pesca. 

Cuando la pesca sea vendida en puerto, también será sujeto pasivo sustituto quien, en representación del
propietario de la pesca, realice la primera venta. 

En lonjas otorgadas en concesión o autorización, será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el concesionario
o autorizado. 

b) En el caso de que la pesca fresca acceda al puerto por vía terrestre, será sujeto pasivo contribuyente el
propietario de la pesca. 

Será sujeto pasivo sustituto quien, en representación del propietario de la pesca, realice la venta. 
En lonjas otorgadas en concesión o autorización, será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el concesionario

o autorizado. 
Los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados al cumplimiento de las

prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria
se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de
los sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos. 

El sujeto pasivo de esta tasa repercutirá su importe en el comprador de la pesca. La repercusión deberá
efectuarse mediante factura o documento análogo en la que los sujetos pasivos incluirán la expresión "Tasa de la
pesca fresca al tipo de...". 

No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación que sean consecuencia
de actas de inspección. 

3. La tasa se devengará cuando el buque o embarcación pesquera, la pesca fresca, refrigerada o sus productos
inicien su paso por la zona de servicio del puerto. 

4. La base imponible de esta tasa es el valor de mercado de la pesca o de sus productos, que se determinará de
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) El obtenido por su venta en subasta en la lonja del puerto. 
b) Cuando no haya sido subastada o vendida en la lonja del puerto, se determinará por el valor medio obtenido

en las subastas de la misma especie realizadas ese mismo día o, en su defecto, en las del último día en que haya
habido subasta de la misma especie y características. 

Subsidiariamente, se utilizará el precio medio de mercado de la semana anterior acreditado por el órgano
competente en la materia. 

c) En el caso de que este precio no pueda fijarse en la forma determinada en los párrafos anteriores, la
Autoridad Portuaria lo fijará teniendo en cuenta las condiciones habituales del mercado. 

5. El tipo de gravamen será el siguiente: 

a) Con utilización de lonja no concesionada o autorizada: 

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 2,2 por ciento del valor de la base. 
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 1,8 por ciento del valor de la base. 
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b) Sin uso de lonja: 

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 1,8 por ciento del valor de la base. 
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 1,5 por ciento del valor de la base. 

c) Con utilización de lonja concesionada o autorizada: 

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 0,4 por ciento del valor de la base. 
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 0,3 por ciento del valor de la base. 

Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (T-5). 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques y embarcaciones deportivas o de
recreo, independientemente de sus dimensiones, de las aguas de la zona de servicio del puerto, de las redes y tomas
de servicios y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de
fondeo asignado, así como la estancia en éste. Constituye también hecho imponible de esta tasa la utilización de los
muelles y pantalanes, accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias por los tripulantes y
pasajeros de las embarcaciones. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de
solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. 

La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación no realice transporte de mercancías y que los pasajeros
no viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, en cuyo caso serán de aplicación la tasa del buque, la tasa
del pasaje y la tasa de la mercancía, según proceda. 

No está sujeta a esta tasa la utilización de instalaciones para la varada o puesta en seco de la embarcación, ni
de maquinaria, equipos de manipulación y elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de puesta
a flote o puesta en seco o varada de las embarcaciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente
tarifa. 

2. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario de la embarcación, el
consignatario y el capitán o patrón de la misma. 

En dársenas e instalaciones portuarias deportivas otorgadas en concesión o autorización, el concesionario o
autorizado tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto de los contribuyentes, quedando obligado a cumplir las
prestaciones materiales y formales de la obligación tributaria. 

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial, en caso de impago de la tasa,
la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las
responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto. 

3. Esta tasa se devengará cuando la embarcación deportiva o de recreo entre en las aguas de la zona de servicio
del puerto, o cuando se produzca la puesta a disposición del atraque o puesto de fondeo. 

4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente: 

a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas situadas totalmente en la
zona I o interior de las aguas portuarias, la cuota íntegra de la tasa será el resultado de sumar los siguientes conceptos:

1.º Por el acceso y estancia de las embarcaciones en el puesto de atraque o de fondeo, la cuota será la cantidad
resultante del producto de la superficie ocupada por el buque o la embarcación, expresada en metros cuadrados, por
el número de días de estancia, completos o fracción, por la cuantía básica E y por el coeficiente que corresponda de
los indicados en la tabla siguiente: 

Tipo de atraque o de fondeo Coeficiente

Atracada de punta a pantalán y muerto, boya o ancla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Atracada de punta a pantalán con instalación de pantalán lateral . . . . . . . . . . . . . .
Atracada de costado a muelle o pantalán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abarloada a otra atracada de costado a muelle o pantalán u a otra abarloada . . . .
Fondeada con amarre a muerto, boya o punto fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondeada con amarre mediante medios propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1,00
2,00
3,00
0,50
0,60
0,40

En las zonas con calados inferiores a dos metros en bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes serán
el 50 por ciento de los señalados en el cuadro anterior. 

2.º Por disponibilidad de servicios, la cuota íntegra de la tasa será la cantidad resultante del producto de la
superficie ocupada por el buque o la embarcación, expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia
completos o fracción, por el valor de la cuantía básica (E) y por los siguientes coeficientes: 
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Toma de agua: 0,07. 
Toma de energía eléctrica: 0,10. 

Los consumos de agua y energía eléctrica efectuados serán facturados con independencia de la liquidación de
esta tasa. 

Para las embarcaciones que tengan su base en el puerto la cuota de la tasa será el 80 por ciento de las señaladas
en los apartados 1.º y 2.º 

b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en régimen de concesión o autorización situadas
totalmente en la zona I o interior de las aguas portuarias, con espacio de agua también otorgado en concesión o
autorización, la cuota íntegra de la tasa será la siguiente: 

Por el acceso, y en su caso, estancia de las embarcaciones, en el puesto de atraque o fondeo, la cuota será la
cantidad resultante del producto de la superficie ocupada por la embarcación, expresada en metros cuadrados, por
el número de días de estancia, completos o fracción de los mismos, por la cuantía básica (E) y por el coeficiente que
corresponda de los indicados en la tabla siguiente: 

Embarcación General

Coeficiente
–

Embarcación a vela con eslora no
superior a 12 metros o a motor no

superior a 9 metros 

Embarcaciones transeúntes o de paso . . . . . . . . . . . .
Embarcaciones que tienen su base en el puerto . . . .

0,39
0,32

0,15
0,10

En las zonas con calados inferiores a dos metros en bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes serán
el 50 por ciento de las señaladas en el párrafo anterior. 

Si, excepcionalmente, el espacio de agua no estuviera otorgado en concesión o autorización, la cuota de la tasa
será un 80 por ciento superior a la prevista en este apartado. 

c) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas situadas total o parcialmente en Zona II, cuando el buque o
la embarcación ocupe la Zona I la cuota de la tasa será la prevista en las letras a) y b) según corresponda. Si, por el
contrario, ocupa la Zona II o exterior de las aguas portuarias, la cuota de la tasa será el 30 por ciento de la prevista
en las letras a) 1.º y b) anteriores para la Zona I y el 100 por ciento de la cuota de la tasa prevista en la letra a) 2.º
anterior para la Zona I, según corresponda. 

5. La superficie ocupada por el buque o la embarcación será el resultado del producto de la eslora total de la
misma por su manga. 

6. En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas el pago de la tasa será
exigible por adelantado, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Para las embarcaciones transeúntes o de paso en el puerto la cuantía que corresponda por el período de
estancia que se autorice. Si dicho período hubiera de ser ampliado, el sujeto pasivo deberá formular nueva solicitud
y abonar nuevamente por adelantado el importe correspondiente al plazo ampliado. 

b) Para las embarcaciones con base en el puerto la cuantía que corresponda por períodos no inferiores a seis
meses ni superiores a un año. 

7. En las dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o autorización el pago de la tasa
será exigible por adelantado, y en los plazos que figuren en las cláusulas de la concesión o autorización, que no
podrán ser superiores a un año, y podrá exigirse en régimen de estimación simplificada salvo renuncia expresa del
concesionario o autorizado. En éste régimen, la cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización,
teniendo en cuenta los datos estadísticos de tráfico de la concesión o autorización de los dos últimos años,
efectuándose periódicamente una liquidación global por el importe que corresponda a la ocupación estimada. Para
ello, los titulares de dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o autorización deberán
suministrar a las Autoridades Portuarias la información que le sea requerida y los datos precisos para la liquidación
de esta tasa. Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 25 por 100 en el importe de la cuota
tributaria. 

8. A los efectos de lo establecido en este artículo, son buques o embarcaciones que tienen su base en el puerto
aquellas que tienen autorizada la estancia en el puerto por período igual o superior a seis meses. 

Son buques o embarcaciones transeúntes o de paso aquellas que tienen autorizada su estancia por un período
limitado, inferior a seis meses. 

El importe de la tasa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días de ausencia de la embarcación,
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mientras tenga asignado puesto de atraque. 
9. El valor de la cuantía básica de la tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (E) se establece para todas

las Autoridades Portuarias en 0,13 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios y sectoriales,
tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del sector turístico y en particular del sector
náutico y de recreo. 

Artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona de tránsito (T-6). 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las zonas de tránsito, especialmente habilitadas
como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcionalmente de las zonas de maniobra, por las mercancías y elementos
de transporte por un periodo superior a: 

En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y tráfico interior: cuatro horas
desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías
y elementos de transporte en la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte
del transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes. 
En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto. 

También estarán sujetos a esta tasa los materiales, maquinarias o equipamientos debidamente autorizados por
la Autoridad Portuaria que, no teniendo la consideración de mercancías o elementos de transporte, permanezcan en
la zona de servicio del puerto en períodos continuados superiores a 24 horas. 

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de titularidad de
la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con
los anteriores elementos del dominio público. 

A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o zonas de tránsito aquellas especialmente habilitadas al efecto
por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir de espacio de almacenamiento o depósito temporal de mercancías
y elementos de transporte de manera que se compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones portuarias. El
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria delimitará la zona 

o zonas de tránsito del puerto o puertos que gestione, de conformidad con lo previsto a estos efectos en el
Reglamento de Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias. 

2. Será sujeto pasivo contribuyente el propietario de la mercancía, elemento de transporte, material, maquinaria
o equipamiento. 

Cuando la mercancía y los elementos de transporte se encuentren consignados serán sujetos pasivos sustitutos,
el consignatario, transitario u operador logístico representante de la mercancía. 

El sustituto designado en este precepto quedará obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y
formales derivadas de la obligación tributaria. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los
sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los sujetos pasivos
contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el
sustituto. 

3. Esta tasa se devengará cuando las mercancías y los elementos de transporte superen los tiempos máximos
de utilización de la zona de tránsito, asociados con el pago de la tasa de la mercancía. 

En el caso de materiales, maquinarias o equipamientos que no tengan la consideración de mercancías o
elementos de transporte, la tasa de devengará una vez transcurrido el período de 24 horas de permanencia en la zona
de servicio del puerto. 

4. La cuota íntegra de la tasa será la cantidad resultante del producto de la superficie ocupada expresada en
metros cuadrados, por el número de días de estancia completos o fracción, por la cuantía básica (T) y por el
coeficiente que corresponda de los indicados en la tabla siguiente, en función de la duración de la ocupación: 

Hasta el día 7.º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Desde el día 8.º al 15.º . . . . . . . . . . . . . 3 
Desde el día 16.º al 30.º . . . . . . . . . . . . 6 
Desde el día 31.º al 60.º . . . . . . . . . . . 10 
A partir del día 61.º . . . . . . . . . . . . . . 20 

Como superficie ocupada se adoptará la menor superficie rectangular, que contenga a la mercancía, elemento
de transporte, material, maquinaria o equipamiento depositado. 

5. La zona de maniobra no podrá ser utilizada para depósito de mercancías u otros elementos salvo autorización
expresa del Director del puerto, en cuyo caso serán de aplicación las cuantías previstas en el apartado 4 de este
artículo. 



57

A los efectos de esta tasa, se entiende como zona de maniobra el área más próxima a la línea de atraque en la
que se desarrollan las operaciones de carga y descarga del buque de mercancías y elementos de transporte o de
embarque y desembarque de pasajeros y vehículos en régimen de pasaje. El Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de maniobra del puerto o puertos que gestione, de conformidad con
lo previsto a estos efectos en el Reglamento de Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias. 

6. El valor de la cuantía básica de la tasa por utilización de la zona de tránsito (T) se establece para todas las
Autoridades Portuarias en 0,11 euros. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos
y del transporte, así como de los productos transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la
competitividad del nodo portuario y de la economía. 

7. Por razones justificadas de interés general, la Autoridad Portuaria podrá exigir la retirada de las mercancías
u otros elementos depositados en las zonas de tránsito y maniobra, señalando plazo suficiente para realizarla. En caso
de incumplimiento, la Autoridad Portuaria podrá imponer multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario, de
un 20 por ciento de la cuota de la tasa por utilización de la zona de tránsito por cada día o fracción de retraso a partir
de la fecha límite señalada por la Autoridad Portuaria para la total retirada. Si después de cinco días desde el primer
aviso la mercancía continúa sin ser retirada, la Autoridad Portuaria podrá retirarla o removerla a cargo del sujeto
pasivo de dicha tasa, sin perjuicio de la multa que le corresponda por los días de retraso y de las tasas o tarifas que
conlleva la nueva ubicación. En el caso de mercancías u otros elementos declarados como abandonados, una vez
concluido el proceso de subasta, la Autoridad Portuaria tendrá la prioridad en el cobro de las tasas y, en su caso, de
las multas y tarifas que le corresponden generadas por dicha mercancía. 

8. Estarán exentos de esta tasa los titulares de concesiones o autorizaciones de ocupación de dominio público
portuario por la estancia de mercancías, elementos de transporte, materiales, maquinaria o equipamientos en los
espacios que formen parte de dichas concesiones o autorizaciones, por los que se devenga la correspondiente tasa
de ocupación. 

Sección 5.ª Bonificaciones de las tasas de actividad y de utilización 

Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de actividad y utilización. 

1. Para incentivar mejores prácticas medioambientales, la Autoridad Portuaria aplicará las siguientes
bonificaciones: 

a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento de unas determinadas condiciones de respeto al medio
ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios internacionales, y además, la compañía naviera o, en
su caso, el armador, al que pertenece el buque tenga suscrito un Convenio con la Autoridad Portuaria en materia de
buenas prácticas ambientales asociadas a las operaciones y a la permanencia de buques en puerto, a la cuota de la
tasa del buque se aplicará una bonificación de un 5 por ciento. 

Dicho Convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones técnicas y operativas, basado en las guías de
buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos del Estado, cuyo cumplimiento operativo pueda ser verificado
mediante un sistema de gestión medioambiental. El cumplimiento por el buque de las normas y convenios
internacionales en esta materia deberá estar certificado por entidades de certificación acreditadas para ello por
organismos pertenecientes a la International Accreditation Forum. El cumplimiento del Convenio suscrito se
acreditará por parte de la Autoridad Portuaria. 

b) Cuando el titular de una autorización para prestar el servicio portuario de manipulación de mercancías, o el
titular de la concesión o autorización de una terminal de manipulación de mercancías cumpla los requisitos que se
citan posteriormente se aplicarán las siguientes bonificaciones a la cuota de la tasa de actividad: 

Con carácter general: 15 por ciento. 
A la parte de la cuota de la tasa correspondiente a tráfico manipulado de graneles sólidos o líquidos: 20 por

ciento. 

c) Cuando el titular de una concesión o autorización realice actividades pesqueras, náutico-deportivas o de
construcción, reparación, transformación o desguace de buques, se aplicará una bonificación del 15 por ciento a la
cuota íntegra de la tasa de actividad. 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente en los apartados b) y c), los requisitos que debe cumplir el titular
de la autorización o concesión, en su caso, serán los siguientes: 

1.º Tener suscrito un Convenio con la Autoridad Portuaria en materia de buenas prácticas ambientales. Dicho
Convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones técnicas y operativas cuyo cumplimiento pueda ser
verificado mediante un sistema de gestión medioambiental, basado en las guías de buenas prácticas ambientales
aprobadas por Puertos del Estado, cuyo alcance comprenda la totalidad de los tráficos manipulados. 
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2.º Estar inscrito en el registro del sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental (EMAS) o tener
implantado un sistema de gestión ambiental basado en UNE-EN-ISO-14001 certificado por una entidad acreditada
a tal efecto por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), y cuyo alcance comprenda todos aquellos servicios
relacionados con la actividad objeto de autorización o concesión. 

2. Para incrementar la calidad en la prestación de los servicios: 

a) Cuando la compañía naviera o, en el caso de embarcaciones pesqueras, el armador tenga en vigor una
certificación de servicios cuyo alcance comprenda todas las operaciones del buque en puerto, basada en los
referenciales de calidad del servicio aprobados por Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales específicos
aprobados en su desarrollo por la Autoridad Portuaria a la cuota de la tasa del buque se le aplicará una bonificación
de un 5 por ciento. 

La certificación de servicios debe estar emitida por una entidad acreditada a tal efecto por ENAC conforme a
la norma UNE-EN-45011 o aquélla que la sustituya, o por una entidad cuyo sistema de emisión cumpla los requisitos
de la misma. 

b) Cuando el prestador de un servicio portuario o el titular de la concesión o autorización de una terminal
marítima de mercancías o de una estación marítima, tenga en vigor una certificación de servicio, basada en los
referenciales de calidad del servicio aprobados por Puertos del Estado o, en su caso, de los referenciales específicos
aprobados en su desarrollo por la Autoridad Portuaria, emitida por una entidad acreditada a tal efecto por ENAC
conforme a la Norma UNE-EN 45011, a la cuota de la tasa de actividad se aplicará una bonificación del 15 por
ciento. 

c) Cuando el titular de una licencia del servicio de manipulación de mercancías, o el concesionario o autorizado
cuyo objeto concesional sea una terminal de mercancías, supere por encima del 30 % los niveles mínimos de
productividad establecidos en los pliegos de prescripciones particulares del servicio, a la cuota de la tasa de actividad
se aplicará una bonificación de igual valor que el porcentaje de aumento de la productividad con respecto al valor
citado, con un valor máximo del 50%. La liquidación de esta bonificación se realizará al final del ejercicio, cuando
se liquide la tasa de actividad conforme a lo previsto en el apartado 6 del artículo 11, considerando para su cálculo
los valores medios de productividad del ejercicio. 

3. Para incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de los tráficos y de los servicios marítimos que
coadyuven al desarrollo económico y social de la zona de influencia económica de los puertos o de España en su
conjunto, podrán aplicarse bonificaciones adicionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de las tasas del
buque, del pasaje y de la mercancía. 

Los tráficos y servicios marítimos susceptibles de esta bonificación serán los calificados como sensibles,
prioritarios o estratégicos para cada Autoridad Portuaria. 

Dichas bonificaciones podrán diferenciarse para cada uno de los tráficos y servicios marítimos calificados como
sensibles, prioritarios o estratégicos así como para cada una de las tasas y podrán escalarse respectivamente en
función del número de GT o del volumen de pasaje o de mercancías aportado por el sujeto pasivo en el ejercicio
anterior en relación con los tráficos totales en dicho ejercicio correspondiente al tráfico o servicio marítimo
considerado, y/o del crecimiento anual de dichos tráficos o servicios respecto a ese ejercicio, debiendo ser idénticas
para todos los sujetos pasivos en las mismas condiciones. 

En el caso de que las bonificaciones se escalen de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la Autoridad
Portuaria liquidará las mismas al final del ejercicio en función del crecimiento real de los tráficos o servicios
marítimos calificados como sensibles, prioritarios o estratégicos aportados por el sujeto pasivo en el ejercicio. 

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de forma
motivada los tráficos y servicios marítimos sujetos a bonificación y las condiciones de aplicación de las
bonificaciones reguladas en este apartado, así como su límite conjunto para su importe total en el ejercicio, teniendo
en cuenta la evolución, características y condicionamientos de la demanda, así como la situación de los mercados
y la posición competitiva del puerto respecto a los mismos. 

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se incluirá la definición
de los tráficos y servicios marítimos sujetos a esta bonificación, así como el valor de la misma para cada una de las
tasas y, en su caso, condiciones y escalas de aplicación. 

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará a lo dispuesto en el artículo 7.a) de esta ley. 
El importe total de las bonificaciones reguladas en este apartado que aplique anualmente cada Autoridad

Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de su recaudación media anual conjunta por las tasas del buque, del
pasaje y de la mercancía del último ejercicio anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa. 

4. Para potenciar y consolidar el papel de España como plataforma logística internacional, podrán aplicarse las
siguientes bonificaciones a la cuota de las tasas del buque y de la mercancía: 

A la tasa del buque cuando el buque atraque en una terminal de contenedores en régimen de concesión o
autorización. 

A la tasa de la mercancía, para mercancías de entrada o salida marítima o en tránsito marítimo en una terminal
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de contenedores en régimen de concesión o autorización. 
En función de la proporción de contenedores en régimen de tránsito marítimo (t), respecto del total de tráfico

de contenedores en la terminal, registrado en el último ejercicio anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa,
estas bonificaciones no podrán ser superiores a los porcentajes que se indican: 

Proporción de tránsito (t) Bonificación 

0 < t < 25%
25% < t < 50%

t > 50% 

40%
50%
60%

En el caso de inicio de actividad de la terminal, para los dos primeros ejercicios se considerarán las
estimaciones razonables de tráficos, aceptadas por la Autoridad Portuaria. 

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de forma
motivada las condiciones de aplicación de las bonificaciones reguladas en este apartado, así como su límite conjunto
para su importe total en el ejercicio, teniendo en cuenta la evolución, características y condicionamientos de la
demanda de tránsito de contenedores, así como la situación de este mercado y la posición competitiva del puerto
respecto al mismo. La bonificación aprobada será de aplicación a todas las terminales de contenedores del puerto
en régimen de concesión o autorización. 

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se incluirá el valor de la
bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, las condiciones de aplicación. 

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará a lo dispuesto en el artículo 7.a) de esta ley. 
Esta bonificación es incompatible con las que puedan establecerse para el mismo tipo de tráfico con arreglo

a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo. 
5. Para tener en cuenta la condición de insularidad, especial aislamiento o ultraperifericidad de las Islas

Canarias, se aplicarán las siguientes bonificaciones a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía,
en los puertos de interés general del archipiélago Canario y Balear, así como en los puertos de Ceuta y Melilla, para
todos aquéllos servicios marítimos que unan estos puertos con otros puertos, salvo los situados en el mismo
archipiélago: 

A la tasa del buque: hasta el 40 por ciento. Esta bonificación únicamente podrá tomarse en consideración
cuando sea de aplicación la cuantía básica S y no es compatible con el coeficiente reductor de la tasa del buque del
apartado 4.I.8ª) del artículo 13. No obstante, para buques tipo ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry, los valores adoptados
para esta bonificación no podrán dar lugar a que la tasa del buque sea mayor que la correspondiente a la aplicación
del citado apartado. 

A la tasa del pasaje: hasta el 45 por ciento en el supuesto de pasajeros en régimen de transporte y 60 por ciento
a los vehículos en régimen de pasaje. Esta bonificación no es compatible con el coeficiente reductor de la tasa del
pasaje del apartado 4.d) del artículo 14. No obstante, los valores adoptados para esta bonificación no podrán dar lugar
a que la tasa del pasaje sea mayor que la correspondiente a la aplicación del citado apartado. 

A la tasa de la mercancía: hasta el 40 por ciento. Esta bonificación únicamente podrá tomarse en consideración
en los supuestos de mercancía en régimen de entrada o salida marítima, no siendo compatible con los coeficientes
reductores de la tasa de la mercancía del apartado 5.b) del artículo 15. No obstante, los valores adoptados para esta
bonificación no podrán dar lugar a que la tasa a la mercancía sea mayor que la correspondiente a la aplicación del
citado apartado. 

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de forma
motivada las condiciones de aplicación de las bonificaciones reguladas en este apartado, así como su límite conjunto
por su importe total en el ejercicio. 

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se incluirá el valor de la
bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, las condiciones de aplicación. 

6. A la empresa titular de una licencia de prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías que
incremente el porcentaje de trabajadores contratados en régimen laboral común de forma continuada, por encima del
mínimo establecido, se le aplicará una bonificación en la cuota íntegra en la tasa de actividad que será la resultante
de la siguiente fórmula: 

b = (2/3) (RLC – RLC mínima) 
donde: 

b es la bonificación a aplicar en tanto por ciento. 
RLC es la relación laboral común real, en tanto por ciento. 
RLC mínima es la relación laboral común mínima establecida, en tanto por ciento. 
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Para mantener la bonificación o aumentarla debe acreditarse de forma fehaciente el cumplimiento de los
porcentajes citados, medidos en términos de actividad desarrollada y con cómputo interanual. 

7. Las bonificaciones a la tasa del buque reguladas en los apartados 1 y 2 de este artículo no serán aplicables
a los supuestos previstos en el artículo 13, apartado 4.I.5.º 

Sección 6.ª Tasa de ayudas a la navegación 

Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización del servicio de señalización marítima definido en
el artículo 85 de esta ley. 

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, con carácter solidario, el propietario del buque o
embarcación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o embarcación. 

Si el buque se encuentra consignado, será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el consignatario del buque
o embarcación, y en puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones náutico-deportivas otorgadas en
concesión o autorización, el concesionario o autorizado. Todos los sustitutos designados en este apartado quedarán
solidariamente obligados al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación
tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirigirá en primer lugar al concesionario o autorizado. En
caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la
Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto. 
3. El devengo de la tasa se produce cuando el buque o la embarcación comienza a recibir los servicios en aguas

jurisdiccionales españolas. 
4. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente: 

a) A los buques mercantes, así como a los pesqueros congeladores y, en general, a aquellos buques a los que
por sus características les sea de aplicación la tasa del buque: la resultante del producto del número de GT del buque,
con un mínimo de 100 GT, por la cuantía básica (A) y por el coeficiente 0,035 en las tres primeras escalas de cada
año natural en un puerto español. 

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura o gran altura: 

b1) En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante del producto
del número de GT del buque o embarcación por la cuantía básica (A) en cada año natural. 

b2) En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de la
cuota que le corresponda de acuerdo con b1), con validez para un período de 30 días. Dicha cuota será nuevamente
exigible por idénticos periodos hasta un máximo del 100 por ciento de la misma en cada año natural. 

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral. 

c1) En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante del producto
de la cuantía básica (A) por el coeficiente 50 en cada año natural. 

c2) En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de la
cuota que le corresponda de acuerdo con c1), con validez para un periodo de 30 días. Dicha cuota será nuevamente
exigible por idénticos periodos hasta un máximo del 100 por ciento de la misma en cada año natural. 

d) A los buques y embarcaciones de recreo o deportivos de eslora igual o superior a nueve metros si su
propulsión es el motor y 12 metros si su propulsión es la vela, que deban estar provistas de licencia de navegación
o rol de despacho o dotación de buques. 

d1) En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante del producto de la
cuantía básica (A) por la eslora del buque, expresada en metros, por la manga del buque, expresada en metros, y por
el coeficiente 16 en cada año natural. 

d2) En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota que
le corresponda de acuerdo con d1), con validez para un periodo de 30 días. Dicha cuota será nuevamente exigible
por idénticos periodos hasta un máximo del 100 por ciento de la misma en cada año natural. 

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de eslora inferior a nueve metros si su propulsión es el motor
y 12 metros si su propulsión es la vela, que deban estar provistas de licencia de navegación, o rol de despacho o
dotación de buques: 

e1) En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante del producto de la



61

cuantía básica (A) por la eslora del buque, expresada en metros, por la manga del buque, expresada en metros, y por
el coeficiente 40, en una sola vez y validez indefinida. 

e2) En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota que
le corresponda de acuerdo con e1), con validez para un periodo de 30 días. Dicha cuota será nuevamente exigible
por idénticos periodos hasta un máximo del 100 por ciento de la misma en cada año natural. 

5. El valor de la cuantía básica de la tasa de ayudas a la navegación (A) se establece en 0,25 €. El valor de la
cuantía básica podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se
apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes del servicio de ayudas a la navegación en todo el
litoral español. 

6. El pago de la tasa será exigible: 

a) A los buques y embarcaciones incluidos en el párrafo a) del apartado 4: en las tres primeras escalas en el año
natural en cada puerto español en el que entren, debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad Portuaria
que tenga asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentra situado el puerto.

b) A los buques y embarcaciones incluidos en los párrafos b), c) y d) del apartado 4: 

b1) En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: una vez al año, debiendo
abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización marítima, la
zona geográfica en la que se encuentre ubicado su puerto base. 

b2) En el caso de buques y embarcaciones que no tengan base en un puerto español: por periodos de 30 días,
debiendo abonarse el importe de la tasa en las Autoridades Portuarias que tengan asignadas, a efectos de señalización
marítima, la zona geográfica en la que se encuentren ubicados los puertos españoles en los que escalen en el año
natural, hasta que se alcance el 100 por ciento de la tasa. 

c) A las embarcaciones a que hace referencia el párrafo e) del apartado 4: 

c1) En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: una única vez en el momento de su
matriculación. El importe de la tasa se abonará en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de
señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubicado el órgano competente para la matriculación
de la embarcación. 

c2) En el caso de embarcaciones que no tengan su base en un puerto español: por periodos de 30 días, debiendo
abonarse el importe de la tasa en las Autoridades Portuarias que tengan asignadas, a efectos de señalización marítima,
la zona geográfica en la que se encuentren ubicados los puertos españoles en los que escalen, hasta que se alcance
el 100 por ciento de la tasa. 

7. El órgano competente para la matriculación de las embarcaciones, despacho de rol de navegación o dotación
y para la emisión de los certificados de inspección de las mismas, exigirá como requisito para ello los justificantes
de haber abonado la Tasa de ayudas a la navegación. 

Las Autoridades Portuarias exigirán la presentación de los justificantes de haber abonado la tasa, debiendo
proceder, en caso contrario, a su liquidación. 

Las Comunidades Autónomas, organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas y los concesionarios
o titulares de autorizaciones de puertos, dársenas e instalaciones portuarias deberán facilitar a la Autoridad Portuaria
correspondiente la debida información y suministrar los datos precisos para la liquidación de esta tasa. 

8. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado podrán suscribir convenios con las comunidades autónomas
y organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas para el cobro de esta tasa. 

9. La tasa será exigible por adelantado y podrá exigirse en régimen de estimación simplificada en los puertos,
dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones de atraque, así como en instalaciones náutico-deportivas, que se
encuentren en concesión o autorización, salvo renuncia expresa del concesionario o autorizado. En este régimen, la
cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización tomando en cuenta los datos estadísticos de tráfico
de la concesión o autorización de los dos últimos años, efectuándose periódicamente una liquidación global por el
importe que corresponda a la ocupación estimada. Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 20
por ciento en el importe de la cuota tributaria. 

CAPÍTULO IV 

De los precios privados por servicios comerciales prestados por las autoridades portuarias 

Artículo 21. Tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias. 
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1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen de concurrencia
con entidades privadas, el pago de las correspondientes tarifas. Estas tarifas tendrán el carácter de precios privados
y deberán contribuir a lograr el objetivo de autofinanciación, evitar prácticas abusivas en relación con los tráficos
cautivos, así como actuaciones discriminatorias u otras análogas. Estas tarifas no podrán ser inferiores al coste del
servicio y deberán atender al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de Empresa. Excepcionalmente se
podrán acordar tarifas inferiores al coste del servicio en tanto subsistan supuestos de subactividad en ausencia de
concurrencia con entidades privadas. 

2. El Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria aprobará sus tarifas. 

Artículo 22. Exigibilidad de las tarifas. 

1. Las tarifas serán exigibles desde que se solicite la prestación del servicio. 
2. El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la aplicación de las tarifas será de 20 días

naturales desde la fecha de comunicación de las facturas correspondientes. En el supuesto de que el último día del
plazo de pago fuera festivo, dicho plazo vencerá en el inmediato hábil posterior. 

3. Una vez transcurrido el plazo de pago establecido en el presente artículo sin que la deuda haya sido
satisfecha, el Director de la Autoridad Portuaria certificará dicha circunstancia y lo notificará al obligado al pago.
La cantidad adeudada devengará el interés legal del dinero vigente incrementado en cuatro puntos, durante el período
en que se haya incurrido en mora. 

El certificado así emitido tendrá la consideración de título ejecutivo a los efectos de la acción ejecutiva,
conforme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en mora, habilitará
igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la forma y en el plazo previsto en la
presente disposición. 

Artículo 23. Prescripción. 

La acción para exigir el pago de las tarifas por servicios prestados directamente por las Autoridades Portuarias
prescribe a los cuatro años de la prestación del servicio de que se trate. 

Artículo 24. Suspensión del servicio. 

1. El impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para suspender temporalmente
la prestación de servicios comerciales al deudor, previo requerimiento a éste. 

En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá advertir expresamente que, de no efectuarse el pago de la
factura en el plazo fijado en el mismo, procederá a suspender temporalmente la prestación del servicio de que se trate.

2. La suspensión temporal de la prestación del servicio se mantendrá en tanto no se efectúe el pago o garantice
suficientemente la deuda que generó la propia suspensión. 

3. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así como emitir facturas
a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del importe de las tarifas por los servicios comerciales que le sean
solicitados, sin perjuicio del importe final resultante. 

Artículo 25. Reclamación previa a la vía judicial civil. 

1. Contra las liquidaciones de tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias
procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones civiles que deberá interponerse ante el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de que se trate. 

2. El plazo para resolver la reclamación será de tres meses desde su interposición. Transcurrido dicho plazo
sin haber notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada. 

3. La interposición de reclamación previa no suspenderá la obligación de efectuar el pago de la factura en el
plazo previsto en los artículos anteriores.» 

Artículo segundo . Modificación del Título III de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de
prestación de servicios en los puertos de interés general. 

El Título III de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, queda modificado en los términos siguientes: 

«TÍTULO III 

La prestación de servicios 
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CAPÍTULO I 

De los servicios 

Artículo 56. Servicios prestados en los puertos de interés general. 

1. La actividad portuaria se desarrollará en un marco de libre y leal competencia entre los operadores de
servicios en los puertos de interés general. 

A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado promover la competencia en el conjunto del sistema portuario
y a las Autoridades Portuarias en sus propios ámbitos territorial y funcional. 

2. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de servicios en los puertos de interés general, en los
términos establecidos en esta ley. 

3. Los servicios se clasifican en: 

a) Servicios generales. 
b) Servicios portuarios. 
c) Servicios comerciales. 
d) Servicio de señalización marítima. 

CAPÍTULO II 

De los servicios generales 

Artículo 57. Concepto de servicios generales. 

Son servicios generales del puerto aquellos servicios comunes de los que se benefician los usuarios del puerto
sin necesidad de solicitud, así como aquellos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Autoridades
Portuarias. 

Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre otros, los siguientes servicios
generales: 

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre. 
b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios portuarios, comerciales

y otras actividades. 
c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan de aproximación y

acceso del buque al puerto, así como su balizamiento interior. 
d) El servicio de policía en las zonas comunes, ambos sin perjuicio de las competencias que correspondan a

otras administraciones. 
e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes. 
f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No se incluyen en este servicio

la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia de las operaciones de depósito y manipulación de
mercancías, ni la de los derrames y vertidos marinos contaminantes. 

g) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los términos establecidos por la normativa sobre
protección civil, en colaboración con las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y
extinción de incendios, salvamento y lucha contra la contaminación. 

Artículo 58. Régimen de prestación de los servicios generales. 

1. Corresponde a la Autoridad Portuaria la prestación de los servicios generales, sin perjuicio de que su gestión
pueda encomendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la seguridad o no impliquen ejercicio de autoridad. 

2. Los servicios generales serán prestados de acuerdo con las normas y criterios técnicos previstos en el
Reglamento de Explotación y Policía, así como en las Ordenanzas del puerto. 

CAPÍTULO III 

De los servicios portuarios 

Sección 1.ª Concepto y prestación de servicios portuarios 

Artículo 59. Concepto y clases de servicios portuarios. 
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1. Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la explotación de los puertos
dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones asociadas con el tráfico marítimo, en condiciones de
seguridad, eficiencia, regularidad, continuidad y no discriminación, y que sean desarrolladas en el ámbito territorial
de las Autoridades Portuarias. 

2. Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes: 

a) Servicios Técnico-náuticos: 

1.º Servicio de practicaje. 
2.º Servicio de remolque portuario. 
3.º Servicio de amarre y desamarre. 

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga y descarga de equipajes,
y la de vehículos en régimen de pasaje. 

c) Servicios de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la recepción de los desechos y
residuos del anexo I y/o del anexo IV y/o del anexo V y/o del anexo VI del Convenio MARPOL 73/78, según lo
establecido en el artículo 80 de esta Ley. 

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, descarga, desestiba, tránsito
marítimo y el trasbordo de mercancías. 

Artículo 60. Régimen de prestación de los servicios portuarios. 

1. La prestación de los servicios portuarios se llevará a cabo por la iniciativa privada, rigiéndose por el principio
de libre concurrencia, con las excepciones establecidas en esta Ley. 

2. La prestación de los servicios portuarios requerirá la obtención de la correspondiente licencia otorgada por
la Autoridad Portuaria. 

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servicio en exclusiva. 
La licencia se otorgará con carácter reglado, previa acreditación del cumplimiento por el solicitante de las

condiciones y requisitos previstos en esta Ley, y en las prescripciones particulares del servicio. No obstante, cuando
esté limitado el número de prestadores, las licencias se otorgarán por concurso. 

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas, de la Unión Europea o de terceros países,
condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los supuestos en que los compromisos de la Unión
Europea con la Organización Mundial del Comercio no exija dicho requisito, que tengan capacidad de obrar, y no
estén incursas en causas de incompatibilidad. 

Las licencias serán de carácter específico, otorgándose para cada uno de los servicios portuarios relacionados
en el artículo 59.2. No obstante, para los servicios incluidos en el apartado c) de dicho artículo, podrá otorgarse una
licencia de carácter general que habilitará para la prestación de varios o de todos los servicios de recepción de
desechos generados por buques. Asimismo, las licencias para la prestación de servicios al pasaje y de manipulación
de mercancías podrán otorgarse para uno o varios tipos de tráfico o de mercancía. 

La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de autoprestación y de integración de servicios portuarios en
los términos y en las condiciones previstas en esta Ley. 

3. Los servicios portuarios serán prestados de acuerdo con lo dispuesto en las prescripciones particulares del
servicio, y estarán sujetos a las obligaciones de servicio público previstas en esta Ley, las cuales se aplicarán de
forma que sus efectos sean neutrales en relación con la competencia entre prestadores de servicios portuarios. 

Son obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por todos los prestadores de servicios en los
términos en que se concreten en sus respectivos títulos habilitantes, las siguientes: 

a) Cobertura universal, con obligación de atender a toda demanda razonable, en condiciones no
discriminatorias, salvo las excepciones previstas en esta Ley para los casos de terminales de pasajeros y mercancías
de uso particular. 

b) Continuidad y regularidad de los servicios en función de las características de la demanda, salvo fuerza
mayor. Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, las Autoridades Portuarias podrán establecer
servicios mínimos de carácter obligatorio. 

c) Cooperación con la Autoridad Portuaria y la Administración Marítima y, en su caso, con otros prestadores
de servicios, en labores de salvamento, extinción de incendios y lucha contra la contaminación, así como en la
prevención y control de emergencias. 

d) Colaborar en la formación práctica en la prestación del servicio con los medios adecuados, en el ámbito del
puerto en el que desarrolle su actividad. 

e) Sometimiento a la potestad tarifaria de la Autoridad Portuaria, cuando proceda, en las condiciones
establecidas en las prescripciones particulares por las que se rige el título habilitante. 
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4. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las medidas precisas para garantizar una adecuada cobertura de
las necesidades de servicios portuarios en el puerto. A tal fin, podrán excepcionalmente asumir, previo informe
favorable de Puertos del Estado, la prestación directa o indirecta de un servicio portuario cuando por ausencia o
insuficiencia de la iniciativa privada sea necesario garantizar una adecuada cobertura de las necesidades del servicio.

A tal efecto, se entenderá como existencia de insuficiencia de la iniciativa privada cuando las licencias
otorgadas no puedan atender toda la demanda existente en el puerto con los indicadores de calidad exigidos en el
pliego de prescripciones particulares del servicio. 

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de un servicio portuario, por ausencia o insuficiencia de
iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, de las licencias en vigor ni impide la solicitud de nuevas
licencias. En este caso, las competencias reguladoras del servicio, incluida la aprobación del pliego de prescripciones
particulares, corresponderá a Puertos del Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá ser superior a cinco
años, salvo que subsistan las circunstancias que hayan motivado la asunción de la prestación. 

5. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del servicio, podrá autorizar a los prestadores la suspensión
temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se garantice suficientemente la deuda que generó la suspensión.

6. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limitar en cada puerto el número máximo de posibles prestadores
de un servicio portuario, atendiendo únicamente a razones de disponibilidad de espacios, de capacidad de las
instalaciones, de seguridad, de normas medioambientales o por otras razones objetivas relacionadas con las
condiciones de competencia y, en todos los supuestos, debidamente motivadas. La motivación deberá incluir la
identificación clara de la restricción de la competencia en cuestión, la justificación de la necesidad del
establecimiento de la restricción con arreglo al interés público y la acreditación de que no resulta posible acudir a
alternativas viables que sean menos restrictivas de la competencia para conseguir el mismo fin de interés público.
En los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías, las anteriores limitaciones podrán aplicarse por tipo de
tráfico o de mercancía. La determinación del número de prestadores deberá obligatoriamente realizarse considerando
el mayor número posible de prestadores que permitan las circunstancias concurrentes. 

En su caso, el acuerdo de limitación que incluirá la determinación del número máximo de prestadores, se
adaptará por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, previa consulta al Comité de Servicios
Portuarios e informe de Puertos del Estado, y podrá afectar a toda la zona de servicio del puerto o a una parte de la
misma. El acuerdo de limitación se publicará en el "Boletín Oficial del Estado". 

Cuando la causa de la limitación sea la seguridad marítima, Puertos del Estado solicitará informe a la Dirección
General de la Marina Mercante, que será vinculante en el ámbito de las funciones de esta última y que se entenderá
favorable si transcurre el plazo de un mes desde que se solicite sin que sea emitido de forma expresa. 

Cuando la causa de la limitación sea medioambiental, Puertos del Estado solicitará informe a la Autoridad
ambiental competente, entendiéndose tal informe favorable si transcurre el plazo de un mes desde que se solicite sin
que sea emitido de forma expresa. 

La limitación establecida según lo previsto en los párrafos precedentes deberá ser revisada, total o parcialmente
de oficio por la Autoridad Portuaria, si se alteran las causas que la motivaron, o previamente a la convocatoria de
un nuevo concurso. También podrá ser revisada a instancias de cualquier interesado o de Puertos del Estado, con
sujeción a idénticos trámites de los seguidos para su establecimiento. 

Cuando el número de prestadores de un servicio esté limitado, las licencias se otorgarán por concurso de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 64 de esta Ley. En este caso, el plazo máximo de vigencia
para las mismas será menor que el establecido con carácter general para servicios portuarios sin limitación del
número de prestadores en los términos establecidos en el artículo 63. No obstante lo anterior, el titular de una
concesión o autorización de una terminal marítima de pasajeros o de mercancías cuyo objeto incluya la prestación
de servicios al pasaje o de manipulación de mercancías, tendrá derecho a la obtención de una de las licencias para
su prestación, para si, o en su caso, para un tercero con un contrato en vigor a estos efectos con el titular de la
concesión, siempre que se cumplan las condiciones exigidas para ello, que estarán restringidas al ámbito geográfico
del dominio público de la concesión. 

Cuando la Autoridad Portuaria sea prestadora directa o indirectamente de un servicio objeto de limitación o
participe en el capital de una empresa que sea prestadora de dicho servicio en el puerto, el acuerdo de limitación o
su revisión será adoptado por el Consejo Rector de Puertos del Estado. En estos casos de limitación del número de
prestadores, la participación de la Autoridad Portuaria en el capital de la empresa prestadora, solo estará justificada
por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada. 

Con el objeto de evitar la limitación del número de prestadores de servicios por razones de disponibilidad de
espacios, en las Ordenanzas del puerto deberá asignarse espacio o capacidad de infraestructura para que puedan
operar prestadores de servicios portuarios que no dispongan de concesión o autorización. 

Artículo 61. Régimen de utilización de los servicios portuarios. 

1. Los servicios portuarios se prestarán a solicitud de los usuarios. 

No obstante, la utilización del servicio de practicaje será obligatoria cuando así lo determine la Administración
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Marítima conforme a lo previsto en la normativa aplicable. 
Asimismo, el servicio de recepción de desechos generados por los buques será de uso obligatorio, salvo en los

supuestos previstos en la normativa aplicable. 
Además, el Reglamento de Explotación y Policía o las Ordenanzas del puerto podrán establecer el uso

obligatorio de otros servicios portuarios en función de las condiciones y características de las infraestructuras
portuarias, del tamaño y tipo de buque y de la naturaleza de la carga transportada, así como de las condiciones
oceanográficas y meteorológicas. 

2. Cuando la utilización del servicio no sea obligatoria, las Autoridades Portuarias podrán imponer el uso de
aquellos servicios portuarios que consideren necesarios cuando por circunstancias extraordinarias consideren que
está en riesgo el funcionamiento, la operatividad o la seguridad del puerto. A su vez, por razones de seguridad
marítima, la Capitanía Marítima podrá declarar la obligatoriedad de dichos servicios. 

3. Las ordenanzas portuarias aprobadas por las Autoridades Portuarias deberán establecer, por razones de
operativa y de seguridad,normas complementarias y condiciones específicas de utilización de los servicios portuarios,
así como el ámbito geográfico al que se extiendan. 

Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios. 

1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios
portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, y previa audiencia de las organizaciones sindicales más
representativas y representativas del servicio correspondiente y de las asociaciones de operadores y usuarios más
representativas cuyos fines guarden relación directa con el objeto del correspondiente pliego. Para ello, las
Autoridades Portuarias remitirán el proyecto de Pliego junto con el expediente completo a Puertos del Estado con
el objeto de que emita informe vinculante con anterioridad a su aprobación definitiva. 

Previamente, Puertos del Estado recabará informe de la Dirección General de Marina Mercante sobre los
proyectos de Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios de practicaje, remolque portuario y
amarre y desamarre de buques, en lo que se refiere a la seguridad marítima, teniendo en este ámbito carácter
vinculante. Este informe deberá emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación
correspondiente, entendiéndose en sentido favorable si no fuera remitido en dicho plazo. 

Las Autoridades Portuarias podrán modificar los Pliegos de Prescripciones Particulares por razones objetivas
motivadas, entre otras causas, por la evolución de las características de la demanda en el puerto, la evolución
tecnológica, los desajustes observados en las condiciones de seguridad, calidad, continuidad y regularidad en la
prestación del servicio, los cambios normativos y nuevas exigencias asociadas a las obligaciones de servicio público.
La modificación de los Pliegos de Prescripciones Particulares estará sujeta a idénticos trámites que los seguidos para
su aprobación. 

Los citados Pliegos podrán ser de aplicación en diferentes zonas de un puerto, en toda su zona de servicio o,
en su caso, en más de un puerto gestionado por la misma Autoridad Portuaria. 

2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las siguientes materias: 

a) Objeto y ámbito geográfico del servicio portuario. 
b) Requisitos de acceso a la prestación del servicio, los cuales deberán ser no discriminatorios, objetivos,

adecuados y proporcionados para garantizar la adecuada prestación del servicio, la explotación portuaria en
condiciones de eficiencia y seguridad, el comportamiento competitivo de los prestadores y la protección de los
usuarios y del interés general. 

c) Condiciones de solvencia económico-financiera, técnica o profesional para hacer frente a las obligaciones
resultantes del servicio. 

d) Condiciones técnicas, ambientales y de seguridad de prestación del servicio y, en su caso, de las instalaciones
y equipamiento asociados al mismo, incluyendo niveles mínimos de productividad, rendimiento y de calidad. 

e) Obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por parte de los prestadores del servicio, en
especial, las relativas a la continuidad y regularidad del servicio, y las de cooperación con la Autoridad Portuaria en
materia de seguridad, salvamento, lucha contra la contaminación, protección del medio ambiente, emergencias y
extinción de incendios. 

f) Criterios para la consideración de una inversión como significativa, en su caso. 
g) Medios humanos mínimos y su cualificación, así como los medios materiales mínimos y sus características.

Los medios humanos y materiales serán los estrictamente necesarios para realizar las operaciones unitarias
normalmente esperadas en el puerto, tanto las más simples como las más complejas, objeto del servicio en
condiciones de seguridad, calidad, continuidad y regularidad en función de las características de la demanda, de
forma tal que no alteren las condiciones de competencia, sin perjuicio de las exigencias para hacer frente a las
obligaciones de servicio público en las condiciones establecidas en esta Ley. Los Pliegos de Prescripciones
Particulares del servicio no podrán exigir un mayor número de medios humanos y materiales que los necesarios para
las operaciones unitarias señaladas con el objeto de no impedir que un número suficiente de operadores puedan
concurrir al mercado, sin perjuicio de los que pudieran ser exigidos para hacer frente a las obligaciones de servicio
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público. 
h) Estructura tarifaria y tarifas máximas, así como los criterios para su actualización, revisión y, en su caso,

fijación. La estructura tarifaria deberá incluir los criterios de actualización y de revisión en función del volumen
global de la demanda, estructura de costes y otras circunstancias relacionadas con las características del servicio,
cuando proceda. No serán admisibles sobrecostes o costes diferenciados para los usuarios en función del día u hora
en que tiene lugar la prestación. En el caso del servicio de manipulación de mercancías en autopistas del mar, la
determinación de las tarifas máximas deberá tomar como referencia los costes de la alternativa terrestre a ese tráfico.

i) Tarifas que los prestadores podrán percibir, en su caso, cuando intervengan en servicios de emergencia,
extinción de incendios, salvamento o lucha contra la contaminación. 

j) Para los servicios de recepción de desechos generados por buques, las tarifas que las Autoridades Portuarias
abonarán al titular de la licencia por los volúmenes efectivamente descargados de cada tipo de desechos y residuo
y, en su caso, los criterios para el reparto entre los prestadores del servicio autorizados de las cantidades recaudadas
por la Autoridad Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que atraquen sin hacer uso
del servicio. Estos criterios deberán ser equitativos y no discriminatorios. La estructura tarifaria y las tarifas máximas
establecidas para este servicio deberán depender, entre otros conceptos, de las cantidades recaudadas a través de la
tarifa fija y de los criterios de distribución adoptados para las mismas. 

k) Obligaciones de suministro de información a la Autoridad Portuaria. 
l) Garantías. 
m) Penalizaciones. 
n) Causas de extinción de la licencia, entre las que deberán figurar, además de las previstas en el artículo 68

de esta Ley, las relativas al incumplimiento de las obligaciones de servicio público, de los requerimientos de
seguridad para la prestación del servicio, de las obligaciones de protección del medio ambiente que procedan, y en
el caso del servicio de manipulación de mercancías, el incumplimiento reiterado de los compromisos con la Sociedad
Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios. 

o) Obligaciones de protección medioambiental y de contribución a la sostenibilidad. 
p) Plazo de duración de la licencia. 
q) Criterios de distribución de las obligaciones de servicio público entre los prestadores del servicio, que

deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios, entre los que se deberá tomar
en consideración la cuota de mercado en cada uno de ellos. 

r) Criterios para la valoración de compensaciones económicas a aplicar a los titulares de licencias de
autoprestación e integración de servicios, así como para su posterior distribución entre los prestadores del servicio
abiertos al uso general. 
Los Pliegos de Prescripciones Particulares, así como los acuerdos de aprobación y modificación deberán ser
publicados en el Boletín Oficial del Estado y se encontrarán a disposición de los interesados en las oficinas de las
Autoridades Portuarias en formato físico y electrónico. 

3. En el supuesto de que la Autoridad Portuaria participe en la sociedad titular de la licencia para la prestación
del servicio, la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares del mismo corresponderá a Puertos del Estado.

4. Los Pliegos de Prescripciones Particulares no contendrán exigencias técnicas para la prestación de los
servicios que alteren injustificadamente las condiciones de competencia ni ningún otro tipo de cláusula que suponga,
en la práctica, la imposibilidad de que un número suficiente de operadores concurran al mercado. 

5. Los Pliegos de Prescripciones Particulares regularán la responsabilidad del prestador frente a sus trabajadores
y frente a terceros, y prescribirán la inclusión de las siguientes cláusulas en las licencias de prestación: 

a) La Autoridad Portuaria no responderá en ningún caso de las obligaciones de cualquier naturaleza que
correspondan al prestador del servicio frente a sus trabajadores, especialmente las que se refieran a relaciones
laborales, salario, prevención de riesgos o seguridad social. 

b) Será obligación del prestador indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como
consecuencia de la prestación del servicio objeto de la licencia. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración, será ésta responsable dentro
de los límites señalados en las Leyes. 

Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de prestación del servicio portuario. 

1. El plazo máximo de la licencia para la prestación de los siguientes servicios portuarios será el citado a
continuación: 

a) Servicio de practicaje: 10 años. 
b) Amarre y desamarre: 6 años. 
c) Remolque portuario: 10 años. 
d) Servicios al pasaje y de manipulación de mercancías: 
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1.º Sin inversión significativa: 6 años. 
2.º Con inversión significativa en equipos y material móvil: 

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal marítima de pasajeros
o de mercancías, con atraque en concesión o autorización: 20 años. 

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal marítima de pasajeros
o de mercancías, sin atraque en concesión o autorización: 15 años. 

En otro caso: 10 años. 

3.º Con inversión significativa en obras e instalaciones fijas que tengan incidencia en la prestación del servicio:

Cuando las obras sean infraestructuras portuarias de abrigo, esclusas, obras de atraque, accesos marítimos y
obras de relleno o de consolidación y mejora de terrenos en grandes superficies: 35 años. 

En otro caso: 30 años. 

e) Servicio de recepción de desechos generados por buques: 

1.º Sin inversión significativa: 6 años. 
2.º Con inversión significativa: 12 años. 

2. El plazo de vigencia de la licencia no será renovable cuando se haya limitado el número de prestadores de
servicios, salvo el de las licencias relativas a los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías que se presten
sobre dominio público portuario otorgado en concesión al titular de aquél, que podrá ser renovado mientras se
encuentre vigente dicha concesión y, en el caso de que el prestador no sea el titular de la concesión, exista un contrato
en vigor a estos efectos con éste. 

Cuando no exista limitación del número de prestadores, las licencias podrán ser renovadas, previa acreditación
por el titular del cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley y en las Prescripciones Particulares del servicio
que se encuentren en vigor. La solicitud de renovación deberá presentarse en el semestre anterior a la expiración del
plazo de licencia. Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud sin que se notifique resolución expresa se
entenderá otorgada la renovación. 

Cuando se encuentre limitado el número de prestadores de un servicio portuario, el plazo máximo será, al
menos, un 25 por ciento inferior al que corresponda de los apartados anteriores. 

Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de la licencia de prestación del servicio portuario. 

1. Cuando no este limitado el número de prestadores, todos los interesados en la prestación del servicio que
reúnan los requisitos establecidos en los Pliegos de Prescripciones Particulares de cada servicio podrán optar a la
prestación del mismo, previa su solicitud en cualquier momento y el otorgamiento por la Autoridad Portuaria, en su
caso, de la correspondiente licencia. 

El plazo máximo para notificar resolución expresa sobre las solicitudes de licencia será de tres meses.
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución se entenderá estimada la solicitud. 

2. Cuando se limite el número de prestadores, las Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán, previo
informe de Puertos del Estado, el Pliego de Bases de cada concurso, que contendrá, al menos, la determinación del
número máximo de prestadores, los requisitos para participar en el mismo, el plazo máximo de la licencia, la
información a facilitar por el solicitante y los criterios de adjudicación, que deberán ser objetivos y no
discriminatorios. No se podrán exigir en el Pliego de Bases condiciones ni medios adicionales para la prestación del
servicio a los establecidos en las Prescripciones Particulares. 

El plazo para la presentación de las ofertas no podrá ser inferior a 52 días naturales desde la publicación de la
convocatoria del concurso. 

Si el número de licencias otorgadas en el concurso fuera inferior al número máximo de licencias a otorgar, estas
podrán solicitarse en cualquier momento a la Autoridad Portuaria siempre que cumplan el Pliego de Bases del
Concurso, hasta que se alcance el número máximo de prestadores. La vigencia de dichas licencias será la misma que
las otorgadas por concurso. 

3. Tanto en el caso de que esté limitado como que no esté limitado el número de prestadores, cuando los
prestadores del servicio con licencia otorgada no pudieran atender conjuntamente con los medios que tengan adscritos
al servicio, a juicio de la Autoridad Portuaria, la cobertura total de la demanda con los indicadores de calidad
establecidos en las prescripciones particulares del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a los titulares
del servicio con el objeto de que tengan la posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos por su licencia para
cumplir dichos indicadores de calidad. Si persistiera esta situación, la Autoridad Portuaria considerará que existe
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insuficiencia de la iniciativa privada y se aplicará lo dispuesto para estos casos en el artículo 60.4 de esta Ley. 
4. Los acuerdos de otorgamiento y de renovación de las licencias de prestación de los servicios, así como, en

su caso, la convocatoria del concurso, deberán ser publicados en el "Boletín Oficial del Estado". 
5. Cuando se solicite licencia para la prestación de un servicio, ligada directa e indispensablemente al uso

privativo de una determinada superficie del puerto, el otorgamiento de la licencia estará vinculado recíprocamente
al otorgamiento del correspondiente título administrativo y serán objeto de expediente único; en dicho caso, el plazo
máximo para notificar la resolución expresa de ambas solicitudes será de ocho meses. Transcurrido dicho plazo sin
que se notifique resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. En el caso de que dicha concesión o
autorización se transmita, el adquiriente tendrá derecho igualmente a la licencia del servicio, siempre que cumpla
las condiciones exigidas para ello en las Prescripciones Particulares. 

Asimismo, cuando se solicite licencia para la prestación del servicio ligada de forma directa e indisoluble a una
superficie otorgada ya en concesión o autorización, sin ser el titular de dicha concesión o autorización, el
otorgamiento de la licencia estará vinculado a la existencia de un contrato en vigor entre el solicitante y el titular de
la concesión. El plazo máximo para notificar la resolución expresa de la solicitud será el previsto en el apartado 1
de este artículo. 

Artículo 65. Licencias de servicios portuarios en estaciones marítimas de pasajeros y terminales de mercancías
dedicadas a uso particular. 

1. Las licencias para la prestación de los servicios portuarios que estén restringidos al ámbito geográfico de una
estación marítima de pasajeros o terminal de mercancías dedicadas a uso particular se ajustarán a los requisitos
establecidos en los Pliegos de Prescripciones Particulares, con la excepción de las cláusulas referidas a cobertura
universal, estructura tarifaria y tarifas máximas y obligaciones relativas a continuidad y regularidad en función de
la demanda del puerto. 

Los medios humanos y materiales deberán ser únicamente los adecuados para atender al volumen y
características de los tráficos que pueda operar en las condiciones de seguridad y calidad exigidas, así como de
continuidad y regularidad que exijan sus propios tráficos. Dichos medios quedarán adscritos al servicio de estos
tráficos, sin perjuicio de las obligaciones de servicio público que sean pertinentes. 

2. A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por estación o terminal marítima de pasajeros dedicada a
uso particular aquella otorgada en concesión o autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se
presten servicios al pasaje transportado en buques explotados exclusivamente por las empresas navieras del titular
o de su grupo empresarial autorizadas en el título concesional. 

Asimismo, tendrá la consideración de terminal de mercancías dedicada a uso particular aquella otorgada en
concesión o autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se manipulen mercancías propiedad del
titular de la misma o de sus accionistas o partícipes, así como del grupo de empresas al que pertenezca, o se operen
buques explotados exclusivamente por empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título
concesional. Asimismo tendrá la consideración de terminal de mercancías dedicada a uso particular aquélla otorgada
en concesión o autorización al titular de una planta de transformación o instalación industrial o a una empresa de su
mismo grupo empresarial, no abierta al tráfico comercial general en la que se manipulen mercancías directa y
exclusivamente vinculadas con la referida planta o instalación de proceso industrial y esté expresamente identificada
en el título concesional. 

A los efectos previstos en este artículo se considerará que existe grupo empresarial en los supuestos a los que
se refiere en el artículo 42.1 del Código de Comercio o del artículo 87 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

En los títulos concesionales se deberá recoger expresamente la condición de estación marítima de pasajeros
o terminal de mercancías dedicadas a uso particular. 

Las terminales de mercancías de uso particular habrán de disponer de espacio en los muelles otorgado en
concesión o autorización, y, en el caso particular de terminales otorgadas en concesión al titular de una planta de
transformación o instalación industrial, dicha planta o instalación debe estar ubicada en el interior de la zona de
servicio del puerto, o bien estar conectada con los espacios concesionados mediante infraestructuras o instalaciones
de transporte fijas y específicas, esto es, tubería, cinta transportadora o infraestructura ferroviaria con servicios que
conecten específicamente la instalación con la terminal portuaria. 

3. El titular de una licencia de prestación del servicio portuario no tendrá que ser necesariamente el titular de
la autorización o concesión de una estación marítima de pasajeros o de una terminal de mercancías dedicadas a uso
particular aunque el otorgamiento de la licencia estará vinculado a la existencia de un contrato entre el solicitante
de la licencia y el titular de la autorización o concesión, con arreglo a lo estipulado en el artículo 64.5. 

En el caso de los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías, el concesionario o el titular de una
autorización de una estación marítima de pasajeros o de una terminal de mercancías dedicadas a uso particular tendrá
derecho a la obtención de una licencia para la prestación de dichos servicios a los buques que operan en la misma,
para sí mismo o, en su caso para un tercero con contrato en vigor con el titular de la concesión para la prestación de
dichos servicios, tanto si está limitado el número de prestadores como si no lo está. 
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Artículo 66. Contenido de la licencia de prestación del servicio portuario. 

1. La licencia deberá incluir, al menos: 

a) Identificación de la persona física o jurídica titular de la licencia y la sede de la empresa. 
b) Clase de licencia otorgada, general o específica, y objeto de la misma. 
c) Ámbito geográfico al que se extiende la prestación del servicio. 
d) Obligaciones de servicio público que procedan. 
e) Medios materiales mínimos y sus características. 
f) Medios humanos mínimos y su cualificación. 
g) Requisitos de seguridad para la prestación del servicio. 
h) Obligaciones de protección del medio ambiente. 
i) Condiciones de prestación del servicio y, en su caso, de las instalaciones y equipamiento asociados al mismo,

incluyendo niveles mínimos de rendimiento y de calidad del servicio. 
j) Estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios de revisión, si procede. 
k) Plazo de vigencia. 
l) Garantías. 
m) Tasas portuarias. 
n) En las licencias del servicio portuario de manipulación de mercancías, porcentaje mínimo de trabajadores

que se deben tener contratados en régimen laboral común. 
ñ) En las licencias de los servicios de recepción de desechos generados por buques, las tarifas que las

Autoridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volúmenes efectivamente descargados de cada tipo
de desecho y residuo y los criterios para, en su caso, el reparto entre los prestadores del servicio autorizados de las
cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que
atraquen sin hacer uso del servicio. 

o) Compensación económica, en el caso de licencias de autoprestación e integración de servicios. 

2. Con arreglo a los principios de objetividad y proporcionalidad, la Autoridad Portuaria podrá modificar el
contenido de las licencias, previa audiencia a los interesados, cuando hayan sido modificadas las prescripciones
particulares del servicio. La modificación establecerá un plazo para que los titulares se adapten a lo en ella dispuesto.
Transcurrido dicho plazo sin que haya tenido lugar la adaptación, las licencias quedarán sin efecto. 

Artículo 67. Transmisión de la licencia de prestación del servicio portuario. 

1. Las licencias podrán transmitirse a personas distintas de aquellas a las que les fueron originalmente otorgadas
cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias: 

a) Que la transmisión se haga a favor de una persona física o jurídica que cumpla los requisitos señalados en
el artículo 60.2. 

b) Que los transmitentes y los adquirentes cumplan los requisitos establecidos en las prescripciones particulares
del servicio en relación con la posibilidad de transmisión de la licencia. 

c) Que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 117.3 cuando la licencia se transmita junto con la
concesión del dominio público en el que se desarrolla la actividad. 

2. La transmisión estará en todo caso subordinada a la previa conformidad de la Autoridad Portuaria y, en su
caso, a la preceptiva autorización de las autoridades de competencia, teniendo respecto a los contratos de trabajo del
personal del titular de la licencia, los efectos previstos en la legislación laboral. 

Artículo 68. Extinción de la licencia de prestación del servicio portuario. 

1. Las licencias podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas: 

a) Por transcurso del plazo previsto en la licencia. 
b) Revocación por pérdida o incumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 60.2, de las condiciones

establecidas en el título habilitante o por la no adaptación a las prescripciones particulares del servicio que hayan sido
modificadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2 de esta Ley. 

c) Revocación cuando, como consecuencia de la declaración de limitación del número de prestadores de un
servicio, el número de licencias en vigor supere el de la limitación, sin perjuicio de la indemnización que
corresponda. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir para la revocación de las licencias. 

d) Por extinción de la concesión o autorización o rescisión del contrato al que se refiere el artículo 64.5. de esta
Ley. e) Por las demás causas previstas en las prescripciones particulares del servicio. 
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2. Corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria acordar la extinción de las licencias,
previa audiencia al interesado, salvo en el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado anterior, en el que la
extinción se producirá de forma automática. 

Artículo 69. Registros de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios. 

1. Se crea en cada Autoridad Portuaria un Registro de empresas prestadoras de servicios portuarios en los
puertos que gestiona, que tendrá carácter público y se dividirá en tantas secciones como servicios portuarios se
relacionan en esta ley. La inscripción se practicará de oficio por la propia Autoridad Portuaria. 

2. Se crea en Puertos del Estado el Registro General de empresas prestadoras de servicios portuarios, que tendrá
carácter público y se dividirá por secciones, una por cada servicio portuario. La inscripción se practicará de oficio
por Puertos del Estado, debiendo cada Autoridad Portuaria suministrarle información sobre las licencias otorgadas
para la prestación de los servicios. 

3. Por Orden del Ministerio de Fomento se determinarán los datos que se deberán incluir en el Registro General
y en los Registros de cada Autoridad Portuaria así como el procedimiento de inscripción. 

4. En ningún caso la inscripción en dicho Registro podrá ser utilizada como ventaja para acceder a la prestación
de los servicios portuarios, ni su ausencia como causa de exclusión. 

Artículo 70. Régimen de incompatibilidades. 

1. Cuando el titular de la licencia para la prestación de un servicio portuario ostente una cuota de mercado
superior al 50 por ciento de la actividad relacionada con la prestación de dicho servicio portuario, en un puerto,
medida en términos de toneladas de mercancías manipuladas, número de pasajeros y vehículos en régimen de pasaje
embarcados y desembarcados, número de unidades de arqueo bruto (GT), número de servicios realizados a buques
o cantidad de desechos o residuos recogidos, o que alcance dicho porcentaje a través de otras licencias en cuyos
titulares tenga influencia efectiva, ninguna persona física o jurídica que disponga de influencia efectiva en la gestión
de la misma, podrá tener influencia efectiva en la gestión del titular de otra licencia que preste o vaya a prestar el
mismo servicio portuario en el mismo puerto. 

Asimismo, en el caso de sociedades mercantiles, se presume que existe influencia efectiva en la gestión o
control de una sociedad cuando se produzca alguno de los supuestos previstos en el artículo 42.1. del Código de
Comercio o del artículo 87 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

2. Si por causas sobrevenidas, derivadas de fusiones, adquisiciones u otro tipo de acuerdos societarios, una
persona física o jurídica se encontrara incursa en alguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, deberá
presentar a la Autoridad Portuaria un plan de enajenación de participaciones o acciones a ejecutar en un plazo
máximo de 12 meses a partir del momento en que se produjo la situación de incompatibilidad. 

3. A efectos de que pueda comprobarse el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo,
las empresas autorizadas para la prestación de servicios portuarios estarán obligadas a comunicar a las Autoridades
Portuarias su composición accionarial o cualquier cambio significativo de su composición accionarial. 

4. El titular de una licencia para la prestación de un servicio portuario de practicaje no podrá participar, por sí
mismo o a través de personas físicas o jurídicas interpuestas, en el capital o en la gestión de empresas autorizadas
para la prestación de cualquier otro servicio técnico-náutico en el mismo puerto, salvo en los supuestos previstos en
los artículos 81 y 82 de esta Ley. 

Artículo 71. Separación contable. 

1. Los titulares de licencias de prestación de servicios portuarios deberán llevar, para cada uno de los servicios
que presten en una Autoridad Portuaria, una estricta separación contable con arreglo a los usos y prácticas
comerciales admitidas, entre dichos servicios y sus otras actividades e informar en la memoria de las cuentas anuales,
por separado, de cada uno de los servicios portuarios que presten en cada puerto. Lo mismo será exigible a la
Autoridad Portuaria cuando preste directamente un servicio portuario. 

2. Los titulares de licencias de servicios portuarios, cuando presten varios servicios portuarios o presten un
servicio portuario realizando al mismo tiempo otro tipo de actividad, deberán someter sus cuentas anuales a auditoría
de cuentas, de acuerdo con la normativa sobre el particular. Dichas cuentas anuales y el correspondiente informe de
auditoría deberán presentarse a la Autoridad Portuaria, en el plazo máximo de quince días desde su aprobación. 

Artículo 72. Observatorio permanente del mercado de los servicios portuarios. 

1. Se crea un Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios, adscrito a Puertos del Estado,
con la finalidad de analizar las condiciones de competitividad en relación con los precios y la calidad de los servicios
y acordar las variables de competitividad sobre las que establecer recomendaciones. 
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Por acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Estado se establecerá la composición y funcionamiento del
Observatorio Permanente, debiendo quedar garantizada la presencia de las organizaciones más representativas y
representativas de los prestadores, trabajadores y usuarios de los servicios portuarios. 

2. Puertos del Estado elaborará un informe anual de competitividad a partir de los análisis y conclusiones del
observatorio permanente. Dicho informe será elevado al Ministerio de Fomento. 

Artículo 73. Comité de servicios portuarios. 

En el Consejo de Navegación y Puerto se constituirá un Comité de servicios portuarios del que formarán parte
los usuarios de servicios u organizaciones que los representen y las organizaciones sectoriales de trabajadores y
prestadores de servicios más representativas y representativas. La Autoridad Portuaria consultará, al menos una vez
al año, a dicho Comité en relación con las condiciones de prestación de dichos servicios, y, en particular, sobre las
tarifas de los servicios portuarios abiertos al uso general, la organización y la calidad de los servicios, así como, en
su caso, sobre el establecimiento, mantenimiento o revisión del acuerdo de limitación del número de prestadores de
un servicio. 

Los informes y Actas del Comité se remitirán al Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios
Portuarios. 

Artículo 74. Supervisión y promoción de la competencia en la prestación de los servicios portuarios: 

1. Con el fin de supervisar y fomentar las condiciones de competencia efectiva en la prestación de servicios
portuarios, Puertos del Estado ejercerá en este ámbito las siguientes funciones específicas, sin perjuicio de las
asignadas en este mismo ámbito a otros organismos: 

a) Poner en conocimiento de la Comisión Nacional de la Competencia, oídas las Autoridades Portuarias
afectadas, los actos, acuerdos, prácticas y conductas de las que se pudiera tener noticia en el ejercicio de sus
atribuciones que presenten indicios de resultar contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la
Competencia o pudieran alterar la libre competencia entre puertos. 

b) Establecer recomendaciones para las Autoridades Portuarias y entidades prestadoras de servicios, con arreglo
a las conclusiones emitidas por el Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios. 

c) Emitir circulares dirigidas a las entidades prestadoras de servicios portuarios, con el objeto de evitar o
corregir prácticas contrarias a la libre competencia, que serán vinculantes una vez que se publiquen en el "Boletín
Oficial del Estado". 

d) Autorizar, regular y controlar los servicios portuarios cuando excepcionalmente sean prestados directa o
indirectamente por las Autoridades Portuarias o por una empresa en la que participe directa o indirectamente la
Autoridad Portuaria, así como aprobar las tarifas en ese supuesto. 

e) Autorizar los convenios, pactos o acuerdos que celebren dos o más Autoridades Portuarias a fin de garantizar
el marco de competencia entre puertos. 

f) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre las entidades prestadoras de servicios, a solicitud de éstas,
cuando trasciendan el ámbito geográfico de una Autoridad Portuaria y, en su caso, entre dos Autoridades Portuarias
por razón de los servicios prestados en cada una de ellas o en ambas. 

g) Realizar la propuesta de resolución de expedientes sancionadores por infracciones en la prestación de
servicios portuarios tipificadas en el Título IV, Capítulo III de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Disposición Final Segunda de la Ley 48/2003 y cualificadas como
muy graves, en cuantía inferior a 1.200.000 €. 

2. Con el fin de supervisar y fomentar las condiciones de competencia efectiva en la prestación de servicios
portuarios, en su propio ámbito territorial y funcional, las Autoridades Portuarias, ejercerán las siguientes funciones
específicas: 

a) Informar a Puertos del Estado sobre los actos, acuerdos, pactos o conductas que presenten indicios de resultar
contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia o puedan alterar la libre competencia entre
los prestadores de servicios. 

b) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre las entidades prestadoras de servicios, a solicitud de éstas,
en su ámbito territorial. 

c) Ejercer la potestad sancionadora para los supuestos de infracciones en la prestación de servicios portuarios
tipificados en el Título IV, Capítulo III de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, modificada por la Disposición final segunda de la Ley 48/2003 y cualificadas como graves. 

d) Aprobar las tarifas máximas en los servicios portuarios, excepto en las terminales marítimas de pasajeros
y mercancías dedicadas a uso particular, cuando el número de prestadores del servicio esté limitado o sea insuficiente
para garantizar la competencia. Asimismo, controlar la transparencia de las tarifas y los conceptos que se facturen.
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Sección 2.ª Servicios técnico-náuticos 

Artículo 75. Definición y características del servicio de practicaje. 

1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y artefactos flotantes, que se
prestará a bordo de éstos, para facilitar su entrada y salida a puerto y las maniobras náuticas dentro de éste y de los
límites geográficos de la zona de practicaje, en condiciones de seguridad y en los términos que se establecen en esta
ley, en el Reglamento que regula este servicio y en el Pliego de Prescripciones Particulares del mismo. 

2. El servicio de practicaje será obligatorio en los puertos cuando así lo determine la Administración marítima.
No obstante, la Administración marítima podrá establecer exenciones a la obligatoriedad de la utilización del

servicio de practicaje en cada puerto, con criterios basados en la experiencia local del capitán del buque, las
características del buque, la naturaleza de la carga, las peculiaridades del puerto y otras circunstancias que
reglamentariamente se prevean previo informe de la Autoridad Portuaria, oído el órgano que ejerza la representación
de los prácticos a nivel nacional. 

Con carácter general, salvo indicación expresa de la Capitanía Marítima por razones de seguridad en la
navegación, estarán exentos del servicio de practicaje los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad
Portuaria; los destinados a la realización de obras en el dominio público portuario; los destinados al avituallamiento
y al aprovisionamiento de buques; los destinados a la prestación de servicios portuarios, con base en el puerto y los
que estén al servicio de otras Administraciones Públicas, que tengan su base en el puerto, así como aquellos buques
de cualquier otro tipo, cuya tripulación incluya un capitán que haya ejercido, incluso interinamente, como práctico
en el puerto de que se trate, o bien haya superado las pruebas de habilitación teóricas y prácticas en dicho puerto.

3. El número de prestadores quedará limitado a un único prestador en cada área portuaria. A estos efectos, se
entiende como área portuaria aquella que sea susceptible de explotación totalmente independiente incluyendo su
accesibilidad marítima y, por tanto, que los límites geográficos de prestación del servicio de practicaje
correspondientes a cada una de dichas áreas sean totalmente independientes. 

4. La Administración marítima realizará las pruebas necesarias para habilitar como práctico de puerto a los
aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones profesionales requeridas legalmente, sin que exista limitación
en el número de candidatos que puedan superar las pruebas. 

La Autoridad Portuaria facilitará la formación práctica en el puerto. A tal efecto, se incluirá en las
prescripciones particulares del servicio de practicaje la obligación de las empresas prestadoras de colaborar en la
formación práctica de los candidatos que hayan superado las pruebas de conocimientos teóricos. La selección de los
aspirantes la realizará la Autoridad Portuaria de acuerdo con criterios basados en los principios de igualdad, mérito
y capacidad. 

La Autoridad Portuaria determinará el número de prácticos necesarios para la prestación del servicio, previo
informe de la Capitanía Marítima, y oído el Comité de servicios portuarios y el órgano que ejerza la representación
de los prácticos a nivel nacional y expedirá sus nombramientos. 

Artículo 76. Definición y características del servicio de remolque portuario. 

1. Se entiende por servicio de remolque portuario aquél cuyo objeto es la operación náutica de ayuda a la
maniobra de un buque, denominado remolcado, siguiendo las instrucciones de su capitán, mediante el auxilio de otro
u otros buques, denominados remolcadores, que proporcionan su fuerza motriz o, en su caso, el acompañamiento o
su puesta a disposición dentro de los límites de las aguas incluidas en la zona de servicio del puerto. 

2. Las Prescripciones Particulares del servicio contendrán las características técnicas exigibles a los
remolcadores y los medios que deban incorporar para colaborar con las Administraciones competentes en los
servicios de extinción de incendios, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina. 

Artículo 77. Definición y características del servicio de amarre y desamarre de buques. 

1. Se entiende por servicio de amarre el servicio cuyo objeto es recoger las amarras de un buque, portarlas y
fijarlas a los elementos dispuestos en los muelles o atraques para este fin, siguiendo las instrucciones del capitán del
buque, en el sector de amarre designado por la Autoridad Portuaria, y en el orden y con la disposición conveniente
para facilitar las operaciones de atraque, desamarre y desatraque. 

2. Se entiende por servicio de desamarre aquel cuyo objeto es el de largar las amarras de un buque de los
elementos de fijación a los que está amarrado siguiendo la secuencia e instrucciones del capitán y sin afectar a las
condiciones de amarre de los barcos contiguos. 

3. Las prescripciones particulares del servicio contendrán los medios que este servicio debe disponer para
colaborar con las Administraciones competentes en los servicios de extinción contra incendios, salvamento marítimo
y lucha contra la contaminación marina. 

Sección 3.ª Servicio al pasaje 
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Artículo 78. Definición y alcance del servicio al pasaje. 

1. El servicio al pasaje incluirá: 

a) Servicio de embarque y desembarque de pasajeros, que incluye la organización, control y, en su caso, manejo
de los medios necesarios para hacer posible el acceso de los pasajeros desde la estación marítima o el muelle a los
buques de pasaje y viceversa. 

b) Servicio de carga y descarga de equipajes, que comprende la organización, control y, en su caso, manejo de
los medios necesarios para la recepción de los equipajes en tierra, su identificación y traslado a bordo del buque y
su colocación en el lugar o lugares que es establezcan, así como para la recogida de los equipajes a bordo del buque
desde el lugar o lugares que se establezcan, su traslado a tierra y su entrega a cada uno de los pasajeros. 

c) Servicio de carga y descarga de vehículos en régimen de pasaje, que incluye la organización, control y, en
su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible la transferencia de estos vehículos, en ambos sentidos,
entre el muelle o zona de aparcamiento y el buque. 

2. No estará incluido en el servicio portuario el manejo de pasarelas, rampas y otros medios mecánicos de la
Autoridad Portuaria cuando se efectúe con el propio personal de la misma. 

Sección 4.ª Servicio de manipulación de mercancías 

Artículo 79. Definición y ámbito del servicio portuario de manipulación de mercancías. 

1. Se consideran integradas en este servicio portuario las actividades de carga, estiba, desestiba, descarga y
trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su transferencia entre buques, o entre éstos y tierra
u otros medios de transporte. Para tener la consideración de actividades incluidas en este servicio deberán realizarse
íntegramente dentro de la zona de servicio del puerto y guardar conexión directa e inmediata con una concreta
operación de carga, descarga o trasbordo de un buque determinado. 

a) Las actividades de carga y estiba comprenden: 

1.º La recogida de la mercancía en la zona de almacenamiento o depósito del puerto y el transporte horizontal
de la misma hasta el costado del buque en operaciones relacionadas con la carga del mismo. 

2.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita izar o transferir la
mercancía directamente desde un medio de transporte terrestre, o desde el muelle, o pantalán, al costado del buque.

3.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en la bodega o a bordo del buque. 
4.º La estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque, de acuerdo con los planes de estiba e indicaciones

del capitán del buque o de los oficiales en quienes delegue esta responsabilidad. 
5.º El embarque de la mercancía por medios rodantes en el buque. 
6.º El trincaje o sujeción de la carga a bordo del buque para evitar su desplazamiento durante la navegación,

siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque. 

b) Las actividades de desestiba y descarga comprenden: 

1.º El destrincaje o suelta de las sujeciones de la carga a bordo para permitir su manipulación, siempre que estas
operaciones no se realicen por la tripulación del buque. 

2.º La desestiba de mercancías en la bodega o a bordo del buque, comprendiendo todas las operaciones precisas
para su colocación al alcance de los medios de izada o transferencia. 

3.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita izar o transferir la
mercancía. 

4.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en un medio de transporte o en el muelle o pantalán
al costado del buque. 

5.º La descarga de la mercancía, bien sobre vehículos de transporte terrestre, bien sobre muelle o pantalán para
su posterior recogida por vehículos o medios de transporte horizontal, y, en su caso, su traslado a la zona de
almacenamiento o depósito dentro del puerto, y el depósito y apilado de la mercancía en dicha zona. 

6.º El desembarque de la mercancía del buque por medios rodantes. 

c) La actividad de trasbordo comprende el destrincaje o suelta, siempre que no se realice por la tripulación del
buque y la desestiba en el primer buque, la transferencia de la mercancía directamente desde un buque a otro y la
estiba en el segundo buque y posterior trincaje, siempre que no se realice por la tripulación del buque en el segundo
buque. 
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2. A los efectos establecidos en este artículo, no tendrán la consideración de mercancía objeto de tráfico
marítimo: 

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Portuarias. 
b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros bienes que sean objeto del servicio postal o de mensajería. 
c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus productos elaborados. 
d) Los desechos y residuos generados por el buque, así como los desechos y residuos de la carga procedente

de los buques. 

3. Quedan exentas de su consideración como servicio portuario de manipulación de mercancías las actividades
siguientes: 

a) El manejo de medios mecánicos propiedad de la Autoridad Portuaria y la manipulación de mercancías del
Ministerio de Defensa, salvo que en este último caso el servicio se realice por una empresa titular de una licencia
para la prestación del servicio de manipulación de mercancías. 

b) El manejo de cabezas tractoras o grúas automóviles que no estén permanentemente adscritas a operaciones
portuarias y sean conducidas por su personal habitual. 

c) El embarque y desembarque de camiones, automóviles y cualquier clase de vehículos a motor, con sus
remolques o semirremolques, cuando se realicen por sus propietarios, usuarios o conductores habituales dependientes
de aquellos. Asimismo, está excluido del servicio de manipulación de mercancías el embarque y desembarque de
vehículos a motor sin matricular. 

d) La conducción, enganche y desenganche de cabezas tractoras que embarquen o desembarquen remolques
o semirremolques, si el transporte se produce sin solución de continuidad desde fuera de la zona de servicio del
puerto hasta su embarque, o desde el barco hasta fuera de la mencionada zona. 

e) La conducción de vehículos de todo tipo que transporten mercancías hasta pie de grúa o de instalación de
carga, o de rampa de embarque, en operaciones directas de cualquier medio de transporte terrestre a buque, si el
transporte se produce sin solución de continuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto. 

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo que reciban mercancías a pie de grúa o de instalación de
descarga, o de rampa de desembarque, en operaciones directas de buque a cualquier medio de transporte terrestre,
si el transporte se produce sin depósito intermedio hasta fuera de la zona de servicio del puerto. 

En ambos casos, las operaciones de conexión de los medios de carga y descarga. En este supuesto, se
consideran incluidas las operaciones directas de cualquier medio de transporte terrestre a buque y las de buque a
cualquier medio de transporte terrestre. 

f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a bordo del buque, cuando sean realizadas por las tripulaciones
de los buques. 

g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo para el avituallamiento. Asimismo, las operaciones de carga,
descarga y trasbordo para el aprovisionamiento de buques cuando no se precise emplear medios de carga adscritos
permanentemente al servicio de manipulación de mercancías, así como la carga o descarga de las piezas y repuestos
para la reparación del buque y la maquinaria y herramientas precisas para dichos trabajos. 

A estos efectos, se considerarán operaciones de avituallamiento las que se refieren a los siguientes productos:
agua, combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico. 

A su vez, se consideran operaciones de aprovisionamiento las que se refieren a los siguientes productos: los
destinados exclusivamente al consumo de la tripulación y de los pasajeros, productos de consumo para uso
doméstico, los destinados a la alimentación de los animales transportados y los consumibles utilizados para la
conservación, tratamiento y preparación a bordo de las mercancías transportadas. 

h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo si se realizan por tubería. 
i) Las operaciones que se realicen en instalaciones portuarias en régimen de concesión o autorización, cuando

dichas instalaciones estén directamente relacionadas con plantas de transformación, instalaciones de procesamiento
industrial o envasado de mercancías propias que se muevan por dichos terminales marítimos de acuerdo con su objeto
concesional, salvo que se realizasen por una Empresa estibadora. 

Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías que sean realizadas en concesión o
autorización deberán ser realizadas con trabajadores que cumplan los requisitos de formación y aptitud exigidos por
los artículos 144 y 145 de esta Ley, sin que sea exigible la participación de la empresa por cuya cuenta presten sus
servicios los trabajadores en el capital de la Sociedad de Gestión de Estibadores Portuarios regulada en el Título V
de la presente Ley. 

4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al naviero o armador, sin necesidad de tramitar una licencia de
servicio de manipulación de mercancías, el manejo de medios de carga y descarga propios del buque por personal
de su tripulación, una vez se acredite, mediante la presentación de los oportunos certificados de las autoridades
competentes, la idoneidad de los medios técnicos empleados y la cualificación del personal que los maneje,
particularmente en materia de prevención de riesgos laborales. La Autoridad Portuaria podrá imponer las condiciones
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necesarias a fin de que se garantice la realización de la operación en condiciones de seguridad y de calidad ambiental.
En ningún caso se podrá autorizar para aquellos buques que enarbolen el pabellón de un Estado incluido en la

lista negra que se publica en el informe anual del Memorando de París o, independientemente de su pabellón que esté
descrito como de alto o muy alto riesgo por el nuevo régimen de inspección. 

5. Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías, deberán ser realizadas por los
trabajadores que cuenten con alguna de las titulaciones de formación profesional de grado medio o superior que se
determinen por Orden del Ministerio de Fomento, que será dictada en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de esta ley, previa audiencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas del sector y oídas
las Autoridades Portuarias y los Ministerios de Educación, Política Social y Deporte y de Trabajo e Inmigración. 

Sección 5.ª Servicio de recepción de desechos generados por buques 

Artículo 80. Régimen de prestación. 

1. Se incluyen en este servicio las actividades de recogida de desechos generados por buques, su traslado a una
instalación de tratamiento autorizada por la Administración competente y, en su caso, el almacenamiento,
clasificación y tratamiento previo de los mismos en la zona autorizada por las autoridades competentes. 

2. A los efectos de esta ley, se entiende por desechos generados por buques, todos los producidos por el buque,
incluyendo los desechos relacionados con la carga, y que están regulados por los anexos I y IV (líquidos), V (sólidos)
y VI (residuos de los sistemas de limpieza de los gases de escape) del Convenio internacional para prevenir la
contaminación ocasionada por los buques de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en su versión vigente
(MARPOL 73/78) y por su Protocolo de 1997 que enmendaba el citado Convenio y añadía el Anexo VI al mismo.
Los desechos generados por buques se considerarán residuos en el sentido del párrafo a) del artículo 3 de la Ley 10/
1998, de 21 de abril, de Residuos. 

3. Se entiende como desechos relacionados con la carga los restos de embalajes, elementos de trincado o
sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas de carga o tanques, que permanecen una vez completados
los procedimientos de descarga, según se definen en las Directrices para la aplicación del Anexo V de MARPOL
73/78. 

4. No se consideran desechos generados por buques los residuos de la carga, entendiendo como tales los restos
de cualquier material de carga que se encuentren a bordo de bodegas de carga o tanques y que permanezcan una vez
completados los procedimientos de descarga y las operaciones de limpieza, ni los derrames del material de carga.
A los efectos de esta Ley no estará incluida en el servicio portuario de recepción de desechos generados por los
buques, la recogida de los residuos de carga y de las sustancias que agotan la capa de ozono y los equipos que las
contienen, a los que se hace referencia en el artículo 130 de la Ley 48/2003, modificado por esta Ley. 

5. Únicamente podrán prestar este servicio las empresas que, habiendo obtenido la correspondiente licencia
de la Autoridad Portuaria, hayan sido autorizadas por el órgano medioambiental competente para la realización de
las actividades de gestión de los desechos a que se refiere este servicio y, asimismo, hayan acreditado
documentalmente un compromiso de aceptación para su tratamiento o eliminación por parte del gestor destinatario.

6. En las Prescripciones Particulares del servicio se incluirán, entre otras, sin perjuicio de las que se establezcan
en la licencia correspondiente, las características y condiciones técnicas que deben cumplir las operaciones e
instalaciones de recepción de desechos, las cuales deberán ajustarse a las normas aprobadas por las Administraciones
competentes, así como los medios que deba incorporar el prestador del servicio para colaborar con las
Administraciones competentes en los servicios de lucha contra la contaminación marina. 

7. El conjunto de los medios disponibles en cada puerto deberá ser el adecuado para atender las necesidades
de los buques que utilicen normalmente el puerto, sin causarles demoras innecesarias. 

8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los buques, las Autoridades
Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atraquen, en cada escala en el puerto, hagan o no uso del servicio
de recepción de desechos previsto en este artículo. Dicha tarifa fija, dependiente de las unidades de arqueo bruto (GT)
del buque les dará derecho a descargar por medios de recogida terrestre en la zona I del puerto, sin coste adicional,
durante los siete primeros días de la escala, todos los desechos líquidos del Anexo I y los desechos sólidos del Anexo
V del Convenio Marpol 73/78. 

Si la recogida se realizara por medios marinos o tiene lugar en la Zona II del puerto la tarifa fija será un 25 por
ciento superior que la establecida para la recogida en zona I. 

Por las descargas correspondientes a los desechos de los Anejos IV y VI, así como por las realizadas después
del séptimo día de la escala, los buques abonarán directamente al prestador del servicio la tarifa que corresponda por
los volúmenes recogidos. 

Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, descuentos comerciales sobre la
tarifa fija, en función, entre otros, de los tipos y volúmenes anuales de los desechos entregados. 

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala en un puerto será la resultante del producto de la cuantía básica
(R) por los siguientes coeficientes, en función de las unidades de arqueo bruto del buque (GT): 
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a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50. 
b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6.10-4 GT. 
c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: 1,2. 10-4 GT+12. 
d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00. 

El valor de la cuantía básica (R) se establece en 80 €. El valor de la cuantía básica podrá ser revisado en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución
de los costes del servicio en el sistema portuario. 

Los volúmenes de desechos correspondientes a los Anexos I y V de MARPOL 73/78 efectivamente
descargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a las empresas prestadoras de acuerdo con las tarifas que se
establezcan en las Prescripciones Particulares del servicio. En el caso de que la cantidad recaudada por la tarifa fija
fuera superior a lo abonado en base a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Autoridad Portuaria podrá distribuir un
porcentaje de la cantidad remanente entre los titulares de licencias del servicio para contribuir a la viabilidad del
servicio en caso de demanda insuficiente. Los criterios de distribución se incluirán en las prescripciones particulares
del servicio que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios. 

9. El pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques es obligatoria para todos los buques
en cada escala que realicen en el puerto, con un máximo de una vez cada siete días, con la salvedad de las
bonificaciones y exenciones recogidas en los apartados 10 y 11 de este artículo. Esta tarifa será exigible a los sujetos
pasivos de la tasa del buque en las condiciones establecidas para dicha tasa. 

10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques:

a) Cuando el buque disponga de un certificado de la Administración marítima en la que se haga constar que,
por la gestión medioambiental del buque, por su diseño, equipos disponibles o condiciones de explotación, se generan
cantidades reducidas de los desechos correspondientes: 20 por ciento. 

b) Cuando el buque que en una escala no efectúa descarga de desechos del Anexo I acredita ante la Autoridad
Portuaria mediante un certificado expedido por la Administración Marítima, la entrega de los desechos de dicho
anexo, así como el pago de las tarifas correspondientes, en el último puerto donde haya efectuado escala, siempre
que se garantice la recogida de todos los desechos de este tipo en dicho puerto, que no se haya superado la capacidad
de almacenamiento del mismo desde la escala anterior y que tampoco se vaya a superar hasta la próxima escala: 50
por ciento. 

c) Los buques que operen en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares, particularmente los dedicados
a líneas de transporte marítimo de corta distancia, y los dedicados a tráfico interior, cuando ante la Autoridad
Portuaria se acredite, mediante certificado expedido por la Administración marítima, la existencia de un plan que
asegure la entrega de desechos generados por los buques de los Anexos I y V, así como el pago de las tarifas
correspondientes en alguno de los puertos situados en la ruta del buque, y que garantice la recogida de todos sus
desechos cuando el buque haga escala en dicho puerto de forma que en ninguno de sus viajes se supere la capacidad
de almacenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1-0.30/(n-1)] por ciento, siendo n el número medio de puertos
diferentes en los que la línea marítima hace escala por semana y siempre que n sea igual o mayor que 2. No obstante,
en la escala donde realicen la descarga deberán abonar el importe total de la tarifa fija. En todo caso, los buques
mencionados no pagarán la tarifa que le corresponde en cada puerto que escalen más de una vez por semana. 

En el supuesto c) cuando el buque posea un plan que únicamente asegure la entrega de desechos sólidos del
Anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonificación será la tercera parte de la que le corresponde de acuerdo
con lo dispuesto en dicho supuesto; en caso de que el buque posea un plan que sólo asegure la entrega de desechos
líquidos del Anexo I, la bonificación será de las dos terceras partes. 

11. Estarán exentos del pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques, sin perjuicio de
que satisfagan directamente al prestador del servicio las cantidades correspondientes a los volúmenes de desechos
que realmente entreguen: 

a) Los buques de guerra, unidades navales auxiliares y otros buques que, siendo propiedad de un Estado de la
Unión Europea o estando a su servicio, sólo presten servicios gubernamentales de carácter no comercial. 

b) Los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria o asociadas a la realización de obras en
la zona del servicio del puerto, las embarcaciones al servicio de las Administraciones Públicas que tengan base en
el puerto, así como las que formen parte de un servicio portuario y los destinados al avituallamiento y al
aprovisionamiento de buques, siempre que se acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante certificado expedido
por la Administración marítima, la existencia de un plan que asegure la entrega periódica de desechos y residuos
generados por el buque, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las
entregas realizadas. 

c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. En este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subscribir un
convenio con las cofradías de pescadores con el fin de establecer un plan que asegure la entrega periódica de
desechos y residuos generados por el buque o embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio,
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debiéndose justificar trimestralmente las entregas realizadas. 
d) Las embarcaciones deportivas o de recreo autorizadas para un máximo de 12 pasajeros. En este supuesto,

la Autoridad Portuaria deberá subscribir un convenio con los operadores de las dársenas o las instalaciones
náutico-deportivas con el fin de establecer un plan que asegure la entrega periódica de derechos y residuos generados
por el buque o embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente
las entregas realizadas. 

e) Los buques que fondeen en zonas geográficas que no hayan necesitado la realización de obras de mejora y
la instalación de equipos para posibilitar el fondeo. 

f) Buques inactivos y buques a flote en construcción, gran reparación, transformación o desguace. 

12. En los casos contemplados en los apartados anteriores, no se tendrán en consideración los planes en los que
intervengan instalaciones portuarias receptoras situadas en puertos extracomunitarios y que no figuren en los listados
actualizados de Instalaciones de Recepción de la Organización Marítima Internacional (OMI), ni tampoco las
descargas efectuadas en dichas instalaciones. 

13. Las cantidades recaudadas con la tarifa fija contribuirán a la financiación de los costes de prestación del
servicio y a promover las mejores prácticas ambientales desincentivando el vertido de desechos al mar. A estos
efectos, y a partir de un volumen mínimo de desechos descargados, la Autoridad Portuaria podrá establecer
bonificaciones a la tarifa fija por cada metro cúbico de desecho que se acredite haber descargado, previo informe
vinculante de Puertos del Estado y siempre que dichas bonificaciones se incorporen a la estructura de costes de cada
Autoridad Portuaria, en un marco de competencia leal entre puertos. 

Sección 6.ª Servicios portuarios en régimen de autoprestación e integración de servicios 

Artículo 81. Concepto de autoprestación. 

1. A los efectos de esta Ley se considera autoprestación cuando el concesionario o el titular de una terminal
de pasajeros o de mercancías dedicada al uso particular se presta a sí mismo los servicios al pasaje o de manipulación
de mercancías, respectivamente, con personal y material propio, sin que se celebre ningún tipo de contrato con
terceros a efectos de tal prestación. 

También se considerará autoprestación cuando una compañía naviera se presta a sí misma uno o varios servicios
portuarios con personal propio embarcado para los servicios a bordo y material propio, sin que se celebre ningún tipo
de contrato con terceros a efectos de tal prestación. En el caso de servicios de transporte marítimo de corta distancia
regulares y de las autopistas del mar realizados con buques ro-ro puros, ro-pax, con-ro y ferries se podrán prestar a
sí mismo los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías utilizando también personal propio en tierra en
cuyo caso será de aplicación el régimen jurídico previsto en los artículos 141 y 142.5 de la presente Ley. En ningún
caso se podrá autorizar para aquellos buques que enarbolen el pabellón de un Estado incluido en la lista negra que
se publica en el informe anual del Memorandum de París o, independientemente de su pabellón, que estén
considerados como de alto o muy alto riesgo por el nuevo régimen de inspección. 

2. El personal de la empresa autorizada para la autoprestación deberá cumplir los requisitos de cualificación
exigidos al personal de las empresas prestadoras de servicios portuarios, salvo cuando se trate de personal del buque
embarcado. 

Artículo 82. Concepto de integración de servicios. 

1. A los efectos de esta Ley se considera que existe integración de servicios cuando el concesionario o el titular
de una autorización de una terminal de pasajeros o de mercancías dedicadas al uso particular puede prestar a los
buques que operan en la misma uno o varios servicios técnico-náuticos, con personal y material propios, sin celebrar
contrato con terceros cuyo objeto sea la prestación de dichos servicios. En este supuesto, el naviero que opere en este
tipo de terminales podrá elegir entre los servicios portuarios integrados y los abiertos al uso general. 

2. Cuando en terminales dedicadas al uso particular con autorización para la integración de servicios la
Autoridad Portuaria imponga la manipulación de mercancías ajenas, la operación de buques de terceros o la
prestación de servicios al pasaje transportado en buques de terceros, los servicios técnico-náuticos a estos tráficos
deberán ser prestados por las empresas con licencia de servicios portuarios abiertos al uso general. 

Artículo 83. Requisitos y procedimiento de otorgamiento de las licencias de autoprestación y de integración de
servicios 

1. La prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación y de integración de servicios serán
autorizados por la Autoridad Portuaria, previo informe vinculante de la Administración Marítima en lo que se refiere
a la seguridad marítima, que deberá emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación
correspondiente, entendiéndose en sentido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el informe se haya emitido
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de forma expresa. 
2. Para el servicio de practicaje no se podrá autorizar el régimen de autoprestación, sin perjuicio de la

posibilidad de obtención de exenciones de practicaje, conforme a lo previsto en el artículo 75. A su vez, no se podrá
autorizar el régimen de integración de servicios, salvo en los supuestos de puertos, atracaderos particulares o
terminales en régimen de concesión situados fuera de los límites geográficos de prestación del servicio portuario de
practicaje, así como en aquellas otras situaciones excepcionales de análogas características a las anteriores. 

3. Las licencias que autoricen la prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación o de
integración de servicios deberán ajustarse a las prescripciones particulares de los servicios, excluyendo del contenido
de dichas licencias las cláusulas a las que se refiere el artículo 65, con las condiciones establecidas en el mismo y
con las que, en su caso, haya determinado la Administración Marítima en el informe emitido. 

Entre los requisitos técnicos para la prestación de los servicios portuarios en este régimen no se podrá exigir
un número mayor de medios humanos y materiales que los correspondientes a las operaciones unitarias previstas en
la terminal, tanto las más simples como las más complejas, en las mismas condiciones de seguridad y calidad que
se exigen para el resto de los prestadores. 

4. Las licencias para la prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación o de integración de
servicios podrán solicitarse en cualquier momento y se otorgarán como máximo por el plazo previsto en el artículo
63, pudiendo ser renovadas conforme lo indicado en dicho artículo. Estas licencias únicamente podrán ser denegadas
por alguna de las razones previstas en el artículo 60 para limitar el número de prestadores. 

Artículo 84. Compensaciones económicas. 

1. En las licencias de autoprestación y en las de integración de servicios se establecerá la compensación
económica que, en su caso, los titulares deberán abonar como contribución para que las obligaciones de servicio
público que recaen sobre los titulares de licencias abiertas al uso general puedan ser atendidas, en particular las de
mantener la cobertura universal, la regularidad y la continuidad de los servicios. 

2. El valor de dicha compensación se establecerá para cada licencia de conformidad con los criterios objetivos,
transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios establecidos al efecto en las prescripciones
particulares de los servicios. Para cada servicio, dicho valor será un porcentaje de los costes fijos que le
corresponderían a un único prestador abierto al uso general con los medios humanos y materiales mínimos exigidos
por el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio. Dicho porcentaje no podrá ser mayor que el porcentaje que
representa sobre el total de actividad anual de cada servicio portuario la realizada por el titular de una licencia de
autoprestación o integración del servicio, en el ámbito geográfico y, en su caso, en el tipo de tráfico y mercancía,
afectado por las prescripciones particulares del servicio que sean de aplicación. 

3. La compensación anual será facturada por la Autoridad Portuaria a los titulares de licencias de autoprestación
e integración de servicios, en las condiciones establecidas en las prescripciones particulares de los servicios, si
hubiere prestadores del servicio abiertos al uso general, distribuyéndose entre los mismos con arreglo a los criterios
previstos en las referidas prescripciones particulares. 

CAPÍTULO IV 
Del servicio de señalización marítima 

Artículo 85. Concepto y regulación. 

1. El servicio de señalización marítima gestionado por los organismos portuarios tiene como objeto la
instalación, mantenimiento, control e inspección de dispositivos visuales, acústicos, electrónicos o radioeléctricos,
activos o pasivos, destinados a mejorar la seguridad de la navegación y los movimientos de los buques en el mar
litoral español, y, en su caso, confirmar la posición de los buques en navegación. 

La prestación de este servicio corresponde a cada Autoridad Portuaria en la zona geográfica que tenga asignada
a estos efectos. 

Quedan excluidos de este servicio: 

a) La instalación y mantenimiento de los dispositivos anteriormente citados, que sirvan para la aproximación
y acceso del buque a los puertos marítimos de competencia de las comunidades autónomas y el balizamiento de su
zona de servicio. 

b) La instalación y mantenimiento del balizamiento de cualesquiera otras instalaciones de las Administraciones
públicas o de organismos dependientes de ellas. 

c) La instalación y mantenimiento del balizamiento de instalaciones otorgadas en concesión o autorización,
incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el medio
marino, susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación. 

d) El balizamiento de instalaciones y obstáculos artificiales, que deberán ser realizados y abonados por el
titular, promotor, responsable o causante de los mismos. 
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e) El servicio de balizamiento de las zonas de baño y de lanzamiento y varada de artefactos flotantes de recreo
en las playas. 

f) El servicio de control, ayuda del tráfico marítimo y otras ayudas que corresponda prestar a la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima o a cualquier otra Administración con competencias en la materia. 

g) Los dispositivos necesarios para señalizar la aproximación, el acceso y la navegación por el interior de los
puertos de titularidad estatal. 

2. Corresponde a Puertos del Estado determinar la procedencia o no del balizamiento, estableciendo sus
características técnicas y ubicación, previo dictamen de la Comisión de Faros, sin perjuicio del órgano o entidad
competente para su instalación y mantenimiento. Por razones de seguridad o urgencia, Puertos del Estado podrá
autorizar balizamientos provisionales, sin perjuicio de los que definitivamente sean aprobados. La composición y
funciones de la Comisión de Faros serán determinadas por el Ministerio de Fomento. 

3. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 1, el proyecto de ejecución, la
instalación y el mantenimiento de las ayudas a la navegación marítima deberán ser ejecutados a su costa por la
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, o por el concesionario o autorizado, por el titular, promotor
o responsable de la instalación, o por el causante del obstáculo artificial, según proceda, de conformidad con la
normativa y características técnicas y ubicación de los dispositivos que hayan sido aprobados por Puertos del Estado,
previo dictamen de la Comisión de Faros. 

4. A las Autoridades Portuarias, como parte del servicio de señalización marítima, se les asignan las siguientes
funciones: 

a) Aprobar los proyectos de ejecución o modificación de los dispositivos de señalización marítima cuya
instalación y mantenimiento corresponda a la Autoridad Portuaria. 

b) Garantizar el efectivo cumplimiento de los balizamientos establecidos por Puertos del Estado, de forma que,
en el supuesto de que los responsables de su instalación y mantenimiento no los ejecuten en el plazo establecido, será
ejecutado por la Autoridad Portuaria a costa de aquéllos. 

c) Informar, con carácter vinculante, los proyectos de ejecución de nuevos dispositivos o modificación de los
existentes, cuya instalación y mantenimiento corresponda a terceros. 

d) Inspeccionar las ayudas a la navegación marítima cuya instalación y mantenimiento corresponde a terceros
y, en su caso, a costa de éstos, la adopción de las medidas conducentes al restablecimiento del servicio, incluidas las
derivadas del ejercicio de la potestad sancionadora, cuando proceda. 

5. Los responsables de la instalación y mantenimiento de las ayudas a la navegación marítima tienen la
obligación de comunicar tanto la puesta en servicio de nuevas señales, como las incidencias que se produzcan al
Servicio Nacional de Coordinación de Radioavisos Náuticos Locales y Costeros, de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima u órgano competente, a los efectos de su difusión a navegantes, cuando proceda, Asimismo se
deberá comunicar a Puertos del Estado. Las ayudas a la navegación a las que se refiere el apartado 1 son una
información adicional a la suministrada por las cartas náuticas y, en su caso, por los avisos a navegantes, que deben
ser interpretadas conjuntamente con dichos documentos náuticos. 

6. Previamente a la aprobación de nuevos polígonos de cultivos marinos o de otras instalaciones ubicadas en
el medio marino, susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación, la Comunidad Autónoma o
Administración competente deberá remitir el proyecto que incluya la delimitación de los mismos a Puertos del
Estado, a fin de que, en el plazo máximo de dos meses, determine las características técnicas y ubicación de su
balizamiento, debiendo garantizarse por la Comunidad Autónoma o Administración competente la instalación y
mantenimiento de dicho balizamiento. 

7. Para la protección del servicio que prestan, garantizando su adecuada identificación y uso, el Ministerio de
Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, oída la Comisión de Faros, podrá establecer las servidumbres necesarias
para garantizar la eficacia de las señales y de la prestación del servicio. 

Previamente la Autoridad Portuaria correspondiente remitirá a Puertos del Estado la memoria técnica
solicitando dichas servidumbres, las cuales se limitarán a garantizar el acceso a las ayudas y su efectividad. En el
caso de las ayudas visuales, las servidumbres podrán referirse a la protección del cono de luz, sus colores, su
cadencia y su ritmo, así como a la iluminación del fondo. 

Las servidumbres de protección de las ayudas radioeléctricas no podrán suponer limitaciones superiores a las
establecidas en la normativa vigente en materia de telecomunicaciones en cuanto a la protección del espacio
radioeléctrico. 

CAPÍTULO V 

De los servicios comerciales 

Artículo 86. Definición y régimen de aplicación. 
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1. A los efectos previstos en esta ley, son servicios comerciales las actividades de prestación de naturaleza
comercial que, no teniendo el carácter de servicios portuarios, estén vinculadas a la actividad portuaria. 

2. El desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios en el dominio público portuario se
someterá al régimen jurídico previsto en esta ley para los servicios comerciales. 

Artículo 87. Régimen de Prestación de servicios comerciales y otras actividades. 

1. Los servicios comerciales se prestarán en régimen de concurrencia. 
Los organismos públicos portuarios adoptarán medidas encaminadas a promover la competencia en la

prestación de los mismos. 
2. La prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios

por terceros requerirá la obtención de autorización de la Autoridad Portuaria. El plazo de vigencia de dicha
autorización será el que se determine en el título correspondiente. Si la prestación del servicio comercial estuviera
vinculada a la ocupación privativa del dominio público portuario, el plazo deberá ser el mismo que el autorizado para
la ocupación demanial. 

Asimismo, la prestación de los mismos, deberá ajustarse a los condiciones particulares que determine cada
Autoridad Portuaria, en su caso, así como a las demás disposiciones normativas que sean de aplicación. 

3. Cuando el desarrollo de una actividad o de un servicio requiera la ocupación de bienes de dominio público
portuario, se tramitará un solo expediente otorgándose un único título administrativo en el que por el mismo plazo
se autorice la actividad y la ocupación del dominio público portuario. 

4. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de otorgamiento de la autorización será de tres
meses. Ésta se entenderá otorgada si transcurre el citado plazo sin que haya recaído resolución expresa, salvo que
se requiera la ocupación privativa de bienes del dominio público portuario. 

5. Los títulos habilitantes para la prestación de servicios comerciales deberán incluir, al menos, los siguientes
contenidos: 

a) Objeto del servicio o de la actividad. 
b) Plazo de otorgamiento. 
c) Garantías que deban constituirse, incluidas las necesarias para cubrir posibles riesgos medioambientales. 
d) Condiciones y medios para garantizar la seguridad y calidad ambiental del servicio o actividad, así como

su compatibilidad con el funcionamiento operativo del puerto. 
e) Tasa de actividad que corresponda. 

6. Las autorizaciones podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas: 

a) Transcurso del plazo previsto en la autorización b) Revocación por incumplimiento de las condiciones
establecidas en el título habilitante. c) Por las demás causas previstas, en su caso, en las condiciones particulares
establecidas por la Autoridad Portuaria. 

Artículo 88. Servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias. 

La prestación de servicios comerciales por las Autoridades Portuarias estará limitada a atender las posibles
deficiencias de la iniciativa privada. En contraprestación por estos servicios, dichos organismos exigirán las
correspondientes tarifas, que tendrán naturaleza de precios privados. 

Artículo 89. Entrega, recepción y otras operaciones de manipulación de mercancías. 

1. Las operaciones de entrega y recepción de la mercancía, depósito, remoción y traslado de cualquier tipo, así
como cualesquiera otras que no estén incluidas en el Servicio de manipulación de Mercancías, tal como se define
en el artículo 79, tendrán la consideración de servicios comerciales, y para su ejercicio será preciso contar con la
oportuna autorización de la Autoridad Portuaria.» 

Artículo tercero. Modificación de otros preceptos de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de
prestación de servicios en los puertos de interés general y adición de nuevos. 

Los preceptos de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, que a continuación se relacionan, quedan modificados en los
términos siguientes: 

1. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 38, que tendrán la siguiente redacción: 

«1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal, la ampliación o realización de nuevas obras de
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infraestructura de uno existente que supongan una modificación significativa de sus límites físicos exteriores en el
lado marítimo, requerirá la previa aprobación de un Plan Director de Infraestructuras del puerto que contemple la
nueva configuración. 

A estos efectos, se entenderá por límite físico exterior en el lado marítimo el definido por la Zona I de las aguas
portuarias. 

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será elaborado por la Autoridad Portuaria e incluirá: la
evaluación de la situación inicial del puerto en el momento de redacción del Plan Director, la definición de las
necesidades de desarrollo del puerto con un horizonte temporal de, al menos, 10 años, la determinación de las
distintas alternativas de desarrollo, el análisis de cada una de ellas y la selección de la más adecuada, los estudios
de evaluación de impacto ambiental que procedan, la previsión de tráficos, capacidad de infraestructuras e
instalaciones y su grado de utilización en cada una de las fases de desarrollo, la valoración económica de las
inversiones y los recursos, el análisis financiero y de rentabilidad y la definición de la red viaria y ferroviaria de la
zona de servicio, en coherencia con los accesos terrestres actuales y previstos. 

La aprobación del Plan Director de infraestructuras que tenga como objeto la construcción de un nuevo puerto
corresponderá al Ministro de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado. 

3. La ejecución de las obras previstas en un Plan Director de Infraestructuras requerirá, en su caso, la
modificación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 de esta
Ley.» 

2. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 39, que tendrán la siguiente redacción: 

«1. El proyecto de Plan de Empresa será elaborado anualmente por la Autoridad Portuaria, de acuerdo con los
objetivos definidos, en su caso, en los instrumentos de planificación plurianual que deberán ajustarse a la política
económica del Gobierno. Dicho plan deberá contener, como mínimo: un diagnóstico de situación, las previsiones
de tráfico portuario, las previsiones económico-financieras, los objetivos de gestión, los objetivos e indicadores de
sostenibilidad ambiental del puerto, la estructura de personal y oferta de empleo, la evolución de los ratios de gestión,
la programación financiera, la programación de inversiones públicas, la estimación de inversiones privadas, el
objetivo anual de rentabilidad, los coeficientes correctores de las tasas que correspondan con arreglo a los supuestos
expresados en el artículo 7 de la presente Ley y las bonificaciones a las tasas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto
en de la presente Ley. 

4. El proyecto de Plan de Empresa irá acompañado por una Memoria de Sostenibilidad que se llevará a cabo
de acuerdo con la metodología que será aprobada, junto con los indicadores de sostenibilidad ambientales, por
Puertos del Estado, previa audiencia a las Autoridades Portuarias.» 

3. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 43, que tendrán la siguiente redacción: 

«3. Las cuentas anuales, con el contenido determinado por el Plan General de Contabilidad vigente, deberán
formularse, según el caso, por el Presidente de la Autoridad Portuaria o de Puertos del Estado, en el plazo de tres
meses desde el cierre del ejercicio económico y, una vez auditadas por la Intervención General de la Administración
del Estado, serán aprobadas, según el caso, por los respectivos Consejos de Administración de las Autoridades
Portuarias o por el Consejo Rector de Puertos del Estado. La aprobación deberá producirse antes de finalizar el
primer semestre del siguiente año. 

Los resultados de cada ejercicio, positivos o negativos, se aplicarán a las correspondientes cuentas de resultados
acumulados integrantes de los fondos propios del organismo, y se destinarán a las funciones previstas en la Ley para
el mismo. 

4. Puertos del Estado elaborará anualmente una memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de
flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio neto agregados del sistema portuario de titularidad estatal,
que se incluirán en el informe relativo a la ejecución de la política portuaria que se eleve anualmente a las Cortes
Generales. Dicho informe incorporará como anexo los mismos datos de cada Autoridad Portuaria.» 

4. Se incorpora un nuevo apartado 6 al artículo 44 con el siguiente contenido: 

«6. Puertos del Estado acordará con las Autoridades Portuarias la adopción de las medidas correctoras de las
deficiencias que se detecten en los informes de control, realizando el seguimiento periódico de su cumplimiento, e
informará de su adaptación a los distintos órganos de control.» 

5. El párrafo primero, del apartado primero del artículo 50 tendrá la siguiente redacción: 

«Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias podrán participar únicamente en sociedades cuyo objeto y
actividad fundamental esté ligado al desarrollo de actividades portuarias, así como logísticas, de transporte y
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tecnológicas que promuevan de forma directa la competitividad de los puertos y los tráficos portuarios. En ningún
caso podrán participar en sociedades que presten servicios portuarios o en sociedades que tengan influencia efectiva
en aquellas, salvo en los casos de ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 60.4 de esta Ley. Tampoco podrán participar en sociedades que directa o indirectamente sean titulares de
una concesión de dominio público portuario sobre la que se presten o puedan prestarse servicios portuarios.» 

6. Se modifica el artículo 53, que tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 53. Estructura de personal. 

1. La estructura de personal de los organismos públicos portuarios responderá a los criterios de actuación, a
los objetivos generales de gestión, y a las necesidades de recursos humanos del conjunto del sistema portuario fijados
en el Marco Estratégico. 

2. La estructura de personal agregada del sistema portuario, la de cada Autoridad Portuaria y su evolución
plurianual, así como la oferta anual de empleo, serán aprobadas por Puertos del Estado, y serán objeto en su caso de
revisión anual. 

3. Corresponde a Puertos del Estado la coordinación de la política de contratación tanto temporal como fija en
el conjunto del sistema portuario y la distribución de la oferta anual de empleo.» 

7. Se modifican los dos últimos párrafos del apartado 1 del artículo 94, que tendrán la siguiente redacción: 

«En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de bienes de dominio público
marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y que, por causa de la
evolución de las necesidades operativas de los tráficos portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su
funcionalidad o idoneidad técnica para la actividad portuaria, podrán admitirse en el dominio público portuario
espacios destinados a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales como equipamientos culturales,
recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras actividades comerciales no estrictamente portuarias, siempre
que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido
en el planeamiento urbanístico. Las Autoridades Portuarias no podrán participar directa o indirectamente en la
promoción, explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se desarrollen en estos espacios, salvo las
relativas a equipamientos culturales y exposiciones en el caso de que sean promovidas por alguna administración
pública. 

En ningún caso se podrá autorizar la realización de rellenos en el dominio público portuario que no tengan
como destino un uso portuario. 

Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los espacios del dominio
público portuario afectados al servicio de señalización marítima se podrán autorizar usos y actividades distintos de
los de señalización marítima, de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre que los mismos no
condicionen o limiten la prestación del servicio que en cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las
necesidades del tráfico y de la tecnología, sin que en ningún caso sean indemnizables las modificaciones que se
impongan por dicho motivo. Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y previo
informe de Puertos del Estado y de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, el Consejo de
Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, así como albergues u hospedajes que pudieran
favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de interés social, en espacios del dominio público
portuario destinados al servicio de señalización marítima que se encuentren situados en la zona de 100 metros
medidos desde el límite inferior de la ribera del mar o de 20 metros si los suelos tienen la clasificación de suelo
urbano, siempre que no se realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación del servicio. 

En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que se pretendan los citados usos, se
ubiquen fuera de la zona de 100 metros medidos desde el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si los
terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del Estado, podrá
levantar la mencionada prohibición. 

Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya existente sólo podrán ubicarse fuera
de la zona de 100 o 20 metros respectivamente a que se ha hecho referencia.» 

8. La denominación del Capítulo IV del Título IV y artículo 96 tendrá la siguiente redacción: 

«CAPÍTULO IV

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

Artículo 96. Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
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1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de servicio que incluirá
los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el artículo 94.1
de esta Ley, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos
que puedan destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. Esta
determinación se efectuará a través de la Orden Ministerial de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 

2. El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y dársenas donde se
realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y
desembarque de pasajeros, donde se presten los servicios técnicos-náuticos y donde tenga lugar la construcción,
reparación y desguace de buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y
embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las zonas de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes
necesarios para la seguridad marítima y para la protección ante acciones terroristas y antisociales. También
comprenderá los espacios de reserva necesarios para la ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividirá en
dos zonas: 

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua abrigados ya sea de forma natural
o por el efecto de diques de abrigo. 

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas. 

3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos
Portuarios, que incluirá la definición exterior e interior del dominio público portuario, los usos previstos para cada
una de las diferentes áreas en las que se divida la zona de servicio del puerto a los que se refiere el artículo 94 de esta
Ley, y la justificación de la necesidad o conveniencia de tales usos, según criterios transparentes, objetivos, no
discriminatorios y de fomento de la competencia en la prestación de servicios. 

Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las Administraciones públicas puedan
ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, inspección, control de entradas y salidas de personas y
mercancías del territorio nacional, identificación y otras que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban
desarrollarse necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 94.2 de esta ley. 

4. Una vez elaborado el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios por la
Autoridad Portuaria, se seguirá el siguiente procedimiento administrativo: 

a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de las Administraciones urbanísticas, de la Administración con
competencia en materia de costas, de pesca en aguas interiores, de ordenación del sector pesquero y deportes, así
como en aquellos otros ámbitos sectoriales sobre los que pueda incidir la Delimitación de los Espacios y Usos
Portuarios, que deberán informar en los aspectos relativos a sus propias competencias. 

b) Simultáneamente la Autoridad Portuaria someterá a información pública el expediente elaborado por un
plazo de 45 días, durante el cual los interesados podrán formular alegaciones. Tras la conclusión del plazo de
información pública y del trámite de consultas, la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesados incorporando
al expediente la documentación resultante de los trámites efectuados y procediendo a las modificaciones de la
Delimitación de Espacios y Usos Portuarios que sean oportunas, a la vista de las alegaciones. 

c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá el expediente con la propuesta de Delimitación de Espacios
y Usos Portuarios a Puertos de Estado. En el caso de que el informe de la administración con competencia en materia
de costas haya sido negativo o la Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta sus sugerencias, Puertos del
Estado convocará a la Autoridad Portuaria y a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y de Mar a un
periodo de consultas durante el plazo de un mes desde la recepción de la propuesta, a fin de que puedan contrastar
sus posiciones y a fin de que por esta última, a través del correspondiente informe, se formulen las observaciones
y sugerencias finales que considere oportunas para que, en su caso, sean tomadas en consideración. En el caso de
que la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar no emita informe en el plazo máximo de un mes
después de la finalización del proceso de consultas, se entenderá que es favorable a la propuesta de la Autoridad
Portuaria. 

d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará informe del Ministerio de Defensa, desde la perspectiva de
su posible incidencia sobre los intereses de la defensa nacional, del Ministerio del Interior, en lo que se refiere a los
aspectos de seguridad pública y de control de entradas y salidas de personas del territorio nacional y, cuando proceda,
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en aspectos relacionados con la construcción naval. Estos informes
deberán emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción de la propuesta, entendiéndose en sentido favorable
si transcurriera dicho plazo sin que el informe se haya emitido de forma expresa. 

e) Cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes del Patrimonio del Estado destinados en ese
momento a usos y finalidades distintos, Puertos del Estado la someterá a informe vinculante del Ministerio de
Economía y Hacienda. Asimismo, cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes afectos al Ministerio
del Interior o al Ministerio de Defensa, se someterá a informe vinculante de dichos ministerios. Dicho trámite se
efectuará, cuando proceda, simultáneamente con la petición de informe indicada en el apartado d), y se entenderá
favorable si no se emite de forma expresa en el plazo de dos meses desde la recepción de la documentación ampliable
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a tres meses cuando así lo exijan las circunstancias del destino actual o previsible que han de ser ponderadas, previa
comunicación expresa del Departamento que solicite la ampliación en la que se consignen dichas circunstancias, que
deberán remitirse a Puertos del Estado con anterioridad a la finalización del plazo inicial. 

f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puertos del Estado emitirá informe que lo
elevará, junto al expediente, al Ministerio de Fomento. En el caso de que el informe final de la Dirección General
de Sostenibilidad de la Costa y del Mar resulte desfavorable, Puertos del Estado hará constar expresamente en su
informe esta circunstancia, debiendo motivar las razones por las que éstas deben ser tomadas en consideración, así
como aquéllas que no puedan aceptarse. 

g) Corresponde al Ministro de Fomento la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

5. La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará implícita la declaración de
utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes de propiedad privada y de rescate de las concesiones que
requiera el desarrollo de dicha delimitación, así como la afectación al uso portuario de los bienes de dominio público
y de los bienes patrimoniales incluidos en la zona de servicio que sean de interés para el puerto. 

6. Aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, el texto íntegro del acuerdo se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado". 

7. Con carácter previo a la formulación por la Autoridad Portuaria del plan especial o instrumento equivalente
que ordene su zona de servicio de un puerto deberá encontrarse aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos
Portuarios en dicho puerto. 

Asimismo, recibido por la Autoridad Portuaria el contenido del plan especial de acuerdo con lo establecido en
el párrafo primero del artículo 18.2.c) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, ésta lo remitirá a Puertos del Estado
a fin de que formule las observaciones y sugerencias que estime convenientes.» 

9. El artículo 97 tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 97. Modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 

1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que tengan carácter sustancial se
someterán al mismo procedimiento de aprobación indicado en el artículo anterior. 

La modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que no tenga carácter sustancial será
aprobada por Puertos del Estado, a propuesta de la Autoridad Portuaria, previo informe de las Administraciones
urbanísticas si afectara a sus competencias. 

Antes de la remisión de la propuesta de la modificación no sustancial de la Delimitación de los Espacios y Usos
Portuarios a Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria abrirá el trámite de información pública, en la forma
establecida en el artículo anterior, si bien el plazo de información pública de la propuesta de modificación será de
15 días. 

2. Se entiende por modificación no sustancial aquélla producida dentro de la zona de servicio del puerto,
motivada por razones de explotación portuaria, que no suponga una alteración significativa de la delimitación interna
de las zonas en que se divide el puerto a efectos de asignación de los usos a que se refiere el artículo 94 de esta Ley.
También, tendrán el carácter de modificación no sustancial la incorporación al espacio de tierra de las ampliaciones
de infraestructuras e instalaciones portuarias que sean complementarias de las ya existentes, así como las
consecuencias que tenga dicha incorporación en el espacio de agua y en las zonas en las que se divide, siempre que
se sitúen dentro de la zona de servicio del puerto. Asimismo tendrán el carácter de modificación no sustancial la
alteración de la delimitación interna de la zona de servicio como consecuencia de la asignación de espacio o
capacidad de infraestructura para que puedan operar prestadores de servicios portuarios que no dispongan de
concesión o autorización. De estas modificaciones se dará cuenta al Ministro de Fomento y se publicarán en el
"Boletín Oficial del Estado". 

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración significativa aquélla que suponga una alteración
individual o acumulada superior al 15 por 100 de la superficie asignada a un determinado uso, salvo la que afecte
a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, en cuyo caso tendrá el carácter de alteración significativa. 

3. La aprobación o la modificación de un plan director podrá determinar la modificación sustancial de la
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios con el objeto de incorporar al mismo en su caso, los terrenos o
espacios de agua necesarios para su ejecución o desarrollo.» 

10. El artículo 98 tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 98. Efectos de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios sobre las concesiones y autorizaciones.

1. No se podrán otorgar concesiones o autorizaciones en áreas asignadas a usos no compatibles con su objeto
concesional, de acuerdo con lo establecido en la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que se encuentre
en vigor. Asimismo, las concesiones o autorizaciones otorgadas que resulten incompatibles con las determinaciones
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establecidas en una nueva Delimitación de Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a la misma. A tal efecto,
deberá procederse a la revisión de las condiciones que fuere preciso o, en su caso, al rescate de la concesión según
lo establecido en los artículos 114 y 124 de esta Ley. 

2. Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la revisión de las concesiones o autorizaciones, o, en su caso,
al rescate de las mismas conforme a lo previsto en el apartado anterior, las concesiones y autorizaciones seguirán
sujetas a las mismas condiciones en que se otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo de la concesión,
modificación o transferencia de la misma sin que se haya producido la revisión de las condiciones que resulten
incompatibles con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.» 

11. El párrafo 1.º del apartado 2 del artículo 102 tendrá la siguiente redacción: 

«Las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en el Plan Estratégico, en el Plan Director, en la Delimitación
de los Espacios y Usos Portuarios, en el Plan Especial, en su caso, o en la normativa vigente, no se admitirán,
archivándose en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.» 

12. Se modifica la letra b) y se añade una nueva letra d) al apartado 2 del artículo 107, con la siguiente redacción:

«b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la posibilidad de prórroga, pero el concesionario
lleve a cabo una inversión relevante no prevista en la concesión que, a juicio de la Autoridad Portuaria, sea de interés
para mejorar la eficiencia o la calidad ambiental de las operaciones portuarias y que, en todo caso, sea superior al
20 por ciento del valor actualizado de la inversión prevista en el título concesional, el plazo de vencimiento podrá
ser prorrogado, no pudiendo superar en total el plazo máximo de 35 años. La prórroga de la concesión determinará
la modificación de las condiciones de la misma, que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a
la resolución de otorgamiento de la prórroga. 

d) Cuando el concesionario que sea titular de una licencia para la prestación del servicio portuario de
manipulación de mercancías, incremente el porcentaje de trabajadores contratados en relación laboral común por
encima del mínimo establecido, el plazo inicial de la concesión podrá ser ampliado, a criterio de la Autoridad
Portuaria, sin que en ningún caso se supere en total el plazo máximo de 35 años, independientemente de que la
posibilidad de prórroga esté o no contemplada en el título concesional. 

El citado incremento en el plazo de vigencia de la concesión podrá ser, como máximo, de un 35 por ciento para
el caso de que el número de trabajadores contratados en relación laboral común cubra el 100 por ciento de las
actividades integrantes del servicio portuario, reduciéndose proporcionalmente para porcentajes inferiores, y siempre
que dicho aumento porcentual no se haya producido como consecuencia de la disminución del tráfico de la
concesión, y se mantengan durante el plazo ampliado las condiciones que dieron lugar a la prórroga.» 

13. El artículo 108 tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 108. Iniciación del procedimiento. Otorgamiento directo. 

El procedimiento de otorgamiento de una concesión se podrá iniciar a solicitud del interesado, incluyendo un
trámite de competencia de proyectos, o por concurso convocado al efecto por la Autoridad Portuaria. 

No obstante lo previsto en el apartado anterior, la Autoridad Portuaria podrá acordar el otorgamiento directo
de concesiones demaniales a un solicitante, cuando sean compatibles con sus objetivos, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante sea otra Administración Pública o, en general, cualquier persona jurídica de derecho
público o privado perteneciente al sector público, y para el cumplimiento de sus propias competencias o funciones,
siempre que las mismas no se realicen o puedan realizarse en régimen de concurrencia con la iniciativa privada. En
ningún caso se podrá acordar el otorgamiento directo cuando el objeto concesional esté relacionado con la prestación
de servicios portuarios, salvo que se den los casos de ausencia o insuficiencia de iniciativa privada previstos en esta
Ley. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector público a la
sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias
Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho público. 

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso convocadopara el otorgamiento de una concesión, o éste hubiera
resultado fallido como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones previas a la formalización del
otorgamiento por parte del adjudicatario, siempre que no hubiera transcurrido más de un año desde la fecha de su
celebración, el objeto concesional sea el mismo y las condiciones de otorgamiento no sean inferiores a las anunciadas
para el concurso o de aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación. En el caso de que el concurso resultara
fallido, cuando haya habido más de un licitador en el concurso que cumpla las condiciones de otorgamiento, la
concesión se otorgará a la oferta que resulte más favorable de entre las restantes, de acuerdo con lo dispuesto en el
pliego de bases del concurso. En el caso de que el concurso hubiera sido declarado desierto, no se podrá otorgar la
concesión en condiciones más favorables de las previstas en el pliego de bases del concurso. 
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c) Cuando la superficie a ocupar por la concesión sea inferior a 2.500 metros cuadrados o para instalaciones
lineales, tales como tuberías de abastecimiento, saneamiento, emisarios submarinos, líneas telefónicas o eléctricas,
conducciones de gas, entre otras, que sean de uso público o aprovechamiento general. 

En estos casos, el procedimiento de otorgamiento de la concesión será el previsto en los apartados 2 y siguientes
del artículo 110, sin necesidad de convocatoria de concurso ni del trámite de competencia de proyectos.» 

14. La letra c) del apartado 1 del artículo 109 tendrá la siguiente redacción: 

«Proyecto básico, que deberá adaptarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en
su defecto, a la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios. Incluirá la descripción de las actividades a desarrollar,
características de las obras e instalaciones a realizar, posibles efectos medioambientales y, en su caso, estudio de
impacto ambiental, extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar, presupuesto estimado de las obras
e instalaciones y otras especificaciones que determine la Autoridad Portuaria.» 

15. El párrafo 1.º del apartado 2 del artículo 109 tendrá la siguiente redacción: 

«2. No se admitirán aquellas solicitudes que se opongan a lo dispuesto en la Delimitación de los Espacios y
Usos Portuarios, o en la normativa vigente, o cuando como consecuencia de su otorgamiento se pueda originar dentro
del puerto situaciones de dominio del mercado susceptibles de afectar a la libre competencia en la prestación de los
servicios portuarios o en las actividades y servicios comerciales directamente relacionados con la actividad portuaria,
archivándose en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.» 

16. Se modifica el apartado 1 del artículo 110, que queda redactado como sigue: 

«1. Presentada una solicitud que se refiera a alguno de los supuestos previstos en las letras a), c) y d) del
artículo 111.1, la Autoridad Portuaria deberá convocar concurso, siguiendo la tramitación prevista en el artículo 111.
En los demás casos, la Autoridad Portuaria podrá convocar concurso, o bien iniciar un trámite de competencia de
proyectos, mediante anuncio, que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado", en el que se indicará la apertura
de un plazo de un mes para la presentación de otras solicitudes que tengan, según se determine por la Autoridad
Portuaria, el mismo o distinto objeto que aquélla, y que deberán reunir los requisitos previstos en el artículo anterior.
En este trámite de competencia de proyectos se respetará la confidencialidad de los proyectos y de la documentación
aportada. 

Cuando en el trámite de competencia de proyectos se formulen varias solicitudes, el Consejo de
Administración, seleccionará aquélla que, a su juicio, tenga mayor interés portuario, motivado en la captación de
nuevos tráficos, compatibilidad con otros usos, inversión, rentabilidad, entre otros, y continuará la tramitación
conforme a lo indicado en los apartados siguientes, salvo en el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) en el que
deberá convocarse un concurso. Si en dicho trámite no se presentan otras solicitudes, continuará el procedimiento,
de acuerdo con lo previsto en los siguientes apartados.» 

17. Se modifican los apartados 1 c), 3 a) 2.º y 4 del artículo 111 con la siguiente redacción: 

«1...c) Concesiones de dársenas e instalaciones náutico-deportivas, construidas o no por particulares, salvo
cuando el solicitante sea un club náutico u otro deportivo sin fines lucrativos, siempre que las condiciones de la
concesión establezcan como máximo un límite del 20 por ciento para el número de atraques destinados a
embarcaciones con eslora superior a 12 m. 

3… a). 
2.º Criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos. Con carácter general, habrá de considerarse

como uno de los criterios de adjudicación las medidas de carácter medioambiental y de responsabilidad social
corporativa propuestas. En los concursos a que se refiere las letras a), c) y d) del apartado 1 de este artículo, habrá
de considerarse como uno de los criterios de adjudicación la estructura tarifaria y las tarifas máximas aplicables a
los usuarios. A su vez, en los concursos a que se refiere la letra c) podrá también incluirse como criterio de
adjudicación el compromiso de realización en las instalaciones náutico-deportivas de actividades de carácter
formativo o educativo sin fines lucrativos. 

4. La convocatoria del concurso se publicará en el "Boletín Oficial del Estado", así como en el DOUE en
aquellos casos en que el valor de las obras a ejecutar por el concesionario sean igual o superiores al límite establecido
en el artículo 16 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, que no
podrá ser inferior a 30 días. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.» 

18. Se modifica la letra c), d) y el penúltimo párrafo del apartado 1 y se añade una nueva letra e) al apartado 1 del
artículo 114 con la siguiente redacción: 
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«c) Cuando lo exija su adecuación a la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios o al Plan Especial de
ordenación de las zonas de servicio de los puertos gestionados por una Autoridad Portuaria. 

d) Cuando lo exija su adecuación a las obras o a la ordenación de terminales previstas en los Planes Directores
de los puertos gestionados por una Autoridad Portuaria. 

e) Cuando lo exijan razones de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos
antisociales y terroristas o a la protección del medio ambiente. 

En los tres últimos supuestos, el concesionario perjudicado tendrá derecho a una indemnización que se calculará
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.6 de esta Ley, descontando los beneficios futuros, estimados de
forma motivada, de la concesión durante el periodo restante de vigencia de la concesión revisada. En el supuesto de
que la revisión suponga una modificación de la ubicación de la concesión, deberán abonarse además los gastos que
origine el traslado. El pago del valor de la indemnización y de los gastos del traslado podrá realizarse en dinero,
mediante el otorgamiento de otra concesión o con la modificación de las condiciones de la concesión revisada. 

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión no pudieran llegar a un acuerdo sobre
la cuantía de la indemnización, determinada de acuerdo con los criterios anteriores, en su caso sobre los gastos
imputables al traslado, sobre la forma de pago o sobre las condiciones de la concesión revisada, la Autoridad
Portuaria podrá iniciar el proceso de rescate de la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 124.» 

19. Se sustituye la denominación del artículo 115 y se añaden dos nuevos apartados con la siguiente redacción: 

«Artículo 115. División y unificación de concesiones. 

3. Será admisible la unificación de dos o más concesiones de un mismo titular a petición de éste, previa
autorización de la Autoridad Portuaria, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar unidas por una instalación común. 
b) Las concesiones deben formar una unidad de explotación. A estos efectos, se entenderá que existe unidad

de explotación cuando las concesiones desarrollen la misma actividad y dispongan de elementos comunes necesarios
para su correcta explotación o cuando, desarrollando la misma actividad, la explotación conjunta de las concesiones
suponga una mejora respecto a la explotación independiente de cada una de ellas. 

4. Previamente a la resolución sobre la solicitud de unificación, la Autoridad Portuaria comunicará al
peticionario las condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo que reste de la concesión unificada no será
superior a la resultante de la media aritmética de los plazos pendientes de cada una de las concesiones ponderada,
a juicio de la Autoridad Portuaria, por superficie o por volumen de inversión pendiente de amortización con la
actualización correspondiente. 

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria dictará la correspondiente
resolución. En casos de denegación, se mantendrán cada una de las concesiones que fueron otorgadas.» 

20. Se añade una nueva letra al apartado 1 del artículo 123, que queda redactada como sigue: 

«l. Persistencia en el incumplimiento del compromiso de superar el número mínimo de trabajadores que deben
contratarse en relación laboral común adquirido por la empresa prestadora del servicio de manipulación de
mercancías, si hubiera sido considerado como criterio en los pliegos de bases de los concursos para la adjudicación
de concesiones de dominio público, tras haber mediado sanción con arreglo a lo que se dispone en el artículo 115.1.c)
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.» 

21. Se modifican los apartados 1 y 2, así como el apartado 6, del artículo 124, quedando como sigue: 

«1. En el caso de que el dominio público otorgado fuera necesario, total o parcialmente, por razones de interés
general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos antisociales o a la protección del medio ambiente, así
como para la ejecución de obras, para la ordenación de terminales o para la prestación de servicios portuarios y que,
para realizar aquéllas o prestar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados en concesión o utilizar o demoler
las obras autorizadas, la Autoridad Portuaria, previa indemnización del titular, podrá proceder al rescate de la
concesión. Asimismo, se podrá proceder al rescate de una concesión cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con
el concesionario en un procedimiento de revisión de concesiones. 

2. El rescate de la concesión exigirá la previa declaración de su necesidad por razones de interés general
vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos antisociales o a la protección al medio ambiente, o por el
interés portuario de las obras o de los servicios, y el acuerdo de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados por aquéllos. Corresponde al Consejo de Administración las declaraciones de interés general o de interés
portuario, respectivamente, y al Presidente, previa audiencia del interesado, el acuerdo de necesidad de ocupación.
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La declaración de urgencia de la ocupación, cuando proceda, corresponderá adoptarla al Ministro de Fomento. 
El interés portuario se entenderá implícito con la aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios.

Asimismo, la aprobación de los proyectos llevará implícita la declaración del interés portuario de las obras y la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por las mismas. 

6. La valoración de las indemnizaciones, en caso de rescate total o parcial, atenderá a los siguientes conceptos:

a) El valor de las obras e instalaciones rescatadas que hayan sido realizadas por el concesionario y estén
establecidas en el título concesional, calculado de acuerdo con los criterios establecidos a estos efectos en el apartado
3 c) del artículo 10 de esta Ley. 

En ningún caso se tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas por el concesionario sin previa
autorización de la Autoridad Portuaria, que pasarán al dominio público portuario sin derecho a indemnización. 

b) La pérdida de beneficios imputables al rescate total o parcial de la concesión durante el período de concesión
restante, con un máximo de tres anualidades. Para ello se computará el beneficio medio anual de las actividades
ordinarias realizadas en la concesión en los cuatro ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es más
favorable para el concesionario. No obstante, en el caso de que el concesionario aceptara el pago de la indemnización
mediante el otorgamiento de una nueva concesión o solicitara una nueva concesión para la misma o similar actividad,
para el cálculo de la indemnización se descontarán los beneficios futuros asociados a dicha concesión, estimados de
forma motivada.» 

22. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 126, que tendrán la siguiente redacción: 

«2. En el ámbito portuario, los contratos de concesión de obras públicas tendrán por objeto la construcción y
explotación de un nuevo puerto o una parte nueva de un puerto que sean susceptibles de explotación totalmente
independiente, siempre que se encuentren abiertas al uso público o aprovechamiento general. 

3. La construcción y explotación de la obra pública portuaria objeto de la concesión se efectuará a riesgo y
ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos económicos derivados de su ejecución y explotación 

El contrato de concesión de obra pública portuaria reconocerá al concesionario el derecho a percibir una
retribución consistente en la explotación de la totalidad o de parte de la obra, o dicho derecho acompañado del de
percibir un precio o cualquier otra modalidad de financiación de las obras reguladas en la legislación general
reguladora del contrato de concesión de obras públicas. 

A estos efectos, se entiende por explotación de una obra pública portuaria la puesta a disposición de la misma
a favor de los prestadores de servicios o de los usuarios de aquélla para su ocupación, utilización o aprovechamiento,
a cambio de la correspondiente retribución económica.» 

23. Se modifica el artículo 130, que tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 130. Recepción de desechos y residuos procedentes de buques. 

1. Las Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán cada tres años un Plan de Recepción de Residuos, con
el contenido establecido en el Real Decreto 1381/2002, previo informe de Puertos del Estado. 

2. Los desechos generados por buques deberán descargarse a tierra, debiendo solicitar a tal efecto el servicio
portuario de recepción de desechos generados por buques regulado en el artículo 80 de esta ley. 

3. Las refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas, instalaciones para el almacenamiento y
distribución de productos químicos y petroquímicos e instalaciones para el abastecimiento de combustibles líquidos
que posean terminales de carga o descarga de hidrocarburos en zonas portuarias, cuyas características así lo
justifiquen, así como los astilleros e instalaciones de reparación naval o de desguace deberán disponer, en las
cercanías de los terminales y muelles, de servicio de recepción de los residuos de carga y de las aguas de lastre de
los buques con destino a dichas instalaciones, regulados por los anexos I y II del Convenio MARPOL 73/78, así
como de los medios necesarios para prevenir y combatir los derrames. Los titulares de estas instalaciones portuarias
deberán disponer, además, de servicios de recepción para los desechos generados por los buques correspondientes
a los Anexos I, IV, V y VI del Convenio MARPOL 73/78, en las condiciones establecidas en las Prescripciones
Particulares, en el caso de que no exista ninguna empresa prestadora con licencia para prestar este servicio en el
ámbito geográfico de dichas instalaciones. 

Los desechos y residuos recogidos deberán ser sometidos a procesos de tratamiento y eliminación adecuados
conforme a la Normativa vigente; en el caso de que dichos procesos no se lleven a cabo con medios propios, los
titulares de estas instalaciones portuarias deberán acreditar un compromiso de aceptación de los desechos y residuos
por parte de un gestor debidamente autorizado. 

Los astilleros y las instalaciones y empresas de reparación naval o de desguace deberán disponer de
instalaciones y medios para la recepción y tratamiento de sustancias que contribuyan a agotar la capa de ozono y los
equipos que contienen dichas sustancias cuando éstos se retiren de los buques, según se contempla en el anexo VI
del Convenio MARPOL 73/78. 
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Sin perjuicio de las autorizaciones que sean exigibles por otras Administraciones, la disponibilidad de estos
servicios de recepción será exigida por la Autoridad Portuaria para autorizar el funcionamiento de las instalaciones
portuarias incluidas en los apartados anteriores. Asimismo, su no disponibilidad podrá ser causa para no autorizar
la entrada de buques con destino a dichas instalaciones portuarias. 

4. Los titulares de las citadas instalaciones portuarias deberán aprobar un Plan de Recepción de desechos y
residuos con arreglo a lo indicado en el Anexo I del Real Decreto 1381/2002, que deberá ser aprobado por la
Autoridad Portuaria y que pasará a formar parte del Plan de Recepción del puerto. Trimestralmente, comunicarán
a la Autoridad Portuaria la relación de servicios de recogida realizados, indicando el buque, el tipo de desecho o
residuo y la cantidad recibida, entre otros datos que se les soliciten. Además, a cada buque que utilice sus servicios
de recepción, estas instalaciones portuarias deberán expedir un recibo de residuos MARPOL, según el modelo
unificado que figura en el anexo III del Real Decreto 1381/2002. La Autoridad Portuaria podrá supervisar el
cumplimiento del Plan de Recepción de los titulares de dichas instalaciones. 

5. En el supuesto de buques que no tengan como destino alguna de las instalaciones referidas anteriormente,
corresponderá a las empresas que efectúen las operaciones de carga o descarga del buque garantizar la recepción de
residuos de carga procedentes del mismo, si los hubiere, así como los que se encuentren en las zonas de tránsito y
maniobra, evitando y combatiendo, en su caso, los derrames de carga accidentales.» 

24. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, con el siguiente contenido: 

«1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbito portuario el cumplimiento de la Normativa que afecte a la
admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, y de la Normativa que afecte a los sistemas de
seguridad, incluidos los que se refieran a la protección ante actos antisociales y terroristas, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, y de las responsabilidades que en
esta materia correspondan a los usuarios y concesionarios del puerto. 

A los efectos previstos en este apartado, corresponderá a los titulares de concesiones y autorizaciones el
cumplimiento de las obligaciones de coordinación de actividades empresariales en calidad de titulares del centro de
trabajo. En los espacios no otorgados en régimen de concesión o autorización, el consignatario que actúe en
representación del armador responderá del cumplimiento de las obligaciones de coordinación durante las maniobras
de atraque, desatraque y fondeo del buque, y en general durante la estancia del mismo en el puerto salvo para las
operaciones de carga, estiba, desestiba, descarga o transbordo de mercancías o de embarque o desembarque de
pasajeros. Si se realizan estas operaciones o las de entrega, recepción, almacenamiento, depósito y transporte
horizontal de mercancías en espacios no otorgados en concesión o autorización, responderá del cumplimiento de las
obligaciones de coordinación la empresa prestadora del servicio correspondiente.» 

25. Se modifica el contenido de la Disposición adicional primera, que tendrá la siguiente redacción: 

«El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto del sistema portuario a que se refiere el apartado 3 del
artículo 1 de esta Ley se establece en el 2,5 por ciento.» 

26. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional decimotercera que quedará con la siguiente redacción: 

«2. Dichas funciones serán ejercidas, en la forma que determine el Reglamento de Explotación y Policía, por
el personal de la Autoridad Portuaria, debidamente cualificado y adscrito al Servicio de Policía, a cuyo efecto tendrá
la consideración de agente de la autoridad de la Administración Portuaria en el ejercicio de las potestades públicas
recogidas en la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, sin perjuicio de la obligación de colaborar
siempre que sea preciso con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.» 

27. Se modifica los apartados 2 y 3 de la disposición adicional decimoctava que quedarán con la siguiente redacción:

«2. Se considerará abandonados aquellos buques que permanezcan durante más de tres meses atracados,
amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro del puerto sin actividad apreciable exteriormente, y sin haber
abonado las correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria.

La declaración de abandono exigirá la tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se acreditarán
las circunstancias expresadas y en el que se dará audiencia al propietario, al naviero, al capitán del buque o, en su
caso, al consignatario del buque, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Declarado el abandono del buque por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, ésta
procederá, bien a su venta en pública subasta, ingresando el producto de la enajenación en el Tesoro Público, previa
detracción de los créditos devengados a su favor por las correspondientes tasas y tarifas portuarias, así como los
gastos del procedimiento; o bien procederá al hundimiento del buque cuando, por su estado, así lo aconsejen razones
de seguridad marítima. 
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Cuando la venta regulada en el párrafo anterior tenga por objeto buques no comunitarios, se observará, además,
las siguientes reglas: 

a) Dicha venta tendrá la consideración de despacho a consumo de las mercancías y, por tanto, incluirá los
trámites previstos para la importación de las mismas. 

b) En el precio de venta estarán incluidos los tributos devengados con motivo de la importación. A los efectos
de su constatación y de la contracción de los recursos propios comunitarios, dicha enajenación deberá comunicarse
a la correspondiente Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.» 

28. Se adiciona una nueva disposición adicional vigésimo primera con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional vigésimo primera. Determinación de las cuantías básicas de las tasas del buque, del pasaje,
de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, de la tasa por utilización de la zona de tránsito,
de la tasa de ayudas a la navegación, de la tarifa fija por el servicio de recepción de desechos generados por
buques y de los coeficientes correctores a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje. 

1. Las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S), de la tasa del pasaje (P), de la tasa de la mercancía (M),
de la tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (E), de la tasa por utilización de la zona de tránsito (T) y de
la tasa de ayudas a la navegación (A), establecidas en la presente Ley, podrán ser revisadas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, o en la que en su caso, se apruebe. 

2. El valor de la cuantía básica de la tarifa fija por los servicios de recepción de desechos generados por buques
(R) establecido en la presente Ley, podrá ser revisada en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en la que,
en su caso, se apruebe. 

3. Las Autoridades Portuarias acordarán con el organismo público Puertos del Estado, en el marco de los
acuerdos del Plan de Empresa, las correspondientes propuestas de coeficientes correctores a las tasas del buque, del
pasaje y de la mercancía de acuerdo con los límites y criterios establecidos en el artículo 7 g) de esta Ley. El acuerdo
finalmente alcanzado se elevará al Ministerio de Fomento, que lo remitirá, si procede, al Ministerio de Economía y
Hacienda para su incorporación al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su caso,
se apruebe. 

4. El Ministerio de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, oída la Intervención General de la
Administración del Estado, establecerá los criterios de elaboración de las contabilidades de costes que han de
desarrollar las Autoridades Portuarias, con el objeto de que las propuestas de coeficientes correctores tomen en
consideración la estructura de costes con idéntica metodología en todas las Autoridades Portuarias. Asimismo, dicho
Departamento podrá fijar los criterios generales de elaboración y presentación de las citadas propuestas. 

5. Hasta la aprobación de los criterios generales que deben regir las propuestas de coeficientes correctores y
de los criterios de contabilidad de costes, las Autoridades Portuarias podrán realizar libremente sus propuestas de
coeficientes correctores, siempre que respeten los límites establecidos en el apartado 7 g) de esta Ley.» 

29. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo segunda, que tendrá el siguiente contenido: 

«Disposición adicional vigésimo segunda. Instrucciones técnicas en el servicio de manipulación de mercancías. 

Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, oído Puertos del Estado previa audiencia de las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas del sector, se aprobarán las Instrucciones Técnicas
correspondientes a la maquinaria específica para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.»

30. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo tercera, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésimo tercera. Suspensión temporal del régimen jurídico que regula el régimen de gestión
de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías. 

El Gobierno, teniendo en cuenta las circunstancias económicas concretas en las que se desarrolla el servicio
de manipulación de mercancías en cada puerto, así como su eventual repercusión negativa sobre la economía nacional
o sobre distintos sectores económicos afectados por el régimen de gestión de los trabajadores para la prestación de
dicho servicio, podrá suspender temporalmente la aplicación de cualquiera de las previsiones contenidas en la
presente Ley respecto a dicho régimen, estableciendo al efecto las medidas necesarias para mantener la regularidad
y continuidad precisas para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías. Tal suspensión se
mantendrá mientras permanezcan las circunstancias y condiciones que la justifiquen, con objeto de garantizar una
adecuada ordenación y desarrollo de la actividad económica en el sector afectado.» 

31. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo cuarta, con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional vigésimo cuarta. Autorización extraordinaria de atraque en los puertos españoles. 

El Ministro de Fomento, podrá acordar, con carácter imperativo, que se adopten todas las medidas necesarias
para garantizar el atraque en un puerto español específico, de un determinado buque o grupo de buques, cuando
concurran acreditadas razones de defensa, orden público o cualquier otra causa de interés público que así lo requiera,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Director General de la Marina Mercante, previstas en la Disposición
adicional vigésimo quinta de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

La Autoridad Portuaria o la Administración autonómica, en el caso de puertos de su competencia, afectada por
la decisión señalada en el párrafo anterior será oída, siempre que sea posible, en las 48 horas previas a la adopción
del acuerdo, debiendo en todo caso prestar la colaboración necesaria para la ejecución de la decisión adoptada.» 

32. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo quinta, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésimo quinta. Recursos contra acuerdos de los órganos de gobierno de las Autoridades
Portuarias. 

Los acuerdos que adopten los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias u omisiones de los mismos
que sean contrarios a lo prevenido en el Plan de Empresa, aprobado con arreglo a lo previsto en el artículo 36 de esta
Ley, o que incurran en cualquier otra infracción de lo previsto en esta ley, podrán ser recurridos ante el Ministro de
Fomento, en el plazo de un mes, computado desde que se tenga conocimiento de su contenido. Este recurso se regirá
por lo establecido en el capítulo II del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Están legitimados para interponer el
citado recurso, las Comunidades Autónomas y Puertos del Estado, oídas, en su caso, las organizaciones empresariales
o sindicales interesadas, que sean relevantes en el ámbito portuario estatal. En los recursos presentados por Puertos
del Estado, será preceptivo el informe previo de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la Autoridad Portuaria.
Asimismo, se recabará informe de Puertos del Estado cuando el recurso sea interpuesto por una Comunidad
Autónoma. 

Este recurso se entiende sin perjuicio de las facultades de revisión de oficio reguladas en el capítulo I del Título
VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ejercidas con arreglo a lo previsto en la disposición adicional decimosexta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.» 

33. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo sexta, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésimo sexta. Especialidad en la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público. 

No será de aplicación al personal de los organismos portuarios lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.» 

34. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo séptima, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésimo séptima. Contratación mínima de personal estibador en relación laboral común por
las empresas estibadoras. 

El número de trabajadores contratados en relación laboral común será el que se determine en la licencia del
servicio de manipulación de mercancías que, en todo caso, deberá cubrir, al menos, una cuarta parte de la actividad
total de la empresa en este servicio en cómputo interanual, salvo lo previsto a estos efectos en el apartado 4 del
artículo 141 del título V de esta Ley. 

En las licencias del servicio portuario de manipulación de mercancías se establecerá, como causa de extinción,
el incumplimiento de la obligación de mantener contratados en relación laboral común el número de trabajadores que
se corresponda con el porcentaje al que se refiere el apartado anterior. 

Igualmente, los acuerdos del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria sobre el otorgamiento de
nuevas licencias del servicio de manipulación de mercancías o sus prórrogas en los que no se dé cumplimiento a
dicha obligación serán nulos de pleno derecho. 

Los pliegos de bases de los concursos para la adjudicación de concesiones de dominio público cuyo titular vaya
a prestar el servicio de manipulación de mercancías, incluirán, como criterio de adjudicación de aquéllas, el
compromiso del licitador de superar el número mínimo de trabajadores a contratar en relación laboral común
establecido en el párrafo primero de este apartado. El incumplimiento posterior de este compromiso determinará la
caducidad de la concesión. 

Asimismo, los pliegos condicionarán el otorgamiento de prórrogas de las señaladas concesiones a haber
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alcanzado un determinado porcentaje de estibadores portuarios en relación laboral común, por encima del porcentaje
establecido en el párrafo primero de este apartado. Reglamentariamente se establecerá el plazo máximo de las
prórrogas, que en su caso se otorguen, en función del porcentaje de estibadores portuarios en relación laboral
común.» 

35. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo octava con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésimo octava. Publicidad de las normas de contratación. 

Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación de Puertos del Estado y las Autoridades
Portuarias, elaboradas al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la
Abogacía del Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.» 

36. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo novena con la siguiente redacción: 

«A los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en esta Ley y, en particular,
del establecimiento y exigencia de las tasas portuarias con respecto al transporte marítimo de tránsito internacional,
las terminales de los puertos canarios al estar situados en una región ultraperiférica europea, tendrán la consideración
de plataforma logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista para este
supuesto.» 

37. La disposición transitoria segunda tendrá la siguiente redacción: 

«La mención realizada en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda al artículo 19 se tendrá por hecha
al artículo 10.» 

38. La disposición transitoria duodécima queda redactada de la forma siguiente: 

«Disposición transitoria duodécima. Régimen de determinadas empresas exentas del servicio de manipulación de
mercancías. 

Las empresas titulares de concesiones de dominio público exentas del servicio de estiba y desestiba al amparo
del artículo 2.g) del Real Decreto-ley 2/1986 quedarán excluidas de la obligación de participar en las Sociedades
Anónimas de Gestión de Estibadores Portuarios, hasta el término del período concesional, sin perjuicio de lo que se
establece en el artículo 144 y 145 respecto de la capacitación de su personal.» 

39. Se añade una nueva disposición transitoria decimoquinta, que tendrá el siguiente contenido: 

«Disposición transitoria decimoquinta. Régimen transitorio para el otorgamiento de bonificaciones para incentivar
mejores prácticas medioambientales. 

Hasta que se aprueben las guías de buenas prácticas ambientales de la operativa de buques en los puertos, las
Autoridades Portuarias otorgarán la bonificación prevista en el artículo 19.1.a) de esta Ley, si la empresa Naviera
que opera el buque dispone únicamente de la certificación del cumplimiento por el buque de unas determinadas
condiciones de respeto al medio ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios internacionales,
emitida por una entidad de certificación acreditada para ello por organismos pertenecientes a la International
Accreditation Forum.» 

40. El actual Anexo «Asignación de grupos de mercancías», pasa a ser Anexo I con la misma denominación,
asignándose al Grupo 3 las mercancías con los siguientes códigos: 

0302B, 0303A, 0303B, 0304, 0305, 0306 y 0307. 

Además, se desagregan los siguientes códigos: 

a) El código 3825 en los dos siguientes: 

3825 A: Productos residuales de la industria química o de las industrias conexas, no expresados ni comprendidos en
otra parte; Iodos de depuración; los demás desechos citados en la Nota 6 de este capítulo. 

3825 B: Desechos y desperdicios municipales, asignándose al grupo 2 las mercancías con el código 3825 B. 
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b) El código 8702 en los dos siguientes: 

8702 A: Vehículos automóviles para el transporte de diez personas o más, conductor incluido, excluidos los vehículos
eléctricos o híbridos. 8702 B: Vehículos automóviles eléctricos o híbridos para el transporte de diez personas 
o más, asignándose al grupo 4 las mercancías con el código 8702 B. 

c) El código 8703 en los dos siguientes: 

8703 A: Coches de turismo y demás vehículos automóviles proyectados principalmente para el transporte de personas
(excepto los de la partida n.º 8702), incluidos los vehículos del tipo familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o
híbridos. 

8703 B: Coches de turismo y demás vehículos automóviles proyectados principalmente para el transporte de personas
(excepto los de la partida n.º 8702), incluidos los vehículos del tipo familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos,
asignándose al grupo 4 las mercancías con el código 8703 B. 

41. El actual Anexo «Asignación de grupos de mercancías», pasa a ser Anexo I con la misma denominación y se
adiciona un Anexo II, con el siguiente contenido: 

«ANEXO II 

Glosario de definiciones a efectos de esta ley 

1.ª Arqueo bruto (GT): es el que como tal figura en el Certificado Internacional de Arqueo de Buques
(Convenio Internacional de Londres de 1969). 

2.ª Eslora total: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación entre
dos planos perpendiculares al plano central del buque o embarcación, situados uno en la parte más a proa y el otro
en la parte más a popa. En el resto de artefactos flotantes, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación
entre dos planos perpendiculares al plano central del artefacto, situados en los puntos del citado artefacto más
alejados entre sí. La eslora total excluye todas las partes móviles que se puedan desmontar de forma no destructiva
sin afectar a la identidad estructural de la embarcación. 

3.ª Manga: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación entre dos
planos perpendiculares al plano central del buque o embarcación situados uno en la parte más a estribor y el otro en
la parte más a babor. En el resto de artefactos flotantes, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación
entre dos planos perpendiculares al plano central del artefacto y paralelos a la eslora, situados en los puntos del citado
artefacto más alejados entre sí. 

4.ª Salida marítima de mercancías: operación de intercambio del modo terrestre al marítimo que consiste en
la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por vía terrestre, el embarque de éstas o sus productos
derivados en un buque o medio flotante y su salida por vía marítima. 

5.ª Entrada marítima de mercancías: operación de intercambio del modo marítimo al terrestre que consiste en
la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por vía marítima, su desembarque desde un buque o
medio flotante a tierra o a un medio de transporte terrestre y salida de éstas o sus productos derivados por vía
terrestre. 

6.ª Transbordo de mercancías: operación de transferencia directa de mercancías de un buque a otro, sin
depositarse en los muelles y con presencia simultánea de ambos buques durante la operación. 

7.ª Tránsito marítimo: operación de transferencia de mercancías o elementos de transporte en el modo marítimo
en que éstas son descargadas de un buque al muelle, y posteriormente vuelven a ser cargadas en otro buque, o en el
mismo en distinta escala, sin haber salido de la zona de servicio del puerto. 

8.ª Tránsito terrestre: operación de transferencia de mercancías o elementos de transporte en el modo terrestre,
en que su entrada y salida de la zona de servicio del puerto es por vía terrestre. 

9.ª Pasajero de crucero turístico en embarque o desembarque: son los pasajeros de un buque calificado y
autorizado para operar como crucero turístico que inician o finalizan su viaje en ese puerto. 

10.ª Pasajero de crucero turístico en tránsito en un puerto: son los pasajeros de un buque calificado y autorizado
para operar como crucero que inician y finalizan su viaje en otro puerto. 

11.ª Terminal marítima de mercancías: instalación destinada a realizar la transferencia de mercancías entre los
modos marítimo y terrestre, o el tránsito y transbordo marítimos, que puede incluir superficies anejas para el depósito
o almacenamiento temporal de las mercancías y los elementos de transporte, así como para su ordenación y control.

12.ª Puerto base de cruceros: puerto en el que, para una escala determinada, se cumpla alguna de las siguientes
condiciones: 

a) Que en la escala inicien o finalicen el crucero al menos un 50 por 100 del total de pasajeros de esa escala.
b) Que en la escala del crucero, el total de pasajeros que inicien o finalicen su viaje no sea inferior a 250. 
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Se entiende que inician o finalizan el crucero aquellos pasajeros que no sean declarados en régimen de crucero
turístico en tránsito. 

13.ª Compañía de cruceros: empresa naviera o conjunto de empresas navieras, del mismo grupo empresarial,
dedicadas a la explotación de buques de pasajeros tipo crucero turístico. 

14.ª Estación o terminal marítima de pasajeros: instalación destinada a facilitar el acceso de los pasajeros y sus
equipajes, y de vehículos en régimen de pasaje, desde tierra a los buques y desde éstos a tierra, que puede incluir
superficies anejas para el depósito o almacenamiento temporal de los vehículos en régimen de pasaje, así como
edificios para el control y ordenación de pasajeros, vehículos y equipajes y la prestación de servicios auxiliares. 

15.ª Pasajero: persona que viaje a bordo de un buque, que no tenga la condición de tripulante, incluidos los
conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la mercancía. 

16.ª Estación o terminal marítima de pasajeros dedicadas a uso particular: aquella otorgada en concesión o
autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se presten servicios al pasaje transportado en buques
explotados exclusivamente por las empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en dicho título.

17.ª Terminal de mercancías dedicada a uso particular: aquélla otorgada en concesión o autorización, no abierta
al tráfico comercial general, en la que se manipulen mercancías propiedad del titular de la misma o de sus accionistas
o partícipes, así como del grupo de empresas al que pertenezca, o se operen buques explotados exclusivamente por
las empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título concesional. Asimismo es aquélla
otorgada en concesión o autorización al titular de una planta de transformación o instalación industrial o a una
empresa de su mismo grupo empresarial, no abierta al tráfico comercial general en la que se manipulen mercancías
directa y exclusivamente vinculadas con la referida planta o instalación de proceso industrial y esté expresamente
identificada en el título concesional. 

18.ª Empresa estibadora: aquella que es titular de una licencia de prestación del servicio portuario de
manipulación de mercancías. 

19.ª Grupo empresarial: se entenderá aplicable este concepto en los supuestos a los que se refiere el artículo
42.1 del Código de Comercio y el artículo 87 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

20.ª Servicio marítimo: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un puerto, cuando el buque o
conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros unen dicho puerto con otros determinados,
transportando un mismo tipo y naturaleza de mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte 
o unidad de carga. 

21.ª Servicio marítimo regular: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un puerto, cuando el buque
o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros (o bien un conjunto de buques de distintas
compañías navieras con acuerdos de explotación compartida) unen dicho puerto con otros determinados,
transportando un mismo tipo y naturaleza de mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o
unidad de carga, y además, se oferta de forma general y con publicidad a los posibles usuarios, se presta en
condiciones de regularidad, con orígenes, destinos y fechas preestablecidos y con una frecuencia de la menos 24
escalas al año en el puerto correspondiente. 

22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: aquel servicio marítimo regular, de alta frecuencia y regularidad,
destinado a atender preferentemente tráfico de mercancías transportadas en elementos de transporte aptos para su
circulación por carretera, que conecte los puertos españoles con puertos de otros países de la Unión Europea.
Además, deberán formar parte integrante de las Autopistas del Mar de la Red Transeuropea de Transporte, de
conformidad con lo establecido en la Decisión núm. 884/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de
abril de 2004, por la que se modifica la Decisión núm. 1692/96/CE sobre las orientaciones comunitarias para el
desarrollo de la red transeuropea del transporte y con el Reglamento (CE) núm. 807/2004, o de las acciones
correspondientes de Autopistas del Mar del programa Marco Polo, con arreglo al Reglamento (CE) 923/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, que modifica el Reglamento (CE) 1692/2006, por
el que se establece el segundo programa Marco Polo. 

23.ª Referencial del servicio: documento normativo que contiene las características técnicas certificables del
servicio y el plan para verificar el cumplimiento de las mismas. 

24.ª Referencial específico del servicio: referencial adaptado al esquema o estructura de operaciones y servicios
propios de un determinado puerto. 

25.ª Excursiones marítimas: aquellos servicios marítimos de pasajeros asociados con la realización de viajes
turísticos en buques o embarcaciones que parten de un puerto y¸ después de seguir un itinerario, vuelven al puerto
de partida en un periodo de duración no mayor de 12 horas, pudiendo realizar fondeos y escalas intermedias en otro
puerto pero debiendo realizar el itinerario completo todos los pasajeros. 

26.ª Gran reparación: A los efectos de esta Ley, se entenderá por gran reparación la definida en el apartado 33
del artículo 2 del Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección
y Certificación de Buques Civiles. 

27.ª Transporte marítimo de corta distancia (TMCD): aquel servicio marítimo para tráfico de mercancías y/o
pasajeros que se realiza mediante buques cuya ruta marítima discurre exclusivamente en Europa entre puertos
situados geográficamente en Europa o entre dichos puertos y puertos situados en países no europeos ribereños de los
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mares cerrados que rodean Europa, incluyendo sus islas o territorios de soberanía no continentales. Este concepto
se extiende también al transporte marítimo entre los Estados miembros de la Unión Europea y Noruega e Islandia
y otros Estados del Mar Báltico, el Mar Negro y el Mar Mediterráneo.» 

Artículo cuarto. Adición del Título V a la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de
servicios en los puertos de interés general. 

«TÍTULO V 

Régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías 

CAPÍTULO I 

De las Sociedades de Gestión de la puesta a disposición de trabajadores 

Artículo 133. Modelo de gestión de la puesta a disposición de trabajadores portuarios. 

1. En los puertos de interés general podrá constituirse, sin perjuicio de la obligación de conversión de las
Sociedades Estatales de Estiba y las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico existentes a la entrada en vigor
de la presente Ley, una sociedad anónima mercantil privada que tendrá por objeto social la gestión de la puesta a
disposición de sus accionistas de los trabajadores, por ella contratados, que éstos demanden para el desarrollo de las
actividades y tareas del servicio portuario de manipulación de mercancías que no puedan realizarse con personal
propio de su plantilla, como consecuencia de la irregularidad de la mano de obra necesaria para la realización de las
actividades incluidas en dicho servicio portuario. Además podrá poner a disposición de los accionistas, trabajadores
para desarrollar actividades comerciales sujetas a autorización en la zona de servicio de los puertos, siempre que
dichos socios estén debidamente autorizados para realizarlas. Igualmente será objeto de estas sociedades la formación
continua de los trabajadores que garantice la profesionalidad en el desarrollo de las actividades que integran el
servicio de manipulación de mercancías. 

También incluirá en su objeto social la puesta a disposición de trabajadores a las empresas que estén autorizadas
para la realización de actividades comerciales que no tienen la consideración de servicio portuario de manipulación
de mercancías de acuerdo con lo previsto en el artículo 79.3.c) de esta Ley. 

2. Dicha sociedad se regirá por lo dispuesto en esta Ley y supletoriamente por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Sociedades Anónimas y, en su
caso, por la legislación que lo modifique o sustituya. 

3. La denominación de cada Sociedad será la que se establezca en los estatutos de la misma, debiendo figurar
en ella la expresión "Sociedad Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios" o las siglas SAGEP, que serán
exclusivas de esta clase de sociedades. 

Artículo 134. Capital Social y su distribución. 

1. Todas las empresas que deseen prestar el servicio portuario de manipulación de mercancías y obtengan la
correspondiente licencia deberán, en su caso, integrarse como partícipes en el capital de la Sociedad Anónima de
Gestión de Estibadores Portuarios. Se exceptúan de esta exigencia las empresas con licencia para autoprestación. 

El titular de una licencia del servicio portuario de manipulación de mercancías que quede exento de participar
como accionista en la SAGEP de acuerdo con el supuesto anterior deberá: 

Contratar en régimen laboral común un número de trabajadores de la SAGEP que se corresponda a las jornadas
trabajadas en el último año para dicho titular en las actividades del servicio portuario de manipulación de mercancías.
Las ofertas de trabajo consideradas adecuadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 142.3 que sean rechazadas
por los trabajadores se computarán como válidas a estos efectos. 

En el caso de el solicitante de una licencia de autoprestación no formara parte de la SAGEP o, en su caso, de
la APIE o SEED correspondiente, previamente a dicha solicitud deberá en primer lugar ofertar la contratación en
régimen común de los trabajadores necesarios para el desarrollo de las actividades y tareas de dicho servicio a través
de ofertas nominativas o innominadas a los trabajadores de dicha Sociedad. Las ofertas de trabajo consideradas
adecuadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 142.3 que sean rechazadas por los trabajadores se computarán
como válidas a estos efectos. 

2. El capital social inicial de la SAGEP se fijará en los Estatutos de la Sociedad que se aprueben en el momento
de su constitución, distribuyéndose entre los titulares de licencias de prestación del servicio portuario de
manipulación de mercancías en vigor en ese momento en el puerto, que no estén exentos de participación en la citada
sociedad mercantil de acuerdo con lo dispuesto en el apartado l de este artículo, de acuerdo con los siguientes
criterios: 
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1.º El 50 por ciento del capital se distribuirá proporcionalmente entre el número de titulares de licencias de
prestación del servicio de manipulación de mercancías. 2.º El restante 50 por ciento se distribuirá entre dichos
titulares en función del grado de utilización temporal de la plantilla, medido en volumen de facturación. 

3. La distribución del capital social se revisará en los plazos y términos que establezcan los Estatutos de la
Sociedad, con el objeto de reajustar periódicamente la composición accionarial a los anteriores criterios. En cualquier
caso, se revisará automáticamente cuando se deba producir el ingreso o separación de un accionista de acuerdo con
lo previsto en esta Ley. En el caso de incorporación de nuevos accionistas, el 2.º criterio se aplicará considerando
las estimaciones razonables de los nuevos accionistas sobre sus necesidades de trabajadores de la sociedad durante
el primer año de pertenencia a la misma. 

En esos casos, la nueva participación de los accionistas en el capital de la Sociedad será fijada por el Consejo
de Administración de la SAGEP en un plazo máximo de 15 días desde que la Autoridad Portuaria comunique a la
Sociedad la obtención de la correspondiente licencia, la pérdida de la misma o certifique que su titular está sujeto
a alguna de las causas de exención de participación en la SAGEP o que deja de estarlo. Si el Consejo de
Administración de la Sociedad no adoptara acuerdo alguno en el citado plazo, la persona física o jurídica con derecho
y deber de ser miembro de la SAGEP, además de los derechos que legalmente le correspondan, podrá solicitar y
obtener la puesta a disposición de trabajadores que necesite. 

4. Los reajustes en la composición accionarial conllevarán para los accionistas el derecho a la liquidación y la
obligación de adquisición de las participaciones sociales que correspondan como consecuencia del reajuste efectuado.

5. En ningún caso, podrán ser accionistas de la SAGEP quienes no tengan en vigor una licencia de prestación
del servicio portuario de manipulación de mercancías, ni separarse de la Sociedad ningún titular de una licencia de
prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías, salvo las exenciones previstas en el apartado 1 de
este artículo. 

6. La SAGEP no podrá poseer directa o indirectamente participación en ningún tipo de sociedad. 

Artículo 135. Órgano de gobierno. 

La Sociedad Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios se regirá por un Consejo de Administración. Los
Estatutos de la Sociedad determinarán la composición de dicho órgano. Dichos Estatutos recogerán que un
representante designado por la Autoridad Portuaria, en la que la SAGEP desarrolle su actividad, forme parte del
Consejo de Administración en calidad de consejero independiente. 

Artículo 136. Impugnación de acuerdos. 

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Junta General de Accionistas o del órgano de gobierno de la
SAGEP que sean contrarios a la Ley, atenten contra la libre competencia, se opongan a los Estatutos o lesionen en
beneficio de uno o varios accionistas, o de terceros, los intereses de la Sociedad. 

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los demás acuerdos serán anulables. La acción de impugnación
de los acuerdos nulos o anulables deberá ejercitarse dentro del plazo de caducidad fijado en la Ley de Sociedades
Anónimas. 

3. Estarán legitimados para la impugnación de los acuerdos nulos o anulables todos los accionistas, los
miembros de su órgano de gobierno, la Autoridad Portuaria en que la SAGEP ejerza su actividad y cualquier tercero
que acredite interés legítimo. 

4. Los acuerdos que resulten gravemente dañosos para el interés general del puerto o para los usuarios del
mismo, que lesionen a algún accionista o que perjudiquen a la libre competencia entre los prestadores del servicio
portuario de manipulación de mercancías, a juicio de la Autoridad Portuaria, podrán ser suspendidos preventivamente
por su Presidente, por iniciativa de éste, del miembro del Consejo de Administración en representación de la
Autoridad Portuaria o a instancias de un accionista, debiendo proceder, en el plazo máximo de 20 días a contar desde
la adopción de tal medida, a la impugnación del acuerdo suspendido, con expresa solicitud de ratificación de la
medida cautelar adoptada. Si no se procediera a la impugnación del acuerdo en el plazo señalado, el acuerdo de
suspensión quedará sin efecto. El acuerdo de suspensión producirá efectos desde la fecha en que se adopte y hasta
que el órgano jurisdiccional civil se pronuncie sobre la procedencia de la medida cautelar adoptada. Caso de no
procederse a la impugnación en el plazo señalado, el acuerdo de suspensión quedará igualmente sin efectos. Para la
impugnación de los acuerdos sociales se seguirán los trámites previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 137. Régimen económico. 

1. El importe total de las facturas a abonar por los accionistas a la SAGEP por la utilización de los trabajadores
contratados por esta última deberá ser el suficiente para mantener el equilibrio económico de la sociedad. 

2. El precio unitario de los servicios de puesta a disposición de trabajadores se fijará por el órgano de gobierno
de la Sociedad de forma que se cumpla el objetivo de equilibrio presupuestario anual. 
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3. En el caso de que alguno de los accionistas no hiciera frente al pago de las facturas que le correspondan en
el plazo señalado al respecto por el órgano de gobierno, éste podrá: 

1.º Reclamar por vía ordinaria el cumplimiento de esta obligación, con abono del interés legal y de los daños
y perjuicios causados por morosidad. 

2.º Suspender la puesta a disposición del accionista moroso de trabajadores de la SAGEP y la posibilidad de
incorporar a su plantilla trabajadores en relación laboral común hasta que se encuentre al corriente de las facturas
emitidas más los intereses y gastos devengados. Ello no habilitará al accionista moroso para poder realizar las
actividades del servicio portuario de manipulación de mercancías con cualquier otro personal que sea ajeno a la
propia plantilla del socio moroso apta para la prestación del servicio de manipulación de mercancías en los términos
indicados en el artículo 144 de esta Ley. 

3.º En caso de incumplimiento reiterado podrá, además, solicitar de la Autoridad Portuaria la extinción de la
licencia de prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías por incumplimiento del titular de sus
obligaciones con la SAGEP. 

Artículo 138. Garantías. 

Los accionistas de la SAGEP responderán de la totalidad de los pasivos y obligaciones de la sociedad, personal
y mancomunadamente entre sí, en proporción a su participación en el capital social. 

Artículo 139. Obligación de aportación de información. 

La SAGEP deberá aportar a la Autoridad Portuaria del puerto en el que ejerza su actividad la información que
ésta precise para el cumplimiento de sus fines y le sea requerida al efecto y, en particular, la evolución del personal
contratado en relación laboral especial, la relación de trabajadores puestos a disposición, los contratos en relación
laboral común realizados por los titulares de las licencias con personal de la SAGEP, las ofertas nominadas o
innominadas realizadas por los titulares de licencias a trabajadores de la SAGEP y sus resultados, así como cualquier
otra petición interesada por el Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios. 

CAPÍTULO II 

Del régimen laboral aplicable a los trabajadores del servicio portuario de manipulación de mercancías 

Artículo 140. Tipos de relaciones laborales. 

1. La relación laboral de los trabajadores que desarrollan su actividad en el servicio portuario de manipulación
de mercancías podrá establecerse tanto con las sociedades anónimas de gestión de los estibadores portuarios
(SAGEP), en relación laboral especial contemplada en el artículo 2.1.h) del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo), como directamente con las empresas titulares
de licencias del servicio portuario de manipulación de mercancías, en relación laboral común. 

2. Quedan fuera del ámbito de esta relación especial las relaciones laborales establecidas entre la SAGEP y el
personal contratado por ellas para realizar actividades que no integren el contenido del servicio portuario de
manipulación de mercancías. 

Artículo 141. Régimen laboral común. 

1. Los titulares de licencias del servicio portuario de manipulación de mercancías pertenecientes a la SAGEP
que deseen contratar trabajadores en régimen laboral común para el desarrollo de las actividades y tareas del servicio
portuario de manipulación de mercancías, deberán realizarlo prioritariamente a través de ofertas nominativas o
innominadas a los trabajadores de la SAGEP. De no existir en la SAGEP el personal portuario adecuado o en número
suficiente o de que, en caso de existir, se rechacen las ofertas recibidas, las contrataciones necesarias podrán
realizarse libremente por las empresas prestatarias del servicio entre trabajadores con la cualificación exigida en el
Capítulo III de este Título. 

2. Cuando un trabajador procedente de la SAGEP establezca un contrato con el titular de una licencia del
servicio portuario de manipulación de mercancías en relación laboral común, incluidos los titulares de licencia
exentos de participar como accionistas en la SAGEP, la relación laboral con la SAGEP quedará suspendida, teniendo
el trabajador la opción de reanudar esta relación especial de origen si se extingue la relación laboral común. La
opción de reanudación de la relación laboral especial no existirá en los supuestos de extinción de la relación laboral
común por dimisión del trabajador, por despido disciplinario declarado procedente o por mutuo acuerdo entre el
trabajador y el empresario. 
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En los supuestos en que la relación laboral común establecida con una empresa estibadora lo sea bajo la
modalidad de contrato a tiempo parcial no se producirá la suspensión regulada en el párrafo anterior, continuando
produciendo efectos la relación laboral especial, que quedará novada en la modalidad de contrato a tiempo parcial.

3. Serán nulos los pactos que prohíban o tengan como consecuencia impedir la celebración de un contrato de
trabajo en relación laboral común entre un trabajador y un titular del servicio portuario de manipulación de
mercancías. 

4. El número mínimo de trabajadores en régimen laboral común que deben tener contratados las empresas
titulares de una licencia para el servicio portuario de manipulación de mercancías quedará determinado en la
correspondiente licencia, de acuerdo con lo previsto al respecto en los pliegos reguladores del servicio. En todo caso,
deberá cubrir, al menos, el 25% de la actividad de la empresa, en cómputo interanual, en el ámbito de este servicio.
No obstante lo anterior, la Autoridad Portuaria podrá incluir en los pliegos reguladores del servicio, previo informe
de Puertos del Estado, causas regladas objetivas de excepción total o parcial de este requisito en razón de las
características, frecuencia y estacionalidad de los tráficos que opere la empresa, o, en su caso, resolver a petición de
la empresa o de la SAGEP, que podrá ser formulada en cualquier momento, la excepción total o parcial por razones
de interés de la competitividad del puerto. 

5. El número mínimo de trabajadores en régimen laboral común podrá ser cumplimentado sin suspender la
relación laboral especial mediante la adscripción a las empresas usuarias de trabajadores por tiempo superior a un
turno laboral. 

Artículo 142. Régimen laboral especial. 

1. La contratación de trabajadores por la SAGEP en régimen laboral especial se acordará por su órgano de
gobierno de acuerdo con sus Estatutos. El contrato de trabajo en el ámbito de la relación laboral especial sólo podrá
concertarse por tiempo indefinido. 

2. La asignación de los trabajadores en régimen laboral especial que demanden las empresas accionistas se
realizará mediante el sistema de rotación. 

3. La relación laboral especial se extinguirá, además de por las causas previstas en el artículo 49 del texto
refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
voluntad de la SAGEP cuando el trabajador rechazase reiteradas ofertas de empleo adecuadas a su categoría
profesional provenientes de empresas titulares de una licencia del servicio portuario de manipulación de mercancías
que deseasen establecer con él una relación laboral común. Para considerar como adecuada una oferta de empleo,
la misma deberá garantizar unos ingresos en cómputo anual y en condiciones homogéneas, al menos iguales a los
que el trabajador percibiría de seguir vinculado a la SAGEP. Se considerará que el rechazo de la oferta es reiterado
cuando se produzca habiendo transcurrido menos de dos años desde el rechazo anterior. 

4. Cuando por cualquier causa, incluyendo no haber trabajadores disponibles en el momento en que un buque
esté listo para recibir el servicio, la SAGEP no pudiese proporcionar los trabajadores demandados por los accionistas
para su puesta a disposición temporal de los mismos y no concurrieran las condiciones previstas en sus Estatutos para
incrementar el número de trabajadores contratados por la SAGEP, las empresas usuarias podrán contratar
directamente, sin que exceda de un turno de trabajo, a los trabajadores que reúnan la cualificación exigida en esta
Ley. 

5. Los titulares de licencias del servicio de manipulación de mercancías que estén exentos de su participación
en la SAGEP conforme a lo previsto en esta Ley deberán, en primer lugar, solicitar la puesta a disposición temporal
de trabajadores de la SAGEP en los casos en que el personal fijo de la empresa no pueda atender la carga puntual
de trabajo. El coste de la puesta a disposición de los trabajadores no será superior al establecido en la SAGEP para
la actividad equivalente. En el caso de que la SAGEP no estuviera en condiciones de poner a disposición el personal
solicitado, se podrá contratar libremente sin que exceda de un turno de trabajo. 

6. Corresponde a la SAGEP el cumplimiento de las obligaciones salariales y de Seguridad Social en relación
con los trabajadores por ella contratados que estén en relación laboral especial. 

7. De conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, la empresa usuaria será responsable de garantizar la efectividad del derecho de los trabajadores a la
protección en materia de seguridad y salud laboral en el trabajo, así como del recargo de prestaciones de Seguridad
Social que prevea la legislación vigente en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional que tenga lugar
en su centro de trabajo durante el periodo de puesta a disposición del trabajador y traigan su causa de falta de
medidas de seguridad e higiene, ejerciendo todas las demás responsabilidades que se atribuyen a las relaciones de
trabajo temporales, de duración determinada, en el artículo 28 de la Ley 31/1995. Igualmente corresponderá a la
empresa usuaria el cumplimiento de la normativa legal o convencional referida a tiempos de trabajo y movilidad
funcional, y será responsable por los incumplimientos o infracciones de la normativa de aplicación, derivada de sus
acciones u omisiones, pudiendo en tales casos formularse contra ella las acciones administrativas o jurisdiccionales
correspondientes, en los mismos términos previstos en la normativa laboral común respecto de los empresarios. 

8. Cuando los trabajadores en relación especial desarrollen tareas en el ámbito de la empresa usuaria, la SAGEP
conservará el carácter de empresario respecto a los mismos. Sin embargo las facultades de dirección y control de la
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actividad laboral serán ejercidas por la empresa usuaria durante el tiempo de prestación de servicios en su ámbito.
En tales supuestos, y sin perjuicio del ejercicio por la SAGEP de la facultad disciplinaria establecida atribuida por
el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores, cuando por parte de la empresa usuaria se considere que por parte del
trabajador se hubiera producido un incumplimiento contractual, lo pondrá en conocimiento de la SAGEP a fin de que
por ésta se adopten las medidas sancionadoras correspondientes. La empresa usuaria podrá además efectuar una
concreta propuesta de sanción, que tendrá carácter vinculante. 

Artículo 143. Formación continua. 

La SAGEP estará obligada a destinar anualmente como mínimo el 1 por ciento de su masa salarial a la
formación continua de sus trabajadores para garantizar su profesionalidad. 

CAPÍTULO III 

De los requisitos de capacitación de los trabajadores que realicen actividades del servicio portuario de
manipulación de mercancías 

Artículo 144. Cualificación exigida. 

1. Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías deberán ser realizadas por
trabajadores que cuenten con alguna de las titulaciones de formación profesional de grado medio o superior que se
determine por Orden del Ministerio de Fomento, que será dictada en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de esta Ley, previa audiencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y representativas
de este sector y oídas las Autoridades Portuarias y los Ministerios competentes en educación y trabajo. 

2. Puertos del Estado aprobará, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, previa
audiencia de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas y representativas en el sector y de
ámbito nacional, la regulación del contenido mínimo de las pruebas de aptitud psicofísica que deberán superar
quienes deseen prestar sus servicios en el desarrollo de las actividades que integran el servicio de manipulación de
mercancías. 

Artículo 145. Excepciones a la exigencia de titulación. 

1. Estarán exentos de la exigencia de los requisitos de titulación a los que se refiere el artículo 144 de esta Ley,
el personal del buque que realice a bordo actividades incluidas en el servicio portuario de manipulación de
mercancías en las situaciones y condiciones permitidas por esta Ley, sin perjuicio de las cualificaciones exigidas por
la Administración Marítima para el personal embarcado. 

2. Tampoco serán exigibles los requisitos de titulación a los trabajadores que se encuentren en los siguientes
supuestos a la entrada en vigor de la Orden Ministerial de exigencia de titulaciones prevista en el artículo 144: 

a) Los estibadores portuarios que tengan o hayan tenido un contrato de trabajo con las Sociedades Estatales
de Estiba y Desestiba o con las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico, incluyendo a los que tengan
suspendida la relación laboral especial y presten servicios en régimen de relación laboral común en empresas titulares
de licencias de prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías. 

b) Los estibadores a que se refería la Disposición Transitoria Segunda 2, tercer párrafo, del Real Decreto-ley
2/1986, que tuvieran reconocida esta situación. 

c) Los trabajadores que dispongan de un certificado de profesionalidad de acuerdo con lo establecido en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 10/1994. 

d) Los que vinieran prestando servicios en tareas de carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de
mercancías que hubieran estado excluidas del servicio al amparo del artículo 2 g) del Real Decreto-ley 2/1986. 

e) Los que pudieran acreditar la posesión de carné de conducir clase C1 y la realización de más de 100 jornadas
de trabajo en tareas de carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de mercancías, entrega y recepción, depósito,
remoción y traslado en el último año natural anterior a la primera convocatoria de pruebas de aptitud en cada
Autoridad Portuaria para el ingreso en la SAGEP tras la entrada en vigor de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De la transformación de las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico y de la adaptación de las Sociedades
Estatales de Estiba y Desestiba 

Artículo 146. Transformación de las Agrupaciones Portuarias de interés Económico. 



101

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las asambleas de socios de las
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico constituidas de conformidad con la Ley 48/2003, de 26 de noviembre,
de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general, deberán acordar necesariamente
la transformación de la Agrupación en una Sociedad Anónima de Gestión de los Estibadores Portuarios (SAGEP)
de las reguladas en el Capítulo 1 de este Título. 

2. La transformación se regirá por lo dispuesto en esta Ley y, en lo no previsto en la misma, por la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. 

3. La transformación no cambiará la personalidad jurídica de la sociedad, que continuará subsistiendo bajo la
nueva forma, manteniendo sus relaciones jurídicas y subrogándose en sus derechos y obligaciones. 

Artículo 147. Adaptación de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba. 

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las Juntas Generales de Accionistas de las
Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba que aún no se hubieran transformado en Agrupaciones Portuarias de
Interés Económico, de acuerdo con lo previsto en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de
prestación de servicios en los puertos de interés general, deberán acordar necesariamente su adaptación a las
Sociedades Anónimas de Gestión de los Estibadores Portuarios (SAGEP) de las reguladas en el Capítulo I de este
Título. 

2. La adaptación se regirá por lo dispuesto en esta Ley, y en lo no previsto en la misma por lo dispuesto en el
Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, considerando la adaptación como un proceso de modificación de los Estatutos.

3. La Autoridad Portuaria y el resto de accionistas que no tengan la obligación de pertenecer a la SAGEP se
separarán de la sociedad en el plazo máximo de un mes a contar desde la publicación del acuerdo de adaptación en
el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", teniendo derecho al reembolso del valor real de su participación en la
forma prevenida a estos efectos en el artículo 147 de la Ley de Sociedades Anónimas para los casos de sustitución
del objeto social. 

4. En el caso de que el informe del auditor de cuentas que determine el valor real de las acciones de la Sociedad
Estatal establezca que el patrimonio neto de la sociedad es negativo, el acuerdo de adaptación deberá incluir la
realización previa de aportes suficientes para transformar el patrimonio neto negativo en positivo, así como el
restablecimiento del equilibrio entre el capital social y el patrimonio neto de la sociedad. 

Artículo 148. Derechos de los trabajadores. 

1. Los trabajadores que en el momento de tomar el acuerdo de transformación o adaptación pertenezcan,
respectivamente, a las plantillas de las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico o a las Sociedades Estatales
de Estiba y Desestiba, continuarán integrados, con los mismos derechos y obligaciones anteriores a la transformación
o adaptación, en las plantillas de las correspondientes Sociedades Anónimas de Gestión de los Estibadores Portuarios.
Asimismo los trabajadores provenientes de las Agrupaciones o de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba,
contratados en relación laboral común por los titulares de licencias del servicio de manipulación de mercancías
mantendrán sus derechos de reanudar la relación laboral especial en la SAGEP. 

2. Si en el plazo de dos años desde la adaptación de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba a SAGEP, el
empresario diese lugar a la extinción del contrato de trabajo del personal no estibador que viniera prestando servicios
con una antigüedad mínima de un año en la mencionada Sociedad Estatal a la entrada en vigor de esta Ley, el
trabajador afectado tendrá derecho a percibir la indemnización legal que le corresponda o, a su opción, ingresar como
personal laboral en la Autoridad Portuaria en cuyo ámbito operase la Sociedad Estatal, en las condiciones existentes
en la Autoridad Portuaria, que deberán ser acordes con su cualificación profesional y con el reconocimiento de la
antigüedad que tenga acreditada. El trabajador no podrá ejercitar este derecho de opción cuando la extinción
unilateral del contrato de trabajo fuese por despido disciplinario declarado procedente o por las causas objetivas
previstas en los párrafos a), b) o d) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores. 

CAPÍTULO V 

De la utilización de los servicios de la SAGEP por las empresas autorizadas a la realización de actividades comerciales
del artículo 79.3.c) de esta Ley 

Artículo 149. Solicitud de oferta a la SAGEP. 

Las empresas que estén autorizadas para la realización de actividades comerciales que no tienen la
consideración de servicio portuario de manipulación de mercancías de acuerdo con lo previsto en el artículo 79.3 c)
de esta Ley, deberán atender sus necesidades de personal para estos servicios mediante la utilización de personal de
la SAGEP siempre y cuando su oferta sea igual o más ventajosa en términos de calidad y coste en el sector de la
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estiba.» 

Disposición adicional primera. Menciones. 

1. Las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, y en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre se hacen a
«tasa por ocupación privativa del dominio público portuario», «tasa por aprovechamiento especial del dominio público en
el ejercicio de actividades industriales, comerciales y de servicios», «tasas por utilización especial de las instalaciones
portuarias», «servicios portuarios básicos» «activo fijo neto», «usos no portuarios», y «Plan de utilización de espacios
portuarios», se entenderán hechas a «tasa de ocupación», «tasa de actividad», «tasa de utilización», «servicios portuarios»,
«activo no corriente neto», «actividades realizadas en el ámbito de la interacción puerto-ciudad» y «Delimitación de
Espacios y Usos Portuarios», respectivamente. 

En el ámbito de la prestación de servicios portuarios, las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, se
hacen a «contrato» deben entenderse hechas a «licencia». 

2. Las referencias que se hagan en el ordenamiento jurídico a las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba y a las
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico se entenderán hechas a la SAGEP. 
Asimismo, la regulación de la relación laboral especial a que se refiere el artículo 2.1 h) del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, es la contenida en el
artículo 142 de la presente Ley. 

Disposición adicional segunda. Financiación y asistencia. 

1. Los organismos públicos portuarios podrán voluntariamente prestarse asistencia entre sí, poniendo unos sus
excedentes de tesorería a disposición de otros que los necesiten. Puertos del Estado habrá de fijar en cada caso el interés de
los préstamos de acuerdo con las condiciones del mercado, y habrá de autorizar singularmente y con carácter previo cada
operación, a fin de que no suponga beneficio económico o transferencia de crédito sin contraprestación, ni implique
cualquier otra medida que dificulte o distorsione la libre competencia entre los puertos de interés general. Estas operaciones
se formalizarán mediante un Convenio de préstamo financiero, que deberá ser aprobado previamente por Puertos del Estado.

2. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias extraordinarias que imposibiliten dificulten o no aconsejen
que una Autoridad Portuaria pueda cubrir necesidades financieras, debidas a causas sobrevenidas o a disfuncionalidades
derivadas de la gestión, acudiendo con sus propios medios al mercado de capitales, Puertos del Estado a iniciativa propia
podrá intervenir, mediante cualquier medio, en la financiación de una Autoridad Portuaria. La resolución habrá de ser
adoptada por su Consejo Rector a iniciativa de su Presidente, estableciendo la forma de asistencia que considere más idónea
y atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso. 

3. En el caso previsto en el apartado anterior, Puertos del Estado, con la aprobación de su Consejo Rector, podrá
conceder créditos o préstamos, condicionando su otorgamiento al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) La suscripción de un Convenio de Normalización Financiera, cuyo objeto sea definir las condiciones del préstamo,
así como la estrategia y acciones exigidas para lograr la estabilidad financiera de la Autoridad Portuaria firmante,
estableciendo para ello los mecanismos de intervención necesarios para alcanzar dicho objetivo. 

b) Dicho Convenio deberá prever la creación de una Comisión de Seguimiento, compuesta por un representante de
la Autoridad Portuaria, uno de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se localiza la Autoridad Portuaria y tres del
Organismo Público Puertos del Estado, con el fin de supervisar el cumplimiento del Convenio de Normalización. 

c) La Comisión de Seguimiento estará presidida por uno de los representantes de Puertos del Estado, asumiendo todas
las competencias y funciones necesarias para garantizar el cumplimiento del Convenio de Normalización. 

d) Ningún órgano de la Autoridad Portuaria podrá modificar lo dispuesto en el Convenio de Normalización, sin la
autorización previa del Consejo Rector de Puertos del Estado. 

4. Cuando los recursos sean los previstos en el artículo 2.1.d) y e) de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, se podrá
supeditar su concesión a las mismas condiciones establecidas en el apartado 3, a propuesta de Puertos del Estado, del órgano
competente del Estado o de la Administración Pública que gestione la asignación de dichos recursos. No obstante, cuando
los recursos sean los previstos en el artículo 2.1. d) correspondientes a aportaciones recibidas del Fondo de Compensación,
lo dispuesto en el apartado 3 únicamente será de aplicación cuando se destinen a cofinanciar actuaciones incluidas en los
numerales 2.° y 5.° del apartado 5 b) del artículo 4. 

Disposición adicional tercera. Compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías y productos agrícolas, plantas,
flores, esquejes y frutos comestibles en fresco originarios de las Islas Canarias o transformados en éstas y de
productos para alimentación del ganado procedentes del resto de España concedidas hasta el 31 de diciembre de
2006. 

Las subvenciones concedidas en aplicación del régimen vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, para la
compensación de los costes del transporte marítimo y aéreo de mercancías y productos agrícolas, plantas, flores, esquejes
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y frutos comestibles en fresco originarios de las Islas Canarias o transformados en éstas y de productos para alimentación
del ganado procedentes del resto de España, incluidas en el anexo 1 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
podrán cubrir el coste del flete y de las tarifas portuarias correspondientes, siempre que se haya justificado fehacientemente
el gasto realizado en los plazos y condiciones previstos en dicho régimen. 

En ningún caso se podrán percibir, como consecuencia de esta disposición, importes superiores a los ya obtenidos.

Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico y funciones del Consorcio Valencia 2007. 

Con efectos desde 1 de enero de 2008, las referencias al Consorcio Valencia 2009 contenidas en la disposición
adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario financiero, de regulación de las hipotecas
inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, y en la disposición adicional
trigésima primera de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, se
entenderán efectuadas al Consorcio Valencia 2007. 

Disposición adicional quinta. Medidas de apoyo al acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela Alicante 2011».

1. Régimen fiscal de la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) y de los equipos
participantes. 

a) Las personas jurídicas residentes en territorio español constituidas con motivo del acontecimiento por la entidad
organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos participantes estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades
por las rentas obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas
con su participación en él. 

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará igualmente a los establecimientos permanentes que la entidad
organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los equipos participantes constituyan en España durante el acontecimiento con
motivo de su celebración y en la medida que estén directamente relacionadas con su participación en él. 

b) Las entidades sin fines lucrativos constituidas con motivo del acontecimiento por la entidad organizadora de la
Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos participantes tendrán, durante la celebración del acontecimiento, la consideración
de entidades beneficiarias del mecenazgo a efectos de lo previsto en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. Régimen fiscal de las personas que presten servicios a la entidad organizadora o a los equipos participantes. 

a) No se considerarán obtenidas en España las rentas que perciban las personas físicas que presten sus servicios a
la entidad organizadora o a los equipos participantes que no sean residentes en España, obtenidas durante la celebración del
acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas con su participación en la «Salida de la Vuelta al
Mundo a Vela, Alicante». 

b) Las personas físicas que adquieran la condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas como consecuencia de su desplazamiento a territorio español con motivo de este acontecimiento, podrán optar por
tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en los términos y condiciones previstos en el artículo 93 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

3. Régimen aduanero y tributario aplicable a las mercancías que se importen para afectarlas al desarrollo y
celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante. 

a) Con carácter general, el régimen aduanero aplicable a las mercancías que se importen para su utilización en la
celebración y desarrollo de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante, será el que resulte de las disposiciones
contenidas en el Código Aduanero Comunitario, aprobado por el Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, y demás normativa aduanera de aplicación. 

b) Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al artículo 140 del Código Aduanero Comunitario y al artículo 7 del
Convenio relativo a la Importación Temporal, hecho en Estambul el 26 de junio de 1990, las mercancías a que se refiere
el número 1 de este apartado que se vinculen al régimen aduanero de importación temporal podrán permanecer al amparo
de dicho régimen por un plazo máximo de 48 meses desde su vinculación al mismo, que, en todo caso, expirará, a más tardar,
el 30 de junio del año siguiente al de la finalización de la regata 2017-2018. 
c) Se autoriza al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para
que adopte las medidas necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este apartado tres. 

4. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. La obligación de matriculación en España prevista
en la disposición adicional primera de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, no será exigible en
relación con las embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos que se utilicen en el territorio español por la
entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) o por los equipos participantes en ésta en el
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desarrollo de dicho acontecimiento. No obstante, una vez finalizado el acontecimiento será exigible la obligación de
matriculación antes referida una vez transcurrido el plazo a que se hace referencia en el primer párrafo de la letra d del
apartado 1 del artículo 65 de la citada Ley. 

5. Régimen Fiscal del Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela. El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela
será considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo. 

6. Tasas y precios públicos. Con efectos desde el 1 de enero de 2010 y hasta transcurridos 12 meses a partir del día
siguiente a la finalización de la regata 2017-2018, el Consorcio Alicante, Vuelta al mundo a Vela, las entidades de derecho
privado creadas por él para servir de apoyo a sus fines, las entidades que ostenten los derechos de explotación, organización
y dirección de la Vuelta al Mundo a Vela y las entidades que constituyan los equipos participantes estarán exentos de la
obligación de pago de las siguientes tasas y tarifas, en relación con las actividades de preparación, organización y
celebración del acontecimiento: 

I. Tasas estatales. 

a) Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos
de interés general: 

Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario. 
Tasa por utilización especial de las instalaciones portuarias. 
Tasa del buque. 
Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo. 
Tasa del pasaje. 
Tasa de la mercancía. 
Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, industriales

y de servicios. Tasa por servicios generales. Tasa por servicio de señalización marítima. 

b) Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

Cánones en relación con la ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre estatal en virtud
de una concesión o autorización. 

Tasas como contraprestación de actividades realizadas por la Administración. 

c) Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal. 

II. Tarifas por servicios de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios
de los Puertos de Interés General. 

Tarifa por servicios comerciales prestados por las autoridades portuarias. 
Tarifas por servicios portuarios básicos. 
Tarifa relativa al servicio de recepción de desechos generados por buques. 

El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela y las entidades de derecho privado creadas por él para servir de apoyo
a sus fines tendrán derecho a los beneficios en materia de honorarios y aranceles notariales y registrales previstos para las
Administraciones que lo integran. 

7. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones mortis causa y las cantidades

percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, cuando el causahabiente o beneficiario haya adquirido la residencia en
España como consecuencia de su desplazamiento a dicho territorio con motivo de la celebración de la Salida de la Vuelta
al Mundo a Vela. 

La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará vigente hasta transcurrido 1 mes a partir del día siguiente a la
finalización de la regata 2017-2018 y podrá acreditarse mediante certificación del organismo competente. 

Disposición adicional sexta. Aprobación de los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios. 

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley deberán adaptarse, en su caso, los Pliegos
vigentes de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios a los contenidos de esta Ley. En el caso de que una
autoridad Portuaria no tuviera aprobados, en la fecha de entrada en vigor de la Ley, dichos pliegos, deberá tenerlos
aprobados en dicho plazo. 

Disposición transitoria primera. Aplicación de las tasas de utilización a las concesiones otorgadas con anterioridad a la
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entrada en vigor de esta ley. 

1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, el tráfico portuario que utilice instalaciones en régimen de concesión
administrativa estará sujeto al pago a la Autoridad Portuaria de las tasas de utilización reguladas en esta ley. 

2. Se respetará la opción realizada por los concesionarios de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
tercera de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, sin perjuicio de la aplicación de las nuevas cuotas previstas en esta ley.
Además en el supuesto de que se hubiese optado por la aplicación de las cuotas previstas para instalaciones no
concesionadas con las bonificaciones previstas en su título concesional, no será posible la aplicación de la bonificación para
incentivar el crecimiento y fidelizar los tráficos de mercancías y los servicios marítimos a un determinado tipo de tráfico,
prevista en el artículo 19.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en la redacción dada al mismo por la presente ley. 

Disposición transitoria segunda. Licencias de prestación de servicios portuarios básicos. 

1. Las empresas que a la entrada en vigor de esta Ley sean titulares de licencias de prestación de servicios portuarios
básicos, accederán directamente a la correspondiente licencia del servicio portuario otorgada por la Autoridad Portuaria.

2. Los titulares de las licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley deberán adecuarse a los
nuevos Pliegos de Prescripciones Particulares del servicio que, en su caso, se aprueben de acuerdo con lo previsto en los
artículos 62 y 66.2 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos
de interés general, modificados conforme a lo previsto en el artículo segundo de la presente Ley, y en la Disposición
Adicional sexta de esta ley. 

En cualquier caso se deberá aplicar la tasa de actividad, con las adaptaciones que procedan de acuerdo con lo
establecido en esta ley. 

3. En el caso de que el número de prestadores del servicio se encuentre limitado o se limite por la Autoridad
Portuaria, el titular de una licencia de prestación de servicio portuario básico accederá directamente a la obtención de una
de las licencias para la prestación del servicio portuario durante el tiempo de vigencia que reste a su título habilitante, que
no podrá exceder del previsto en el artículo 61 de esa ley, salvo cuando se produzca lo dispuesto en el artículo 68.1.c) que
procederá la extinción de la licencia. 

Disposición transitoria tercera. Manipulación de medios mecánicos de las Autoridades Portuarias. 

Con carácter excepcional, podrán mantenerse las tareas de manipulación de medios mecánicos propiedad de las
Autoridades Portuarias que se vinieran realizando por estibadores portuarios a la entrada en vigor de la Ley, si así lo acuerda
la Autoridad Portuaria, en tanto se ultima el proceso de enajenación de aquéllos o sean retirados del servicio. 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio aplicable a los Planes de utilización de los espacios portuarios y a los
Planes Directores. 

1. Los Planes de utilización de los espacios portuarios aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley
mantendrán su vigencia y surtirán todos los efectos previstos en la presente ley para la Orden Ministerial de delimitación
de los Espacios y Usos Portuarios. No obstante lo anterior, cuando se proceda a su primera modificación tras la entrada en
vigor de esta ley, los planes deberán adaptarse a lo dispuesto en los artículos 96 y 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre,
en la redacción dada al mismo por la presente ley en los apartados 6 y 7 del artículo tercero. 

2. Los Planes de utilización de los espacios portuarios que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuentren en
tramitación deberán ajustar su contenido a lo previsto en el artículo 96 y 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en su
redacción original. 

3. Los Planes Directores de Infraestructuras del puerto que se encontraran aprobados con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley mantendrán su vigencia. Asimismo los Planes Directores que, a la entrada en vigor de esta Ley, se
encuentren en tramitación, deberán ajustar su contenido a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 48/2003, de 26 de
noviembre, en su redacción original. 

Disposición transitoria quinta. Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos. 

Los Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos, que se hallen vigentes a la entrada en vigor de esta Ley,
mantendrán su vigencia, en cuanto no sean incompatibles con la nueva regulación de los servicios portuarios, hasta la
aprobación de los Pliegos de Prescripciones Particulares previstos en el artículo 62 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre,
en la redacción dada al mismo por esta Ley o hasta la adaptación a los contenidos de la misma de los pliegos de
prescripciones particulares vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta de esta ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes: 
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Las disposiciones adicionales quinta, sexta, séptima y vigésima; y la disposición transitoria novena de la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de servicios en los puertos de interés general, así como cuantas
disposiciones de la misma se opongan a lo dispuesto en esta ley. 

El artículo 108 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
El artículo 47; las letras d) y e) del apartado 4 del artículo 114; la letra e) del apartado 2 del artículo 116 y las letras

a), b) y c) del apartado 3 del artículo 116 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante. 

El Real Decreto-ley 2/1986, de 23 de mayo, sobre el servicio público de estiba y desestiba de buques. La disposición
adicional trigésima cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta
ley. 

Disposición final primera. Fundamento constitucional. 

Esta ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden al Estado en materia laboral, de Hacienda del
Estado y de puertos de interés general, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149.1.7.ª, 149.1.14.ª y 149.1.20.ª
de la Constitución. 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante. 

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que tendrá la siguiente redacción: 

«1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, además de las aguas
interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la zona económica exclusiva. 

Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de esta Ley, las situadas en el interior de las líneas de
base del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las de los puertos marítimos y cualesquiera otras
comunicadas permanentemente con el mar hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos
navegables de los ríos hasta donde existan puertos de interés general. 

Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas contadas a partir de las
líneas de base desde las que se mide su anchura. 

Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las veinticuatro millas
náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. 

Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta una distancia
de doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide la anchura de aquél.» 

2. Se modifica el apartado 4 del artículo 8, que tendrá la siguiente redacción: 

«4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto o instalación susceptible de realizar operaciones de
exploración o explotación de recursos marítimos o de destinarse a cualesquiera otra actividad, emplazadas sobre el
lecho de la mar, anclado o apoyado en el. 

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones como son los oleoductos, gasoductos, cables submarinos,
emisarios submarinos, y cualquier otro tipo de tuberías o instalaciones de carácter industrial o de saneamiento.» 

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 18. Consideración urbanística de los puertos, que tendrá la siguiente
redacción: 

«1. Para articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con competencia concurrente sobre el
espacio portuario, los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística deberán calificar
la zona de servicio de los puertos estatales, así como el dominio público portuario afecto al servicio de señalización
marítima, como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que supongan una interferencia o
perturbación en el ejercicio de las competencias de explotación portuaria y de señalización marítima, requiriéndose
informe previo vinculante de Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión de Faros, en los casos en los que
pueda verse afectado el servicio de señalización marítima por actuaciones fuera de los espacios antes mencionados,
cuando en sus proximidades exista alguna instalación de ayudas a la navegación marítima.» 

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 21, con la siguiente redacción: 

«1. La realización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación de los puertos estatales existentes, exigirá
la redacción y aprobación del correspondiente proyecto y estudios complementarios por la Autoridad Portuaria
competente o, en su caso, por Puertos del Estado. 
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Dichos proyectos se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando ello sea exigible
en aplicación de la legislación específica. La Administración competente en materia de pesca emitirá informe previo
a la aprobación de obras nuevas o de modificación de las existentes, cuando éstas supongan la construcción de
nuevos diques o escolleras fuera de la zona interior de las aguas del puerto. 

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraestructura portuaria o de ampliación de los puertos existentes
no será necesario que dichas obras estén contempladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, ni en el
Plan Especial, siempre que se realicen dentro de la zona de servicio del puerto de que se trate, se hallen incluidas en
el correspondiente Plan de Empresa y, cuando proceda, en el Plan Director de infraestructuras. En estos casos se
deberá dar audiencia a la autoridad autonómica competente en materia de ordenación del territorio.» 

5. Se modifican las letras d) y n) del apartado 1 del artículo 26, que tendrá la siguiente redacción: 

«d) Emitir informe vinculante sobre los proyectos que presenten características singulares desde el punto de
vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por las Autoridades Portuarias. En todo caso,
procederá la emisión de informe vinculante sobre los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 de
euros o que estén financiados con fondos procedentes de la Unión Europea o de otros organismos internacionales».

«n) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración General del Estado
con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, que se refieran a los puertos de interés general.
En particular, Puertos del Estado participará, establecerá y tramitará los convenios de conexión entre las Autoridades
Portuarias y ADIF, para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento». 

6. El párrafo a) del artículo 36 tendrá el siguiente contenido: 

«La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios portuarios para lograr
que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y seguridad, sin perjuicio de la
competencia de otros organismos.» 

7. Se añade un nuevo párrafo h) al artículo 36, que tendrá el siguiente contenido: 

«h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre.» 

8. Se modifican los párrafos b), e), j), l) y q) del apartado 1 del artículo 37, con la siguiente redacción: 

«b) Gestionar los servicios comunes y los de señalización marítima, autorizar y controlar los servicios
portuarios y las operaciones y actividades que requieran su autorización o concesión.» 

«e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del puerto, en desarrollo del
planeamiento general urbanístico.» 

«j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la Normativa que afecte a la admisión, manipulación
y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los sistemas de seguridad y de protección ante acciones
terroristas y antisociales, contra incendios y de prevención y control de emergencias en los términos establecidos por
la Normativa sobre protección civil, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de las
Administraciones Públicas, así como colaborar con las Administraciones competentes sobre protección civil,
prevención y extinción de incendios, salvamento y lucha contra la contaminación.» 

«l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los censos y registros de usos
del dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de prestación de servicios portuarios en la zona de
servicio del puerto.» 

«q) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de sus
acciones, cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 1 por 100 del activo no corriente neto de la
Autoridad Portuaria y siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición
mayoritaria. 

El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la mayoría de los
representantes de la Administración General del Estado presentes o representados siendo, en todo caso, necesario
el voto favorable del representante de Puertos del Estado.» 

9. Se añaden nuevos párrafos s), t), u) y v) al apartado 1 del artículo 37, que tendrán el siguiente contenido: 

«s) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan
de aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas
comunes. Se excluye de este servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras
ayudas a la navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las destinadas a cultivos
marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el medio marino susceptibles de poder
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representar un obstáculo a la navegación, que serán realizados por el titular o responsable de las mismas.» 
«t) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada intermodalidad

marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y segura, conectada adecuadamente con el resto
del sistema de transporte y con los nodos logísticos que puedan ser considerados de interés general.» 

«u) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una adecuada intermodalidad
marítimo-ferroviaria.» 

«v) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que se desarrollen en la
zona de servicio de los puertos que gestionen.» 

10. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 y los apartados 2 y 3 del artículo 40 en el siguiente sentido: 

«1. El Consejo de Administración... 

b) Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo. 
c) Un número de vocales comprendido entre 10 y 13 excepto para las Islas Canarias y las Baleares en cuyo caso

podrá llegar a 16 vocales, a establecer por las Comunidades Autónomas o por las Ciudades de Ceuta y Melilla, y
designados por las mismas. 

2. La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla de los vocales referidos
en la letra c) del apartado anterior respetará los siguientes criterios: 

La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán Marítimo, por tres de estos
Vocales, de los cuales uno será un Abogado del Estado y otro del ente público Puertos del Estado. 

La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, 
por cuatro vocales. En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en el de las Baleares cada
Consell tendrá un representante. 

Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del puerto tendrán una representación del
33 por 100 del resto de los miembros del Consejo. Cuando sean varios los municipios afectados, la representación
corresponderá en primer lugar a aquél o aquellos que den nombre al puerto o a los puertos administrados por la
Autoridad Portuaria, y posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término municipal afectada por
la zona de servicio. 

El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en representación de las Cámaras de
Comercio, Industria y Navegación, organizaciones empresariales y sindicales y sectores económicos relevantes en
el ámbito portuario. 

La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las Administraciones Públicas
y Entidades y Organismos representados en el Consejo de Administración. En el caso de la Administración General
del Estado, dicha propuesta será realizada por el Presidente del ente público Puertos del Estado. 

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se refiere la letra c), tendrán una
duración de cuatro años, siendo renovable, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente. La separación de
los Vocales del Consejo será acordada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta de las
organizaciones, organismos y entidades a que aquellos representen. 

3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario, que si no fuera miembro de aquél, asistirá
a sus reuniones con voz pero sin voto. También formará parte del Consejo, con voz pero sin voto, el Director.» 

11. Se modifica el apartado 5.i) del artículo 40, que tendrá la siguiente redacción: 

«i) Aprobar los proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de derechos a que se refiere el
artículo 22 de la presente Ley, sin perjuicio de la aprobación técnica de los mismos por técnico competente.» 

12. Se modifica el apartado 1 del artículo 41 que tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 41. (...) 

«1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida competencia profesional
e idoneidad. La designación o separación, una vez haya sido comunicada al Ministro de Fomento será publicada en
el correspondiente Diario Oficial y en el Boletín Oficial del Estado. 

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de Administración de las
sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con los requisitos y limitaciones retributivas que se
derivan de la aplicación de la legislación sobre incompatibilidades.» 
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13. El artículo 43 tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 43. Director. 

1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de Administración, a propuesta del
Presidente, entre personas con titulación superior, reconocido prestigio profesional y experiencia de, al menos, cinco
años en técnicas y gestión portuaria. 

2. Corresponde al Director las siguientes funciones: 

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las directrices generales que
reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así como la elevación al Presidente de la propuesta de
la estructura orgánica de la entidad. 

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté atribuido expresamente a otro
órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca de las autorizaciones y concesiones, elaborando los
estudios e informes técnicos sobre los proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas. 

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los objetivos de gestión y
criterios de actuación de la entidad, de los anteproyectos de presupuestos, programa de actuaciones, inversión,
financiación y cuentas anuales, así como de las necesidades de personal de la entidad.» 

14. El apartado 2 del artículo 76 tendrá la siguiente redacción: 

«2. Estarán facultados para obtener el registro y el abanderamiento de buques civiles las personas físicas o
jurídicas residentes o domiciliadas en España u otros Estados pertenecientes al Espacio Económico Europeo siempre
que, en este último supuesto, designen un representante en España. 

Si los buques a los que se refiere el párrafo anterior estuvieran dedicados a la navegación de recreo o deportiva
sin finalidad mercantil, no será necesario el requisito de residencia, siendo suficiente la designación de un
representante en España. 

Por navegación de recreo o deportiva, se entiende aquella cuyo objeto exclusivo sea el recreo, la práctica del
deporte sin propósito lucrativo o la pesca no profesional, por su propietario o por otras personas que puedan utilizarla,
mediante arrendamiento, contrato de pasaje, cesión o por cualquier otro título, siempre que en estos casos el buque
o embarcación no sea utilizado por más de 12 personas, sin contar con su tripulación.» 

15. El apartado 4 del artículo 76 tendrá la siguiente redacción: 

«4. Los buques de pabellón español que estén sujetos a inspección por el Estado rector del Puerto, podrán
causar baja en el Registro de Buques y Empresas Navieras o, en su caso, en el Registro especial de buques y
empresas navieras, previa instrucción de expediente al efecto, en los supuestos de buques que cuenten con tres
detenciones en firme en los últimos treinta y seis meses o que tengan 18 o más años y que cuenten con dos
detenciones en firme, asimismo, en los últimos treinta y seis meses. 

Los mismos requisitos se aplicarán para denegar el abanderamiento en España de buques procedentes de otros
Registros.» 

16. Se añade un apartado 5 al artículo 76, que tendrá la siguiente redacción: 

«5. Las condiciones de todo tipo que deban ser cumplimentadas con carácter previo a la concesión del
abanderamiento, así como el establecimiento de otros supuestos de alta y baja en tales Registros, se establecerán
reglamentariamente.» 

17. El apartado 2 del artículo 86 tendrá la siguiente redacción: 

«2. Las relativas al salvamento de la vida humana en la mar, así como la limpieza de las aguas marítimas y la
lucha contra la contaminación del medio marino, en zonas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos
o jurisdicción, incluidas las aguas de las zonas de servicio de los puertos, adoptando las medidas que pudieran
resultar precisas y en particular las señaladas en la letra d) del artículo 118.2 de la presente Ley y en los términos que
le atribuyan los planes y programas previstos en el artículo 87, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las
Comunidades Autónomas en los casos de vertidos procedentes de tierra.» 

18. Se modifica el párrafo primero del artículo 88.1 que tendrá la siguiente redacción: 

«1. En aquellos puertos, o grupos de puertos, en los que se desarrolle un determinado nivel de actividades de
navegación o lo requieran las condiciones de tráfico, seguridad o protección marítima, existirá una Capitanía
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Marítima. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos mínimos que respondan a los criterios enunciados así
como el procedimiento para la creación de estos órganos periféricos.» 

19. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 88.3 que tendrá la siguiente redacción: 

«3. El Capitán Marítimo, sin perjuicio de las instrucciones emanadas de la Dirección General de la Marina
Mercante, ejercerá la dirección, organización y control de todos los servicios de la Capitanía Marítima, así como,
entre otras, las siguientes funciones:» 

20. Se adicionan al final del artículo 88.3.b) dos nuevos párrafos que tendrán la siguiente redacción: 

«Asimismo, el Capitán Marítimo podrá autorizar el fondeo de los buques en aquellas aguas que no sean
consideradas como zona de servicio de los puertos. 

Igualmente, el Capitán Marítimo podrá designar zonas prohibidas a la navegación por motivos de seguridad
y protección marítima, seguridad de la navegación, prevención y lucha contra la contaminación marina u otras causas
debidamente justificadas.» 

21. Se modifica el artículo 88.3.f) que tendrá la siguiente redacción: 

«f) La dirección y control organizativos de la función inspectora de los buques civiles españoles, de los que
se hallen en construcción en España, de los extranjeros en casos autorizados por los acuerdos internacionales y de
las mercancías a bordo de los mismos, especialmente de las clasificadas internacionalmente como peligrosas, así
como de los medios de estiba y desestiba en los aspectos relacionados con la seguridad marítima.» 

22. El apartado 3.g) del artículo 88 quedará como sigue: 

«3. El Capitán Marítimo ejercerá entre otras, las siguientes funciones: 

g) Y, en general, todas aquellas funciones relativas a la navegación, seguridad marítima, salvamento marítimo
y lucha contra la contaminación del medio marino en aguas situadas en zonas en las que España ejerza soberanía,
derechos soberanos o jurisdicción, en las que quedan incluidas las aguas de las zonas de servicio de los puertos.» 

23. Se sustituye el único párrafo del artículo 90 por los siguientes, numerándose como apartado 1 del artículo 90: 

«1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima la prestación de los servicios
públicos de salvamento de la vida humana en la mar, y de la prevención y lucha contra la Contaminación del medio
Marino, la prestación de los servicios de seguimiento y ayuda al tráfico marítimo, de seguridad marítima y de la
navegación, de remolque y asistencia a buques, así como la de aquellos complementarios de los anteriores. 

Todo ello en el ámbito de las competencias de la Administración Marítima, sin perjuicio de la prestación de
los servicios de ordenación y coordinación de tráfico portuario.» 

24. Se adicionan dos nuevos párrafos al artículo 90 que tendrán la siguiente redacción: 

«Artículo 90. Objeto de la Sociedad estatal. 

2. La Administración Marítima podrá delegar en la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, actividades
de formación, docencia, ensayos y homologación en el ámbito de la Marina Mercante, así como cualquier otro
servicio o actividad en el marco de la legislación vigente. 

3. Cuando la Sociedad preste sus servicios por orden de la Administración Marítima, estará facultada para
ejercer las acciones legales necesarias para reclamar los gastos dimanantes de la prestación de dichos servicios.» 

25. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 90 que tendrá la siguiente redacción: 

«4. En el supuesto de que la Autoridad marítima encomiende a la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima la adopción de medidas preventivas tendentes a evitar o minimizar la contaminación, así como la
realización de operaciones de limpieza una vez producida ésta, o cualquier otro servicio derivado de un accidente
o incidente marítimo, la Sociedad estará facultada para reclamar los costes y gastos ocasionados por tales medidas
y operaciones directamente de quien los haya ocasionado, en base a la documentación justificativa correspondiente.
Asimismo podrá ejercer las acciones legales necesarias para reclamar los gastos dimanantes de la ejecución de dichas
medidas y operaciones. 

Del mismo modo, si la Administración marítima exigiera un aval para hacer frente a los gastos ocasionados
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por la limpieza de una contaminación o por cualquier otro accidente o incidente marítimo, dicho aval podrá
extenderse a favor de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima que podrá ejecutarlo para satisfacer los gastos
en que hubieran incurrido, tanto la propia Sociedad como terceros intervinientes en la resolución de la contaminación,
accidente o incidente marítimo.» 

26. El artículo 104 tendrá la siguiente redacción: 

«1. La responsabilidad civil en la que pudieran incurrir los prácticos o las Autoridades Portuarias en la gestión
del servicio de practicaje no podrá superar, en caso de siniestro, la cuantía de veinte euros por unidad de arqueo bruto
del buque para el que prestan el servicio, con un tope máximo de un millón de euros. Este importe se actualizará
anualmente en la misma proporción que la variación interanual experimentada por el índice general de precios al
consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre. 

A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el definido en los convenios internacionales suscritos por España
y en las normas reglamentarias nacionales que resulten aplicables.» 

27. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 106, que tendrán la siguiente redacción: 

«1. El Organismo Público Puertos del Estado elaborará, con audiencia de las Autoridades Portuarias e informes
de la Dirección General de la Marina Mercante y del Ministerio del Interior, el Reglamento de Explotación y Policía
de los puertos que regulará el funcionamiento de los diferentes servicios y operaciones. El Reglamento incluirá como
Anexo un modelo de Ordenanzas portuarias. Corresponderá al Ministerio de Fomento la aprobación del Reglamento
General y del modelo de Ordenanzas portuarias. 

El informe de la Dirección General de la Marina Mercante será vinculante en cuando se refiere a la seguridad
de los buques y de la navegación, el salvamento marítimo y la contaminación producida desde buques, plataformas
fijas u otras instalaciones ubicadas en las aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos
soberanos o jurisdicción. El informe del Ministerio del Interior será vinculante respecto del ámbito de competencias
del citado Ministerio.» 

«4. Tanto el Reglamento de Explotación y Policía como las Ordenanzas de cada Puerto deberán publicarse, una
vez aprobadas, en el Boletín Oficial del Estado». 

28. Se modifica el artículo 107, que tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 107. Hundimiento de buques. 

1. La Autoridad Portuaria, previo informe de la Capitanía Marítima, cuando un buque presente peligro de
hundimiento en el puerto o constituya un riesgo grave, ya sea por el propio buque o por la carga transportada, que
pueda perjudicar a la actividad portuaria o suponer un peligro notorio para las personas, o para los bienes o para el
medio ambiente, requerirá al naviero, armador o consignatario para que dicho buque abandone el puerto, repare el
buque o adopte las medidas procedentes en el plazo fijado al efecto. Si éstos no lo hacen, la Autoridad Portuaria
podrá, respecto del buque y su carga, trasladarlo o proceder a su descarga, venta en pública subasta, o a su
hundimiento de acuerdo con la normativa vigente, a costa de aquellos, en lugar donde no perjudique la actividad
portuaria, la navegación o la pesca y no constituya un riesgo grave para las personas o para los bienes o para el medio
ambiente marino. Aeste último efecto, se solicitará informe de la Administración pesquera y de Medio Ambiente que
se entenderá positivo si no se emite en el plazo de quince días o en el que se fije por la Autoridad Portuaria, por
razones de urgencia ante la amenaza de hundimiento. 

2. En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas de un puerto que, ya sea por el propio buque o por
la carga transportada, afecte a la actividad portuaria o constituyan un riesgo grave para las personas o para los bienes
o para el medio ambiente, la Autoridad Portuaria requerirá a sus propietarios, navieros, armadores, consignatarios
o a las compañías aseguradoras para que procedan a su remoción y señalará dónde deben situar su carga,
combustible, sus restos o el buque una vez reflotado, dentro del plazo que al efecto determine, así como las garantías
o medidas de seguridad a tomar para evitar un nuevo hundimiento. 

Las Autoridades Portuarias podrán, por razones de urgencia, inclusive antes de iniciado el plazo fijado, exigir
que se adopten medidas o adoptarlas a costa de los obligados, tales como señalización, iluminación o cualquier otra
que se estime apropiada, al objeto de disminuir o evitar el peligro real o potencial. 

Si incumplieran las órdenes o acuerdos de la Autoridad Portuaria, ésta podrá utilizar para la remoción del buque
hundido, de su combustible o de la carga que se encuentre a bordo, o haya caído del mismo, los medios de ejecución
forzosa previstos en el ordenamiento jurídico, quedando obligado, en todo caso, el propietario o naviero a sufragar
los gastos ocasionados. 

Si éste no abonase en el plazo establecido las cantidades devengadas por la remoción, la Autoridad Portuaria
podrá proceder a la enajenación de los restos del buque, deduciendo del importe obtenido los gastos ocasionados.
Si no fuera suficiente, la diferencia será exigida por vía de apremio. 
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Por remoción, a los efectos de esta Ley, debe entenderse la puesta a flote, la retirada, traslado, desguace o
destrucción deliberada de buques naufragados, de su carga y su combustible, incluido todo lo que esté o haya estado
a bordo de tal buque 
o de cualquiera otros bienes hundidos con la finalidad de evitar un peligro o un inconveniente para la navegación,
para los recursos naturales o para el medio ambiente marino. 

3. Si el peligro de hundimiento, el hundimiento o el naufragio del buque tuviere lugar fuera de las aguas
portuarias y en aguas marítimas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o
jurisdicción, el Capitán Marítimo será competente para ejercer las acciones a que se refiere el presente artículo.
Asimismo, el Capitán Marítimo emitirá informe en todos los supuestos en los cuales el peligro de hundimiento o el
hundimiento del buque, pudieran producir episodios de contaminación marítima o verse afectada la seguridad en la
navegación. 

A los efectos de la protección del crédito administrativo, las cantidades devengadas a favor de la Autoridad
Portuaria o de la Administración Marítima por la remoción o cualquier otra actuación derivada de lo establecido en
los apartados anteriores de este artículo, tendrán la consideración de crédito privilegiado en los términos previstos
en el artículo 580.3.º del Código de Comercio. 

4. Cuando con ocasión de un procedimiento judicial o administrativo se hubiere acordado la retención,
conservación o depósito de un buque en la zona de servicio de un puerto, la Autoridad Portuaria correspondiente
podrá instar de la Autoridad judicial el hundimiento del buque o su enajenación en pública subasta, cuando la
estancia del buque en el puerto produjera un peligro real o potencial a las personas o a los bienes o causare grave
quebranto a la explotación del puerto. 

La Autoridad judicial acordará el hundimiento o la venta conforme al procedimiento legalmente previsto en
cada caso, salvo que considere imprescindible su conservación para los fines de la instrucción del procedimiento y
por el tiempo estrictamente necesario. 

Igualmente se procederá a la venta en pública subasta en los casos en que por la previsible duración del proceso
judicial exista riesgo de una notable depreciación del buque, depositando el producto de la venta a resultas del
procedimiento. 

5. En todos los supuestos de embargo o retención judicial o administrativa de buques, como medida para
garantizar la actividad portuaria, la Autoridad Portuaria determinará o modificará la ubicación del buque en el puerto,
dando cuenta de ello, en todo caso, a la Autoridad que decrete el embargo o retención. 

6. De conformidad con la reserva formulada por el Reino de España en el Instrumento de Adhesión al Protocolo
de 1996, que enmienda el Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de Derecho
Marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 de mayo de 1996, los propietarios de los buques o los navieros no tendrán
derecho a limitar su responsabilidad por las reclamaciones derivadas de la puesta a flote, remoción, destrucción o
eliminación de los peligros derivados de un buque hundido, naufragado, varado o abandonado. 

Tampoco podrán limitar su responsabilidad en relación con la carga transportada así como por todo bien que
esté o haya estado a bordo del buque en relación con las actuaciones descritas en el párrafo anterior. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en los Convenios Internacionales que regulan la
responsabilidad civil de los propietarios de los buques, siempre que se hallen en vigor en España. 

7. No podrá promoverse contra las empresas encargadas de la extracción o remoción, sus empleados o sus
agentes, ninguna reclamación de indemnización de daños por contaminación producidos por el combustible del buque
o por la mercancía descargada, que se ocasionen en la realización de esos trabajos, ya sean por acción u omisión,
salvo que hayan actuado con intención de causar dichos daños o bien temerariamente, a sabiendas de que
probablemente se producirían tales daños.» 

29. La letra c) del apartado 1 del artículo 115 queda redactado de la forma siguiente: 

«c) El incumplimiento de la normativa establecida para las operaciones de estiba o desestiba en su legislación
específica, así como el incumplimiento de la obligación legal o en su caso del compromiso, relativo a la contratación
de determinado porcentaje de trabajadores en régimen laboral común.» 

30. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 115.2 que tendrá la siguiente redacción: 

«2. Infracciones contra la seguridad y protección marítimas.» 

31. Se modifica el artículo 115.2.h) que tendrá la siguiente redacción: 

«h) Traspasar los Capitanes, patrones u otro personal marítimo los límites de atribuciones que correspondan
a la titulación profesional o de recreo que posean, o contratar o permitir ejercer las funciones de capitán, patrón u
oficial encargado de la guardia durante la navegación, a quienes no se encuentren en posesión de titulación suficiente
que legalmente les habilite para ello, así como ejercer sin la referida titulación tales funciones.» 
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32. Se modifica el artículo 115.2.k) que tendrá la siguiente redacción: 

«k) El incumplimiento por los navieros, capitanes y patrones de las normas sobre reconocimientos y certificados
del buque y de sus elementos, así como la negativa u obstrucción a ser inspeccionado y a colaborar con la inspección
cuando sea requeridos.» 

33. Se modifica el artículo 115.2.l) que tendrá la siguiente redacción: 

«l) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cualquier clase de buque, embarcación o artefacto
destinado a usos de transporte, pesca o de recreo fuera de los canales balizados de acceso a la costa, en las zonas
marcadas como reservadas al baño y debidamente balizadas, así como la navegación en la franja de mar contigua
a la costa de una anchura de doscientos metros en las playas y cincuenta metros en el resto de la costa, excediendo
el límite de velocidad que marquen las disposiciones vigentes.» 

34. Se adiciona un nuevo párrafo n) al final del artículo 115.2 que tendrá la siguiente redacción: 

«n) El incumplimiento de las normas sobre protección marítima por los navieros, capitanes, oficiales o algún
otro miembro de la dotación.» 

35. Se añade un nuevo epígrafe ñ al apartado 2 del artículo 115, que tendrá la siguiente redacción: 

«ñ) El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes e incidentes marítimos; la obstaculización
de las investigaciones de la Comisión de Accidentes e Incidentes Marítimos; la simulación, ocultación, alteración
o destrucción de datos, registros, grabaciones, materiales, informaciones y documentos útiles para las investigaciones
de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos.» 

36. Se modifica el artículo 115.3.b) que tendrá la siguiente redacción: 

«b) Navegar los buques sin llevar el nombre, número OMI y folio de inscripción reglamentaria cuando
proceda.» 

37. Se adiciona un nuevo párrafo o) al final del artículo 115.3 que tendrá la siguiente redacción: 

«o) Navegar sin sistemas de señalización reglamentariamente establecidos que permitan la localización y
visualización permanente del buque o embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de recreo.»

38. Se adiciona un nuevo párrafo p) al final del artículo 115.3 que tendrá la siguiente redacción: 

«p) Navegar sin haber obtenido la patente de navegación, pasavante o documento acreditativo de la
nacionalidad del buque o embarcación.» 

39. Se adiciona un nuevo párrafo q) al final del artículo 115.3 que tendrá la siguiente redacción: 

«q) Navegar sin que el buque o embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de recreo se
halle debidamente matriculado, o con los certificados reglamentarios caducados.» 

40. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 115.4, que tendrá la siguiente redacción: 

«4. Infracciones relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida desde buques o
plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos
soberanos o jurisdicción.» 

41. Se adiciona un nuevo párrafo f) al final del artículo 115.4 que tendrá la siguiente redacción: 

«f) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que constituyan un riesgo potencial
de producir la contaminación del medio marino.» 

42. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 116.4 que tendrá la siguiente redacción: 

«4. Infracciones relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida desde buques o
plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos
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soberanos o jurisdicción.» 

43. El contenido actual del artículo 121 pasará a integrar el apartado 1 de este precepto. Se añade un párrafo segundo,
con la siguiente redacción: 

«2. Con independencia de la sanción que proceda, en su caso, imponer, las Autoridades Portuarias podrán
acordar la aplicación de multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario, en los casos siguientes: 

En los casos de incumplimiento de la obligación de presentar en plazo la declaración o manifiesto de carga.
Su cuantía será de un 5, 10, 15 ó 25 por ciento de la cuota íntegra de la tasa de la mercancía (T-3), según que la
declaración se presente dentro de los tres, seis, doce o más de doce días siguientes al término del plazo voluntario
de presentación.» 

44. Se modifica el epígrafe 1 del apartado Tres de la Disposición Adicional Decimoquinta, que queda con la siguiente
redacción: 

«1. La inscripción de buques en el Registro Especial, supondrá la baja simultánea, en su caso, en el Registro
de Buques y Empresas Navieras.» 

45. Se modifica el apartado Cinco de la Disposición Adicional Decimoquinta, que queda con la siguiente redacción:

«Cinco. Se podrán inscribir en el Registro Especial los buques de las Empresas navieras que cumplan los
requisitos del apartado anterior y la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado al transporte
marítimo.» 

46. Se adiciona una nueva Disposición Adicional Decimosexta Bis, con el siguiente tenor: 

«Disposición Adicional Decimosexta bis. Tasa por la emisión/renovación de la "Libreta Marítima". 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de expedición o renovación de la "Libreta
Marítima", necesaria para el ejercicio de la profesión en buques de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que motive el servicio, que
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la prestación de servicios que constituyen el
hecho imponible. 

La cuantía de la tasa será: 40 €. 
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y

Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre. 

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de
Fomento.» 

47. Se adiciona una nueva Disposición Adicional Decimosexta ter, con el siguiente tenor: 

«Disposición Adicional Decimosexta ter. Tasa por la Emisión de Certificado de seguro o de otra garantía financiera
relativo a la responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por los hidrocarburos para
combustible de los buques a personas físicas o jurídicas. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión de Certificado de seguro o
de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por los
hidrocarburos para combustible de los buques a personas físicas o jurídicas. 

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que motive el servicio, que
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que
constituyen el hecho imponible. La cuantía de la tasa será: 120 €. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en
entidad de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. 

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de
Fomento.» 

48. Se adiciona una nueva Disposición Adicional Decimosexta quáter, con el siguiente tenor: 
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«Disposición Adicional Decimosexta quáter. Tasa por la emisión del Certificado de seguro o de otra garantía
financiera relativo a la responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos a
personas físicas o jurídicas. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión del Certificado de seguro o

de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos a personas físicas o jurídicas. 

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que motive el servicio, que
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que
constituyen el hecho imponible. La cuantía de la tasa será: 120 €. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en
entidad de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. 

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de
Fomento.» 

49. Se adiciona una nueva Disposición Adicional Decimosexta Quinquies, con el siguiente tenor: 

«Disposición Adicional Decimosexta quinquies. Tasa por la emisión de documento del Registro Sinóptico Continuo.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de Emisión de documento del Registro
Sinóptico Continuo. 

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que motive el servicio, que
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que
constituyen el hecho imponible. La cuantía de la tasa será: 18 €. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad
de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. 

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de
Fomento.» 

50. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo quinta, con el siguiente tenor: 

«Disposición adicional vigésimo quinta. Lugares de refugio. 

El Director General de la Marina Mercante es la Autoridad competente para la toma de decisiones respecto de
los buques necesitados de asistencia, entendiendo por tales aquellos que, por su propia situación o por circunstancias
externas, se encuentren en peligro de naufragar o que, en general, supongan una amenaza para la navegación y/o la
integridad del medio ambiente marino. 

El citado órgano directivo, que podrá recabar asesoramiento de un Comité técnico, adoptará, con plena
independencia de criterio, cualesquiera medidas que considere pertinentes ante buques necesitados de asistencia para:

Eliminar o disminuir el riesgo de naufragio de tales buques. 
Salvaguardar la seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar. 
Prevenir y/o luchar contra la contaminación del medio ambiente marino. 

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa nacional e internacional sobre
salvamento de vidas humanas en la mar. 

El Director General de la Marina Mercante, adoptará la decisión que estime pertinente sobre la acogida de
buques necesitados de asistencia en lugares de refugio, pudiendo imponerla, si considera que tal acogida es la mejor
solución para la protección de la vida humana y el medio ambiente marino. De no ser así se denegará o condicionará
dicha acogida a la concurrencia de determinadas circunstancias que hagan de esta medida la más adecuada para la
seguridad e integridad de las personas, de los buques, del tráfico marítimo y del medio ambiente marino. 

Sin embargo, no podrá condicionar dicha acogida a la existencia de un seguro o a la prestación de una garantía
por parte del propietario, operador o cargador del buque para indemnizar los posibles daños que el buque pueda
ocasionar. 

A tal efecto, la Administración Marítima, previa consulta con los sectores afectados, elaborará planes para la
acogida de buques necesitados de asistencia con el fin de preservar la seguridad marítima y de la vida humana en
la mar, así como la integridad del medio ambiente marino. 

El contenido de dichos planes se determinará reglamentariamente y en su elaboración y ejecución participará
el Director General de la Marina Mercante. 

La información que se facilite a los Estados Miembros de la Unión Europea que por ser vecinos puedan resultar
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afectados por las consecuencias de las decisiones que se adopten, así como a las partes implicadas en los
procedimientos previstos en los planes de acogida de buques necesitados de asistencia, estará sometida a la
obligación de confidencialidad.» 

51. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo sexta, con el siguiente tenor: 

«Disposición adicional vigésimo sexta. Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos
(CIAIM). 

La CIAIM es un órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Fomento, con competencia para la investigación
de las causas técnicas de los accidentes e incidentes marítimos. 

La CIAIM goza de plena independencia funcional respecto de las autoridades marítima, portuaria, de costas
o de cualquier otra cuyos intereses pudieran entrar en conflicto con sus competencias. 

La investigación que la CIAIM lleve a cabo no perseguirá la determinación de responsabilidad, ni la atribución
de culpa. 

No obstante, el hecho de que del resultado de sus investigaciones pueda inferirse determinada culpa o
responsabilidad, no le exime de informar plenamente acerca de las causas del accidente o incidente marítimo. 

La CIAIM realizará sus investigaciones de la manera más eficaz y rápida posible, colaborando, en su caso, con
las autoridades judiciales. A estos efectos la CIAIM realizará las investigaciones de modo que: 

Se lleven a cabo con independencia de las investigaciones penales o de otra índole realizadas paralelamente
para determinar la responsabilidad o atribuir la culpa. 

No puedan verse indebidamente impedidas, suspendidas o retrasadas a causa de tales investigaciones. 

La Comisión estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un número de Vocales
que se determinará reglamentariamente. Asimismo, formarán parte de la CIAIM investigadores propios o adscritos,
todos ellos con conocimientos especializados en los hechos a investigar. 

Los investigadores, que actuarán con plena independencia de criterio en el ejercicio de sus funciones, tendrán
la condición de autoridad pública y las siguientes atribuciones: 

Gozar de libre acceso a cualquier zona pertinente o al lugar de siniestro, así como a cualquier buque, resto de
naufragio o estructura, lo cual incluye carga, equipos u objetos a la deriva; 

Garantizar el inventario inmediato de las pruebas y proceder a la búsqueda y retirada controladas de los restos
de naufragio, objetos a la deriva u otros componentes y substancias a efectos de examen o de análisis; 
Exigir el examen o análisis de los elementos contemplados en el párrafo anterior y gozar de libre acceso a los
resultados obtenidos; 

Gozar de libre acceso a cualquier información pertinente y a cualquier dato disponible, incluidos los
procedentes de los Registradores de Datos de la Travesía (RDT), en relación con un buque, travesía, carga, tripulante
o cualquier otra persona, objeto, condición o circunstancia, así como a copiar y utilizar dicha información; 

Gozar de libre acceso a los resultados del examen de los cuerpos de las víctimas, así como a los resultados de
las pruebas que se realicen con muestras procedentes de dichos cuerpos; 

Exigir y obtener libre acceso a los resultados del examen de las personas implicadas en las operaciones de un
buque o de cualquier otra persona pertinente, así como a los resultados de las pruebas que se realicen con muestras
procedentes de dichas personas; 

Interrogar a los testigos en ausencia de cualquier persona cuyos intereses pudiera considerarse que obstaculizan
la investigación de seguridad; 

Obtener los expedientes de los reconocimientos y todos los datos pertinentes que obren en poder del Estado
del pabellón, los propietarios de buques, las sociedades de clasificación o cualquier otra parte interesada, siempre
y cuando las partes en cuestión o sus representantes estén establecidos en España; 

Solicitar la asistencia de las autoridades pertinentes de los Estados respectivos y, en particular, de los
inspectores del Estado del pabellón y del Estado rector del puerto, del personal del servicio de salvamento marítimo,
de los operadores del servicio de tráfico marítimo, de los equipos de búsqueda y salvamento, de los prácticos o de
cualquier otro miembro del personal marítimo o portuario. 

Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones e informes obtenidos por la CIAIM, así como
por los integrantes de los equipos de investigación, en el desempeño de sus funciones, tienen carácter reservado y
sólo pueden ser utilizados para los fines propios de la investigación técnica. 

La información a la que se refiere el apartado anterior no puede ser comunicada o cedida a terceros, salvo en
los casos siguientes: 

Cuando sea requerida por los órganos judiciales o del Ministerio Fiscal para la investigación y persecución de
delitos. 
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Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamentarias de Investigación a que se refiere el artículo 76 de la
Constitución. 

En las actuaciones de colaboración desarrolladas por la Comisión con otros organismos de investigación técnica
de accidentes e incidentes marítimos, de acuerdo con lo establecido en las normas internacionales, comunitarias y
nacionales sobre esta materia. 

En los supuestos en que el Pleno de la Comisión considere que la comunicación de datos sea lo más eficaz para
prevenir un accidente e incidente grave. 

Los miembros de la CIAIM y el personal al servicio de la misma estarán obligados, en el desempeño de sus
funciones, a preservar el carácter reservado de dichos datos e informaciones. 

No obstante lo anterior, en ningún caso serán revelados ni podrán ser utilizados para otros propósitos que no
sean la investigación de la CIAIM, salvo que ésta determine que su divulgación reviste un interés público superior,
los documentos que se mencionan a continuación: 

La totalidad de los testimonios de los testigos y de otras declaraciones, descripciones y anotaciones realizadas
o recibidas por el organismo de investigación en el curso de la investigación de seguridad; 

Documentos que revelen la identidad de las personas que hayan testificado en el contexto de la investigación
de seguridad; 

La información en relación con las personas implicadas en el accidente o incidente marítimo, que sea
información especialmente sensible o de carácter privado, incluida la información en relación con su estado de salud.

Las partes implicadas en los accidentes e incidentes investigados por la CIAIM deberán: 

Salvaguardar toda la información procedente de cartas náuticas, cuadernos de bitácora, grabaciones y cintas
de video electrónicas y magnéticas, lo cual incluye la información procedente de los RDT y de otros dispositivos
electrónicos, obtenida antes, durante y después del accidente; 

Evitar la sobregrabación y otro tipo de alteración de dicha información; 
Evitar las interferencias con cualquier otro equipo que pudiera considerarse razonablemente pertinente para

la investigación de seguridad del accidente; Recopilar y conservar diligentemente todas las pruebas a efectos de las
investigaciones de seguridad. 

La CIAIM publicará un informe, incluidas sus conclusiones y cualquier posible recomendación, que estará a
disposición del público y, muy especialmente, de todo el sector marítimo en el plazo de doce meses a partir de la
fecha del siniestro. Si no fuera posible presentar a tiempo el informe definitivo, se deberá publicar un informe
provisional en dicho plazo. 

La CIAIM podrá formular recomendaciones sobre seguridad basándose en un análisis resumido de los datos
y en los resultados generales de las investigaciones de seguridad realizadas. Tales recomendaciones de seguridad no
podrán, bajo ningún concepto, determinar la responsabilidad ni atribuir la culpa de un siniestro. 

Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos necesarios para el mejor cumplimiento de esta disposición
adicional.» 

52. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo séptima con el siguiente tenor: 

«Disposición adicional vigésimo séptima. Obligaciones por causa de utilidad pública o interés social. 

La Administración Marítima, en aplicación del artículo 83 de esta Ley, podrá obligar a las empresas navieras
que realicen tráficos marítimos, a la intercambiabilidad de billetes y sujeción de horarios establecidos. 

El cumplimiento de estas obligaciones por parte de las empresas navieras, incluyendo la fijación de una tarifa
de intercambio común aplicable a los servicios de transporte que recíprocamente se presten por razón de la
intercambiabilidad de billetes, tendrá la consideración de conducta exenta por ley a los efectos previstos en el
apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.» 

53. Se modifican los puntos 1, 5 y 10 del Anexo: 

«1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco. 
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que incluye el Puerto de Santa María, el de la zona franca de

Cádiz, Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto Sherry), Tarifa, Bahía de Algeciras, Málaga, Motril, Almería
y Carboneras en Andalucía. 

10. Palma, Alcudia, Maó, Eivissa y La Savina en Illes Balears.» 

Disposición final tercera. Revisión de oficio. 
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1. Los procedimientos especiales de revisión de actos administrativos nulos o anulables dictados por los órganos de
gobierno de las Autoridades Portuarias, previstos en el Capítulo I del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
podrán iniciarse por acuerdo del órgano que dictó el acto, a instancias de persona interesada o por orden del Ministro de
Fomento, de oficio o por petición razonada del Consejo Rector de Puertos del Estado. La tramitación y resolución de estos
procedimientos especiales de revisión corresponderá al Ministerio de Fomento u órgano en quien este delegue. 

2. En los supuestos de actos nulos o anulables dictados por órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias en
materia tributaria, los procedimientos especiales de revisión previstos en los artículos 217 y 218 de la Ley General Tributaria
podrán iniciarse por acuerdo del órgano que dictó el acto, a instancia de persona interesada o por orden del Ministerio de
Fomento, de oficio o por petición razonada del Consejo Rector de Puertos del Estado, siendo el Ministerio de Fomento el
órgano competente para su tramitación. La resolución de estos procedimientos especiales de revisión corresponderá al
Ministerio de Hacienda u órgano en quien éste delegue, según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones
dictadas en desarrollo y aplicación de la misma. 

3. El órgano que dictó el acto objeto del procedimiento deberá emitir, en el plazo de diez días, una copia cotejada
del expediente así como un informe de los antecedentes que fuesen relevantes para resolver al órgano competente para
tramitar. 

4. Iniciado el procedimiento de revisión de oficio, Puertos del Estado podrá solicitar motivadamente al órgano
competente para la resolución del procedimiento la suspensión de la ejecución del acto, cuando esta pudiera causar perjuicios
de imposible o difícil reparación. 

Disposición final cuarta. Reintegro a la Administración General del Estado. 

Las Autoridades Portuarias reintegrarán a la Administración General del Estado los importes que ésta hubiera
abonado, por cualquier causa, en concepto de cuotas tributarias devengadas por la exacción de los tributos locales que
recaigan sobre los bienes inmuebles que aquéllas tuviesen adscritos. El reintegro se producirá en un plazo de tres meses
desde el día en que la Administración General del Estado requiera el pago a la Autoridad Portuaria, siempre que aquélla
hubiera acreditado el abono de dicho importe. 

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario. 

El Consejo de Ministros y el Ministro de Fomento podrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar las
normas reglamentarias y disposiciones administrativas de carácter general que requiera el desarrollo y aplicación de esta
ley. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con las
excepciones que se detallan en los siguientes párrafos. 

El artículo primero relativo a la modificación del Título I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, y disposiciones
adicionales y transitorias aplicables a este Título, con la excepción del artículo 10.9 letra f), del artículo 19.3 y del
artículo19.4, cuya entrada en vigor coincidirá con la de la primera Ley de Presupuestos Generales del Estado, o en la que
en su caso corresponda, que apruebe los coeficientes correctores de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía que
corresponden a cada Autoridad Portuaria de acuerdo con lo previsto en la letra g) del artículo 7 y en la disposición adicional
vigésimo primera de esta ley. 

El artículo 10.9 letra f), el artículo 19.3 y el artículo 19.4 entrarán en vigor conjuntamente con el resto de la presente
ley que no afecta al Título I, a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», siendo sus efectos de
aplicación a las tasas que se devenguen en el año de su aprobación. 

Transitoriamente, hasta la completa entrada en vigor del artículo primero, para la aplicación de los apartados 3 y 4
del artículo 19 será necesario únicamente el acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, previo
informe vinculante de Puertos del Estado. 

Disposición final séptima. Autorización al Gobierno para dictar un texto refundido. 

Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de seis meses a partir de la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial
del Estado» elabore un texto refundido de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante y de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de
interés general y de esta ley. 

La autorización a la que se refiere este apartado comprende la facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos
legales que han de ser refundidos. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 
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Madrid, 5 de agosto de 2010. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

12765 Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los
transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. (BOE núm192, de 9-8-2010).

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley. 

PREÁMBULO 

La Directiva 2007/66/CE, de 11 de diciembre, modifica sustancialmente las anteriores Directivas Comunitarias
89/665/CEE, de 21 de diciembre y 92/13/CEE de 25 de febrero, que regulaban los recursos en materia de contratación tanto
con referencia a los contratos del Sector Público, como con respecto de los que celebren las entidades contratantes en los
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

La finalidad de la reforma no fue otra que reforzar los efectos del recurso permitiendo que los candidatos y licitadores
que intervengan en los procedimientos de adjudicación puedan interponer recurso contra las infracciones legales que se
produzcan en la tramitación de los procedimientos de selección contando con la posibilidad razonable de conseguir una
resolución eficaz.

Para ello, la Directiva establece una serie de medidas accesorias para garantizar los efectos de la resolución que se
dicte en el procedimiento de impugnación. Una de tales medidas es precisamente la suspensión del acuerdo de adjudicación
hasta que transcurra un plazo suficiente para que los interesados puedan interponer sus recursos. Congruente con ésta, se
prevé también, que la suspensión de los acuerdos de adjudicación se mantenga hasta que se resuelva sobre el fondo del
recurso o, al menos, sobre el mantenimiento o no de la suspensión. 

Por otra parte y con carácter general se prevé la facultad de los recurrentes de solicitar la adopción de cualesquiera
medidas cautelares tendentes a asegurar los efectos de la resolución que pueda adoptarse en el procedimiento de recurso o
a evitar los daños que puedan derivarse del mantenimiento del acto impugnado. 

Junto a estas medidas, la Directiva prevé para los casos en que la infracción afecte a la publicidad de la convocatoria
del contrato o a la inobservancia de los plazos de suspensión previstos en ella, la posibilidad de declarar la nulidad de los
contratos así adjudicados. 

En aplicación de estos principios, a la hora de incorporar el contenido de la Directiva a las Leyes 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público y 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedimientos de Contratación en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, es fundamental establecer un procedimiento de trámites ágiles
en que la decisión resolutoria pueda adoptarse en el tiempo más breve posible sin dejar de atender a la garantía de los
derechos de los interesados. 

Ambas Leyes contienen ya normas reguladoras de los recursos o reclamaciones, según los casos, que pueden
interponerse contra los actos de adjudicación o contra los actos del procedimiento administrativo que les sirve de base. E
incluso ambas prevén el plazo de suspensión subsiguiente a la adjudicación, la suspensión del acto como consecuencia de
la interposición del recurso o reclamación y la adopción de medidas cautelares. Quedan, sin embargo, por resolver algunas
cuestiones tales como la relativa a la competencia para la resolución del recurso que la nueva Directiva exige se atribuya
a un órgano independiente o a la suspensión de la adjudicación que debe mantenerse hasta que dicho órgano resuelva sobre
el mantenimiento o no de ella o sobre el fondo. 

Asimismo, la incorporación de las normas de la Directiva exige una precisa determinación de cuál es el momento
a partir del cual comienza el cómputo del plazo de espera y del plazo para la interposición del recurso, así como una nueva
regulación del contenido de las notificaciones que deben hacerse a los licitadores para comunicarles con suficiente detalle
cuál es el resultado de la licitación y las razones que han llevado al órgano de contratación a adoptar una decisión en tal
sentido. 

Del mismo modo, ha sido necesario dar solución a la contradicción aparente que podía suponer para el carácter
universal del recurso el hecho de que los actos producidos entre la adjudicación provisional y la definitiva quedaran fuera
del ámbito de aplicación del mismo, pues, si bien se trata de actos de cumplimiento prácticamente mecánico en los que la
controversia jurídica es apenas imaginable, conceptualmente deben ser susceptibles de recurso también para dar plena
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satisfacción a la configuración que del mismo hace la nueva Directiva 2007/66/CE, de 11 de diciembre. Esta circunstancia
ha llevado a la necesidad de refundir en uno sólo los actos de adjudicación provisional y definitiva haciendo coincidir la
perfección del contrato con la formalización del mismo, sin que entre ambos trámites se prevea actuación alguna, salvo, claro
está, las que deriven de la posible interposición del recurso. Esta modificación, ha generado la necesidad de modificar una
serie importante de artículos de la Ley que han resultado afectados por ella aún cuando no tengan relación directa con el
recurso especial en materia de contratación. 

Por otra parte, y puesto que el Tribunal Constitucional expresamente ha admitido que el Estado legisle con carácter
supletorio sobre materias de competencia autonómica en los supuestos en que se trate de incorporación al Derecho interno
de la normativa comunitaria, se prevé en la disposición transitoria segunda un régimen para las Comunidades Autónomas
aplicable en tanto no hayan creado sus propios órganos encargados de la resolución de recursos. 

Ello, unido al hecho de que es preciso dar cabida en ambas Leyes a la declaración de nulidad de los contratos en los
términos previstos en la Directiva, aconseja hacer una reforma que no tiene más alcance que el adaptar ambas Leyes a las
nuevas exigencias de la Directiva 2007/66/CE, de 11 de diciembre. 

Artículo primero. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Se modifica la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en los términos que resultan de los
apartados siguientes: 

Uno. En el Capítulo V del Título I, del Libro Primero de la Ley se crea la Sección Primera con el rótulo «Régimen
General», comprensiva de los artículos 31 a 36 ambos inclusive. 

Dos. Se suprime el Capítulo VI, del Título I, del Libro Primero de la Ley y se crea la Sección Segunda del Capítulo
V del Título I del Libro Primero con el rótulo «Supuestos especiales de nulidad» comprendiendo los artículos 37, 38 y 39
de la misma, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Sección Segunda. Supuestos especiales de nulidad 

Artículo 37. Supuestos especiales de nulidad contractual. 

1. Los contratos sujetos a regulación armonizada a que se refieren los artículos 13 a 17, ambos inclusive, de
esta Ley así como los contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II cuyo valor estimado
sea igual o superior a 193.000 euros serán nulos en los siguientes casos: 

 
a) Cuando el contrato se haya adjudicado sin cumplir previamente con el requisito de publicación del anuncio

de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, en aquellos casos en que sea preceptivo, de conformidad con
el artículo 126. 

b) Cuando no se hubiese respetado el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 140.3 para la
formalización del contrato siempre que concurran los dos siguientes requisitos: 

1.º) Que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad de interponer el recurso regulado
en los artículos 310 y siguientes y, 

2.º) Que, además, concurra alguna infracción de los preceptos que regulan el procedimiento de adjudicación
de los contratos que le hubiera impedido obtener ésta. 

c) Cuando a pesar de haberse interpuesto el recurso especial en materia de contratación a que se refieren los
artículos 310 y siguientes, se lleve a efecto la formalización del contrato sin tener en cuenta la suspensión automática
del acto de adjudicación en los casos en que fuera procedente, y sin esperar a que el órgano independiente hubiese
dictado resolución sobre el mantenimiento o no de la suspensión del acto recurrido. 

d) Tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco del artículo 180 celebrado con varios empresarios
que por su valor estimado deba ser considerado sujeto a regulación armonizada, si se hubieran incumplido las normas
sobre adjudicación establecidas en párrafo segundo del artículo 182.4. 

e) Cuando se trate de la adjudicación de un contrato específico basado en un sistema dinámico de contratación
en el que estuviesen admitidos varios empresarios, siempre que el contrato a adjudicar esté sujeto a regulación
armonizada y se hubieran incumplido las normas establecidas en el artículo 186 sobre adjudicación de tales contratos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no procederá la declaración de nulidad a que se refiere este
artículo en el supuesto de la letra a) del apartado anterior si concurren conjuntamente las tres circunstancias
siguientes: 

a) Que de conformidad con el criterio del órgano de contratación el contrato esté incluido en alguno de los
supuestos de exención de publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea previstos
en esta Ley. 
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b) Que el órgano de contratación publique en el Diario Oficial de la Unión Europea un anuncio de transparencia
previa voluntaria en el que se manifieste su intención de celebrar el contrato y que contenga los siguientes extremos:

– identificación del órgano de contratación 
– descripción de la finalidad del contrato 
– justificación de la decisión de adjudicar el contrato sin el requisito de publicación del artículo 126 
– identificación del adjudicatario del contrato 
– cualquier otra información que el órgano de contratación considere relevante 

c) Que el contrato no se haya perfeccionado hasta transcurridos diez días hábiles a contar desde el siguiente al de
publicación del anuncio. 

3. No procederá la declaración de nulidad a que se refiere este artículo en los supuestos de las letras d) y e) si
concurren conjuntamente las dos condiciones siguientes: 

a) Que el órgano de contratación haya notificado a todos los licitadores afectados la adjudicación del contrato
y, si lo solicitan, los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las características de la
proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 137 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedente. 

b) Que el contrato no se hubiera perfeccionado hasta transcurridos quince días hábiles desde el siguiente al de
la remisión de la notificación a los licitadores afectados. 

Artículo 38. Consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad en los supuestos del artículo anterior. 

1. La declaración de nulidad por las causas previstas en el artículo anterior producirá los efectos establecidos
en el artículo 35.1 de esta Ley. 

2. El órgano competente para declarar la nulidad, sin embargo, podrá no declararla y acordar el mantenimiento
de los efectos del contrato, si, atendiendo las circunstancias excepcionales que concurran, considera que existen
razones imperiosas de interés general que lo exijan. 

Sólo se considerará que los intereses económicos constituyen las razones imperiosas mencionadas en el primer
párrafo de este apartado en los casos excepcionales en que la declaración de nulidad del contrato dé lugar a
consecuencias desproporcionadas. 

Asimismo, no se considerará que constituyen razones imperiosas de interés general, los intereses económicos
directamente vinculados al contrato en cuestión, tales como los costes derivados del retraso en la ejecución del
contrato, de la convocatoria de un nuevo procedimiento de contratación, del cambio del operador económico que
habrá de ejecutar el contrato o de las obligaciones jurídicas derivadas de la nulidad. 

La resolución por la que se acuerde el mantenimiento de los efectos del contrato deberé ser objeto de
publicación en el perfil de contratante previsto en el artículo 42 de esta Ley. 

3. En el caso previsto en el apartado anterior, la declaración de nulidad deberá sustituirse por alguna de las
sanciones alternativas siguientes: 

a) La imposición de multas al poder adjudicador por un importe que no podrá ser inferior al 5 por ciento ni
superar el 20 por ciento del precio de adjudicación del contrato. Cuando se trate de poderes adjudicadores cuya
contratación se efectúe a través de diferentes órganos de contratación, la sanción alternativa recaerá sobre el
presupuesto del departamento, consejería u órgano correspondiente que hubiera adjudicado el contrato. 

Para determinar la cuantía en la imposición de las multas, el órgano competente tomará en consideración la
reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públicos o, en su
caso, al licitador, de tal forma que éstas sean eficaces, proporcionadas y disuasorias. 

b) La reducción proporcionada de la duración del contrato. En este caso, el órgano competente tomará en
consideración la reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses
públicos o, en su caso, al licitador. Asimismo determinará la indemnización que corresponda al contratista por el
lucro cesante derivado de la reducción temporal del contrato, siempre que la infracción que motive la sanción
alternativa no le sea imputable. 

4. Lo dispuesto en todos los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las sanciones de carácter
disciplinario que corresponda imponer al responsable de las infracciones legales. 

Artículo 39. Interposición de la cuestión de nulidad. 
1. La cuestión de nulidad, en los casos a que se refiere el artículo 37.1, deberá plantearse ante el órgano previsto

en el artículo 311 que será el competente para tramitar el procedimiento y resolverla. 
2. Podrá plantear la cuestión de nulidad, en tales casos, toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses
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legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos de nulidad del artículo 37. El
órgano competente, sin embargo, podrá inadmitirla cuando el interesado hubiera interpuesto recurso especial
regulado en los artículos 310 y siguientes sobre el mismo acto habiendo respetado el órgano de contratación la
suspensión del acto impugnado y la resolución dictada. 

3. El plazo para la interposición de la cuestión de nulidad será de treinta días hábiles a contar: 

a) desde la publicación de la adjudicación del contrato en la forma prevista en el artículo 138.2, incluyendo las
razones justificativas de la no publicación de la licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, 

b) o desde la notificación a los licitadores afectados, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su
proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación
a su favor, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 137 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera
procedente. 

4. Fuera de los casos previstos en el apartado anterior, la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses a contar desde la formalización del contrato. 

5. La cuestión de nulidad se tramitará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes con
las siguientes salvedades: 

a) No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 314.1 en cuanto a la exigencia de anunciar la interposición
del recurso. 

b) La interposición de la cuestión de nulidad no producirá efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola. 
c) El plazo establecido en el artículo 313.2, párrafo segundo y en el 316.3 para que el órgano de contratación

formule alegaciones en relación con la solicitud de medidas cautelares se elevará a siete días hábiles. 
d) El plazo establecido en el artículo 316.2 para la remisión del expediente por el órgano de contratación,

acompañado del correspondiente informe, se elevará a siete días hábiles. 
e) En la resolución de la cuestión de nulidad, el órgano competente para dictarla deberá resolver también sobre

la procedencia de aplicar las sanciones alternativas si el órgano de contratación lo hubiera solicitado en el informe
que debe acompañar la remisión del expediente administrativo. 

f) Cuando el órgano de contratación no lo hubiera solicitado en la forma establecida en la letra anterior podrá
hacerlo en el trámite de ejecución de la resolución. En tal caso el órgano competente, previa audiencia por plazo de
cinco días a las partes comparecidas en el procedimiento, resolverá sobre la procedencia 
o no de aplicar la sanción alternativa solicitada dentro de los cinco días siguientes al transcurso del plazo anterior.
Contra esta resolución cabrá interponer recurso en los mismos términos previstos para las resoluciones dictadas
resolviendo sobre el fondo.» 

Tres. Se añade un Libro VI conteniendo los artículos 310 a 320, ambos inclusive, con la redacción que consta a
continuación: 

«LIBRO VI 

Régimen especial de revisión de decisiones en materia de contratación y medios alternativos de resolución de conflictos 

Artículo 310. Recurso especial en materia de contratación: Actos recurribles. 
1. Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la interposición del

contencioso-administrativo, los actos relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a los
siguientes tipos de contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas y las entidades que ostenten la
condición de poderes adjudicadores: 

a) Contratos de obras, concesión de obras públicas, de suministro, de servicios, de colaboración entre el Sector
Público y el Sector Privado y acuerdos marco, sujetos a regulación armonizada. 

b) Contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II de esta Ley cuyo valor estimado
sea igual o superior a 193.000 euros y 

c) Contratos de gestión de servicios públicos en los que el presupuesto de gastos de primer establecimiento,
excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea superior a 500.000 euros y el plazo de duración
superior a cinco años. 

Serán también susceptibles de este recurso los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 17. 

2. Podrán ser objeto del recurso los siguientes actos: 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que
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deban regir la contratación, 
b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o

indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan
la imposibilidad de continuar el procedimiento los actos de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la
exclusión de licitadores. 

c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores. 
3. Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado 2 podrán ser

puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que corresponda la instrucción del expediente o al órgano de
contratación, a efectos de su corrección, y sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas
por los interesados al recurrir el acto de adjudicación. 

4. No se dará este recurso en relación con los procedimientos de adjudicación que se sigan por el trámite de
emergencia regulado en el artículo 97 de esta Ley. 

5. No procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios contra los actos enumerados en este
artículo, salvo la excepción prevista en el siguiente con respecto a las Comunidades Autónomas. 

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos administrativos que no reúnan los
requisitos del apartado 1, podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

6. El recurso especial regulado en este artículo y los siguientes tendrá carácter potestativo. 

Artículo 311. Órgano competente para la resolución del recurso. 

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, el conocimiento y resolución de los recursos a que
se refiere el artículo anterior estará encomendado a un órgano especializado que actuará con plena independencia
funcional en el ejercicio de sus competencias. Este Tribunal conocerá también de los recursos especiales que se
susciten de conformidad con el artículo anterior contra los actos de los órganos competentes del Consejo General
del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas. 

A estos efectos se crea el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales que estará adscrito al
Ministerio de Economía y Hacienda y compuesto por un Presidente y un mínimo de dos vocales. Reglamentariamente
podrá incrementarse el número de vocales que hayan de integrar el Tribunal cuando el volumen de asuntos sometidos
a su conocimiento lo aconseje. 

Podrán ser designados vocales de este Tribunal los funcionarios de carrera de cuerpos y escalas a los que se
acceda con título de licenciado o de grado y que hayan desempeñado su actividad profesional por tiempo superior
a quince años, preferentemente en el ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con la contratación
pública. 

El Presidente del Tribunal deberá ser funcionario de carrera, de cuerpo o escala para cuyo acceso sea requisito
necesario el título de licenciado o grado en Derecho y haber desempeñado su actividad profesional por tiempo
superior a quince años, preferentemente en el ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con la
contratación pública. 

En el caso de que los Vocales o el Presidente fueran designados entre funcionarios de carrera incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, éstos deberán
pertenecer a cuerpos 
o escalas clasificados en el Subgrupo A1 del artículo 76 de dicha Ley. 

La designación del Presidente y los Vocales de este Tribunal se realizará por el Consejo de Ministros a
propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia. 

Los designados tendrán carácter independiente e inamovible, y no podrán ser removidos de sus puestos sino
por las causas siguientes: 

a) Por expiración de su mandato. 
b) Por renuncia aceptada por el Gobierno. 
c) Por pérdida de la nacionalidad española. 
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 
e) Por condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público

por razón de delito. 
f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 

La remoción por las causas previstas en las letras c), d), e) y f) se acordará por el Gobierno previo expediente.
La duración del nombramiento efectuado de conformidad con este apartado será de seis años y no podrá

prorrogarse. Ello no obstante, la primera renovación del Tribunal se hará de forma parcial a los tres años del
nombramiento. A este respecto, antes de cumplirse el plazo indicado se determinará, mediante sorteo, los vocales
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que deban cesar. 
En cualquier caso, cesado un vocal, éste continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión

de su cargo el que lo haya de sustituir. 
Serán de aplicación al régimen de constitución y funcionamiento del Tribunal las disposiciones de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

2. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, así como en el de los órganos competentes de sus Asambleas
Legislativas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo la
competencia para resolver los recursos será establecida por sus normas respectivas, debiendo crear un órgano
independiente cuyo titular, o en el caso de que fuera colegiado al menos su Presidente, ostente cualificaciones
jurídicas y profesionales que garanticen un adecuado conocimiento de las materias de que deba conocer. El
nombramiento de los miembros de esta instancia independiente y la terminación de su mandato estarán sujetos en
lo relativo a la autoridad responsable de su nombramiento, la duración de su mandato y su revocabilidad a
condiciones que garanticen su independencia e inamovilidad. 

Las Comunidades Autónomas podrán prever la interposición de recurso administrativo previo al contemplado
en el artículo 310. 

En este último caso, la ejecución de los actos de adjudicación impugnados quedará suspendida hasta que el
órgano competente para resolverlo decida sobre el fondo de la cuestión planteada. En todo caso, si la resolución no
fuese totalmente estimatoria, la suspensión persistirá en los términos previstos en el artículo 315. 

Podrán las Comunidades Autónomas, asimismo, atribuir la competencia para la resolución de los recursos al
Tribunal especial creado en el apartado 1 de este artículo. A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio
con la Administración General del Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los
gastos derivados de esta asunción de competencias. 

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla podrán designar sus propios órganos independientes ajustándose
a los requisitos establecidos en este apartado para los órganos de las Comunidades Autónomas, o bien atribuir la
competencia al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales celebrando al efecto un convenio en los
términos previstos en el párrafo anterior. 

3. En el ámbito de las Corporaciones Locales, la competencia para resolver los recursos será establecida por
las normas de las Comunidades Autónomas cuando éstas tengan atribuida competencia normativa y de ejecución en
materia de régimen local y contratación. 

En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica, la competencia corresponderá
al mismo órgano al que las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales hayan
atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito. 

4. Cuando se trate de los recursos interpuestos contra actos de los poderes adjudicadores que no tengan la
consideración de Administraciones Públicas, la competencia estará atribuida al órgano independiente que la ostente
respecto de la Administración a que esté vinculada la entidad autora del acto recurrido. 

Si la entidad contratante estuviera vinculada con más de una Administración, el órgano competente para
resolver el recurso será aquél que tenga atribuida la competencia respecto de la que ostente el control o participación
mayoritaria y, en caso de que todas o varias de ellas, ostenten una participación igual, ante el órgano que elija el
recurrente de entre los que resulten competentes con arreglo a las normas de este apartado. 

5. En los contratos subvencionados a que se refiere el último inciso del artículo 
310.1 de esta Ley, la competencia corresponderá al órgano independiente que ejerza sus funciones respecto de la
Administración a que esté adscrito el ente u organismo que hubiese otorgado la subvención, o al que esté adscrita
la entidad que la hubiese concedido, cuando ésta no tenga el carácter de Administración Pública. En el supuesto de
concurrencia de subvenciones por parte de distintos sujetos del sector público, la competencia se determinará
atendiendo a la subvención de mayor cuantía y, a igualdad de importe, al órgano ante el que el recurrente decida
interponer el recurso de entre los que resulten competentes con arreglo a las normas de este apartado. 

Artículo 312. Legitimación. 

Podrá interponer el correspondiente recurso especial en materia de contratación toda persona física o jurídica
cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto
de recurso. 

Artículo 313. Solicitud de medidas provisionales. 

1. Antes de interponer el recurso especial regulado en este Libro, las personas físicas y jurídicas, legitimadas
para ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, podrán solicitar ante el órgano competente para resolver
el recurso la adopción de medidas provisionales. Tales medidas irán dirigidas a corregir infracciones de
procedimiento o impedir que se causen otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán estar incluidas, entre ellas,
las destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión o la
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ejecución de cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación. 
2. El órgano competente para resolver el recurso deberá adoptar decisión en forma motivada sobre las medidas

provisionales dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la presentación del escrito en que se soliciten. 
A estos efectos, el órgano decisorio, en el mismo día en que se reciba la petición de la medida provisional,

comunicará la misma al órgano de contratación, que dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para presentar las
alegaciones que considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o a las propuestas por el
propio órgano decisorio. Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se continuará el procedimiento. 

Si antes de dictar resolución se hubiese interpuesto el recurso, el órgano decisorio acumulará a éste la solicitud
de medidas provisionales y resolverá sobre ellas en la forma prevista en el artículo 316. 
Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de los que procedan
contra las resoluciones que se dicten en el procedimiento principal. 

3. Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la
resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que aquéllas
produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida. 

Reglamentariamente se determinará la cuantía y forma de la garantía a constituir así como los requisitos para
su devolución. 

4. La suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no afectará, en ningún caso, al plazo
concedido para la presentación de ofertas o proposiciones por los interesados. 

5. Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad a la presentación del recurso especial
en materia de contratación decaerán una vez transcurra el plazo establecido para su interposición sin que el interesado
lo haya deducido. 

Artículo 314. Iniciación del procedimiento y plazo de interposición. 

1. Todo aquel que se proponga interponer recurso contra alguno de los actos indicados en el artículo 310.1 y
2 deberá anunciarlo previamente mediante escrito especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del
mismo, presentado ante el órgano de contratación en el plazo previsto en el apartado siguiente para la interposición
del recurso. 

2. El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 135.4. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior: 

a) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás documentos contractuales, el
cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que los mismos hayan sido recibidos o puestos a disposición
de los licitadores o candidatos para su conocimiento conforme se dispone en el artículo 142 de esta Ley. 

b) Cuando se interponga contra actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación o contra un acto
resultante de la aplicación del procedimiento negociado sin publicidad, el cómputo se iniciará a partir del día
siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción. 

c) Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, el plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al de publicación. 

3. La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el registro del órgano de
contratación o en el del órgano competente para la resolución del recurso. 

4. En el escrito de interposición se hará constar el acto recurrido, el motivo que fundamente el recurso, los
medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y, en su caso, las medidas de la misma naturaleza que las
mencionadas en el artículo anterior, cuya adopción solicite. 
A este escrito se acompañará: 

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase unido a las actuaciones de
otro recurso pendiente ante el mismo órgano, en cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para su unión
al procedimiento. 

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente por habérsela
transmitido otro por herencia o por cualquier otro título. 

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurra, o indicación del expediente en que haya recaído o del
periódico oficial o perfil de contratante en que se haya publicado. 

d) El documento o documentos en que funde su derecho. 
e) El justificante de haber dado cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 de este artículo. Sin este

justificante no se dará curso al escrito de interposición, aunque su omisión podrá subsanarse de conformidad con lo
establecido en el apartado siguiente. 
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5. Para la subsanación de los defectos que puedan afectar al escrito de recurso, se requerirá al interesado a fin
de que, en un plazo tres días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, quedando suspendida la tramitación del expediente con
los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 315. Efectos derivados de la interposición del recurso. 

Una vez interpuesto el recurso, si el acto recurrido es el de adjudicación, quedará en suspenso la tramitación
del expediente de contratación. 

Artículo 316. Tramitación del procedimiento. 

1. El procedimiento para tramitar los recursos especiales en materia de contratación se regirá por las
disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con las especialidades que se recogen en los apartados
siguientes. 

2. Interpuesto el recurso, el órgano encargado de resolverlo lo notificará en el mismo día al órgano de
contratación con remisión de la copia del escrito de interposición y reclamará el expediente de contratación a la
entidad, órgano o servicio que lo hubiese tramitado, quien deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes
acompañado del correspondiente informe. 

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano de contratación autor del acto impugnado, éste deberá
remitirlo al órgano encargado de resolverlo dentro de los dos días hábiles siguientes a su recepción acompañado del
expediente administrativo y del informe a que se refiere el párrafo anterior. 

3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición del recurso, dará traslado del mismo a los
restantes interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, y, de forma
simultánea a este trámite, decidirá, en el plazo de cinco días hábiles, acerca de las medidas cautelares si se hubiese
solicitado la adopción de alguna en el escrito de interposición del recurso o se hubiera procedido a la acumulación
prevista en el párrafo tercero del artículo 313.2. 

A la adopción de estas medidas será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 313 en cuanto a la
audiencia del órgano de contratación. Serán igualmente aplicables los apartados 3 y 4 del citado artículo. 

Asimismo en este plazo, resolverá, en su caso, sobre si procede o no el mantenimiento de la suspensión
automática prevista en el artículo anterior, entendiéndose vigente ésta en tanto no se dicte resolución expresa
acordando el levantamiento. Si las medidas provisionales se hubieran solicitado después de la interposición del
recurso, el órgano competente resolverá sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin suspender el
procedimiento principal. 

4. Los hechos relevantes para la decisión del recurso podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admisible en Derecho. Cuando los interesados lo soliciten o el órgano encargado de la resolución del recurso no tenga
por ciertos los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, podrá acordarse la
apertura del período de prueba por plazo de diez días hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue
pertinentes. 

El órgano competente para la resolución del recurso podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados
cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada. 

La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los interesados. 
5. El órgano competente para la resolución del recurso deberá, en todo caso, garantizar la confidencialidad y

el derecho a la protección de los secretos comerciales en relación con la información contenida en el expediente de
contratación, sin perjuicio de que pueda conocer y tomar en consideración dicha información a la hora de resolver.
Corresponderá a dicho órgano resolver acerca de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto de la información
que obre en el expediente de contratación, sin que por ello, resulten perjudicados los derechos de los demás
interesados a la protección jurídica efectiva y al derecho de defensa en el procedimiento. 

Artículo 317. Resolución. 

1. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su formulación,
y el de la prueba, en su caso, el órgano competente deberá resolver el recurso dentro de los cinco días hábiles
siguientes, notificándose a continuación la resolución a todos los interesados. 

2. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas o declarará
su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se hubiesen planteado. En todo caso, la resolución será
congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la anulación de las decisiones ilegales
adoptadas durante el procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las características técnicas,
económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos,
condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, así
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como, si procede, sobre la retroacción de actuaciones. 
Si, como consecuencia del contenido de la resolución, fuera preciso que el órgano de contratación acordase la

adjudicación del contrato a otro licitador, se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para que cumplimente
lo previsto en el apartado 2 del artículo 135. 

3. Asimismo, a solicitud del interesado y si procede, podrá imponerse a la entidad contratante la obligación de
indemnizar a la persona interesada por los daños y perjuicios que le haya podido ocasionar la infracción legal que
hubiese dado lugar al recurso. 

4. La resolución deberá acordar, también, el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación si en el
momento de dictarla continuase suspendido, así como de las restantes medidas cautelares que se hubieran acordado
y la devolución de las garantías cuya constitución se hubiera exigido para la efectividad de las mismas, si procediera.

5. En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la interposición del recurso o en la
solicitud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al responsable de la misma. El importe
de ésta será de entre 1.000 y 15.000 euros determinándose su cuantía en función de la mala fe apreciada y el perjuicio
ocasionado al órgano de contratación y a los restantes licitadores. Las cuantías indicadas en este apartado serán
actualizadas cada dos años mediante Orden Ministerial, por aplicación del Índice de Precios al Consumo calculado
por el Instituto Nacional de Estadística. 

Artículo 318. Determinación de la indemnización. 
1. Cuando proceda la indemnización, mencionada en el apartado 3 del artículo anterior, ésta se fijará atendiendo

en lo posible a los criterios de los apartados 2 y 3 del artículo 141 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
2. La indemnización deberá resarcir al reclamante cuando menos de los gastos ocasionados por la preparación

de la oferta o la participación en el procedimiento de contratación. 

Artículo 319. Efectos de la resolución. 

1. Contra la resolución dictada en este procedimiento sólo cabrá la interposición de recurso
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11,
letra f) de su apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No procederá la revisión de oficio regulada en el artículo 34 de esta Ley y en el Capítulo I del Título VII de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la resolución ni de ninguno de los actos dictados por los órganos regulados
en el artículo 311. Tampoco estarán sujetos a fiscalización por los órganos de control financiero de las
Administraciones a que cada uno de ellos se encuentre adscrito. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución será directamente ejecutiva resultando de
aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 320. Arbitraje. 

Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan el carácter de Administraciones Públicas
podrán remitir a un arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, la
solución de las diferencias que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos que
celebren». 

Cuatro. Se modifica el artículo 17.2 que queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 17.2. 

«2. Las normas previstas para los contratos subvencionados se aplicarán a aquéllos celebrados por particulares
o por entidades del sector público que no tengan la consideración de poderes adjudicadores, en conjunción, en este
último caso, con las restantes disposiciones de esta Ley que les sean de aplicación. Cuando el contrato subvencionado
se adjudique por entidades del sector público que tengan la consideración de poder adjudicador, se aplicarán las
normas de contratación previstas para estas entidades, de acuerdo con su naturaleza, salvo la relativa a la
determinación de la competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación y para adoptar medidas
cautelares en el procedimiento de adjudicación, que se regirá, en todo caso, por la regla establecida en el artículo
311.» 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 21 al que se da la siguiente redacción: 

Artículo 21.1. 

«1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas
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relativas a la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.
Igualmente corresponderá a este orden jurisdiccional el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación
con la preparación y adjudicación de los contratos privados de las Administraciones Públicas y de los contratos
sujetos a regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 17 así como de
los contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II cuyo valor estimado sea igual o superior a 193.000
euros que pretendan concertar entes, organismos o entidades que, sin ser Administraciones Públicas, tengan la
condición de poderes adjudicadores. También conocerá de los recursos interpuestos contra las resoluciones que se
dicten por los órganos de resolución de recursos previstos en el artículo 311 de esta Ley.» 

Seis. Se modifica el artículo 27.1, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 27. Perfección de los contratos. 

1. Los contratos que celebren los poderes adjudicadores se perfeccionan con su formalización. Los contratos
subvencionados que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, deban considerarse sujetos a
regulación armonizada, se perfeccionarán de conformidad con la legislación por la que se rijan. Las partes deberán
notificar su formalización al órgano que otorgó la subvención.» 
Siete. Se añade al artículo 28, el apartado 3, con la siguiente redacción: 

«Artículo 28. Carácter formal de la contratación del sector público. 

.. 

3. Los contratos que celebren otros entes, organismos y entidades del sector público, cuando sean susceptibles
de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 310.1 deberán formalizarse en los plazos
establecidos en el artículo 140.3.» 

Ocho. El artículo 31 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 31. Supuestos de invalidez. 

Además de los casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su clausulado, los contratos de las
Administraciones Públicas y los contratos sujetos a regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados
a que se refiere el artículo 17, serán inválidos cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o el de adjudicación,
por concurrir en los mismos alguna de las causas de derecho administrativo o de derecho civil a que se refieren los
artículos siguientes.» 

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 34.1: 

«Artículo 34. Revisión de oficio. 

1. La revisión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas y de los contratos sujetos a regulación armonizada se efectuará de conformidad con lo
establecido en el Capítulo primero del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.» 

Diez. El apartado 1 del artículo 35 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 35. Efectos de la declaración de nulidad. 

1. La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación, cuando sea firme,
llevará en todo caso consigo la del mismo contrato, que entrará en fase de liquidación, debiendo restituirse las partes
recíprocamente las cosas que hubiesen recibido en virtud del mismo y si esto no fuese posible se devolverá su valor.
La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido.» 

Once. El apartado 2 del artículo 42 se redacta en la siguiente forma: 

«Artículo 42. Perfil de contratante. 

... 

2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos e informaciones referentes a la actividad contractual
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del órgano de contratación, tales como los anuncios de información previa contemplados en el artículo 125, las
licitaciones abiertas o en curso y la documentación relativa a las mismas, las contrataciones programadas, los
contratos adjudicados, los procedimientos anulados, y cualquier otra información útil de tipo general, como puntos
de contacto y medios de comunicación que pueden utilizarse para relacionarse con el órgano de contratación. En todo
caso deberá publicarse en el perfil de contratante la adjudicación de los contratos». 

Doce. Se da nueva redacción a la letra d) del apartado 2 del artículo 49: 

«Artículo 49. Prohibiciones de contratar. 

… 

2. 

… 

d) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, o haber
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 135.2 dentro
del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.» 

Trece. Se da nueva redacción a la letra e) del apartado 2 del artículo 50: 

«Artículo 50. Declaración de la concurrencia de prohibiciones de contratar y efectos. 

… 

2. 

… 

e) En los casos previstos en la letra d) del apartado 2 del artículo anterior, desde la fecha en que se hubiese
procedido a la adjudicación del contrato, si la causa es la retirada indebida de proposiciones o candidaturas; o desde
la fecha en que hubiese debido procederse a la adjudicación, si la prohibición se fundamenta en el incumplimiento
de lo establecido en el artículo 135.2.» 

Catorce. El apartado 1, párrafo primero del artículo 83 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 83. Exigencia de garantía. 

1. Los que presenten las ofertas económicamente más ventajosas en las licitaciones de los contratos que
celebren las Administraciones Públicas deberán constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de
un 5 por ciento del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el caso de los contratos
con precios provisionales a que se refiere el artículo 75.5, el porcentaje se calculará con referencia al precio máximo
fijado.» 

Quince. Se da nueva redacción al artículo 87.1: 

«Artículo 87. Constitución, reposición y reajuste de garantías. 

1. El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar en el plazo
señalado en el artículo 135.2, la constitución de la garantía. De no cumplir este requisito por causas a él imputables,
la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 135.2.» 

Dieciséis. Se redactan en la forma que sigue los apartados 1 y 4 del artículo 91: 

«Artículo 91. Exigencia y régimen. 

1. En atención a las circunstancias concurrentes en cada contrato, los órganos de contratación podrán exigir
a los licitadores la constitución de una garantía que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación
del mismo. Para el licitador que resulte adjudicatario, la garantía provisional responderá también del cumplimiento
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de las obligaciones que le impone el segundo párrafo del artículo 
135.2. 

Cuando el órgano de contratación decida exigir una garantía provisional deberá justificar suficientemente en
el expediente las razones por las que estima procedente su exigencia para ese contrato en concreto. 

… 

4. La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente
después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposición hubiera
sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las
empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.» 

Diecisiete. La redacción del artículo 92.1 queda de la siguiente forma: 

«Artículo 92. Supuestos y régimen. 

1. En los contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan la
consideración de Administraciones Públicas, los órganos de contratación podrán exigir la prestación de una garantía
a los licitadores o candidatos, para responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso,
formalización del contrato o al adjudicatario, para asegurar la correcta ejecución de la prestación.» 

Dieciocho. Se da nueva redacción a las letras b) y d) y se suprime la letra c) del apartado 2 del artículo 96, pasando
la d) a ser la c), con la redacción que sigue: 

«Artículo 96. Tramitación urgente del expediente. 

2. 

... 

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en esta Ley para la
licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, salvo el plazo de quince días hábiles
establecido en el párrafo primero del artículo 140.3 como período de espera antes de la formalización del contrato.

No obstante, cuando se trate de procedimientos relativos a contratos sujetos a regulación armonizada, esta
reducción no afectará a los plazos establecidos en los artículos 142 y 143 para la facilitación de información a los
licitadores y la presentación de proposiciones en el procedimiento abierto. En los procedimientos restringidos y en
los negociados en los que, conforme a lo previsto en el artículo 161.1, proceda la publicación de un anuncio de la
licitación, el plazo para la presentación de solicitudes de participación podrá reducirse hasta quince días contados
desde el envío del anuncio de licitación, o hasta diez, si este envío se efectúa por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos, y el plazo para facilitar la información suplementaria a que se refiere el artículo 150.4 se reducirá a
cuatro días. En el procedimiento restringido, el plazo para la presentación de proposiciones previsto en el artículo
151.1 podrá reducirse hasta diez días a partir de la fecha del envío de la invitación para presentar ofertas. 

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, contados desde
la formalización. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas
ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se hiciera constar en la correspondiente resolución
motivada.» 

Diecinueve. El artículo 99.1 queda redactado en la siguiente forma: 

«Artículo 99. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del
gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su
adjudicación.» 
Veinte. Se da nueva redacción al artículo 100.1: 

«Artículo 100. Pliegos de prescripciones técnicas. 
1. El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella,

y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos
que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan
sus calidades, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley.» 
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Veintiuno. Se da nueva redacción a las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 130, y la letra d) actual pasa ser la
letra e) nueva, todo ello de la siguiente forma: 

«Artículo 130. Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos. 

... 

c) Una declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar. Esta declaración incluirá la
manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba
presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

d) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 
e) Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, la declaración

de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.» 

Veintidós. El artículo 135 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 135. Clasificación de las ofertas, adjudicación del contrato y notificación de la adjudicación. 

1. El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan
sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en el artículo siguiente. Para realizar dicha
clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo solicitar para
ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá
que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo. 

2. El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa
para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el
requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la
acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a
la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo
que se establezca otra cosa en los pliegos. 

Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor al previsto en este párrafo, sin
que se exceda el de veinte días hábiles. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha
retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden
en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

3. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
recepción de la documentación. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la adjudicación
concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

4. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se
publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o
candidato descartado interponer, conforme al artículo 310, recurso suficientemente fundado contra la decisión de
adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya
desestimado su candidatura. 

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en forma resumida,
las razones por las que no se haya admitido su oferta. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario
determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el artículo
137. En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su
formalización conforme al artículo 140.3. 
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La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el
destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos
hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007,
de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para
considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, será de cinco días.» 

Veintitrés. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 136: 

«Artículo 136. Ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

… 

4. Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes
mencionados en el apartado anterior, estimase que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión
de valores anormales o desproporcionados, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la
proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo
señalado en el apartado 1 del artículo anterior». 

Veinticuatro. Se da nueva redacción a la rúbrica del artículo 137, en los siguientes términos: «Artículo 137.
Información no publicable» y se suprime el apartado 1 del artículo 137, quedando como único el apartado 2. 

Veinticinco. Se da nueva redacción al artículo 138: 

«Artículo 138. Publicidad de la formalización de los contratos. 

1. La formalización de los contratos cuya cuantía sea igual o superior a las cantidades indicadas en el artículo
122.3 se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación indicando, como mínimo, los mismos datos
mencionados en el anuncio de la adjudicación. 

2. Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 euros o, en el caso de contratos de gestión de
servicios públicos, cuando el presupuesto de gastos de primer establecimiento sea igual o superior a dicho importe
o su plazo de duración exceda de cinco años, deberá publicarse, además, en el «Boletín Oficial del Estado» o en los
respectivos Diarios o Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas o de las Provincias, un anuncio en el que
se dé cuenta de dicha formalización, en un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de la
misma. 

Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el anuncio deberá enviarse, en el plazo señalado
en el párrafo anterior, al «Diario Oficial de la Unión Europea» y publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». 

3. En el caso de contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II y de cuantía igual
o superior a 193.000 euros, el órgano de contratación comunicará la adjudicación a la Comisión Europea, indicando
si estima procedente su publicación. 

4. En los casos a que se refiere el artículo anterior, el órgano de contratación podrá no publicar determinada
información relativa a la adjudicación y formalización del contrato, justificándolo debidamente en el expediente.»

Veintiséis. El artículo 139.2 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 139. Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la
Administración. 

… 

2. La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán acordarse por el
órgano de contratación antes de la adjudicación. En ambos casos se compensará a los candidatos o licitadores por
los gastos en que hubiesen incurrido, en la forma prevista en el anuncio o en el pliego, o de acuerdo con los principios
generales que rigen la responsabilidad de la Administración.» 

Veintisiete. El artículo 140 queda redactado en la forma que sigue: 

«Artículo 140. Formalización de los contratos. 

1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en documento administrativo
que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para
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acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que
se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 
2. En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 122.3 se estará, en cuanto a su formalización, a lo

dispuesto en el artículo 95. 
3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 310.1, la

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación
de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin
que exceda de un mes. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco
días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo
previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la
formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso
hubiera levantado la suspensión. 
En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles
siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma
prevista en el artículo 135.4. 

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo
indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía
provisional que, en su caso hubiese exigido. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los
daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

5. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en
el artículo 97 de esta Ley.» 

Veintiocho. Los apartados 1 y 2 del artículo 145 quedan redactados como sigue: 

«Artículo 145. Adjudicación. 

1. Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la
adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las
proposiciones. 

2. Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo
máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que
se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares.» 

Veintinueve. Se da nueva redacción al artículo 174.1, letra a) en los términos que siguen: 

«Artículo 174. Adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada. 

1. La adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada se regirá por las normas establecidas en
el Capítulo anterior con las siguientes adaptaciones: 

a) No serán de aplicación las normas establecidas en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 134 sobre
intervención del comité de expertos para la valoración de criterios subjetivos, en los apartados 1 y 2 del artículo 136
sobre criterios para apreciar el carácter anormal o desproporcionado de las ofertas, en el artículo 140 sobre
formalización de los contratos sin perjuicio de que deba observarse el plazo establecido en su apartado 3 y lo previsto
en el apartado 5, en el artículo 144 sobre examen de las proposiciones y propuesta de adjudicación, y en el artículo
156 sobre los supuestos en que es posible acudir a un procedimiento negociado para adjudicar contratos de gestión
de servicios públicos.» 

Treinta. El artículo 181.3 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 181.3. Procedimiento de celebración de acuerdos marco. 

... 

3. En los casos a que se refiere el artículo 137, el órgano de contratación podrá no publicar determinada
información relativa a la celebración del acuerdo marco, justificándolo debidamente en el expediente.» 
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Treinta y uno. Se añade el punto 5 al artículo 182 con la siguiente redacción: 

«Artículo 182.5. En los procedimientos de adjudicación a que se refieren los apartados anteriores podrá efectuarse
la formalización del contrato sin necesidad de observar el plazo de espera previsto en el artículo 140.3.» 

Treinta y dos. Se añade el apartado 6 al artículo 186 con la siguiente redacción: 

«Artículo 186.6. La adjudicación prevista en el apartado 4 de este artículo podrá ir seguida de forma inmediata por
la formalización del contrato.» 

Treinta y tres. Se modifica el artículo 206, suprimiendo la letra d) y dando nueva enumeración alfabética sucesiva
a las restantes letras. 

Treinta y cuatro. Se suprime el apartado 1 del artículo 208 dando nueva numeración sucesiva a los restantes
apartados. Treinta y cinco. Se añade un nuevo párrafo final a la Disposición Adicional tercera, que queda redactada
de la siguiente forma: 

«Disposición Adicional tercera. Régimen de contratación de los órganos constitucionales del Estado y de los órganos
legislativos y de control autonómicos. 

Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial,
del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del
Pueblo, ajustarán su contratación a las normas establecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas. 

Así mismo, los órganos competentes de las Cortes Generales establecerán, en su caso, el órgano que deba
conocer, en su ámbito de contratación, del recurso especial regulado en el Libro VI de esta Ley, respetando las
condiciones de cualificación, independencia e inamovilidad previstas en dicho Título.» 

Treinta y seis. Se añade un nuevo apartado 3 a la Disposición Adicional decimono-vena, con la siguiente redacción:

«3. En cumplimiento del principio de transparencia en la contratación y de eficacia y eficiencia de la actuación
administrativa, se fomentará y preferirá el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los
procedimientos contemplados en esta Ley por parte de los licitadores o los candidatos. En todo caso en el ámbito de
la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ésta, dichos medios
deberán estar disponibles en relación con la totalidad de los procedimientos de contratación de su competencia.» 

Treinta y siete. Se modifica la Disposición Adicional vigésimo séptima que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición Adicional vigésimo séptima. Prácticas contrarias a la libre competencia. 

Los órganos de contratación, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado y los órganos
competentes para resolver el recursos especial a que se refiere el artículo 310 de esta Ley notificarán a la Comisión
Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones que
puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicarán cualquier
indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los
licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia
en el proceso de contratación.» 

Treinta y ocho. Se modifican los apartados 1 y 2 de la Disposición Final séptima, considerando legislación exclusiva
del Estado el artículo 320 y suprimiendo la mención del artículo 37.5 y añadiendo como preceptos no básicos los apartados
1 y 3 del artículo 311, quedando redactado de la siguiente forma: 

«Disposición Final séptima. Títulos competenciales. 

1. Los artículos 21 y 320 y las Disposiciones Finales tercera y cuarta se dictan al amparo de las competencias
atribuidas al Estado por la regla 6.ª del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, y son de aplicación general. 

2. Los restantes artículos de la presente Ley constituyen legislación básica dictada al amparo del artículo
149.1.18.ª de la Constitución y, en consecuencia, son de aplicación general a todas las Administraciones Públicas
y organismos y entidades dependientes de ellas. No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes artículos o
partes de los mismos: letra a) del apartado 1 del artículo 15; letra a) del apartado 1 del artículo 16; apartados 1 a 5
del artículo 24; artículo 29.4; artículo 48.2; artículo 49.2.c); artículo 53; artículo 60; artículo 71; artículo 81; artículo
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82; párrafo segundo del apartado 1 del artículo 83; segundo párrafo del apartado 3 y apartado 5 del artículo 93;
artículo 95.2; letras a) y c) del apartado 2 del artículo 96; letras b) y c) del artículo 97.1; apartados 1 y 2 del artículo
98; apartados 4, 5 y 6 del artículo 99; artículo 100; apartados 1.e) y 4 del artículo 107; artículo 108; artículo 109;
artículo 110; apartados e), g), h), i), j) y 1) del artículo 120; segundo párrafo del apartado 3 del artículo 136; artículo
140; apartado 2 del artículo 189; artículo 190; artículo 191; artículo 195.2; apartados 3 a 8, ambos inclusive, del
artículo 196; segundo inciso del artículo 205.2; apartados 3 y 5 del artículo 207; artículo 212; artículo 213.2; artículo
215; apartado 1 del artículo 216; apartados 3, salvo la previsión de la letra b), y 4 del artículo 217; artículo 218;
apartado 1 del artículo 224; artículo 227; artículo 231; apartados 2 y 3 del artículo 234; artículo 237; apartado 5 del
artículo 238; artículo 239; artículo 263 artículo 266; apartados 2 y 3 del artículo 268; artículo 270; artículo 271;
artículo 273; artículo 274; apartados 2 y 3 del artículo 276; apartado 3 del artículo 277; apartados 2 y 3 del artículo
285; apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 286; artículo 287; artículos 291 a 293; artículos 295 a 299, ambos inclusive;
artículo 309; artículo 311.1 y 3; letra a) del apartado 1 de la Disposición Adicional primera; Disposición Adicional
cuarta; Disposición Adicional vigésima; Disposición Adicional vigésimo tercera; Disposición Adicional vigésimo
cuarta; Disposición Adicional vigésimo quinta; Disposición Adicional vigésimo sexta; Disposición Adicional
vigésimo séptima; Disposición Adicional vigésimo octava; Disposición Adicional trigésima; Disposición Transitoria
tercera; Disposición Transitoria cuarta; Disposición Final segunda; Disposición Final quinta; Disposición Final sexta;
Disposición Final octava, y Disposición Final novena. 

A los mismos efectos previstos en el párrafo anterior tendrán la consideración de mínimas las exigencias que para
los contratos menores se establecen en el artículo 95.1 y tendrán la consideración de máximos los siguientes porcentajes,
cuantías o plazos: 

El porcentaje del 5 por ciento del artículo 83.1 y 2. 
El porcentaje del 3 por ciento del artículo 91.2. 
Las cuantías del artículo 122.3. 
Los plazos de un mes establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo 205.» 

Artículo segundo. Modificación de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

Uno. El Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del
agua, la energía, los transportes y los servicios postales pasa a denominarse «Reclamaciones en los procedimientos de
adjudicación y declaración de nulidad de los contratos». 

Dos. Se modifican los artículos 101 a 108 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, que pasan a integrar el Capítulo I del Título a
que se refiere el apartado anterior y quedan redactados en la forma que sigue: 

«TÍTULO VII 

Reclamaciones en los procedimientos de adjudicación y declaración de nulidad de los contratos 

CAPÍTULO I 

Reclamaciones en los procedimientos de adjudicación de los contratos 

Artículo 101. Competencia. 

1. Los órganos indicados en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, serán los competentes en sus ámbitos respectivos y en relación con las entidades enumeradas en el apartado
1 del artículo 3 de esta Ley, así como a las que estén adscritas o vinculadas a ellas, o a las que hayan otorgado un
derecho especial o exclusivo, para ejercer las siguientes competencias respecto de los contratos cuyos procedimientos
de adjudicación se regulan: 

a) Resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se planteen por infracción de las normas contenidas
en esta Ley. 

b) Acordar las medidas cautelares de carácter provisional necesarias para asegurar la eficacia de la resolución
que en su momento se dicte. 

c) Fijar las indemnizaciones que procedan, previa la correspondiente reclamación de daños y perjuicios, por
infracción, asimismo, de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

2. Si la entidad contratante fuera una asociación de las contempladas en el apartado 1 del artículo 3 y hubiera
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varias Administraciones públicas de referencia por la diferente adscripción o vinculación de sus miembros, o una
sola entidad contratante se encontrara en el mismo supuesto, por operar en varios sectores de los incluidos en los
artículos 7 a 12, la reclamación podrá ser presentada ante cualquiera de los órganos competentes mencionados en
el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que vendrá obligado a resolver.

3. A los efectos del apartado 1, cuando la entidad contratante tenga relación con más de una Administración
pública, en razón de su adscripción o vinculación formal y del título administrativo que explota, la reclamación
deberá presentarse ante el órgano independiente que tenga atribuida la competencia para resolver las reclamaciones
en el ámbito de la Administración que haya otorgado el título administrativo. 

Artículo 102. Legitimación. 

Podrá interponer la correspondiente reclamación toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses
legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto de reclamación. 

Artículo 103. Solicitud de medidas provisionales. 

1. Antes de interponer la reclamación regulada en este Título, las personas físicas y jurídicas, legitimadas para
ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, podrán solicitar ante el órgano competente para resolver la
reclamación la adopción de medidas provisionales. Tales medidas irán dirigidas a corregir infracciones de
procedimiento o impedir que se causen otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán estar incluidas, entre ellas,
las destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión o la
ejecución de cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación. 

2. El órgano competente para resolver la reclamación deberá adoptar la decisión en forma motivada sobre las
medidas provisionales dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la presentación del escrito en que se soliciten.

A estos efectos, el órgano decisorio, en el mismo día en que se reciba la petición de la medida provisional,
comunicará la misma a la entidad contratante, que dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para presentar las
alegaciones que considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o a las propuestas por el
propio órgano decisorio. Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se continuará el procedimiento. 

Si antes de dictar resolución se hubiese interpuesto la reclamación, el órgano decisorio acumulará a ésta la
solicitud de medidas provisionales y resolverá sobre ellas en la forma prevista en el artículo105, sin que sea de
aplicación, en tal caso, el plazo para entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. 

Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de los que
procedan contra las resoluciones que se dicten en el procedimiento principal. 

3. Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la
resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que aquéllas
produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida. 

Reglamentariamente se determinará la cuantía y forma de la garantía a constituir así como los requisitos para
su devolución. 

4. La suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no afectará, en ningún caso, al plazo
concedido para la presentación de ofertas o proposiciones por los interesados. 

5. Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad a la presentación de la reclamación
decaerán una vez transcurra el plazo establecido para su interposición sin que el interesado la haya deducido. 

Artículo 104. Iniciación del procedimiento. 

1. Todo aquel que se proponga interponer reclamación en los términos previstos en el artículo 101 deberá
anunciarlo previamente mediante escrito presentado ante la entidad contratante en el plazo previsto en el apartado
siguiente para la interposición de la reclamación. En dicho escrito deberá indicarse el acto del procedimiento contra
el que irá dirigida la reclamación que se interponga. 

2. El procedimiento se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en su caso de la licitación del contrato en el «Diario Oficial de la Unión
Europea» cuando se interponga contra dicha licitación, desde que se anuncie en el perfil de contratante del órgano
de contratación o desde que los licitadores tengan conocimiento de la infracción que se denuncia. 

3. La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el registro del órgano
competente para resolver la reclamación. 

4. En el escrito de interposición se hará constar el acto reclamado, el motivo que fundamente la reclamación,
los medios de prueba de que pretenda valerse el reclamante y, en su caso, las medidas cautelares mencionadas en el
artículo anterior, cuya adopción solicite. 

A este escrito se acompañará: 

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase unido a las actuaciones de
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otro procedimiento pendiente ante el mismo órgano, en cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para
su unión al procedimiento. 

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente por habérsela
transmitido otro por herencia o por cualquier otro título. 

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurran, o indicación del expediente en que haya recaído el acto,
el periódico oficial o perfil de contratante en que se haya publicado. 

d) El documento o documentos en que funde su derecho. 
e) El justificante de haber dado cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 de este artículo. Sin este

justificante no se dará curso al escrito de interposición, aunque su omisión podrá subsanarse de conformidad con lo
establecido en el apartado siguiente. 

5. Para la subsanación de los defectos que puedan afectar al escrito de reclamación, se requerirá al interesado
a fin de que, en un plazo tres días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, quedando suspendida la tramitación del
expediente con los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

6. Una vez interpuesta la reclamación, si el acto recurrido es el de adjudicación, quedará en suspenso la
tramitación del expediente de contratación. 

Artículo 105. Tramitación del procedimiento. 

1. El procedimiento para tramitar las reclamaciones se regirá por las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, con las especialidades que se recogen en los apartados siguientes. 

2. Interpuesta la reclamación, el órgano encargado de resolverlo lo notificará en el mismo día a la entidad
contratante con remisión de la copia del escrito de interposición y reclamará el expediente de contratación a la
entidad que lo hubiese tramitado, quien deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes acompañado del
correspondiente informe. 

3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición de la reclamación, dará traslado de la misma
a los restantes interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, y, de forma
simultánea a este trámite, decidirá acerca de las medidas cautelares si se hubiese solicitado la adopción de alguna
en el escrito de interposición de la reclamación o se hubiera procedido a la acumulación prevista en el párrafo tercero
del artículo 103.2. A la adopción de estas medidas será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 103
en cuanto a la audiencia de la entidad contratante. Serán igualmente aplicables los apartados 3 y 4 del citado artículo.

En este mismo acto, resolverá, en su caso, sobre si procede o no el mantenimiento de la suspensión automática
prevista en el artículo anterior. Si las medidas provisionales se hubieran solicitado después de la interposición del
recurso, el órgano competente resolverá sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin suspender el
procedimiento principal. 

4. Los hechos relevantes para la decisión de la reclamación podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admisible en Derecho. Cuando los interesados lo soliciten o el órgano de resolución no tenga por ciertos los hechos
alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, podrá acordarse la apertura del período de
prueba por plazo de diez días hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. 

El órgano competente para resolver la reclamación podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados
cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada. 

La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los interesados. 
5. El órgano competente para la resolución de la reclamación deberá, en todo caso, garantizar la

confidencialidad y el derecho a la protección de los secretos comerciales en relación con la información contenida
en el expediente de contratación, sin perjuicio de que pueda conocer y tomar en consideración dicha información a
la hora de resolver. Corresponderá a dicho órgano resolver acerca de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto
de la información que obre en el expediente de contratación, sin que por ello, resulten perjudicados los derechos de
los demás interesados a la protección jurídica efectiva y al derecho de defensa en el procedimiento. 

Artículo 106. Resolución. 

1. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su formulación,
y el de la prueba, en su caso, el órgano competente deberá resolver la reclamación dentro de los cinco días hábiles
siguientes, notificándose a continuación la resolución a todos los interesados. 

2. La resolución de la reclamación estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas o
declarará su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se hubiesen planteado. En todo caso, la
resolución será congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la anulación de las decisiones
ilegales adoptadas durante el procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las características técnicas,
económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos,
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condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, así
como, si procede, sobre la retroacción de actuaciones. 

3. Asimismo, a solicitud del interesado y si procede, podrá imponerse a la entidad contratante la obligación de
indemnizar a la persona interesada por los daños y perjuicios que le haya podido ocasionar la infracción legal que
hubiese dado lugar a la reclamación. 

4. La resolución deberá acordar, también, el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación si en el
momento de dictarla continuase suspendido, así como de las restantes medidas cautelares que se hubieran acordado
y la devolución de las garantías cuya constitución se hubiera exigido para la efectividad de las mismas, si procediera.

5. En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la interposición de la reclamación o en
la solicitud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al responsable de la misma. El importe
de la multa será de entre 1.000 y 15.000 euros determinándose su cuantía en función de la mala fe apreciada y el
perjuicio ocasionado a la entidad contratante y a los restantes licitadores. Las cuantías indicadas en este apartado
serán actualizadas cada dos años mediante Orden Ministerial, por aplicación del Índice de Precios al Consumo
calculado por el Instituto Nacional de Estadística. 

Artículo 107. Determinación de la indemnización. 

1. Cuando proceda la indemnización prevista en el apartado 3 del artículo anterior, ésta se fijará atendiendo en
lo posible a los criterios de los apartados 2 y 3 del artículo 141 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. La indemnización deberá resarcir al reclamante cuando menos de los gastos ocasionados por la preparación
de la oferta o la participación en el procedimiento de contratación. 

Artículo 108. Efectos de la resolución. 

1. Contra la resolución dictada en este procedimiento sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de
su apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No procederá la revisión de oficio regulada en el artículo 34 de esta Ley y en el Capítulo I del Título VII de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la resolución ni de ninguno de los actos dictados por los órganos regulados
en el artículo 311. Tampoco estarán sujetos a fiscalización por los órganos de control financiero de las
Administraciones a que cada uno de ellos se encuentre adscrito. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución será directamente ejecutiva resultando de
aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.» 

Tres. Se modifica la denominación del Capítulo II del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales que pasa a
denominarse «Supuestos especiales de nulidad de los contratos». Cuatro. Se modifican asimismo los artículos 109, 110 y
111 de la citada Ley que, pasa a integrar el Capítulo II a que se refiere el apartado anterior y quedan redactados como sigue:

«CAPÍTULO II 

Supuestos especiales de nulidad de los contratos 

Artículo 109. Declaración de la nulidad del contrato. 

1. Los contratos celebrados de conformidad con lo dispuesto en esta Ley serán nulos en los siguientes casos:

a) Cuando el contrato se haya adjudicado sin cumplir previamente con el requisito de publicación del anuncio
de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, en la forma prevista en el artículo 65. 

b) Cuando a pesar de haberse interpuesto una reclamación por infracción de las normas de esta Ley, se hubiese
formalizado el contrato sin tener en cuenta la suspensión automática del acto de adjudicación en los casos en que
fuera procedente, y sin esperar a que se dicte resolución sobre el mantenimiento o no de la suspensión del acto
recurrido. 

c) Cuando no se hubiese respetado el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 83.3 antes de proceder
a la formalización del contrato siempre que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad de
interponer el recurso regulado en los artículos 101 y siguientes y, además, hubiera concurrido con alguna infracción
de los preceptos que regulan el procedimiento de adjudicación de los contratos que le hubiera impedido obtener ésta.

d) Cuando se trate de la adjudicación de un contrato específico basado en un sistema dinámico de contratación
en el que estuviesen admitidos varios empresarios, siempre que el contrato a adjudicar tenga un importe superior a
los umbrales establecidos en el artículo 16 y se hubieran incumplido las normas sobre adjudicación de tales contratos
establecidas en el artículo 46. 
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no procederá la declaración de nulidad a que se refiere dicho
apartado en el supuesto de la letra a) si concurren conjuntamente las tres circunstancias siguientes: 

a) Que de conformidad con el criterio de la entidad contratante el contrato esté incluido en alguno de los
supuestos de exención de publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea previstos
en esta Ley. 

b) Que el órgano de contratación publique en el Diario Oficial de la Unión Europea un anuncio de transparencia
previa voluntaria en el que se manifieste su intención de celebrar el contrato y que contenga los siguientes extremos:

– identificación del órgano de contratación 
– descripción de la finalidad del contrato 
– justificación de la decisión de adjudicar el contrato sin el requisito de publicación 
– identificación del adjudicatario del contrato 
– cualquier otra información que el órgano de contratación considere relevante 

c) Que el contrato no se haya formalizado hasta transcurridos diez días hábiles desde la publicación del anuncio.

3. No procederá la declaración de nulidad a que se refiere este artículo en el supuesto de la letra d) si concurren
conjuntamente las dos condiciones siguientes: 

a) Que el órgano de contratación haya notificado a todos los licitadores afectados la adjudicación del contrato
y, si lo solicitan, los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las características de la
proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin perjuicio lo dispuesto en
el artículo 20.2 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedente. 

b) Que el contrato no se hubiera celebrado hasta transcurridos quince días hábiles contados desde el siguiente
al de la remisión de la notificación a los licitadores afectados. 

Artículo 110. Consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad regulada en el artículo anterior. 

1. Las consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad por las causas previstas en el artículo anterior se
determinarán por el órgano que la acuerde quien podrá declarar la nulidad de pleno derecho o limitar el alcance de
la anulación a las obligaciones que estén aún por ejecutar. En este último supuesto, se estará a lo establecido en el
apartado siguiente en cuanto a la aplicación de sanciones. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano competente para declarar la nulidad, podrá no
declararla y acordar el mantenimiento de los efectos del contrato, si, atendiendo a las circunstancias concurrentes,
considerara que existen razones imperiosas de interés general que lo exijan. 

Sólo se considerará que los intereses económicos constituyen las razones imperiosas mencionadas en el primer
párrafo de este apartado en los casos excepcionales en que la nulidad del contrato dé lugar a consecuencias
desproporcionadas. 
Asimismo, no se considerará que constituyen razones imperiosas de interés general, los intereses económicos
directamente vinculados al contrato en cuestión, tales como los costes derivados del retraso en la ejecución del
contrato, de la convocatoria de un nuevo procedimiento de contratación, del cambio del operador económico que
habrá de ejecutar el contrato o de las obligaciones jurídicas derivadas de la nulidad. 

3. En el caso previsto en el apartado anterior, la declaración de nulidad podrá sustituirse por alguna de las
sanciones alternativas siguientes: 

a) La imposición de multas a la entidad contratante por un importe que no podrá ser inferior al 5 por ciento ni
superar el 20 por ciento del precio de adjudicación del contrato. 
Para determinar la cuantía en la imposición de las multas, el órgano competente tomará en consideración la
reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públicos o, en su caso,
al licitador, de tal forma que éstas sean eficaces, proporcionadas y disuasorias. 

b) La reducción proporcionada de la duración del contrato. En este caso, el órgano competente tomará en
consideración la reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses
públicos o, en su caso, al licitador. Asimismo determinará la indemnización que corresponda al contratista por el lucro
cesante derivado de la reducción temporal del contrato, siempre que la infracción que motive la sanción alternativa
no le sea imputable. 

4. Lo dispuesto en todos los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que
corresponda imponer al responsable de las infracciones legales. 
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Artículo 111. Interposición de la cuestión de nulidad. 

1. La cuestión de nulidad deberá plantearse ante el órgano previsto en el artículo 101 que será el competente
para tramitar el procedimiento y resolverla. 

2. Podrá plantear la cuestión de nulidad toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos de nulidad del artículo 109 y, en todo caso,
los licitadores. El órgano competente, sin embargo, podrá inadmitirla cuando el interesado hubiera interpuesto el
recurso especial regulado en los artículos 101 y siguientes sobre el mismo acto habiendo respetado el órgano de
contratación la suspensión del acto impugnado y la resolución dictada. 

3. El plazo para la interposición de la cuestión de nulidad será de treinta días hábiles a contar: 

a) desde la publicación en el Diario oficial de la Unión europea de la adjudicación del contrato en la forma
prevista en los artículos 63, 67 y 69, incluyendo las razones justificativas de la no publicación de la licitación en el
Diario citado, 

b) o desde la notificación a los licitadores afectados, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su
proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación
a su favor, a que se refieren los artículos 83 y 84. 

4. Fuera de los casos previstos en el apartado anterior, la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses a contar desde la adjudicación del contrato. 

5. La cuestión de nulidad se tramitará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y siguientes con las
siguientes salvedades: 

a) No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 104.1 de la citada Ley en cuanto a la exigencia de anunciar
la interposición del recurso. 

b) La interposición de la cuestión de nulidad no producirá efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola. 
c) El plazo establecido en el artículo 103.2, párrafo segundo y en el 105.3 para que el órgano de contratación

formule alegaciones en relación con la solicitud de medidas cautelares se elevará a siete días hábiles. 
d) El plazo establecido en el artículo 105.2 para la remisión del expediente por el órgano de contratación,

acompañado del correspondiente informe, se elevará a siete días hábiles. 
e) En la resolución de la cuestión de nulidad, el órgano competente para dictarla deberá resolver también sobre

la procedencia de aplicar las sanciones alternativas si la entidad contratante lo hubiera solicitado en el informe que
debe acompañar la remisión del expediente de contratación. 

f) Cuando la entidad contratante no lo hubiera solicitado en la forma establecida en la letra anterior podrá
hacerlo en el trámite de ejecución de la resolución. En tal caso el órgano competente, previa audiencia por plazo de
cinco días a las partes comparecidas en el procedimiento, resolverá sobre la procedencia o no de aplicar la sanción
alternativa solicitada dentro de los cinco días siguientes al transcurso del plazo anterior. Contra esta resolución cabrá
interponer recurso en los mismos términos previstos para las resoluciones dictadas resolviendo sobre el fondo.» 

Cinco. Se suprimen los Capítulos III y IV del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

Seis. Se modifica el artículo 83.3 de la Ley que queda redactado de la siguiente forma: 

«… 

3. No podrá procederse a la formalización del contrato hasta tanto transcurra el plazo de quince días hábiles a
que se refiere el apartado 2 del artículo 104». 

Artículo tercero. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Uno. La letra k) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa pasa a
ser la letra m) y se añaden dos nuevos párrafos k) y l) a dicho apartado 1 con la siguiente redacción: 

«k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos en materia de contratación
previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relación con los
contratos incluidos en el ámbito competencial de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones locales. 

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos Contractuales.» 

Dos. Se añade una nueva letra f) al apartado 1 del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
con la siguiente redacción: 

«f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, con excepción
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de lo dispuesto en el artículo 10.1.k).» 

Tres. Se añade un apartado 4 al artículo 19 con la siguiente redacción: 

«4. Las Administraciones públicas y los particulares podrán interponer recurso contencioso-administrativo
contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver los recursos especiales
y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público sin
necesidad, en el primer caso, de declaración de lesividad.» 

Cuatro. Se añade al artículo 21 un nuevo apartado, el 3, pasando el actual 3 a ser el 4, con la siguiente redacción: 

«3. En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde
resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de
Contratos del Sector Público los citados órganos no tendrán la consideración de parte demandada, siéndolo las
personas o Administraciones favorecidas por el acto objeto del recurso, o que se personen en tal concepto, conforme
a lo dispuesto en el artículo 49». 

Cinco. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 44, del siguiente tenor: 

«Cuando la Administración contratante, el contratista o terceros pretendan recurrir las decisiones adoptadas por
los órganos administrativos a los que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de
contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público interpondrán el recurso directamente y sin
necesidad de previo requerimiento o recurso administrativo.» 

Seis. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 49, en los siguientes términos: 

«En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver
los recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del
Sector Público se emplazará como parte demandada a las personas, distintas del recurrente, que hubieren comparecido
en el recurso administrativo, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días.» 

Disposición adicional primera. Régimen de los órganos competentes para resolver los recursos de la Administración General
del Estado y Entidades Contratantes adscritas a ella. 

1. A medida que el número de asuntos sometidos al conocimiento y resolución del Tribunal Administrativo Central
de Recursos Contractuales lo exija se podrán constituir Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos Contractuales
con sede en cada una de las capitales de Comunidad Autónoma. 

Estos Tribunales tendrán competencia exclusiva para la resolución de los recursos a que se refiere el artículo 310 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, interpuestos contra los actos de la Administración territorial del Estado o de los
Organismos y Entidades dependientes del mismo que tengan competencia en todo o parte del territorio de la correspondiente
Comunidad Autónoma. 

El nombramiento del Presidente y los vocales de estos Tribunales se hará en los mismos términos y requisitos
previstos para el del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, si bien sólo se le exigirán diez años de
antigüedad. 

La atribución de competencia a estos Tribunales Territoriales para resolver las reclamaciones previstas en los artículos
101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, será objeto de regulación por vía reglamentaria. 

2. Reglamentariamente se incrementará el número de vocales que hayan de integrar los Tribunales Territoriales a
medida que lo requiera el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento. 

La primera renovación de los Tribunales se hará de forma parcial a los tres años del nombramiento. A este respecto,
antes de cumplirse el plazo indicado se determinará, mediante sorteo, los que deban cesar. 

En cualquier caso, cesado un vocal, éste continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión de su
cargo el que lo haya de sustituir. 

Disposición adicional segunda. Apoyo técnico y administrativo al Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales. 

Con objeto de garantizar la eficacia del procedimiento de resolución de los recursos, la Secretaría de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa prestará apoyo técnico y administrativo al Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales. Para este fin, se dotará a la citada Secretaría del personal técnico y administrativo necesario con
conocimientos adecuados sobre la materia. 

Reglamentariamente se determinará la forma en que se desarrollará el apoyo mencionado en el párrafo anterior, así
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como el modo en que serán asistidos técnica y administrativamente los Tribunales Territoriales que se creen. 

Disposición adicional tercera. Comunicaciones y notificaciones. 

1. Las comunicaciones entre los órganos competentes para la resolución de los recursos o de las reclamaciones y los
órganos de contratación o las Entidades Contratantes, se harán, siempre que sea posible, por medios informáticos,
electrónicos o telemáticos. 

2. Las notificaciones a los recurrentes y demás interesados intervinientes en los procedimientos de recurso se harán
por los medios establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No obstante, cuando el recurrente hubiese admitido las
notificaciones por medios informáticos, electrónicos o telemáticos durante la tramitación del procedimiento de adjudicación,
en el caso de que hubiese intervenido en él, y, en todo caso, cuando lo solicitara en el escrito de interposición del recurso,
las notificaciones se le efectuarán por estos medios. 

Disposición transitoria primera. Primer nombramiento y constitución del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales. 

En tanto no se desarrolle reglamentariamente la composición del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales, éste estará compuesto por el Presidente y dos vocales, para cuya provisión se publicará la correspondiente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado dentro de los siete días siguientes a la publicación de esta Ley. 

Efectuados los nombramientos, el Tribunal se constituirá en un plazo no superior a siete días, comenzando a recibir
y tramitar los recursos a partir de la fecha de su constitución, siempre que se haya cumplido el plazo previsto en la
Disposición Final para la entrada en vigor de esta Ley. 

El Presidente y los dos vocales se turnarán en la formulación de las ponencias para resolver los recursos. 
Disposición transitoria segunda. Régimen supletorio para las Comunidades Autónomas. 

En tanto una Comunidad Autónoma no regule ante quién debe incoarse la cuestión de nulidad prevista en los artículos
37 a 39 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, o en los artículos 109 a 111 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, o interponerse
el recurso contra los actos indicados en el artículo 310.1 y 2 de la primera o en el artículo 101.1 de la segunda, y qué efectos
derivarán de su interposición, serán de aplicación las siguientes normas: 

a) Serán recurribles los actos mencionados en el artículo 310.2 de la Ley 30/2007, de 30 octubre, tal como queda
redactado por esta Ley, cuando se refieran a alguno de los contratos que se enumeran en el apartado 1 del mismo artículo
o, en su caso, los mencionados en el artículo 101.1 a) de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, asimismo en la redacción dada
por esta Ley. 

b) La competencia para la resolución de los recursos continuará encomendada a los mismos órganos que la tuvieran
atribuida con anterioridad. 

c) Los recursos se tramitarán de conformidad con lo establecido en los artículos 312 a 318 de la Ley 30/2007, de 30
octubre, o, en su caso, en los artículos 103 a 108 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, tal como quedan redactados por esta
Ley. 

d) Las resoluciones dictadas en estos procedimientos serán susceptibles de recurso contencioso-administrativo.
Cuando las resoluciones no sean totalmente estimatorias o cuando siéndolo hubiesen comparecido en el procedimiento otros
interesados distintos del recurrente, no serán ejecutivas hasta que sean firmes o, si hubiesen sido recurridas, hasta tanto el
órgano jurisdiccional competente no decida acerca de la suspensión de las mismas. 

Disposición transitoria tercera. Procedimientos en curso. 

1. Los procedimientos de recurso iniciados al amparo del artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, o los de
reclamación que se hayan iniciado al amparo del artículo 101.1 a) de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, en la redacción
vigente con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán tramitándose hasta su resolución con arreglo al mismo.

2. En los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán interponerse la cuestión
de nulidad y el recurso previsto en el artículo 310 de la Ley de Contratos del Sector Público y la reclamación regulada en
los artículos 101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, contra actos susceptibles de ser recurridos o reclamados
en esta vía, siempre que se hayan dictado con posterioridad a su entrada en vigor. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogados los artículos 112 a 121, ambos inclusive, de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y todos los demás
preceptos, cualquiera que sea su rango, que se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

Disposición final primera. Deducción por doble imposición sobre dividendos de fuente interna en el Impuesto sobre
Sociedades. 
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Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 2 del
artículo 30 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. La deducción a que se refiere el apartado anterior será del 100 por ciento cuando los dividendos o
participaciones en beneficios procedan de entidades en las que el porcentaje de participación, directo o indirecto, sea
igual o superior al cinco por ciento, siempre que dicho porcentaje se hubiere tenido de manera ininterrumpida durante
el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga durante el
tiempo que sea necesario para completar un año. La deducción también será del 100 por ciento respecto de la
participación en beneficios procedentes de mutuas de seguros generales, entidades de previsión social, sociedades
de garantía recíproca y asociaciones. 

Esta deducción será también de aplicación en los casos en que se haya tenido dicho porcentaje de participación
pero, sin embargo, sin haberse transmitido la participación, se haya reducido el porcentaje tenido hasta un mínimo
del tres por ciento como consecuencia de que la entidad participada haya realizado una operación acogida al régimen
fiscal especial establecido en el Capítulo VIII del Título VII de esta Ley. Lo anterior será aplicable a los dividendos
distribuidos dentro del plazo de tres años desde la realización de la operación en tanto que en el ejercicio
correspondiente a la distribución no se transmita totalmente la participación o esta quede por debajo del porcentaje
mínimo exigido del tres por ciento.» 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los
medicamentos y productos sanitarios. 

Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del artículo 93 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso
Racional de los medicamentos y productos sanitarios, que queda redactado del siguiente modo: 

«2. Se entiende por conjunto la totalidad de las presentaciones de medicamen-tos financiadas que tengan el
mismo principio activo e idéntica vía de administración entre las que existirá, al menos, una presentación de
medicamento genérico. Las presentaciones indicadas para tratamientos en pediatría constituirán conjuntos
independientes. Podrán crearse conjuntos desde el momento en que hayan transcurrido diez años desde la fecha de
la autorización inicial de comercialización del medicamento de referencia en España, u once en el caso de haber sido
autorizada una nueva indicación.» 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, excepción hecha de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria primera en cuanto al primer nombramiento y constitución del Tribunal Administrativo
Central de Recursos Contractuales, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid, 5 de agosto de 2010. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

13336 Real Decreto-ley 12/2010, de 20 de agosto, por el que se prorroga el programa temporal de protección por
desempleo e inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre. (BOE núm. 204, de 23-8-2010).

El artículo 1.2 de la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa temporal de protección por
desempleo e inserción, establece que la duración del programa será de seis meses a contar desde el día 16 de agosto de 2009,
si bien en su disposición final tercera se habilita al Gobierno para que, teniendo en cuenta las disponibilidades
presupuestarias, las perspectivas económicas y la situación de desempleo, pueda prorrogar ese programa por períodos de seis
meses.

Haciendo uso de dicha habilitación y considerando que el impacto de la crisis económica sobre el empleo y el mercado
de trabajo que lo motivaron se mantenían, el Gobierno, mediante Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, estableció una
prórroga del programa temporal de protección por desempleo e inserción durante seis meses, desde el 16 de febrero de 2010
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hasta el 15 de agosto de 2010, ambos inclusive.
La Resolución número 32, aprobada por el Congreso de los Diputados en su sesión del 20 de julio de 2010, con

motivo del debate de política general en torno al estado de la Nación, insta al Gobierno a aprobar una nueva prórroga de seis
meses del programa y a atender especialmente con la misma a los parados de larga duración, menores de treinta años y
mayores de cuarenta y cinco años.

Por ello, considerando el contenido de la Resolución aprobada por el Congreso de los Diputados, que el día 15 de
agosto de 2010 concluyó la duración del programa citado y que se siguen dando las condiciones para su prórroga ya que se
mantienen las causas que lo motivaron, resulta procedente establecer la prórroga del programa temporal de protección por
desempleo e inserción durante seis meses más, si bien adecuando la prórroga a los criterios contenidos en la Resolución
mencionada, de modo que pasan a ser beneficiarios de aquella los desempleados menores de 30 años o mayores de 45, así
como las personas desempleadas, con edades comprendidas entre los 30 y 45 años, siempre que en este caso tengan
responsabilidades familiares.

La concreción de los destinatarios de la nueva prórroga del programa temporal por desempleo e inserción precisa de
una disposición con rango de Ley, ya que la habilitación al Gobierno recogida en la disposición final tercera de la Ley
14/2009 se limita a la prórroga del mencionado programa, pero sin poder, en uso de la misma, introducir modificaciones en
la regulación de su contenido.

Por ello, a través de esta disposición se ajustan los destinatarios del programa temporal por desempleo e inserción al
mandato de la resolución parlamentaria, incorporando las correspondientes modificaciones en la Ley 14/2009.

La prórroga del programa implica que a los trabajadores que extingan por agotamiento la prestación por desempleo
contributiva o los subsidios por desempleo entre el día 16 de agosto de 2010 y el día 15 de febrero de 2011, les será de
aplicación lo establecido en la Ley 14/2009 con las modificaciones incluidas por esta norma.

Como ha quedado señalado, la prórroga del programa temporal por desempleo e inserción, en los términos de la
resolución parlamentaria indicada, precisa normas con rango de Ley. Ahora bien, teniendo en cuenta que el programa vigente
agotó sus efectos el día 15 de agosto de 2010, concurren en este supuesto las circunstancias de extraordinaria y urgente
necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución como presupuesto para el dictado de un real decreto-ley, que posibilite
que entre la finalización del actual programa y la prórroga del mismo no existan vacíos temporales en la cobertura protectora
de personas que, al agotar la duración de las prestaciones o de los subsidios por desempleo sin encontrar trabajo, carecen de
otros recursos, sin los cuales existe el peligro de pasar a la situación de exclusión social.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta del Ministro de
Trabajo e Inmigración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de agosto de 2010,

DISPONGO:

Articulo único. Prórroga del programa temporal de protección por desempleo e inserción.

Se prorroga por seis meses, entre el día 16 de agosto de 2010 y el día 15 de febrero de 2011, ambos inclusive, la
aplicación de lo establecido en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa temporal de protección
por desempleo e inserción, a los trabajadores en situación de desempleo que cumplan las condiciones y requisitos
establecidos en dicha Ley, siempre que, en la fecha de la solicitud de incorporación al programa, sean personas menores de
30 años o mayores de 45 años o, con una edad comprendida entre los 30 y 45 años, siempre que, en este último caso, tengan
responsabilidades familiares, en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 215 de la Ley General de la Seguridad
Social, texto refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Para acceder a la prórroga del programa señalado será necesario que, dentro del período antes indicado, los interesados
hayan extinguido por agotamiento la prestación por desempleo de nivel contributivo, o los subsidios por desempleo
establecidos en el articulo 215 de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición adicional única. Medidas de control de la prestación y de coordinación con las políticas activas de empleo.

Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración se adoptarán las medidas oportunas en orden a un control eficaz en el
acceso a la prestación regulada en la Ley 14/2009 y al mantenimiento de su percibo.

De igual modo, y en coordinación con las comunidades autónomas, se establecerán los mecanismos precisos para
lograr una mayor vinculación entre las políticas activas de empleo y la prestación mencionada.

Disposición transitoria primera. Aplicación de la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa
temporal de protección por desempleo e inserción.

A los trabajadores que hayan extinguido por agotamiento la prestación por desempleo contributiva o el subsidio por
desempleo hasta el 15 de agosto de 2010 inclusive, les será de aplicación lo establecido en la Ley 14/2009, sin las
modificaciones establecidas en el presente real decreto-ley.

Disposición transitoria segunda. Incorporación al programa de los trabajadores que han agotado las prestaciones a partir
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del 16 de agosto de 2010.

Los trabajadores a los que se refiere el artículo único de este real decreto-ley que hubieran extinguido por agotamiento
la prestación por desempleo contributiva o el subsidio por desempleo entre el día 16 de agosto de 2010 y el día de la entrada
en vigor del presente real decreto-ley, deberán presentar la solicitud de incorporación al programa dentro del plazo de 60 días
contado a partir del día de esa entrada en vigor inclusive, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley
14/2009.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogada la disposición final tercera de la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la se regula el programa
temporal de protección por desempleo e inserción, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en este real decreto ley Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y
ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución,
que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad
Social.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá
efectos desde el día 16 de agosto de 2010.

Dado en Palma, el 20 de agosto de 2010.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12704 Real Decreto 999/2010, de 5 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, sobre
reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey. (BOE núm. 191, de 7-8-2010).

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de la Constitución, que otorga a S.M. el Rey libertad para organizar
su Casa, así como para gestionar y aplicar la asignación económica que recibe anualmente de los Presupuestos del Estado,
se ha procedido a organizar y a reestructurar la Casa de S.M. el Rey por sucesivos reales decretos para aplicar a su
organización y funcionamiento determinados principios y criterios de la Administración del Estado, aún sin estar integrada
en ella. 

Con posterioridad a la reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey que se inició con el Real Decreto 1677/1987,
de 30 de diciembre, y que se completó mediante el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, el Jefe de la Casa, en nombre de
Su Majestad y al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 de este último real decreto, ha dictado diferentes resoluciones sobre
la organización de la Casa. 

Mediante estas resoluciones se han creado e integrado en la Secretaría General las siguientes Unidades: la Secretaría
de S.A.R. el Príncipe de Asturias, en noviembre de 1995; el Gabinete de Planificación y Coordinación, que incorporó en su
seno la Secretaría de Despacho y Actividades y Programas, en abril de 1996; y Administración, Infraestructura y Servicios,
de la que pasaron a depender Intendencia y el Centro de Comunicaciones e Informática, en diciembre de 2006. 

Asimismo, por vía de resoluciones, en abril de 1996 el Servicio de Seguridad quedó integrado en la Secretaría
General, y en mayo de 2007 se creó el cargo de Interventor, directamente dependiente del Jefe de la Casa, que asumió el
control de la gestión económica-financiera, presupuestaria y contable, cumpliendo su función con arreglo a los mismos
criterios que se utilizan en la Administración Pública. 

A la vista de las mencionadas resoluciones y de los cambios normativos adoptados por la Administración del Estado,
parece conveniente actualizar el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, para recoger las modificaciones pertinentes. Al mismo
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tiempo, se considera oportuno dotar de un soporte normativo a las tareas de control de orden económico que viene realizando
el Interventor de la Casa sobre el presupuesto anual de este organismo, dentro del respeto a la independencia en el ejercicio
de las funciones que confiere a S.M. el Rey el artículo 65 de la Constitución. 

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de julio de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo único. 

Se modifica el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey: 

A) En el artículo 2 se suprime el último inciso, relativo al «Servicio de Seguridad». 
B) En el apartado 1 del artículo 3, se añade el siguiente inciso: 

«Aprobar las cuentas anuales correspondientes a la liquidación de cada ejercicio económico.» 

C) El apartado 3 del artículo 3 quedará redactado de la siguiente manera: 

«3. Dependerá directamente del Jefe de la Casa la Oficina de Intervención, a cuyo frente estará un Interventor
que ejercerá las funciones de control de la gestión económico-financiera, presupuestaria y contable conforme a las
técnicas empleadas en la Administración del Estado. Tras la liquidación de cada ejercicio económico, elevará al Jefe
de la Casa un informe resumen de los emitidos durante el año, expresivo del grado de eficacia lograda en su actividad
de control.» 

D) En el apartado 2 del artículo 4 se añaden los siguientes incisos: 

«Confeccionar, una vez aprobada en los Presupuestos del Estado la cantidad global a que se refiere el artículo
65.1 de la Constitución, el proyecto del presupuesto propio de la Casa, con arreglo a los principios de rigor, economía
y eficiencia, y elevarlo al Jefe de la Casa para su aprobación por Su Majestad el Rey. 

Ordenar los pagos. 
Elevar al Jefe de la Casa las cuentas anuales formuladas por la Unidad de Administración, Infraestructura y

Servicios. 
Cuidar de que tanto las operaciones económicas, como las liquidaciones e ingresos en la Hacienda Pública y

Seguridad Social, de los diversos tributos y cotizaciones sociales, se realicen con los mismos criterios que los
empleados por la Administración del Estado.» 

E) El apartado 3 del artículo 4 quedará redactado de la siguiente manera: 

«3. La Secretaría General se estructura en las siguientes Unidades: 

Gabinete de Planificación y Coordinación. 
Secretaría de Su Majestad la Reina. 
Secretaría de Su Alteza Real el Príncipe de Asturias. 
Servicio de Seguridad. 
Relaciones con los Medios de Comunicación. 
Protocolo. 
Administración, Infraestructura y Servicios.» 

F) El apartado 2 del artículo 9 quedará redactado de la siguiente manera: 

«2. Tendrán la consideración de personal de dirección los Jefes titulares de las Unidades relacionadas en el
artículo 4.3, así como el Interventor de la Casa de Su Majestad el Rey.» 

G) Las expresiones «Ministerio de Administraciones Públicas» de los artículos 11.1 y 12.2, respectivamente, y
«Departamento de Administraciones Públicas» del artículo 11.3, se sustituyen por la expresión «Ministerio de la
Presidencia». 

H) En la disposición adicional primera, se sustituyen los términos «los titulares de Agrupaciones a que se refiere el
apartado 3 del artículo 4», por los términos «el Jefe del Cuarto Militar». 

Disposición final. 
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El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 5 de agosto de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

13041 Recurso de inconstitucionalidad n.º 1017-2010, en relación con diversos preceptos de la Ley del Parlamento de
Cataluña 5/2009, de 28 de abril, de los recursos contra la calificación negativa de los títulos o las cláusulas
concretas en materia de derecho catalán que deban inscribirse en un registro de la propiedad, mercantil o de bienes
muebles de Cataluña. (BOE núm. 195, de 12-8-2010).

El Pleno del Tribunal Constitucional por Auto de 29 de julio actual, en el recurso de inconstitucionalidad núm.
1017-2010, promovido por el Abogado del Estado, en representación del Presidente del Gobierno, ha acordado: 1.º Mantener
la suspensión de los incisos «y al menos uno se basa en normas del derecho catalán o en su infracción» e «incluidos los que
no aleguen la infracción de una norma del derecho catalán» del art. 3.4 de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2009, de 28
de abril, de los recursos contra la calificación negativa de los títulos o las cláusulas concretas en materia de derecho catalán
que deban inscribirse en un registro de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de Cataluña, así como, por conexión,
del inciso «o junto con otros motivos» de su art. 1. 2.º Levantar la suspensión en lo restante de los arts. 1 y 3.4 y de los arts.
3.3 y 7.2 de dicha Ley del Parlamento de Cataluña 5/2009, de 28 de abril. Suspensión que se produjo con la admisión del
mencionado recurso y que fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 51, de 27 de febrero de 2010. 

Madrid, 29 de julio de 2010.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12918 Resolución de 16 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueban
las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles y sus
anexos I, II, y III, para ser utilizado por la entidad «Finanzia Banco de Crédito SA», con letras de identificación
«F-FZ». (BOE núm. 193, de 10-8-2010).

Accediendo a lo solicitado por doña María del Carmen Borra Pedrero, en representación de «Finanzia Banco de
Crédito, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Julián Camarillo, 4, con CIF n.º A37001815. 

Teniendo en cuenta: 

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 22 de enero de 2010, se aprueben las
modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles y sus anexos I, II, y
III, que acompaña, con letras de identificación «F-FZ», aprobado por Resolución de esta Dirección General de fecha 24 de
mayo de 2001 (B.O.E. de 12 de julio de 2001) y modificado por Resolución de fecha 8 de abril de 2002 (B.O.E. de 23 de
mayo de 2002). 

Segundo.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.
Tercero.–Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha

informado favorablemente a la aprobación de las modificaciones solicitadas. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles,
y sus anexos I, II, y III, aprobado por Resolución de esta Dirección General de fecha 24 de mayo de 2001 (B.O.E. de 12 de
julio de 2001) y modificado por Resolución de fecha 8 de abril de 2002 (B.O.E. de 23 de mayo de 2002), para ser utilizado
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por la entidad «Finanzia Banco de Crédito, S. A.», con letras de identificación «F-FZ». 
2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y las de 24 de mayo de 2001 y 8 de abril

de 2002. 

Madrid, 16 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12618 Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. (BOE núm. 190, de 6-8-2010).

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, incluye la reforma de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios
Profesionales.

El artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, derivado de la reforma anterior, regula el contenido del visado y
la responsabilidad del colegio profesional derivada del ejercicio de su función de visado, y configura el visado como un
instrumento voluntario, aunque otorga al Gobierno la potestad de establecer los trabajos profesionales que exigirán visado
obligatorio atendiendo a la necesaria existencia de una relación de causalidad directa entre el trabajo profesional y la
afectación a la integridad física y seguridad de las personas, y a la acreditación de que el visado es el medio de control más
proporcionado.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, prevé, en su disposición final tercera, una autorización al Gobierno para que
dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley. Además, la disposición transitoria
tercera de la misma ley prevé que en el plazo máximo de cuatro meses desde su entrada en vigor, el Gobierno aprobará un
real decreto que establezca los visados que serán exigibles de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de
13 de febrero. Finalmente, la Ley 2/1974, en su disposición final, autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias
para la aplicación de dicha ley.

De acuerdo con la habilitación legal prevista en las leyes 25/2009, de 22 de diciembre, y 2/1974, de 13 de febrero,
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, se adopta este real decreto, en el que
se determinan los trabajos profesionales que, por quedar acreditada su necesidad y proporcionalidad entre otras alternativas
posibles, obligatoriamente deben obtener el visado colegial, como excepción a la libertad de elección del cliente.

En cada uno de los trabajos mencionados en el artículo 2 de este real decreto ha quedado acreditada la necesidad de
que esté sometido obligatoriamente al visado colegial por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas, y su proporcionalidad por resultar el visado el
medio de control más proporcionado, teniendo en cuenta los distintos instrumentos de control posibles.

En la ponderación de esa necesidad y proporcionalidad, se ha tenido presente la situación actual de los medios de
control, muy superiores a los existentes en 1931, momento en el que se instituyó el visado colegial como un instrumento de
control por los colegios profesionales para determinadas obras. Así, se cuenta con profesionales con una excelente
preparación y conscientes de su responsabilidad; con una mejor regulación de las actividades económicas, en especial de
aquellas que incorporan mayores riesgos; con normativa de seguridad en el trabajo o de seguridad industrial, inexistente
décadas atrás; con mercados de seguros desarrollados; con entidades que realizan labores de certificación y control; con
Administraciones públicas que incorporan crecientemente las nuevas tecnologías y una mayor eficacia en su actuación
supervisora, y también con un sistema legal e institucional de defensa del consumidor que se ha desarrollado en las últimas
décadas. En definitiva, la calidad de los trabajos profesionales cuenta con plenas garantías que, además, se intensifican con
las reformas llevadas a cabo, por ejemplo, al regular que los Colegios deban mantener un registro actualizado de
profesionales colegiados, accesible a los usuarios, o disponer de un servicio de atención a los consumidores.

Lo dispuesto en este real decreto no obsta para que puedan existir otros trabajos profesionales que se sometan a visado
colegial cuando así lo solicite voluntariamente el cliente, incluida la Administración pública cuando actúe como tal.

Por otra parte, cabe destacar que lo previsto en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, y lo establecido en este real
decreto que se dicta para su desarrollo, no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones públicas, en ejercicio de su
autonomía organizativa y en el ámbito de sus competencias, para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus
funciones, establecer con los Colegios profesionales u otras entidades los convenios o contratar los servicios de
comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que consideren necesarios relativos
a los trabajos profesionales.

La norma se compone de siete artículos, una disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición
derogatoria y tres disposiciones finales. En el articulado se establece el objeto de este real decreto que es establecer los
trabajos profesionales que obligatoriamente deben obtener el visado de un colegio profesional, así como concretar el régimen
jurídico aplicable a los casos de visado obligatorio. El artículo 2 establece, con carácter exclusivo y excluyente, cuáles son
los trabajos profesionales concretos que tienen que obtener obligatoriamente el visado colegial, de acuerdo con los criterios



149

de necesidad, por existir una relación de causalidad directa con la seguridad o integridad física de las personas, y
proporcionalidad, que exige el artículo 13 de la Ley sobre Colegios Profesionales.

El artículo 3 establece el visado único aunque el trabajo se desarrolle en proyectos parciales, mientras el artículo 4
establece como excepción a la obligación de visar el caso en que el trabajo profesional deba presentarse ante la oficina de
supervisión de proyectos de la Administración pública competente. Por su parte, el artículo 5 identifica el colegio competente
para visar en cada caso y el artículo 6 regula la forma en la que debe ejercerse la función de visado cuando éste es obligatorio.

Finalmente, el artículo 7 contempla la libre prestación de servicios de los profesionales comunitarios, que cuando
ejerzan en España en régimen de libre prestación de servicios, deberán visar sus trabajos en los mismos casos y condiciones
que los españoles.

La disposición adicional establece que la Administración General del Estado no solicitará el visado colegial cuando
actúe como cliente. La disposición transitoria se refiere a las solicitudes de visado ya presentadas. La disposición derogatoria
se refiere a las normas que puedan oponerse a la regulación del visado contenida en el real decreto, incluidas las normas de
las corporaciones colegiales. Entre las disposiciones finales se incluye una previsión de que el listado de trabajos sometidos
a visado obligatorio pueda actualizarse por cambios que afecten a la valoración de la necesidad y proporcionalidad de esta
exigencia, previo informe de las comunidades autónomas.

En la tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, los Colegios profesionales,
el Consejo de Consumidores y Usuarios, la Comisión Nacional de Administración Local, la Federación Española de
Municipios y Provincias, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y la Comisión Nacional de la Competencia.
Este real decreto tiene carácter básico en virtud del artículo 149.1.18ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado
la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, por referirse al visado, función
pública propia de los colegios como corporaciones de derecho público, y en virtud del artículo 149.1.13ª, por la especial
trascendencia económica que tiene el uso de este instrumento en el sector de los servicios profesionales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto desarrollar lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre
Colegios profesionales, que regula el visado colegial. En particular, establece los trabajos profesionales que deben someterse
a visado colegial obligatorio, en aplicación de los criterios de necesidad, por afectar directamente a la integridad física y
seguridad de las personas, y proporcionalidad, por resultar el visado el medio de control más proporcionado. Asimismo
concreta el régimen jurídico aplicable a los casos de visado obligatorio.

Artículo 2. Visados obligatorios.

Es obligatorio obtener el visado colegial únicamente sobre los trabajos profesionales siguientes:

a) Proyecto de ejecución de edificación. A estos efectos se entenderá por edificación lo previsto en el artículo 2.1 de
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. La obligación de visado alcanza a aquellas obras que
requieran proyecto de acuerdo con el artículo 2.2 de dicha ley.

b) Certificado de final de obra de edificación, que incluirá la documentación prevista en el anexo II.3.3 del Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. A estos efectos, se entenderá
por edificación lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. La
obligación de visado alcanza a aquellas obras que requieran proyecto de acuerdo con el artículo 2.2 de dicha ley.

c) Proyecto de ejecución de edificación y certificado final de obra que, en su caso, deban ser aportados en los
procedimientos administrativos de legalización de obras de edificación, de acuerdo con la normativa urbanística aplicable.

d) Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera el uso de explosivos, de acuerdo con lo previsto en la
normativa urbanística aplicable.

e) Proyecto de voladuras especiales previsto en el artículo 151 del Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril.

f) Proyectos técnicos de establecimiento, traslado y modificación sustancial de una fábrica de explosivos, previstos,
respectivamente, en los artículos 33, 34 y 35 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de
febrero.

g) Proyectos técnicos de instalación y modificación sustancial de depósitos comerciales y de consumo de materias
explosivas, previstos, respectivamente, en los artículos 155 y 156 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto
230/1998, de 16 de febrero.

h) Proyectos de establecimiento de talleres de cartuchería y pirotécnica y de depósitos no integrados en ellos, previstos
en los artículos 25, 29, 69, 70 y 71 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto
563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
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i) Proyectos de aprovechamientos de recursos mineros de las secciones C) y D), previstos en los artículos 85 y 89 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Artículo 3. Visado de trabajos con proyectos parciales.

Para cumplir la obligación prevista en el artículo 2 bastará con que los trabajos profesionales recogidos en el
mencionado artículo, aunque se desarrollen o completen mediante proyectos parciales y otros documentos técnicos, estén
visados una sola vez y por un solo colegio profesional, que deberá ser el competente en la materia principal del trabajo de
acuerdo con lo previsto en el artículo 5, sin que sea necesario el visado parcial de los documentos que formen parte de ellos.

Artículo 4. Excepciones a los casos de visado obligatorio.

1. Cuando en aplicación de la normativa sobre contratación pública, alguno de los trabajos previstos en el artículo
2 sea objeto de informe de la oficina de supervisión de proyectos, u órgano equivalente, de la Administración Pública
competente, no será necesaria la previa obtención del visado colegial. Dicho informe bastará a efectos del cumplimiento de
la obligación de obtención del visado colegial.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas contratantes podrán eximir de la obligación de visado a los trabajos objeto
de un contrato del sector público que no se encuentren en el supuesto del apartado anterior, cuando a través de sus procesos
de contratación, de conformidad con las normas que los regulan, realicen la comprobación de la identidad y habilitación
profesional del autor del trabajo y de la corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de acuerdo
con la normativa aplicable.

Artículo 5. Colegio profesional competente para visar los trabajos profesionales.

1. Para la obtención del visado colegial obligatorio de conformidad con lo previsto en el artículo 2, el profesional
firmante del trabajo se dirigirá al colegio profesional competente en la materia principal del trabajo profesional, que será la
que ejerza el profesional responsable del conjunto del trabajo. Cuando haya varios colegios profesionales competentes en
la materia, el profesional podrá obtener el visado en cualquiera de ellos.

A estos efectos, se entiende que en los certificados finales de obra de edificación mencionados en las letras b) y c)
del artículo 2, la materia principal comprende la dirección de obra y la dirección de ejecución de obra, por lo que bastará el
visado de un colegio profesional competente en cualquiera de estas materias.

2. Cuando una organización colegial se estructure en colegios profesionales de ámbito inferior al nacional, el
profesional firmante del trabajo cuyo visado sea obligatorio podrá obtener el visado en cualquiera de ellos. Cuando el
profesional solicite el visado en un colegio distinto al de adscripción, los Colegios podrán utilizar los oportunos mecanismos
de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa previstos en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre colegios
profesionales.

Artículo 6. Ejercicio de la función de visado por los colegios profesionales.

1. La función de visar trabajos profesionales, cuando sean obligatorios, será ejercida directamente por el colegio
profesional bajo su responsabilidad.

2. Cuando un trabajo profesional esté sometido a visado obligatorio, éste deberá obtenerse antes de presentarlo, en
su caso, ante la Administración Pública competente. En ningún caso será posible el visado posterior a esa presentación.

3. Únicamentepodrádenegarseelvisadoobligatorioporrazóndenoestarcolegiadocuando, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, la colegiación sea obligatoria para la
realización de ese trabajo profesional.

Artículo 7. Libre prestación de servicios de profesionales comunitarios.

1. Los profesionales establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea deberán visar sus trabajos
profesionales, cuando presten servicios en España en régimen de libre prestación sin establecimiento, en los mismos términos
que los profesionales españoles, de acuerdo con lo previsto en este real decreto.

2. Cuando la realización del trabajo profesional esté sometida a visado obligatorio, bastará, a efectos de acreditación
de la identidad y habilitación del autor del trabajo que debe realizar el colegio para visar, la comunicación que el profesional
haya realizado con motivo de su desplazamiento, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre reconocimiento de
cualificaciones profesionales.

Disposición adicional única. Regla aplicable a la Administración General del Estado sobre visados no obligatorios.

Para los trabajos profesionales distintos de los previstos en el artículo 2 que formen parte del objeto de un contrato
con la Administración General del Estado, los órganos de contratación de la misma no exigirán el visado colegial. No
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obstante, por Acuerdo de Consejo de Ministros podrán preverse excepciones a esta regla por razones debidamente
justificadas, de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad.

Disposición transitoria única. Visados solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto.

Los trabajos profesionales para los que, antes de la entrada en vigor de este real decreto, se haya presentado
formalmente la solicitud de visado ante el Colegio Profesional competente, se regirán por la normativa vigente en el momento
de presentación de dicha solicitud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en este real decreto y, en particular, las que establezcan, de cualquier forma, la exigencia de un visado colegial obligatorio
sobre trabajos profesionales distintos de los referidos en el artículo 2 de este real decreto.

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones relativas al visado incluidas en los estatutos de corporaciones
colegiales y demás normas internas colegiales, en aquello en que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.18ª y 149.1.13ª de la Constitución, que atribuyen al Estado
la competencia exclusiva, para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y para establecer las
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Estudio sobre la vigencia de la necesidad y proporcionalidad de las exigencias de visado colegial
obligatorio.

El Ministerio de Economía y Hacienda presentará a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
antes de que se cumplan los tres años de entrada en vigor de este real decreto, un estudio sobre la conveniencia de actualizar
la relación de trabajos profesionales sometidos a visado obligatorio contenida en el artículo 2. Para ello, deberá valorar si
se han producido cambios en las circunstancias técnicas y organizativas que aconsejen modificar la apreciación de la
concurrencia de los criterios legales de necesidad y proporcionalidad. Para realizar esa valoración contará con la colaboración
de los Ministerios competentes en las materias correspondientes y consultará preceptivamente a las comunidades autónomas,
que podrán realizar cuantas aportaciones y sugerencias consideren oportunas. Asimismo, recabará las consideraciones que
puedan realizar los colegios profesionales.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2010.

Dado en Madrid, el 5 de agosto de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Ministra de Economía y Hacienda,

ELENA SALGADO MÉNDEZ

13463 Orden EHA/2264/2010, de 20 de julio, por la que se dictan normas e instrucciones técnicas para la formación del
censo electoral de residentes en España que sean nacionales de países con Acuerdos para las elecciones municipales.
(BOE núm. 208, de 27-8-2010).

El artículo 176.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, establece en su primer
párrafo que «Sin perjuicio de lo regulado en el título I, capítulo I de esta Ley, gozan del derecho de sufragio activo en las
elecciones municipales los residentes extranjeros en España cuyos respectivos países permitan el voto a los españoles en
dichas elecciones, en los términos de un tratado».

El Real Decreto 202/1995, de 10 de febrero, por el que se dispone la formación del censo electoral de extranjeros
residentes en España para las elecciones municipales, en su parte expositiva hace referencia a los Acuerdos entre España y
otros países en ese momento vigentes y en su artículo 2.3 dispone que la Oficina del Censo Electoral realizará una campaña
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informativa para dar a conocer a la población afectada la formación de ese censo y el procedimiento de inscripción en el
mismo.

El citado Real Decreto 202/1995, tuvo su desarrollo en las Órdenes de 17 de febrero de 1995 y de 23 de diciembre
de 1998, por las que se dictan normas e instrucciones técnicas para la formación del censo electoral de extranjeros residentes
en España para las elecciones municipales, de aplicación a los nacionales de los Estados que no pertenecen a la Unión
Europea.

En la disposición primera de la Orden de 23 de diciembre de 1998 se establecen las condiciones básicas para tener
el derecho de inscripción, en tanto que en sus disposiciones segunda y tercera se establecen el procedimiento y los plazos
de solicitud.

Por otra parte, el artículo 105 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
establece que todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para permanecer en España por
un período superior a seis meses tienen el derecho y la obligación de obtener la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán
solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que se conceda la correspondiente
autorización, respectivamente y que la tarjeta de identidad de extranjero es el documento destinado a identificar al extranjero
a los efectos de acreditar su situación legal en España. Además, en su artículo 109, apartado g) establece que existirá, en la
Dirección General de la Policía, un Registro Central de Extranjeros en el que se anotarán las autorizaciones de residencia.

Además, el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, establece en su artículo 7, punto 1, que los ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tienen derecho a residir en territorio español por un período
superior a tres meses y que los interesados estarán obligados a solicitar personalmente ante la Oficina de Extranjeros de la
provincia donde pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente,
su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. También establece que dicha solicitud deberá presentarse en el plazo
de tres meses contados desde la fecha de entrada en España y que le será expedido de forma inmediata un certificado de
registro en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de la persona registrada, su número de identidad de extranjero
y la fecha de registro.

La presente Orden tiene por objeto actualizar la ya citada de 23 de diciembre de 1998, para facilitar la presentación
de las solicitudes de inscripción en el Censo Electoral de aquellos ciudadanos nacionales de los Estados que no pertenecen
a la Unión Europea residentes en España, que cumplan con las condiciones establecidas con la información disponible en
la Oficina del Censo Electoral.

La nueva Orden se dicta conforme a la normativa precedente, con el informe previo de la Junta Electoral Central y
de conformidad con los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e Inmigración y del Interior.
En su virtud, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, dispongo:

Artículo 1. Derecho de inscripción.

1. Podrán solicitar la inscripción en el censo electoral para las elecciones municipales aquellas personas que, sin haber
adquirido la nacionalidad española, sean ciudadanos de países con los que España haya establecido un Acuerdo reconociendo
el derecho a votar en las elecciones municipales a los nacionales miembros de los referidos Estados en España y a los
españoles en dichos Estados.

La relación de países con Acuerdos establecidos en vigor incluye a Colombia, Chile, Ecuador, Noruega, Paraguay,
Perú y Nueva Zelanda.

La inscripción también podrá ser solicitada por los nacionales de otros países con los que se establezcan Acuerdos
que entren en vigor antes de la fecha límite de la presentación de las solicitudes establecida en esta Orden.

2. Las condiciones que deben reunir para tener derecho a la inscripción son:

a) Ser mayor de dieciocho años y no estar privado del derecho de sufragio activo.
b) Estar inscrito en el Padrón municipal de habitantes.
c) Estar en posesión de la autorización de residencia en España.
d) Haber residido legalmente en España el tiempo exigido en el correspondiente Acuerdo.
e) Cumplir los demás requisitos que estén establecidos en el correspondiente Acuerdo.

3. La nacionalidad, la posesión de la autorización de residencia y la residencia legal en España durante el tiempo
exigido en el correspondiente Acuerdo se acreditarán a partir de los datos correspondientes a las inscripciones practicadas
en el Registro Central de Extranjeros.

4. También podrán solicitar la inscripción los menores de edad que en el momento de formular la inscripción hayan
cumplido diecisiete años, y cumplan con el resto de los requisitos recogidos en las letras b) a e) del apartado 2 de este
artículo, a fin de incorporarlos a las listas electorales en caso de que el día de la votación hayan alcanzado los dieciocho años.

Artículo 2. Procedimientos de solicitud.
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1. Para realizar el trámite de inscripción se faculta a la Oficina del Censo Electoral para remitir una comunicación,
en los meses previos a la convocatoria de las elecciones, a los extranjeros residentes en España que reúnan las condiciones
establecidas en el artículo anterior, con sus datos personales y de residencia preimpresos, obtenidos de la información del
Registro Central de Extranjeros y de los Padrones municipales.

En ese caso, para realizar la solicitud de inscripción los interesados deberán cumplimentar los datos que se requieran,
firmarla y remitirla a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente.

La solicitud de inscripción también podrá ser realizada conforme a los procedimientos de administración electrónica
que se establezcan.

2. Los extranjeros residentes en España que consideren que cumplen las condiciones establecidas en el apartado 2
del artículo primero de esta Orden, podrán presentar las solicitudes de inscripción personalmente en el Ayuntamiento del
municipio de residencia, en el impreso proporcionado por la Oficina del Censo Electoral.

Los Ayuntamientos comprobarán la identidad del solicitante, que se aporta la documentación exigida, cumplimentarán
la diligencia que conste en el modelo de la solicitud y la remitirán a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo
Electoral correspondiente a su provincia.

Artículo 3. Plazo de las solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse entre el 1 de diciembre del año anterior al que se celebren las elecciones
municipales y el 15 de enero de ese año, ambos inclusive.

Los Ayuntamientos enviarán las solicitudes a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral
correspondiente a su provincia conforme las tramiten y, en cualquier caso, antes del día 20 de enero del año en el que se
celebren las elecciones.

Artículo 4. Resolución de las solicitudes.

Las delegaciones provinciales de la Oficina del Censo Electoral resolverán las solicitudes presentadas. Las que
resulten estimadas se incluirán en el censo electoral vigente para las elecciones municipales en tanto que las que resulten
denegadas serán notificadas a los interesados de forma motivada en el plazo de quince días siguientes a su recepción.

Artículo 5. Validez de las inscripciones.

Las inscripciones serán válidas exclusivamente para las elecciones municipales para las que se realicen las solicitudes.
Artículo 6. Publicidad en los Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos darán publicidad, mediante bandos o cualquier otra forma de difusión que se estime conveniente,
del procedimiento para la presentación de las solicitudes por parte de los interesados teniendo en cuenta las actuaciones que
realice la Oficina del Censo Electoral.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Orden de 23 de diciembre de 1998, por la que se dictan normas e instrucciones técnicas para la formación
del censo electoral de extranjeros residentes en España, para las elecciones municipales, así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la propia Orden.

Disposición final primera. Habilitación.

Se habilita al Director de la Oficina del Censo Electoral para dictar cuantas instrucciones de aplicación requiera la
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

MINISTERIO DE FOMENTO

12534 Real Decreto 919/2010, de 16 de julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
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Transportes Terrestres para adaptarlo a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.  (BOE núm. 189, de 5-8-2010).

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio, en su artículo 21 ha modificado diversos preceptos de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, especialmente en lo que afecta al ejercicio de la actividad de
arrendamiento sin conductor. Asimismo, ha actualizado diversos preceptos que actualmente habían quedado obsoletos. Esta
modificación aconseja adaptar el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre a la nueva regulación.

Concretamente, se estima procedente dar una nueva redacción a los artículos 28, 41.2, 42, 161, 165.1, 176, 177, 178,
180, 181, 184 y 185 del mencionado Reglamento, Asimismo, y por idéntica causa, procede derogar el artículo 44, el punto
3 del artículo 45, y los artículos 174, 175 y 188 a 192 del referido Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de julio de 2010,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de
28 de septiembre, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 28 queda redactado del siguiente modo:

«Los transportes públicos regulares permanentes de viajeros de uso general estarán sujetos a tarifas máximas
obligatorias que se determinarán en el correspondiente título concesional o autorización especial.

Dichas tarifas obligatorias deberán estar expuestas al público de conformidad con lo previsto en este Reglamento
y con lo que el Ministro de Fomento determine.

El Ministro de Fomento podrá extender la obligatoriedad de exponer al público otros precios que apliquen las
empresas transportistas o que desarrollen actividades auxiliares y complementarias del transporte, aunque no vengan
determinados mediante tarifas administrativas de obligado cumplimiento.»

Dos. Se añade una nueva letra al final del punto 2 del artículo 41 con la siguiente redacción:

«n) Arrendamiento de vehículos sin conductor. »

Tres. El primer párrafo del punto 1 del artículo 42 queda redactado del siguiente modo:

«1. Para el otorgamiento de los títulos administrativos habilitantes para la prestación de los servicios de
transporte público por carretera, o para la realización de las actividades auxiliares y complementarias del mismo, será
necesario cumplir los siguientes requisitos: »

Cuatro. Se suprime el artículo 44, que queda sin contenido.
Cinco. Se suprime el punto 3 del artículo 45, que queda sin contenido.
Seis. El punto 2 del artículo 161 queda redactado del siguiente modo:

«2. El otorgamiento de autorizaciones de agencia de transporte no estará sujeto a limitaciones cuantitativas,
debiendo realizarse el mismo en favor de todas la Empresas que lo soliciten y que cumplan los requisitos exigibles.»

Siete. El punto 1 del artículo 165 queda redactado del siguiente modo:

«1. La actividad de mediación en los transportes de viajeros, tanto nacionales como internacionales, salvo los
supuestos de colaboración entre transportistas legal o reglamentariamente previstos, estará reservada a las agencias
de viaje.».

Ocho. Se suprimen los artículos 174 y 175, que quedan sin contenido.
Nueve. El punto 1 del artículo 176 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los contratos de arrendamiento de vehículos sin conductor deberán celebrarse en los locales u oficinas de
la empresa arrendadora, si bien su formalización y la entrega efectiva de los vehículos a los usuarios podrán llevarse
a cabo en un lugar diferente, siempre que quede garantizada la contratación previa.
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Dichos contratos podrán asimismo ser celebrados en las delegaciones que la empresa arrendadora tenga en
hoteles, agencias de viajes, complejos turísticos o centros similares.»

Diez. El punto 3 del artículo 176 queda redactado del siguiente modo:

«3. Las empresas arrendadoras podrán realizar arrendamiento de sus vehículos utilizando la colaboración de
otras empresas arrendadoras que contraten directamente con los clientes.

La responsabilidad administrativa por cualquier infracción relativa a las normas reguladoras del arrendamiento
de vehículos corresponderá conjunta y solidariamente a la empresa propietaria del vehículo y a la empresa
colaboradora.

Para la realización de la colaboración prevista en este punto en relación con empresas y vehículos extranjeros
deberán cumplirse las reglas establecidas por el Ministerio de Economía y Hacienda.»

Once. El artículo 177 queda redactado del siguiente modo:

«El contrato de arrendamiento, salvo lo dispuesto en la sección 2.ª de este capítulo, deberá referirse únicamente
a la puesta a disposición del vehículo sin conductor, no pudiendo ir acompañado de otro concertado con la misma
empresa relativo al personal conductor o acompañante.»

Doce. El punto 1 del artículo 178 queda redactado del siguiente modo:

«1. Cuando el vehículo arrendado vaya a destinarse a la realización de cualquier tipo de transporte sujeto a
autorización o concesión administrativa, será necesario que se le adscriba con carácter previo la correspondiente
autorización de transporte, o una copia certificada de ésta, de la que deberá ser titular el arrendatario.

A fin de acreditar la disponibilidad del vehículo arrendado, necesaria para el otorgamiento de la autorización
de transporte, será suficiente un precontrato o documento análogo en el que las partes se comprometan a realizar el
arrendamiento y en el que figure el plazo de duración de éste, la identificación de la empresa arrendadora y los datos
del vehículo de que se trate.

Antes de la formalización del contrato definitivo de arrendamiento, la empresa arrendadora deberá exigir al
arrendatario que cuente con la correspondiente autorización de transporte, cuando se trate de autobuses o vehículos
pesados de mercancías.»

Trece. El punto 1 del artículo 180 queda redactado del siguiente modo:

«1. Fuera de los supuestos de colaboración entre transportistas legalmente previstos, únicamente podrán
arrendarse con conductor los vehículos de turismo. Dicho arrendamiento tendrá a todos los efectos administrativos
la consideración de transporte discrecional de viajeros.»

Catorce. El punto 1 del artículo 181 queda redactado del siguiente modo:

«1. Para el otorgamiento de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, que serán de la
modalidad prevista en el artículo 92.2 a) de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, será necesario que
la persona física o jurídica solicitante cumpla los siguientes requisitos:

a) Disposición de, al menos, un local dedicado a la actividad de arrendamiento de vehículos, con nombre o título
registrado y abierto al público previo cumplimiento de los requisitos legales sobre apertura de locales.

b) Disposición en propiedad, leasing o arrendamiento, del número mínimo de vehículos dedicados a la actividad
de arrendamiento con conductor que determine el Ministro de Fomento en función de las circunstancias del mercado.
Dicho número no podrá ser inferior a cuatro. Los vehículos deberán tener carácter representativo pudiendo, a tal
efecto, exigirse unas características mínimas de equipamiento, potencia o prestaciones.

c) No superación de los límites de antigüedad de los vehículos que, en su caso, determine el Ministro de
Fomento, en función de las circunstancias concurrentes en el mercado.

d) “d) Suscripción del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor,
conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de
vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre y en el Reglamento del seguro
obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real Decreto 1507/2008,
de 12 de septiembre.” 

e) Disposición de garajes o lugares de aparcamiento cuando así lo exija el Ministerio de Fomento o la
comunidad autónoma competente por delegación del Estado para el otorgamiento de las correspondientes
autorizaciones, debiendo ésta respetar las reglas que, en su caso, el referido Ministerio establezca.

f) Disposición de un mínimo de dos conductores por cada tres vehículos, provistos del permiso de conducir de



156

la clase BTP, en régimen de alta en la Seguridad Social y contratados a jornada completa.
g) Las demás que, por resultar necesarias para el adecuado ejercicio de la actividad, determine el Ministro de

Fomento o, de acuerdo con las previsiones realizadas por éste, la comunidad autónoma competente por delegación
del Estado para el otorgamiento de las correspondientes autorizaciones, debiendo ésta respetar las reglas que, en su
caso, el referido Ministro establezca.»

Quince. El punto 1 del artículo 184 queda redactado del siguiente modo:

«1. Para alcanzar tal consideración a efectos de la ordenación del transporte, las estaciones de transporte de
viajeros deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Contar con accesos, para entradas y salidas de los vehículos, configurados de modo que no produzcan
interferencias entre los mismos ni alteraciones sensibles en la capacidad de circulación normal por las vías
colindantes.

b) Contar con accesos para entradas y salidas de los viajeros, independientes de los vehículos. c) Poseer dársenas
cubiertas en número suficiente para los aparcamientos simultáneos que se precisen.

d) Tener andenes cubiertos para subida y bajada de viajeros.
e) Contar con zonas de espera independientes de los andenes.
f) Contar con instalaciones de servicios sanitarios. g) Poseer dependencias, de uso común o individualizado,

para la facturación, consigna y venta de billetes, así como oficina de información, ya sean explotadas por medios
propios o a través de terceros.»

Dieciséis. El artículo 185 queda redactado del siguiente modo:

«Para alcanzar tal consideración a efectos de la planificación del transporte, las estaciones de transporte de
mercancías deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Ubicación en zona próxima a los núcleos de contratación o intercambio y generación de cargas.
b) Carácter público, esto es, que puedan ser utilizadas por cualquier vehículo de transporte o transportista

legalmente establecido, con las únicas restricciones que se establezcan en sus normas específicas de explotación.
c) Acoger en su recinto un conjunto de servicios e instalaciones donde se desarrollen actividades relacionadas

o vinculadas al transporte e integrados, a su vez, en funciones o tareas específicas de la estación o al servicio de la
misma, tales como almacenaje, manipulación, clasificación, depósito, grupaje o distribución de las mercancías.

d) Poseer, dentro de una zona identificada y delimitada, accesos controlados para los vehículos, así como contar
con playas, viales de maniobra y aparcamientos adecuados para vehículos pesados.

e) Contar con naves de consolidación y fraccionamiento de cargas dotadas de muelles para recibir o expedir las
mercancías, así como con naves de almacenamiento.

f) Contar con instalaciones para la atención de las tripulaciones de los vehículos, tales como lugar de
restauración, sala de descanso o de espera, así como de los servicios adecuados destinados al aseo personal.»

Diecisiete. Se suprimen los artículos 188, 189, 190, 191 y 192, que quedan sin contenido.

Disposición final. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de julio de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
JOSÉ BLANCO LÓPEZ

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

12486 Orden TIN/2124/2010, de 28 de julio, por la que se modifica la Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la
que se desarrollan los criterios técnicos para la liquidación de capitales coste de pensiones y otras prestaciones
periódicas de la Seguridad Social. (BOE núm. 188, de 4-8-2010).
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La Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, desarrolla los criterios técnicos para la liquidación de capitales coste
de pensiones y otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social.

Dicha orden, en su artículo 1, establece que lo dispuesto en la misma será de aplicación para el cálculo del importe
de los capitales coste de pensiones y otras prestaciones económicas de carácter periódico del sistema de la Seguridad Social,
derivadas tanto de contingencias comunes como de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y, concretamente,
en su artículo 3 fija en el 4 por 100 anual el tipo de interés técnico nominal aplicable en la determinación del importe de esos
capitales coste.

A su vez, el Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, en su artículo 78.2.b) determina genéricamente que el indicado tipo de
interés técnico o de actualización se seleccionará con criterios de prudencia y de acuerdo con previsiones de evolución de
la economía a largo plazo, de forma que permita obtener unos valores estimados con desviaciones mínimas sobre los valores
reales observados, facultando al mismo tiempo al actual Ministerio de Trabajo e Inmigración para fijar la tasa nominal de
interés técnico aplicable.

A ese respecto, los cambios económicos experimentados desde la entrada en vigor de aquella Orden TAS/4054/2005,
de 27 de diciembre, aconsejan la modificación del citado tipo de interés técnico fijado en su artículo 3 y aplicable en el
cálculo de dichos capitales coste, con el fin de acomodar los resultados a los costes reales de las pensiones o prestaciones
periódicas de la Seguridad Social a actualizar y siguiendo así las directrices contenidas en el mencionado artículo 78.2.b)
del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social.

En tal sentido, y tras las pertinentes consultas a las Direcciones Generales de Política Económica, del Tesoro y Política
Financiera y de Seguros y Fondos de Pensiones, del Ministerio de Economía y Hacienda, se ha considerado oportuno situar
en el 3 por 100 el referido tipo de interés técnico o de actualización.

En virtud de cuanto antecede, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la que se desarrollan los criterios
técnicos para la liquidación de capitales coste de pensiones y otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social.

El artículo 3 de la Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la que se desarrollan los criterios técnicos para la
liquidación de capitales coste de pensiones y otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social, queda redactado en los
términos siguientes:

«Artículo 3. Tipo de interés técnico o de actualización.

Se fija en el 3 por 100 anual el tipo de interés técnico nominal aplicable en la determinación del importe de los
capitales coste de pensiones y demás prestaciones económicas de carácter periódico, derivadas de cualquier
contingencia.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el primer día del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de julio de 2010.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho Chaves.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

13429 Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. (BOE
núm. 207, de 26-8-2010).

Advertidos errores en el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 125, de 22 de mayo de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:
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En la página 44863, al final del primer párrafo debe añadirse la frase: «La autoridad competente podrá verificar esa
capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre».

En la página 44883, apartado Diez, donde dice: «El instalador en baja tensión deberá desarrollar su actividad en el
seno de una empresa instaladora de gas...», debe decir: «El instalador en baja tensión deberá desarrollar su actividad en el
seno de una empresa instaladora de baja tensión...».

En la página 44892, apartado Catorce, donde dice: «Catorce. El apartado 7.b) del Anexo II del Real Decreto 836/2003,
de 27 de junio, ...», debe decir: «Catorce. El apartado 7.b) del Anexo II de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM
2, ... :»

En la misma página, apartado Quince, donde dice: «Quince. El anexo V del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio,
queda sustituido por el siguiente», debe decir: «Quince. El anexo V de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM
2, queda sustituido por el siguiente:»

En la página 44895, donde dice: «Dieciséis. El apartado 3 del anexo VI del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio,
queda sustituido por el siguiente:

“3. Requisitos para la obtención del carné.

La obtención del carné se puede realizar por dos vías. Por un lado requerirá la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria.
c) La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano competente de la

comunidad autónoma donde se realice el curso.
d) La superación de un examen realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma donde se ha realizado

el curso indicado en el párrafo anterior.

Por otro lado, se obtendrá directamente el carné de gruista u operador de grúa torre cuando se disponga de un título
de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del Reglamento de Aparatos de elevación y
manutención de los mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, y de esta Instrucción Técnica
Complementaria.

En ambos casos, superar un examen médico sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio, y agudeza
auditiva y aptitudes psicológicas.”»

Debe decir:

«Dieciséis. El apartado 3 del anexo VI de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 4, queda sustituido por
el siguiente:

“3. Requisitos para la obtención del carné.

La obtención del carné se puede realizar por dos vías. Por un lado requerirá la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria.
c) Superar un examen médico sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva y aptitudes

psicológicas.
d) La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano competente de la

comunidad autónoma donde se realice el curso.
e) La superación de un examen realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma donde se ha realizado

el curso indicado en el párrafo anterior.

Por otro lado, se obtendrá directamente el carné de gruista u operador de grúa torre cuando se disponga de un título
de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del Reglamento de Aparatos de elevación y
manutención de los mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, y de esta Instrucción Técnica
Complementaria. También en este caso, superar un examen médico sobre agudeza visual, sentido de la orientación,
equilibrio, y agudeza auditiva y aptitudes psicológicas.”»

En la página 44895, artículo noveno, apartado Uno, donde dice: «... se considerará cumplida la exigencia establecida
en el apartado c) del artículo 5.10 de la Instrucción Técnica Complementaria...», debe decir: «... se considerará cumplida la
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exigencia establecida en la letra d) del apartado 5.10 de la Instrucción Técnica Complementaria...».
En la página 44899, donde dice: «Siete. El apartado 3 del Anexo VII del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, queda

redactado como sigue:

“3. Requisitos para la obtención del carné.

La obtención del carné se puede realizar por dos vías. Por un lado requerirá la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria.
b) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en el párrafo c).
c) La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano competente de la

comunidad autónoma.
d) La superación de un examen teórico-práctico realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma en

la que radique la entidad que impartió el curso.

Por otro lado, se obtendrá directamente el carné de operador de grúa móvil autopropulsada cuando se disponga de
un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del Reglamento de aparatos de elevación y
manutención de los mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, y de esta Instrucción Técnica
Complementaria.

En ambos casos, superar un examen médico, psicotécnico y físico, específico para este tipo de actividades, que incluye
examen sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva.”»

Debe decir:

«Siete. El apartado 3 de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 4, queda redactado como sigue:

“3. Requisitos para la obtención del carné.

La obtención del carné se puede realizar por dos vías. Por un lado requerirá la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
b) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en el apartado c).
c) La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano competente de la

comunidad autónoma.
d) La superación de un examen teórico-práctico realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma en

la que radique la entidad que impartió el curso.
e) Superar un examen médico, psicotécnico y físico, específico para este tipo de actividad, que incluye examen de

agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva.

Por otro lado, se obtendrá directamente el carné de operador de grúa móvil autopropulsada cuando se disponga de
un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del Reglamento de aparatos de elevación y
manutención de los mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, y de esta Instrucción Técnica
Complementaria. También, en este caso, superar un examen médico, psicotécnico y físico, específico para este tipo de
actividades, que incluye examen sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva.”»
En las páginas 44919, 44920 y 44921, en el artículo decimosexto, donde dice: «Real Decreto 2068/2008», debe decir: «Real
Decreto 2060/2008».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

13539 Corrección de errores del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital. (BOE núm. 210, de 30-8-2019).

Advertidos errores en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Sociedades de Capital, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 161, de 3 de julio de 2010, se procede
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a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 58486, en la segunda línea del apartado 2 del artículo 27, donde dice: «acciones.», debe decir: «acciones,
cuya transmisibilidad podrá restringirse en los estatutos sociales.».

En la página 58486, en la segunda línea del apartado 1 del artículo 30, donde dice: «mencionadas», debe decir:
«menciones».

En la página 58487, en la segunda línea del apartado 3 del artículo 38, donde dice: «de la sociedad fuese inferior»,
debe decir: «de la sociedad, fuese inferior».

En la página 58489, en la cuarta línea del apartado 3 del artículo 43, donde dice: «mencionadas en número tercero
del apartado primero del artículo anterior», debe decir «mencionadas en la letra c) del apartado primero del artículo anterior».

En la página 58496, en las líneas tercera y cuarta del apartado 3 del artículo 73, donde dice: «diferencia entre la
valoración que hubiesen realizado y en valor real», debe decir «diferencia entre la valoración que hubiesen realizado y el
valor real».

En la página 58499, en la segunda línea del texto del artículo 90, donde dice: «alícuotas indivisibles», debe decir:
«alícuotas, indivisibles».

En la página 58499, en la primera línea del artículo 93, donde dice: «en esta ley, salvo», debe decir: «en esta ley, y
salvo».

En la página 58500, en la segunda frase del segundo párrafo del apartado 1 del artículo 94, que dice: «Las acciones
que tengan el mismo contenido de derechos constituyen una misma clase de acción.», debe decir: «Las acciones que tengan
el mismo contenido de derechos constituyen una misma clase.».

En la página 58500, en la segunda línea del apartado 1 del artículo 99, donde dice: «dividendo anual mínimo fijo o
variable», debe decir: «dividendo anual mínimo, fijo o variable»

En la página 58501, en la primera línea del artículo 101, donde dice: «liquidación de la sociedad las participaciones»,
debe decir: «liquidación de la sociedad, las participaciones».

En la página 58501, la rúbrica del capítulo III comienza diciendo «Del libro registro», y debe decir: «El libro
registro».

En la página 58506, en la primera línea del segundo párrafo del apartado 2 del artículo 117, donde dice: «fueran
nominativos se entregarán», debe decir: «fueran nominativos, se entregarán».

En la página 58506, en la segunda línea del artículo 119, donde dice: «se hará pública una vez», debe decir: «se hará
pública, una vez».

En la página 58509, en la primera línea de la página, del apartado 1 del artículo 129, donde dice: «para su ejercicio
estará legitimado», debe decir: «para su ejercicio, estará legitimado».
En la página 58511, en la segunda línea del primer párrafo del apartado 1 del artículo 140, donde dice: «sociedad dominante
en los siguientes», debe decir: «sociedad dominante, en los siguientes».

En la página 58511, en la segunda línea de la letra a) del apartado 1 del artículo 140, donde dice: «título gratuito o
como consecuencia», debe decir: «título gratuito, o como consecuencia».

En la página 58512, en la línea segunda del apartado 1 del artículo 143, donde se dice: «o las participaciones creadas»,
debe decir: «ni las participaciones creadas».

En la página 58513, en las líneas segunda y tercera del apartado 1 del artículo 149, donde dice: «propias acciones o
las participaciones creadas o las acciones emitidas por la sociedad dominante dentro de los límites», debe decir: «propias
acciones, o las participaciones creadas o las acciones emitidas por la sociedad dominante, dentro de los límites».

En la página 58514, en la tercera línea de la página, apartado 2 del artículo 149, donde dice: «norma tercera», debe
decir: «el artículo 146.3».

En la página 58514, en línea segunda del apartado 2 del artículo 150, donde se dice: «personal de la sociedad», debe
decir: «personal de la empresa».

En la página 58517, en la segunda línea del apartado 1 del artículo 162, donde dice: «conceder prestamos», debe decir:
«conceder créditos o préstamos».

En la página 58523, en la primera línea del apartado 3 del artículo 194, donde dice: «previstas», debe ser: «previstos».
En la página 58527, en el apartado 2 del artículo 217, en la primera línea, donde dice: «2. Cuando la retribución no

tenga como base», debe decir: «2. En la sociedad de responsabilidad limitada, cuando la retribución no tenga como base».
En la página 58538, en el artículo 263, se ha omitido un segundo apartado, por lo que el párrafo actual de dicho precepto debe
ir como apartado 1 y se debe añadir el apartado omitido con el siguiente texto:

«2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que puedan presentar balance abreviado.».

En la página 58539, en la primera línea del apartado 1 del artículo 267, donde dice: «La remuneración de los auditores
de cuentas de acuerdo con», debe decir: «La remuneración de los auditores de cuentas se fijará de acuerdo con».

En la página 58553, en la línea número ocho, donde dice: «Subsección 1.ª La tutela de los acreedores de sociedades
anónimas», debe decir: «Subsección 2.ª La tutela de los acreedores de sociedades anónimas».

En la página 58553, en la letra c) del artículo 335, deben suprimirse las dos menciones a «participaciones sociales»,
quedando redactada dicha letra del siguiente modo:
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«c) Cuando la reducción se realice con cargo a beneficios o a reservas libres o por vía de amortización de acciones
adquiridas por la sociedad a título gratuito. En este caso, el importe del valor nominal de las acciones amortizadas o de la
disminución del valor nominal de las mismas deberá destinarse a una reserva de la que solo será posible disponer con los
mismos requisitos exigidos para la reducción del capital social.»

En la página 58559, en la segunda línea del apartado 1 del artículo 365, donde dice « o si fuera insolvente, inste el
concurso.», debe decir: «o, si la sociedad fuera insolvente, ésta inste el concurso.».

En la página 58559, en la primera línea del apartado 2 del artículo 365, donde dice «si constaren» debe decir: «si
constare en».

En la página 58562, en la cuarta línea el primer párrafo del apartado 1 del artículo 380, «requisitos de mayoría, y en
el caso de sociedades anónimas de quórum,» debe decir: «requisitos de mayoría y, en el caso de sociedades anónimas, de
quórum,».

En la página 58562, al final de la primera línea del apartado 2 del artículo 381, donde dice «, también, podrá», debe
decir: «, también podrá».

En la página 58563, en la tercera línea del apartado 1 del artículo 391, donde dice: «la junta general de accionistas.»;
debe decir: «la junta general.».

En la página 58582, en el rótulo del artículo 487, donde dice: «Representación frente a los miembros del consejo de
control», debe decir: «Representación frente a los miembros de la dirección».

En la página 58584, se ha omitido el segundo apartado del artículo 499, por lo que el párrafo que ahora aparece se
debe numerar como apartado 1 y se debe incorporar el segundo apartado con el siguiente texto:

«2. En caso de acciones sin voto, se estará a lo que dispongan los estatutos sociales respecto del derecho de
suscripción preferente de los titulares de estas acciones, así como respecto de la recuperación del derecho de voto en el caso
de no satisfacción del dividendo mínimo y respecto del carácter no acumulativo del mismo.».

En la página 58585, en la primera línea del apartado 1 del artículo 502, donde dice «nuevo propietario», debe decir
«nudo propietario». Igualmente, en la segunda línea del apartado 2 también del artículo 502, donde dice «nuevo propietario»,
debe decir: «nudo propietario».

En la página 58590, donde dice: «Sección 3.ª Derecho especial de información», debe decir: «Sección 2.ª Derecho
especial de información».

En la página 58590, donde dice: «Sección 4.ª Los instrumentos especiales de información», debe decir: «Sección 3.ª
Los instrumentos especiales de información».

En la página 58593, la disposición adicional quinta está mal encastrada, que debe aparecer sin la sangría del texto y
el rótulo en cursiva:

«Disposición adicional quinta. Recursos contra la calificación de las escrituras de constitución de la sociedad nueva
empresa.»

En la página 58593, en la primera línea de la disposición adicional séptima, donde dice: «Las disposiciones contenidas
en el título XIV de este texto refundido», debe decir: «Las disposiciones contenidas en los artículos 512 a 514 inclusive, 516
a 523 inclusive así como en el artículo 528 del título XIV de este texto refundido». Asimismo, en esa misma disposición en
la línea segunda y tercera, donde dice: «cuya supervisión corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores,»,
debe decir: «siendo sancionables sus incumplimientos».

13566 Corrección de errores del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y
financiero. (BOE núm. 211, de 31-8-2010).

Advertido error en el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de 2 de mayo de 2009, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 38511, en el apartado 1 de la disposición final primera, por el que se da nueva redacción al artículo 3.1.f)
del Real Decreto 775/1997, de 30 de mayo, sobre el Régimen Jurídico de Homologación de los Servicios y Sociedades de
Tasación, donde dice: «… 0,5 % del valor de los bienes tasados…»; debe decir: «… 0,5 por mil del valor de los bienes
tasados…».
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MINISTERIO DE IGUALDAD

13431 Orden IGD/2263/2010, de 19 de agosto, por la que se crea la Sede Electrónica del Ministerio de Igualdad. (BOE
núm.  207, de 26-8-2010).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, creó el concepto
de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se
establecen las relaciones, promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, protección jurídica,
accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella dirección electrónica disponible para los
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una
Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo
artículo establece que «cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes
electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, además de regular esta figura en sus artículos
3 al 9, determina específicamente en su artículo 3.2 que «las sedes electrónicas se crearán mediante Orden del Ministro
correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público, que deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado»,
determinando el contenido mínimo de esta norma aprobatoria. Con ello se aportan garantías a los ciudadanos de plena certeza
y seguridad que sólo alcanzaban parcialmente las oficinas virtuales que hasta el momento han venido canalizando las
relaciones electrónicas con los ciudadanos.

En aplicación de estas previsiones legales, la presente Orden tiene por objeto la creación y regulación de la sede
electrónica del Ministerio de Igualdad (en adelante SEMIGD), para todos los órganos del Ministerio y organismos públicos.
Asimismo, mediante esta Orden se habilita, en su disposición final primera, a la persona titular de la Subsecretaría para la
adaptación de determinadas características de la sede cuando deban modificarse.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la creación de la sede electrónica del Ministerio de Igualdad, con el fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El ámbito de la presente Orden se extiende a los órganos pertenecientes al Ministerio de Igualdad, así como a los
Organismos Públicos dependientes del mismo, que, conforme a lo establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto 1671/2009,
de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos, deberán suscribir convenios de colaboración con la Subsecretaría.

Se realizarán a través de la SEMIGD todas las actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación
de los ciudadanos o de la Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros
respecto a los que se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios a los
ciudadanos.

Artículo 3. Dirección electrónica de la Sede.

La dirección electrónica de referencia de la sede será https://sede.migualdad.gob.es.

Artículo 4. Titularidad y gestión de la sede.

1. La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Subsecretaría del Departamento.
2. La gestión tecnológica de la sede será competencia de la Subsecretaría, que la ejercerá a través de la Subdirección

General de Administración Electrónica, Servicios Tecnológicos y Régimen Interior.
3. Serán responsables de la gestión, de los contenidos y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en

la sede los titulares de los centros directivos del Departamento, y en su caso de los Organismos que se incorporen a la sede.
La responsabilidad se corresponderá con las competencias que cada uno de los titulares tenga atribuidas por la legislación
vigente.

4. La gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los centros directivos del Departamento y
los Organismos incorporados a la sede corresponderá a la Subsecretaría, que la ejercerá a través de la Subdirección General
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de Administración Electrónica, Servicios Tecnológicos y Régimen Interior.

Artículo 5. Canales de acceso a los servicios.

Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede:

a) Para el acceso electrónico, a través de Internet, con las características definidas en la presente Orden.
b) Para la atención presencial, las oficinas del Ministerio de Igualdad, tanto de carácter central como territorial,

conforme a las competencias definidas en las normas reguladoras de la organización ministerial, sin perjuicio del acceso a
través de los registros regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Para la atención telefónica, los servicios de información departamental, referenciados en el Portal de Internet del
Ministerio de Igualdad (http://www.migualdad.es).

d) Cualquier otro canal de acceso que se habilite en el futuro.

Artículo 6. Contenidos de la Sede Electrónica del Ministerio de Igualdad.

1. La información y los servicios incluidos en la SEMIGD cumplirán los principios de accesibilidad y usabilidad,
establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, en los
términos dictados por la normativa vigente en esta materia en cada momento.

2. Los contenidos publicados en la SEMIGD responderán a los criterios de seguridad e interoperabilidad que se
derivan de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y del Real
Decreto 1671/2009.

Los contenidos mínimos a incluir en la SEMIGD son:

a) Identificación de la sede, así como del órgano titular y de los responsables de la gestión de los contenidos puestos
a disposición de la misma.

b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la sede electrónica, así como
la relacionada con la propiedad intelectual.

c) Sistema de verificación del certificado de la SEMIGD.
d) Sistema de verificación de los certificados de sellos electrónicos empleados en la SEMIGD.
e) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la SEMIGD.
f) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la SEMIGD.
g) Catálogo de Trámites y Servicios disponibles en la SEMIGD.
h) Carta de Servicios Electrónicos de la SEMIGD.
i) Fecha y hora oficial, y días declarados oficialmente como inhábiles.
j) Enlace al Boletín Oficial del Estado.
k) Buzón general de sugerencias y quejas.
l) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
m) Enlace con la Agencia Española de Protección de Datos.
n) Orden Ministerial de creación de la SEMIGD.
o) Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico
p) Enlace con el Punto de Acceso General de la Administración General del Estado.

3. Paulatinamente la SEMIGD posibilitará el acceso a sus contenidos y servicios en las lenguas cooficiales en el
Estado español.

Artículo 7. Medios para la formulación de sugerencias y quejas.

1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el contenido, gestión y
servicios ofrecidos en la sede que se crea en la presente Orden, serán los siguientes:

a) Presentación presencial o por correo postal ante los registros generales y las oficinas de atención al público de los
servicios centrales y de las oficinas periféricas del Departamento, dirigidas a los órganos u organismos responsables, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 15 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado.

b) Presentación telemática a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Igualdad.

2. No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los servicios de asesoramiento electrónico
al usuario para la correcta utilización de la sede, sin perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas que
susciten los ciudadanos.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición transitoria única. Puesta en funcionamiento de la sede.

La sede electrónica que se crea en la presente Orden comenzará a operar en el momento que determine su titular,
dentro del plazo establecido para ello en la Disposición final cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final primera. Adaptación de determinadas características de la sede.

Podrán adaptarse mediante Resolución de la Subsecretaría del Departamento, publicada en el Boletín Oficial del
Estado:

a) Las direcciones electrónicas que figuran en la presente Orden, cuando deban modificarse por cualquier causa.
b) La denominación de los centros, organismos y unidades responsables, cuando deriven de reordenaciones

organizativas.
c) La relación y características de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede.
d) Cualquier otra característica que no sea de consignación obligatoria conforme a lo previsto en el artículo 3.2 del

Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de agosto de 2010.–La Ministra de Igualdad, Bibiana Aído Almagro.

TRIBUNAL SUPREMO

12627 Sentencia de 14 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se establece la siguiente
doctrina: «Forma parte de la base imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, regulado
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en el supuesto de instalación de parques eólicos el coste de todos los elementos necesarios
para la captación de la energía que figuren en el proyecto para el que se solicita la licencia de obras y carezcan de
singularidad o identidad propia respecto de la construcción realizada». (BOE núm. 190, de 6-8-2010).

En el recurso de casación en interés de la Ley n.º 22/2009, interpuesto por el Ayuntamiento de Osuna, la Sala Tercera
(Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha 14 de mayo de 2010, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando sustancialmente el recurso de casación en interés de la ley interpuesto por el Ayuntamiento de Osuna,
contra la sentencia, de fecha 27 de noviembre de 2008, dictada por la Sala Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, debemos fijar como doctrina
legal que «Forma parte de la base imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, regulado en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
en el supuesto de instalación de parques eólicos el coste de todos los elementos necesarios para la captación de la energía
que figuren en el proyecto para el que se solicita la licencia de obras y carezcan de singularidad o identidad propia respecto
de la construcción realizada», todo ello con respeto de la situación jurídica particular derivada de la sentencia recurrida, sin
costas.

Publíquese este fallo en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos previstos en el artículo 100.7 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Rafael Fernández
Montalvo.–Juan Gonzalo Martínez Micó.–Emilio Frías Ponce.–Ángel Aguallo Avilés.–José Antonio Montero Fernández.
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12708 Sentencia de 9 de marzo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el punto Segundo
(Denominación del Título), apartado 3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, así como
varios apartados de la Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la
verificación de los títulos Universitarios Oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto
Técnico. (BOE núm. 191, de 7-8-2010).

En el recurso contencioso-administrativo n.º 150/2008 interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de
Ingenieros Industriales contra la resolución de 17 de diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación,) la Sala Tercera (Sección Cuarta) ha dictado sentencia, en fecha 9 de marzo de 2010, que contiene el siguiente
fallo: 

FALLAMOS 

I. Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de
Ingenieros Industriales contra la resolución de 17 de diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para
el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto Técnico y contra la Orden Ministerial ECI/3855/2007, de 27 de diciembre,
por la que se establecen los requisitos para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico, y 

II. Anulamos el punto Segundo (Denominación del título), apartado 3 del Consejo de Ministros de 14 de diciembre
de 2007, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto Técnico, en lo que se refiere a la
denominación de «Graduado o Graduada en Ingeniería de Edificación». 

III. Y asimismo anulamos idéntica denominación en la Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Arquitecto Técnico (Apartado 1.1–Denominación–, punto 3; y mención de soslayo de «Ingeniero de
Edificación» al recoger una de las capacidades que se obtienen al adquirir la formación específica de «gestión del proceso»
en el Apartado 5 –Planificación de las Enseñanzas–. 

IV. Sin hacer un especial pronunciamiento sobre las costas de este recurso. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 72.2 de la Ley Jurisdiccional, publíquese el fallo de esta sentencia
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos Excmos. Sres.: Presidente D. Ricardo
Enríquez Sancho; Magistrados: D. Segundo Menéndez Pérez; D. Enrique Lecumberri Martí; D. Santiago Martínez-Vares
García; D.ª Celsa Pico Lorenzo, D. Antonio Martí García. 

BANCO DE ESPAÑA

12530 Resolución de 2 de agosto de 2010, del Banco de España, por la que se  publican determinados índices de referencia
oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 188,
de 4-8-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Julio de 2010

  Porcentaje  
1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,373     
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,373     
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . . 2,739     

Madrid, 2 de agosto de 2010.–El Director General de Operaciones, Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso
Ruiz-Ojeda.
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______________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de

julio (BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).
2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las

operaciones formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre).
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PRESIDENCIA

Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía. (BOJA núm. 155, de 9-8-2010).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DE AGUAS PARA ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Estatuto de Autonomía para Andalucía ha puesto un acento especial en el cuidado y protección del medio ambiente,
a través de una serie de preceptos relativos a derechos de la ciudadanía, políticas públicas, principios rectores y otras
fórmulas de intervención, que demuestran el interés de Andalucía por la preservación del mayor bien colectivo que en los
tiempos actuales pueda imaginarse.

El cuidado del medio ambiente implica, de suyo, la utilización racional de los recursos naturales y dentro de ellos es,
sin duda, el agua el bien más relevante por su característica de medio indispensable para la vida, sustento mismo de la vida.
Por ello es también por lo que el Estatuto de Autonomía para Andalucía dedica una atención singular a las competencias de
la Comunidad sobre el agua y establece líneas directrices de ineludible cumplimiento por parte de todos los poderes públicos.

El agua es, efectivamente, un bien común que todas las personas y los poderes públicos están obligados a preservar
y legar, como tal bien común, a las siguientes generaciones, al menos en las mismas condiciones de cantidad y calidad con
que se ha recibido.

El reciente Acuerdo Andaluz por el Agua es la mejor muestra de esa preocupación por la mejor utilización de los
recursos hídricos. En el mismo se plasman una serie de políticas y de directrices que constituyen un compromiso para los
poderes públicos, pero también responsabilidad para la ciudadanía, que tendrán que incorporar, si no las tienen ya, pautas
de conducta conservacionista a sus actitudes habituales y, desde luego, mostrarse firmes en la exigencia del respeto a las
grandes decisiones adoptadas en ese Acuerdo. Precisamente, esta Ley tiene como sustrato general el ofrecer un conjunto de
instrumentos jurídicos coherente con los principios estatutarios y su primera concreción realizada por medio del Acuerdo
Andaluz por el Agua.

Toda la regulación contenida en la Ley, desde la normativa propia de la Administración Andaluza del Agua,
planificación hidrológica y régimen de las obras hidráulicas, a la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano y
políticas de abastecimiento y saneamiento, aguas subterráneas, comunidades de usuarios, régimen de prevención de
inundaciones y sequías, régimen económico financiero del agua y régimen de infracciones, se orienta en esa misma dirección.
Se trata de construir, a partir del actual ordenamiento estatal, un régimen jurídico del agua adecuado a las concretas
necesidades de Andalucía.

Debe significarse específicamente que la presente Ley se elabora y aprueba cuando todavía es muy reciente la
asunción por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión de la parte andaluza de la cuenca del Guadalquivir
en ejecución de lo previsto por el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Con esa asunción, se han ampliado las
competencias exclusivas de la Administración Autonómica a una gran parte del territorio andaluz, lo que tiene su reflejo en
el ámbito de aplicación de la Ley y en la división en demarcaciones hidrográficas que aparece en la misma. En relación con
la cuenca del río Guadalquivir, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, ello se entiende sin perjuicio de las competencias del Estado sobre la planificación general del ciclo hidrológico,
las normas básicas sobre protección del medio ambiente, las obras públicas hidráulicas de interés general y de lo previsto
en el artículo 149.1.22.ª de la Constitución.

En cualquier caso, esta Ley es respetuosa con lo dispuesto en la legislación básica y las competencias que tiene
reservadas la Administración del Estado en dicha normativa básica.

II

La presente Ley establece unos principios y unos objetivos medioambientales con los que intenta apartarse y superar
políticas meramente basadas en el tratamiento del agua como recurso exclusivamente económico que han mostrado, tanto
en el ámbito del agua como en cualquier otro relacionado con la utilización de los recursos naturales, sus claras limitaciones
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y aun sus efectos contrarios a la conservación ambiental. La primera enseñanza que se deduce de la lectura del Título
Preliminar de la Ley es, precisamente, que cualquier desarrollo económico y social no puede basarse en el agotamiento del
recurso hídrico sino que, al contrario, solo la conservación y mejora del agua y del ecosistema acuático es garantía de que,
realmente, se podrá cimentar un sólido y sostenible desarrollo económico y social.

Desde ese punto de vista, la Ley conecta perfectamente con los mejores contenidos ambientalistas presentes en la
legislación estatal de aguas y, desde luego, enlaza claramente con los principios sustentadores de la Directiva 2000/60/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación
en el ámbito de la política de aguas.

En ese terreno de la conexión con el derecho comunitario, la Ley llega en un momento oportuno, prácticamente
cuando los grandes objetivos medioambientales relativos al agua tienen que comenzar a cumplirse. Así, la aprobación de los
planes hidrológicos de cuenca con ámbito de demarcación que debe realizarse no más tarde del 31 de diciembre de 2009,
la política de incentivos adecuados para el establecimiento de un efectivo principio de recuperación de costes que debe ser
efectiva no más tarde del 31 de diciembre de 2010, y todo ello y en lontananza, contando con la necesidad de que para 2015,
y salvo excepciones, se alcance el buen estado de las aguas tal y como este es definido por la misma Directiva Marco de
Aguas.

Por otra parte, no podemos olvidar que el agua como factor productivo ha desempeñado y debe seguir desempeñando
un papel fundamental en la articulación territorial y en el desarrollo económico y social de Andalucía. La agricultura de
regadío, al igual que el turismo, la industria o el sector energético, entre otros, generan empleo, riqueza y equilibrio territorial,
y demandan servicios de agua con garantía de suministro y calidad suficiente para desarrollar su actividad. Por ello, los
recursos disponibles, una vez garantizados los usos básicos para la población y los caudales ecológicos, deben ser
gestionados de forma que permitan la mayor creación de riqueza para Andalucía, con especial atención a la generación de
empleo.

La Ley contiene, en consonancia con lo indicado, una regulación de la planificación hidrológica para la que, en el
ámbito estrictamente andaluz, se fijan una serie de objetivos relativos a las finalidades generales antes expresadas, entre los
que destaca alcanzar los caudales ecológicos y el orden de prioridad de uso para las actividades económicas, en el que se
tendrá en cuenta la sostenibilidad y el mayor valor añadido en términos de creación de empleo y generación de riqueza para
Andalucía. La regulación presenta la originalidad de prever un Plan Andaluz de Restauración de Ríos con finalidades
eminentemente ambientales y con referencias a inversiones específicas para ello.

Igualmente, la Ley configura el régimen económico-financiero destinado a financiar las infraestructuras y los servicios
en la gestión del agua. En tal sentido, llega a la normativa autonómica a través de esta Ley una figura tributaria con tradición
en el mundo de la financiación de inversiones locales, como es el canon de mejora que ahora se generaliza también para la
financiación de las inversiones de competencia autonómica en el ciclo integral del agua de uso urbano. De la misma forma,
se crea un canon de servicios generales, modificando en parte el tradicional canon de regulación y la tarifa de utilización del
agua, y buscando una ampliación equitativa de sujetos pasivos en línea con lo que realmente sucede en la práctica
administrativa de tutela del agua. En general, se busca la aplicación del principio del derecho comunitario de recuperación
de los costes, sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva Marco de Aguas en relación con las excepciones a la recuperación
íntegra de tales costes.

III

La Ley dedica un título a la Administración del Agua en Andalucía. El mismo comienza exponiendo las competencias
de la Comunidad Autónoma y de los entes locales, y en relación a las primeras, dividiendo las principales funciones entre
el Gobierno y la Consejería competente en materia de agua. Una vez establecido esto, la Ley incorpora una serie de principios
relativos al régimen jurídico de la Administración Andaluza del Agua, siguiendo la pauta de lo ya regulado con anterioridad
en Andalucía. En particular, la norma incorpora la necesidad de que mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulen
órganos en los que el principio de participación esté asegurado, con lo que se conecta claramente con lo establecido en la
Directiva Marco de Aguas, la mejor tradición del derecho español de aguas y, por supuesto, con las distintas menciones a
ese principio de participación que está presente en el Acuerdo Andaluz por el Agua.

Particular trascendencia en lo relativo al principio de participación tiene la regulación del Observatorio Andaluz del
Agua, órgano que dependerá orgánicamente de la Consejería competente en materia de agua y cuya composición y funciones
se desarrollarán reglamentariamente.

La Administración del Agua en Andalucía tiene el compromiso de dar cumplimiento al Acuerdo Andaluz por el Agua,
respetando en su funcionamiento los distintos puntos del mismo. Así, la nueva Administración del Agua deberá apostar por
la innovación, la plena incorporación de las nuevas tecnologías de la información, la normalización de procedimientos y
criterios técnicos, la simplificación de trámites, la reducción de plazos y la transparencia informativa, en el marco del
programa de modernización de la Administración andaluza.

La gestión participativa del agua exige la existencia de suficientes elementos de información debidamente detallados.
La política de la nueva Administración del Agua dará cumplimiento a esta exigencia contemplada en el Acuerdo Andaluz
por el Agua proporcionando los medios necesarios a los usuarios del agua, sin perjuicio del cumplimiento de las
disposiciones de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal.
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IV

La Ley contiene una serie de prescripciones relativas a la gestión del dominio público hidráulico que responden
directamente a las necesidades que en este ámbito de actuación presenta Andalucía. En este sentido se ha identificado la
necesidad de flexibilizar el régimen concesional, y de reforzar las potestades de las Administraciones Públicas para dirigir
el uso de los recursos hídricos hacia donde exista una mayor necesidad del mismo. Así, se faculta a la Administración para
modificar y revisar las concesiones con el fin de garantizar la mejor utilización racional del recurso y un consumo racional
y eficiente. La característica de bien de dominio público del recurso debe impregnar todas las manifestaciones de gestión
del mismo sin perjuicio de que cuando, efectivamente, se cause un daño a la persona titular de la concesión deba reconocerse
la correspondiente indemnización. En todo caso, la Ley contiene la directriz de no afectación a los usos concedidos o
autorizados, por principio, ordenando la revisión de los nuevos usos si le afectan.

Además se regulan los bancos públicos del agua, en donde se introducen novedades sobre la normativa de los centros
de intercambio de derechos de uso de agua para posibilitar la disponibilidad de agua con fines de interés público.

Igualmente se regulan posibilidades de sustitución del origen de los caudales concesionales, lo que puede tener
singulares efectos en el ámbito de las concesiones para usos agrarios, previéndose la sustitución por caudales procedentes
de la reutilización de aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la concesión.
De la misma forma y en relación a los usos agrarios, la Ley conecta la necesaria modernización de regadíos con el régimen
concesional, regulando, entre otras cuestiones, la modificación de concesiones tras dicha modernización.

En otro orden de cosas se establecen determinadas normas relativas al uso de las aguas subterráneas para evitar
determinadas prácticas que han conducido o aumentado la tendencia a la sobreexplotación de ciertos acuíferos. Se
incrementan, en ese ámbito, las posibilidades de actuación administrativa y se construye un régimen jurídico propio para las
comunidades de usuarios de aguas subterráneas, en cuanto que la gestión colectiva del agua es imprescindible para fomentar
la disciplina social en su uso y, con ello, propiciar el objetivo a alcanzar de la utilización racional de las aguas. A esos
efectos, de manera complementaria a cuanto se dispone en la legislación básica sobre comunidades de usuarios, se regulan
importantes funciones para estas comunidades de usuarios de aguas subterráneas, previéndose un sistema de convenios con
la Administración del Agua, a semejanza de los existentes para las comunidades de usuarios de aguas superficiales, para
colaborar en todo aquello que afecta a los intereses generales.

V

Particular interés pone la Ley en la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano. La distribución que da una
posición preeminente a las entidades locales se mantiene en todo caso, pero la Ley contiene determinadas directrices para
que sean formas asociativas de municipios, entidades supramunicipales, las que ejerzan importantes competencias en el
ámbito de la aducción y de la depuración, siempre teniendo en cuenta las competencias de las diputaciones provinciales para
poder ejercer en dicho ámbito supramunicipal las funciones que legalmente tienen atribuidas. En dichas entidades
supramunicipales podrá participar la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de agua o, en su
caso, las entidades instrumentales adscritas a la misma, y las diputaciones provinciales. Sin perjuicio de todo ello, la Ley
contiene mecanismos para que sea la Consejería competente en materia de agua, directamente o, en su caso, mediante sus
entidades instrumentales, la que asuma las responsabilidades de gestión de los servicios en casos de deficiente
funcionamiento de los servicios municipales que puedan provocar graves riesgos para la salud de las personas, daños al
medio ambiente o graves perjuicios económicos para la ciudadanía, porque el objetivo último, coincidente con los grandes
principios en que se fundamenta la Ley, es garantizar a la población un suministro adecuado de agua en condiciones, además,
de calidad.

VI

Debe mencionarse también la regulación por esta Ley de fenómenos extremos, como las inundaciones y las sequías.
En el primer caso, la norma se mueve en la senda de la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporando al ordenamiento jurídico
andaluz y con la terminología adecuada las principales decisiones de dicha Directiva en materia de prevención. En el ámbito
de los planes de sequía se produce una conexión clara con la normativa estatal poniéndose el acento en el mantenimiento,
en todo caso, de los abastecimientos urbanos y de los servicios de interés general como decisión fundamental para el
contenido de dichos planes.

VII

El régimen económico-financiero que se establece en el Título VIII de la Ley tiene como finalidad esencial dar
respuesta al principio de recuperación de costes, establecido por la Directiva Marco de Aguas y por el Texto Refundido de
la Ley de Aguas, teniendo en cuenta los efectos sociales, medioambientales y económicos de la recuperación y las
condiciones geográficas y climáticas propias de Andalucía. Para la recuperación de los costes derivados de las instalaciones
de depuración, se crea como ingreso propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía un canon de mejora que grava la
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utilización del agua de uso urbano. En este canon se declaran exentos los usos urbanos cuyos vertidos se realicen al dominio
público hidráulico, pues dichos vertidos cuentan con sus propias instalaciones de depuración y ya están gravados de manera
específica.

El canon de mejora tiene carácter progresivo en los usos domésticos, partiendo de un mínimo exento por vivienda
para no gravar las necesidades más básicas. Con ello se pretende desincentivar y penalizar los usos que no responden al
principio de utilización racional y solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. Para la aplicación del canon esta Ley tiene
en cuenta el número de personas por vivienda, introduciendo incrementos en los tramos de consumo que garantizan la
equidad en el gravamen.

Con la misma finalidad de uso racional y sostenible, el canon de mejora sujeta a gravamen las pérdidas de agua que
signifiquen un uso ineficiente por las entidades suministradoras de agua de uso urbano.

Se prevé una aplicación progresiva del canon que va desde el 30%, el primer año, hasta el 100% en el quinto año de
su vigencia. De esta manera se atenúa temporalmente el efecto de la entrada en vigor del gravamen que deben soportar los
usuarios, como consecuencia de la aplicación obligatoria del principio de recuperación de costes.

Por otra parte, la Ley recoge en su articulado los cánones de mejora de infraestructuras hidráulicas de competencia
de las entidades locales, que ya estaban regulados por la disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996. Con esta regulación legal se evita cualquier
duplicidad en los gravámenes que los usuarios soportan como consecuencia de la ejecución y explotación de las instalaciones
de depuración.

Por último, también se consideran en el Título VIII, como ingresos propios de la Comunidad Autónoma, los cánones
de regulación y las tarifas de utilización del agua, regulados por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en cuanto sean
exigibles en el ámbito territorial de Andalucía, en función de las competencias de la Comunidad Autónoma. Y se crea,
también como ingreso propio, un canon de servicios generales para cubrir los gastos de administración general destinados
a garantizar el buen uso y la conservación del agua. Este gravamen sobre los usuarios titulares de derechos y autorizaciones
sobre el dominio público hidráulico tiene como circunstancia más destacable que se aplica tanto a los usuarios de aguas
superficiales como de aguas subterráneas. De esta forma la aplicación del gravamen es equitativa, siendo un objetivo
irrenunciable de la Administración del Agua el funcionamiento eficiente que evite el incremento de los costes que deban ser
repercutidos a los usuarios como consecuencia de los servicios que presta.

Con objeto de evitar la duplicidad, la Ley suprime del importe del canon de regulación y de la tarifa de utilización
los conceptos de gastos de administración del organismo gestor que el Texto Refundido de la Ley de Aguas incluye para la
determinación de su cuantía.

VIII

Finalmente, la Ley establece el régimen de disciplina en materia de agua, de forma coherente con el establecido en
materia de disciplina ambiental en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, remitiéndose
a sus disposiciones en materia de disciplina de calidad de las aguas y completando dicho régimen con la tipificación de
infracciones en relación con el dominio público hidráulico y la determinación, de forma unitaria en materia de aguas, de las
sanciones y de los órganos competentes para su imposición por razón de la cuantía.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma y de las entidades

locales andaluzas en materia de agua, con el fin de lograr su protección y uso sostenible. En concreto, regula:

a) La organización y actuación de la Administración del Agua, así como la planificación y gestión integral del ciclo
hidrológico.

b) La participación pública en los órganos administrativos y en la planificación y gestión del agua, así como la
información al público en general sobre el medio hídrico y difusión de estadísticas del agua.

c) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su régimen de ejecución.
d) El régimen de abastecimiento, saneamiento y depuración en el ciclo integral del agua de uso urbano, así como las

entidades supramunicipales.
e) La evaluación y gestión de los riesgos de inundación, así como la prevención de efectos por sequía.
f) Los ingresos destinados a la ejecución de las infraestructuras del ciclo integral del agua y al funcionamiento de los

servicios públicos vinculados al mismo.
g) El régimen sancionador por los incumplimientos de las normas reguladoras de los usos y obligaciones en materia

de agua.

2. La finalidad de la Ley es garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la población y hacer compatible el
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desarrollo económico y social de Andalucía con el buen estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y las

aguas subterráneas que transcurren o se hallan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las competencias
que le corresponden en virtud de lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de
conformidad con la correspondiente legislación básica.

2. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley las aguas minerales y termales, que forman parte del dominio
público en los términos que establece la legislación básica de aguas y minas.

3. La aplicación de la presente Ley se hará sin perjuicio del régimen jurídico previsto en la normativa sectorial que
resulte de aplicación y las competencias que puedan corresponder a las distintas Administraciones por razón de la materia.

Artículo 3. Demarcaciones y Distritos Hidrográficos de Andalucía.

1. Las aguas superficiales continentales de Andalucía, así como las aguas de transición, subterráneas y costeras
asociadas, se integran en demarcaciones hidrográficas intracomunitarias y demarcaciones hidrográficas intercomunitarias.

2. Son demarcaciones hidrográficas intracomunitarias aquellas cuyas cuencas hidrográficas están situadas
íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya delimitación geográfica corresponde realizar
al Consejo de Gobierno mediante decreto.

3. El ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, sobre las que ejerza
competencias la Administración de la Junta de Andalucía, será el establecido en la legislación del Estado.

4. Para la gestión de las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía se podrán establecer distritos
hidrográficos, cuya delimitación territorial se realizará por el Consejo de Gobierno mediante decreto.

Artículo 4. Definiciones.

A efectos de esta Ley y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa básica, se entenderá por:

1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que tienen la suficiente porosidad
y permeabilidad para permitir un flujo significativo de aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de
aguas subterráneas.

2. Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en la zona de saturación y en
contacto directo con el suelo o el subsuelo.

3. Almacenamiento subterráneo: almacenamiento temporal en un acuífero profundo de líquidos o gases mediante
técnicas de recarga artificial.

4. Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas: el estado cuantitativo alcanzado por una masa de agua
subterránea cuando la tasa media anual de extracción a largo plazo no rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta
a alteraciones antropogénicas que puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las aguas superficiales
asociadas y ocasionar perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asociados o que puedan causar una alteración del flujo
que genere salinización u otras intrusiones.

5. Buen estado químico de las aguas subterráneas: el estado químico alcanzado por una masa de agua subterránea cuya
composición química no presenta efectos de salinidad u otras intrusiones, no rebasa las normas de calidad establecidas, no
impide que las aguas superficiales asociadas alcancen los objetivos medioambientales y no causa daños significativos a los
ecosistemas terrestres asociados.

6. Captación propia: la realizada por los usuarios sin utilizar redes de suministro municipal o supramunicipal.
7. Captación subterránea y captación superficial: se denominan así en función de que el origen del recurso proceda

de aguas subterráneas o superficiales, con independencia de que el lugar de captación se encuentre o no bajo la superficie
del suelo.

8. Caudal ecológico: caudal que contribuye a alcanzar el buen estado o buen potencial ecológico en los ríos o en las
aguas de transición y mantiene, como mínimo, la vida piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río,
así como su vegetación de ribera.

9. Ciclo integral del agua de uso urbano: es el conjunto de actividades que conforman los servicios públicos prestados,
directa o indirectamente, por los organismos públicos para el uso urbano del agua en los núcleos de población,
comprendiendo:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y alumbramiento de los recursos hídricos
y su gestión, incluida la generación de los recursos no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por
arterias o tuberías principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento intermedio y el suministro o
reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población a través de las
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redes de alcantarillado municipales hasta el punto de intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida
para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el transporte de las mismas
mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las masas de agua continentales o marítimas.

e) La regeneración, en su caso, del agua residual depurada para su reutilización.

10. Comunidad de usuarios de masas de agua subterránea (CUMAS): corporación de derecho público formada por
usuarios de la misma masa de agua subterránea, organizada democráticamente para su aprovechamiento racional y sostenible,
independientemente de que pueda disponer de otras fuentes de recursos de agua.

11. Entidades prestadoras de servicios de agua: aquellas entidades públicas o privadas que gestionen alguno de los
servicios de aducción, suministro, alcantarillado, depuración y regeneración del agua.

12. Entidades suministradoras de agua de uso urbano: aquellas entidades públicas o privadas prestadoras de servicios
de agua que gestionan el suministro del agua a los usuarios finales.

13. Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de agua subterránea, determinado
por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado químico.

14. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: una expresión del grado en que afectan a una masa de agua
subterránea las extracciones directas e indirectas.

15. Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas subterráneas en un acuífero o acuíferos.
16. Recarga artificial: conjunto de técnicas que permiten, mediante intervención programada e introducción directa

o inducida de agua en un acuífero, incrementar el grado de garantía y disponibilidad de los recursos hídricos, así como actuar
sobre la calidad.

17. Recursos disponibles de agua subterránea: valor medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de agua
subterránea, menos el flujo interanual medio requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua
superficial asociada, para evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño
significativo a los ecosistemas terrestres asociados.

18. Rendimiento técnico de las redes de agua: diferencia, medida en porcentaje, entre el volumen de agua que haya
sido objeto de aducción por la entidad suministradora y el agua efectivamente distribuida y facturada a los usuarios a los que
se refiere el número 21.a) de este artículo. A tales efectos se tendrán en consideración las definiciones de abastecimiento en
alta o aducción y abastecimiento en baja, recogidas en el apartado 9.

19. Sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano: conjunto de recursos hídricos, infraestructuras e
instrumentos de gestión para la prestación de los servicios de abastecimiento en alta o aducción y de depuración de aguas
residuales en un concreto ámbito territorial superior al municipio.

20. Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra actividad que tenga
repercusiones significativas en el estado de las aguas:

a) Usos domésticos: la utilización del agua para atender las necesidades primarias de la vida en inmuebles destinados
a vivienda, siempre que en ellos no se realice actividad industrial, comercial o profesional de ningún tipo.

b) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos en actividades económicas: la utilización del agua en el proceso
de producción de bienes y servicios correspondientes a dichas actividades.

c) Uso urbano: el uso del agua si su distribución o vertido se realiza a través de redes municipales o supramunicipales.
Asimismo, tendrán este carácter los usos del agua en urbanizaciones y demás núcleos de población, cuando su distribución
se lleve a cabo a través de redes privadas.

d) Usos urbanos en actividades económicas de alto consumo: aquellos que en cómputo anual signifiquen un uso
superior a 100.000 metros cúbicos.

21. Usuarios del agua.
Se consideran usuarios del agua:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, a la persona física o jurídica titular del
contrato con dicha entidad.

b) En las captaciones propias, a la persona física o jurídica titular de concesión administrativa de uso de agua,
autorización para el uso o titular de un derecho de aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la captación.

22. Zonas asociadas al dominio público: las definidas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, como zonas de servidumbre de protección de cauces y zona de policía.

23. Zonas inundables: los terrenos delimitados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas, en régimen real, en
las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de quinientos años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos
e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas.

24. Obras de interés de la Comunidad Autónoma: las obras recogidas en el artículo 29.1 de esta Ley.
25. Entes Supramunicipales del Agua: entidades públicas de base asociativa a las que corresponde el ejercicio de las

competencias que esta Ley les atribuye en relación con los sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.
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26. Tasa de recarga total: volumen máximo de capacidad de almacenamiento de una masa de agua subterránea.

Artículo 5. Principios.
La actuación administrativa en materia de agua y los ecosistemas asociados se regirá por los siguientes principios:

1. Prevención, conservación y restauración del buen estado ecológico de los ecosistemas acuáticos y, con respecto
a sus necesidades de agua, de los ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de los ecosistemas acuáticos.

2. Uso sostenible del agua, basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles, lo que supone
su utilización racional y solidaria, y el fomento de la reutilización y el ahorro del agua.

3. Protección de la salud en todos aquellos usos destinados al ser humano, especialmente en las aguas de consumo,
que implica priorizar para estos últimos el agua de mejor calidad disponible, así como las infraestructuras para dicha
finalidad.

4. Unidad de gestión del agua y sistemas de explotación de la demarcación hidrográfica, en las diferentes fases del
ciclo hidrológico.

5. Eficacia, desconcentración funcional y territorial, y participación pública, proximidad e igualdad de trato de la
ciudadanía en sus relaciones con la Administración del Agua.

6. Colaboración, coordinación, información, lealtad institucional y asistencia activa entre la Administración
autonómica y los gobiernos locales, en sus respectivas competencias sobre el ciclo integral del agua de uso urbano con el
fin de lograr una mayor eficacia en la protección del medio ambiente en general y del recurso hídrico en particular.

7. Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, basada en la protección, regeneración
y mejora del dominio público hidráulico y la salvaguarda de las zonas asociadas.

8. Participación pública y transparencia en la gestión del agua, rendición de cuentas de las entidades prestadoras de
servicios de agua, garantía de calidad en los servicios públicos y simplificación de trámites, con la corresponsabilidad de los
usuarios en la prestación de dichos servicios públicos y correlativas obligaciones relativas al uso y disfrute del agua.

9. Sometimiento de la gestión del agua y la ejecución de obras hidráulicas a la planificación hidrológica.
10. Sometimiento de la realización de infraestructuras hidráulicas a la viabilidad medioambiental, social y económica

de las mismas.
11. Recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los costes de las infraestructuras

hidráulicas, medioambientales y los relativos al recurso, de conformidad con el principio de que quien contamina paga y de
forma que se incentive un uso responsable y se penalice el despilfarro.

12. Cautela en la gestión de las aguas, y en particular en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones, evitando
así, entre otros efectos, perjudicar los usos concedidos o autorizados.

Artículo 6. Objetivos medioambientales en materia de agua.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VI del Título I del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado

por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, constituyen objetivos medioambientales en materia de agua los siguientes:

a) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, subterráneas y de las zonas protegidas,
y, en su caso, restaurarlas con objeto de alcanzar el buen estado ecológico de las mismas. Para ello se definirán,
implementarán y garantizarán los caudales ambientales necesarios para la conservación o recuperación del buen estado
ecológico de las masas de agua.

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, que asegure a largo plazo el suministro necesario
de agua en buen estado, de acuerdo con el principio de prudencia y teniendo en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y
las previsiones sobre el cambio climático.

c) Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que perjudiquen la calidad de las aguas
en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de la calidad de las masas de agua y de los
ecosistemas acuáticos.

e) Integrar en las políticas sectoriales y la planificación urbanística la defensa del dominio público hidráulico, la
prevención del riesgo y las zonas inundables.

f) Y en general los establecidos en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

2. En los casos en que una masa de agua esté tan afectada por la actividad humana o su condición natural sea tal que
pueda resultar imposible su recuperación o desproporcionadamente costoso mejorar su estado, podrán establecerse objetivos
medioambientales con arreglo a criterios adecuados y transparentes, debiendo adoptarse todas las medidas viables para evitar
el empeoramiento de su estado.

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los usuarios del agua.
1. Los usuarios a los que se refiere el artículo 4.21.a) de esta Ley tendrán los siguientes derechos y obligaciones:
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a) Derechos:

1.º Disfrutar de un medio hídrico de calidad.
2.º Obtener la prestación del servicio con garantía y calidad adecuada a su uso, debiendo establecerse

reglamentariamente los parámetros y estándares que definan esa calidad, así como el sistema de tratamiento de incidencias
y reclamaciones.

3.º Ser informados por la entidad prestadora del servicio público, con antelación suficiente, de los cortes de servicios
programados por razones operativas.

4.º Conocer los distintos componentes de las tarifas y obtener información de la entidad prestadora del servicio público
de las demás características y condiciones de la prestación de los servicios de agua, especialmente sobre el estado de
funcionamiento de las instalaciones de depuración y medidas de eficiencia para el ahorro de agua, debiendo ser la
información que se preste en este sentido clara, inequívoca, comprensible y adaptada a todas las personas usuarias del
servicio.

5.º Disponer de contadores homologados y verificados en los términos establecidos en las disposiciones
reglamentarias, para la medición de sus consumos, que deberán ser instalados por las entidades suministradoras a su costa.

6.º Acceder a toda la información disponible en materia de agua y, en particular, a la referida al estado de las masas
de aguas superficial o subterránea, en los términos previstos por la normativa reguladora del acceso a la información en
materia de medio ambiente.

7.º Participar, de forma activa y real, en la planificación y gestión del agua, integrándose en los órganos colegiados
de participación y decisión de la Administración del Agua, bien directamente o a través de las organizaciones y asociaciones
reconocidas por la ley que los agrupen y representen, en la forma que reglamentariamente se determine.

8.º Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con la Administración del Agua.

b) Obligaciones:

1.ª Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
2.ª Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas asociados.
3.ª Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables.
4.ª Contribuir a la recuperación de los costes de la gestión del agua, incluidos los ambientales y del recurso, mediante

el pago de los cánones y tarifas establecidos legalmente, sin perjuicio de que puedan ser tenidos en cuenta los efectos
sociales, medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y climáticas propias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.ª Facilitar el acceso a los inspectores de las entidades locales y entidades suministradoras a las instalaciones
relacionadas con el uso del agua, en los términos que se establezcan en las correspondientes ordenanzas municipales.

6.ª Cumplir cuantas otras obligaciones se dispongan en las ordenanzas municipales sobre gestión y uso eficiente del
agua.

2. Los usuarios a los que se refiere la letra b) del apartado 21 del artículo 4 de esta Ley tendrán los siguientes derechos
y obligaciones:

a) Derechos: los establecidos en la letra a) del apartado 1 de este artículo, salvo lo previsto en los ordinales 3.º y 5.º
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44.6.

b) Obligaciones: las establecidas en la letra b) del apartado 1 de este artículo, salvo lo previsto en los ordinales 5.º
y 6.º, y las que a continuación se indican:

1.ª Disponer de contadores homologados para la medición del consumo.

2.ª Cumplir las determinaciones de los títulos de concesión o autorización y reponer a su estado anterior a la concesión
el medio hídrico, una vez finalizadas las concesiones de uso. No obstante, la Consejería competente en materia de agua podrá
acordar mantener en todo o en parte las instalaciones o construcciones realizadas en el dominio público hidráulico o
establecer medidas alternativas que minimicen los efectos sobre el dominio público hidráulico, cuando resulte
desproporcionado el deber de devolver al estado anterior el medio hídrico.

3.ª Permitir el acceso de las autoridades, los agentes de la autoridad y la guardería fluvial a los terrenos, obras e
instalaciones para el ejercicio de sus funciones de inspección y control, programadas o expresamente ordenadas por la
autoridad competente, en los términos establecidos en el artículo 104 de esta Ley.

TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA EN ANDALUCÍA

CAPÍTULO I
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Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 8. Competencias.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito de las aguas de su competencia:

a) La elaboración de la planificación hidrológica en las demarcaciones intracomunitarias y la participación en la
planificación hidrológica de las demarcaciones intercomunitarias, en los términos de la legislación básica.

b) En la demarcación hidrográfica del Guadalquivir, el ejercicio de competencias sobre los volúmenes asignados a
Andalucía por la planificación hidrológica. En el ámbito del sistema del Chanza, la Administración de la Junta de Andalucía
ordenará la distribución de los volúmenes asignados por la planificación hidrológica a este sistema, de acuerdo con las
competencias cuya ejecución le encomiende la Administración del Estado.

c) La ordenación y concesión de los usos del agua, el control de la calidad del medio hídrico y las funciones de policía
sobre el dominio público hidráulico, sin perjuicio de las funciones reservadas al Estado o compartidas con el mismo, en las
demarcaciones que exceden del ámbito territorial de Andalucía.

d) La ordenación de los usos de las aguas subterráneas y la recarga de acuíferos.
e) El establecimiento de normas de protección en el dominio público hidráulico, sus zonas asociadas y en las zonas

inundables.
f) La planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, sin perjuicio del ejercicio de competencias sobre las obras de interés general del Estado que éste le delegue.
g) La concesión para la desalación de aguas de las demarcaciones hidrográficas de Andalucía y la autorización de las

obras e instalaciones destinadas a dicha finalidad, que deberán contar con el otorgamiento por la Administración General
del Estado del correspondiente título para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre. Estas competencias se
entenderán sin perjuicio de las que corresponden al Estado en materia de dominio público marítimo-terrestre y sobre
programación, aprobación y ejecución de obras hidráulicas que sean de interés general del Estado o cuya realización afecte
a otra Comunidad Autónoma.

h) La regulación y gestión de las situaciones de alerta y eventual sequía y la forma de aprovechamiento de las
infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica sobre la materia.

i) Las competencias establecidas por esta Ley y la legislación básica sobre las comunidades de usuarios.
j) La ordenación y regulación de los sistemas de gestión supramunicipales del agua de uso urbano y la determinación

de su ámbito territorial.
k) El establecimiento de las condiciones de prestación de los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano y de

la calidad exigibles a los mismos y su control.
l) Las funciones de policía sobre los usos concedidos o autorizados y las instalaciones y obras hidráulicas en general.
m) La regulación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua de uso urbano, tales como el número

de tramos de facturación y los consumos correspondientes a cada uno de ellos, los períodos de facturación, conceptos
repercutibles, fijos y variables, y cualesquiera otros que permitan una facturación homogénea en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la facultad de los entes locales para la fijación del precio de las tarifas.

n) La protección y el desarrollo de los derechos de los usuarios y su participación en la Administración del Agua.
ñ) La regulación y establecimiento de ayudas económicas a las entidades locales para actuaciones relativas al ciclo

integral del agua de uso urbano, así como las medidas de fomento a otras entidades y particulares para la realización de los
objetivos de la planificación hidrológica.

o) En general, cuantas competencias atribuye la legislación básica en materia de agua a la Administración del Agua
y ostenta la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con las aguas que discurren íntegramente por el territorio de
Andalucía y cualesquiera otras atribuciones que le correspondan por esta Ley o el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las competencias establecidas en el apartado anterior se ejercerán sin perjuicio de las establecidas en materia de
calidad del medio hídrico en el Capítulo III del Título IV de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. Las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía serán ejercidas por el Consejo de Gobierno y la
Consejería competente en materia de agua, directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, en los
términos establecidos en esta Ley.

Artículo 9. Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno:

a) Delimitar las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía.
b) Aprobar inicialmente los planes hidrológicos de las demarcaciones intracomunitarias de Andalucía.
c) Aprobar los planes hidrológicos específicos y los programas específicos de medidas previstos en el artículo 26.
d) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en situaciones extraordinarias de emergencia por sequía.
e) Autorizar la constitución de bancos públicos del agua en las distintas demarcaciones hidrográficas de competencia

de la Comunidad Autónoma de Andalucía o, en su caso, distritos hidrográficos.
f) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma las obras hidráulicas.
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g) Determinar el ámbito territorial en el que deban constituirse sistemas de gestión supramunicipales del agua de uso
urbano.

h) Desarrollar mediante decreto las normas sobre los servicios públicos de suministro domiciliario y de saneamiento
y depuración de las aguas de uso urbano.

i) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda de acuerdo con esta Ley.
j) Las demás facultades que se le atribuyan en esta Ley o en su normativa de desarrollo y aplicación.

CAPÍTULO II

La Administración Andaluza del Agua

Artículo 10. Órganos de la Administración Andaluza del Agua.
Los órganos de la Consejería competente en materia de agua serán los que se determinen mediante decreto del

Consejo de Gobierno, que deberán cumplir lo siguiente:

1. Incluir en su organización órganos colegiados de participación administrativa y social, de carácter decisorio,
asesores y de control, para el cumplimiento de los principios de participación y transparencia en la gestión de la
Administración del Agua. Los órganos asesores tendrán funciones de emisión de informes preceptivos en la planificación
y gestión, en sus correspondientes niveles de actuación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en los órganos de
participación social se integrarán, atendiendo a su representatividad e incidencia en la gestión, los agentes económicos y
sociales de mayor implantación en el correspondiente ámbito territorial y funcional de dichos órganos, así como las
organizaciones que representen intereses de usuarios domésticos, de defensa del medio ambiente y de los sectores agrario,
industrial, turístico y otros sectores económicos vinculados al uso del agua.

3. Como órgano de consulta y participación social existirá un Observatorio del Agua, con las funciones que se
especifican en el artículo 17.

4. En los órganos decisorios de participación social, la participación de los usuarios no será inferior al tercio de sus
componentes.

La participación de los usuarios se distribuirá reglamentariamente entre los distintos usos, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Los usos agrarios quedarán representados en función de la superficie regable.
b) Los usos urbanos quedarán representados en función de la población abastecida.
c) Los usos industriales y los restantes usos asociados a actividades económicas quedarán representados en función

del volumen de agua consumida.

Artículo 11. Funciones de la Administración Andaluza del Agua.

Corresponde a la Consejería competente en materia de agua el ejercicio, directamente o, en su caso, a través de sus
entidades instrumentales, de las funciones atribuidas a los organismos de cuenca por la legislación básica en materia de agua
y que correspondan a la Comunidad Autónoma de Andalucía y, sin perjuicio de las que se asignen en su decreto de estructura
orgánica, en particular:

1. En materia de expropiación, las agencias públicas de la Junta de Andalucía, cuyos fines y objetivos legalmente
establecidos estén referidos a la ejecución de actuaciones en materia de agua, podrán ejercer, por delegación de la persona
titular de la Consejería competente en materia de agua, facultades expropiatorias en relación con las obras hidráulicas de su
competencia, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que ostenten dichas agencias públicas como beneficiarias de los
procedimientos expropiatorios.

2. En materia de planificación hidrológica:

a) Elaborar la planificación hidrológica y sus revisiones en las demarcaciones comprendidas íntegramente en el
territorio de Andalucía y la colaboración en la que corresponde a la Administración del Estado, particularmente en la que
afecte a la parte andaluza de las cuencas de los ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura.

b) Establecer objetivos para la protección de las aguas superficiales continentales, aguas de transición, aguas costeras
y aguas subterráneas comprendidas íntegramente en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Regular y establecer el apoyo técnico y las medidas de auxilio económico y fomento a corporaciones locales, otras
entidades y particulares para la realización de los objetivos de la planificación hidrológica.

d) Programar y articular los programas de medidas previstos y aprobados en el proceso de planificación hidrológica.

3. En materia de ordenación:

a) Estudiar, analizar y proponer los sistemas supramunicipales de gestión de las infraestructuras del ciclo integral del
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agua de uso urbano.
b) Proponer la determinación de aglomeraciones urbanas a los efectos de la depuración de aguas residuales, así como

organizar y articular los sistemas de explotación acorde a las previsiones de la planificación hidrológica.
c) Proponer, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, los estándares de calidad de los servicios públicos del

agua y utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, generación y regeneración y transporte del ciclo integral
del agua de uso urbano, sin perjuicio de lo establecido por la normativa vigente en materia de demarcación municipal de
Andalucía, sobre aprobación de niveles homogéneos de prestación de servicios de competencia de las entidades locales.

d) Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios de aducción y depuración.

4. En materia de dominio público hidráulico:

a) Otorgar concesiones y autorizaciones para los usos del agua y su control, así como administrar y vigilar el dominio
público hidráulico.

b) Controlar el dominio público hidráulico, competencia de la Junta de Andalucía, ejerciendo las funciones de policía
sobre los aprovechamientos y, en particular, sobre los sistemas de abastecimiento y depuración de las aguas, mantenimiento
y control de las obras hidráulicas de competencia de la Administración Autonómica.

c) La protección de las aguas continentales y litorales y el resto del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.
d) Llevar el registro de los aprovechamientos de las aguas superficiales y subterráneas existentes y de los vertidos

que puedan afectar las aguas de las demarcaciones andaluzas, así como autorizar el intercambio de derechos y administrar
los bancos públicos del agua que se autoricen en cada una de las distintas demarcaciones o, en su caso, distrito hidrográfico.

e) Establecer las limitaciones en el uso de las zonas inundables que se estimen necesarias para garantizar la seguridad
de las personas y los bienes.

f) Autorizar la realización de cualquier actuación que afecte al régimen y aprovechamiento de las aguas o a los usos
permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía.

g) Aprobar los deslindes del dominio público hidráulico.

5. En materia de infraestructuras del agua:

a) Planificar, programar y ejecutar las infraestructuras del agua declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como ejecutar las restantes actuaciones que puedan establecerse en los convenios a los que se refiere el
artículo 31.

b) Aprobar los planes de explotación y gestión de las infraestructuras del agua existentes, así como el establecimiento
de normas de explotación de dichas infraestructuras.

c) Planificar y programar, en colaboración con las entidades locales, las infraestructuras de aducción y depuración
de aguas en los sistemas de gestión supramunicipales para el abastecimiento urbano.

d) Coordinar las actuaciones de las Administraciones competentes en materia de abastecimiento y saneamiento en
el territorio de Andalucía.

e) Definir objetivos de eficiencia de las infraestructuras y criterios técnicos en su diseño, a través del Observatorio
del Agua.

f) Autorizar los usos de las infraestructuras de conexión entre sistemas de explotación.

6. En materia de prevención de efectos de la sequía e inundaciones:

a) Definir el sistema global de indicadores hidrológicos que permita prever las situaciones de sequía y sirva de
referencia general para la declaración formal de situaciones de alerta y eventual sequía.

b) Elaborar un sistema de información geográfica de zonas inundables y adopción de medidas para su difusión.
c) Coordinar con las Administraciones competentes en materia de protección civil y ordenación territorial y

urbanística y del medio rural los planes de gestión del riesgo de inundación que sean necesarios por sus efectos potenciales
de generación de daños sobre personas y bienes.

7. En otras materias:

a) Promocionar las entidades y asociaciones vinculadas al agua y fomentar sus actividades.
b) Informar los instrumentos de ordenación territorial con anterioridad a su aprobación y los de planeamiento

urbanístico, antes de su aprobación inicial y definitiva.
c) Gestionar los recursos económicos y financieros que le atribuye la Ley, y elaborar su presupuesto.
d) Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías del agua.
e) Recabar la información que reglamentariamente se determine y que, con carácter obligatorio, deberán suministrar

las Administraciones Públicas y usuarios en general.
f) Divulgar información en materia de agua.



178

Artículo 12. Multas coercitivas a comunidades de usuarios.
La Consejería competente en materia de agua podrá imponer multas coercitivas a las comunidades de usuarios, en

caso de incumplimiento por éstas de las resoluciones definitivas en vía administrativa que dicte aquélla en el ejercicio de sus
competencias, previo apercibimiento y concesión de un plazo para alegaciones. Las multas coercitivas, con un mínimo de
150,25 euros y un máximo de 1.502,25 euros, podrán reiterarse en períodos de un mes, hasta el cumplimiento íntegro de la
resolución administrativa. El importe de dichas multas podrá ser exigido por vía de apremio.

CAPÍTULO III

Administración Local

Artículo 13. Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios en materia de aguas la ordenación y la prestación de los siguientes servicios, en el

ciclo integral del agua de uso urbano:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y alumbramiento de los recursos hídricos
y su gestión, incluida la generación de los recursos no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por
arterias principales y el almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento intermedio y el suministro o
reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población a través de las
redes de alcantarillado municipales hasta el punto de intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida
para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el transporte de las mismas
mediante los colectores generales, su tratamiento hasta el vertido del efluente a las masas de aguas continentales o marítimas.

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada, en los términos de la legislación básica.
f) La aprobación de las tasas o las tarifas que el municipio establezca como contraprestación por los servicios del ciclo

integral del agua de uso urbano dentro de su término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo y, en
lo que se refiere a la tarifa, la normativa reguladora del régimen de precios autorizados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

g) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el establecimiento de medidas
o programas de reducción de la presencia de sustancias peligrosas en dicha red.

h) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a las redes de saneamiento municipales.
i) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen infracciones y sanciones, en

relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus competencias de abastecimiento, saneamiento y depuración de
las aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de esta Ley.

2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia municipal para aprobar reglamentos
para la prestación del servicio y la planificación, elaboración de proyectos, dirección y ejecución de las obras hidráulicas
correspondientes al ámbito territorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, conservación e inspección, que deberán
respetar lo establecido en la planificación hidrológica y los planes y proyectos específicos aprobados en el ámbito de la
demarcación.

3. Los servicios de competencia de los municipios podrán ser desarrollados por sí mismos o a través de las
diputaciones provinciales y los entes supramunicipales de la forma indicada por esta Ley.

Artículo 14. Los Entes Supramunicipales del Agua.
1. Los entes supramunicipales del agua definidos en el artículo 4.25 de esta Ley tendrán personalidad jurídica propia

y adoptarán la forma de consorcio, mancomunidad u otra similar asociativa entre entidades locales.
2. La constitución de los entes supramunicipales del agua requerirá informe previo de la Consejería competente en

materia de agua.
3. Corresponde a los entes supramunicipales del agua la gestión supramunicipal de los servicios de aducción y

depuración, así como:

a) Las competencias que, en relación con los servicios del agua, les deleguen las entidades locales integradas en ellos.
b) Las competencias que, en relación con la construcción, mejora y reposición de las infraestructuras de aducción y

depuración de interés de la Comunidad Autónoma, les delegue la Administración de la Junta de Andalucía.
c) Velar por la aplicación homogénea de las normativas técnicas de aplicación y de los estándares técnicos de

prestación de los diferentes servicios.
d) Proponer programas y elaborar proyectos de obras que se someterán a la aprobación de la Consejería competente

en materia de agua cuando afecten a los sistemas de gestión supramunicipal.
e) Ejercer las potestades administrativas precisas para el desempeño de sus funciones.
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4. Los servicios del agua que asuman los entes supramunicipales del agua se prestarán bajo cualquiera de las formas
de gestión directa o indirecta previstas en la legislación vigente. Los entes supramunicipales del agua que gestionen los
servicios a través de sociedades de capital íntegramente público podrán encomendarles las funciones que se les atribuyen
en el apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la Administración.

5. Para hacer efectiva la participación activa de los usuarios en la gestión del ciclo integral del agua de uso urbano,
en cada ente supramunicipal se deberá crear un órgano de participación, en el que tendrán representación los intereses
socioeconómicos a través de los organismos y asociaciones reconocidos por la ley que los agrupen y representen, en los
términos establecidos en el artículo 10.2.

6. Los entes supramunicipales garantizarán la prestación eficiente, eficaz, sostenible y regular de los servicios que
asuman, y la protección del medio ambiente.

7. Las obras de infraestructuras de aducción o depuración de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía se
podrán ejecutar a través de los entes supramunicipales del agua, a cuyo efecto se suscribirán los convenios previstos en el
artículo 31.

CAPÍTULO IV

Comisión de Autoridades Competentes

Artículo 15. Creación, composición y funciones.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 36 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas,

para garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de las normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de
Andalucía, por decreto del Consejo de Gobierno se creará y se regulará la organización y funcionamiento de la Comisión
de Autoridades Competentes, adscrita a la Consejería competente en materia de agua.

2. La Comisión de Autoridades Competentes podrá integrar a representantes de la Administración del Estado, de la
Junta de Andalucía y de las entidades locales.

Corresponderá la presidencia a la persona titular de la Consejería competente en materia de agua.
3. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá las siguientes funciones:

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la protección de las aguas que
ostentan las distintas Administraciones Públicas competentes en el territorio andaluz.

b) Impulsar la adopción por las Administraciones Públicas competentes de las medidas que exija el cumplimiento de
las normas de protección de las aguas.

c) Proporcionar la información relativa a las demarcaciones hidrográficas que se requiera conforme a la normativa
vigente.

TÍTULO II

Participación pública y derecho a la INFORMACIÓN

Artículo 16. El Consejo Andaluz del Agua.
El Consejo Andaluz del Agua es el órgano de consulta y asesoramiento del Gobierno andaluz en materia de agua.

Tendrá la composición y funciones que se establezcan por decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 17. El Observatorio del Agua.
1. El Observatorio del Agua es un órgano colegiado de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería competente

en materia de agua, de carácter consultivo y de participación social, con el objeto, organización, composición y funciones
que se establezcan mediante decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El Observatorio del Agua de Andalucía tendrá las siguientes funciones:

a) La realización de estudios e informes sobre la planificación, la gestión del uso del agua y del dominio público
hidráulico; demandas de agua para las distintas actividades económicas y técnicas para el uso eficiente de este recurso;
recuperación de costes asociados a la gestión del agua e incidencia sobre la economía doméstica y las actividades
económicas; objetivos ambientales y caudales ecológicos.

b) La elaboración de propuestas sobre estándares de calidad e indicadores de gestión, criterios técnicos y metodología
de cuantificación de los rendimientos en las redes urbanas; estructura tarifaria de los servicios del agua; indicadores de
desarrollo y evolución de las nuevas tecnologías del agua; medidas para la mejora de los rendimientos y eficiencia en todos
los usos del agua.

c) El análisis de las incidencias derivadas del cumplimiento de los objetivos ambientales y sensibilidad del régimen
de caudales ecológicos.

d) Aquellas otras que se le atribuyan.
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3. El Observatorio del Agua podrá solicitar información a las Administraciones Públicas, entidades y empresas
distribuidoras y concesionarias, y usuarios en general, para el ejercicio de sus competencias, dentro del estricto cumplimiento
de las obligaciones legales en materia de protección de datos de carácter personal.

El suministro de dicha información tendrá carácter obligatorio, en los términos y condiciones que se establezca
mediante decreto del Consejo de Gobierno.

4. El ejercicio de las funciones y facultades anteriormente señaladas y de cuantas otras se le asignen mediante decreto
del Consejo de Gobierno se entenderá sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos colegiados con competencias en materia
de agua y de las que ostenta el Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con sus normas reguladoras.

5. El Consejo de Gobierno nombrará, de entre profesionales de reconocido prestigio, a propuesta de la Consejería
competente en materia de agua, la persona que asumirá la dirección del Observatorio del Agua, con las funciones que
estatutariamente se determinen.

6. En el Observatorio del Agua estarán representados de manera diferenciada en secciones o grupos de trabajo los
usuarios del agua en función del uso urbano y no urbano, sin perjuicio de su integración en el órgano plenario de
representación que reglamentariamente se establezca.

Artículo 18. Participación de las personas interesadas en la gestión del agua.

Mediante decreto del Consejo de Gobierno se establecerán los órganos colegiados de gestión y coordinación, que
garanticen la participación de las personas interesadas en la Administración del Agua, conforme a los principios contenidos
en esta Ley y lo dispuesto en los artículos 10.2 y 14.5.

En los casos en que no esté constituido el ente supramunicipal del agua, las corporaciones locales garantizarán la
participación pública en los mismos términos establecidos en el artículo 10.2.

Artículo 19. Información ambiental y difusión de estadísticas del agua.
1. La información sobre el medio hídrico tiene la consideración de información ambiental conforme a la Ley de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y se integrará en la Red de Información Ambiental de Andalucía, que dispondrá
de toda la información alfanumérica, gráfica o de cualquier otro tipo sobre el medio hídrico en Andalucía, generada por todo
tipo de centros productores de información en la Comunidad Autónoma, y especialmente la desarrollada por la Consejería
competente en materia de agua, para ser utilizada en la gestión, la investigación, la difusión pública y la toma de decisiones.

2. La Consejería competente en materia de agua facilitará el acceso de la ciudadanía a la información relativa a uso,
gestión, planificación y protección del medio hídrico, así como a la relativa a actividades de la propia Consejería,
estableciendo los medios técnicos y procedimientos adecuados al respecto. A tales efectos se desarrollarán programas
específicos de educación y divulgación ambiental.

3. Los medios técnicos y procedimientos que la Consejería competente en materia de agua establezca para facilitar
el acceso de la ciudadanía a la información relativa al uso, gestión, planificación y protección del medio hídrico se diseñarán
teniendo en cuenta las necesidades de mujeres y hombres y sus posibilidades de acceso a los recursos de la información.

4. Reglamentariamente se establecerán los cauces de acceso a la información, sus contenidos y estructura, así como
su gestión y evaluación.

TÍTULO III

La planificación hidrológica

Artículo 20. Elaboración de la planificación.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de agua elaborar la planificación de las demarcaciones

hidrográficas intracomunitarias y participar, en la forma que determina la legislación vigente, en la planificación hidrológica
que corresponde a la Administración del Estado, particularmente en la que afecta a la parte andaluza de las demarcaciones
de los ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación inicial de la planificación hidrológica de las demarcaciones
hidrográficas intracomunitarias, cuya aprobación definitiva corresponde al Gobierno de la Nación mediante Real Decreto,
en los términos previstos en la normativa básica.

3. Los planes hidrológicos en Andalucía se elaborarán con estricto respeto a los principios de participación y
transparencia establecidos en esta Ley.

4. La participación activa de los usuarios, los sectores económicos afectados y los agentes sociales en la elaboración
de los planes hidrológicos se garantizará a través de los órganos colegiados de participación de la Consejería competente en
materia de agua, establecidos mediante decreto del Consejo de Gobierno. La participación pública general quedará
garantizada en la planificación de las demarcaciones intracomunitarias, mediante la exposición pública para alegaciones de
las personas interesadas de los proyectos de planes hidrológicos, la consulta activa y real de todas las partes interesadas y
su difusión antes de su aprobación inicial por el Consejo de Gobierno.

5. Durante el proceso de planificación hidrológica se articularán los mecanismos de coordinación con las políticas
de ordenación territorial y ambiental, así como políticas sectoriales de ordenación de actividades específicas que tengan o
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puedan tener incidencia en el dominio público hidráulico.

Artículo 21. Reservas fluviales.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de aguas, podrá reservar determinados

cauces fluviales o masas de agua para la conservación de su estado natural, para la protección de su biodiversidad, paisaje
y patrimonio fluvial y su valor como corredor fluvial ecológico. El establecimiento de la reserva supondrá la limitación
parcial o completa de autorizaciones o concesiones sobre el dominio público hidráulico reservado.

Los planes hidrológicos de demarcación incorporarán las referidas reservas, cuyas necesidades ambientales de
caudales tendrán la consideración de restricciones previas a los usos del agua.

Artículo 22. Objetivos.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, y de las normas básicas

contenidas en el Reglamento de la Planificación Hidrológica, la planificación en el ámbito de las aguas de competencia de
la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene como finalidad conseguir el buen estado ecológico del dominio público
hidráulico y de las masas de agua, compatibilizado con la garantía sostenible de las demandas de agua. Para ello, la
planificación tiene como objetivos:

a) Prevenir el deterioro adicional de las masas de aguas.
b) Dar respuesta a la demanda de agua, con criterios de racionalidad y en función de las disponibilidades reales, una

vez garantizados los caudales o demandas ambientales, en los términos establecidos por el artículo 59.7 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas.

c) Recuperar los sistemas en los que la presión sobre el medio hídrico haya producido un deterioro.
d) Garantizar una gestión equilibrada e integradora del dominio público hidráulico.
e) Analizar los efectos económicos, sociales, ambientales y territoriales del uso del agua, buscando la racionalización

de su uso y de los efectos de la aplicación del principio de recuperación de costes a los beneficiarios, así como el
cumplimiento de los principios de gestión del agua legalmente establecidos.

f) Velar por la conservación y el mantenimiento de las masas de agua y de las zonas húmedas y lacustres y
ecosistemas vinculados al medio hídrico.

g) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, de acuerdo con los requerimientos necesarios para alcanzar el buen
estado ecológico de las mismas.

Artículo 23. Orden de preferencia de usos.
1. Los planes hidrológicos de demarcación establecerán el orden de preferencia de uso de agua por cuencas,

subcuencas, sistemas de explotación o masas de agua.
2. Con carácter supletorio se establecen para las aguas de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de

Andalucía varios niveles de uso conforme a la siguiente escala de preferencia:

a) Usos domésticos para la satisfacción de las necesidades básicas de consumo de boca y de salubridad.
b) Usos urbanos no domésticos en actividades económicas de bajo consumo de agua.
c) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos no urbanos en actividades económicas y usos urbanos en

actividades económicas de alto consumo.
d) Otros usos no establecidos en los apartados anteriores.

La priorización de usos dentro del nivel correspondiente a la letra c) en la escala de preferencia, anteriormente
expresada, se establecerá en función de su sostenibilidad, el mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor valor añadido
en términos de creación de empleo y generación de riqueza para Andalucía. Reglamentariamente se establecerá un
procedimiento para la determinación del orden supletorio de prioridad de usos en actividades económicas, que garantizará
la audiencia a los usuarios interesados y a las organizaciones que los representen.

3. El plan hidrológico fijará las condiciones y requisitos necesarios para la declaración de utilidad pública o interés
social de las distintas clases de uso del agua, a efectos de la expropiación forzosa de los aprovechamientos de menor rango
en el orden de preferencia que para cada sistema de explotación de la demarcación hidrográfica se haya determinado en el
plan hidrológico. Igualmente servirá dicha declaración a los efectos establecidos en esta Ley sobre otorgamiento de derechos
de concesión y autorización de cesión de derechos para usos de menor rango en el orden de prioridad.

Artículo 24. Planes Hidrológicos de Demarcación.
1. Los planes hidrológicos de demarcación de Andalucía estructurarán la información recopilada en el proceso de

planificación, que servirá de base para la valoración del estado actual y la definición de objetivos a alcanzar en horizontes
temporales.

2. Los objetivos de calidad de las masas de agua se establecerán valorando las actividades humanas y su repercusión
ecológica sobre distintas masas de agua. Las redes de control deberán ser suficientes para disponer de la información
necesaria que permita valorar si las medidas adoptadas son suficientes para los fines establecidos.
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3. Los planes hidrológicos de demarcación tendrán el contenido obligatorio que establece el artículo 42 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose actualizar en los términos previstos en dicha disposición legal.

El contenido de los planes y sus actualizaciones deberán estar conformes con las determinaciones del Plan Hidrológico
Nacional.

Las zonas declaradas como espacios naturales protegidos, en virtud de la legislación específica sobre la materia,
deberán recogerse con ese carácter en los diferentes instrumentos de planificación hidrológica.

4. Para la elaboración de los planes hidrológicos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Los criterios de prioridad se establecerán de forma que se garanticen las necesidades básicas para el consumo
doméstico y las necesidades medioambientales para alcanzar el buen estado ecológico de las aguas. El orden de prioridad
de uso para las actividades económicas se establecerá en el plan en función de su sostenibilidad, incidencia sobre la fijación
de la población al territorio, el mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor valor añadido en términos de creación de
empleo y generación de riqueza para Andalucía.

b) Las disponibilidades actuales y futuras de agua deberán estar evaluadas conforme al principio de prudencia,
teniendo en cuenta la previsión de las reservas necesarias para superar eventuales situaciones de sequía, en función de los
ciclos históricos y las previsiones de cambio climático.

c) Las disponibilidades globales de agua en la demarcación se evaluarán considerando la estrecha relación entre las
distintas masas de agua superficiales y subterráneas, integradas en el ciclo hidrológico. Dicha relación se presumirá salvo
que, de manera excepcional y mediante prueba en contrario, quede acreditada la falta de relación entre dichas masas de agua
en el proceso de elaboración de la planificación hidrológica.

d) Las dotaciones para los distintos cultivos se establecerán de forma que se exija un uso eficiente del agua.
e) La movilización de recursos disponibles se contemplará considerando a estos efectos la demarcación hidrográfica

como un único sistema de explotación.
f) La evaluación económica de los costes derivados de la planificación deberá incluir los costes ambientales, así como

la financiación de los mismos, teniendo en cuenta el principio de recuperación de costes y, en relación con el mismo, los
efectos sociales, medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y climáticas propias de
Andalucía.

Artículo 25. Programas de Medidas.
1. Los programas de medidas concretan las actuaciones y medios para alcanzar los objetivos establecidos en los planes

hidrológicos de demarcación.
2. Los programas de medidas incluirán las previsiones de gestión, ya sea de tipo estructural o coyuntural, obras

hidráulicas necesarias que demuestren su sostenibilidad ambiental, acciones de fomento y el desarrollo normativo necesario.
3. En los programas de medidas se determinarán las inversiones en infraestructuras, mantenimiento y reposición y

el régimen financiero de participación de la Junta de Andalucía y, si procede, de las entidades beneficiarias en la financiación
de cada actuación.

4. Las inversiones en obras y servicios de competencia de otras Administraciones Públicas se integrarán como
programa específico.

5. Sin perjuicio del contenido obligatorio conforme a la legislación básica que debe quedar resumido en el plan
hidrológico de demarcación, el programa de medidas contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a) Actuaciones para la protección, conservación, regeneración y mejora de las masas de agua y de sus ecosistemas,
que permitan alcanzar los objetivos medioambientales.

b) Un inventario de los recursos hídricos existentes, teniendo en consideración la calidad y cantidad.
c) Actuaciones de interconexión de sistemas de explotación, para la movilización de los recursos disponibles dentro

de la misma demarcación, en especial la interconexión de sistemas de captación de agua para consumo humano que permita
homogeneizar las garantías de abastecimiento.

d) Estudio económico de los costes y financiación de las medidas incluidas en el programa y, en especial, para
construcción de nuevas infraestructuras, con identificación de las mismas; mantenimiento y conservación de las existentes;
servicios que preste la Administración en la gestión del agua y costes ambientales derivados del uso del agua, que deberán
ser recuperados, de acuerdo con las disposiciones en vigor, mediante su repercusión a los usuarios y personas beneficiarias
en general.

e) El abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas en el ciclo integral del agua de uso urbano, con previsión
de las obras de infraestructuras de aducción y depuración y la gestión de los residuos resultantes.

f) Instrumentos de control de las captaciones y vertidos, basados en la instalación obligatoria de contadores
volumétricos, o sistemas alternativos de medición previamente autorizados por la Consejería competente en materia de agua.

g) Medidas relacionadas con el ahorro, optimización y mejora de la eficiencia del uso del agua.
h) Acciones para aumentar la reutilización de las aguas residuales depuradas, mediante procesos de tratamiento

adicional o complementario que permitan adecuar su calidad al uso al que se destinen.
i) Medidas de mejora de las masas de agua artificiales o muy modificadas.
j) Iniciativas de prevención y defensa contra inundaciones.
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k) Medidas de respuesta ante la contaminación de origen accidental y difusa.
l) Campañas de sensibilización social sobre los objetivos medioambientales y programas formativos sobre las mejores

técnicas disponibles en la gestión del agua.
m) Medidas de fomento para la constitución de entidades supramunicipales de aguas y para la modernización de
infraestructuras que permitan ahorros y recursos disponibles para su reasignación.

6. Con carácter general, no se podrán incluir en los programas de medidas actuaciones de canalización superficial o
subterránea de cursos fluviales. Excepcionalmente, podrá acometerse la canalización cuando existan razones de interés
público y quede acreditada la imposibilidad de mantener el cauce natural.

7. En los sistemas con sobredemanda de agua la disponibilidad futura de recursos, obtenida por nuevas obras o por
ahorros, se destinará a la recuperación del buen estado de las masas de agua y a mejorar la disponibilidad de los usos
concedidos, prioritariamente el abastecimiento urbano.

Artículo 26. Planes Hidrológicos Específicos y Programas Específicos de Medidas.
1. Complementariamente a los planes hidrológicos de demarcación, la Consejería competente en materia de agua

podrá elaborar planes hidrológicos específicos y programas específicos de medidas para la organización de la gestión e
infraestructuras que considere necesarias a los fines de ordenación del sector del agua, que podrán ser de ámbito regional
o bien estar orientados a la ordenación de servicios o sistemas de explotación de carácter comarcal o subregional.

2. Los planes hidrológicos específicos ordenarán las actividades en el dominio público hidráulico, estableciendo
medidas organizativas y de gestión, y las infraestructuras necesarias, todo ello en coherencia con las disposiciones de los
planes hidrológicos y de ordenación general y ambiental.

3. Los planes hidrológicos específicos tendrán un contenido obligatorio, que se estructurará de la siguiente forma:

a) Diagnóstico de la situación actual. Problemática existente.
b) Objetivos. Posibilidades de actuación y estrategia necesaria.
c) Valoración técnica de los contenidos de las alternativas.
d) Incidencia territorial y ambiental y afecciones a políticas sectoriales.
e) Estimación económica y financiación.

4. Se aprobará un plan hidrológico específico de restauración de ríos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, que contemplará las inversiones tendentes a su restauración con las siguientes prioridades:

a) Restauración de ríos con alta potencialidad ecológica.
b) Restauración de ríos con alta demanda de usos por la población o con potencialidad de utilización socioeconómica

sostenible.
c) Eliminación de obstáculos, construcciones e instalaciones que tengan una incidencia negativa en sus características

ecológicas, hidráulicas o geomorfológicas.
d) Restauración de tramos que aseguren la continuidad ecológica.

5. Los programas específicos de medidas establecerán las actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos fijados
en los planes hidrológicos específicos, especialmente los referidos a la consecución de los objetivos ambientales y los
referidos a la prevención de riesgos por inundaciones y sequías. En dichos programas se dará prioridad a las acciones que
tiendan a proteger infraestructuras públicas y núcleos de población o a prevenir daños que puedan afectar a un gran número
de usuarios.

La Consejería competente en materia de agua aprobará y ejecutará anualmente un programa específico de limpieza
y mantenimiento de cauces, destinado a liberarlos de los obstáculos que impidan su normal desagüe.

Artículo 27. Procedimiento y competencias para la aprobación de Programas de Medidas de los Planes Hi-drológicos
de Demarcación, Planes Hidrológicos Específicos y Programas Específicos de Medidas.

1. La aprobación del programa de medidas de los planes hidrológicos de demarcación, de los planes hidrológicos
específicos y programas específicos de medidas corresponderá al Consejo de Gobierno, salvo lo dispuesto en el artículo 26.5,
en relación con el programa de limpieza y mantenimiento de cauces. En el procedimiento de aprobación se tendrá en
consideración el principio de participación de las personas interesadas, a través de los órganos colegiados de participación
social de la Administración del Agua y la información pública.

2. A propuesta motivada de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua, el Consejo de Gobierno
podrá revisar los programas de medidas de los planes hidrológicos de demarcación, los planes hidrológicos específicos y los
programas específicos de medidas.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua, podrá
acordar, por razones extraordinarias, la revisión de objetivos de calidad de las masas de agua establecidas en los planes
hidrológicos específicos o la inejecución de actuaciones u obras incluidas en el programa específico de medidas.
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Artículo 28. Efectos de los instrumentos de planificación previstos en esta Ley.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 en relación con el número 9 del Anexo I de la Ley 1/1994,

de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los planes hidrológicos de
demarcación y los planes hidrológicos específicos tendrán la consideración de planes con incidencia en la ordenación del
territorio, de los previstos en el Capítulo III de dicha Ley.

2. Para atender los usos de las distintas zonas de la demarcación hidrográfica en función de las prioridades
establecidas en el plan hidrológico de demarcación, la Consejería competente en materia de agua, por razones de interés
público, podrá reasignar volúmenes de aguas entre diferentes sistemas de explotación. Los usuarios de los sistemas afectados
por la reasignación de recursos solo tendrán derecho a indemnización cuando se les cause un perjuicio real en favor de otros
usuarios que estarán obligados a satisfacer dichas indemnizaciones.

Reglamentariamente se establecerán los criterios de cálculo de las indemnizaciones que procedan conforme a lo
anteriormente establecido, debiendo quedar dichos criterios de cálculo aprobados al tiempo de la reasignación de volúmenes,
aun cuando en dicho momento no se hubieran aún causado efectivamente los perjuicios que debieran ser, en su caso, objeto
de indemnización. Igualmente, se establecerá al tiempo de la reasignación de recursos la redistribución del canon de servicios
generales, así como del canon de regulación y la tarifa de utilización, correspondientes a las obras hidráulicas vinculadas a
los recursos reasignados.

TÍTULO IV

Infraestructuras hidráulicas

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 29. Obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Tienen la consideración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al objeto de garantizar la
disponibilidad y aprovechamiento del agua.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público hidráulico, especialmente las que
tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos como las inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales,
así como la prevención de avenidas vinculadas a obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e integridad
de los bienes del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de restauración de ríos y riberas acordes a las prescripciones de los
planes hidrológicos.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización, desalación y depuración que expresamente se declaren por el Consejo
de Gobierno.

e) En general, las infraestructuras hidráulicas que sean necesarias para dar cumplimiento a la planificación hidrológica
y que se prevean en los programas de medidas, los planes y programas hidrológicos específicos, aprobados por el Consejo
de Gobierno.

2. Será de aplicación a las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía el siguiente régimen de
prerrogativas:

a) Las obras hidráulicas y las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito supramunicipal, incluidas en la planificación
hidrológica, y que no agoten su funcionalidad en el término municipal en donde se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni
a cualquier acto de control preventivo municipal a los que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 84 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras a las que se refiere el párrafo
primero del apartado anterior, siempre que se haya cumplido el trámite de informe previo, esté debidamente aprobado el
proyecto técnico por el órgano competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la
comunicación a que se refiere la letra c) de este apartado.

El informe previo será emitido, a petición de la Consejería competente en materia de agua, por las entidades locales
afectadas por las obras. El informe deberá pronunciarse exclusivamente sobre aspectos relacionados con el planeamiento
urbanístico y se entenderá favorable si no se emite y notifica en el plazo de un mes.

c) La Consejería competente en materia de agua deberá comunicar a los órganos urbanísticos competentes la
aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a que se refiere el apartado 1, a fin de que se inicie, en su caso,
el procedimiento de modificación del planeamiento urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las nuevas
infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística que resulte aplicable en función de la ubicación
de la obra.
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3. La aprobación por la Consejería competente en materia de agua de los proyectos de infraestructuras hidráulicas
de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícitamente, la declaración de utilidad pública e interés social de las
obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa,
ocupación temporal e imposición o modificación de servidumbres, y se extenderán a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo definitivo de las obras y en las modificaciones de proyectos y obras complementarias o accesorias no
segregables de la principal.

4. La Consejería competente en materia de agua podrá encomendar a entidades instrumentales del sector público
andaluz la realización de actuaciones necesarias para la expropiación forzosa que no supongan el ejercicio de la potestad
expropiatoria, cuando tales prestaciones estén vinculadas a la realización de actividades que formen parte del objeto o ámbito
de actividad previsto en sus estatutos o reglas fundacionales. La atribución se realizará a través de la correspondiente
encomienda de gestión y podrá comprender el pago del justiprecio y las indemnizaciones y compensaciones que procedan
por la expropiación de los bienes o su urgente ocupación. La ejecución de las indicadas prestaciones no podrá producirse
con anterioridad a la aprobación del correspondiente gasto.

5. Los proyectos hidráulicos derivados de la planificación hidrológica deberán contar, previamente a su aprobación,
con un estudio de viabilidad medioambiental, técnica y económica. Los proyectos de obras declarados de interés de la
Comunidad Autónoma deberán incluir un estudio específico sobre recuperación de costes.

Artículo 30. Financiación de infraestructuras hidráulicas.
1. En el supuesto de que la ejecución de las infraestructuras hidráulicas, cuya competencia corresponda a la Consejería

competente en materia de agua, se lleve a cabo a través de entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, en las
correspondientes encomiendas de gestión se preverá el régimen de financiación de las obras encomendadas, que comprenderá
las aportaciones económicas por parte de la Consejería competente en materia de agua y, en su caso, de otros sujetos públicos
o privados que puedan comprometerse mediante los oportunos convenios.

2. Expresamente se establecerá en la encomienda de gestión a la que se refiere el apartado anterior el límite del
endeudamiento con entidades financieras que, en su caso, podrá asumir la entidad instrumental para la financiación de las
obras encomendadas, y las garantías que hayan de establecerse a favor de la entidad financiera que financie la construcción
de las obras públicas hidráulicas, en virtud del párrafo segundo del artículo 80 de esta Ley.

Las operaciones de endeudamiento por la entidad instrumental estarán sujetas a la autorización de la Consejería
competente en materia de hacienda, en los términos y límites que se establezcan por las correspondientes Leyes del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 31. Convenios de colaboración.
1. Los instrumentos ordinarios de desarrollo y ejecución de la planificación de las infraestructuras de aducción y

depuración serán los convenios de colaboración entre la Consejería competente en materia de agua y las entidades locales,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El convenio determinará las infraestructuras a realizar, terrenos en que deban ubicarse y aportación de los mismos,
régimen de su contratación y financiación, así como las obligaciones que se asuman por cada parte en relación con cada uno
de dichos aspectos.

3. Concluida la ejecución de las infraestructuras necesarias para la prestación del servicio y celebrados, en su caso,
los contratos de explotación y de gestión del servicio público, la entidad local se subrogará, respecto de estos últimos, en la
posición jurídica de la Administración contratante, cumpliendo todas las obligaciones y ejerciendo las potestades inherentes
al mismo, en los términos que se prevean, todo ello sin perjuicio de la posible participación de la Comunidad Autónoma en
la entidad que gestione las citadas infraestructuras.

4. Los convenios de colaboración definirán la forma en que se producirá el abono de la aportación de la
Administración Autonómica, una vez que haya tenido lugar, en su caso, la subrogación prevista en el apartado anterior.

5. Las infraestructuras de aducción y depuración que se construyan por la Junta de Andalucía al amparo de los
convenios y que deban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con sus competencias pasarán a ser de titularidad de
estos últimos o, en su caso, de las entidades supramunicipales, cuando tenga lugar su entrega a la entidad local competente
por la Administración Autonómica. La entrega de las instalaciones se entenderá producida mediante la notificación efectiva
a la entidad local del acuerdo de la Consejería competente en materia de agua en el que se disponga la puesta a disposición
de esas instalaciones a favor de la entidad local, pasando a partir de dicho momento a ser responsabilidad del ente local
prestador del servicio su mantenimiento y explotación. La Consejería competente en materia de agua preavisará a la entidad
local con al menos quince días de antelación la entrega de las instalaciones, con objeto de que por la misma se realicen las
observaciones que procedan.

6. Para la financiación de las aportaciones de la entidad local a las obras hidráulicas incluidas en el convenio
procederá, en su caso, el establecimiento del canon de mejora en los términos previstos en las secciones 1 y 3 del Capítulo
II del Título VIII.

7. Los convenios de colaboración a los que se refiere este artículo serán objeto de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II
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Abastecimiento y depuración

Artículo 32. Sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.
1. Son sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano los definidos en el apartado 19 del artículo 4 de

esta Ley.
2. El sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano podrá ser gestionado por los entes supramunicipales

del agua previstos en el artículo 14 de esta Ley, o por las diputaciones provinciales, que asumirán en tal caso las funciones
atribuidas por esta Ley a dichos entes.

3. El Consejo de Gobierno, en función de criterios técnicos y de viabilidad económica, determinará, previa audiencia
de las entidades locales afectadas, el ámbito territorial de cada sistema para la realización de la gestión del agua de manera
conjunta. Los sistemas de gestión supramunicipal así definidos constituirán el ámbito de la actuación de la Junta de Andalucía
para la ejecución de las infraestructuras de aducción y depuración.

4. Será obligatoria la gestión de los servicios del agua por los municipios dentro del sistema de gestión supramunicipal
del agua de uso urbano, cuando resulte necesario por razones técnicas, económicas o ambientales y así se establezca mediante
resolución motivada de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua, previa audiencia a los municipios
interesados.

En el supuesto de que una entidad local disponga de derechos de captación de aguas que sirvan para el abastecimiento
de dos o más municipios, deberá obligatoriamente prestarse dicho servicio de abastecimiento dentro de un sistema de gestión
supramunicipal, en la forma establecida por esta Ley, de manera que se garantice el abastecimiento en condiciones de
igualdad para todos los usuarios incluidos en el ámbito territorial de dicho sistema.

La falta de integración de los entes locales en los sistemas supramunicipales de gestión del agua de uso urbano, de
acuerdo con lo establecido en este apartado, conllevará la imposibilidad para dichos entes de acceder a las medidas de
fomento y auxilio económico para infraestructuras del agua, su mantenimiento y explotación, que se establezcan por la
Administración Autonómica.

Artículo 33. Rendimiento en las redes de abastecimiento.
1. Las entidades locales y sus entidades instrumentales de titularidad íntegramente públicas, así como las sociedades

de economía mixta participadas mayoritariamente por las citadas entidades, titulares o gestoras de las redes de abastecimiento
cuyo rendimiento sea inferior al que se determine reglamentariamente, en los sistemas de distribución de agua de uso urbano,
no podrán ser beneficiarias de financiación de la Junta de Andalucía destinada a dichas instalaciones, así como de otras
medidas de fomento establecidas con la misma finalidad. Dicha medida será aplicable, una vez transcurridos los plazos
establecidos reglamentariamente.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la Consejería competente en materia de agua elaborará, previa
audiencia de las entidades locales afectadas, un plan de actuación que, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, será
de obligado cumplimiento por la entidad local y empresas suministradoras. En dicho plan se podrán limitar temporalmente
en los instrumentos de ordenación los incrementos de suelo urbanizable, así como la transformación, en su caso, de suelo
urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, en tanto no se subsanen las deficiencias en el
rendimiento de las redes de abastecimiento.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuantía superior a las incluidas dentro del rendimiento mínimo de las
redes de abastecimiento, establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, tendrán la consideración de uso urbano
del agua, con los efectos previstos en el Título VIII de esta Ley.

4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento se deberá tener en consideración el consumo
medio en operaciones de extinción de incendios.

Artículo 34. Garantía para la prestación de los servicios de aducción y depuración.
1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales o entes supramunicipales

del agua una vez constituidos, la prestación de los servicios de aducción y depuración. Excepcionalmente, previa justificación
en el expediente, un municipio podrá ser titular de un servicio de aducción con la captación fuera de su término.

Lo anteriormente establecido se entenderá sin perjuicio de los supuestos contemplados en el artículo 32.4 de esta Ley,
en los que resulte obligatoria la prestación de los servicios dentro de un sistema de gestión supramunicipal.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, la
Consejería competente en materia de agua podrá asumir la ordenación y gestión de los servicios de aducción y depuración,
subsidiariamente y a costa de los municipios o de los entes supramunicipales del agua y, en su caso, diputaciones, cuando
de la prestación del servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla de manera reiterada la
normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

En el caso de grave riesgo para la salud de las personas, la asunción por la Consejería competente en materia de agua
de los servicios se producirá a requerimiento de la Consejería competente en materia de salud, a la que corresponde la
declaración de la situación de alerta sanitaria y la adopción de las medidas que correspondan, en los términos establecidos
por las disposiciones reglamentarias sobre vigilancia sanitaria y calidad del agua de consumo humano de Andalucía.

3. Igualmente, podrá la Consejería competente en materia de agua asumir la ordenación y gestión de los servicios de
aducción y depuración, en el supuesto de que no se presten por los municipios dichos servicios, dentro del sistema de gestión
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supramunicipal del agua de uso urbano, conforme a lo establecido en el artículo 32.4.
4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la Consejería competente en materia de agua requerirá a la entidad

local para que adopte en un plazo determinado, que no podrá ser inferior a un mes, las medidas necesarias para la correcta
prestación del servicio o se integre en el sistema supramunicipal. Dichas medidas se entenderán sin perjuicio de la imposición
de las sanciones que procedan en los casos previstos en el apartado 2.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan adoptado las medidas oportunas, o sin que se hayan integrado los
municipios en el sistema de gestión supramunicipal, y una vez finalizado el procedimiento sancionador, la Consejería
competente en materia de agua, mediante resolución motivada, podrá optar por la imposición de multas coercitivas o asumir,
directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, la gestión y explotación de las infraestructuras de
aducción y depuración hasta que cese la situación que la motivó, repercutiendo sobre los entes locales incumplidores los
costes de inversión, mantenimiento y explotación de los servicios, a cuyo efecto los gastos originados por la intervención
subsidiaria generarán créditos a favor de la Junta de Andalucía que podrán compensarse con cargo a créditos que tuvieran
reconocidos los entes locales por transferencias incondicionadas.

5. En el supuesto contemplado en el párrafo segundo del apartado anterior, la Consejería competente en materia de
agua o, en su caso, la entidad instrumental a la que se le encomiende, se subrogará a todos los efectos, administrativos y
económicos, en la posición de la entidad local en lo relativo a la prestación de los servicios de aducción y depuración
correspondientes, tanto ante los usuarios del servicio como ante la entidad prestadora del mismo.

6. Durante el tiempo de prestación subsidiaria de los servicios de aducción y depuración, las entidades locales que
no hubieran cumplido con las exigencias establecidas en este artículo no podrán ser beneficiarias de las medidas de fomento
aprobadas por la Junta de Andalucía con la finalidad de proveer a la financiación de dichos servicios.

TÍTULO V

Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea

Artículo 35. Obligación de constituir Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea.
1. Con el fin de garantizar la explotación racional de los recursos hídricos, su calidad y cantidad, así como la

coordinación de todos los aprovechamientos de una masa de agua subterránea, tienen la obligación de constituirse en
comunidad de usuarios de masas de agua subterránea los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas públicas con
origen en dicha masa, cuando así lo requiera la Consejería competente en materia de agua para una mejor gestión, previa
audiencia de los interesados. La constitución de dichas comunidades de usuarios podrá, de igual manera, producirse
voluntariamente a instancias de los propios usuarios.

2. También será obligatoria la constitución de comunidades de usuarios de masas de agua subterránea en todo caso,
si no estuvieren ya constituidas, en el plazo máximo de seis meses desde la identificación por la Consejería competente en
materia de agua de masa en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado. Transcurrido dicho plazo, y sin perjuicio de
la posibilidad de encomienda de funciones temporal a una entidad representativa de los intereses concurrentes prevista en
el artículo 54.1.a) de esta Ley, deberá la Consejería competente en materia de agua constituirlas de oficio.

La Consejería competente en materia de agua, en colaboración con la comunidad de usuarios, aprobará un programa
de medidas de recuperación de la masa de agua subterránea afectada de acuerdo con la planificación hidrológica del Estado
y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La Consejería competente en materia de agua establecerá, en los supuestos de constitución obligatoria, el ámbito
territorial en el que se constituirán una o varias comunidades de usuarios, cuando sean precisas en función de las
circunstancias objetivas de la utilización, coordinación de aprovechamientos y protección dentro de una misma masa de agua
subterránea.

4. En el caso de que existan con relación a una misma masa de agua subterránea varias comunidades de usuarios, estas
podrán formar una comunidad general de usuarios de masas de agua subterránea para la defensa de sus derechos y
conservación y fomento de sus intereses comunes en dicho ámbito.

5. De igual forma, los usuarios individuales y las comunidades de usuarios de una misma masa de agua subterránea
podrán formar por convenio una junta central de usuarios con la finalidad de proteger sus derechos e intereses frente a
terceros y ordenar y vigilar el uso coordinado de sus propios aprovechamientos. En estas juntas centrales de usuarios tendrán
representación los diferentes usos existentes que afecten a la masa de agua subterránea: abastecimientos a poblaciones,
agrarios, industriales, turísticos y otros usos en actividades económicas.

6. Las comunidades de usuarios de agua superficial podrán gestionar los derechos concesionales que sus usuarios
dispongan sobre las masas de agua subterránea que se encuentren dentro del ámbito de su territorio, previa conformidad de
dichos usuarios y la autorización de la Consejería competente en materia de agua. Los usuarios en todo caso verán limitados
los volúmenes que conjuntamente puedan disponer sobre las aguas públicas superficiales y subterráneas a las dotaciones que
sean necesarias para el cumplimiento eficiente del objeto de la concesión.

7. La Consejería competente en materia de agua podrá imponer, por razón del interés general, la constitución de
comunidades generales y juntas centrales de usuarios a los titulares de aprovechamientos de masas de agua subterránea, en
los casos en que sea necesario para la correcta coordinación, control efectivo y protección de las aguas subterráneas.

8. El procedimiento de constitución de los diferentes tipos de comunidades de usuarios de masas de agua subterránea
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será el que se establezca reglamentariamente, respetándose en todo caso la participación de los usuarios titulares de derechos
y concesiones anteriores.

Artículo 36. Naturaleza y régimen jurídico de Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea.
1. Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea tendrán el carácter de corporaciones de derecho público

adscritas a la Consejería competente en materia de agua, que velará por el cumplimiento de sus estatutos y el buen orden de
los aprovechamientos. Actuarán conforme a los procedimientos establecidos en la presente Ley y en sus estatutos u
ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los estatutos u ordenanzas de las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea incluirán la finalidad y
el ámbito territorial de la utilización de los bienes del dominio público hidráulico, regularán la participación y representación
obligatoria, en relación con sus respectivos intereses, de los titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y de los
participantes en el uso del agua, y obligarán a que todos los titulares contribuyan a satisfacer en equitativa proporción los
gastos comunes de explotación, conservación, reparación y mejora, así como los cánones y tarifas que correspondan. Los
estatutos u ordenanzas de las comunidades, en cuanto acordados por su junta general, establecerán las previsiones
correspondientes a las infracciones y sanciones que puedan ser impuestas por el jurado de acuerdo con la costumbre y el
procedimiento propios de los mismos, garantizando los derechos de audiencia y defensa de los afectados.

La Consejería competente en materia de agua no podrá denegar la aprobación de los estatutos u ordenanzas, ni
introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.

Artículo 37. Funciones de las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea en el ámbito de competencias
de la Administración Andaluza del Agua.

Sin perjuicio de las facultades de las comunidades de usuarios que con carácter general se contemplan en el artículo
83 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, a las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea que estén adscritas
a la Consejería competente en materia de agua les corresponderán, en la medida en que afecte a sus respectivos ámbitos
territoriales, las siguientes funciones:

a) Función consultiva o de informe en todo procedimiento de otorgamiento, modificación o extinción de derechos
de uso de aguas subterráneas.

b) Control de extracciones e instalación de contadores de los distintos aprovechamientos transmitiendo a la Consejería
competente en materia de agua cuantas irregularidades se observen, sin perjuicio del ejercicio de sus propias funciones
disciplinarias.

c) Denuncia ante la Consejería competente en materia de agua de las actividades que puedan deteriorar la calidad del
agua, la perforación de nuevas captaciones no autorizadas o las modificaciones realizadas sin autorización.

d) Defensa de los aprovechamientos frente a terceros.
e) Fomento entre los distintos tipos de usuarios de mecanismos de racionalización del uso del agua, como

reasignaciones de derechos de uso de agua, mejora de regadíos, entre otros.
f) Participación en los órganos de la Consejería competente en materia de agua, en la forma que se establezca

reglamentariamente.
g) Cumplimiento de los programas de recuperación de las masas de agua en mal estado.

Artículo 38. Convenios entre la Consejería competente en materia de agua y las Comunidades de Usuarios de Masas
de Agua Subterránea.

1. La Consejería competente en materia de agua celebrará convenios con las comunidades de usuarios de masas de
agua subterránea al objeto de establecer la colaboración de éstas en las funciones de control efectivo del régimen de
explotación y respeto a los derechos sobre las aguas. En esos convenios podrán preverse, entre otros, los siguientes
contenidos:

a) La prestación de asistencia técnica y económica a las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea para
la colaboración y cooperación con la Consejería competente en materia de agua en los trabajos que se encomienden y para
el desarrollo de sus funciones.

b) La colaboración para dar asistencia a la Consejería competente en materia de agua en los trabajos de regularización
administrativa de aprovechamientos y usos que se encuentren en el ámbito de la masa de agua subterránea a la que afecte.

c) La colaboración en el control efectivo del régimen de explotación de las masas de agua subterránea, así como en
el seguimiento del estado cuantitativo y químico de las aguas subterráneas del ámbito de su competencia.

d) La colaboración en los programas o planes de actuación y recuperación de las masas de agua subterránea en riesgo
de no alcanzar los objetivos de buen estado.

e) La participación de las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea en el desarrollo de los procesos de
elaboración y revisión de la planificación hidrológica del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) La sustitución de las captaciones de aguas subterráneas preexistentes por captaciones comunitarias.
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2. Las comunidades generales y las juntas centrales de usuarios de masas de agua subterránea también podrán suscribir
convenios con la Consejería competente en materia de agua para la correcta coordinación, control efectivo y protección de
las aguas subterráneas en los términos señalados en el anterior apartado.

Artículo 39. Participación y representación de las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea en los
órganos de gobierno y participación de la Consejería competente en materia de agua.

Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea participarán, en proporción a su representación de
usuarios, en los órganos de la Consejería competente en materia de agua, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.4 de esta
Ley.

TÍTULO VI

Dominio Público Hidráulico

CAPÍTULO I

Servidumbres

Artículo 40. Servidumbre de protección de cauces.
1. En las zonas de servidumbre de protección de cauces, a las que se refiere el artículo 6.1.a) del Texto Refundido

de la Ley de Aguas, se garantizará con carácter general la continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer
regularmente libre de obstáculos, sin perjuicio del derecho a sembrar en los términos establecidos por la legislación básica.

2. Las condiciones técnicas para garantizar la continuidad ecológica en caso de actuaciones desarrolladas por las
Administraciones Públicas para el cumplimiento de fines de interés general, se establecerán reglamentariamente rigiéndose
hasta ese momento por lo que establezca su normativa técnica específica. No obstante lo anterior, la Consejería competente
en materia de agua podrá establecer, atendiendo a las circunstancias concurrentes, condicionantes técnicos específicos.

3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que deban hacerse en las citadas zonas con el fin de protección de
los cauces, a los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su ejecución.

Artículo 41. Zona de policía.
La zona de policía a la que se refiere el artículo 6.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas incluirá la zona o

zonas donde se concentra preferentemente el flujo de las aguas, en las que solo podrán ser autorizadas por la Consejería
competente en materia de agua aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción
significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe.

CAPÍTULO II

Ordenación del territorio

Artículo 42. Ordenación territorial y urbanística.
1. La Consejería competente en materia de agua deberá emitir informe sobre los actos y planes con incidencia en el

territorio de las distintas Administraciones Públicas que afecten o se refieran al régimen y aprovechamiento de las aguas
continentales, superficiales o subterráneas, a los perímetros de protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de agua
subterránea, a las zonas protegidas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de
servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación hidrológica y en las planificaciones
sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno.

2. La Administración competente para la tramitación de los instrumentos de ordenación del territorio y de
planeamiento urbanístico solicitará a la Consejería competente en materia de agua informe sobre cualquier aspecto que sea
de su competencia y, en todo caso, sobre las infraestructuras de aducción y depuración. El informe se solicitará con
anterioridad a la aprobación de los planes de ordenación territorial y de la aprobación inicial y definitiva de los instrumentos
de planeamiento urbanístico. El informe tendrá carácter vinculante y deberá ser emitido en el plazo de seis meses,
entendiéndose favorable si no se emite en dicho plazo.

En dicho informe se deberá hacer un pronunciamiento expreso sobre si los planes de ordenación del territorio y
urbanismo respetan los datos del deslinde del dominio público y la delimitación de las zonas de servidumbre y policía que
haya facilitado la Consejería competente en materia de agua a las entidades promotoras de los planes. Igualmente el informe
apreciará el reflejo que dentro de los planes tengan los estudios sobre zonas inundables.

3. Cuando la ejecución de los actos o planes de las Administraciones comporten nuevas demandas de recursos
hídricos, el informe de la Consejería competente en materia de agua al que se refiere este artículo se pronunciará
expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer tales demandas, así como sobre la
adecuación del tratamiento de los vertidos a la legislación vigente.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las ordenanzas y actos que aprueben las entidades
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locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se trate de actuaciones llevadas a cabo en aplicación de instrumentos
de planeamiento que hayan sido objeto del correspondiente informe previo de la Consejería competente en materia de agua
con carácter favorable.

5. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico deberán incorporar las determinaciones
y medidas correctoras contenidas en el informe de la Consejería competente en materia de agua que minimicen la alteración
de las condiciones hidrológicas de las cuencas de aportación y sus efectos sobre los caudales de avenida.

6. En los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico, no se podrá prever ni autorizar en las
vías de intenso desagüe ninguna instalación o construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen de corrientes.

7. Reglamentariamente se establecerá el contenido mínimo que deben recoger los instrumentos de planeamiento
urbanístico en materia de agua.

Artículo 43. Cartografía.
1. En el Plan Cartográfico de Andalucía que se apruebe por el Consejo de Gobierno, y sus instrumentos de desarrollo,

se incluirá la elaboración de la cartografía del dominio público hidráulico, que será pública, y sus determinaciones habrán
de ser tenidas en cuenta en el proceso de elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico,
para compatibilizar los usos con el respeto al dominio público hidráulico y a las zonas inundables.

2. La cartografía contendrá las siguientes delimitaciones:

a) Determinación técnica del dominio público hi-dráulico.
b) Zona inundable para el período de retorno de cien años en régimen real con suelo semisaturado.
c) Zona inundable para el período de retorno de quinientos años en régimen real con suelo semisaturado.
d) Vías de intenso desagüe.

3. Si las determinaciones establecidas en la cartografía no se consideraran adecuadas, las personas interesadas, a su
costa, podrán recabar a la Consejería competente en materia de agua la realización de estudios en detalle.

4. Las determinaciones contenidas en la cartografía no alterarán la posesión ni la titularidad dominical de los terrenos.

CAPÍTULO III

Derechos de uso y control

Artículo 44. Asignación de recursos.
1. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos disponibles para la mejora de los

abastecimientos estableciendo su procedencia y podrá disponer la sustitución de caudales por otros de diferente origen con
la finalidad de racionalizar el aprovechamiento del recurso, de acuerdo con la planificación hidrológica, para todas las
concesiones y todos los aprovechamientos. En caso de que se originen perjuicios a las personas o entidades titulares de
derechos sobre las aguas que se usen para la sustitución, los nuevos usuarios beneficiados por la sustitución deberán asumir
los costes que tales perjuicios originen.

2. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos de mejor calidad para los
abastecimientos a la población.

3. La sustitución de caudales se podrá hacer por otros procedentes de la reutilización de aguas residuales regeneradas
que tengan las características adecuadas a la finalidad de la concesión, debiendo los nuevos usuarios que se beneficien de
la sustitución asumir los costes de los tratamientos adicionales que sean necesarios, así como del resto de costes derivados
de la sustitución.

4. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso, por lo que no existirá el deber de
indemnización de los costes que generen, debiendo considerarse como una restricción que se impone con carácter general
a los sistemas de explotación.

5. Igualmente podrá la Consejería competente en materia de agua modificar, adaptar, reajustar y ampliar la cantidad
de los recursos en origen, la duración temporal y la regulación estacional de las concesiones a las poblaciones dentro del
ámbito territorial de prestación del servicio, estableciendo para las ampliaciones y nuevas concesiones las condiciones
económicas.

6. Los derechos de uso privativo de las aguas no implicarán el aseguramiento a sus titulares de la disponibilidad de
caudales y no serán objeto de indemnización las restricciones que deban hacerse en situaciones de sequía.

7. La Consejería competente en materia de agua podrá:

a) Determinar para cada uso el punto en el que debe instalarse la toma de abastecimiento correspondiente a una
concesión nueva o cualquier ampliación de las concesiones existentes para el abastecimiento de uno o diversos municipios.

b) Ordenar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes mediante la conexión de las
instalaciones municipales a la red de abastecimiento, con el incremento previo de la dotación de la concesión otorgada, previo
informe de la entidad local. En caso de que un municipio se niegue a la incorporación o ampliación ordenada por la
Consejería competente en materia de agua, esta podrá imponerle multas coercitivas o incluso ejecutar subsidiariamente y
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a costa del municipio las obras necesarias para la correspondiente conexión.

Artículo 45. Concesiones de uso de aguas.
El régimen jurídico de las concesiones de uso de aguas será el establecido en la legislación básica, con las siguientes

particularidades:

1. La Consejería competente en materia de agua, cuando así lo soliciten las personas o entidades titulares de derechos
al uso privativo de las aguas, podrá modificar los usos del agua previstos en los títulos concesionales, siempre que no se
alteren los derechos de otros concesionarios, ni se perjudique el régimen de explotación o el dominio público hidráulico.
Cuando la modificación solicitada sea declarada en los términos previstos reglamentariamente de utilidad pública o interés
social, podrá producirse para usos de menor rango en el orden de prioridad establecido en el artículo 23.

2. Para el otorgamiento de nuevas concesiones de agua o la ampliación de las existentes, la Consejería competente
en materia de agua tendrá en consideración las disponibilidades globales de la demarcación, aun cuando existan recursos
libres en el sistema de explotación.

3. La concesión de nuevos aprovechamientos deberá tener en consideración los efectos sobre el ciclo integral del agua,
tanto sobre las aguas superficiales como las subterráneas vinculadas a las mismas, así como los derechos concedidos a los
usuarios aguas abajo.

4. Las concesiones de aprovechamiento de aguas se otorgarán por un plazo máximo de duración de veinte años. No
obstante, podrán otorgarse por plazo superior cuando quede acreditado en el expediente de concesión que las inversiones
que deban realizarse para el desarrollo de la actividad económica requieran un plazo mayor para garantizar su viabilidad,
en cuyo caso se otorgarán por el tiempo necesario para ello, con el límite temporal y sin perjuicio de la excepcional
posibilidad de prórroga en los términos contemplados en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Cuando el destino del uso fuese el riego o el abastecimiento a población, el titular del derecho podrá obtener una
nueva concesión con el mismo uso y destino conforme a lo dispuesto en el artículo 53.3 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas.

5. La Consejería competente en materia de agua podrá revisar los derechos concesionales en los términos previstos
por la normativa básica y, en particular, en los supuestos en los que acredite, en atención a las alternativas productivas en
la zona de producción y tecnologías disponibles, que el objeto de la concesión puede cumplirse con una menor dotación o
una mejora de la técnica de utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.

Igualmente, podrá revisar, a instancias de la persona titular de los derechos concesionales, el uso del agua previsto
en el título concesional y destinarlo a otros usos de mayor utilidad pública o interés social y que generen reducciones de
consumos.

Serán objeto de revisión las concesiones cuando no se hubieran utilizado parcialmente los caudales concedidos, por
causa imputable a la persona titular del derecho, durante tres años ininterrumpidos o cinco con interrupción en un período
de diez años. A estos efectos, no se considerarán incluidas en el supuesto anterior las alternativas productivas que se lleven
a cabo durante el citado período que impliquen un menor consumo de agua en los términos que reglamentariamente se
determinen.

La revisión de los derechos concesionales, por causa de uso ineficiente o uso parcial, no generará para sus titulares
derecho a indemnización alguna.

6. En caso de que por razones imputables a la persona titular de un derecho al uso privativo de las aguas, durante tres
años seguidos o durante cinco con interrupción, dentro de un período de diez años, no se haya hecho ningún uso de dicho
derecho, la Consejería competente en materia de agua lo declarará caducado.

7. Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de las aguas afectara al derecho de otro usuario, otorgado con
anterioridad, la Consejería competente en materia de agua revisará las características de la última concesión para suprimir
tal afección.

8. En los usos agrarios, urbanos e industriales en los que haya tenido lugar una modernización de regadíos, de redes
de abastecimiento o de las instalaciones industriales, respectivamente, la Consejería competente en materia de agua,
conjuntamente con la Consejería competente por razón de la materia, revisará las concesiones para adecuarlas a la nueva
situación existente, destinando los recursos obtenidos a las dotaciones del Banco Público del Agua.

No obstante, la Consejería competente en materia de agua destinará parte del agua al usuario de las mismas, cuando
quede acreditado el cumplimiento de los criterios establecidos en el artículo 24.4.a) de esta Ley, siempre que no existan en
el correspondiente sistema de explotación desequilibrios entre las dotaciones de recursos y las demandas de agua.

La revisión de las concesiones de acuerdo con lo establecido en el párrafo primero no conllevará indemnización
alguna para su titular.

9. En las ayudas que se concedan para la modernización de infraestructuras y regadíos, se establecerán los objetivos
del ahorro que se pretendan conseguir con el proyecto de modernización. Estos objetivos deberán ser aceptados por las
personas beneficiarias de la subvención y la Consejería competente en materia de agua revisará las concesiones de acuerdo
con dichos objetivos de ahorro, una vez que hayan finalizado las actuaciones contempladas en el correspondiente proyecto
de modernización.

10. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y criterios para la revisión de las concesiones conforme a
lo previsto en este artículo.
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11. Todas las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas estarán obligadas a instalar y
mantener sistemas de medición de caudal homologados.

En caso de conducciones por canales o acequias y en aquellos casos en que no sea posible o resulte desproporcionado
técnica y económicamente el cumplimiento del deber de instalación de caudalímetros homologados, la Consejería competente
en materia de agua podrá autorizar otro tipo de sistemas de medición de caudal.

Artículo 46. Bancos Públicos del Agua.
1. En cada demarcación o, en su caso, distrito hidrográfico de Andalucía, podrá constituirse un Banco Público del

Agua, a través del cual la Consejería competente en materia de agua podrá realizar ofertas públicas de adquisición de
derechos de uso del agua, para satisfacer las siguientes finalidades:

a) Conseguir el buen estado ecológico de las masas de agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44.4 de esta
Ley.

b) Corregir los desequilibrios de recursos en los sistemas de explotación.
c) Constituir reservas para los fines previstos en los planes hidrológicos de demarcación.
d) Atender fines concretos de interés autonómico.
e) Ceder los derechos de uso del agua por el precio que en cada caso se acuerde.

2. Las dotaciones del Banco Público del Agua podrán tener su origen en los derechos obtenidos por la Administración
como consecuencia de expropiaciones y en la revisión o extinción por cualquier causa de derechos concesionales.

3. Los bancos públicos del agua llevarán un sistema de contabilización de operaciones separado del resto de las
operaciones de la Consejería competente en materia de agua.

4. Los contratos de enajenación y adquisición de la titularidad de los derechos deberán respetar los principios
establecidos en la normativa de contratos del sector público.

5. El objeto de las ofertas de enajenación que realicen los interesados deberá estar referido a volúmenes reales de agua
usada por su titular, en los términos establecidos en la normativa básica para los contratos de cesión.

6. La constitución de un Banco Público del Agua y el régimen de las ofertas que se puedan realizar por la Consejería
competente en materia de agua se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo establecido en la
normativa básica para los centros de intercambio de derechos.

7. Para la adquisición de derechos de agua no se requerirá la condición previa de usuario.

Artículo 47. Contratos de cesión de derechos al uso privativo de las aguas.
La cesión de derechos al uso privativo de las aguas se podrá llevar a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Sección

segunda del Capítulo III del Título IV del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el Título VI del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que desarrolla los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI,
VII y VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose tener en cuenta lo siguiente:

a) La cesión tendrá carácter temporal.
b) La cesión deberá hacerse para usos de igual o mayor rango según el orden de preferencia establecido en el plan

hidrológico de la demarcación o, en su defecto, en el artículo 23 de esta Ley. En este último caso, cuando la cesión de los
derechos tenga por objeto la realización de usos establecidos en la letra c) del apartado 2 de dicho artículo, deberá acreditarse
para su autorización el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad, mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor
valor añadido en términos de creación de empleo y generación de riqueza para Andalucía.

c) Cuando razones de interés general lo justifiquen, la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente podrá
autorizar con carácter excepcional cesiones de derechos de uso del agua que no respeten las normas sobre prelación de usos
a que se refiere el apartado anterior de este artículo.

d) Para la adquisición de derechos de agua se requerirá la condición previa de concesionario o titular de algún derecho
al uso privativo de las aguas.

Artículo 48. Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. Previa autorización de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua, se podrán utilizar

infraestructuras que interconecten territorios de dis-tintos planes hidrológicos de cuenca para efectuar las transacciones
reguladas en este Capítulo III, siempre que se cumplan los postulados recogidos en las leyes singulares reguladoras de cada
trasvase y exista informe favorable de la Consejería competente en materia de agua al respecto.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Capítulo III, el régimen económico-financiero aplicable a estos supuestos será
el establecido en las normas singulares que regulen el régimen de explotación de las correspondientes infraestructuras.

Artículo 49. Planes y programas de inspección y control.
1. Anualmente se aprobará y ejecutará por la Consejería competente en materia de agua, directamente o, en su caso,

auxiliada por sus entidades instrumentales, un programa de inspecciones de vertidos que establecerá una frecuencia de
inspecciones basadas en los siguientes criterios:
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a) Adecuación de las instalaciones de tratamiento de los vertidos.
b) Incumplimientos detectados con anterioridad.
c) Población atendida o volumen que vierte la industria.
d) Peligrosidad del vertido industrial.
e) Existencia en núcleos urbanos de un número importante de industrias o de industrias altamente contaminantes por

la toxicidad potencial de sus vertidos o por el volumen de los mismos.
f) Existencia de espacios naturales protegidos o especies en peligro.

2. Para las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas se llevará a cabo un plan de control
de las condiciones en que deban realizarse dichos aprovechamientos, en función de la importancia de los mismos.

3. Igualmente, con carácter anual se aprobará y ejecutará por la Consejería competente en materia de agua,
directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, un programa de inspecciones de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Aprovechamientos denegados.
b) Aprovechamientos que hayan sido objeto de sanciones con anterioridad.
c) Aprovechamientos situados sobre masas de agua subterránea, especialmente sobre las identificadas en riesgo de

no alcanzar el buen estado.
d) Aprovechamientos que afecten a abastecimiento de poblaciones.

Artículo 50. Registro de derechos de aguas.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno se creará un registro de derechos de aguas, cuya gestión corresponderá a la

Consejería competente en materia de agua.
En dicho registro se inscribirán de oficio los aprovechamientos de aguas públicas adquiridos por disposición legal

relativos a las zonas regables de iniciativa pública, previo procedimiento administrativo, que incluirá necesariamente trámite
de audiencia a los titulares de estos aprovechamientos e informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Estas
inscripciones habrán de contener los datos identificativos del aprovechamiento, el volumen anual así como la superficie
regable, al igual que en los supuestos de inscripción de los títulos concesionales.

2. El Registro será público, sin perjuicio de la protección de datos personales, y la información será accesible mediante
medios electrónicos, en los términos establecidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos.

3. Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1666/2008, de 17 de
octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes a las aguas de la cuenca del Guadalquivir que
discurren íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO IV

Aguas subterráneas

Artículo 51. Aprovechamientos de aguas subterráneas.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no se podrán realizar captaciones de agua, sin la previa

concesión o autorización administrativa.
Las captaciones que no sobrepasen los siete mil metros cúbicos anuales requerirán autorización administrativa cuando

la masa de agua subterránea haya sido declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado.
Igualmente será precisa la autorización administrativa para la captación de agua subterránea o de manantial que no

sobrepase los siete mil metros cúbicos cuando la Consejería competente en materia de agua, una vez iniciado el
procedimiento que se regulará reglamentariamente, declare que una masa de agua subterránea debe ser objeto de tal control
preventivo para evitar que llegue a la situación de masa de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado.

2. Deberá ser objeto de autorización por la Consejería competente en materia de agua, con anterioridad a su ejecución,
la apertura de pozos para el aprovechamiento de aguas, así como el incremento de su diámetro y profundidad y la
modificación de su ubicación, sin perjuicio del resto de las autorizaciones y licencias que fueren necesarias.

3. Los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, sea cual fuere la naturaleza de los mismos, quedarán
limitados por las condiciones básicas contenidas en el de la concesión o la autorización, considerándose como tales tanto
las geométricas referidas al diámetro y profundidad del pozo, como las de explotación en materia de caudales instantáneos
y continuos y almacenamiento de aguas en balsas.

Cualquier modificación de las condiciones establecidas para los aprovechamientos de aguas subterráneas requerirá
la autorización de la Consejería competente en materia de agua. No obstante, previa comunicación a la citada Consejería,
podrán realizarse almacenamientos en balsas cuando el volumen de agua almacenada no exceda en total de cincuenta mil
metros cúbicos y no se supere el 20% del volumen anual de captación a que se tenga derecho, siempre que con dicho
almacenamiento no se alteren de forma significativa los procesos de recarga natural del acuífero.
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La Consejería competente en materia de agua podrá autorizar, en su caso, la modificación de las condiciones básicas
de los aprovechamientos de aguas privadas preexistentes al 1 de enero de 1986 cuando, a solicitud de su titular, dicho derecho
sobre aguas privadas se transforme en una concesión de utilización de aguas públicas, siempre que dichas modificaciones
no supongan el incremento de los caudales totales utilizados, ni la modificación del régimen de aprovechamiento. En el caso
de que la persona titular realizara dichas actuaciones sin autorización, las aguas perderán el carácter privado, sin perjuicio
de la aplicación de las sanciones que procedieren.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de transformación de los derechos sobre aguas privadas en una
concesión de aguas públicas, a solicitud del titular de dichos derechos, con la finalidad anteriormente prevista. La concesión,
que se otorgará previa audiencia al titular de los derechos sobre las aguas privadas, deberá en todo caso ajustarse a lo
establecido en la planificación hidrológica.

4. La mera limpieza de pozos, así como cualesquiera otras actuaciones de mera conservación y mantenimiento de los
mismos y sus instalaciones, que no conlleven la alteración de las características básicas inscritas del pozo, no requerirán
autorización de la Consejería competente en materia de agua, pero será necesario, a efectos de control, comunicar con al
menos quince días de antelación a la Consejería competente en materia de agua la intención de realizar las operaciones
señaladas.

5. Previa autorización de la Consejería competente en materia de agua podrá incrementarse la superficie regada con
aguas subterráneas privadas o destinarse las mismas a terrenos diferentes. Para la obtención de la autorización, los titulares
de derechos sobre dichas aguas privadas deberán acreditar ante la Consejería competente en materia de agua los siguientes
aspectos:

a) Que las modificaciones solicitadas no conllevan incremento de consumo de agua sobre la que hubieran
efectivamente consumido durante las tres anualidades anteriores, si el consumo se hubiera realizado con continuidad, o
durante los cinco últimos años si el consumo se hubiera realizado con interrupción.

b) Que no se cause un daño ambiental a la masa de agua subterránea.
c) Que no se perjudiquen los derechos de otros usuarios.

6. Los usuarios de una masa de agua subterránea, o subsidiariamente la Consejería competente en materia de agua,
adoptarán las medidas necesarias para el cumplimiento de los programas de recuperación de las masas de agua en mal estado.

7. Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea gestionarán las infraestructuras de captación, transporte
y distribución general, en su ámbito respectivo de actuación, de acuerdo con los criterios y normas que sus estatutos
establezcan. Las comunidades de usuarios velarán por un uso eficiente del agua, manteniendo de forma adecuada las
infraestructuras de transporte de agua, y estarán obligadas a establecer las derramas en función del volumen consumido por
cada comunero.

Artículo 52. Deberes de colaboración.
1. Las personas y entidades titulares de derecho al uso privativo de las aguas subterráneas están obligadas a permitir

el acceso a terrenos, instalaciones y obras hidráulicas en los términos establecidos en el artículo 104 de esta Ley.
2. Las compañías suministradoras de servicios energéticos deberán facilitar a la Consejería competente en materia

de agua, previo requerimiento, los datos sobre titulares de contratos vinculados a instalaciones de captación de aguas,
potencias instaladas y consumos de energía relacionados con dicha actividad, en los plazos y forma que se regulen
reglamentariamente. Asimismo, las compañías dedicadas a sondeos y construcción de pozos e instalaciones de captación de
aguas subterráneas estarán obligadas a facilitar un inventario de las operaciones realizadas, características y localización de
las mismas, previo requerimiento de la Consejería competente en materia de agua, en los plazos y forma que se regulen
reglamentariamente.

Las compañías de suministro energético y de sondeos deberán, con anterioridad a la prestación del servicio y
ejecución de la obra, exigir del promotor la acreditación de la autorización administrativa para la realización de las labores
de investigación o de la concesión o autorización administrativa para la extracción y aprovechamiento de las aguas, debiendo
ceñirse en su actuación al contenido y límites de dicha concesión o autorización.

Artículo 53. Pozos abandonados.
La persona titular de los terrenos en donde existan pozos en desuso estará obligada a su sellado, previa comunicación

a la Consejería competente en materia de agua. En caso de que los pozos estén situados en terrenos públicos, el obligado será
la persona titular del derecho al uso privativo. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de sellado y verificación
de pozos en desuso.

En caso de incumplimiento de dicha obligación y sin perjuicio de la caducidad de la concesión, en su caso, y las
medidas sancionadoras que correspondan, la Consejería competente en materia de agua requerirá mediante las
correspondientes órdenes de ejecución dirigidas a la persona titular, y dictadas previa audiencia de la misma, que los pozos
que se abandonen o estén en desuso sean sellados de forma tal que se evite el deterioro de las masas de agua subterránea.
Transcurrido el plazo concedido en la orden, podrá la Consejería competente en materia de agua ejecutar subsidiariamente
las labores de sellado, previo requerimiento a la persona titular y a su costa.
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Artículo 54. Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado.
1. La Consejería competente en materia de agua, una vez que una masa de agua subterránea haya sido identificada

en riesgo de no alcanzar un buen estado, llevará a cabo las siguientes medidas:

a) Procederá a la constitución de oficio de una comunidad de usuarios de masas de agua subterránea, de la forma
establecida en el artículo 35, si no la hubiere, o encomendará sus funciones con carácter temporal a una entidad representativa
de los intereses concurrentes.

b) Aprobará de oficio, o a propuesta de la comunidad de usuarios o de cualquier parte interesada y en el plazo máximo
de un año desde que haya tenido lugar la identificación, un programa de medidas de recuperación de la masa de agua afectada
con arreglo a lo siguiente:

1.º Deberá incorporarse en el programa de medidas al que se refiere el artículo 25.
2.º Hasta la aprobación del programa de medidas de recuperación, la Consejería competente en materia de agua podrá

acordar las limitaciones de extracción así como las medidas de protección de la calidad del agua subterránea que sean
necesarias como medida preventiva y cautelar.

3.º Para la aprobación del programa de medidas de recuperación se recabará informe de la comunidad de usuarios y
una vez aprobado será de obligado cumplimiento, sea cual sea la naturaleza del título del derecho al uso privativo del agua.

4.º El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr una explotación racional de los recursos
hasta alcanzar un buen estado de las masas de agua subterránea, así como la recuperación de los manantiales y ecosistemas
terrestres asociados, y podrá establecer la sustitución de las captaciones individuales preexistentes por captaciones
comunitarias, transformándose, en su caso, los títulos individuales con sus derechos inherentes en uno colectivo que deberá
ajustarse a lo dispuesto en el programa de actuación.

5.º En su caso, el programa podrá prever la aportación de recursos externos a la masa de agua subterránea incluyendo
los criterios para la explotación conjunta de los recursos locales y de los externos.

6.º Podrá determinar también perímetros de protección de las masas de agua subterránea, con arreglo a lo que se
establece en el artículo 55.

7.º El programa de medidas de recuperación podrá incluir una zona de salvaguarda, en la cual no será posible el
otorgamiento de nuevas concesiones de aguas subterráneas a menos que las personas y entidades titulares de las preexistentes
estén constituidas en comunidades de usuarios. Las zonas de salvaguarda determinadas se incorporarán al Registro de Zonas
Protegidas de la Demarcación Hidrográfica. Para el caso de nuevas concesiones, estas deben ir acompañadas de la
delimitación de la correspondiente zona de salvaguarda.

c) No se otorgarán nuevos derechos de agua ni autorizaciones de uso sobre la masa en riesgo en tanto la circunstancia
que ha llevado al deterioro de la masa permanezca.

2. Las Administraciones competentes en ordenación del territorio y urbanismo deberán tener en cuenta la
identificación de la masa de agua en riesgo y las previsiones contenidas en la letra b) del apartado 1 de este artículo en la
elaboración de sus instrumentos de planificación, así como en el otorgamiento de las licencias que, en su caso, puedan
proceder.

3. Para el control de las medidas de recuperación y de la ejecución del programa se constituirá un órgano específico
de gestión para cada masa de agua subterránea afectada, que elaborará un informe anual sobre la marcha del programa y
propondrá las modificaciones que estime procedentes.

4. De manera excepcional se podrá autorizar temporalmente extracciones superiores a los recursos disponibles de una
masa de agua subterránea, cuando esté garantizado el cumplimiento de los objetivos medioambientales.

5. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la identificación de la masa de agua en riesgo de no
alcanzar un buen estado, la determinación de los perímetros de protección y de las zonas de salvaguarda, y el procedimiento
de autorización excepcional y temporal a que se refiere el apartado 4 de este artículo.

Artículo 55. Perímetro de protección de las masas de agua subterránea.
1. La Consejería competente en materia de agua podrá determinar un perímetro para la protección de una masa de agua

subterránea en el que será necesaria su autorización para la realización de obras de infraestructura, extracción de áridos u
otras actividades e instalaciones que puedan afectarle, de conformidad con la legislación sectorial.

2. Los perímetros de protección tendrán por finalidad la preservación de masas de agua subterránea o de partes de
las mismas que necesiten una especial protección por los usos prioritarios a que están destinadas o la existencia de hábitats
o ecosistemas directamente dependientes de ellas, así como por su vulnerabilidad a la contaminación o a la afección por
explotaciones inadecuadas de agua subterránea.

3. Dentro de la zona establecida, la Consejería competente en materia de agua podrá imponer limitaciones al
otorgamiento de nuevas concesiones de aguas y autorizaciones de vertido, con objeto de reforzar la protección de la masa
de agua. Dichas limitaciones se expresarán en el documento de delimitación de la zona.

4. Asimismo, podrán imponerse condiciones en el ámbito del perímetro de protección a ciertas actividades o
instalaciones que puedan afectar a la cantidad o a la calidad de las aguas subterráneas. Dichas actividades o instalaciones



196

se relacionarán en el documento de delimitación de la zona.
5. Las instalaciones o actividades a que se refiere el apartado anterior serán las siguientes, según el objeto de la

protección:

a) Minas, canteras, extracción de áridos.
b) Fosas sépticas, cementerios, almacenamiento, transporte y tratamiento de residuos sólidos o aguas residuales.
c) Depósito y distribución de fertilizantes y plaguicidas, riego con aguas residuales y explotaciones ganaderas

intensivas.
d) Almacenamiento, transporte y tratamiento de hidrocarburos líquidos o gaseosos, productos químicos, farmacéuticos

y radiactivos, industrias alimentarias y mataderos.
e) Camping y zonas de baños.

6. Los condicionamientos establecidos en el perímetro de protección deberán ser tenidos en cuenta en los diferentes
planes urbanísticos o de ordenación del territorio.

Artículo 56. Recarga artificial en las masas de agua subterránea.
1. La recarga artificial o almacenamiento temporal para aumentar la regulación de recursos hídricos o recuperar masas

de agua en riesgo podrá hacerla de oficio la Consejería competente en materia de agua, y, previa su autorización, la
comunidad de usuarios constituida sobre la correspondiente masa de agua subterránea o un usuario singular.

2. A la solicitud de autorización se acompañará:

a) Informe hidrogeológico suscrito por personal técnico competente donde figure una caracterización com-pleta de
la masa de agua subterránea, y claramente definida la estructura del almacén y sus límites.

b) Justificación de la necesidad de efectuar la recarga y destino que se dará al agua almacenada.
c) Volumen de agua a inyectar y previsión de su movimiento.
d) Documento que acredite la disponibilidad de recursos y calidad del agua a inyectar, así como posibles interacciones

con el agua del acuífero.
e) Programa de recarga y extracción, en el que se tendrá en cuenta la explotación de las masas de agua subterránea

según lo dispuesto por los planes de sequía, en el caso de que existan.

3. La persona titular de la autorización de la recarga dispondrá de los volúmenes de agua que expresamente autorice
la Consejería competente en materia de agua, con las limitaciones que se establezcan con motivo de dicha autorización. La
persona titular de la autorización de recarga podrá solicitar de la Consejería competente en materia de agua la fijación de un
perímetro de protección en el entorno de la zona de recarga, en los términos previstos en el artículo 55.

CAPÍTULO V

Seguridad de presas y embalses

Artículo 57. Seguridad de presas y embalses.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de agua, es la

Administración competente en materia de seguridad en relación con las presas, balsas y embalses siguientes:

a) Las situadas en dominio público hidráulico sobre el que ejerza competencias propias o por delegación de acuerdo
con esta Ley.

b) Las balsas situadas fuera de dominio público hidráulico en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Además de la normativa básica en materia de seguridad de presas y embalses, será de aplicación la que se apruebe
reglamentariamente.

3. Por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua se creará un registro de seguridad
de presas y embalses, cuya gestión corresponderá a la Consejería competente en materia de agua.

TÍTULO VII

Prevención de efectos por fenómenos extremos

CAPÍTULO I

Instrumentos de prevención del riesgo de inundación
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Artículo 58. Evaluación preliminar del riesgo de inundación.
1. En el ámbito territorial que en cada caso se determine, se realizará por la Consejería competente en materia de agua

un documento de evaluación preliminar del riesgo de inundación sobre la base de la información disponible, como datos
registrados y estudios sobre la evolución a largo plazo, en especial sobre el impacto del cambio climático en la frecuencia
de las inundaciones, con objeto de proporcionar una evaluación del riesgo potencial, que tendrá como mínimo el siguiente
contenido:

a) Mapas de la demarcación hidrográfica, a la escala adecuada, que presenten los límites de las cuencas y subcuencas
hidrográficas, y de sus zonas costeras, y que muestren la topografía y los usos del suelo.

b) Una descripción de las inundaciones ocurridas en el pasado que hayan tenido impactos negativos significativos
para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio histórico y la actividad económica, y que tengan una probabilidad
significativa de volver a producirse, con una indicación de la extensión y las vías de evacuación de dichas inundaciones y
una evaluación de las repercusiones negativas que hayan provocado.

c) Una descripción de las inundaciones de las riberas del mar, debido a las dinámicas fluvial y/o marina.
d) Una descripción de las inundaciones de importancia ocurridas en el pasado cuando puedan preverse consecuencias

adversas de futuros acontecimientos similares, y en función de las necesidades específicas.
e) Una evaluación de las consecuencias negativas potenciales de futuras inundaciones para la salud humana, el medio

ambiente, el patrimonio histórico y la actividad económica, teniendo en cuenta, siempre que sea posible, factores como la
topografía, la localización de los cursos de agua y sus características hidrológicas y geomorfológicas generales, incluidas
las llanuras aluviales como zonas de retención naturales, la eficacia de las infraestructuras artificiales existentes de protección
contra las inundaciones, la localización de las zonas pobladas, de las zonas de actividad económica y el panorama de la
evolución a largo plazo, incluidas las repercusiones del cambio climático en la incidencia de inundaciones.

2. Como consecuencia de la evaluación se determinarán las zonas con riesgo potencial de inundación significativo
o en las cuales la materialización de tal riesgo pueda considerarse probable.

Artículo 59. Zonificación del riesgo de inundación.
1. Se elaborarán por la Consejería competente en materia de agua mapas de peligrosidad por inundaciones y mapas

de riesgo de inundación, a la escala que resulte más apropiada para las zonas determinadas en el siguiente apartado.
2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones incluirán las zonas geográficas que podrían inundarse según los

escenarios siguientes:

a) Zonas de inundación frecuente, que comprenden aquellas zonas inundables para avenidas de período de retorno
de cincuenta años.

b) Zonas de inundación ocasional, que comprenden las zonas inundables para avenidas de período de retorno entre
cincuenta y cien años.

c) Zonas de inundación excepcional, que comprenden las zonas inundables para avenidas de período de retorno entre
cien y quinientos años.

3. Respecto a cada uno de los escenarios enumerados se indicarán los elementos siguientes:

a) Extensión de la inundación.
b) Calados del agua o nivel de agua, según proceda.
c) Cuando proceda, la velocidad de la corriente o el caudal de agua correspondiente.

4. Los mapas de riesgo de inundación mostrarán las consecuencias adversas potenciales asociadas a la inundación
en los escenarios indicados, expresadas mediante los parámetros siguientes:

a) Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados.
b) Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada.
c) Instalaciones que puedan ocasionar contaminación accidental en caso de inundación y zonas protegidas que puedan

verse afectadas.
d) Cualquier otra información de interés, como la indicación de zonas en las que puedan producirse inundaciones con

alto contenido de sedimentos transportados y flujos de derrubios e información sobre otras fuentes importantes de
contaminación.

Artículo 60. Planes de gestión del riesgo de inundación.
1. Sobre la base de los mapas de riesgo, se desarrollarán y establecerán planes de gestión del riesgo de inundación

coordinados por demarcación o, en su caso, distrito hidrográfico, para las zonas de riesgo cuya aprobación corresponderá
a la Consejería competente en materia de agua, teniendo sus determinaciones carácter obligatorio.

2. Los planes de gestión establecerán los objetivos adecuados de gestión del riesgo de inundación para cada zona de
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riesgo, centrando su atención en la reducción de las consecuencias adversas potenciales de la inundación para la salud
humana, el medio ambiente, el patrimonio histórico y la actividad económica, y, si se considera oportuno, en iniciativas no
estructurales o en la reducción de la probabilidad de las inundaciones.

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación comprenderán medidas para conseguir los objetivos establecidos
con arreglo al apartado 2 e incluirán los componentes especificados en la parte A del Anexo.

4. Los planes de gestión del riesgo de inundación tendrán en cuenta aspectos pertinentes tales como los costes y
beneficios, la extensión de la inundación y las vías de evacuación de inundaciones, así como las zonas con potencial de
retención de las inundaciones, como las llanuras aluviales naturales, los objetivos medioambientales, la gestión del suelo y
del agua, la ordenación del territorio, el uso del suelo, la conservación de la naturaleza, la navegación e infraestructuras de
puertos.

5. Los planes de gestión del riesgo de inundación abarcarán todos los aspectos de la gestión del riesgo de inundación,
centrándose en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de alerta
temprana, y teniendo en cuenta las características de la cuenca o subcuenca hidrográfica considerada. Los planes de gestión
del riesgo de inundación podrán incluir, asimismo, la promoción de prácticas de uso sostenible del suelo, la mejora de la
retención de aguas y la inundación controlada de determinadas zonas en caso de inundación.

Artículo 61. Integración en la planificación hidrológica.
Los instrumentos de prevención del riesgo de inundación previstos en el presente Capítulo se elaborarán en coherencia

con los procesos de redacción de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias e
intracomunitarias, incorporándose a estos planes las determinaciones básicas establecidas en dichos instrumentos.

Artículo 62. Aprobación, participación, publicidad y eficacia.
1. Los instrumentos de prevención del riesgo de inundación previstos en el presente Capítulo serán aprobados por la

Consejería competente en materia de agua.
2. Se establecerán mecanismos que permitan la participación activa de las partes interesadas en la evaluación

preliminar de riesgo de inundación, así como en la elaboración, revisión y actualización de los instrumentos de prevención
del riesgo de inundación, especialmente de los representantes de los municipios afectados. Dicha participación se coordinará
con la participación activa de los interesados en el proceso de planificación hidrológica de la demarcación.

3. La evaluación preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad por inundaciones, los mapas de riesgo
de inundación y los planes de gestión del riesgo de inundación tendrán la consideración de información ambiental de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 19.

CAPÍTULO II

Prevención de efectos por sequía

Artículo 63. Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía.
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación de los planes especiales en situaciones de alerta y eventual

sequía de las demarcaciones hidrográficas andaluzas, que permitan la gestión planificada en dichas situaciones, con
delimitación de sus fases, medidas aplicables en cada una de ellas a los sistemas de explotación y limitaciones de usos, con
el objetivo de reducir el consumo de agua.

Los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía dispondrán las actuaciones necesarias
para asegurar el abastecimiento a la población y a las instalaciones que presten servicios de interés general así como, en la
medida de lo posible, a los restantes usuarios de acuerdo con el orden de prioridad que se establezca. A estos efectos, se
establecerán criterios de modulación de las dotaciones de agua, con el objeto de garantizar una superficie mínima a regar
que permita unas rentas básicas para los usuarios agrarios y la supervivencia de la arboleda y los cultivos permanentes.

2. Los municipios, por sí solos o agrupados en sistemas supramunicipales de agua, con más de diez mil habitantes,
deberán obligatoriamente aprobar planes de emergencia ante situaciones de sequía, para lo cual contarán con el asesoramiento
técnico de la Consejería competente en materia de agua, directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales.
Una vez aprobados dichos planes serán obligatorios, y en caso de que el municipio no exija su cumplimiento, la Consejería
competente en materia de agua podrá imponerlos subsidiariamente y a costa del municipio.

3. Por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua se declarará la entrada y salida de
los sistemas en aquellas fases que representen restricciones de uso del recurso, previo informe de la Comisión para la Gestión
de la Sequía a la que se refiere el apartado siguiente.

4. En cada distrito hidrográfico se constituirá una comisión para la gestión de la sequía. Reglamentariamente se
regulará su composición y funcionamiento.

TÍTULO VIII

Régimen económico-financiero
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CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 64. Principios generales.
Las Administraciones Públicas competentes, en relación con todos los recursos que conforman el régimen

económico-financiero contenido en este Título, atenderán a los principios derivados de la Directiva 2000/60/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación
en el ámbito de la política de aguas.

En particular, las Administraciones tendrán en cuenta el principio de recuperación de costes de los servicios
relacionados con la gestión de las aguas, incluyendo los costes ambientales y del recurso, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 bis.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Asimismo, las Administraciones establecerán los oportunos mecanismos compensatorios para evitar la duplicidad en
la recuperación de costes de los servicios relacionados con la gestión del agua.

Artículo 65. Conceptos y definiciones.
Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente Título, los conceptos en materia de agua aplicables

serán los establecidos por la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la normativa básica y por la normativa
comunitaria aplicable a la materia.

Artículo 66. Normativa aplicable.
Los cánones que se regulan en el presente Título se rigen por lo preceptuado en esta Ley, por la normativa autonómica

que les sea de aplicación y por la legislación tributaria estatal.

Artículo 67. Reclamaciones contra los actos de aplicación de los cánones.
1. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la Administración competente en

relación con los cánones a que se refiere el presente Título corresponderá a los órganos económico-administrativos de la
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. En el caso de las reclamaciones interpuestas contra actuaciones u omisiones de los particulares, la competencia de
los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma vendrá determinada por el lugar donde se realice el
hecho imponible.

3. Las reclamaciones interpuestas contra los actos administrativos de las entidades locales derivados de la aplicación
de esta Ley se regirán por su normativa específica.

Artículo 68. Lugar y forma de pago.
1. La Consejería competente en materia de hacienda aprobará los modelos de declaración y autoliquidación del canon

de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma y los cánones y la tarifa a que
se refiere el Capítulo III del presente Título, y determinará el lugar y la forma de pago.

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de la aplicación de los cánones y
la tarifa a que se refiere el apartado anterior, la Consejería competente en materia de hacienda desarrollará los medios
técnicos necesarios para la presentación telemática de las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes.

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de hacienda se establecerán los supuestos en que resulte
obligatoria la presentación y el pago telemático del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés
de la Comunidad Autónoma y de los cánones y la tarifa regulados en el Capítulo III del presente Título.

4. De igual forma, por Orden de la Consejería competente en materia de hacienda, se podrán establecer plazos de
presentación distintos de los establecidos para los cánones y la tarifa a que se ha hecho referencia en el anterior apartado
dependiendo de la configuración de los mismos y de la magnitud de la base imponible.

Artículo 69. Otras obligaciones.
Mediante Orden de la Consejería competente en materia de agua podrá determinarse la instalación de instrumentos

para la comprobación de los elementos de los cánones regulados en este Título.

Artículo 70. Régimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias relativas a estos cánones se calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Sin perjuicio de lo anterior, se considera infracción tributaria grave el incumplimiento por parte de las entidades

suministradoras de la obligación de repercutir el canon de mejora en factura, o repercutirlo en documento separado de la
factura o recibo que expidan a sus abonados.

3. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior serán sancionadas conforme a la normativa general tributaria.
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Artículo 71. Compatibilidad con otras figuras tributarias.
Los cánones regulados en el presente Título son compatibles con los tributos locales destinados a la financiación de

los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano, así como con los cánones y tarifas regulados en el Texto Refundido
de la Ley de Aguas, en los términos previstos en esta Ley, sin que en ningún caso pueda producirse para los obligados
tributarios doble imposición.

CAPÍTULO II

Canon de mejora

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 72. Ámbito de aplicación y modalidades.
1. El canon de mejora es un tributo aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. Este canon se exaccionará bajo dos modalidades, reguladas en las secciones 2.ª y 3.ª de este capítulo.

Artículo 73. Objeto y finalidad.
El canon de mejora grava la utilización del agua de uso urbano con el fin de posibilitar la financiación de las

infraestructuras hidráulicas de cualquier naturaleza correspondientes al ciclo integral del agua de uso urbano, tanto en el
ámbito de actuación de la Junta de Andalucía como en el de las entidades locales situadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 74. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad y el uso urbano del agua de cualquier procedencia,

suministrada por redes de abastecimiento públicas o privadas.
Se asimilan a uso urbano las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento en los términos que disponga esta Ley.
2. Cuando el sujeto pasivo sea titular de diferentes contratos de suministro de agua, el hecho imponible se entenderá

realizado por cada uno de los contratos.

Artículo 75. Base imponible.
1. Constituye la base imponible del canon el volumen de agua facturado por las entidades suministradoras durante

el período impositivo, expresado en metros cúbicos.
2. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base imponible será la diferencia entre el

volumen suministrado en alta a la entidad suministradora y el volumen facturado por la misma, expresado en metros cúbicos.

Artículo 76. Estimación directa de la base imponible.
1. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen de estimación directa, en

función del volumen de agua facturado por la entidad suministradora.
2. En el caso de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la determinación de la base imponible se realizará

en función del volumen de agua suministrado en alta y el volumen de agua facturado.

Artículo 77. Estimación indirecta de la base imponible.
En los supuestos establecidos en el artículo 53 de la Ley General Tributaria, la Administración determinará la base

imponible en régimen de estimación indirecta, utilizando para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo.

Artículo 78. Repercusión.
1. En el supuesto del artículo 74.1, párrafo primero, la entidad suministradora deberá repercutir íntegramente el

importe del canon sobre el contribuyente, que queda obligado a soportarlo.
2. La repercusión deberá hacerse constar de forma diferenciada en la factura o recibo que emita la entidad

suministradora, en los que, como mínimo, deberá indicarse la base imponible, los tipos y el porcentaje que resulten de
aplicación, así como la cuota tributaria del canon, quedando prohibida tanto su facturación como su abono de forma separada.

Sección 2.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma

Artículo 79. Naturaleza.
El canon de mejora en esta modalidad tendrá la consideración de ingreso propio de la Comunidad Autónoma de

Andalucía de naturaleza tributaria.

Artículo 80. Afectación.
Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de las infraestructuras de depuración

declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.
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El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las infraestructuras antes mencionadas
podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se obtenga con el canon.

Artículo 81. Supuesto de exención.
Estarán exentos los usos urbanos cuyos vertidos se realicen al dominio público hidráulico o marítimo-terrestre,

incluidos en el ámbito de aplicación del Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales regulado en la Sección 3.ª del Capítulo
I, Título II, de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas y/o al canon
de control de vertidos establecido en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 82. Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, usuarias del agua de las redes de abastecimiento.
En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, tendrán la consideración de usuario del agua las

entidades suministradoras y las personas físicas o jurídicas titulares de otras redes de abastecimiento.
2. En el caso del párrafo primero del apartado anterior, tendrán la consideración de sujetos pasivos, como sustitutos

del contribuyente, las entidades suministradoras.
3. A los efectos de este canon, se considerarán entidades suministradoras aquellas entidades públicas o privadas

prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro del agua a los usuarios finales, incluidas las comunidades de
usuarios previstas en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 83. Reducciones en la base imponible.
1. En el caso de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, se aplicará una reducción en la base imponible sobre

el volumen de agua suministrada en alta a la entidad suministradora, en el porcentaje que reglamentariamente se determine.
Esta reducción ten-drá como límite el valor de la base imponible.

2. Se aplicará una reducción del 50% en la base imponible sobre el volumen de agua suministrada a las industrias
conectadas a redes de abastecimiento con consumo superior a 20.000 metros cúbicos anuales, cuan-do el volumen de vertido
a las redes de alcantarillado sea inferior al volumen suministrado en un 50%.

Artículo 84. Base liquidable.
La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible la reducción prevista en el artículo anterior. Cuando

no proceda la reducción, la base liquidable será igual a la base imponible.

Artículo 85. Cuota íntegra.
La cuota íntegra será el resultado de sumar la cuota variable por consumo y, en su caso, la cuota fija por

disponibilidad.

Artículo 86. Cuota fija.
La cuota fija para usos domésticos será de un euro al mes por usuario.
En el caso de contadores o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos usuarios como viviendas y locales.

Artículo 87. Cuota variable.
1. La cuota variable resultará de aplicar a la base liquidable, una vez deducidos dos metros cúbicos por vivienda y

mes como mínimo exento, la tarifa progresiva por tramos incluida en la siguiente tabla:

Tipo                                                                           Euros/m³   
Uso doméstico 

Consumo entre 2 m³ y 10 m³/vivienda/mes 0,10
Consumo superior a 10 hasta 18 m³/vivienda/mes 0,20
Consumo superior a 18 m³/vivienda/mes 0,60

Usos no domésticos

Consumo por m³/mes 0,25
Pérdidas en redes de abastecimiento 0,25

2. En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada uno de los
tramos de la tarifa progresiva se incrementará en tres metros cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda.

Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior será requisito la solicitud del
contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en la que deberá constar la acreditación de dichos extremos mediante
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certificación expedida por el ayuntamiento correspondiente o mediante cesión de la información, previa autorización de los
interesados.

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser renovada cada
dos años. La falta de renovación dejará sin efecto la aplicación del tramo incrementado.

Artículo 88. Período impositivo y devengo.
El período impositivo coincidirá con el período de facturación de la entidad suministradora, devengándose el canon

el último día del período impositivo.
En el supuesto de pérdida de agua en redes de abastecimiento, el período impositivo coincidirá con el año natural y

se devengará el último día del mismo período.

Artículo 89. Autoliquidación.
1. Los sustitutos del contribuyente estarán obligados a presentar una autoliquidación semestral, dentro del plazo de

los primeros veinte días naturales de los meses de enero y julio siguientes a la conclusión de cada semestre. Dicha
autoliquidación comprenderá, en los términos que se establezcan por Orden de la Consejería competente en materia de
hacienda, la totalidad de los hechos imponibles devengados en el período a que la misma se refiera así como los datos
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias correspondientes.

2. El importe de las cuotas facturadas, de las que no hayan sido repercutidas en factura y de las que correspondan al
consumo de la propia entidad suministradora se ingresará en el plazo señalado en el apartado 1 y en el lugar y forma
establecido por Orden de la Consejería competente en materia de hacienda.

Del importe que resulte a ingresar, correspondiente a la autoliquidación de cada semestre, las entidades
suministradoras deducirán, en su caso, los importes correspondientes a las obras de depuración financiadas a cargo de
entidades locales, a que hace referencia el apartado 1 de la disposición transitoria séptima.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro del plazo de los veinte primeros días del mes de
marzo siguiente a la conclusión del período impositivo, los sustitutos del contribuyente deberán presentar, en el lugar y forma
establecido por Orden de la Consejería competente en materia de hacienda, una declaración anual comprensiva de todos los
hechos imponibles realizados en el año anterior.

Asimismo, en su caso, los sustitutos consignarán la cuantía correspondiente a la anualidad de las obras de depuración
financiadas a cargo de las entidades locales.

4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, los contribuyentes estarán obligados a presentar
una declaración anual dentro de los veinte primeros días del mes de marzo siguiente a la conclusión del período impositivo,
determinar la cuota e ingresar su importe en el plazo indicado, en el lugar y forma establecido por la Consejería competente
en materia de hacienda.

Artículo 90. Obligaciones materiales y formales.
Las entidades suministradoras estarán obligadas a presentar una declaración relativa al comienzo, modificación y cese

de las actividades que determinen la sujeción al presente canon, en los términos que se establezcan mediante Orden de la
Consejería competente en materia de hacienda.

Sección 3.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas competencia de las Entidades Locales

Artículo 91. Establecimiento del canon.
1. Las entidades locales titulares de las competencias de infraestructuras hidráulicas para el suministro de agua

potable, redes de abastecimiento y, en su caso, depuración podrán solicitar a la Comunidad Autónoma el establecimiento con
carácter temporal de la modalidad del canon de mejora regulado en esta Sección y en la Sección 1.ª de este Capítulo.

2. A estos efectos se faculta a la Consejería competente en materia de agua para establecer el canon a que se refiere
el apartado anterior, fijando su cuantía conforme a las determinaciones contenidas en el artícu-lo 94, su régimen de aplicación
y la vigencia por el tiempo necesario para lograr con su rendimiento el fin al que va dirigido.

Artículo 92. Afectación.
1. Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de las infraestructuras hidráulicas

de suministro de agua potable, redes de saneamiento y, en su caso, depuración.
2. El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las infraestructuras antes mencionadas

podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se obtenga con el canon.

Artículo 93. Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, usuarias de los servicios de agua potable y saneamiento.
En los casos en que el servicio sea prestado por las entidades suministradoras, estas tendrán la consideración de

sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente.
2. A estos efectos, se considerarán entidades suministradores aquellas entidades públicas o privadas prestadoras de



203

servicios de agua que gestionan el suministro del agua a los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios previstas
en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 94. Cuota íntegra.
El canon de mejora podrá consistir en una cantidad fija por usuario, una cantidad variable, que deberá establecerse

de forma progresiva y por tramos, en función de los metros cúbicos de agua facturados dentro del período de liquidación que
se considere, o bien en la cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambas, fijándose, en cada supuesto, en las cuantías
necesarias para que la suma de los ingresos obtenidos durante la vigencia de la misma, sean los suficientes para cubrir las
inversiones a realizar y, en su caso, los costes financieros que generen las mismas, y sin que su importe total pueda superar
el de las tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento del agua.

Artículo 95. Período impositivo y devengo.
El período impositivo coincidirá con el período de facturación de la entidad suministradora, devengándose el canon

el último día de ese período impositivo.

Artículo 96. Aplicación del canon.
La gestión del canon corresponderá a la respectiva entidad local, que determinará su forma de aplicación, así como

el lugar y la forma de pago.

CAPÍTULO III

Canon de regulación y tarifa de utilización del agua y canon de servicios generales

Sección 1.ª Canon de regulación y tarifa de utilización del agua

Artículo 97. Naturaleza.
Tienen la consideración de ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de regulación y la tarifa de utilización

del agua establecidos en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 98. Período impositivo, devengo y determinación de la cuantía.
1. El período impositivo del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua coincidirá con el año natural y se

devengará el 1 de enero de cada año.
2. Para la determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización, no se tendrán en cuenta los

gastos de administración a los que se refiere el artículo 114.3.b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas
3. Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o reclamaciones o por otras causas,

no se hubiera fijado la cuantía del canon y la tarifa a que hace referencia el párrafo anterior, correspondientes al ejercicio,
se considerará vigente la última aprobada. En este caso, las diferencias en más o en menos que pudieran resultar entre las
cantidades previstas de gastos de funcionamiento y conservación para el ejercicio cuya cuantía se ha prorrogado y los gastos
realmente producidos y acreditados en la liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación de la
cuantía del canon y la tarifa de utilización del agua del ejercicio siguiente.

Artículo 99. Ámbito de aplicación.
El canon y la tarifa anteriores serán exigibles en el ámbito territorial de Andalucía definido por sus competencias en

materia de aguas.

Sección 2.ª Canon de servicios generales

Artículo 100. Creación, naturaleza y regulación.
1. Se crea como ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de servicios generales para cubrir los gastos de

administración de la Administración Andaluza del Agua destinados a garantizar el buen uso y conservación del agua,
eliminando este concepto de la determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.

2. El canon anterior será exigible en el ámbito territorial de Andalucía definido por sus competencias en materia de
aguas.

3. Constituye el hecho imponible del canon la realización de actividades y la prestación de servicios de administración
general de la Administración Andaluza del Agua, que afecten directa o indirectamente a la conservación y explotación de
las obras hidráulicas, así como a los diferentes usos y aprovechamientos de aguas subterráneas y superficiales.

4. Serán sujetos pasivos del canon de servicios generales, a título de contribuyente, todos los usuarios de aguas,
afectados o beneficiados por la realización de actividades y prestación de servicios, personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que ostenten cualquier título de derecho sobre las
mismas: concesión, autorización o inscripción en el Registro de Agua, en el Catálogo de Aguas Privadas y, en general,
quienes lleven a cabo el aprovechamiento o uso de las aguas en los distintos sistemas de explotación de recursos.
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5. Estarán exentos del canon los titulares de los usos y aprovechamientos del agua inferiores a siete mil metros cúbicos
anuales.

6. El período impositivo coincidirá con el año natural y se devengará el 1 de enero de cada año.

Artículo 101. Determinación de la cuantía.
Para la determinación de la cuantía del canon de servicios generales se tendrá en cuenta lo establecido en los apartados

siguientes:

a) La cuantía se fijará para cada ejercicio presupuestario en función de los gastos de administración del organismo
gestor que afecten directa o indirectamente a la conservación y explotación de las obras hidráulicas, así como a los diferentes
usos y aprovechamiento de aguas subterráneas y superficiales.

El procedimiento y la forma de determinar la cuantía serán los establecidos en el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas y en sus normas de desarrollo, así como por lo dispuesto en esta Ley, liquidándose en su caso al tiempo
del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.

b) Una vez obtenida la cuantía conforme al apartado anterior, se distribuirá entre los usuarios del agua a los que se
refiere el artículo 4.21.b), conforme a los siguientes criterios:

1.º Los aprovechamientos de agua hasta 7.000 metros cúbicos anuales estarán exentos del pago del canon de servicios
generales.

2.º Para los usos de producción eléctrica, el canon se repercutirá en función de la potencia instalada.
3.º En el resto de los usos del agua, con independencia de que se trate de aguas superficiales o subterráneas, el canon

se repercutirá en función del volumen de agua concedido, autorizado o, en su defecto, captado. No obstante, en los usos de
refrigeración o piscifactorías, se aplicará sobre coeficiente 1/100 reductor.

c) El importe mínimo del canon que deberá ser satisfecho por los usuarios será de 20 euros.
d) Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o reclamaciones o por otras causas

no se hubiera fijado la cuantía del canon correspondiente al ejercicio se considerará vigente la última aprobada. En este caso,
las diferencias en más o en menos que pudieran resultar entre las cantidades previstas de gastos de administración para el
ejercicio cuya cuantía se ha prorrogado y los gastos realmente producidos y acreditados en la liquidación de dicho ejercicio
se tendrán en cuenta para la determinación de la cuantía del canon del ejercicio siguiente.

Sección 3.ª Disposición común

Artículo 102. Competencia para la aplicación.
Corresponde la aplicación de estos cánones y tarifa a la Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

sin perjuicio de la delegación a que hace referencia la disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre,
por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, de acuerdo con la regulación y el
procedimiento establecido en la presente norma y en lo no establecido expresamente, de conformidad con la normativa estatal
aplicable.

TÍTULO IX

Disciplina en materia de agua

Artículo 103. Régimen general.
Las previsiones contenidas en este Título desarrollan y complementan el régimen sancionador establecido en el Título

VII del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Sin perjuicio de lo anterior, serán de aplicación en materia de agua las disposiciones contenidas en el Título VIII de

la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental contenidas en el Capítulo I, sobre disposiciones generales; Capítulo
II, relativas a vigilancia e inspección y control ambiental; Sección 4.ª del Capítulo III, sobre infracciones y sanciones en
materia de calidad del medio hídrico; Sección 7.ª, correspondiente a infracciones y sanciones de las entidades colaboradoras
de la Administración, en el ejercicio de sus funciones; Sección 9.ª, relativa a disposiciones comunes a las infracciones y
sanciones, salvo lo dispuesto en los artículos 155, 156, 158 y 159; Capítulo IV, sobre responsabilidad por infracciones y
normas comunes al procedimiento sancionador, y el Capítulo V, en materia de restauración del daño al medio ambiente.

Artículo 104. Acceso a terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.
1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y la guardería fluvial en el ejercicio de sus funciones de inspección

programadas o expresamente ordenadas por las autoridades ambientales podrán:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, a todo tipo de terrenos e instalaciones sujetos a
inspección y permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de
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inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que considere que dicha
comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren necesaria para
comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de
imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se notifique a la persona titular o a su representante, salvo casos de
urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.

2. El acceso en funciones de inspección conllevará obligatoriamente el levantamiento de la correspondiente acta de
visita de inspección, que deberá ser puesta en conocimiento de la persona titular de los terrenos e instalaciones.

Artículo 105. Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras de la Consejería competente en materia de agua en materia de control de la seguridad

de presas y embalses las establecidas en el artículo 365 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las condiciones y el procedimiento para obtener y renovar

el título de entidad colaboradora en materia de control de la seguridad de presas y embalses, las actividades a las que se puede
extender su colaboración, así como las facultades y competencias de su personal que, en todo caso, estará facultado para
acceder a las instalaciones correspondientes, serán las que establezca la persona titular de la Consejería competente en
materia de agua mediante Orden.

3. Por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de agua se creará un registro de entidades
colaboradoras en materia de control de la seguridad de presas y embalses, cuya gestión corresponderá a la Consejería
competente en materia de agua.

Artículo 106. Infracciones sobre el dominio público hidráulico.
1. Son infracciones leves:

a) La navegación y la flotación de embarcaciones, el establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos y el
ejercicio de cualquier otro uso común de carácter especial en zonas en las que expresamente esté prohibido dicho uso o,
cuando estuviera permitido, sin la presentación de una declaración previa responsable.

b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, por personas, ganado o vehículos.
c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal de la Administración del Agua en el ejercicio de las

funciones que tiene encomendadas.
d) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
e) El incumplimiento de los usuarios en los deberes de colaboración, de utilizar el agua con criterios de racionalidad

y sostenibilidad, de contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas asociados, de reparar
las averías de las que sean responsables y de informar de las averías en las redes de abastecimiento que impliquen pérdidas
de agua o el deterioro de su calidad.

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones administrativas a que se refiere
la legislación de aguas.

g) La extracción de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión o autorización cuando sea
precisa, así como la realización de trabajos o mantenimiento de cualquier medio que hagan presumir la realización o la
continuación de la captación de dichas aguas.

h) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización administrativa, en el dominio
público hidráulico o en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino o uso.

i) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en ellos sin la correspondiente
autorización, cuando no se deriven daños graves para el dominio público hidráulico.

j) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños a los materiales acopiados para su
construcción, conservación, limpieza y monda.

k) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los lechos, cauces, riberas o márgenes
sometidos al régimen de servidumbre y policía sin autorización administrativa, cuando provoquen daños al dominio público
hidráulico.

l) La instalación de obstáculos en la zona de servidumbre de protección.
m) La prestación de servicios o la ejecución de obras, por las empresas de suministro eléctrico y de sondeos, sin exigir

la acreditación de las autorizaciones y concesiones administrativas para la realización de la investigación sobre existencia
de aguas subterráneas o para la extracción de las mismas, así como la prestación de los servicios o la ejecución de las obras
sin sujeción a las condiciones y límites de dichas autorizaciones o concesiones administrativas.

n) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos legalmente, o sin haber obtenido
autorización, así como sin haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

ñ) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento, que se
acompañe o incorpore a la declaración responsable o comunicación previa.

o) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o declaración responsable para
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el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio
de la misma.

p) La realización de acampadas, tanto individuales como colectivas, en zonas de dominio público hidráulico y
servidumbre y policía, sin la previa autorización administrativa, cuando proceda.

q) El almacenamiento de aguas en cauce y de aguas pluviales, así como la recarga de acuíferos, sin la previa
autorización administrativa.

r) La captación de aguas de canales de riego, sin la previa autorización o concesión administrativa.
s) El incumplimiento del deber de constituirse en comunidades de usuarios de masa de agua subterránea, comunidades

generales de usuarios y juntas centrales de usuarios, en los casos en que sea obligatorio.
t) El incumplimiento de gestionar los servicios del agua dentro de un sistema de gestión supramunicipal del agua de

uso urbano, cuando resulte obligatorio.

2. Son infracciones graves:

a) La apertura de pozos, la modificación de características relativas a diámetro, profundidad o ubicación así como la
instalación en ellos de instrumentos para la extracción de aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión
o autorización para la extracción de las aguas.

b) El incumplimiento de la obligación de sellado de los pozos en desuso.
c) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado y su manipulación.
d) La falta de constitución de comunidades de usuarios, cuando así lo requiera la Consejería competente en materia

de agua.
e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia de seguridad de presas y

embalses, cuando ello no conlleve grave riesgo para las personas, los bienes y el medio ambiente.
f) La comisión de las infracciones establecidas en las letras f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), q), r), s) y t) del

apartado 1, cuando de dichas infracciones se derive un daño grave para el dominio público hidráulico.
g) Las establecidas en el apartado 1, cuando concurra reincidencia.
h) La gestión de los servicios de aducción y depuración cuando de la prestación del servicio se derive grave riesgo

para la salud de las personas o se incumpla de manera reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio
ambiente.

i) El incumplimiento de la obligación de incorporar nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes mediante
la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, en los términos previstos en el artículo 44.7.b) de
esta Ley.

3. Son infracciones muy graves:

a) La comisión de las infracciones establecidas en las letras f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), q), r), s) y t) del
apartado 1, cuando de dichas infracciones se derive un daño muy grave para el dominio público hidráulico.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia de seguridad de presas y
embalses, cuando con ello se ponga en grave riesgo las personas, los bienes y el medio ambiente.

c) El incumplimiento establecido en la letra h del apartado 2, cuando de dicha infracción se derive un daño muy grave
para la salud de las personas o para el medio ambiente.

4. Valoración de daños a efectos de la graduación de la infracción.

A efectos de lo establecido en este artículo, sobre el carácter muy grave, grave o leve de los daños al dominio público
hidráulico, se considerarán:

a) Muy graves: Los daños cuya valoración supere los 150.000 euros.
b) Graves: Los daños cuya valoración supere los 15.000 euros.
c) Leves: Los daños que no superen la cantidad establecida en la letra anterior.

Artículo 107. Infracciones en materia de inspección e información.
1. Son infracciones leves:

a) La negativa al acceso del personal técnico de la Consejería competente en materia de agua o sus entes
instrumentales, los agentes de medio ambiente u otros agentes de la autoridad y el personal de la guardería fluvial, en el
ejercicio de funciones inspectoras, a los terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.

b) La falta de suministro de la información obligatoria en materia de agua, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. Son infracciones graves:
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Las previstas en el apartado anterior, cuando la conducta sea reincidente y, en cualquier caso, cuando de dicho
comportamiento se derive un daño para el medio ambiente o el dominio público hidráulico.

Artículo 108. Sanciones e indemnizaciones.
1. Las infracciones establecidas en los artículos 106 y 107 serán sancionadas de la manera siguiente:

a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de hasta 6.010,12 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 6.010,13 hasta 300.506,61

euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa desde 300.506,62 hasta

601.012,10 euros.

2. El importe de las sanciones e indemnizaciones ingresadas con motivo de la comisión de infracciones será destinado
por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de agua a la ejecución de actuaciones para la
mejora del dominio público hidráulico y, especialmente, a la realización de programas específicos de educación y divulgación
ambiental.

3. Sin perjuicio de las multas previstas en el apartado 1, la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el
apartado 3 del artículo 106 de esta Ley podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones
accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el uso del agua, si las instalaciones
no pudieran ser objeto de legalización.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el uso del agua, por un período
no superior a dos años o hasta tanto sean objeto de legalización, si fuera ello posible.

c) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren incumplido condiciones esenciales
establecidas en las mismas.

d) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas públicas en materia de medio
ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o agroambientales correspondientes a programas de la política agrícola
común.

e) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez que estas
hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación
o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

f) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía por
un período mínimo de cinco años y un máximo de diez años.

4. Sin perjuicio de las multas previstas en el apartado 1, la comisión de las infracciones graves tipificadas en el
apartado 2 del artículo 106 y el apartado 2 del artículo 107 de esta Ley podrá llevar aparejada la imposición de todas o
algunas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el uso del agua por un período
máximo de un año.

b) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren incumplido condiciones esenciales
establecidas en las mismas.

c) Suspensión de la autorización o concesión de uso del agua por un período máximo de un año.
d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas públicas en materia de medio

ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o agroambientales correspondientes a programas de la política agrícola
común.

e) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía por
un período mínimo de dos años y máximo de cinco años.

Artículo 109. Competencia sancionadora.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de agua el ejercicio de la potestad sancionadora, sin perjuicio

de la que, por razón de la cuantía de la sanción a imponer, corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado siguiente.

2. La imposición de las sanciones en materia de agua corresponde a:

a) Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de agua, hasta
60.000 euros.

b) La persona titular de la Secretaría General o Dirección General con competencia por razón de la materia en la
Consejería competente en materia de agua, desde 60.001 hasta 150.250 euros.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de agua, desde 150.251 hasta 300.500 euros.
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d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.

3. La iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia de las personas titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería competente en materia de agua.

Artículo 110. Caducidad.
El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores y notificar la resolución no excederá de un año contado

a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 111. Denuncias.
Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier persona o entidad y obligatoriamente:

a) Por la guardería fluvial de la Consejería competente en materia de agua o, en su caso, de sus entidades
instrumentales.

b) Por los agentes de medio ambiente u otros agen-tes de la autoridad.
c) Por las personas funcionarias que tengan encomendadas la inspección y vigilancia de las aguas u obras públicas.
d) Por las comunidades de usuarios u órganos con competencia similar, cuando se cometan infracciones que afecten

a las aguas por ellas administradas y, en general, por el personal funcionario o empleado que preste servicios de guardería,
inspección o análogos, en canales, embalses o acequias de aguas públicas o derivadas en su origen de cauces de dominio
público.

Artículo 112. Potestad sancionadora de los Entes Locales en materia de aguas.
Las ordenanzas que en materia de servicios relacionados con el agua de competencia municipal dicten las entidades

locales podrán tipificar infracciones y establecer sanciones en los términos siguientes:

a) La tipificación de infracciones en las ordenanzas municipales podrá estar referida a las acciones y omisiones
siguientes:

1.ª Las que produzcan un riesgo para la salud de las personas, por la falta de precauciones y controles exigibles en
la actividad, servicio o instalación de que se trate.

2.ª Las que causen daños a las infraestructuras para la prestación de los servicios del agua o, en general, a los bienes
de dominio público o patrimoniales de titularidad municipal, o constituyan una manipulación no autorizada de dichos bienes
e infraestructuras.

3.ª Las que constituyan usos no autorizados de agua o la realización de obras con dicha finalidad, ya estén referidos
a su captación o vertido o a las condiciones en que deban realizarse dichos usos, conforme a las autorizaciones otorgadas
o los contratos suscritos con entidades suministradoras.

4.ª Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o negligente del agua, con especial atención al incumplimiento de
las obligaciones relativas al ahorro de agua, así como la falta de uso de las aguas regeneradas en las actividades que sean
susceptibles del mismo o el uso de aguas regeneradas en actividades distintas de las permitidas.

5.ª El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas provisionales o cautelares.
6.ª La falta de instalación de medidores de consumo o vertido o de mantenimiento de los mismos, así como la negativa

a facilitar los datos sobre usos del agua o la facilitación de datos falsos para la obtención de autorizaciones de usos o en la
contratación de los mismos.

7.ª La negativa al acceso de los inspectores en sus funciones de control a las instalaciones privadas relacionadas con
los usos del agua, sin perjuicio de la inviolabilidad del domicilio.

8.ª Las infracciones por incumplimiento de los parámetros y estándares de garantía y calidad en el suministro y, en
su caso, la vulneración de los derechos reconocidos en la Ley a los usuarios de los servicios del ciclo integral del agua.

9.ª Y, en general, a las acciones y omisiones que constituyan incumplimiento de las obligaciones contenidas para los
usos urbanos del agua en esta Ley y en las ordenanzas relativas a los servicios relacionados con el agua.

b) A las infracciones tipificadas en las ordenanzas les será de aplicación el régimen sancionador establecido en las
siguientes disposiciones de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental:

1.ª La Sección IX del Capítulo III del Título VIII, salvo los artículos 155, 156, 158 y 159.
2.ª El Capítulo IV y el Capítulo V del Título VIII, este último en cuanto a la reparación en general del daño causado.

c) El importe de las sanciones pecuniarias que se establezcan en las ordenanzas municipales para las infracciones
leves, graves y muy graves no excederá de lo previsto en el artículo 108.1 de esta Ley.

d) En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de sanciones por las entidades
locales, se deberá cumplir con el principio de proporcionalidad, en los términos establecidos en el artículo 131 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.
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Disposición adicional primera. Registro de derechos y autorizaciones.
En el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley la Consejería competente en materia de agua

deberá disponer de un sistema de acceso público a la información de los registros públicos de concesiones de agua y
autorizaciones de vertido, que podrá ser consultado a través de sistemas telemáticos.

Disposición adicional segunda. Infraestructuras para la consecución de los objetivos de calidad de las aguas
establecidos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

En el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno aprobará la
declaración de las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la construcción de las infraestructuras
necesarias para la consecución de los objetivos de calidad de las aguas, establecidos en la Directiva 2000/60/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación
en el ámbito de la política de aguas.

Disposición adicional tercera. Horizontes temporales para la elaboración de instrumentos de evaluación y planes de
gestión de riesgos por inundaciones y revisiones.

1. Se establece como el horizonte para la evaluación preliminar del riesgo de inundación el 22 de diciembre de 2011.
2. Se establece como horizonte temporal para disponer de los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas

de riesgo de inundación el 22 de diciembre de 2013.
3. Los planes de gestión del riesgo de inundación se dispondrán antes del 22 de diciembre de 2015.
4. La evaluación preliminar del riesgo de inundación se revisará y se actualizará antes del 22 de diciembre de 2018

y, a continuación, cada seis años.
5. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán

antes del 22 de diciembre de 2019 y, a continuación, cada seis años.
6. El plan o planes de gestión del riesgo de inundación, incluidos los componentes indicados en la parte B del Anexo,

se revisarán y se actualizarán antes del 22 de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis años.
7. Las posibles repercusiones del cambio climático en la incidencia de inundaciones se tomarán en consideración en

las revisiones de los instrumentos de evaluación y planificación.

Disposición adicional cuarta. Comisión Interadministrativa del Estuario del Guadalquivir.
1. Al objeto de coordinar, ordenar y dotar de eficacia las medidas que puedan establecerse sobre el estuario del

Guadalquivir, adscrita a la Consejería competente en materia de agua se constituirá la Comisión Interadmi-nistrativa del
Estuario del Guadalquivir, para la gestión coordinada de este estuario. A esos efectos, se podrá suscribir un convenio con
la Administración General del Estado y las entidades locales interesadas, en el que se preverá la participación de estas en
dicha Comisión.

2. La Comisión Interadministrativa elaborará su propio reglamento de funcionamiento y organización interna.

Disposición adicional quinta. Perímetro de zonas regables.
Los perímetros y superficies establecidos para las zonas regables y comunidades de regantes solo podrán ser alterados

por motivos de interés general y con autorización de la Consejería competente en materia de agua. No obstante, dicha
Consejería podrá autorizar, a petición de una comunidad de regantes, la compensación de la disminución de su superficie
de riego con la inclusión de otros regadíos existentes y cercanos, sin incremento neto de la superficie regable.

La Consejería competente en materia de agua determinará, con anterioridad al 1 de enero de 2015, los perímetros y
superficies en aquellos casos que no estuvieran establecidos.

Disposición adicional sexta. Planes de emergencia ante situaciones de sequía.
Los planes de emergencia ante situaciones de sequía para los municipios, singularmente considerados o agrupados

en sistemas supramunicipales de agua, con más de diez mil habitantes, a que se refiere el artículo 63.2 de esta Ley, deberán
obligatoriamente estar aprobados antes del 31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional séptima. Cartografía del dominio público hidráulico.
La cartografía del dominio público hidráulico a que se refiere el artículo 43 de esta Ley deberá concluirse antes del

31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional octava. Revisión de concesiones por modernización de regadíos.
Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 5 y 8 del artículo 45 de esta Ley, a partir del 2015 se revisarán las

concesiones correspondientes a todas las zonas de riego que hayan dispuesto de la oportunidad de beneficiarse del apoyo
público para la modernización de sus infraestructuras, independientemente de que la ha-yan llevado a cabo o no. La revisión,
que no conllevará indemnización alguna para su titular, se producirá en atención al cálculo de ahorro que hubiera supuesto
la modernización en caso de haberse realizado.

Disposición adicional novena. Entes Supramunicipales del Agua.
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Las competencias correspondientes a los entes supramunicipales del agua podrán ser asumidas por las entidades
asociativas entre entidades locales ya constituidas, siempre que en sus estatutos estén incluidas dichas funciones.

Disposición adicional décima. Uso de los efluentes líquidos de almazara como fertilizante.
La utilización como fertilizante agrícola de los efluentes líquidos resultantes de la extracción de aceite de oliva en

las almazaras no tendrá la consideración de vertido, a efectos de lo establecido en el artículo 100 del Texto Refundido de
la Ley de Aguas, y de lo previsto en el artículo 84 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en los términos
que reglamentariamente se establezcan por el Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías competentes en materia
de medio ambiente y agricultura, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

En el desarrollo reglamentario se fijará el volumen del efluente que pueda ser utilizado como fertilizante y las
condiciones de uso, teniendo en cuenta que esta actividad deberá llevarse a cabo sin procedimientos o métodos que puedan
perjudicar al medio ambiente y, en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.

Disposición adicional undécima. Acuíferos sobreexplotados.
La declaración como acuífero sobreexplotado realizada antes de la entrada en vigor de esta Ley tendrá efectos

equivalentes a los previstos en la misma para las masas subterráneas en riesgo de no alcanzar un buen estado.

Disposición adicional duodécima. Publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Toda referencia a la publicación en los Boletines Oficiales Provinciales que se realiza en las disposiciones vigentes

en materia de agua, aplicables en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con los actos y
resoluciones que deban ser dictados por órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias, entidades
e instituciones dependientes, ha de entenderse referida al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional decimotercera. Exención de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua.
a) Para los titulares de derechos al uso de agua para el riego del sistema Barbate que hayan tenido una dotación igual

o inferior al 50% de la normal se aprueba la exención de la cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación
establecidos en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, correspondiente al ejercicio 2008.

b) Para los titulares de derechos al uso de agua para riego del Subsistema I-4 «Cuenca del río Guadalhorce» que hayan
tenido una dotación igual o inferior al 50% de la normal se aprueba la exención de la cuota de la tarifa de utilización del agua
y del canon de regulación establecidos en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas correspondiente a los
ejercicios 2007 y 2008.

Disposición transitoria primera. Delimitación técnica de la línea de deslinde.
Cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas no exista todavía

deslinde aprobado definitivamente, la Consejería competente en materia de agua comunicará a la Consejería competente en
materia de ordenación del territorio y a las entidades locales, para el ejercicio de sus potestades de planeamiento, la
delimitación de la línea de deslinde a partir de los datos que ya posea. Los planes de ordenación del territorio y urbanismo
deberán recoger, en lo que afecte al dominio público hidráulico y a las zonas de servidumbre y policía, dicha delimitación
técnica de la línea de deslinde, no pudiendo emitirse por la Administración del Agua informe de contenido favorable si ello
no sucede así.

Disposición transitoria segunda. Consejo Andaluz del Agua.
Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamentario de la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz del

Agua, previsto en el artículo 16, mantendrá su vigencia el actual régimen jurídico de dicho órgano colegiado, establecido
en el Decreto 202/1995, de 1 de agosto.

Disposición transitoria tercera. Obligación de disponer de contadores.
Los usuarios deberán disponer de contadores homologados para la medición de los consumos, en el plazo de dieciocho

meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta. Sistemas supramunicipales de gestión.
1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberán estar constituidos los sistemas

supramunicipales de aducción en el supuesto de captaciones que abastezcan a dos o más municipios, a que se refiere el
artículo 32.4 de esta Ley, manteniéndose la prestación del servicio hasta dicho momento por la entidad suministradora.

En defecto de la determinación del ámbito del sistema de gestión supramunicipal por el Consejo de Gobierno, el
mismo se deberá constituir con los municipios que se abastezcan de dicha captación.

2. Hasta tanto se produzca la determinación por el Consejo de Gobierno del ámbito territorial de cada sistema,
conforme a lo establecido en el artículo 32.3, continuará en vigor el Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, por el que se
delimitan las aglomeraciones urbanas para el tratamiento de las aguas residuales de Andalucía y se establece el ámbito
territorial de gestión de los servicios del ciclo integral del agua de las entidades locales a los efectos de actuación prioritaria
de la Junta de Andalucía.
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Disposición transitoria quinta. Plazo y sentido del silencio del informe de la Consejería competente en materia de agua
previsto en el artículo 42.2.

El informe a que se refiere el artículo 42.2 tendrá carácter desfavorable si no se emite en el plazo de dos meses, hasta
la entrada en vigor de dicho precepto conforme a lo establecido en la disposición final octava.

Disposición transitoria sexta. Adaptación de las entidades de gestión de aguas subterráneas existentes.
1. La Consejería competente en materia de agua instará la adaptación al régimen establecido en esta Ley a las

entidades de gestión de agua subterránea que sean titulares de derechos de uso privativo. A este fin los usuarios titulares de
derechos de uso privativo que afecten a una masa de agua subterránea podrán optar entre transformar su organización en una
comunidad de usuarios o permanecer en el mismo régimen con la obligación en ambos casos de integrarse en la junta central
de usuarios de la masa de agua subterránea correspondiente.

2. En el caso de que, a la entrada en vigor de esta Ley, en una masa de agua subterránea declarada sobreexplotada
ya existiese una Junta Central de Usuarios, la Consejería competente en materia de agua compelerá a todos los usuarios a
su integración en la misma, si no lo estuviesen ya. A este fin la Consejería competente en materia de agua prestará el apoyo
técnico y económico necesario para llevar a cabo el procedimiento de integración en dichas juntas centrales de usuarios,
debiendo adaptarse, en lo que fuese preciso, sus estatutos y normas de funcionamiento.

Disposición transitoria séptima. Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la
Comunidad Autónoma.

1. A la fecha del inicio de la aplicación del canon regulado en la Sección 2 del Capítulo II del Título VIII se adecuarán
por Orden de la Consejería competente en materia de agua las tarifas que correspondan a los cánones de mejora aprobados
con anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depuración, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, en dicha Orden se determinará el importe que corresponda deducir por la entidad suministradora por el
mismo concepto a que se refiere el segundo párrafo del artículo 89.2 de esta Ley.

2. A partir del inicio de la aplicación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de
la Comunidad Autónoma, se tomará como cuota variable para el cálculo de la cuota íntegra el resultado de aplicar a dicha
cuota variable, fijada conforme al artículo 87 de la presente Ley, los porcentajes siguientes:

Porcentajes

Primer año 30%

Segundo año 45%

Tercer año 60%

Cuarto año 80%

A partir del quinto año 100%

Hasta el 31 de diciembre de 2012, para la aplicación de la cuota variable del canon en el caso de contadores o sistemas
de aforos colectivos, se considerarán tantos usuarios como viviendas y locales, dividiéndose el consumo total por el número
de usuarios, aplicándose la tarifa establecida en el artículo 87, según los usos que correspondan. En este caso no serán de
aplicación los incrementos de tramos previstos en el artículo 87.2.

Disposición transitoria octava. Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de esta Ley continuarán tramitándose
conforme a lo establecido en la legislación vigente en el momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones
sancionadoras de la presente Ley favorezcan a los presuntos infractores.

Disposición derogatoria única.
A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan,

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley, y, en particular:

1. La disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996.

2. El artículo 27.4 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias,
de control y administrativas.

3. El artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.
4. Los artículos 48 a 58 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y financieras.
5. La Ley 4/2010, de 8 de junio, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Disposición final primera. Modificación del Anexo I de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre.
Se modifica el Anexo I, apartado A, párrafo primero, de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, que queda redactado

de la siguiente forma:

«Aguas residuales urbanas: DQO, sólidos en suspensión. En caso de vertidos en zonas declaradas sensibles por la
Administración competente, se incluirá nitrógeno total y fósforo total. Las unidades contaminantes se evaluarán de acuerdo
con los requisitos y métodos de los Anexos del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, por el que se establecen las normas
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.»

Disposición final segunda. Modificación del Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio
de Andalucía.

Se da nueva redacción a los apartados I.10 y II.6 del Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de Andalucía, que quedan redactados de la siguiente forma:

«I.10. Planificación regional y subregional de infraestructuras de aducción y depuración de aguas.»
«II.6. Infraestructuras supramunicipales de aducción y depuración de aguas.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
1. El apartado 2.b) del artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

queda redactado de la siguiente manera:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud se acompañará de:

b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la Administración competente en cada
caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos de actuaciones recogidos en el artículo 27.2 y las modificaciones
sustanciales que no supongan aumento de la ocupación del suelo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, previa solicitud de los
interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente proyecto técnico. En caso de que el informe no se emitiera en
el plazo señalado, será suficiente que los interesados acompañen a la solicitud de autorización ambiental unificada, una copia
de la solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con independencia del momento en que se haya emitido, pero
siempre que se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental unificada, la Consejería
competente en materia de medio ambiente dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las
actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, el informe de compatibilidad
con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la Consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es independiente de la licencia de obras
o de cualquier otra licencia o autorización exigible. No obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe
vincularán a la Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean exigibles.»

2. La letra c) del apartado 2 del artículo 53 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental queda redactada
de la siguiente manera:

«c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera no sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, a
excepción de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real De-creto 117/2003, de 31 de enero, y de
las que estén sometidas a la autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56.»

3. El artículo 56 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 56. Autorización de emisiones a la atmósfera.

Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que emitan contaminantes que estén sujetos a
cuotas de emisión en cumplimiento de las obligaciones comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en
especial, la emisión de gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a autorización de emisiones a la atmósfera la
construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones no sometidas a autorización
ambiental integrada o a autorización ambiental unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en
el catálogo recogido en el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera,
y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Con efecto de fecha 1 de enero de 2010 se modifica el artículo 123 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
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Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 123. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los trabajos facultativos de vigilancia, dirección e
inspección de obras y servicios públicos a cargo de la Consejería competente en materia de medio ambiente, cuyos usuarios
abonen a la misma cualquier tarifa o canon.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las prestaciones de los trabajos facultativos sujetos a esta tasa
cuando los usuarios tributen por el canon de regulación, la tarifa de utilización regulados en el artículo 114 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas y el canon de servicios generales regulado en el Título VIII de la Ley de Aguas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3

del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el plazo máximo de dos años a contar desde su entrada en vigor.

Disposición final sexta. Habilitación.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para:

a) Modificar el umbral a que se refiere el artícu-lo 4.20.d), relativo a la diferenciación entre actividades de alto y bajo
consumo para su inclusión en el orden de preferencia de usos establecido en el artículo 23.2 de esta Ley.

b) La reducción de los plazos en procedimientos administrativos establecidos en esta Ley, a un plazo igual o inferior
a seis meses, así como para la modificación del Anexo.

c) Sustituir, en su caso, autorizaciones establecidas en esta Ley por comunicaciones previas con declaración
responsable, de acuerdo con lo que establezca la legislación aplicable.

d) La actualización de los importes de la valoración de daños al dominio público hidráulico que establece el apartado
4 del artículo 106 de esta Ley.

e) La actualización de las cuantías de las sanciones a imponer, previstas en el apartado 1 del artículo 108 de esta Ley.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de aguas para modificar el volumen de agua
consumida al que se refiere el artículo 83.2 de esta Ley, para la aplicación de la reducción sobre la base imponible.

Disposición final séptima. Actualización.
Los cánones regulados en la presente Ley podrán actualizarse en función de la evolución del índice de precios al

consumo. Dicha actualización deberá efectuarse en todo caso por Ley específica o en la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final octava. Entrada en vigor.
1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

salvo lo dispuesto en el artículo 42.2, que será de aplicación a los dieciocho meses desde su entrada en vigor.
2. Los cánones y la tarifa regulados en esta Ley serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2011.
No obstante lo establecido en el apartado anterior, en tanto no se desarrolle reglamentariamente el Capítulo III del

Título VIII de esta Ley, será de aplicación el canon de regulación y tarifa de utilización del agua de acuerdo con el artículo
114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y normas de desarrollo. En este período transitorio no será de aplicación el
canon de servicios generales.

Sevilla, 30 de julio de 2010

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

ANEXO

Planes de gestión del riesgo de inundación

A. Planes de gestión del riesgo de inundación.

I. Componentes de los primeros planes de gestión del riesgo de inundación:

1. Las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación, en forma de mapa sucinto del distrito
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hidrográfico, en el que se delimitarán las zonas de riesgo que sean objeto del plan de gestión del riesgo de inundación.
2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación y las conclusiones que pueden

extraerse de esos mapas.
3. Una descripción de los objetivos adecuados de la gestión del riesgo de inundación.
4. Un resumen de las medidas, con indicación de las prioridades establecidas entre ellas, destinadas a alcanzar los

objetivos adecuados de la gestión del riesgo de inundación, y de las medidas en materia de inundaciones adoptadas con
arreglo a otros actos comunitarios, incluidas las Directivas del Consejo 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente (1), y 96/82/CE,
de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan
sustancias peligrosas (2), y las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2001/42/CE, de 27 de junio de 2001, relativa
a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (3), y 2000/60/CE.

5. Cuando exista, por lo que se refiere a las cuencas y subcuencas compartidas, una descripción de la metodología,
del análisis de la relación coste-beneficios utilizada para evaluar las medidas con efectos transnacionales.

II. Descripción de la ejecución del plan:

1. Una descripción de las prioridades establecidas y de la manera en que se supervisarán los progresos en la ejecución
del plan.

2. Un resumen de las medidas y actividades de información y consulta de la población que se hayan aprobado.
3. Una lista de las autoridades competentes y, cuan-do proceda, una descripción del proceso de coordinación en todas

las demarcaciones hidrográficas Internacionales, y del proceso de coordinación con la Direc-tiva 2000/60/CE.

B. Componentes de las actualizaciones posteriores de los planes de gestión del riesgo de inundación.

1. Toda modificación o actualización desde la publicación de la versión anterior del plan de gestión del riesgo de
inundación, con un resumen de las revisiones realizadas.

2. Una evaluación de los avances realizados en la consecución de los objetivos.
3. Una descripción de las medidas previstas en la versión anterior del plan de gestión del riesgo de inundación cuya

realización se había previsto y que no se llevaron a cabo, y una explicación del porqué.
4. Una descripción de cualquier medida adicional adoptada desde la publicación de la versión anterior del plan de

gestión del riesgo de inundación.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Orden de 26 de julio de 2010, por la que se modifica la de 3 de agosto de 2007, por la que se establecen la
intensidad de protección de los servicios, el régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las
prestaciones económicas del sistema de autonomía y atención a la dependencia en Andalucía. (BOJA núm. 155, de
9-8-2010).

El Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público, ha modificado la redacción de la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Asimismo, el Real Decreto-
Ley 8/2010, de 20 de mayo, prevé en la disposición adicional sexta el aplazamiento de las cuantías en concepto de efectos
retroactivos en relación a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales.

Se hace, por tanto, necesario modificar la Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se establecen la intensidad de
protección de los servicios, el régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las prestaciones económicas del
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía, con el fin de adecuarla a lo dispuesto en el citado Real
Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la disposición final segunda del Decreto 168/2007, de
12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos competentes para su
valoración, dispongo:

Artículo Único. Modificación de la Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se establecen la intensidad de protección
de los servicios, el régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las prestaciones económicas del Sistema
de Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

La Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se establecen la intensidad de protección de los servicios, el régimen de
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compatibilidad de las Prestaciones y la Gestión de las Prestaciones Económicas del Sistema de Autonomía y Atención a la
Dependencia en Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 18 de la Orden de 3 de agosto de 2007 queda redactado del siguiente tenor:

«Artículo 18. Abono de las prestaciones económicas.
1. El abono de las prestaciones económicas a que se refieren los artículos anteriores, se realizará en doce

mensualidades anuales y, preferentemente, mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la persona beneficiaria
o, en su caso, sus familiares o representantes.

2. La prestación o prestaciones reconocidas a la persona beneficiaria en el Programa Individual de Atención tendrá
efectos económicos a partir de la fecha de la resolución aprobatoria de aquel, de conformidad con la disposición final primera
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

No obstante, si no se hubiera notificado resolución expresa de reconocimiento de la prestación una vez transcurrido
el plazo máximo de seis meses desde la solicitud del reconocimiento de la situación de dependencia, la prestación económica
que, en su caso, se reconozca en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, tendrá efectos desde el día
siguiente al cumplimiento del plazo máximo indicado.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará siempre que en la fecha prevista para la efectividad se reúnan los
requisitos establecidos para cada prestación económica. En caso contrario, los efectos económicos se producirán a partir del
día primero del mes en que concurran los mismos».

Dos. Se añade una disposición adicional primera con la siguiente redacción:
«Disposición adicional primera. Aplazamiento del abono de los efectos retroactivos de la prestación económica para

cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales.
1. De conformidad con la disposición adicional sexta del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se

adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, la percepción de las cuantías en concepto de efectos
retroactivos de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, prevista
en el artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas
en Situación de Dependencia, se aplazará en la forma y condiciones previstas en la presente disposición.

2. La cuantía adeudada a la persona beneficiaria en concepto de efectos retroactivos de la prestación económica para
cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, será el importe de la cantidad devengada desde la
fecha de efectividad establecida en la resolución por la que se apruebe el Programa Individual de Atención hasta la
mensualidad inmediatamente anterior a la fecha de dicha resolución.

A estos efectos, la fecha de efectividad será el día siguiente al cumplimiento del plazo máximo de tramitación del
procedimiento previsto en el artículo 18.2 sin que se hubiera notificado la resolución por la que se aprueba el Programa
Individual de Atención reconociendo la prestación económica a que se refiere la presente disposición. No obstante, para las
solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, a las que se haya
reconocido una situación de dependencia de Grado III o Grado II, cuando en la resolución aprobatoria del Programa
Individual de Atención se establezca la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no
profesionales, la fecha de efectividad será desde primeros del año de su implantación o desde la solicitud de reconocimiento
de la situación de dependencia si esta es posterior a dicha fecha.

3. Será objeto de aplazamiento la totalidad de la cuantía a que se refiere el apartado anterior.
El pago de la cuantía objeto de aplazamiento se periodificará durante los cinco años siguientes a aquel en que se haya

dictado la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, reconociendo la prestación económica para cuidados
en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales. Las cuantías periodificadas serán todas del mismo importe y
se abonarán en anualidades consecutivas.

El abono de la primera anualidad se hará efectivo en un solo pago en el mes de marzo del año siguiente a aquel en
que se hubiera dictado la resolución de reconocimiento de la prestación económica. El abono de las restantes anualidades
se hará efectivo en un solo pago en los meses de marzo.

4. En el supuesto de que la persona beneficiaria falleciera con anterioridad a la percepción de la integridad de la
cuantía aplazada, se continuará aplicando lo establecido en la presente disposición, además de las normas aplicables para
los supuestos de pago de cuantías adeudadas a personas fallecidas.

En todo caso, previa solicitud, y una vez constituida la correspondiente comunidad hereditaria, se harán efectivas las
cantidades pendientes de abono a través de un solo pago a la mencionada comunidad hereditaria.

5. El aplazamiento y periodificación que corresponda se notificarán a la persona beneficiaria de la prestación
económica en la misma resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, en la que se indicará la cantidad a que
asciende la cuantía económica reconocida como consecuencia de los efectos retroactivos de la prestación, así como el
momento y forma del pago aplazado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 de la presente disposición.

El aplazamiento y periodificación que corresponda se comunicarán asimismo, a la Administración General del Estado
como responsable del nivel mínimo».

Tres. La disposición adicional única de la Orden de 3 de agosto de 2007 pasa a denominarse disposición adicional



216

segunda.

Cuatro. La Disposición transitoria única pasa a denominarse disposición transitoria primera.
Cinco. Se añade una disposición transitoria segunda con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda. A las personas que hayan solicitado el reconocimiento de la situación de
dependencia con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, y se les reconozca un Grado
III o un Grado II, les será de aplicación el artículo 18 de la presente Orden en la redacción vigente en el momento de
presentación de la solicitud para el abono de las prestaciones económicas.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2010

Micaela Navarro Garzón
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de
Convalidación del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
reordenación del sector público. (BOJA núm. 154, de 6-8-2010).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Diputación
Permanente del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2010, ha acordado convalidar el
Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 147, de 27 de julio de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 29 de julio de 2010.- La Presidenta, Fuensanta Coves Botella.



RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

TUTORES: CONFLICTO DE INTERESES. RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL.
MEDIOS DE PAGO

Debe considerarse que existe conflicto de intereses cuando en la elevación a público de un
contrato privado de compra venta, el comprador interviene en su propio nombre y, al mismo tiempo,
como tutor de uno de los herederos del vendedor. Aun tratándose de dos cónyuges vecinos de Cataluña,
hay que especificar que el régimen de separación de bienes que rige su matrimonio es el legal
supletorio. Siendo los compradores casados en separación de bienes, ha de concretarse la participación
indivisa que corresponde a cada uno, sin que por el hecho de estar casados se presuma que adquieren
por mitad. Aunque se trata de una elevación a público de un documento privado, debe exigirse la
constancia de los medios de pago del precio, de conformidad con la normativa vigente al tiempo del
otorgamiento de la escritura.

2. RESOLUCIÓN DE 3 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

RECTIFICACIÓN DE CABIDA EN JUICIO DECLARATIVO. DECLARACIÓN DE
VOLUNTAD: ARTÍCULO 708 DE LA L.E.C

Tratándose de la inscripción de una resolución judicial por la que se acuerda la elevación a
público de un documento privado de segregación y venta, y siendo necesario para la segregación la
previa inscripción de un exceso de cabida, es imprescindible que en el procedimiento se haya citado a
los colindantes. El artículo 708 de la L.E.C. debe interpretarse en el sentido de que sólo no será preciso
el otorgamiento de escritura pública en los casos en que la única declaración de voluntad que exista en
el negocio sea la del demandado, pero si además forma parte del mismo la voluntad del demandante,
es necesario el otorgamiento de escritura, si bien ésta podrá otorgarse sólo con la intervención del
demandante aportando el testimonio del auto judicial.

3. RESOLUCIÓN DE 4 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. CADUCIDAD. CANCELACIÓN DE
ANOTACIÓN PRORROGADA ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL 1/2000, DE 7 DE ENERO

Frente al criterio aislado de la Resolución de 21 de julio de 2005 la Dirección General retorna a
la doctrina sentada en la Instrucción de 12 de diciembre de 2000, luego recogida en diferentes
resoluciones, anteriores y posteriores a la ya citada de 21 de julio de 2005. De esta forma se confirma
la nota de calificación del Registrador por la que éste se había opuesto a la solicitud de cancelación por
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caducidad de una anotación de embargo que constaba prorrogada con anterioridad a la entrada en vigor
de la actual L.E.C.  Se sostiene la plena aplicación del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario y se
exige para poder cancelar por caducidad la referida anotación que se acredite que han transcurrido seis
meses desde que haya recaído resolución judicial firme que ponga fin al procedimiento del que dimana
la anotación.

4. RESOLUCIÓN DE 7 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

CONCURSO DE ACREEDORES: EMBARGOS ORDENADOS EN PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

De conformidad con los artículos 24 y 55 de la Ley Concursal, y con la jurisprudencia de la Sala
de Conflictos del T.S., para que sea anotable un embargo trabado en procedimiento seguido por la
Tesorería de la S.S., es necesario, además de que la providencia de apremio sea anterior al auto
declarando el concurso, que se obtenga con carácter previo un pronunciamiento del Juzgado ante el que
se sigue el concurso, aclarando que los bienes no son de los necesarios para la continuación de la
actividad empresarial del concursado.

5. RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN DE BIENES DEL CONCURSADO

De conformidad con los artículos 40 y siguientes de la Ley Concursal, en el caso del concurso
voluntario, el concursado podrá enajenar bienes, con el consentimiento de los administradores
concursales y sin necesidad de autorización judicial, siempre que se trate de actos inherentes a la
continuación de la actividad empresarial.

6. RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

CONDICIÓN RESOLUTORIA: CLÁUSULA PENAL. PRINCIPIO DE PRIORIDAD
REGISTRAL

Para que opere registralmente la resolución amparada por una condición inscrita, es preciso que
conste el consentimiento de los titulares registrales del dominio y de cualesquiera otros derechos
posteriores afectados por la resolución, o la resolución judicial supletoria. Pero el principio de prioridad
implica que tal exigencia no se extienda a titulares que adquieran su derecho de documentos presentados
con posterioridad al requerimiento resolutorio. Lo que sí es imprescindible es que el vendedor consigne
la totalidad del precio recibido a favor de esos titulares de derechos afectados, aunque existiere pactada
cláusula penal, dado que su desenvolvimiento no podrá perjudicar a los titulares de derechos adquiridos
sobre la finca.
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7. RESOLUCIÓN DE 10 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

FINCA REGISTRAL: DESCRIPCIÓN

Partiendo de que el sistema registral español es un sistema de folio real, y teniendo en cuenta por
tanto la trascendental importancia que tiene la correcta identificación de la finca, no puede inscribirse
un título que describe una finca registral con sustanciales diferencias con respecto a los datos obrantes
en el Registro, en relación con la superficie, linderos y cuota del piso en la propiedad horizontal.

8. RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

DERECHO CONCURSAL INTERNACIONAL: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD ESPAÑOL DE RESOLUCIONES CONCURSALES DICTADAS POR

JUZGADOS DE OTROS ESTADOS COMUNITARIOS

La normativa aplicable con carácter preferente es el Reglamento del Consejo 1.346/2000, de 29
de mayo, conforme al cual no es necesario obtener el previo «exequatur» para la plena eficacia de una
resolución dictada por un Tribunal de un estado comunitario en otro estado de la Unión. Eso sí,
corresponde al Registrador comprobar que en el caso concreto se dan los presupuestos necesarios para
que dicho Reglamento sea de aplicación, así como exigir que el documento reúna los requisitos de
contenido exigidos para la práctica de este tipo de asientos en la legislación española.

9. RESOLUCIÓN DE 14 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

FINCA REGISTRAL: IDENTIFICACIÓN. TITULAR REGISTRAL. PRINCIPIO DE
ESPECIALIDAD

Partiendo de que el sistema registral español es un sistema de folio real, y teniendo en cuenta por
tanto la trascendental importancia que tiene la correcta identificación de la finca, no puede inscribirse
un título que no describe las fincas, sino que respecto de estos extremos se complementa con una
instancia privada. Sólo el titular registral o sus representantes pueden otorgar actos inscribibles. Los
derechos que se constituyan o transmitan deben definirse con toda la minuciosidad que demanda el
principio de especialidad.

10. RESOLUCIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

TÍTULOS INSCRIBIBLES. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL

No puede tener acceso al Registro el testimonio de un auto judicial de cuyo contenido no resulta
referencia a finca alguna, y en el que tampoco se concreta el derecho respecto del que se solicita la
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inscripción. Los asientos ya practicados están bajo la salvaguardia de los Tribunales y no puede
discutirse su validez a través del recurso gubernativo.

11. RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

UNIONES DE HECHO: CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN

En un convenio regulador de las relaciones paternofiliales aprobado judicialmente en un proceso
de separación de una unión de hecho, se ha incluido la disolución del condominio existente entre los
convivientes sobre una vivienda. Entiende el Centro Directivo que no cabe su inscripción, porque este
extremo no ha sido aprobado por el Juez. E incluso si contara con tal refrendo, tampoco sería inscribible
sin el previo otorgamiento de la correspondiente escritura pública, que es el cauce documental adecuado
para un negocio jurídico de carácter patrimonial, ajeno al régimen especial de la liquidación de las
comunidades conyugales.

12. RESOLUCIÓN DE 17 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

LICENCIA DE PARCELACIÓN: SILENCIO ADMINISTRATIVO. PRINCIPIO DE
PRIORIDAD REGISTRAL

La doctrina que ha venido sosteniendo la D.G.R.N. sobre la acreditación de la obtención de una
licencia de parcelación por silencio administrativo, ha de matizarse a la vista de la sentencia de la sala
tercera del T.S. de 28 de enero de 2009. De ahí que, para garantizar que no se haya obtenido una
licencia contraria al planeamiento, es adecuado que el Registrador acuda al procedimiento previsto en
el art. 79 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio.

13. RESOLUCIÓN DE 18 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

PROPIEDAD HORIZONTAL: ESTATUTOS

Los Estatutos de la Propiedad Horizontal, siguiendo lo establecido en la Ley de Propiedad
Horizontal, como las reglas de constitución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por
la Ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios,
gastos, administración y gobierno, seguros, conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo
que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad. En consecuencia,
constando en los estatutos que los departamentos se destinarán a viviendas y locales según lo previsto
en el título constitutivo, y que cualquier modificación de la fachada requerirá acuerdo de la comunidad,
no es inscribible el cambio de uso de local a vivienda con modificación de fachada, sin la pertinente
autorización comunitaria.
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14. RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2010
(BOE NÚM. 192, DE 9-8-2010)

SOCIEDAD DE GANANCIALES. RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO

Habiéndose inscrito una titularidad registral a nombre del esposo para su sociedad de gananciales,
en los términos que resultaban del título, no cabe ahora rectificar ese asiento en virtud de un acta
notarial otorgada por el marido, a la que se acompaña unos documentos que, a lo sumo, prueban que
el mismo tenía vecindad civil catalana al tiempo de la celebración del matrimonio. Para rectificar la
inscripción e inscribir a su nombre con carácter privativo según el régimen de separación catalán, es
preciso el consentimiento de la esposa o resolución judicial.
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- 1 -
12803 Resolución de 2 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad interina de Almadén, por la que se suspende una
escritura de elevación a público de un contrato de compraventa celebrado en documento privado. (BOE núm. 192,
de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por doña M. A. S. R. contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad
Interina de Almadén, doña Beatriz Bernal Aguilar, por la que se suspende una escritura de elevación a público de un contrato
de compraventa celebrado en documento privado.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el 27 de septiembre de 2007 ante el Notario de Hospitalet de Llobregat, don Jorge
Colmeiro de las Cuevas, bajo el número de protocolo 3.444, con ocasión de la elevación a público de un contrato de
compraventa celebrado en documento privado.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Almadén el día 4 de marzo de 2009 bajo el número
de asiento 773 del Diario 39 y fue calificada con la siguiente nota: «En Almadén, a 11 de marzo de 2009, se formula la
siguiente nota de calificación en base a los siguientes antecedentes de hecho: 1. El día 4 de los corrientes se presentó (asiento
773 del Diario 39) copia de la escritura otorgada el 27 de septiembre de 2007 ante el notario de Hospitalet de Llobregat don
Jorge Colmeiro de las Cuevas, por la que A., M. C., M. A. y F. S. R., como únicos herederos de don P. S. S., elevan a público
un documento privado por el que dicho señor vendió a don A. C. G. y su esposa doña M. A. S. R. una mitad indivisa de la
finca registral 3670 de Agudo. 2. Don F. S. R. es incapaz y se halla representado por su tutora doña M. A. S. R. que es, a
su vez, compradora, por lo que existe contraposición de intereses entre ellos, sin que conste el nombramiento de defensor
judicial para el incapaz. 3. Los compradores están casados en régimen de separación de bienes, sin que se especifique si dicho
régimen es convencional o legal supletorio. 4. No se expresa ni en la escritura ni en el documento privado la proporción en
la que adquieren. 5. El precio de la venta fue de 6.010,12 euros, de los cuales 601,01 se confesaron recibidos en el documento
privado, quedando aplazados 5.409,11 euros, que la parte vendedora ha recibido antes del otorgamiento de la escritura,
otorgando carta de pago, sin que conste el medio de pago (metálico, cheque, transferencia, etc.). Calificada la escritura a que
se refiere el apartado 1 anterior, la Registradora que suscribe ha resuelto suspender su inscripción en base a los siguientes
Fundamentos de Derecho: I. Esta nota se extiende en base a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 99 y
siguientes de su Reglamento, y dentro del plazo a que se refiere dicho precepto legal. II. Al comparecer la tutora como
representante de uno de los vendedores que es incapaz, y a su vez como compradora, existen intereses contrapuestos entre
el tutelado y su tutora, por lo que es necesario el nombramiento del defensor judicial, tal como establece el artículo 299 del
Código Civil. III. No queda determinado el régimen económico matrimonial de los adquirentes, ya que en territorio de
derecho común (donde radica la finca) el régimen legal supletorio es el de gananciales (artículo 1.316 del Código Civil), por
lo que hay que especificar si se trata del régimen de separación de bienes pactado en capitulaciones matrimoniales inscritas
en el Registro Civil (artículos 1.333 del Código Civil y 77 Ley del Registro Civil), a fin de hacer oponible a tercero dicho
régimen, o si se trata del régimen legal supletorio previsto en alguna legislación foral, por tener los compradores dicha
vecindad foral en el momento de contraer matrimonio (artículo 9.2.º Código Civil). IV. Tratándose de un bien adquirido por
ambos cónyuges sujetos al régimen de separación de bienes (ya sea el legal o el convencional) debe expresarse la proporción
indivisa en que adquieren, tal como exigen los artículos 90.2 y 54 del Reglamento Hipotecario, expresando la porción ideal
de cada condueño con datos matemáticos, que permitan conocerla indubitadamente. V. Al tratarse de una escritura pública
por la que se adquiere a título oneroso un bien inmueble, le es de aplicación lo establecido en el artículo 10 de la Ley
Hipotecaria, que exige que en la inscripción de contratos en los que media precio o entrega de metálico, se haga constar la
forma en que se hubiese hecho o convenido el pago, y el artículo 21.2.º de la misma, en su nueva redacción dada por la Ley
de Medidas de Prevención del Fraude Fiscal 36/2006, de 29 de noviembre, exige que en dichas escrituras se identifiquen los
medios de pago en los términos del artículo 24 de la Ley del Notariado, el cual establece, en su párrafo 4.º, que ‘‘a tal fin,
y sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el
momento del otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque bancario o no, y, en su caso,
nominativo o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria’’, lo cual no sucede en este caso
respecto de la totalidad del precio. Y la obligación de consignar el medio de pago es un requisito necesario para su
inscripción en el Registro de la Propiedad, tal como señala la Exposición de Motivos de la Ley 36/2006. Dicho artículo 24
de la Ley del Notariado ha sido concretado por la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
28 de noviembre de 2006, la cual en su apartado Primero establece que ‘‘deberá identificarse el medio de pago haciendo
constar en la escritura si se realizó en metálico, cheque bancario nominativo o al portador’’. En su apartado segundo dispone
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que ‘‘el notario deberá testimoniar en la escritura pública los cheques, instrumentos de giro o documentos justificativos de
los medios de pago empleados, que se le exhiban por los otorgantes’’. Y en su apartado Tercero, lo siguiente: ‘‘Si los
otorgantes no pudieran acompañar, en todo o en parte del precio, los documentos acreditativos del medio de pago empleado,
el notario deberá no sólo preguntar las causas por las que no se aportan los documentos justificativos del pago, sino también
las fechas y los medios de pago empleados, haciendo constar en la escritura, bajo la responsabilidad en los términos que
procedan de los otorgantes, sus manifestaciones al respecto’’. Lo cual no se cumple en el documento calificado, ya que no
se identifica el medio de pago. Y el artículo 177 del Reglamento Notarial, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, desarrolla el citado artículo 24 de la Ley del Notariado en los mismos términos. Y
para que conste expido la presente en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. Fdo.: Beatriz Bernal Aguilar (firma
ilegible)».

III

Doña M. A. S. R., en su calidad de parte compradora interesada en la inscripción de su adquisición, interpone recurso
mediante escrito que tiene entrada en el Registro de la Propiedad de Almadén el 13 de abril de 2009, en el que además de
una serie de antecedentes de hecho que según el informe de la Registradora se refieren a otros documentos ya inscritos y que
no afectan al objeto de este recurso contra la calificación, realiza las siguientes alegaciones contra la suspensión de la
calificación que le ha sido notificada: «II. Al comparecer la tutora (M. A. S. R.) como representante de uno de los vendedores
que es incapaz, y a su vez compradora, existen intereses contrapuestos ente el tutelado y su tutora, por lo que es necesario
el nombramiento del defensor judicial, tal como establece el artículo 299 del Código Civil. Entiende esta recurrente, que no
existe conflicto de intereses (intereses contrapuestos), pues el incapaz no vende bien inmueble alguno, porque dicho bien
inmueble del que era titular su padre fue vendido en vida de éste, esto es, el 19 de febrero de 2003, antes de su fallecimiento
el 30 de marzo de 2003, pues se trataba de una venta perfeccionada, donde ambas partes habían recibido las
contraprestaciones pactadas en dicho documento. Por ello, y tal como informó doña Cristina Martínez Sosa (anterior
Registradora del Registro de la Propiedad de Almadén) no es necesario el nombramiento de defensor judicial (del incapaz)
ni la obtención de nueva autorización judicial por tratarse de una elevación a público de un acto dispositivo (la venta) ya
perfeccionado. Esto es, el propietario (A. S.) realizó un acto de desplazamiento patrimonial de un bien del que era titular,
y donde el incapaz, heredero posteriormente, aún no ostentaba derecho alguno sobre bien o propiedad de su padre. Así, el
vendedor del bien el 19-02-2003 era su legitimo propietario; el Sr. A. S. y, el comprador, esta recurrente, pero dichas
cualidades no se transmutan por haber fallecido cualquiera de las partes contratantes, y la única obligación que quedó fue,
ya que se realizó la transmisión «ínter vivos» en documento privado, la de elevar a público dicho documento, si el comprador
o incluso los herederos del vendedor así lo solicitaban (pacto tercero del contrato privado de compraventa), y entendemos
que el defensor judicial deberá concurrir cuando exista el desplazamiento patrimonial de un bien del que sea titular el
incapaz, pero, en el presente caso, dicho desplazamiento se dio en el momento de la venta (pacto cuarto del contrato privado
de compraventa) ya que se realizó en aquella fecha la entrega de la posesión de dicho bien inmueble, y por tanto, no pasó
a formar parte del caudal relicto del vendedor, en el momento de la aceptación de la herencia del mismo. Es evidente que
no concurren en el presente caso conflicto de intereses o intereses contrapuestos que impidan la inscripción de la escritura
pública de 27 de septiembre de 2007 de elevación a público de dicha compraventa. III. No queda determinado el régimen
económico matrimonial de los adquirentes. Pues bien, los compradores tienen la vecindad civil catalana, pues doña M. A.
S. R. nació en Barcelona, y don A. C. G. nació en Barcelona, y contrajeron matrimonio el día 6 de febrero de 1986 en
Barcelona, por tanto su régimen económico matrimonial es el foral, por tanto al no haber otorgado capitulaciones
matrimoniales se rigen por el de separación de bienes, como así, la propia Registradora entiende en su ordinal IV (que a
continuación expondremos). IV. Tratándose de un bien adquirido por ambos cónyuges sujetos al régimen de separación de
bienes (ya sea el legal o el convencional) debe expresarse la proporción indivisa en que adquieren, tal como exigen los
artículos 90.2 y 54 del Reglamento Hipotecario, expresando la porción ideal de cada condueño con datos matemáticos, que
permitan conocerla indubitadamente. Cabe decir, y así existen numerosas Resoluciones y amplía jurisprudencia, que cuando
se adquiere un bien por cónyuges, y no se determina la cuota o alícuota en la compraventa, se entiende adquirida por mitades
indivisas, en especial en el régimen de separación de bienes, incluso, para aquellos supuestos en el que el bien se adquiere
con los recursos económicos de uno de los cónyuges exclusivamente, y sin embargo se otorga documento privado o público
de compraventa sin especificar la parte alícuota en la que adquiere, siendo cuestión de prueba el supuesto contrario, y no el
supuesto, igual al que nos ocupa que nada se dice. V. Al tratarse de escritura pública por la que se adquiere a título oneroso
un bien inmueble le es de aplicación lo establecido en el artículo 10 de la ley Hipotecaria, que exige que en la inscripción
de contratos en los que media precio o entrega de metálico se haga consta la forma en que se hubiese hecho o convenido el
pago, y el artículo 21.2 de la misma, en su nueva redacción dada por la Ley de Medidas de Prevención del Fraude Fiscal
36/2006, de 29 de noviembre. Debemos señalar que las disposiciones transitorias de la Ley 36/2006 nada dicen de la dicha
obligación de aquellas transmisiones que se hubieren realizado y perfeccionado con anterioridad a la entrada en vigor de la
misma, recordemos que dicha compraventa se perfeccionó el 19 de febrero de 2003, por lo que el fedatario público no tendría
obligación alguna respecto al mandato recogido en dicha Ley, sólo sería aplicable para aquellas ventas anteriores, pero cuyo
pago se realizara con posterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, caso que no concurre en el presente supuesto. De todo
lo expuesto hasta el momento cabe concluir que ninguno de los motivos expuesto en la calificación de 11 de marzo de 2009
por la Registradora doña Beatriz Bernal Aguilar, son justificativos de la suspensión de la inscripción del documento público
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de fecha 27 de septiembre de 2007 otorgado por don Jorge Colmeiro de las Cuevas, Notario del Ilustre Colegio de Notarios
de Catalunya, pues, entendemos, que dicho documento público no adolece de defecto o error que impida su inscripción.
Recordemos en este punto, que se solicita la inscripción de la mitad indivisa de la finca 3.670 de Agudo, de la cual uno de
los copropietarios de la otra mitad indivisa es hermano (don A. S. R.) de la recurrente, también adquirida al padre el 15 de
septiembre de 1993, participando el mismo en la escritura de aclaración o rectificación de 25 de enero de 2007, con número
de protocolo 376 otorgada por don Jorge Colmeiro de la Cuevas, documento público que se realizó a instancia de la anterior
Registradora Doña Cristina Martínez Sosa».

IV

La Registradora declara trasladar el expediente al Notario autorizante a los efectos de lo dispuesto en el artículo 327.5
de la Ley Hipotecaria con fecha 17 de abril de 2009, el cual acusó recibo del mismo el 21 del mismo mes y año, sin que haya
presentado en plazo alegación alguna.

La Registradora emitió informe el día trece de mayo de dos mil nueve y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9.2, 14, 16, 271, 299, 1.225, 1.227, 1.316, 1.333 y 1.344 del Código Civil; 762 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; 3, 9, 10, 18, 21, 32 y 254 de la Ley Hipotecaria; 1, 17, 17bis, 23, 24.2 y 27 de la Ley del Notariado;
Ley de Medidas de Prevención del Fraude Fiscal 36/2006, de 29 de noviembre; 10 y siguientes del Código de Familia de
Cataluña aprobado por Ley 9/1998, de 15 de julio; 51 y 54 del Reglamento Hipotecario y 143, 145, 159, 161 y 177 del
Reglamento Notarial, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre; Instrucción de la
Dirección General de Registros y del Notariado de 28 de noviembre de 2006; así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 19, 20, 26, 27, 28 y 29 de junio de 2000, 21 y 24 de febrero, 4, 13, 14 y 15 de marzo, 15 de julio y 19 de
diciembre de 2003, 9 y 10 de enero de 2004, 14, 20 y 28 de febrero, 18 de mayo y 1 de octubre de 2007, 26 de mayo de 2008,
2 y 15 de junio, 6 de julio y 5 de septiembre de 2009, y 5 de marzo de 2010.

1. En el presente recurso se ha de determinar si es o no conforme a Derecho la calificación registral por la que se
suspende la inscripción de una escritura de elevación a público de un documento privado de compraventa otorgado en su día,
con previa autorización judicial, por el tutor del vendedor hoy fallecido, por la parte compradora y por los herederos del
vendedor fallecido, habiendo sido declarado incapaz uno de dichos herederos que comparece representado por su tutor que
es, a su vez, uno de los compradores en el documento privado ahora elevado a público. En el contrato privado se declaró
recibido en el momento de su firma parte del precio, quedando aplazado el resto, que se confiesa recibido en la escritura de
elevación a público. Los compradores son un matrimonio que afirman estar casados en régimen de separación de bienes, sin
especificar si este régimen es convencional o legal supletorio, y sin que resulte de la escritura las participaciones o cuotas
de sus respectivas adquisiciones.

La Registradora suspende la inscripción por las siguientes razones: 1. Existir conflicto de intereses entre uno de los
herederos del vendedor fallecido, declarado incapaz, y su tutor, al concurrir en este último la condición de parte compradora
en el mismo contrato de compraventa, por lo que entiende la Registradora que es necesario el nombramiento de defensor
judicial con base en lo dispuesto en el artículo 299 del Código Civil; 2. No especificarse si el régimen económico matrimonial
de separación de bienes alegado por los compradores es convencional o el legal supletorio; 3. No identificarse la participación
indivisa que cada uno de los compradores adquiere en la finca transmitida; y 4. No acreditarse los medios de pago del precio
pactado, y tratarse de una escritura por la que se adquiere a título oneroso un bien inmueble, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 21 y 254 de la Ley Hipotecaria y artículos 24 de la Ley del Notariado y 177 del Reglamento Notarial, y Ley
36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas de Prevención del Fraude Fiscal.

La recurrente se opone a la calificación, en cuanto al primero de los defectos notificados, por entender que no existe
tal conflicto de intereses puesto que el incapaz no vende bien inmueble alguno, dado que dicho bien inmueble, del que era
titular su padre, fue vendido en vida de éste a la fecha del documento privado de venta (19 de febrero de 2003). Se trataría,
por tanto, de una venta entonces perfeccionada, en la que ambas partes habían recibido las contraprestaciones pactadas en
dicho documento, no siendo necesario el nombramiento de defensor judicial ni la obtención de nueva autorización judicial
por tratarse de una elevación a público de un acto dispositivo ya perfeccionado. En cuanto al segundo de los defectos, por
entender que dada la vecindad civil catalana de los adquirentes debe aplicarse el régimen de separación de bienes como el
régimen foral supletorio, conforme a la legislación catalana aplicable. En cuanto al tercero de los defectos notificados, por
considerar que en las adquisiciones por cónyuges hay que presuponer la igualdad de cuotas salvo prueba en contrario en caso
de impugnación, con independencia de la procedencia del dinero invertido en la misma. Y por último, en cuanto al cuarto
de los defectos recurridos, por entender que la Ley 36/2006 no se aplica a las transmisiones que se hubieren realizado y
perfeccionado con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, entendiendo que la fecha a la que hay que estar es a la del
documento privado de 19 de febrero de 2003.

2. En cuanto al primero de los defectos señalados, su resolución exige dilucidar si es posible inscribir una escritura
en la que se eleva a público un documento privado de compraventa teniendo en cuenta que: a) En el momento de la elevación
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a público del documento privado el vendedor había fallecido; b) Uno de los herederos del vendedor ha sido declarado incapaz
con posterioridad a la fecha en que se suscribió el documento privado; c) En la escritura, el incapaz está representado por
su tutora, la cual resulta ser uno de los compradores; d) Del total precio de la compraventa (seis mil diez euros y doce
céntimos), sólo seiscientos un euros y un céntimos se declararon pagados en el momento de la firma del documento privado,
en tanto que el resto de dicho precio de cinco mil cuatrocientos nueve euros con once céntimos se confiesan recibidos por
la parte vendedora antes del acto en la escritura calificada.

Es cierto, conforme alega la recurrente, que la venta en su día realizada se perfeccionó al tiempo de la celebración
del documento privado ahora elevado a público, pero a pesar de ello, tal y como tiene resuelto este Centro Directivo en sus
Resoluciones de 15 de julio de 2003 y 9 de enero de 2004, desde el punto de vista del Registro de la Propiedad sólo puede
considerarse como fecha en la que se produjo el negocio cuya inscripción se pretende la del documento público. Así resulta
de las siguientes consideraciones: a) La fehaciencia de la que habla el artículo 1.227 del Código Civil sólo se extiende «a
la fecha» del documento y no a su contenido negocial, ni a la identidad de las personas que en el mismo intervinieron, ni
acredita la capacidad natural de dichas personas para la celebración del acto o contrato documentado; b) La exigencia de
documento auténtico que establece el artículo 3 de la Ley Hipotecaria y 33 de su Reglamento respecto a los títulos formales
que pretenden su acceso al Registro de la Propiedad no puede entenderse satisfecha en este caso, a los efectos de eludir la
aplicación de las normas legales que prescriben la intervención del defensor judicial, por cuanto el documento privado con
fecha fehaciente (desde la fecha del fallecimiento del vendedor) carece de fuerza probatoria respecto del «hecho que motiva
su otorgamiento» (vid. Resolución de 18 de octubre de 1989); c) La Ley sujeta a autorización judicial no sólo la enajenación
o gravamen de bienes inmuebles, sino también la renuncia de derechos y la cesión a terceros de los créditos que el tutelado
tenga contra el tutor (vid. artículos 271, n.º 2 y 3, y 272, n.º 7, del Código Civil y concordantes del Código de Familia de
Cataluña, artículo 212, n.º 1.c) y g), por lo que con mayor motivo se han de sujetar a la misma exigencia las cartas o
confesiones de pago aplazado que permiten entender extinguidas las deudas que el tutor tuviese contraídas con el tutelado
(cfr. artículo 1.156, n.º 1, del Código Civil), siendo así que del total precio de la compraventa, según el documento privado,
sólo se paga en el propio acto una parte, mientras que la mayor parte de dicho precio resulta aplazado y ahora confesado su
pago en el documento de elevación a público.

En la fecha del otorgamiento de la escritura pública la compradora actúa simultáneamente como compradora y como
representante del heredero incapaz para elevar a público el documento privado en su día celebrado, existiendo conflicto de
intereses. Además en el presente supuesto, como se ha indicado, sólo una mínima parte del precio pactado resulta confesada
en el documento privado ahora elevado a público, quedando aplazada la mayor parte de dicho precio precisamente hasta el
momento del otorgamiento de la presente escritura pública de venta, en la que la compradora en su condición de tutora del
menor y, a la vez, compradora declara que el precio pactado y aplazado está pagado. Dicha confesión de pago realizada al
tiempo del otorgamiento de la escritura de elevación a público, es una declaración nueva que no está comprendida en el
documento privado elevado a público y que produce efectos jurídicos nuevos y relevantes para el tutelado, en la medida en
que podría conllevar, eventualmente, una renuncia de los derechos o créditos que el tutelado pueda tener contra el
tutor-comprador por razón de dicho precio aplazado; lo que podría determinar la existencia de conflicto de intereses entre
tutor y tutelado, sin que, dada la limitación del recurso a las cuestiones que se relacionan directa e inmediatamente con la
calificación del Registrador (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria), deba entrarse ahora a analizar la necesidad o no de una
autorización judicial por razón de esa eventual renuncia al derecho o crédito del tutelado, como tampoco sobre la eventual
aplicabilidad al caso de las limitaciones previstas por el artículo 1.459, n.º 1, del Código Civil, extremos que no se prejuzgan.
Procede, pues, confirmar el defecto señalado en la calificación basado en la existencia de un conflicto de intereses entre tutor
y tutelado, lo que exige el nombramiento de defensor judicial de conformidad con el artículo 299 del Código Civil,
desestimando el recurso interpuesto en cuanto a este extremo.

3. En cuanto al segundo de los defectos comprendidos en la nota de calificación recurrida, es relativo a la necesidad
de especificar si el régimen económico matrimonial de separación de bienes de los adquirentes es convencional o el legal
supletorio, siendo así que, en cuanto a las circunstancias del documento calificado, el mismo está otorgado en Cataluña, por
los dos cónyuges compradores que declaran conjuntamente estar casados en régimen de separación de bienes, tener su
domicilio en Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), y sin que en el documento se haga declaración expresa alguna respecto
de la vecindad civil de los otorgantes.

Pues bien, hay que recordar que el artículo 161 del Reglamento Notarial, redactado por el Real Decreto 45/2007, de
19 de enero, estableció que, respecto de los españoles, se determinaría su «vecindad civil por el lugar del otorgamiento, salvo
que manifieste el interesado otra cosa», de donde se colegiría del conjunto de las circunstancias indicadas contenidas en la
escritura calificada que la vecindad civil de los otorgantes habría de entenderse que es la catalana al haberse otorgado la
escritura en Cataluña, con las consecuencias que de ello se derivarían en orden a la determinación, a falta de pactos o
capitulaciones en contrario, del régimen económico-matrimonial de los adquirentes. Sin embargo, el citado inciso del artículo
161 del Reglamento Notarial («y la vecindad civil por el lugar del otorgamiento, salvo que manifieste el interesado otra
cosa») fue declarado nulo por la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala de lo Contencioso-Administrativo– de 20 de mayo
de 2008, por entender que la presunción de conexión del lugar del otorgamiento del documento público con la acreditación
de una determinada vecindad civil es contraria a las previsiones del artículo 14 del Código Civil, sin que guarde relación
alguna con las formas de adquisición de una concreta vecindad civil, que tampoco resulta de la simple manifestación del
interesado. Argumenta el Tribunal su declaración de nulidad afirmando que la «forma de acreditación de la vecindad civil,
por el lugar del otorgamiento, salvo que manifieste el interesado otra cosa» supone el estableciendo reglamentariamente «una
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presunción sobre la realidad de tal vecindad civil que no se corresponde con la regulación de la adquisición de la misma,
establecida en el artículo 14 del Código Civil», añadiendo que «la acreditación supone entender justificada la realidad de
tal circunstancia, de manera que debe corresponder con la adquisición de la misma según las previsiones legales, no cabe
entender acreditada una determinada vecindad civil que no responde a las previsiones legales que permiten obtenerla y
hacerla valer. Y es lo cierto que ello no sucede en este caso, sin que exija mayores argumentaciones, teniendo en cuenta que
de acuerdo con el artículo 14 del Código Civil la vecindad civil se adquiere de diversos modos, nacimiento, residencia…,
que puede mantenerse después de mudar el domicilio a territorio con distinto régimen civil, a lo que se unen factores como
la libertad de elección de Notario, que puede no corresponder con el territorio de residencia del interesado».
Por otra parte, en esta materia hay que partir de la doble premisa de que, por una parte, uno de los rasgos distintivos de
nuestro Derecho civil ha sido, históricamente, la diversidad legislativa y, por otra parte, el hecho de que son cada vez más
frecuentes los cambios de residencia que, con el transcurso del tiempo, pueden comportar un cambio de vecindad civil. Pero
este cambio no implica en nuestro Ordenamiento la modificación del régimen económico matrimonial, que continuará siendo
el legal supletorio que en su día correspondiera, atendidas las normas que disciplinan los conflictos de Derecho interregional,
o el pactado en su momento en capítulos matrimoniales, los cuales –sean éstos ante o postnupciales–, se regulan
reconociendo una amplia libertad a los otorgantes a la hora de establecer su régimen económico matrimonial.

Partiendo de tales postulados, el presente recurso, en lo que se refiere al defecto ahora examinado, ha de resolverse
aplicando la doctrina contenida en las Resoluciones de este Centro Directivo de 15 de junio de 2009 y 5 de marzo de 2010,
conforme a las cuales el régimen económico matrimonial de separación de bienes puede ser el régimen legal supletorio, en
defecto de capítulos, cuando así lo determine la aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno de los posibles
regímenes convencionales, siendo necesario que el Notario, a la hora de redactar el instrumento público conforme a la
voluntad común de los otorgantes –que deberá indagar, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico–, despliegue la mayor
diligencia al reflejar en el documento autorizado cuál es el régimen económico matrimonial que rige entre los esposos. En
tal sentido, establece el artículo 159 del Reglamento Notarial que si dicho régimen fuere el legal bastará la declaración del
otorgante, lo cual ha de entenderse en el sentido de que el Notario, tras haber informado y asesorado en Derecho a los
otorgantes, y con base en las manifestaciones de éstos (que primordialmente versan sobre datos fácticos como su nacionalidad
o vecindad civil al tiempo de contraer matrimonio, su lugar de celebración o el de la residencia habitual y la ausencia de
capítulos –cfr. artículos 9.2 y 16.3 del Código Civil–), concluirá que su régimen económico matrimonial, en defecto de
capítulos, será el legal supletorio que corresponda, debiendo por tanto hacer referencia expresa a tal circunstancia –el carácter
legal de dicho régimen– al recoger la manifestación de los otorgantes en el instrumento público de que se trate. De este modo,
quedan suficientemente cubiertas, fuera del proceso, las necesidades del tráfico jurídico.

Por lo demás, como afirma la Resolución de 15 de junio de 2009, «el criterio anteriormente expuesto tiene una clara
confirmación en el último párrafo del apartado quinto del citado artículo 159 del Reglamento Notarial, que, al referirse al
posible régimen económico matrimonial de origen capitular, establece que el notario «identificará la escritura de
capitulaciones y en su caso, su constancia registral, y testimoniará, brevemente, el régimen acreditado, salvo que fuere alguno
de los regulados en la ley, en que bastará con hacer constar cuál de ellos es». Y es que no tendría sentido que si, en este
supuesto, el Notario debe precisar el tipo elegido entre los posibles regímenes convencionales, no haya de hacer una precisión
equivalente –la relativa a su carácter legal– cuando tal régimen derive de la aplicación de las normas que disciplinan los
posibles conflictos de Derecho interregional, desvaneciendo así toda posible duda sobre origen legal o convencional del
régimen económico matrimonial reseñado en la escritura». Por tanto, debe desestimarse el recurso también en cuanto a este
extremo.

4. En cuanto al tercero de los defectos, relativo a la necesidad de que de la escritura calificada resulte la respectiva
participación que cada uno de los cónyuges adquiere en la finca transmitida, el mismo ha de ser igualmente confirmado.
Conforme establece de manera explícita el artículo 54 del Reglamento Hipotecario: «Las inscripciones de partes indivisas
de una finca o derecho precisaran la porción ideal de cada condueño con datos matemáticos, que permitan conocerla
indudablemente». Este Centro Directivo ya ha tenido ocasión de pronunciarse reiteradamente sobre la necesidad de que el
título presentado a inscripción, ya se trate de un documento notarial, judicial o administrativo, contenga dicha porción ideal
matemática de cada uno de los adquirentes, siempre que se constituya una comunidad romana o por cuotas entre una
pluralidad de adquirentes, y ello por exigencias del principio de especialidad hipotecaria, que impide poder aplicar la
presunción de igualdad del artículo 393 Código Civil, ya que dicha presunción en modo alguno puede admitirse como
definitiva a efectos de fijar la verdadera extensión del derecho.

Las adquisiciones de cónyuges casados en régimen económico matrimonial de separación de bienes, si bien con ciertas
limitaciones por razón del interés familiar protegido, crean entre los cónyuges un pro indiviso ordinario, romano o por cuotas
al que le es plenamente aplicable dicha doctrina, como también ya tiene establecido este Centro Directivo en las resoluciones
citadas en los «Vistos».

5. Por lo que se refiere al cuarto de los defectos recurridos, esto es el relativo a la necesidad de acreditar los medios
de pago del precio en su día pactado en el contrato privado de venta ahora elevado a público, procede también ratificar la
nota de calificación recurrida siguiendo la doctrina reiterada de este Centro Directivo.
En efecto, como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos», en particular,
entre otras, las de 6 de julio y 5 de septiembre de 2009), la cuestión relativa a la constancia de los medios de pago en escritura
pública no es algo esencialmente novedoso en nuestro ordenamiento (baste recordar la normativa que tradicionalmente lo
ha exigido en materia de inversiones extranjeras y control de cambios), si bien la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
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Medidas de Prevención del Fraude Fiscal, por la que se procede a modificar los artículos 17, 23 y 24 de la Ley del Notariado,
y 21 y 254 de la Ley Hipotecaria, incorpora elementos muy distintos e impone nuevas obligaciones que permiten concluir
acerca de cuál ha sido la voluntad del legislador.

El artículo 10 de la Ley Hipotecaria, que no ha sido modificado, establece que «en la inscripción de contratos en los
que haya mediado precio o entrega en metálico, se hará constar el que resulte del título, así como la forma en que se hubiere
hecho o convenido el pago».

Por su parte, el artículo 177 del Reglamento Notarial en su versión previa a la reforma producida por el Real Decreto
45/2007, de 19 de enero, exigía que en las escrituras públicas se hiciera constar «el precio o valor de los derechos»,
debiéndose determinar el mismo con «arreglo al sistema monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las
cantidades en moneda o valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española».

De la normativa anterior se deducía claramente que no existía obligación legal alguna de hacer constar los medios
de pago –entendiendo por tales los concretos cauces o vías empleados o previstos para satisfacer el precio o
contraprestación–, sino tan sólo el montante del precio y forma del pago. La simple comparación entre el artículo 10 de la
Ley Hipotecaria y el vigente artículo 24 de la Ley del Notariado demuestra –si no se quiere concluir en una interpretación
absurda en el sentido de que el Legislador no ha aportado nada novedoso– que de aquel precepto de la Ley Hipotecaria no
se derivaba obligación de concreción de medios de pago y fechas del mismo respecto de aquellas escrituras que tenían por
objeto transmisiones inmobiliarias o constituciones de derechos reales sobre bienes inmuebles, ya que no debe confundirse
forma de pago (artículo 10 de la Ley Hipotecaria) con identificación de medios de pago (artículos 24 de la Ley del Notariado
y 21 y 254 de la Ley Hipotecaria).

Dicho marco normativo ha sido objeto de una importante revisión a raíz de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, que
introduce reformas en la legislación hipotecaria y notarial con el objetivo fundamental de que la respectiva actuación de los
Notarios y Registradores contribuya activamente en la prevención del fraude fiscal. Como pone de manifiesto la Exposición
de Motivos de dicha Ley, que constituye un elemento relevante para conocer cuál ha sido la voluntad del legislador, el fraude
fiscal es un fenómeno del que derivan graves consecuencias para la sociedad en su conjunto, por lo que frente a los
comportamientos defraudatorios, la actuación de los poderes públicos debe encaminarse no sólo a la detección y
regularización de los incumplimientos tributarios, sino también a evitar que esos comportamientos se produzcan. En este
sentido, la citada Exposición de Motivos destaca que el «fortalecimiento del control y la prevención del fraude fiscal es un
compromiso del Gobierno» y que, atendiendo a las líneas estratégicas de la lucha contra el fraude se incluyen «un conjunto
de medidas tendentes a potenciar las facultades de actuación de los órganos de control, con remoción de los obstáculos
procedimentales que pudieran perjudicar la eficacia de la respuesta al fenómeno del fraude». En este contexto general, una
de las finalidades de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, según su Exposición de Motivos, es la prevención del fraude fiscal
en el sector inmobiliario, en el que las novedades que introduce aquélla «se dirigen a la obtención de información que permita
un mejor seguimiento de las transmisiones y el empleo efectivo que se haga de los bienes inmuebles. Para ello se establece
la obligatoriedad de la consignación del Número de Identificación Fiscal (NIF) y de los medios de pago empleados en las
escrituras notariales relativas a actos y contratos sobre bienes inmuebles. La efectividad de estas prescripciones queda
garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de tales escrituras. Esta
figura del cierre registral ante incumplimientos de obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún caso una novedad
en nuestro Ordenamiento. Debemos recordar, en efecto, que la normativa vigente ya prevé la figura del cierre registral en
relación, por ejemplo, con las declaraciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones».

6. Para conseguir tales objetivos, la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, modificó, entre otros y en relación con la
materia específica que es objeto del presente recurso, el artículo 24 de la Ley del Notariado, así como los artículos 21 y 254
de la Ley Hipotecaria.

Así, el párrafo cuarto del artículo 24 de la Ley del Notariado, en su nueva redacción, establece que en «las escrituras
relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio
y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación consistiere en todo o en parte
en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes». Y el mismo precepto delimita el contenido
y extensión con que ha de realizarse esa identificación de los medios de pago, en los siguientes términos: «… sin perjuicio
de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del
otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso, nominativo
o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria».
En lo relativo a la calificación de los Registradores de la Propiedad respecto de los extremos objeto de debate en este recurso,
la reforma se centra en dos aspectos:

a) La obligación de comprobar si las escrituras públicas a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado
expresan no sólo «las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los
otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos» (disposición que se mantiene en su redacción anterior), sino, además, «la
identificación de los medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del
Notariado, de 28 de mayo de 1862» (artículo 21 de la Ley Hipotecaria).

b) El cierre del Registro respecto de esas escrituras públicas en las que consistiendo el precio en todo o en parte, en
dinero o signo que lo represente, «el fedatario público hubiere hecho constar en la escritura la negativa de los comparecientes
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a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados» –apartado tercero del
mismo artículo 254–. En tales casos, esto es, negativa total o parcial a identificar el medio de pago, se entenderá que tales
escrituras están aquejadas de un defecto subsanable, pudiéndose subsanar éste a través de otra escritura «en la que consten
todos los números de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de pago empleados» (artículo 254.4
de la Ley Hipotecaria).

7. En desarrollo del artículo 24 de la Ley del Notariado, el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, modificó el artículo
177 del Reglamento Notarial, a la sazón vigente al tiempo del otorgamiento de la escritura calificada, con el precedente de
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de noviembre de 2006. En dicho precepto reglamentario se fijaron las siguientes
reglas:

Los Notarios deberán identificar en las referidas escrituras el precio, haciendo constar si éste se recibió con
anterioridad o en el momento del otorgamiento, la cuantía, así como el medio o medios de pago empleados y el importe de
cada uno de ellos.

Si el pago se produjo con anterioridad, el Notario hará constar la fecha o fechas en que se realizó y el medio de pago
empleado en cada una de ellas.

Además, se distingue entre acreditación y manifestación de la identificación de los medios de pago. En el primer
supuesto, se exige del Notario que testimonie los «los cheques, instrumentos de giro o documentos justificativos de los
medios de pago empleados, que se le exhiban por los otorgantes». En el segundo caso –imposibilidad por parte de los
otorgantes de acompañar, en todo o en parte del precio, los documentos acreditativos del medio de pago empleado–, el
Notario «deberá no sólo preguntar las causas por las que no se aportan los documentos justificativos de pago, sino también
las fechas y los medios de pago empleados, haciendo constar en la escritura, bajo la responsabilidad en los términos que
procedan de los otorgantes, sus manifestaciones al respecto».

Por último, si el otorgante se niega a identificar el medio de pago, en todo o en parte, el Notario deberá hacer constar
tal circunstancia en la escritura pública. Además, le advertirá, haciéndolo constar también en la escritura, que suministrará
a la Administración Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del Notariado y a través del Consejo
General del Notariado, la información relativa a dicha escritura.

8. De cuanto antecede resulta que, según la normativa vigente, respecto de la identificación de los medios de pago
empleados, el Registrador en su calificación deberá comprobar que en la escritura se hayan hecho constar los extremos a que
se refiere el artículo 24 de Ley del Notariado –a la que remite el propio artículo 21.2 de la Ley Hipotecaria–, según las reglas
especificadas en el artículo 177 del Reglamento Notarial, y que no consta negativa alguna a aportar, en todo o en parte, los
datos o documentos relativos a los medios de pago empleados. Como ya expresó este Centro Directivo en la Resolución de
18 de mayo de 2007, «Obviamente, sí que debe examinar el registrador, por el contenido de la misma escritura, que es su
canon de control, si existen omisiones en esa identificación. Por ejemplo, si se dice que el precio es una cantidad
determinada, pero de la suma de los importes identificados por el notario resulta que hay una parte no identificada; o, en el
mismo sentido, si no existe mención alguna en la escritura pública acerca de cuáles son los medios de pago o, por supuesto,
si los otorgantes se negaron total o parcialmente a identificarlos».

9. Por lo que se refiere a la concreta calificación registral impugnada, tiene ésta por objeto una escritura de elevación
a público, otorgada el 27 de septiembre de 2007, de un documento privado de compraventa fechado el 19 de febrero de 2003,
en el que se pactó la entrega de la posesión de la finca desde el día de la firma del documento privado. Sin prejuzgar ahora
el momento, a los efectos de resolver el recurso respecto del defecto ahora examinado, en que en tales condiciones se produjo
la transmisión del dominio en favor del comprador, en todo caso resulta evidente que en la escritura pública se produce una
declaración de la parte vendedora por la que se confiesa recibida la totalidad del precio de la compraventa, incluida la parte
que quedó aplazada en el momento de la firma del documento privado. Por ello, resulta aplicable a este acto la normativa
vigente en el momento de su fecha respecto de la identificación de los medios de pago empleados, según resulta no sólo de
la letra sino también del espíritu de las disposiciones de los artículos 24 de Ley del Notariado, 21.2 de la Ley Hipotecaria
y 177 del Reglamento Notarial. A tal efecto, cabe recordar que, según el apartado Quinto de la Instrucción de este Centro
Directivo de 28 de noviembre de 2006, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude
Fiscal, y en conexión con su deber de «velar por la regularidad no sólo formal sino material» de los actos o negocios jurídicos
que autorice –artículo 24 de la Ley del Notariado–, el Notario deberá consignar los medios de pago en todas aquellas
escrituras que se autorice a partir de la entrada en vigor de dicha norma, circunstancia ésta que concurre en el presente caso.

Opone a ello el recurrente que las disposiciones transitorias de la Ley 36/2006 nada dicen de las obligaciones de
declarar sobre los medios de pago empleados respecto de las transmisiones que se hubieran realizado y perfeccionado con
anterioridad a su entrada en vigor, siendo así que la compraventa objeto del documento calificado fue perfeccionada en la
fecha del contrato firmado suscrito el 19 de febrero de 2003. Se plantea, pues, la necesidad de examinar el ámbito de
aplicación temporal de las citadas normas con relación al presente caso. La escritura calificada de elevación a público del
citado documento privado fue autorizada el 27 de febrero de 2007, cuando el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, que dio
nueva redacción al artículo 177 del Reglamento Notarial en los términos antes examinados estaba ya en vigor. En efecto,
el Real Decreto citado se publicó en el «BOE» de 29 de enero de 2007, entrando en vigor el día siguiente, conforme a su
Disposición final segunda. Por otra parte, las Disposiciones transitorias que contiene se refieren a materias ajenas a la aquí
considerada. Finalmente, como ya dijo este Centro Directivo en su Resolución de 5 de septiembre de 2009, el objeto del
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artículo 177 del Reglamento Notarial no es el de regular la forma de los pagos, sino la forma de su constancia en los
instrumentos públicos que documenten actos o contratos que tengan por objeto una mutación jurídico-real con
contraprestación en dinero y, por lo tanto, las sucesivas redacciones dadas al mismo por los Reales Decretos 45/2007 y
1804/2008, o el más reciente Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, serán de aplicación a los documentos otorgados durante
sus respectivos períodos de vigencia, aunque los pagos a que se refieran hubieran tenido lugar en un momento anterior.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso presentado, confirmando la nota de calificación recurrida,
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 1 de Roses, a inscribir un mandamiento judicial. (BOE núm.
192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por don J. P. M., contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Roses número 1, don
Manuel Bernal Domínguez, a inscribir un mandamiento judicial.

Hechos

I

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Girona se siguió Juicio Ordinario número 310/2002
a instancia de don G. G contra las mercantiles «Eurobrava, S.A.», «Grupo de Centralización Inversora Barcinova 91, S.A.»,
y «Habitat Savir, S.L.». Por sentencia dictada el 29 de septiembre de 2004 se condenó a la parte demandada a otorgar a favor
de don G. G., escritura pública de venta de la parcela n.º 11 del sector centro de la Urbanización Santa Rosa del Puig Rom
de Roses, previa inscripción si así fuere necesario de exceso de cabida de la finca matriz, registral 4.261 de Roses, (de la que
procede aquella por segregación) por el precio de 895.000 pesetas (5.379,06 euros) confesado recibidos con anterioridad.
Por auto 16 de febrero de 2006 del Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Girona dictado en Procedimiento de Ejecución de
título Judicial procedente de otro Juzgado 7/2005, se despacha ejecución y se requiere a «Eurobrava, S.A.», «Grupo de
Centralización Inversora Barcinova 91, S.A.», «Havit Sabir, S.L.» e ignorados herederos a fin de que en el plazo de diez días
procedan a otorgar la citada escritura pública de venta. Por auto de 30 de julio de 2008, el titular del Juzgado de Primera
Instancia n.º 1 de Girona, dictado en autos 7/2005, dispuso tener por emitida por las entidades «Eurobrava, S.A.», «Grupo
de Centralización Inversora Barcinova 91, S.A.», y «Habitat Savir, S.L.» la declaración de voluntad de venta a los legítimos
herederos de don G. G., de la finca objeto de la demanda, con expresión de que el precio de venta fue 895.000 pesetas (hoy
5,379,06 euros), confesado recibidos con anterioridad, y todo ello previa inscripción si fuese necesario del exceso de cabida
de la finca matriz. Y mediante mandamiento expedido el 24 de febrero de 2009 por la Secretaria del citado Juzgado de
Primera Instancia n.º 1 de Girona, se hizo constar la firmeza de auto y se dispuso la inscripción de la compraventa.

II

Presentada la citada documentación en el Registro de la Propiedad de Roses n.º 1, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «1. Hechos: El día 14 de abril de 2009, ha sido presentado en este Registro de la Propiedad, mandamiento
expedido por el Juzgado de Primera Instancia nº l de Girona, el 24 de febrero de 2009, en procedimiento de ejecución de
título judicial n.° 7/2005, con asiento de presentación número 1400 del libro Diario 45, habiéndose solicitado su inscripción
registral. Se acompañaron como documentos complementarios los siguientes: 1.–Testimonio expedido el 24 de febrero de
2009, de la sentencia que se ejecuta, dictada el 29 de septiembre de 2004, por el Juzgado de Instrucción de Girona, en juicio
ordinario 310/2002, en la que se ordena otorgar a favor de don G. G. «escritura pública de venta»; y del auto dictado por el
Juzgado de Primera Instancia n.º 1, el 16 de febrero de 2.006, por el que también se ordena otorgar la misma «escritura
pública». 2.–Testimonio expedido el 24 de febrero de 2009, del auto dictado el 30 de julio de 2.008, en el que se dispone que
se tiene por emitida por las entidades Eurobrava, S.A., Grupo de Centralización Inversora Barcinova y Habita Savir, S.L.,
la declaración de voluntad de «venta a los legítimos herederos de don G. G.». 3.–Certificación librada el 11 de febrero de
2009, por el Juzgado de Instrucción 2 de Girona, acreditativo de la firmeza de la sentencia. 4.–Fotocopia incompleta de
«consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales». 5. - Fotocopia del contrato privado de compraventa a favor del Señor
G. G. 2. Fundamentos de derecho: 1.–La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de marzo
de 2008, referida a un procedimiento similar al presente exige para la inscripción del exceso de cabida en procedimientos
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declarativo que se de cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria. En este caso dice la
sentencia que se ha dirigido contra todas las personas desconocidas que puedan resultar perjudicadas, pero de ello no se
desprende que se hayan cumplido los requisitos de los mencionados preceptos entre los cuales está el traslado al Ministerio
Fiscal y la citación a los titulares de los predios colindantes, los cuales son conocidos, por lo que no basta con la demanda
genérica a cuantas desconocidas personas puedan resultar afectadas, tal como se deduce de la regla 3.ª el artículo 201 de la
Ley Hipotecaria. 2.–Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de julio de 2006 y 22
de mayo de 2007, suspenden la inscripción del auto judicial dictado en ejecución de sentencia por el que se ordena la
inscripción de un inmueble cuando la sentencia objeto de ejecución condena al demandado al otorgamiento de la escritura
pública de compraventa a que se contrae el documento privado. Todo ello con base en el artículo 100 del Reglamento
Hipotecario que autoriza a calificar al Registrador la incongruencia en el auto de ejecución que ordena librar testimonio del
auto para su inscripción, cuando el fallo de la sentencia ordena la elevación a escritura pública del contrato privado. Como
dicen ambas Resoluciones, el artículo 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil exige la observancia de las normas civiles y
mercantiles sobre forma y documentación de los autos y negocios jurídicos (artículos 3 de la Ley Hipotecaria y 1279 y 1280
del Código Civil, que exigen como fórmula la escritura pública). 3.–El artículo 53.7 de la Ley 13/1992, de 30 de diciembre
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social dice en lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca en el Registro
si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente
coincidentes con la descripción de ésta en el título, lo cual es de aplicación al caso, pues se trata de exceso de cabida de base
inmatriculadora. Tal certificación no se acredita fehacientemente, extremo necesario para el acceso al régimen de la
propiedad, conforme al artículo 3 de la Ley Hipotecaria y 33 de su Reglamento. 4.–El artículo 51.9 del Reglamento
Hipotecario establece que en la inscripción del título en el Registro debe constar si el sujeto es soltero, casado, viudo o
separado o divorciado y de ser casado y afectar el acto o contrato que se inscriba a los derechos presentes o futuros de la
sociedad conyuga, el régimen económico matrimonial. Dado que el régimen supletorio matrimonial italiano, pues de la
inscripción resultarían posibles derechos a favor del cónyuge del adquirente (artículo 51.9.a del Reglamento Hipotecario).
Por todo lo cual acuerdo suspender la inscripción del documento presentado, por los defectos subsanables de no quedar
acreditado que se hayan cumplido los requisitos de los artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria; no aportarse la escritura
pública ordenada en la sentencia; no aportarse certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, auténtica; y no
consignarse el estado civil, y en su caso el régimen matrimonial y/o identidad del cónyuge de don G. G. Vigente el asiento
de presentación, el interesado o el Notario autorizante del título, y en su caso la autoridad judicial o funcionario que lo
hubiere expedido, podrán solicitar dentro del plazo anterior que se practique la anotación prevista en el artículo 42.9 de la
Ley Hipotecaria (artículo 323 de la Ley Hipotecaria). La anterior nota de calificación (...). En Roses, a 29 de abril de 2009.
El Registrador de la propiedad. D. Manuel Bernal Domínguez (firma ilegible).»

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. P. M., actuando en nombre y representación de los Señores doña M.
E. C., doña E. G., don P. C. G. y don S. G. esposa e hijos y, a su vez, herederos del Sr. G. G., interpone recurso en virtud
de escrito de fecha veinticinco de mayo de dos mil nueve, en el que hace constar: «En relación a la inscripción del exceso
de cabida: a). El Señor G. G. adquirió una parcela que debía segregarse de la finca registral 4261 de Rosas (contrato privado
y Sentencia dictada que así lo declara). Por tanto, la parcela propiedad del causante de los recurrentes se encuentra
debidamente inscrita en el Registro, puesto que forma parte de dicha finca registral. b). El Juzgado de Primera Instancia i
Instrucción número 2 de Girona condeno a la vendedora y a la actual titular registral a otorgar la escritura de venta de la
parcela, de forma que la misma quedara debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, como finca independiente i a
favor del comprador. c). Con dicha finalidad, debía inscribirse en la finca matriz el exceso de cabida necesario a la parcela
vendida, si así fuere necesario. El Sr. Registrador suspende la inscripción del mandamiento librado por el Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Girona porqué entiende que no se ha acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la
inscripción del exceso de cabida, cuando en vistas de la descripción actual de la finca matriz esta dispone de superficie
suficiente para llevar a cabo la segregación y, por lo tanto, no es necesario inscribirse ningún exceso de cabida. En efecto,
tal y como resulta de la nota simple informativa que se acompaña como documento número 4, obtenida poco antes de
presentarse el mandamiento en el Registro, la finca cuenta con un resto sin describir (es decir, que no puede atribuirse a otras
parcelas ni porciones, ni tampoco a las otras parcelas todavía no segregadas de la finca matriz que se detallan y describen
a continuación en la misma nota, con la superficie correspondiente a cada una de ellas), de 1217’50 m2, más que suficiente
para segregar la parcela comprada, sin necesidad de inscribir el exceso de cabida. Por tanto, no debe exigirse la acreditación
de requisito alguno en relación con un exceso de cabida que no ha de inscribirse, ni son aplicables los artículos 200 y 201
de la Ley Hipotecaria ni, en definitiva, puede denegarse la inscripción de la orden judicial, emitida en cumplimiento de una
sentencia que ha de ejecutarse, según dispone el articulo 18 de la Ley orgánica del Poder Judicial, en sus propios términos,
que disponen una inscripción de exceso de cabida solo si es necesario, que no lo es. Respecto al otorgamiento de la escritura
pública.–Ciertamente el articulo 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil exige la observancia de las normas civiles sobre forma
y documentación de los actos y negocios jurídicos, pero ni el articulo 3 de la ley Hipotecaria ni el 1279 del Código civil
exigen la otorgamiento de escritura pública como formula para instrumentalizar una compraventa, como se dice en la
calificación recurrida, sino que exigen que dicho negocio conste en documento público, que no es lo mismo. Y no hay duda
de que un mandamiento emitido por un Juzgado de Primera Instancia, en un proceso tramitado con todas las garantías, es
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un documento público que permite dar cumplimiento a dichos preceptos. Así se recoge incluso en el articulo 3 de la Ley
Hipotecaria que permite la inscripción de negocios traslativos de dominio mediante «...documento auténtico expedido por
la autoridad judicial...» Pero es que, además, el otorgamiento de escritura se presenta cuanto menos como absurda en el
presente caso, puesto que en la misma únicamente actuaría el mismo Juez de Primera Instancia, actuando en nombre de la
vendedora que no ha dado cumplimiento voluntario a la sentencia (articulo 706 de la LEC) y del comprador que fallecido
(fallecimiento que impide que el mismo Registro exija la inscripción a su favor, de forma que coincida lo ordenado en el fallo
de la sentencia y su ejecución). Por tanto, no existe infracción de los preceptos invocados ni justificación para la suspensión
o denegación de la inscripción, que supone un uso excesivo de las competencias del Sr. Registrador y una invasión de las
competencias del órgano judicial, puesto que en definitiva se está cuestionando la idoneidad del Auto y mandamiento
judiciales que ordenan la inscripción con respecto a la Sentencia dictada, cuestión de índole exclusivamente procesal y
facultad del Tribunal. Y en este sentido, además, la resolución del Juzgado de la que el mandamiento lleva causa (documento
número 5 que se acompaña), aparece como totalmente ajustada a la legalidad, en concreto, al propio articulo 708 de la LEC,
que establece que, una vez el Juzgado tenga por emitida la declaración de voluntad, como sucede en el presente caso, «...el
ejecutante podrá pedir que se libe, con testimonio del auto, mandamiento de anotación o inscripción en el Registro o
Registros que correspondan, según el contenido y objeto de la declaración de voluntad...» previsión que la calificación
recurrida deja vacía de contenido, en base a una infracción que no es tal (de los artículos 1280 CC y 3 LH que, como hemos
dicho, no exigen escritura sino documento público). La imposibilidad del Registrador de denegar la inscripción de un
mandato judicial ha sido declarada por el Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el recurso
gubernativo 19/99, que fue resuelto mediante Auto de 3 de enero de 2000».

IV

El Registrador emitió su informe el día 23 de junio de 2009, mantuvo su calificación y elevó el expediente a este
Centro Directivo. El día 29 de junio el Registrador remite escrito de la Ilma. Magistrada-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
número 1 de Girona en el que se remite al contenido del título dictado en su día, no formulando alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 y 117 de la Constitución, 1279 y 1280 del Código Civil; artículos 3, 18, 20, 82, 200, 201 y 202
de la Ley Hipotecaria; los artículos 100 y 287 del Reglamento Hipotecario; los artículos 708, 790 y 791 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; así como las Resoluciones de este Centro Directivo de 29 de julio de 2006, 28 de mayo de 2007, 17
de marzo de 2008 y 17 de marzo de 2009.

1. En un procedimiento judicial de elevación a público de documento privado de compraventa, se dicta auto teniendo
por emitida la declaración de voluntad de venta a favor de los herederos del comprador, y por mandamiento se ordena la
inscripción a su nombre de la finca vendida, que se segrega de una finca registral. El Registrador suspende la inscripción del
mandamiento, además de por otros defectos que no se recurren, por los defectos subsanables de no quedar acreditado que
se hayan cumplido los requisitos de los artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria para inscribir el exceso de cabida en la fina
matriz y por no aportarse la escritura pública de elevación a público de documento privado ordenada en la sentencia.
2. Antes de entrar en el estudio de los defectos recurridos, cabe recordar la doctrina de esta Dirección General (cfr., por todas,
las Resoluciones de 7 de noviembre de 1990 y 24 de febrero de 2006) acerca del alcance de la calificación registral de los
documentos judiciales, conforme a lo dispuesto en artículo 100 del Reglamento Hipotecario. Dicha doctrina mantiene que
el Registrador ha de cumplir las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables, sin que le competa
calificar su fundamento jurídico. Por el contrario sí debe calificar la competencia del Juez o Tribunal, las formalidades
extrínsecas del documento presentado, la congruencia entre el procedimiento seguido y el mandamiento judicial que se
presenta, además de los obstáculos que surjan del Registro. Respecto de los trámites esenciales del procedimiento ha de velar
para que no se produzca indefensión procesal patente del titular de los derechos inscritos, ya que los efectos de la cosa
juzgada se limitan a quienes hayan sido parte en el procedimiento.

3. En cuanto al primer defecto alega el recurrente que según resulta de nota simple del Registro, la finca matriz
dispone de superficie suficiente (1217,50 metros cuadrados) para llevar a cabo la segregación y que por lo tanto no es preciso
inscribir ningún exceso de cabida, ni son aplicables los artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria. De los asientos del
Registro, como resulta también de la certificación incorporada al expediente, resulta que la finca registral 4261 de Roses,
es una finca integrada por diversas parcelas todas ella del sector Puig Rom, mientras que la finca objeto del presente recurso
esta en el sector Centro, no existiendo superficie inscrita en este sector, por lo que para que pueda tener lugar la segregación
es necesaria la previa inscripción del exceso de cabida. Y si bien este Centro Directivo ha admitido que en un procedimiento
declarativo, aunque no sea de los especialmente establecidos en la legislación hipotecaria al efecto, se acuerde la inscripción
de un exceso de cabida, para ello será preciso que se cumplan los requisitos exigidos para estos últimos procedimientos. En
el caso que motiva este expediente, no se han cumplido los requisitos exigidos para la protección de los titulares de predios
colindantes, a los que se deja indefensos por no haber tenido trámite para intervenir en una resolución judicial que les puede
perjudicar. La citación de los titulares de estos predios es una exigencia para inscribir el exceso de cabida en el procedimiento
del expediente de dominio, debiendo realizar tal citación cuando se pretenda inscribir un exceso en un procedimiento
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declarativo ordinario, sin que como dice el Registrador en su nota, baste una demanda genérica frente a cuantas personas
puedan resultar afectadas.

4. El segundo defecto de la nota consiste en que, según el Registrador, debe aportarse escritura pública. Y en este
punto debe confirmarse también la nota de calificación. Y es que, en efecto, dispone el artículo 708 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil que «1. Cuando una resolución judicial o arbitral firme condene a emitir una declaración de voluntad,
transcurrido el plazo de veinte días que establece el artículo 548 sin que haya sido emitida por el ejecutado, el tribunal, por
medio de auto, resolverá tener por emitida la declaración de voluntad, si estuviesen predeterminados los elementos esenciales
del negocio. Emitida la declaración, el ejecutante podrá pedir que se libre, con testimonio del auto, mandamiento de anotación
o inscripción en el Registro o Registros que correspondan, según el contenido y objeto de la declaración de voluntad. Lo
anterior se entenderá sin perjuicio de la observancia de las normas civiles y mercantiles sobre forma y documentación de
actos y negocios jurídicos».

En consecuencia, serán inscribibles en el Registro de la Propiedad las declaraciones de voluntad dictadas por el Juez
en sustitución forzosa del obligado, cuando estén predeterminados los elementos esenciales del negocio; pero en nada suplen
a la declaración de voluntad del demandante, que deberá someterse a las reglas generales de formalización en escritura
pública (cfr. artículos 1217, 1218, 1279 y 1280 del Código Civil, artículo 3 de la Ley Hipotecaria y artículos 143 y 144 del
Reglamento Notarial). Por todo ello, lo procedente es entender que la Ley de Enjuiciamiento Civil no dispone la inscripción
directa de los documentos presentados, sino que la nueva forma de ejecución procesal permite al demandante otorgar la
escritura de elevación a público del documento privado compareciendo ante el Notario por si solo, apoyándose en los
testimonios de la sentencia y del auto que suple la voluntad del demandado. El auto del artículo 708 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil tan sólo viene a hacer innecesaria la comparecencia de la autoridad judicial en el otorgamiento del
negocio o contrato de la persona cuya voluntad ha sido suplida judicialmente.

Por el contrario, sí sería directamente inscribible, en virtud del mandamiento judicial ordenando la inscripción, el
testimonio del auto firme por el que se suplan judicialmente las declaraciones de voluntad del obligado a prestarlas, si se
tratara de negocios o actos unilaterales, para cuya inscripción bastara, en su caso, la resolución judicial que supla la
declaración de voluntad unilateral del demandado (como sería el ejercicio de un derecho de opción, el consentimiento del
titular de la carga para la cancelación de un derecho real de garantía o de una condición resolutoria por cumplimiento de la
obligación garantizada, entre otros casos), siempre que no lo impida la observancia de las normas civiles y mercantiles sobre
forma y documentación de actos y negocios jurídicos.

5. En el caso presente el auto dictado al amparo del artículo 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil tiene por emitida
la declaración de voluntad de venta a favor de los legítimos herederos del comprador. Serán quienes acrediten esta condición
quienes deberán comparecer ante el Notario, y otorgar la escritura de compraventa, apoyándose en los testimonios de la
sentencia y del auto que suple la voluntad del vendedor demandado.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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contra la nota de calificación del registrador de la propiedad n.º 3 de Alicante, por la que se deniega la cancelación
de una anotación de embargo prorrogada. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por doña M. N. G. P. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Alicante
número 3, don Fernando Trigo Portela, por la que se deniega la cancelación de una anotación de embargo prorrogada.

Hechos

I

Presentada en el Registro de la Propiedad de Alicante número 3 instancia suscrita por doña M. N. G. P. por la que
se solicita la cancelación por caducidad de una anotación preventiva de embargo, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado por doña
M. N. G. P., el día 26/01/2009, bajo el asiento número 912, del tomo 114 del Libro Diario y número de entrada 499, que
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corresponde a instancia firmada en esta Oficina el día 26 de enero de 2.009, por dicha señora, ha resuelto no practicar los
asientos solicitados en base a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos: a) En cuanto a la anotación letra
B de la finca 34.321 a que se refiere la instancia, no cabe realizar operación alguna, ya que dicha anotación se encuentra
cancelada por la anotación letra F de dicha finca, en virtud de mandamiento expedido el día 20 de enero de 2006, por el
Juzgado de Primera Instancia número uno de Alicante, en el procedimiento, ejecutivo 661/1984.–Y b) En cuanto a la
anotación letra A de la referida finca 34.321, no puede precederse a su cancelación, ya que la misma se encuentra prorrogada
por su anotación letra D, en virtud de mandamiento expedido el día 29 de julio de 1987 por el Juzgado de 1.ª Instancia
número cinco de Alicante, es decir, antes de la entrada en vigor del nuevo artículo 86 de la Ley Hipotecaría, por lo que se
rige por el artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario. El párrafo 2.º del artículo 199 del Reglamento Hipotecario dice: «Las
anotaciones preventivas ordenadas por la Autoridad Judicial no se cancelarán por caducidad, después de vencida la prórroga
establecida en el artículo 86 de la Ley, hasta que haya recaído resolución definitiva firme en el procedimiento en que la
anotación preventiva y su prórroga hubieren sido decretadas».–Fundamentos de Derecho.–Artículos 86 de la Ley Hipotecaria
y 199.2 de su Reglamento. Y por considerarlo un defecto insubsanable se procede a la denegación de los asientos solicitados
del documento mencionado. Contra esta calificación (…) Alicante, cuatro de febrero del año dos mil nueve. El Registrador
de la Propiedad (firma ilegible) Fdo.: Fernando Trigo Portela».

II

Contra la anterior nota de calificación, doña M. N. G. P. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 4 de marzo
de 2009 argumentando que la anotación preventiva se encuentra extinguida por caducidad, al no haber sido prorrogada en
los términos establecidos en la legislación actualmente vigente ya que con arreglo a la nueva situación, las anotaciones
preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años, salvo que sean prorrogadas, teniendo en cuenta que
las prórrogas a su vez tendrán un plazo de duración de otros cuatro años, de modo que habiendo transcurrido más de cuatro
años desde la entrada en vigor de la Ley 1/2000, sin que se haya solicitado nuevamente su prórroga, dicha anotación de
embargo se encuentra cancelada. Todo ello de acuerdo con el artículo 86 de la Ley Hipotecaria en su redacción establecida
por la Disposición Final 9.ª, apartado 2, de la citada Ley 1/2000 y la Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 21 de julio de 2005.

III

El Registrador emitió informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 86 de la Ley Hipotecaria y 199.2 del Reglamento Hipotecario; la Instrucción de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 12 de diciembre de 2000, así como las Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 6 de mayo de 2000, 24 de mayo de 2001, 11 y 23 de mayo de 2002, 27 de febrero, 12
de noviembre y 20 de diciembre de 2004, 19 de febrero, 23 de mayo, 3, 11 y 18 de junio, 21 de julio y 30 de noviembre de
2005, 21 de febrero, 5, 7 18 y 21 de abril de 2006; 17 de octubre de 2007, 13 de mayo y 19 de septiembre de 2008, entre
otras.

1. El recurso tiene su origen en la negativa del Registrador a cancelar por caducidad una anotación preventiva de
embargo, que fue prorrogada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil,
cuestión sobre la que ya existe doctrina consolidada de este Centro Directivo.

2. Según lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 199 del Reglamento Hipotecario, «las anotaciones preventivas
ordenadas por la Autoridad Judicial no se cancelarán por caducidad, después de vencida la prórroga establecida en el artículo
86 de la Ley, hasta que haya recaído resolución definitiva firme en el procedimiento en que la anotación preventiva y su
prórroga hubieren sido decretadas». Este párrafo fue introducido en la reforma reglamentaria aprobada por Decreto de 17
de marzo de 1959, y tuvo por objeto impedir toda indefensión del anotante, al no prever el artículo 86 de la Ley Hipotecaria,
en su primitiva redacción (la anterior a la modificación operada en el mismo por la Ley de Enjuiciamiento Civil),
exclusivamente una única prórroga de cuatro años.

En efecto, el texto del artículo 86, ap. 1.º, de la Ley Hipotecaria que estuvo vigente hasta el día 8 de enero de 2001
venía a establecer que las anotaciones preventivas, cualquiera que fuera su origen, caducaban a los cuatro años, salvo aquéllas
que tuvieran señalado un plazo más breve. No obstante, a instancia de los interesados o por mandato de las autoridades que
las decretaron, se permitía una única prórroga por un plazo de cuatro años más. La existencia de esta prórroga única de cuatro
años venía provocando especiales problemas en el caso de las anotaciones preventivas judiciales, por lo que en la reforma
reglamentaria de 1959 se consideró que debían mantener su vigencia durante toda la vida del proceso, teniendo en cuenta
que la duración de éste no es previsible, e incluso que puede tener una duración superior a los cuatro años. La introducción
del párrafo segundo del artículo 199 del Reglamento Hipotecario supuso la prórroga indefinida de estas anotaciones
preventivas judiciales hasta que se dictara resolución firme en el proceso en que se hubieran adoptado, de manera que no
caducaban por transcurrir el plazo de cuatro años. En este sentido se expresa la Exposición de Motivos del Decreto de 17
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de marzo de 1959, donde puede leerse: «La prórroga de vigencia de las anotaciones preventivas ordenadas por la autoridad
judicial en determinadas circunstancias estaba impuesta por la experiencia procesal y era unánimemente solicitada para
impedir que la caducidad de tales asientos se convirtiera en arma inadmisible de litigantes de mala fe». Esta finalidad fue
asumida con claridad por este Centro Directivo en Resoluciones de 25 de septiembre de 1972, 24 de mayo de 1990, 25 de
mayo de 1990, 11 de abril de 1991, 29 de mayo de 1998, 6 de marzo de 1999 y 6 de mayo de 2000, entre otras muchas.

La nueva redacción del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, en virtud de la Disposición Final Novena de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, incorpora en este punto una importante innovación: la posibilidad de solicitar, no
una única prórroga, sino prórrogas sucesivas. En este sentido, para evitar la caducidad, se hace necesario solicitar sucesivas
prórrogas de todas las anotaciones preventivas, incluidas las judiciales, sin que se pueda entender que éstas, una vez
prorrogadas, no caducan hasta que así lo ordene expresamente la autoridad que las decretó. Desde esta perspectiva, el párrafo
segundo del artículo 199 del Reglamento Hipotecario debe considerarse derogado.

Ocurre, sin embargo, que desde el punto de vista de Derecho transitorio, en el momento de entrar en vigor la Ley de
Enjuiciamiento Civil, existían numerosas anotaciones preventivas, prorrogadas muchos años antes, sobre las que podía
dudarse si iban a continuar o no en dicha situación de prórroga indefinida. Esta es la cuestión principal que se plantea en el
presente recurso.

3. Todo cambio legislativo plantea el problema de decidir por qué legislación deben regirse los actos realizados y las
situaciones creadas bajo el imperio de la antigua ley, cuyos efectos todavía persisten en el momento de entrar en vigor la ley
nueva. Eso es lo que ocurría con las anotaciones preventivas judiciales prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, que no contempló expresamente el problema. No obstante, cabía interpretar, aplicando los principios
que inspiran la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 1/2000, que las anotaciones practicadas antes de entrar en vigor
la Ley debían seguirse rigiendo por la legislación anterior, aunque podría pedirse y obtenerse su revisión y modificación con
arreglo al nuevo artículo 86 de la Ley Hipotecaria. Aun teniendo en cuenta este principio, parecía dudosa la solución a
adoptar en cuanto a las anotaciones prorrogadas judicialmente antes de la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
regidas por el artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario. Así cabía interpretar que tales anotaciones prorrogadas ya no
estaban sujetas a prórroga indefinida, sino que transcurridos los primeros cuatro años, debía solicitarse una nueva prórroga.
Lo que ocurre es que en ese momento (el de entrada en vigor de la Ley 1/2000) podían existir prórrogas judiciales que
hubieran durado ya cuatro años, de manera que una interpretación rigurosa de este principio obligaría a solicitar la prórroga
en el mismo momento de entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose caducadas en caso contrario.

Con el objeto de resolver estos problemas de Derecho transitorio, se dictó la Instrucción de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 12 de diciembre de 2000. Se consideró derogado el artículo 199.2 del Reglamento
Hipotecario, con base a lo cual se determinó lo siguiente: «el principio general del Derecho del carácter no retroactivo de
las normas, salvo que en ellas se disponga lo contrario, recogido en el artículo 2.3 del Código Civil significa que las
anotaciones preventivas prorrogadas en virtud de mandamiento presentado en el Registro de la Propiedad antes de la entrada
en vigor de la Ley 1/2000, esto es, antes del 8 de enero de 2001, deben regirse por la legislación anterior. Por el contrario,
las anotaciones preventivas prorrogadas en virtud de mandamiento presentado en el Registro de la Propiedad una vez en vigor
la nueva redacción del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, caducarán automáticamente una vez transcurrido el plazo por el
que se haya ordenado la prórroga, computado desde la fecha de la anotación misma de prórroga, pudiendo practicarse
sucesivas ulteriores prórrogas en los mismos términos». A ello se añade en el punto VI: «Con relación a las anotaciones
preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no será necesario, por tanto ordenar nuevas prórrogas,
ni procederá practicar asiento alguno en el Registro de la Propiedad caso de que a pesar de todo se libre mandamiento de
prórroga».

El fundamento del criterio interpretativo de este Centro Directivo fue incrementar la seguridad jurídica, de tal manera
que las diversas situaciones posibles en el momento de entrar en vigor la Ley de Enjuiciamiento Civil no ofrecieran dudas.
De esta manera, podían plantearse tres posibilidades diferentes. En primer lugar, la de aquellas anotaciones preventivas que
se solicitasen a partir de la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que quedaban sujetas al artículo 86 de la Ley
Hipotecaria en su nueva redacción, es decir, sometidas a un plazo de caducidad de cuatro años, siendo susceptibles de
prórrogas sucesivas. En segundo lugar, estaban las anotaciones preventivas practicadas antes de entrar en vigor la Ley de
Enjuiciamiento Civil, que se sometían a este mismo régimen, es decir, caducaban a los cuatro años, pero admitían prórrogas
sucesivas con arreglo al nuevo régimen, y no una única prórroga como ocurría con anterioridad. Finalmente estaba el caso
de las anotaciones preventivas prorrogadas antes de entrar en vigor la Ley de Enjuiciamiento Civil. En este tercer supuesto,
siendo la prórroga, y no la anotación, lo que se había practicado antes de entrar en vigor la Ley de Enjuiciamiento Civil, la
solución adoptada es que continuaran rigiéndose por la anterior legislación, aplicándose lo dispuesto el artículo 199.2 del
Reglamento Hipotecario, considerándose por tanto la prórroga indefinida, sin necesidad de solicitar su renovación a los
cuatro años.

Para evitar todo tipo de equivocaciones en cuanto a este tercer supuesto, la Instrucción de 12 de diciembre de 2000
se refiere a las anotaciones preventivas prorrogadas en virtud de mandamiento judicial «presentado en el Registro de la
Propiedad antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000», resultando así que el momento clave a los efectos de saber si se
les aplica una u otra legislación es el de la práctica del asiento de presentación, con independencia de la fecha de la resolución
judicial en que se hubiera acordado. De esta manera, si el asiento de presentación es posterior a la entrada en vigor de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, aunque la resolución judicial sea de fecha anterior y cite el artículo 199.2 del Reglamento
Hipotecario, resultará que el régimen aplicable será el del nuevo artículo 86 de la Ley Hipotecaria, por lo que antes de que
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finalice la primera prórroga de cuatro años, para evitar la caducidad será preciso solicitar una nueva prórroga. Por el
contrario, si el mandamiento judicial interesando la prórroga se presenta en el Registro de la Propiedad antes de entrar en
vigor de la Ley 1/2000, queda sometido al régimen del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario, aunque la anotación de
la prórroga se practique efectivamente después su entrada en vigor.

En definitiva, con la interpretación sentada por la Instrucción de 12 de diciembre de 2000 quedó claro que, para las
anotaciones preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no era necesario ordenar nuevas prórrogas
y que no cabe su cancelación por caducidad. Por el contrario, si la prórroga se ha decretado expresamente y presentado en
el Registro con posterioridad a la Ley de Enjuiciamiento Civil, por cuatro años, podrá cancelarse por caducidad cuando
transcurra el plazo de prórroga sin que se haya vuelto a prorrogar. Criterio que ha sido confirmado en numerosas
Resoluciones de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en los Vistos), dándose ahora por reproducidas, sin que
proceda ahora recogerlas de nuevo en toda su extensión.

4. Asumido este criterio, para este Centro Directivo se hizo preciso establecer un plazo razonable para cancelar la
anotación, tras la firmeza de la resolución judicial que pone fin al proceso, teniendo en cuenta las siempre previsible
dilaciones en la expedición de la documentación judicial. Por ello, se reitera aquí el criterio adoptado por este Centro
Directivo, desde la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo de 1998, en el sentido
de aplicar analógicamente lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley Hipotecaria, de manera que se reconoce un plazo de seis
meses, contados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la anotación preventiva y su prórroga
fueron decretadas, para poder proceder a su cancelación. Este mismo enfoque es el que se ha venido reiterando en otras
Resoluciones posteriores, concretamente en las de 11 de mayo de 2002, 23 de mayo de 2002, 27 de febrero de 2004, 12 de
noviembre de 2004, 20 de diciembre de 2004, 19 de febrero de 2005, 23 de mayo de 2005 y 18 de junio de 2005. Además
de ello, como se recoge en las Resoluciones de 3 de junio de 2005 y 11 de junio de 2005, si esta cancelación no se ha instado
y la anotación y su prórroga no están canceladas cuando se presenta el testimonio del auto de adjudicación que se inscribe,
dicha anotación ha de entenderse vigente, porque las anotaciones prorrogadas no caducan, y en consecuencia no pueden
cancelarse de oficio transcurridos los cuatro años de vigencia y los de su prórroga, de manera que la adjudicación derivada
del procedimiento ejecutivo que motivó la anotación de embargo, debe haberse presentado en el Registro antes de que
caduque la anotación preventiva de embargo o, si está prorrogada, mientras no se haya cancelado expresamente.
5. En conclusión, de los antecedentes fácticos expuestos resulta, tal y como indica la nota de calificación, que la anotación
preventiva fue objeto de prórroga con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva redacción del artículo 86 de la Ley
Hipotecaria, por lo que queda sometida a prórroga indefinida en los términos del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario,
de manera que no cabe la cancelación por caducidad de la misma, sin perjuicio de que, una vez transcurridos seis meses,
computados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la anotación preventiva y su prórroga fueron
decretadas, se pueda solicitar su cancelación. Ello supone que el defecto ahora confirmado será fácilmente subsanable
mediante la acreditación de la fecha de la citada resolución judicial firme, que –dada la antigüedad de la anotación
preventiva– presumiblemente tendrá más de seis meses.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
12806 Resolución de 7 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por la Tesorería General de la Seguridad Social, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad
interina n.º 1 de Lugo, por la que se deniega la anotación preventiva de embargo, constando previamente anotada
la situación de concurso. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por doña María José Castro Rebolo, Letrada de la Administración de la Seguridad Social,
en nombre y representación de la Tesorería General de la Seguridad Social, contra la nota de calificación de la Registradora
Interina de la Propiedad de Lugo número 1, doña Patricia Oliveros Villar, por la que se deniega la anotación preventiva de
embargo, constando previamente anotada la situación de concurso.

Hechos

I

El 5 de junio de 2009, la Unidad de Recaudación Ejecutiva 27/03, de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Lugo, presenta, en el Registro de la Propiedad de Lugo número 1, mandamiento solicitando la
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anotación preventiva del embargo practicado sobre la finca propiedad de la entidad «Ambulancias Lugo, S. L.». Las
providencias de embargo cuya anotación se solicita son de fecha 28 de noviembre de 2008 y 14 y 20 de enero de 2009. La
propietaria de las fincas embargadas se encuentra en situación de concurso voluntario, que fue declarado por Auto del
Juzgado de lo Mercantil de Lugo de fecha 28 de mayo de 2009.

II

Presentado el mandamiento en el Registro de la Propiedad de Lugo número 1 es calificado de la siguiente forma: «Se
presenta el citado mandamiento solicitando anotación preventiva de embargo sobre una finca propiedad del demandado, la
entidad Ambulancias Lugo, S. L., entidad que se encuentra en situación de concurso voluntario en virtud de procedimiento
seguido en el Juzgado de lo Mercantil de Lugo, procedimiento 855/09 en el que, con fecha 28-5-2009, se dictó auto
ordenando la anotación del concurso voluntario, anotación practicada con fecha 5 de junio. En el mandamiento presentado
solicitando anotación preventiva de embargo resulta que las providencias de embargo son de fecha 28-11-2008 y 14 y
20-1-2009, pero nada se dice en relación a que los bienes no resulten necesarios para continuar la actividad profesional.
Fundamentos de Derecho. Conforme al artículo 54 de la Ley Concursal, declarado el concurso, no podrán iniciarse
ejecuciones singulares judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio
del deudor, Podrán continuarse aquellos procedimientos administrativos de ejecución en los que se hubiera dictado
providencia de apremio con anterioridad a la fecha de declaración del concurso, siempre que los bienes objeto del embargo
no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial el deudor. A la vista de los anteriores
hechos y fundamentos de derecho, la Registradora que suscribe ha resuelto suspender la inscripción solicitada en base al
citado defecto, que se considera subsanable. Contra esta calificación (…). Lugo, a 18 de junio de 2009. La Registradora
Interina (firma ilegible)».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña María José Castro Rebolo, Letrada de la Administración de la Seguridad
Social, en nombre y representación de la Tesorería General de la Seguridad Social, interpone recurso en virtud de escrito de
fecha 3 de julio de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: «Primero.–El 5/6/2009, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva 27/03 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Lugo presenta en el Registro
de la Propiedad n.º 1 de Lugo mandamiento solicitando la anotación preventiva del embargo practicado sobre la finca
propiedad de la entidad Ambulancias Lugo, S. L. Las providencias de embargo cuya anotación se solicita son de fecha
28/11/2008 y 14 y 20/1/2009. Segundo.–La propietaria de las fincas embargadas se encuentra en situación de concurso
voluntario, que fue declarado por Auto del Juzgado de lo Mercantil de Lugo de fecha 28/5/2009. Se adjunta copia de la
publicación realizada en el ‘‘BOE’’ el 9/6/2009 de la declaración del concurso como documento n.º 2. Tercero.–El Registro
de la Propiedad n.º 1 de Lugo resuelve suspender la práctica de la anotación en tanto no se subsane el siguiente defecto:
acreditación de que los bienes embargados no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o
empresarial del deudor, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Concursal. Cuarto.–Disconforme con la
calificación realizada, y dentro del término establecido, se interpone el presente recurso gubernativo, al que se adjunta copia
de la calificación impugnada como documento n.º 3. Fundamentos de Derecho Primero.–Como se desprende con claridad
de la exposición de hechos anterior, los embargos practicados por la TGSS son anteriores a la fecha de declaración del
concurso. Por tanto, en ningún momento se ha contravenido la norma contenida en el artículo 55.1 de la Ley Concursal, según
la cual ‘‘declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apremios
administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor’’. Expresamente, además, el mismo artículo 55.1, párrafo
segundo, establece que ‘‘podrán continuarse aquellos procedimientos administrativos de ejecución en los que se hubiera
dictado providencia de apremio... con anterioridad a la fecha de declaración del concurso’’. En este segundo supuesto, la Ley
Concursal permite que se continúe el apremio iniciado con anterioridad con un límite: ‘‘siempre que los bienes objeto de
embargo no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor’’. A la vista de la
legislación aplicable, entendemos que el embargo practicado por la TGSS es perfectamente válido y como tal debe procederse
a su anotación preventiva en el Registro de la Propiedad, tal y como prevé el artículo 42 LH, para dotar al mismo de la
publicidad registral necesaria, puesto que en su práctica no se han contravenido las disposiciones de la Ley Concursal, al ser
de fecha muy anterior a la declaración judicial de concurso voluntario. Otra cosa es que la TGSS decidiera continuar el
apremio e iniciar el procedimiento de ejecución del embargo practicado, para lo que se deberían respetar los límites que se
establecen en el artículo 56 de la Ley Concursal y debería darse entrada a la valoración del Juez del concurso para que por
éste se determine si nos encontramos ante un bien necesario para la continuidad de la actividad profesional o empresarial
del deudor. Este concepto jurídico indeterminado, bien necesario o no para la continuidad de la actividad, no debe valorarse
en el momento en el que nos encontramos de práctica de la anotación, sino en el posterior de ejecución de la traba, momento
en el que como ya se ha expuesto el Juez de lo Mercantil tiene competencias para impedir la enajenación y paralizar el
apremio. Por esa Dirección General se ha dictado resolución en fecha 7/5/2001 en un supuesto en el que se pretendía por la
Administración Tributaria la anotación de un embargo que se había practicado con posterioridad a la declaración del concurso
de acreedores. En la misma se señala que ello no es obstáculo para la práctica de la anotación puesto que ésta es una mera
medida cautelar que en nada obsta al concurso. La eficacia que la traba ha de tener sobre el concurso la ha de decidir el Juez
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de lo Mercantil, permitiendo o no la enajenación del bien trabado».

IV

La Registradora emitió informe el día 21 de julio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 y 51 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal; Sentencias del Tribunal Supremo –Sala de
Conflictos de Jurisdicción y de Competencia– 10/2006, de 22 de diciembre; 2/2008, de 3 de julio, y 5/2009, de 22 de junio,
así como las Resoluciones de este Centro Directivo de 6 de junio y 2 de octubre de 2009.

1. Se debate en este recurso la posibilidad de tomar anotación preventiva de embargo a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social, constando previamente anotada la declaración de concurso de la sociedad embargada. Debe tenerse
en cuenta que las providencias de apremio son de fecha anterior al Auto de declaración de concurso, pero no se acredita
–registralmente tampoco está reflejado– el pronunciamiento del Juez de lo Mercantil de que los bienes objeto de embargo
no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor.

2. La cuestión de si se trata o no de bienes del concursado afectos a su actividad profesional o empresarial o a una
unidad productiva de su titularidad (que son los únicos a los que la suspensión de la ejecución pudiera afectar), es una
cuestión de apreciación judicial, a la que no se extiende la calificación registral. A este respecto no consta registralmente la
afección del bien a las actividades profesionales o empresariales del deudor, por lo que la valoración va a depender de
factores extrarregistrales cuya consideración sólo puede apreciarse en vía jurisdiccional.

El artículo 24.4, inciso final, de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, literalmente determina que practicada la
anotación preventiva no podrán anotarse respecto de un bien o derecho, más embargos o secuestros posteriores a la
declaración del concurso que los acordados por el Juez de éste, salvo lo establecido en el apartado 1 del artículo 55 de esta
Ley.

Por su parte, el artículo 55.1, párrafo segundo, que es el que interesa en este expediente, señala que podrán continuarse
aquellos procedimientos administrativos de ejecución en los que se hubiera dictado providencia de apremio y las ejecuciones
laborales en las que se hubiera embargado bienes del concursado, todo ello con anterioridad a la fecha de declaración del
concurso, siempre que los bienes objeto de embargo no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional
o empresarial del deudor. El apartado tercero de dicho precepto establece que las actuaciones que se practiquen en
contravención de lo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores serán nulas de pleno derecho.

3. El apartado 2.º del artículo 22 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, modificado por la Disposición Final Decimosexta de la Ley 22/2003, Concursal,
dispone que, en caso de concurso, los créditos por las cuotas de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta
y, en su caso, los recargos e intereses que sobre aquéllos procedan, así como los demás créditos de Seguridad Social,
quedarán sometidos a lo establecido en la Ley Concursal. En el apartado tercero del artículo 50 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, dedicado a los
«procedimientos de ejecución universal», se establece que si se hubiese dictado providencia de apremio antes de la
declaración del concurso, se seguirá el procedimiento recaudatorio en los términos previstos en el artículo 55.1, párrafo
segundo, de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

4. La Sala del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción y de Competencia del Tribunal Supremo ha tenido ocasión de
pronunciarse en varias ocasiones, sobre la cuestión planteada en el presente expediente. La Sentencia 5/2009, de 22 de junio
de 2009, remitiéndose a otras anteriores, ha tenido ocasión de hacer las siguientes manifestaciones que son de interés en el
presente caso y en su Fundamento jurídico Tercero afirma que: «la Administración tributaria, cuando un procedimiento de
apremio se encuentra en curso y se produzca la declaración del concurso, ha de dirigirse al órgano jurisdiccional a fin de que
éste decida si los bienes o derechos específicos sobre los que se pretende hacer efectivo el apremio son o no necesarios para
la continuación de la actividad del deudor. Si la declaración judicial es negativa la Administración recuperará en toda su
integridad sus facultades de ejecución. Si, por el contrario, es positiva pierde su competencia, en los términos establecidos
en el citado artículo y con los efectos previstos en el apartado tercero (sic. nulidad) para la hipótesis de contravención. Es,
por tanto, improcedente que la Administración haga traba de bienes integrantes del patrimonio del deudor sin que con
carácter previo exista un pronunciamiento judicial declarando la no afectación de los bienes o derechos objeto de apremio
a la continuidad de la actividad del deudor. Como en el asunto resuelto la Administración no se ha dirigido al órgano judicial,
y obtenido de él, una declaración en el sentido expresado el conflicto ha de ser resuelto a favor del órgano judicial».
En este mismo sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo 2/2008, de 3 de julio, realiza una exégesis del alcance de la
situación especial que en la Ley Concursal tienen las providencias de apremio de la Seguridad Social en virtud del citado
artículo 55.1, párrafo segundo, de la misma, precepto según el cual, si bien «podrán continuarse aquellos procedimientos
administrativos de ejecución en los que se hubiera dictado providencia de apremio (…) con anterioridad a la fecha de
declaración del concurso», ello sólo puede hacerse, «siempre que los bienes objeto de embargo no resulten necesarios para
la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor».

De este modo, en el Fundamento de Derecho cuarto de la antes citada Sentencia 5/2009, se manifiesta: «… La razón
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principal, pues, para afirmar la competencia del Juzgado no reside en el mero hecho de no haberse continuado la ejecución
por la Tesorería General de la Seguridad Social, como dice el Ministerio Fiscal, sino en que dicha ejecución no podría
haberse llevado a cabo en ningún caso sin el previo pronunciamiento judicial acerca de la vinculación de los bienes con la
continuidad de la empresa, cuestión que no puede ser decida unilateralmente por la Tesorería. En suma, difícilmente podrá
seguirse la ejecución paralela prevista en la Ley Concursal sin una intervención mínima del Juzgado pronunciándose acerca
de este extremo, por mucho que la situación de hecho aparentemente, pero sin la intervención judicial, lleve a otra
conclusión».

5. En el presente expediente, consta que las providencias de apremio son de fecha anterior al Auto de declaración del
concurso, pero no consta, sin embargo, que el Juzgado de lo Mercantil, ante quien se tramita el concurso, se haya
pronunciado sobre el carácter no necesario de los bienes trabados para la continuidad de la actividad profesional o
empresarial del deudor, por lo que es plenamente aplicable la doctrina, expuesta en los anteriores fundamentos de Derecho,
de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de Conflictos de Jurisdicción y Competencia 5/2009, de 22 de junio, en el sentido
de que la ejecución no puede llevarse a cabo en ningún caso sin el previo pronunciamiento judicial acerca de la vinculación
de los bienes con la continuidad de la empresa; siendo nulas, como afirma el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal, todas las actuaciones que se practiquen en contravención de lo establecido en los apartados 1 y 2
del mismo artículo.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en
los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12807 Resolución de 8 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Olot, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Olot, por la que se
suspende una escritura de compraventa. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Olot, don Ángel Arregui Laborda, contra la nota de calificación de la
Registradora de la Propiedad de Olot, doña Pilar Rodríguez Álvarez, por la que se suspende una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el día 29 de mayo de 2009, ante el Notario de Olot, don Ángel Arregui Laborda, bajo
el número 965 de protocolo, la sociedad inmobiliaria Puigsacalm, S. A, declarada en situación de concurso de acreedores
voluntario (conservando el deudor las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, quedando sometido
el ejercicio de éstas a la intervención de los administradores mediante su autorización o conformidad), vendió a la sociedad
Saticem Gestió S. L. U. la finca registral 6445 de Olot con subrogación de crédito hipotecario. En la transmisión de la finca
intervinieron los tres administradores concursales para autorizar y dar su conformidad a la venta, resultando del título lo
siguiente: «fan constar els compareixents que la present venda no requereix autorització judicial al tractar-se d`un acte de
disposició inherent a la continuació de l`activitat empresarial de la concursada, el que és especialment ratificat pels
interventors conforme al que disposen els artícles 43 i 44 de la Llei 22/2003, de 9 de julio, i formar part la finca venuda de
las existències de la Societat».

Pese a dicha manifestación, la autorización judicial fue solicitada, según resulta de la escritura, habiéndose concedido
la misma por Auto de 4 de mayo de 2009, cuya copia se incorpora al título calificado como documento unido, sin firma
alguna salvo la de uno de los administradores concursales.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Olot el día 29 de mayo de 2009, causando el asiento
2.606 del Diario 89. Dicho documento fue retirado el mismo día y devuelto al Registro el 6 de julio siguiente y fue calificado
con la siguiente nota: «Calificado el precedente documento, la Registradora de la Propiedad que suscribe, ha resuelto
suspender la inscripción de la compraventa, por los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos: Primero.–Con
fecha 29 de mayo de 2009 fue presentada en este Registro de la Propiedad una escritura pública autorizada por el Notario
de Olot, don Ángel Arregui Laborda, el 29 de mayo de 2009, en la que la sociedad Inmobiliaria Puigsacalm, S.A, vendía a
la sociedad Saticem Gestió, SLU la finca registral 6445 del término de Olot. Dicho documento causó el asiento 2.606 del
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Diario 89, se retiró el mismo día de su presentación y fue devuelto el 6 de julio. Segundo.–La sociedad vendedora ha sido
declarada en situación de concurso de acreedores voluntario, tal y como resulta de los Libros del Registro. En la transmisión
de la finca han intervenido los administradores concursales para autorizar y dar su conformidad a la presente venta. Del título
referido resulta «fan constar els compareixents que la present venda no requereix autorització judicial al tractár-se d`un acte
de disposició inherent a la continuació de l`actividat empresarial de la concursada, el que és especialment ratificat pels
interventors conforme al que disposen els articles 43 i 44 de la Llei 22/2003, de 9 de julio, i formar part la finca venuda de
las existencies de la Societat». Pese a dicha manifestación, para dicha venta se solicitó autorización judicial, tal y como
resulta de la escritura, habiéndose concedido la misma por auto de 4 de mayo de 2009, cuya copia se incorpora al título
calificado, pero sin que se haya aportado y exhibido ante el Notario el oportuno testimonio expedido por el Secretario
Judicial. Por todo ello, entendiendo que existe una incongruencia entre el hecho de haber solicitado la referida autorización
y la posterior manifestación hecha por los administradores concursales de que la misma es innecesaria por tratarse de un
supuesto contemplado en la excepción que resulta de los preceptos antes citados, resulta necesario aportar el original de dicho
auto, a través de la presentación del oportuno testimonio judicial. Fundamentos de Derecho: El defecto alegado se
fundamenta en el principio hipotecario de titulación formal recogido en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria y el artículo 145-1
de la L.E.C, referida a la fe pública judicial, que señala que «corresponde al Secretario Judicial, con carácter de autoridad,
dar fe de las actuaciones procesales que se realicen en el tribunal o ante éste donde quiera que se constituya, así como expedir
copias certificadas y testimonios de las actuaciones no secretas ni reservadas a las partes interesadas». Resuelvo. Suspender
el presente documento por las razones advertidas. (Sigue pie de recursos). Olot, a veintitrés de julio de dos mil nueve. La
Registradora. Firma ilegible.»

III

Don Ángel Arregui Laborda, en su calidad de Notario autorizante, interpone recurso mediante escrito presentado el
día treinta y uno de agosto de dos mil nueve, alegando: 1) Que existe discrepancia entre los hechos alegados por la
Registradora (centrados en la incongruencia de haberse solicitado autorización judicial y manifestar los administradores en
la escritura que no es necesaria) y los fundamentos de derecho (corresponde al Secretario Judicial expedir las certificaciones
y testimonios de las actuaciones procesales), en los cuales aquella no argumenta la necesidad de autorización judicial, ni
afirma que ésta sea necesaria; 2) Que lo trascendente no es dilucidar a quién corresponde expedir las copias y testimonios
de los autos judiciales, sino si es o no necesaria la autorización judicial para verificar la venta que se realizó, y si no es
necesaria, no puede la Registradora exigir que se acredite, aun cuando se haya obtenido; 3) Que teniendo en cuenta el objeto
de la sociedad vendedora –que según la propia escritura es «la construcción, promoción, financiación, venta y explotación
de obras urbanas de toda clase, edificios, locales comerciales y viviendas tanto libres como de protección oficial...»– no es
necesaria la citada autorización judicial, conforme a los artículos 43 y 44 de la Ley Concursal 22/2003 de 9 de julio, dado
que artículo 43 exceptúa de la misma a los actos de disposición de bienes cuando dichos actos se encuentren dentro de la
actividad profesional o empresarial del deudor y el artículo 44 señala que en caso de intervención, y con el fin de facilitar
la continuación de la actividad profesional o empresarial del deudor, la administración concursal podrá determinar los actos
u operaciones propios del giro o tráfico de aquella actividad, que por razón de su naturaleza o cuantía, quedan autorizados
con carácter general; 4) En definitiva, que no siendo necesaria la autorización judicial para la venta, no tiene que ser
acreditada ni puede ser exigida para su inscripción, aún cuando por los motivos que fuere se hubiese obtenido.

IV

La Registradora emitió su informe el día 5 de septiembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1216 y 1218 del Código Civil, 3, 18 y 257 de la Ley Hipotecaria, 100 del Reglamento Hipotecario,
145 n.º 1.317 n.º 1 y 319 n.º 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 251 del
Reglamento Notarial, 43 y 44 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, y la Resolución de 6 de junio de 2006.

1. En el presente recurso se ha de determinar si es inscribible una escritura de compraventa de una finca perteneciente
a una sociedad declarada en concurso de acreedores voluntario, habiendo interviniendo los administradores concursales para
dar su conformidad, manifestando no ser necesaria la autorización judicial. De la escritura calificada resulta, sin embargo,
que dicha autorización fue concedida, insertándose en la misma una copia del correspondiente auto judicial autorizatorio,
sin firma del Juez, pero no testimonio formal del citado auto, testimonio que el Registrador entiende necesario conforme al
principio hipotecario de titulación formal del artículo 3 de la Ley Hipotecaria.

El recurrente centra su argumentación en la cuestión relativa a si es o no necesaria la autorización judicial en un caso
como el presente, entendiendo que no lo es y que, por tanto, no puede exigirse la acreditación de algo que no es necesario,
aunque se haya concedido. Por ello considera incongruente la nota de calificación de la Registradora, que no señala como
defecto la ausencia de autorización judicial sino su falta de acreditación fehaciente.

2. Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, al regular la incidencia de la apertura del concurso en las facultades
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patrimoniales del deudor, en el caso concreto del concurso voluntario, parte del principio de conservación por aquél de sus
facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, sin perjuicio del sometimiento de su ejercicio a la
intervención de los administradores concursales, mediante su autorización o conformidad (cfr. artículo 40 n.º 1), y de ciertas
restricciones derivadas del principio de la conservación de la masa activa del concurso. Entre estas limitaciones destaca la
imposibilidad de enajenar o gravar los bienes y derechos que integran la masa activa sin la previa autorización del Juez hasta
la aprobación judicial del convenio o la apertura de la liquidación, según impone el párrafo segundo del artículo 43 de la Ley
Concursal. Ahora bien, de tal limitación, el párrafo tercero del mismo artículo exceptúa los actos de disposición inherentes
a la continuación de la actividad profesional o empresarial del deudor en los concretos términos fijados por el artículo 44
de la misma Ley, el cual tiende a facilitar la continuación de dicha actividad permitiendo que la administración concursal
pueda determinar «los actos u operaciones propios del giro o tráfico de aquella actividad que, por razón de su naturaleza o
cuantía, quedan autorizados con carácter general».

En el caso al que se refiere el presente expediente, resulta de la propia escritura que la autorización judicial fue
solicitada por los administradores concursales, y que la misma fue concedida por el auto cuya copia se inserta. Por lo tanto,
el Juez del concurso no consideró innecesaria dicha autorización, lo que parecería presumir que el acto de disposición
autorizado no entra dentro del giro o tráfico propio de la actividad profesional o empresarial del concursado que, por razón
de su naturaleza y cuantía, puede quedar autorizado con carácter general, según el artículo 44 n.º 2 de la Ley Concursal antes
citado. Por ello, siendo evidente que la autorización fue concedida y no dispensada, resultaría lógico pedir que se acredite
dicha autorización en la forma fehaciente.

3. Si se partiera de esta distinción (cfr. Resolución de 6 de junio de 2006) entre quien adopta la decisión de
trascendencia registral, que habrá de ser en todo caso el Juez o Tribunal, y la documentación de tal decisión, el artículo 145
n.º 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 13/2009, 3 de noviembre, dispone que «Corresponde
al Secretario judicial, con exclusividad y plenitud, el ejercicio de la fe pública judicial en las actuaciones procesales», y en
concreto «Expedirá certificaciones o testimonios de las actuaciones judiciales no declaradas secretas ni reservadas a las
partes, con expresión del destinatario y el fin para el cual se solicitan».

El testimonio de una resolución judicial, en este caso un auto, es título público a los efectos del artículo 3 de la Ley
Hipotecaria (bien sea como título principal, o, como es el caso, como complementario), pues según los artículos 1.216 del
Código Civil y 317-1.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos públicos los testimonios que de las resoluciones
y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los Secretarios Judiciales a quienes corresponde dar fe, con
plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen en el Tribunal o ante él (cfr. artículo 145 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil); y conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho
o acto que documentan y de la fecha en que se produce esa documentación y de la identidad de los fedatarios y demás
personas que, en su caso intervengan en ella (cfr. artículo 1.218 del Código Civil).

En consecuencia, en aquellos casos en que resulte necesaria la autorización judicial para los actos de enajenación o
gravamen de bienes o derechos que integren la masa activa del concurso, será preciso para obtener su inscripción registral
que se acredite ante el Registrador la obtención del oportuno auto autorizatorio, por medio del correspondiente testimonio
extendido por el Secretario Judicial que acredite la autenticidad y el contenido del citado auto, dando fe del mismo, aún
cuando, como ocurre en el presente caso, no conste la firma del Juez.

4. Ahora bien, una vez afirmado lo anterior, lo que sucede en este caso es que, negada la necesidad de la autorización
judicial por los administradores concursales en la propia escritura al afirmarse que la venta documentada constituye un acto
inherente a la continuación de la actividad empresarial de la concursada, la Registradora, frente a ello, se limita a señalar en
su nota de calificación la incongruencia existente entre el hecho de haber solicitado la autorización y la posterior
manifestación hecha por los administradores concursales de que la misma es innecesaria, por lo que considera necesario
aportar el testimonio judicial del auto. No se contiene en la nota de calificación ningún otro argumento o fundamento que
justifique la exigibilidad legal de la autorización judicial, en atención a la concurrencia o no concurrencia de los presupuestos
legales que habilitan su exención, exigibilidad de la autorización que por ser un «prius» de su documentación fehaciente
constituye una condición previa a la exigibilidad de esta última. Por ello, en los términos en que ha sido formulada, no puede
confirmarse la calificación recurrida.

Esta Dirección ha acordado revocar la nota de calificación recurrida y estimar el recurso interpuesto, en los términos
que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12808 Resolución de 9 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Barcelona, don Ricardo Manén Barceló contra la nota de calificación del registrador de la
propiedad n.º 21 de Barcelona, por la que se suspende la reinscripción a favor del vendedor de una finca gravada



244

con condición resolutoria y la cancelación de la misma. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario don Ricardo Manén Barceló contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad de Barcelona número 21, don Ignacio Palacios Gil de Antuñano, por la que se suspende la reinscripción a favor
del vendedor de una finca gravada con condición resolutoria y la cancelación de la misma.

Hechos

I

Se presenta en el Registro acta de notificación autorizada el 28 de mayo de 2009, presentada en el Registro de la
Propiedad telemáticamente con la misma fecha, por el Notario de Barcelona don Ricardo Maném Barceló por la que se
notifica a la parte compradora la resolución de la venta de una finca cuyo precio aplazado había sido garantizado con
condición resolutoria explícita prevista por el artículo 11 de la Ley Hipotecaria, en cuya virtud quedó estipulado que en caso
de aplicación de la condición resolutoria la parte vendedora hará suyas las cantidades entregadas hasta la fecha en concepto
de indemnización por daños y perjuicios, recuperando la parte vendedora la posesión de la finca libre de cualquier carga o
gravamen, impuesto por la compradora. La sociedad compradora notificada, «Valldemosa 10 Habitat, S. L.», comparece ante
el mismo Notario notificante, y en el mismo acto en que se da por enterado de la notificación contesta manifestando que «no
pudiendo afrontar el pago del resto del precio pendiente que quedó aplazado, se allana a la resolución de la compraventa en
ella relacionada, consintiendo que la Sociedad «Intramundana LUX, S. A.» recupere la plena propiedad de la finca allí
reseñada y se inscriba a su favor en el Registro de la Propiedad correspondiente, así como que consiente que la parte
vendedora «Intramundana LUX, S. A.» de conformidad con lo estipulado en la relacionada escritura de compraventa, haga
suyas las cantidades entregadas (esto es 100.000 euros) por la parte compradora en concepto de indemnización por daños
y perjuicios».

En la fecha en que se presente el citado acta de notificación en el Registro de la Propiedad consta presentada en el
Libro Diario una comunicación remitida por telefax relativa a un mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia
nº 37 de Barcelona de fecha 21 de mayo de 2009 por el que se ordena la anotación preventiva de embargo trabado sobre la
finca objeto a que se refiere el acta de notificación y resolución de compraventa antes reseñado, en reclamación de ciertas
cantidades, recaído en procedimiento ejecutivo seguido a instancias de don. R. J. M. contra la sociedad compradora titular
registral de la finca, «Valldemosa 10 Habitat, S. L».

II

Dicha acta fue presentada telemáticamente en el Registro de la Propiedad de Barcelona n.º 21 el día 28 de mayo de
2009 y bajo el número de asiento 771, del Tomo 71 del Libro Diario, y aportada en soporte papel el 31 de julio de 2009, una
vez autoliquidada, siendo calificada con fecha 5 de agosto de 2009 con la siguiente nota: «D. Ignacio Palacios Gil de
Antuñano, Registrador de la Propiedad titular del Registro número 21 de Barcelona, previa calificación, conforme al artículo
18 de la Ley Hipotecaria, del precedente documento, acta de notificación autorizada el 28-05-2009 por don Ricardo Manén
Barceló, protocolo 1700, asiento 771 del diario 71, suspende la práctica de la inscripción, en base a los siguientes: Hechos.
Figurando inscrita una compraventa con condición resolutoria en garantía del pago del precio aplazado en la que se estipuló,
para caso de cumplimiento de la misma, la retención por la vendedora de las cantidades entregadas hasta la fecha en concepto
de indemnización de daños, y perjuicios y la recuperación de la finca libre de cargas, se presenta ahora acta de requerimiento
en la que la parte compradora se allana a la resolución de la compraventa. Se da la circunstancia de que, con posterioridad
a la venta se practicó una anotación de embargo contra la compradora. Fundamento de derecho. Es necesaria la intervención
de los titulares posteriores al solo efecto de que puedan alegar si se cumplen o no los presupuestos de la resolución
(Resolución 28-05-1992). La constancia registral de la cláusula penal no impide para reinscribir la finca a favor del vendedor,
la previa o simultánea consignación de todas las cantidades percibidas por el vendedor (Resoluciones de 6, 9, 10, 13 de julio
de 1992; Resolución 19.06.2007 y art. 175.6.ª del Reglamento Hipotecario). Anotación preventiva por defectos subsanables
(Vid. art. 323 de la Ley Hipotecaria). No se ha practicado la anotación que establecen los artículos 42.9 y 69 del referido
cuerpo legal, por no haber sido solicitada. (Sigue pie de recursos). Barcelona, 05-03-2009». En la misma fecha de la
aportación de copia autorizada en papel de la escritura calificada, 31 de julio de 2009, según consta en el informe del
Registrador, obra presentada en el Registro de la Propiedad por medio de telefax una comunicación de un nuevo
mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia n.º 37 de Barcelona por el que se ordena anotación preventiva
de embargo contra la sociedad compradora, en virtud de auto de fecha 30 de julio de 2009 –recaído en procedimiento de
medidas cautelares 820/2009– en cuyo fundamento de Derecho tercero se declara que «Todo ello permite llegar a la
apreciación racional de que existe un claro peligro de que la demandada pudiera preparar su insolvencia de modo que
dificulte gravemente o haga imposible la futura ejecución por obligaciones pecuniarias en daño de sus acreedores».

III

La anterior calificación fue recurrida por don Ricardo Maném Barceló, en su condición de Notario autorizante,
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mediante escrito que tuvo entrada en el Registro el día 8 de septiembre de 2009 en el que se hacían, entre otras, las siguientes
alegaciones: «Dicha nota de calificación es objeto de impugnación por mi parte en base a dos tipos de argumentos, unos de
tipo formal y otros de carácter sustantivo, aunque éstos últimos, tal como se verá consecuencia necesaria de los primeros:
I.–Con carácter formal-procesal porque el acta por mi autorizada fue presentada telemáticamente el mismo día de su
autorización, es decir, el 28 de mayo de 2009; no obstante lo anterior, no fue calificada por el Registrador hasta el día 5 de
agosto de 2009, entendiendo yo, que debería haber calificado en un plazo de quince días y disponiendo de otros diez para
la notificación de los posibles defectos que impidan la inscripción del mismo, sin establecerse ninguna distinción, a estos
efectos, si la copia se presenta en papel o telemáticamente, pues el valor y efecto de ambas están totalmente equiparados.
En este caso, tal como dije anteriormente se me notificó la práctica del correspondiente asiento de presentación pero no se
hizo por parte del Registrador de la Propiedad ninguna otra referencia, ni siquiera la de suspensión de la inscripción por falta
de la correspondiente presentación de la liquidación impositiva II.–Igualmente es necesario dejar constancia, pues lo
considero conveniente para la mejor comprensión del supuesto de hecho, de la incorrección en que incurre la nota de
calificación al relatar los «Hechos», ya que señala literalmente que se da la circunstancia de que con posterioridad a la venta,
se practicó una anotación de embargo contra la compradora...». Dicha afirmación, además de ser muy imprecisa, pues no
concreta a qué embargo se refiere, identificándolo al menos por su fecha, Juzgado ordenante o cualquiera otra circunstancia
que permitiera su identificación, no es correcta, puesto que en ningún momento se practicó anotación de embargo contra la
compradora, sino que lo único que se hizo constar sobre dicha finca con posterioridad a la venta (según los términos
utilizados por el Registrador) fue lo siguiente: 1) Con fecha 21 de mayo de 2009 (y así consta reflejado en la nota registral
incorporada al acta que motiva la presente) una comunicación recibida en el Registro de la propiedad por telefax relativa a
un mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia n° 37 de Barcelona de fecha también 21 de mayo de 2009,
el cual nunca se consolidó en anotación preventiva. 2) Comunicación recibida por telefax el día 31 de julio de 2009 relativa
a un mandamiento expedido por el Juzgado de primera instancia número 37 de Barcelona en méritos de los autos 820/2009
el, sin que tampoco figure consolidado como una anotación preventiva de embargo. Debemos entender por tanto, que cuando
la nota alude a la práctica de «una anotación de embargo contra la compradora», está refiriéndose a alguno de los dos
mandamientos presentados a Libro Diario, ya que, como dije anteriormente, no figura ninguna anotación de embargo en
sentido estricto sobre la finca, según resulta de la nota simple informativa obtenida el día 2 de septiembre de 2009 y que dejo
incorporada al presente recurso. No puede referirse al primero de los mandamientos citados y asentado en el Libro Diario,
pues el mismo con fecha 5 de agosto de 2009 ya no figuraba en el Registro de la Propiedad, por no haberse realizado en plazo
los trámites posteriores necesarios para su consolidación. Debemos entender por tanto que la nota de calificación se está
refiriendo al segundo de los mandamientos citados, es decir, el del día 31 de julio de 2009; con lo cual podemos entrar en
examen de los argumentos sustantivos para la impugnación de la nota de calificación, puesto que considero que el
mandamiento en cuestión no puede afectar al documento resolutorio presentado en el Registro de la Propiedad más de dos
meses antes, teniendo en cuenta además que el mismo no hubiera figurado en el Registro de la propiedad de haber sido
calificado en plazo y consiguientemente inscrito (pues el defecto que según el Registrador impide la inscripción aparece
después). Pero aun obviando ésta última cuestión, el dato objetivo es que el mandamiento solicitando el embargo preventivo
se presenta posteriormente al documento calificado, lo que hace que no pueda afectar a la trayectoria registral de éste, lo
contrario seria contrariar el principio «prior tempore potior iure» del artículo 17 de la Ley Hipotecaria, así como la reiterada
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras en las Resoluciones de fecha 9 de abril, 3 de
junio, 19 de julio, toda ellas de 2003, así como la de 5 de marzo de 2005 y 24 de octubre de 2005, y de las que se deduce que
el Registrador no puede tener en cuenta documentos presentados con posterioridad al que motiva la calificación, todo ello
sin perjuicio, lógicamente de que los interesados puedan ejercitar las acciones judiciales correspondientes para el
reconocimiento de sus derechos y la preferencia de los mismos sobre los del vendedor instante de la resolución. Entiendo
que el argumento antes expuesto sería ya suficiente para que decayeran los fundamentos expuestos por el Registrador en su
nota. Además de todo lo dicho anteriormente se deduce que al tiempo de presentar el acta que motiva el presente recurso en
el Registro de la Propiedad no había ningún titular de derecho inscrito al que notificar o cuyos derechos salvaguardar como
exige el Registrador en su primer fundamento y no en cambio el articulo 175.6 del Reglamento Hipotecario por él citado.
En cuanto a la consignación de la cantidad pactada como cláusula penal que cita el señor Registrador también como
fundamento de derecho entiendo que tampoco procede al no haber como ya dije titulares de cargas posteriores y sobretodo
porque dicha retención de la cantidad en concepto de cláusula penal fue consentida por el propio comprador. Y, por el
contrario, al tiempo presentarse el mandamiento ya figuraba sentada el acta resolutoria de la compraventa inicial. Debiéndose
tener en cuenta también lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria relativo al plazo de cuatro años de caducidad
de las anotaciones preventivas que empieza a contar desde la práctica de la anotación a diferencia de lo que para las
inscripciones establece el articulo 24 de la misma Ley cuya fecha a tener en cuenta es del asiento de presentación».

IV

El Registrador se mantuvo en su calificación, remitiendo el expediente a este Centro Directivo con el preceptivo
informe, con fecha 15 de septiembre de 2009, que tuvo su entrada el 21 siguiente.

Fundamentos de Derecho
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Vistos los artículos 1.123, 1.124, 1.152, 1.154 y 1.504 del Código Civil; 17, 18, 24, 25 y 82 de la Ley Hipotecaria;
59 y 175.6.ª de su Reglamento; Sentencias del Tribunal Supremo de 18 de diciembre de 1991, 14 de febrero y 30 de marzo
de 1992, 22 de marzo y 21 de septiembre de 1993, 20 de febrero y 16 de marzo y 11 de octubre de 1995; y las Resoluciones
de 29 de diciembre de 1982, 16 y 17 de septiembre de 1987, 19 de enero, 2 y 4 de febrero de 1988, 5, 6 y 7 de febrero de
1990 y 5 de abril de 1990, 6, 9, 10, 11 y 13 de julio de 1992, 28 de marzo de 2000 y 8 de marzo, 9 de abril, 3 de junio y 19
de julio de 2003, 2 de enero, 5 de marzo, 24 de octubre y 15 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007 y 23 de marzo de
2010.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) Se presenta en el Registro el día 28 de mayo de 2009 acta notarial por la que el vendedor de una finca notifica al
comprador que, ante el impago del precio aplazado, quedaba resuelta la venta. En la misma acta se reseña la comparecencia
de la parte compradora allanándose a la resolución y recuperación de la propiedad de la finca por la vendedora, consintiendo,
asimismo, de conformidad con lo estipulado, en que haga suyas las cantidades entregadas en concepto de indemnización de
daños y perjuicios. El día 31 de julio de 2009 se aporta copia autorizada en soporte papel y se acredita la autoliquidación del
impuesto.

b) El día 31 de julio de 2009 se presenta mandamiento judicial decretando la anotación preventiva de embargo sobre
la finca en procedimiento seguido contra el comprador (previamente se había presentado otro mandamiento de embargo que
no llegó a anotarse por haber caducado el correspondiente asiento de presentación al no haberse consolidado el practicado
mediante la correspondiente comunicación de telefax).

A la vista de estos antecedentes, el Registrador suspende la reinscripción a favor del vendedor por dos motivos: 1.º
por entender que es necesaria la intervención de los titulares posteriores al sólo efecto de que puedan alegar si se cumplen
o no los presupuestos de la resolución, conforme a la Resolución de este Centro Directivo de 25 de mayo de 1992 («rectius»
28 de mayo de 1992); y 2.º porque la constancia de la cláusula penal no exime, para la reinscripción de la finca a favor del
vendedor, de la previa o simultánea consignación de todas las cantidades percibidas por el vendedor (Resoluciones de 6, 9,
10, 11 y 13 de julio de 1992, 19 de junio de 2007 y art. 175.6ª del Reglamento Hipotecario).

2. En relación al primer motivo de suspensión planteado por el Registrador, no puede acogerse favorablemente. En
efecto, ciertamente quienes adquieren el dominio o cualquier otro derecho real sobre un bien sujeto a la restricción resolutoria
del artículo 1.504 del Código Civil, oportunamente publicada en el Registro, conocen –o pueden conocer– la situación
claudicante a que queda sujeta su adquisición y a ellos incumbirá, si desean conservar su derecho, tomar la iniciativa para
que la obligación garantizada tenga cumplimiento en los términos estipulados (adoptando en sus respectivos negocios
adquisitivos las previsiones oportunas a fin de evitar el doble pago). No puede pretenderse que el efecto resolutorio, en caso
de incumplimiento, quede supeditado a la reiteración en su favor del requerimiento contemplado en el precepto citado, ya
que ello supondría una alteración de la esencia y modo de desenvolvimiento de la garantía resolutoria en los términos en que
fue configurada, por la actuación unilateral de uno de los contratantes (cfr. art. 1.257 del Código Civil) y con grave
menoscabo de la posición del vendedor, lo que, además, no se conciliaría con la permanencia de la titularidad pasiva de la
deuda garantizada en la persona del comprador. Por otra parte, es indudable que producida la resolución del contrato de
compraventa al amparo del artículo 1.504 del Código Civil, quedan extinguidos de pleno derecho, no sólo el derecho del
comprador, sino también el de todos los adquirentes posteriores que de él traigan causa. Así resulta de los artículos 9-2.°,
23, 34, 37, 82 párrafo 2 y 107 n.º 10 de la Ley Hipotecaria, y 59, 174 párrafo 1, 175 n.º 6 del Reglamento Hipotecario.

3. No obstante lo anterior, no puede desconocerse que para el desenvolvimiento de la resolución contemplada en el
artículo 1.504 del Código civil, no basta que conste la mera voluntad en tal sentido del vendedor –como ocurre en hipótesis
próximas, como la del ejercicio del retracto convencional, o del derecho de opción de compra, etc– sino que es preciso, en
todo caso, que conste la efectiva concurrencia de los presupuestos de hecho de la resolución, que no resultan del Registro,
ya que es principio básico de nuestro sistema registral que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los
Tribunales (artículo 1.° de la Ley Hipotecaria) no pudiendo ser rectificados, como norma general, sino con el consentimiento
de su titular o con la subsidiaria resolución judicial (artículo 40 de la Ley Hipotecaria). Ello determina que para la
cancelación de los asientos relativos al derecho del comprador y a los de quienes de él traigan causa, es preciso que se
acredite fehacientemente la realidad de todos los presupuestos sobre los que se asienta la resolución (vid. artículos 2 y 3 de
la Ley Hipotecaria y 56, 175-6.°, 238 y 239 del Reglamento Hipotecario), siendo evidente la insuficiencia de la sola admisión
de los mismos por parte del titular de un asiento ya extinguido por transferencia (cfr. artículo 76 de la Ley Hipotecaria). Con
este argumento la Resolución de 28 de mayo de 1992 entendió que el pleno reconocimiento de la resolución de la venta en
tales casos exige «la conformidad de los interesados o la subsidiaria declaración judicial», entre otros del actual titular
registral del dominio –pues en el caso resuelto por la citada resolución se había operado la transmisión de la finca sujeta a
la cláusula resolutoria a favor de un tercero– y de las posteriores cargas constituidas e inscritas sobre el mismo.

Precisando dicha doctrina en relación con el caso de un embargo anotado con posterioridad a la inscripción de la
condición resolutoria, la Resolución de 5 de abril de 1990 (reiterada en este aspecto por la más reciente de 23 de marzo de
2010), aclaró que cuando la titularidad embargada se halla sujeta a posible resolución que conste explícitamente en el
Registro, el efectivo desenvolvimiento de ésta comportará la extinción del embargo y consiguiente cancelación de la
anotación respectiva. Ahora bien, la eficacia relativa de los contratos (artículo 1.257 del Código civil), la inadmisibilidad
de la disposición de los derechos ajenos (en este caso el del acreedor que obtuvo el embargo) o de la renuncia en perjuicio
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de terceros (vid. artículos 6-2.º y 1.937 del Código civil; 107-1.º de la Ley Hipotecaria y 175-1.º del Reglamento
Hipotecario), la eficacia real del embargo (vid. Resolución de este Centro de 6 de septiembre de 1988) y la fuerza protectora
de los asientos del Registro (artículos 1, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria) determinan que sólo la resolución del derecho
embargado que se produzca en los términos registralmente constatados gozará de ese efecto extintivo, más no así la que tiene
lugar anticipadamente por mutuo disenso en virtud de la renuncia voluntaria por el titular del dominio resoluble cuando
todavía no ha vencido el plazo concedido para el pago del precio o entrega de la prestación prometida, pues tal renuncia sólo
podrá operar registralmente dejando a salvo el derecho de la persona a cuyo favor se practicó la anotación de embargo
(artículo 71 de la Ley Hipotecaria), la cual debe quedar subsistente hasta tanto se agote su propia eficacia, o concurran las
vicisitudes resolutorias a las que se hallaba supeditado el derecho embargado.

4. Ahora bien, esta doctrina sobre exigencia del consentimiento de los titulares registrales con derecho inscrito o
anotación con posterioridad al reflejo tabular de la condición resolutoria no puede aplicarse al presente caso en el que ni hay
anticipación del efecto resolutorio o alteración del mismo en relación con los términos en que el pacto de «lex commissoria»
fue estipulado, ni existen titularidades o cargas intermedias posteriores a la inscripción del citado pacto comisorio y anteriores
a la presentación del acta de notificación de la resolución. En este caso el único título contradictorio presentado en esta última
fecha (un mandamiento decretando la anotación preventiva de embargo sobre la finca) no llegó a anotarse al haber caducado
el correspondiente asiento de presentación por no haberse consolidado el practicado mediante la comunicación de telefax
de su expedición, y no haberse aportado el original del mandamiento dentro del plazo reglamentario de diez días (cfr. artículo
418 n.º 4 del Reglamento Hipotecario).

Tampoco puede alterar la conclusión anterior el hecho de que con posterioridad a la presentación del acta de
notificación de la resolución tuviese acceso al Libro Diario del Registro un nuevo mandamiento judicial ordenando otro
embargo trabado sobre la misma finca, pues lo contrario supondría inaplicar principios básicos del sistema registral que
interactúan entre si: el de prioridad y el de legalidad. La calificación de un documento debe realizarse en función de lo que
resulte de ese título y de la situación tabular existente en el momento mismo de su presentación en el Registro, sin que puedan
obstaculizar a su inscripción títulos incompatibles posteriormente presentados; y si bien es cierto, como ha declarado
reiteradamente el Centro Directivo, que el Registrador puede y debe tomar en consideración documentos pendientes de
despacho y relativos a una misma finca, o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados con posterioridad, a fin
de lograr un mayor acierto en la calificación y evitar la práctica de asientos inútiles, no lo es menos que tal doctrina no puede
llevar al extremo de la desnaturalización del propio principio de prioridad (cfr. artículos 17, 18, 24 y 25 de la Ley Hipotecaria
y Resoluciones, entre otras, de 9 de abril, 3 de junio y 19 de julio de 2003 y 2 de enero, 5 de marzo de 2005 y 24 de octubre
de 2005). En el caso que nos ocupa, atendiendo a esta doctrina no puede exigirse el consentimiento favorable a la resolución
del acreedor a cuyo favor se expidió el mandamiento de embargo que se presentó con posterioridad al acta de notificación.

5. Distinta es la suerte que ha de correr el segundo de los motivos alegados por el Registrador para la suspensión del
título. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas la Resolución de 19 de junio de 2007) que entre los
requisitos exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmitente como consecuencia del ejercicio de la condición
resolutoria explícita del artículo 1504 del Código civil (y no sólo para la cancelación de las cargas posteriores) se incluye
el de que se aporte –junto con el título del vendedor y la notificación judicial o notarial hecha al adquirente por el
transmitente de quedar resuelta la transmisión, sin oposición de aquél (cfr. artículo 59 del Reglamento Hipotecario)–, el
documento que acredite haberse consignado en un establecimiento bancario o Caja oficial el importe percibido que haya de
ser devuelto al adquirente o corresponda, por subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución
(artículo 175.6 Reglamento Hipotecario). Este requisito se justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte,
el deber de «restituirse lo que hubiera percibido», en los términos que resultan del artículo 1123 del Código Civil. Se trata
de un deber que impone recíprocas prestaciones y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión, uno de los contratantes
sólo estará legitimado para exigir del otro la devolución cuando cumpla por su parte lo que le incumba (Cfr. artículo 175.6
Reglamento Hipotecario).

Es cierto que en el presente caso se ha estipulado como cláusula penal que en caso de resolución «la parte vendedora
hará suyas las cantidades entregadas hasta la fecha en concepto de indemnización por daños y perjuicios». Ahora bien, es
igualmente doctrina reiterada de este Centro Directivo que respecto de la posible cláusula penal que se haya estipulado para
el caso de resolución de la transmisión por incumplimiento, no cabe deducción alguna de la cantidad que deba ser
consignada, basándose en tal cláusula, por cuanto respecto de la misma puede tener lugar la corrección judicial prescrita en
el artículo 1154 del Código Civil (Resoluciones 29 de diciembre de 1982, 16 y 17 septiembre de 1987, 19 de enero y 4 de
febrero 1988, 28 de marzo de 2000), sin que resulte admisible a efectos registrales a fin de excepcionar dicha obligación de
consignación sin deducción alguna pactar otra cosa en la escritura (Resolución 19 de julio de 1994). En efecto, como ya
declarara la Resolución de 29 de diciembre de 1982, «si bien al amparo del artículo 1.504 del Código Civil la resolución
prevista para el caso de impago del precio estipulado en la venta puede operarse de modo automático y extrajudicial por
voluntad unilateral del vendedor, dicho automatismo y extrajudicialidad no puede predicarse totalmente respecto de las
consecuencias accesorias estipuladas como es la efectividad de la cláusula penal prevista, cuya exigibilidad debe ajustarse
a las disposiciones del Código Civil que prevén la posibilidad de su corrección judicial en caso de incumplimiento parcial
o irregular (artículos 1.152-2.º y 1.154)». Por ello la devolución de las prestaciones que fueron objeto del contrato resuelto
deberá comprender también aquellas cantidades abonadas por el comprador y afectadas por la cláusula penal estipulada, las
cuales también quedarán alcanzadas por el efecto subrogatorio anteriormente aludido, si bien de una forma provisional en
tanto no se declare judicialmente la plena exigibilidad de aquella cláusula penal.
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6. En definitiva, los terceros adquirentes, incluso con derecho inscrito o anotado, están afectados por el asiento que
se solicita por la resolución, en el sentido de que han de estar a las vicisitudes del cumplimiento de la obligación de pagar
la contraprestación que incumbe al adquirente según el contrato en que se estipuló la condición resolutoria, pudiendo si así
les interesa pagar lo que falte (cfr. artículo 1158 del Código civil), pues una vez producida la resolución ha de considerarse
retroactivamente que el bien ha seguido siendo siempre del vendedor o transmitente, ya que, como ha declarado nuestro
Tribunal Supremo (vid. Sentencia de 11 de octubre de 1995), la resolución produce sus efectos «ex tunc» y no «ex nunc»,
de forma que la resolución del dominio o derecho real adquirido por el comprador determina la resolución de los derechos
constituidos sobre la cosa que traigan causa de ese dominio o derecho resuelto (cfr. artículos 513 n.º 6, 529 y 1.124 del
Código civil, 11 y 107 de la Ley Hipotecaria), incluido el embargo trabado sobre el derecho resuelto (cfr. Sentencia del
Tribunal Supremo de 11 de octubre de 1995). Pero ello no quiere decir que los terceros hayan de soportar necesariamente
cualquier acto de admisión del incumplimiento o de los demás presupuestos de la resolución. Se trata con esta cautela de
evitar que a espaldas de los terceros, transmitente y adquirente concierten acuerdos sobre la resolución (anticipación de la
resolución, disminución de las cantidades a consignar, etcétera) en menoscabo de la posición que corresponde a aquellos.
En definitiva, la consignación trata de tutelar no sólo el interés del comprador cuya titularidad se resuelve o de los titulares
de derechos inscritos o anotados con posterioridad a la condición resolutoria, sino el de cualquiera que pueda proyectar algún
derecho sobre las reseñadas cantidades aunque el comprador ya no sea titular de la finca. Es a la cantidad consignada y no
a la finca a la que se trasladan los derechos preexistentes y contra la que se podrá dirigir las acciones de exigencia de
responsabilidades (cfr. artículo 1.911 del Código civil) que puedan corresponder a los legitimados para ello como
consecuencia del efecto de subrogación real u objetiva que se deriva de la propia resolución.

Todo ello implica que en el importe que en caso de resolución se consigne por el transmitente podrán existir
cantidades que fueron indebidamente consignadas porque la deducción posible no pudo ser cuantificada en su momento, pero
esto habrá de ser determinado en sede judicial, sin que corresponda al tiempo de practicarse la correspondiente reinscripción
del dominio a favor del transmitente por razón del efecto resolutorio prejuzgar sobre la preferencia sustantiva que en relación
con el importe consignado pueda corresponder al vendedor o a los acreedores del comprador en función de las diversas
vicisitudes concurrentes en el caso (artículos 1.291 n.º 3, 1.911 y 1.923 del Código Civil y 44 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en cuanto al primero de los defectos y desestimarlo
en cuanto al segundo, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12809 Resolución de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad n.º 6 de Valladolid, por la que se suspende
la inscripción de una escritura de elevación a público de documento privado. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por doña E. B. F. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Valladolid
número seis, don Jorge Requejo Liberal, por la que se suspende la inscripción de una escritura de elevación a público de
documento privado.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el veintiséis de abril de dos mil siete ante el Notario de Madrid, doña Paloma Mozo
García, bajo el número 699 de protocolo, se eleva a público un documento privado de venta de una mitad indivisa de una
finca.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Valladolid número seis el día treinta de junio de dos
mil nueve, asiento mil novecientos sesenta y ocho del Diario cuarenta y tres y fue calificada con la siguiente nota: «Registro
de la Propiedad de Valladolid-6 Presentado por correo de nuevo el precedente documento (casi dos años después de la
primera calificación), acompañado ahora de un elocuente, a la par que insuficiente, escrito redactado por quien afirma ser
abogado encargado por una Gestoría, y previa calificación del documento, y después de examinar el contenido de los
Asientos de este Registro de la Propiedad» al no haberse modificado la situación que provocó primera calificación, se reitera
ésta en todos sus términos y se suspende la inscripción de la transmisión del dominio de la mitad indivisa de la finca a que
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se refiere el precedente documento porque las diferencias resultantes de su descripción (linderos, superficie y cuota) con
respecto a lo que resulta del Registro, impiden concluir que se trate de la misma, máxime cuando la finca inscrita resulta de
la constitución del edificio a que pertenece en régimen de Propiedad Horizontal» y no se justifica que se hayan
cumplimentado los requisitos para la modificación del título constitutivo de dicho régimen. Las variaciones se practican en
base a un dato contradictorio en el propio origen del mismo (Catastro), y haberse formado la finca por división horizontal
de otra con expresa determinación de sus linderos, superficie y cuota de participación» Hechos 1.–Mediante escritura
autorizada el veintiséis de abril de dos mil siete por la Notario de Madrid doña Paloma Mozo García se instrumenta la
elevación a público de un documento privado de compraventa de la mitad indivisa de una vivienda que no se describe en el
documento privado y, sin embargo, sí que se hace en la escritura con arreglo a unos datos que parecen extraídos
exclusivamente del Catastro por las diferencias existentes entre lo que figura en el Registro de la Propiedad (donde se
pretende su inscripción) y el propio contenido de la escritura. La finca se encuentra sujeta al régimen de propiedad horizontal
del edificio a que pertenece, por lo que las variaciones en su superficie y cuota afectan al título constitutivo sin que se
justifique que se ha seguido el procedimiento legalmente previsto para ello. Fundamentos de Derecho 1.–El artículo 18 de
la Ley Hipotecaría, con arreglo al cual: «Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas
extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes
y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del
Registro». 2.–El artículo 143 (último párrafo) del Reglamento Notarial- Los efectos que el ordenamiento jurídico atribuye
a la fe pública notarial sólo podrán ser negados o desvirtuados por los Jueces y Tribunales y por las administraciones y
funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias. 3.–El artículo 298 del Reglamento Hipotecario 3.–: En todos los
casos será indispensable que no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer
inscrito con anterioridad otro exceso de cabida sobre la misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división
o agrupación en la que se haya expresado con exactitud su superficie. 4.–El artículo 170 del Reglamento Notarial. En los
documentos sujetos a registro, el Notario hará la descripción de los bienes que constituyan su objeto expresando con la mayor
exactitud posible aquellas circunstancias que sean imprescindibles para realizar la inscripción. A requerimiento de los
otorgantes o cuando el notario lo juzgue conveniente, podrá añadirse cualesquiera otras circunstancias descriptivas no
exigidas por la legislación registral, que faciliten una mejor determinación del objeto del negocio jurídico formalizado. Parece
que nos encontramos en uno de los supuestos en que el Notario ha creído conveniente añadir otras circunstancias descriptivas
no exigidas por la legislación registral y que, por lo tanto, no han de ser tenidas en consideración, sobre todo por la
contradicción que plantean entre los datos obrantes en el Registro y en su propio origen (catastro). 5.–Entre Registro de la
Propiedad y Catastro, destaca la diferente finalidad de ambas Instituciones, seguridad jurídica del tráfico inmobiliario para
el Registro de la Propiedad, y fiscal para el Catastro. El objeto y naturaleza fiscal del Catastro, implica que deban
incorporarse al mismo todas las parcelas o partes del territorio susceptibles de formar parte del hecho imponible de los
impuestos que se soportan en el propio Catastro (fundamentalmente el I. B. I. y el Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los terrenos), por esa misma razón figuran en el Catastro, formando parte del mismo, aquellas parcelas que han alcanzado
su configuración física en clara contravención de la legalidad o prescindiendo de ella. Esta situación de indiferencia legal,
sin embargo, es imposible que se produzca en el Registro de la Propiedad pues les está vetado el acceso a la protección
registral a todas aquellas modificaciones de la titularidad o de la configuración física de las fincas inscritas que no se hayan
efectuado con estricta sujeción al ordenamiento jurídico vigente, pues la esencia del sistema es precisamente el control de
la legalidad en el acceso al Registro de los actos que van a ser objeto de inscripción y posterior publicidad con los efectos
de aseguramiento que el propio registro produce (régimen de propiedad horizontal en este caso). Al Catastro, como
organismo fiscal que es, no le importa tanto si el que aparece como titular es o no el verdadero propietario, o la forma en que
ha llegado a aparecer como tal, es decir el acceso a la titularidad no se basa en un procedimiento de garantías jurídicas, pues
lo que realmente le interesa es que se satisfaga el impuesto devengado por el inmueble en concreto, con independencia de
que quien lo haga sea o no su verdadero propietario, por esta razón se atribuye a los elementos independientes (viviendas)
de un edificio en régimen de propiedad horizontal, la parte proporcional de las superficie de los elementos comunes, con total
desconocimiento del régimen constituido y su consideración legal. No es posible concebir la seguridad jurídica en los
resultados de un proceso (el catastral) que carece del necesario control de legalidad de los actos que acceden al mismo y en
el que precisamente es una de las partes interesadas en el resultado del proceso (la propia Administración) quien toma las
decisiones. Cuando nos referimos al Catastro, el interés predominante ha de ser el público, el de la Administración frente
al de los particulares, lo que se consagra a través del procedimiento administrativo obligatorio y unilateral de creación del
mismo, mientras que en el Registro el interés que predomina es el del tercero, el de aquél que puede ser perjudicado por un
negocio jurídico al amparo de lo que el Registro publica, ya sea la Administración o un particular, y ambos están en pié de
igualdad ante los pronunciamientos registrales, tanto para lo que les beneficie como para lo que les pueda perjudicar, terceros
que en el presente caso se encuentran perfectamente identificados en las personas de los propietarios de las demás fincas que
forman parte del edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, que se van a ver afectados por la atribución a la
finca de una diferente superficie y cuota que la que figura en su inscripción y en el título constitutivo. Este criterio es el que
manifiesta la ley reguladora del Catastro (art. 3) cuando dice expresamente que su regulación en esta materia es
exclusivamente a sus propios efectos «y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamientos jurídicos
prevalecerán». 6.–La rectificación de las cuotas correspondientes a cada uno de los elementos independientes de la propiedad
horizontal, con afectar a estos, es uno de los requisitos esenciales del título constitutivo del régimen por lo que su
modificación ha de sujetarse a los mismos requisitos que su constitución, a saber escritura pública o, sentencia judicial firme
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(art. 3 Ley Hipotecaria). Consentimiento unánime de todos los propietarios sujetos al régimen cuyo título constitutivo se
modifica, (art 5 LPH). Los artículos 5 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal.–Art 5°-El título constitutivo de la propiedad
por pisos o locales describirá, además del inmueble en su conjunto, cada uno de aquellos al que se asignará número
correlativo. La descripción del inmueble habrá de expresar las circunstancias exigidas en la legislación hipotecaria y los
servicios e instalaciones con que cuente el mismo. La de cada piso o local expresará su extensión, linderos, planta en la que
se hallare y los anejos, tales como garaje, buhardilla o sótano. En el mismo titulo se fijará la cuota de participación que
corresponde a cada piso o local, determinada por el propietario único del edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo
de todos los propietarios existentes, por laudo o por resolución judicial. Para su fijación se tomará como base la superficie
útil de cada piso o local en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que
se presuma racionalmente que va a efectuarse de los servicios o elementos comunes. En cualquier modificación del título,
y a salvo lo que se dispone sobre validez de acuerdos, se observarán los mismos requisitos que para la constitución. Art
17.–Los acuerdos de la Junta de propietarios se sujetarán a las siguientes normas: 1.a La unanimidad sólo será exigible para
la validez de los acuerdos que impliquen la aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título constitutivo de
la propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad. (Sigue pie de recursos). Valladolid a seis de julio de dos mil
nueve». El Registrador (firma ilegible).

III

Doña E. B. F. y don J. L. S. G. interponen recurso gubernativo mediante escrito de 30 de septiembre de 2009, remitido
el día 1 de octubre y que tuvo entrada en el Registro el día 5 de octubre del mismo con arreglo a lo siguiente: «4.1.–La
descripción incompleta de la finca vendida en el documento privado que se protocoliza no es obstáculo para la inscripción
si en el cuerpo de la escritura se describe con todos los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria (Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23.07.1998), como así se hace en la referida escritura por la Notario
autorizante tomando como base el título previo exhibido (Escritura de compraventa de fecha 27.12.1962, N.° 3.676 Prot. Sr.
Hoyos de Castro), en cumplimiento de los arts. 170 y 172 Reglamento Notarial. 4.2.–No pueden existir dudas fundadas sobre
la identificación de la finca, deducidas del cambio del nombre de la calle de situación (hoy García Lesmes n.° 5, antes
General Ruiz n.° 11), que no puedan resolverse mediante consulta a los asientos regístrales relativos a otros pisos del mismo
edificio (cfr art. 18.1. L. H.): Basta citar que según resulta de las inscripciones 3a y 6a (última) del piso primero derecha Letra
A (Finca registral n° 23.162) de la misma casa, figura ésta sita en la calle García Lesmes n° 5. Todo ello, sin considerar la
eficacia que puede tener para la calificación registral la notoriedad de los cambios en el momenclator de las calles o de sus
números de policía y sobre todo la certificación catastral descriptiva y gráfica incorporada. 4.3.–No es exacto que se hayan
modificado en la referida escritura las circunstancias descriptivas del piso relativas a linderos, superficie y cuotas: a.–En
cuanto a linderos: Se mantienen los que figuran en el antetítulo y en su inscripción, sin otra modificación que la que resulta
de la actualización de la denominación de las calles de situación de la misma casa y de las casas colindantes y de sus números
de policía en cuanto a sus linderos del frente, izquierda y derecha, a cuya actualización, que tiene por base la certificación
catastral descriptiva y gráfica incorporada a la escritura en la que así se expresa, está obligado el Notario autorizante (cfr.
art. 171 R. N. vigente en la fecha del otorgamiento). Incluso en el supuesto, que se expone sólo a efectos dialécticos, de que
se entendiera indebidamente que esta actualización implicara una «alteración de linderos», la rectificación tendría apoyo legal
en el art. 53.8 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre (vigente en este punto), tratándose como se trata de linderos fijos o de
tal naturaleza que no existan dudas de la identidad de la finca, que evidentemente no pueden existir según lo antes expuesto
en el párrafo 4.2. En todo caso, es impensable sostener con un mínimo fundamento, que esta actualización del nombre de
las calles pueda entenderse como una pretendida modificación del titulo constitutivo de la propiedad horizontal del edificio
sujeta a los requisitos exigidos por los Art. 5 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, que solo serían de aplicación si se
hubiera modificado el lindero de fondo o espalda referido a elementos de la misma casa (patios de luces, vivienda letra B
y caja de escalera) en la constitución de su propiedad horizontal, que ha permanecido invariable. b.–En cuanto a superficie:
No se ha producido ninguna modificación según los títulos. En la escritura calificada de 26.04.2007 y en su antetítulo inscrito
de fecha 27.12.1962 consta la misma superficie 80,85 metros cuadrados, aunque por error puramente material intrascendente
a estos efectos se refiere en la escritura a «centímetros» en vez de «decímetros» c- En cuanto a la cuota: No es cierto que se
haya modificado. Tanto en el antetítulo y, por ende, en la inscripción, figura la misma cuota o porcentaje (5,35%) que consta
en la escritura calificada. 4.4.–Es doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que debe ser
estimada, que la omisión o defecto de las circunstancias descriptivas de una finca no constituyen obstáculo decisivo a la
inscripción cuando la finca está plenamente identificada y no afecta a su régimen jurídico (Res. 02.07.1980 y 21.06.2004),
sin perjuicio de que se haga constar el dato correcto u omitido en el acta de inscripción y en la nota puesta en el titulo si se
estimara procedente. 4.5.–Por último, no puede ignorarse la inexistencia de terceros que pudieran resultar perjudicados por
la inscripción denegada en cuanto que ambas otorgantes de la escritura calificada (vendedora y compradora) son precisamente
las únicas titulares regístrales y son ellas quienes han querido reflejar exactamente en la misma la transmisión producida en
su día en documento privado y la realidad extrarregistral de datos identificadores del piso que constituye su objeto. certificado
previo abono de derechos y suplidos regístrales (ver Exponen III), constituyendo esta actuación del funcionario calificador
una patente infracción de la disposiciones legales aplicables sobre esta materia (art. 322.2 Ley Hipotecaria y arts. 58 y 59
de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común) y sobre la exigencia de previo pago de honorarios y suplidos (cfr. art. 615 Reglamento Hipotecario),
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cuya actuación merece ser valorada desde el punto de vista del régimen disciplinario de los Registradores (art. 313 y
siguientes Ley Hipotecaria y disposiciones aplicables), aunque no haya afectado a los recurrentes en cuanto al computo del
plazo para recurrir, sin perjuicio de las molestias causadas por este proceder. 2.–Son datos relevantes para delimitar el fondo
del asunto planteado por la calificación recurrida los siguientes que resultan de la escritura que constituye su objeto: 2.1.–El
documento privado de fecha 5 de Enero de 1.967, que se ratifica, protocoliza y eleva a público, tiene por objeto la venta de
la mitad indivisa del «piso sito en Valladolid, calle García Lesmes, N.° 5, piso cuarto, Letra A», que así se identifica sin
contener su descripción registral completa, de cuyo Piso eran dueñas en proindiviso y por mitad doña E. (vendedora) y doña
C. (compradora) B. F. 2.2.–La escritura calificada n° 699/26 Abril 2007, contiene la descripción completa del referido piso
en los términos que figuran en el antetítulo adquisitivo inscrito, cuya copia autorizada se exhibe al notario autorizante, según
consta en la misma. 2.3.–El referido piso en la escritura calificada se identifica por su situación en la calle García Lesmes
n.° 5 (antes llamada del General Ruiz n.° 11) y su descripción (superficie, linderos y cuota) coincide en un todo con la que
figura en el antetítulo inscrito, sin más variación que la actualización del expresado nombre de la calle de situación en los
linderos del frente (casa n.° 3 de la calle) e izquierda (calle de situación) y el n.° de policía de la calle del lindero de la
derecha (casa n.° 2 de la misma calle de la Cadena), cuya actualización exclusivamente del nombre de calles y números de
policía se justifica con la certificación catastral descriptiva y gráfica incorporada a la matriz. 3.–Sorprendentemente la
calificación recurrida, que reitera con idéntico contenido otra anterior, suspende la inscripción pretendida porque «Más
diferencias resultantes de su descripción (linderos, superficie y cuotas) con respecto a lo que resulta del Registro impiden
concluir que se trate de la misma finca», sin expresar cuáles sean esas concretas diferencias de la descripción, a pesar de las
consideraciones que se hacen por el presentante en el escrito de solicitud que acompaña al documento presentado».

IV

Solicitado el preceptivo informe del Notario autorizante, se emite el día 13 de octubre de 2009 adhiriéndose a los
argumentos utilizados por el recurrente en su escrito. El Registrador emitió informe el día 16 de octubre de 2009 y elevó el
expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 8, 9, 17, 20, 38, 243 y 322 de la Ley Hipotecaria; 3, 5 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal,
y 44 y 51.6 del Reglamento Hipotecario; Resoluciones de la Dirección General de Registros y Notariado de 2 de septiembre
de 1991, 29 de diciembre de 1992, 7 de enero de 1994, 9 de marzo, 21 de junio y 29 de octubre de 2004, 11 de octubre de
2005 y 10 de febrero de 2006.

1. En el supuesto del presente recurso el título calificado está integrado por una escritura, autorizada el 26 de abril
de 2007, de elevación a público de un documento privado de compraventa, fechado el 5 de enero de 1967, de la mitad
indivisa de un piso perteneciente a un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, y en él son hechos relevantes
para la resolución del recurso los siguientes:

a) En el título presentado la descripción de la finca es la siguiente: «URBANA.–Número dieciséis.–Vivienda piso
cuarto letra A derecha de la casa número cinco de la calle García Lesmes, antes número once de la calle General Ruiz, en
Valladolid. Está situada a la izquierda del edificio, según se mira desde la calle de situación. Consta de cinco habitaciones,
cocina, cuarto de aseo y servicio. Linda, según se entra en la vivienda desde la caja de la escalera: por el frente con casa
número tres de la calle de la situación de Comunidad de Propietarios, antes número nueve de la calle del General Ruiz;
derecha, casa número dos de la calle de la Cadena, de Comunidad de Propietarios, antes número cuatro de esta calle de Don
Serapio Herrero; izquierda, calle de situación, antes del General Ruiz; Espalda.–patios de luces de la casa, vivienda letra B
y caja de escalera. Mide ochenta metros, ochenta y cinco centímetros. La expresada actualización de linderos resulta de
Certificación Catastral a la que se hará referencia. Tiene una cuota de participación de 5,35 por ciento».

b) En el documento privado protocolizado la finca se describe como «piso sito en Valladolid, calle de García Lesmes
n.º 5, piso cuarto, letra A».

c) En la nota de calificación el Registrador hace constar que los linderos, cuota y superficie de la finca según el
Registro son los siguientes: Frente, calle Cadena; Derecha, Vivienda C y patio; Izquierda, casa número 4 de la calle de la
Cadena; Espalda, patio del fondo y escalera. Superficie, sesenta y cinco metros sesenta y siete decímetros cuadrados. Cuota
de participación de la finca en el régimen de propiedad, cuatro enteros, cincuenta centésimas por ciento.

2. La cuestión que se plantea en el presente recurso, basada en una previa cuestión más fáctica que jurídica, consiste
en decidir si las diferencias descriptivas respecto de la finca entre las que figuran en el título calificado y las que constan en
el Registro señaladas por el Registrador son o no de entidad suficiente para generar dudas acerca de la identidad de la finca.

3. El sistema de folio real que rige en nuestro sistema registral exige que todas las vicisitudes que afecten a una finca
se practiquen en el folio abierto a la misma (cfr. artículos 1, 8, 9, 243 de la Ley Hipotecaria y 44 y 51.6 del Reglamento
Hipotecario); de tal manera que presupuesto básico de toda actividad registral y de la actuación de sus principios (cfr.
artículos 9, 17, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria) es la identidad o coincidencia indubitada entre la finca que aparece descrita
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en el título presentado con la que figura inscrita en el Registro. Por ello, como ha afirmado reiteradamente este Centro
Directivo (cfr. Resoluciones de 2 de septiembre de 1991, 29 de diciembre de 1992 y 21 de junio de 2004, entre otras), para
su acceso al Registro, los títulos inscribibles han de contener una descripción precisa y completa de los inmuebles a que se
refieren, de modo que éstos queden suficientemente individualizados e identificados (artículos 9-1 de la Ley Hipotecaria y
51-Reglas 1ª a 4ª del Reglamento Hipotecario), y si bien cuando dichos títulos hacen referencia a inmuebles ya inscritos, la
omisión o discrepancia en ellos de algunos de los datos descriptivos con que éstos figuran en el Registro no constituye en
todo caso un obstáculo para la inscripción, dicho obstáculo, por el contrario, sí existirá cuando la omisión o discrepancia sea
de tal condición que comprometa la correspondencia segura y cierta entre el bien inscrito y el que según el título se transmite.

Por tanto, el acceso al Registro de los títulos exige que la descripción que en ellos se contenga de la finca objeto del
correspondiente acto o negocio jurídico permita apreciar de modo indubitado la identidad entre el bien inscrito y el
transmitido (cfr. Resolución de 11 de octubre de 2005). En suma, como afirmó la Resolución de 29 de diciembre de 1992
«siendo la finca el elemento primordial de nuestro sistema registral, por ser la base sobre la que se asientan todas las
operaciones con trascendencia jurídico-real, su descripción debe garantizar de modo preciso e inequívoco, su identificación
y localización», lo cual constituye, a su vez, exigencia derivada del principio de especialidad registral y de la concreta
regulación en la materia (cfr. artículos 9 y 30 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento) que imponen la precisa
descripción de la finca en el título que pretenda su acceso al Registro de la Propiedad, como medio indispensable para lograr
la claridad y certeza que debe presidir la regulación de los derechos reales y desenvolvimiento de la institución registral (cfr.
Resolución de 7 de enero de 1994).

4. En el caso que nos ocupa las dudas sobre la identidad de la finca del Registrador son plenamente justificadas. En
el detallado cotejo que resulta de la documentación obrante en el expediente se ponen de manifiesto las siguientes diferencias
descriptivas entre el título calificado y el Registro:

a) Superficie de la finca: ochenta metros y ochenta y cinco centímetros cuadrados, según el título, y sesenta y cinco
metros y sesenta y siete decímetros cuadrados, según el Registro;

b) Cuota de participación en la propiedad horizontal: 5,35%, según el título, y 4,50%, según el Registro;
c) Linderos: Frente: Casa número tres de la calle de situación de la Comunidad de Propietarios, antes número nueve

de la calle del General Ruiz, según el título, y Calle Cadena, según el Registro; Derecha: Casa número dos de la calle de la
Cadena, de Comunidad de propietarios, antes número cuatro de esta calle de Don Serapio Herrero, según el título, y Vivienda
C y patio, según el Registro; Izquierda, calle de situación, antes del General Ruiz, según el título, y casa número 4 de la calle
de la Cadena, según el Registro; y Espalda, patios de luces de la casa, vivienda letra B y caja de escalera, según el título, y
patio del fondo y escalera, según el Registro.

Las modificaciones descriptivas que se introducen en el título respecto de la situación previamente inscrita afectan
a elementos descriptivos básicos de la finca: linderos, superficie y, tratándose de finca en régimen de propiedad horizontal,
a la cuota. Las alteraciones indicadas no aparecen justificadas ni acreditadas, ni se cumplen respecto de las mismas las
exigencias para la modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal (cfr. artículos 3, 5 y 17 de la Ley de
Propiedad Horizontal). Así, conforme al artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, el título
constitutivo de la propiedad por pisos o locales debe contener una descripción no sólo del inmueble en su conjunto, sino
también de cada uno de aquellos pisos o locales, en la que se habrán de expresar las circunstancias exigidas en la legislación
hipotecaria, entre las que se incluyen las relativas a su extensión y linderos, así como la planta en la que se hallaren, sus
anejos, y la cuota de participación que corresponde a cada piso o local, cuota que habrá de ser «determinada por el propietario
único del edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo de todos los propietarios existentes, por laudo o por resolución
judicial», con arreglo a los criterios que para su fijación se citan en el propio precepto (superficie útil de cada piso o local
en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma
racionalmente que va a efectuarse de los servicios o elementos comunes), y cuya modificación, por afectar al título
constitutivo del régimen de propiedad horizontal, no puede ser realizada unilateralmente por el titular del respectivo piso o
local, sino mediante el acuerdo unánime de la Junta de propietarios (cfr. artículo 17 nº 1 de la Ley de Propiedad Horizontal,
modificado por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre).

5. Frente a ello no cabe invocar como soporte para la modificación pretendida la certificación catastral aportada, pues
si bien la misma justifica el cambio de denominación de la vía pública en que se ubica el total inmueble a que pertenece el
piso del que se transmite una cuota indivisa, por el contrario de la misma no resultan los concretos linderos del piso
consignados en el título, y la superficie que figura en la misma es completamente distinta a la contenida en el mismo
documento presentado, ni finalmente puede, por razón de su naturaleza (cfr. artículos 1 n.º 1 y 2 n.º 2 del Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), llegar a
suplir o enervar los requisitos impuestos por la Ley de Propiedad Horizontal antes indicados.

Esta Dirección ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 10 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12810 Resolución de 11 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de San Javier n.º 1, por la que se deniega
la inscripción de dos resoluciones judiciales de declaración en quiebra, dictadas por un tribunal inglés. (BOE núm.
192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por don A. G. H., Abogado, contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad
de San Javier número 1, don Florentín Daniel Gil Serrano, por la que se deniega la inscripción de dos resoluciones judiciales
de declaración en quiebra, dictadas por un tribunal inglés.

Hechos

I

El día 6 de noviembre de 2007 se dictan por la Dewsbury County Court sendas Resoluciones judiciales declarando
en quiebra a Mr. J. y Mrs. C. R.

II

Presentado testimonio de dichas resoluciones, acompañado de certificado de Notario inglés relativo a la inexistencia
de reclamaciones, todos ellos debidamente apostillados, en el Registro de la Propiedad de San Javier número 1, fue objeto
de la siguiente nota de calificación: «Conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria (reformado por Ley 24/2001, de 27 de
diciembre) y 98 y siguientes del Reglamento Hipotecario. El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y
calificación del documento presentado por don/doña G. L., J., el día 5 de junio de 2009, bajo el asiento número 737, del
Diario 86, entrada n.º 2972, que corresponde al documento autorizado por el notario de D./Dª, con el número /de su
protocolo, de fecha 25 de marzo de 2009, ha resuelto no practicar los asientos solicitados sobre la base del/los siguiente/s
Hecho/s Y Fundamento/s de Derecho: Hecho/s. Se presenta instancia firmada el día 25 de marzo de 2009 por don A. G. H.,
a la que se acompañan Resoluciones judiciales en las que se declaran insolventes a don J. R. y C. M. R., solicitándose que
se practique un asiento de inscripción en los folios de la finca registral nº 74.939 de San Javier (propiedad de los citados Sres.
R.) para informar de la existencia del procedimiento de insolvencia. Dicho procedimiento ha sido seguido en el Juzgado de
Primera Instancia de Dewsbury. Fundamentos de Derecho. En este caso ha de tenerse en cuenta el Reglamento de la CE núm.
44/2001, de 22 de diciembre de 2000, del Consejo, sobre competencia judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones
judiciales en materia civil y mercantil. Según su art. 38.1, las «resoluciones judiciales dictadas en un Estado miembro que
allí fueren ejecutorias se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hubiere
otorgado su ejecución en este último». El art. 39.1 establece que «la solicitud se presentará ante los tribunales o autoridades
competentes indicadas en la lista que figura en el anexo II del presente Reglamento» y el dicha lista figura respecto a España
el Juzgado de Primera Instancia. Y el apartado 2 de dicho art. 39 establece que «la competencia territorial se determinará
por el domicilio de la parte actora contra la que se solicitase la ejecución o por el lugar de ejecución». En consecuencia, la
documentación presentada habrá de ser complementada con el Auto judicial del Juez de Primera Instancia de España
competente que decrete un asiento procedente conforme a la legislación hipotecaria española. Art. 4 de la Ley Hipotecaria
y art. 10.1 del Código Civil. Se advierte que tal mandamiento habrá de estar debidamente liquidado del impuesto. Art. 254
de la Ley Hipotecaria. Y por considerarlo defecto/s subsanable/s se procede a la suspensión de los asientos solicitados del
documento mencionado. Contra esta calificación (…) San Javier, quince de junio del año dos mil nueve. El Registrador
(firma ilegible) Fdo: F. Daniel Gil Serrano».

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. G. H., Abogado, interpone recurso en virtud de escrito de fecha 25 de
marzo de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: que es posible inscribir la declaración de quiebra de los
cotitulares de la finca conforme a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del Reglamento 1346/2000 de 29 de mayo, del
Consejo.

IV

El Registrador emitió su informe el día 2 de octubre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho
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Vistos los artículos 16, 17, 22 y 26 del Reglamento (CE) 1346/2000 de 29 de mayo de 2000 del Consejo, sobre
procedimientos de insolvencia; artículos 1, 3, 4, 18, 19 bis, 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; artículos 36 y 100 de su
Reglamento; artículos 24 y 220 de la Ley Concursal; artículos 38-48 del Reglamento (CE) 44/2001 de 22 de diciembre
de 2000 del Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia
civil y mercantil; las Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 de mayo de 2006 (As. C-341/2004) y de
21 de enero de 2010 (As. C-444/2007); el Informe VIRGÓS/SCHMIT sobre el Convenio relativo a los procedimientos de
insolvencia y el Auto del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 2007.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad en el Registro de la Propiedad de dos resoluciones judiciales inglesas
por las que se declara la apertura de sendos procedimientos concursales frente a dos nacionales ingleses. El Registrador
deniega la inscripción al entender que, en aplicación del juego combinado de los artículos 38.1 y 39 del Reglamento 44/2001,
4 de la Ley Hipotecaria y 10.1 del Código Civil, resulta necesaria la obtención de un auto judicial previo en el que se decrete
«un asiento procedente conforme a la legislación hipotecaria pertinente». Por el contrario, en opinión del recurrente es posible
inscribir directamente las declaraciones de concurso de los cotitulares de la finca conforme a lo dispuesto en los artículos
17 y 18 del Reglamento (CE) 1346/2000 de 29 de mayo, del Consejo, sobre procedimientos de insolvencia.

2. La correcta resolución del presente recurso obliga a identificar, con carácter previo, las normas que resultan
aplicables y la delimitación de sus respectivos ámbitos de aplicación.

En primer lugar, y al contrario de lo que se señala en la nota de calificación, el Reglamento 44/2001, no es aplicable
al reconocimiento de una declaración de apertura de concurso extranjero, desde el momento en que en el artículo 1 del
mencionado instrumento se excluyen de su ámbito material de aplicación los procedimientos de insolvencia (vid. Auto del
Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 2007). Tampoco resulta aplicable a esta cuestión el artículo 10.1 del Código Civil,
un precepto en el que se contiene la norma de conflicto que determina el Derecho aplicable a la constitución y eficacia de
un derecho real, cuestiones que en ningún caso se plantean en el presente supuesto.

La respuesta a la cuestión planteada debe buscarse, por el contrario, en la normativa sobre concurso internacional,
normativa que, contiene, con carácter general, en el Reglamento 1346/2000 sobre procedimientos de insolvencia y en los
artículos 10-11 y 199-230 de la Ley Concursal. Las soluciones acogidas por el Reglamento de Insolvencia y por la Ley
Concursal poseen una gran semejanza y responden a principios comunes. Sin embargo, existe una diferencia esencial entre
una y otra norma, precisamente en la cuestión que se plantea en el presente recurso: el reconocimiento de una declaración
extranjera de apertura de concurso.

El instrumento comunitario, siguiendo en este punto la senda ya iniciada por el Reglamento 44/2001, establece en
su artículo 16 el reconocimiento automático de las declaraciones de apertura adoptadas por las autoridades de un Estado
miembro, al señalar que «Toda resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia adoptada por el tribunal
competente de un Estado miembro en virtud del artículo 3, será reconocida en todos los demás Estados miembros desde el
momento en que la resolución produzca efectos en el Estado de apertura» (vid. Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea de 21 de enero de 2010, as. C-444/2007). La regla del artículo 16 constituye una nueva expresión del ya mencionado
«principio de confianza comunitaria» (vid. Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 de mayo de 2006,
As. C-341/2000) y se complementa con la que contiene el artículo 17.1, según la cual, «La resolución de apertura de un
procedimiento del apartado 1 del artículo 3 producirá, sin ningún otro trámite, en cualquier Estado miembro, los efectos que
le atribuya la Ley del Estado en que se haya abierto el procedimiento (…)». En otros términos, la declaración de apertura
de un concurso adoptada por las autoridades de un Estado miembro debe reconocerse en el resto de Estados miembros ex
lege y con los efectos que le atribuye el ordenamiento del Estado de origen, sin que, por lo tanto, sea necesario acudir a
ningún procedimiento previo de homologación judicial de la decisión en el Estado en el que ésta se quiera hacer efectiva.
A ello hay que añadir que el artículo 22 reconoce al Síndico de la quiebra la facultad de solicitar la inscripción de la
declaración en cualquier Registro de un Estado miembro, siempre que se trate de una modalidad de Síndico incluida en el
Anexo C del Reglamento.

Por el contrario, la regulación de la Ley Concursal relativa a la eficacia en España de las resoluciones extranjeras en
materia concursal contenida en el artículo 220, parte de una concepción radicalmente diferente y somete el reconocimiento
de la declaración de apertura extranjera al régimen de exequátur, lo que obligaría, con carácter previo a la inscripción, a
acudir al procedimiento contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881.

Dada la primacía de los reglamentos comunitarios sobre el ordenamiento nacional, la aplicación de las soluciones
contempladas en la Ley Concursal depende de que el supuesto quede fuera del ámbito de aplicación del Reglamento
1346/2000. En el caso concreto de las reglas que ahora resultan de interés para la resolución del presente recurso, esto es,
las relativas al reconocimiento y declaración de ejecutividad de resoluciones en materia concursal, las soluciones del
Reglamento 1346/2000 se aplican a todas aquellas resoluciones extranjeras que se quieran reconocer o declarar ejecutables
en un Estado miembro, siempre que cumplan tres requisitos: 1) que hubieran sido dictadas en otro Estado miembro salvo
Dinamarca, para la que no está en vigor este instrumento; 2) que las autoridades de tal Estado hubieran basado su
competencia en las reglas del propio Reglamento, algo que, según el artículo 3, sucederá siempre que el deudor concursal
tenga su centro de intereses principales en el territorio de un Estado miembro y; 3) que las resoluciones estuvieran incluidas
dentro del ámbito material del Reglamento, para lo cual es necesario que hubieran sido dictadas en el marco de un
procedimiento que cumpla los requisitos contemplados en el artículo 1 y además se encuentre recogido en los Anexos A o
B del Reglamento. Fuera de estos casos, el reconocimiento de una declaración extranjera de apertura, provenga o no de un
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Estado comunitario, quedaría sometida al artículo 220 de la Ley Concursal y, con ello, al trámite del exequátur.
Es necesario además poner de manifiesto que un modelo de reconocimiento automático como el instaurado por el

Reglamento de Insolvencia no implica la ausencia absoluta de control. Por el contrario, en el caso de que se pretenda el
reconocimiento de una declaración de apertura de un concurso extranjero, el Reglamento permite denegar éste cuando sus
efectos resulten manifiestamente contrarios al orden público del Estado requerido (artículo 26). En cuanto al reconocimiento
del resto de resoluciones derivadas de un procedimiento concursal extranjero, el Reglamento añade, al margen de la eventual
vulneración del orden público del Estado requerido, un motivo adicional de denegación: la ausencia de una limitación de la
libertad personal o del secreto postal (artículo 26).

Ahora bien, pese a que no suponga una ausencia de control de la resolución extranjera, la apuesta por un modelo de
reconocimiento automático sí tiene una especial incidencia sobre el modo de realizar tal control. A diferencia de lo que
acontece en un modelo de homologación previa como el contenido en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, donde el
reconocimiento se supedita a la obtención de una autorización por parte de las autoridades del Estado requerido en la que,
a título principal y con fuerza de cosa juzgada, se permita que despliegue sus efectos en ese Estado, el Reglamento 1346/2000
posibilita la obtención del reconocimiento incidental de una resolución extranjera ante aquella autoridad del Estado requerido
frente a la cual tal resolución se quiera invocar, sea aquélla una autoridad judicial o, como acontece en el presente supuesto,
un Registrador. Ello supone que, en un caso como el presente, es al propio Registrador a quien corresponde, con carácter
previo a la inscripción del título extranjero, controlar con carácter incidental si la resolución extranjera de declaración de
apertura de concurso reúne los requisitos para ser reconocida en España como trámite previo a su inscripción.

En definitiva, pese a la flexibilización del régimen de reconocimiento de resoluciones extranjeras que propone el
Reglamento 1346/2000, el propio instrumento comunitario exige un comportamiento activo del Registrador que le obliga,
de un lado, a constatar que la resolución concursal extranjera queda dentro del ámbito de aplicación del propio instrumento
y, en consecuencia, puede beneficiarse de su régimen privilegiado de reconocimiento y, de otro, que no se encuentra inmersa
en uno de los motivos de denegación (Informe VIRGÓS/SCHMIT, citado en los VISTOS, núm. 183). El Reglamento carece,
sin embargo, de normas propias en las que se establezca el procedimiento que deben seguir las autoridades nacionales a la
hora de practicar el control incidental de una resolución extranjera, lo que obliga a acudir a las normas nacionales, normas,
que en el caso del Registrador, necesariamente han de ser las que regulan el ejercicio del control de legalidad. Ello supone
que el Registrador ha de incorporar a dicho control el examen de los requisitos que permiten atribuir eficacia en España a
la declaración de apertura extranjera, un examen que necesariamente ha de ser de carácter limitado y que ha de ceñirse
exclusivamente a los requisitos ya mencionados, es decir, la constatación de que el supuesto queda dentro del propio
Reglamento y, en consecuencia, puede beneficiarse del régimen de reconocimiento incidental y, de constatarse la aplicación
del instrumento comunitario, la verificación de que el reconocimiento de la declaración de apertura extranjera no supone una
manifiesta vulneración del orden público español. Por otro lado, el Reglamento tampoco regula la forma y el contenido de
la inscripción, lo que supone que ésta ha de respetar las exigencias de la autoridad que lleve el registro nacional (en este
sentido, Informe VIRGÓS/SCHMIT, núm. 182) exigencias, claro está, cuyo cumplimiento también deberá ser verificado por
el propio Registrador y entre las que se incluyen las relativas a la inscripción de documentos extranjeros contenidas en el
artículo 3 de la Ley Hipotecaria y 36 del Reglamento Hipotecario.

Debe señalarse además que siempre que resulte de aplicación el régimen de reconocimiento de resoluciones
extranjeras contenido en el Reglamento de Insolvencia queda sin efecto la remisión del artículo 4 de la Ley Hipotecaria al
sistema interno de exequátur contemplado en los artículos 951-958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, por lo que,
al contrario de lo señalado en la nota de calificación, este precepto no podría ser invocado para exigir el exequátur de la
resolución extranjera como requisito previo a su inscripción. Tal y como ha señalado el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, el principio de confianza mutua entre los Estados miembros del que parte el Reglamento de Insolvencia supone,
al margen de un elenco unificado de reglas de competencia «la renuncia correlativa por los Estados miembros a sus normas
internas de reconocimiento y de exequátur a favor de un mecanismo simplificado de reconocimiento y ejecución de las
resoluciones adoptadas en el marco de los procedimientos de insolvencia» (Sentencia del Tribunal de Justicia de la UE de
2 de mayo de 2006, As. C-331/2004, cdo. 40).

3. Una vez examinadas las circunstancias que concurren en el supuesto, la aplicación del Reglamento de Insolvencia
resulta indiscutible. De un lado, las resoluciones cuya inscripción se solicita son dictadas por una autoridad de un Estado
comunitario. De otro, otro, en la nota de calificación no se cuestiona ni el hecho de que los deudores concursales tengan su
centro de intereses principales en un Estado comunitario ni la inclusión del procedimiento inglés dentro del elenco de
procedimientos incluidos en los Anexos del Reglamento, por lo que este Centro Directivo no pueda ahora entrar a discutir
ambas cuestiones.

En el presente supuesto, la inscripción se deniega al considerarse que resultaba necesario obtener con carácter previo
a la inscripción, una resolución judicial que homologase las resoluciones extranjeras. Pues bien, de acuerdo a la exposición
que se acaba de realizar, tal solución no puede ser compartida. Ya se ha señalado que el artículo 16 del Reglamento de
Insolvencia parte del reconocimiento automático de las declaraciones extranjeras de apertura y permite al Registrador realizar
un control incidental de la decisión en los términos antes apuntados. Como ya se apuntó, el Registrador invocaba, entre otras
normas los artículos 38.1 y 39 del Reglamento, para justificar la necesidad de obtener el exequátur previo de las resoluciones
inglesas y, desde luego, es cierto que el Reglamento 1346/2000 realiza una remisión en su artículo 25 a la regulación
contenida en los artículos 31 a 51 del Convenio de Bruselas de 1968 (actuales artículos 38-58 del Reglamento 44/2001), con
la excepción del artículo 34.2 (artículo 45.1 del Reglamento 44/2001). Ahora bien, al margen de que el Reglamento 44/2001
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también contempla el reconocimiento automático y, como ya se apuntó, es el texto que sirve de modelo en este ámbito al
propio Reglamento de Insolvencia, es necesario aclarar que tal remisión, al margen de no ser aplicable a las declaraciones
de apertura sino al resto de resoluciones relativas al desarrollo y conclusión de un procedimiento de insolvencia, se refiere,
no al reconocimiento, sino al procedimiento de obtención de una declaración de ejecutividad de tales resoluciones, es decir,
al procedimiento para declarar ejecutable una decisión extranjera como paso previo a su posterior ejecución, un problema,
por tanto, distinto al suscitado en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del Registrador en los términos
que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Enguera, por la que se suspende la
inscripción de una escritura de elevación a público de contrato de promesa de compraventa y cesión de derechos
de usufructo y retracto. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En los recursos interpuestos por doña M. C. F. I. y don J. M. F. contra la nota de calificación de la Registradora de
la Propiedad de Enguera, doña Paula Ruiz Jara, por la que se suspende la inscripción de una escritura de elevación a público
de contrato de promesa de compraventa y cesión de derechos de usufructo y retracto.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el 23 de abril 2009 ante el Notario de Valencia, don Ignacio Maldonado Chiarri, bajo
el número 761 de protocolo, doña M. C. F. I y don J. M. F. elevan a público un documento privado y se formaliza la cesión
de derechos de usufructo y de retracto.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Enguera el día 23 de mayo de 2009, asiento 207 del
Diario 45 y fue calificada con la siguiente nota: «Presentado el precedente documento en el Registro de Enguera ha producido
el asiento de presentación 207 del diario 45 y, previa calificación del mismo por la Registradora que suscribe, resulta:
Hechos: Uno. Consiste el documento en una escritura de elevación a públicos de determinados contratos fechados entre 1991
y 1993, los cuales se realizaron en documentos privados firmados por don F. M. C., en su propio nombre y como
representante de las siguientes sociedades: “Montero Iluminación S.A.”, “Framonca S.A.” y “Caravaca S.A.”; doña M. C.
F. I. y la mercantil “Unidad de Actuación 18, S.L.”; si bien, no consta su legitimación para ello, puesto que no se indica, ni
mucho menos se acredita, que tenga facultades representativas, en virtud de su cargo o de poder. Dos. Los referidos contratos
consisten en: a) Una promesa de venta de determinadas fincas de este y otro Registro (a este corresponden las registrales
3.806, 3.807, 3.808, 3.809, 94 y 1.925), estando las de este Registro inscritas a nombre de personas distintas de los
otorgantes. b) Cesión de derecho de arrendamiento sobre fincas en que se da la misma circunstancia del caso anterior. En
el caso de la promesa de transmisión de fincas hay que destacar la indeterminación que se observa en cuanto a los posibles
adquirentes (don. J. M. o quien éste designe…) y en cuanto al objeto de contrato, es decir las fincas que, según el documento
privado, podrán ser en su día objeto de transmisión en cumplimiento de la promesa. Además de lo dicho debe recordarse que
la promesa de una futura transmisión, tal como se configura en el documento, no produce, de momento ninguna modificación
jurídica con carácter real que pueda hacerse constar en un folio registral. Tres. Por lo que se refiere a la escritura pública
presentada, no sólo eleva a públicos documentos privados; además contiene otros pactos, igual de confusos que los anteriores.
En concreto, se efectúa una “cesión de derecho de retracto” a favor de don. J. M. F. sin determinación alguna del mencionado
derecho, no se conoce causa, duración o plazo, ni ninguna otra circunstancia que, en su caso, permitiera su acceso al
Registro). Igualmente se formaliza en la escritura una «cesión de derecho de usufructo a favor de M. C. F. en unos términos
en los que es imposible deducir las circunstancias del usufructo ni las fincas sobre las que se constituye. Cuatro. La escritura
calificada se presentó junto con dos instancias firmadas por don. J. M., por las que solicita la inscripción de los derechos de
retracto y usufructo. En ambos escritos, parece que el Sr. M. trata de arreglar la indeterminación de los derechos antes
mencionados, indicando las fincas sobre las que pretende la inscripción de los mismos (supuestamente constituidos en
escritura pública). Fundamentos de Derecho: Vistos los hechos relacionados y la legislación vigente, hay que tener en cuenta
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para la calificación, además de los arts 18, 19 y 65 de la Ley Hipotecaria, los siguientes: art.1259 Código Civil y art.98 Ley
24/2001, puesto que no se acredita la representación alegada. Art.20 LH, regulador del principio de tracto sucesivo, que
impide la inscripción de actos jurídicos si no han sido otorgados por el titular registral de los mismos. Arts. 8 y 9 L. H., junto
con el art.51 RH que, en virtud del principio de especialidad y determinación de derechos establecen la necesidad de
concretarlos con las circunstancias que se señalan. Art 3 L. H., en cuanto a la necesidad de que los derechos se constituyan
en escritura publica; no basta a estos efectos con mencionar un derecho para luego concretarlo en una instancia privada. A
la vista de los hechos y fundamentos relacionados resuelvo: suspender la inscripción del documento por los defectos que se
deducen de lo expuesto: Falta de acreditación suficiente de representación, inscripción de las fincas a nombre de persona
distinta del otorgante, indeterminación de derechos y falta de legalidad en la forma extrínseca del documento por el que se
solicita la inscripción (sigue pie de recursos) Enguera ocho de junio de dos mil nueve. El Registrador. Paula Ruiz Jara (firma
ilegible).»

III

Doña M. C. F. I. y don J. M. F. interponen recursos mediante sendos escritos remitidos el día 7 de julio y presentados
el día 18 de julio de 2009 con arreglo, entre otras, a las siguientes alegaciones: que han intervenido en la escritura de
elevación a público en nombre propio y no en representación de terceros; que no hay infracción al principio del tracto
sucesivo porque, en virtud de una ampliación de capital, la recurrente es socia mayoritaria de la sociedad mercantil titular
de las fincas; que se cumplen en la descripción de las fincas los principios de especialidad y determinación, conforme a los
artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario; que la exigencia de titulación pública del artículo 3 de
la Ley Hipotecaria no ha de interpretarse de forma rigorista, como lo demuestra la admisión por el artículo 69 del Reglamento
Hipotecario de otros documentos inscribibles además de los que tienen el carácter de públicos, por lo que entiende que en
dicho precepto puede ampararse la inscripción de los derechos de retracto y usufructo.

IV

La Registradora emitió informe el día 22 de julio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.3, 3, 6, 8, 9, 17, 20, 38, 40, 243 y 326 de la Ley Hipotecaria, 63 de la Ley de Responsabilidad
Limitada, 44, 51.6, 98 y 101 del Reglamento Hipotecario, 153 y 176 del Reglamento Notarial y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de septiembre de 1991, 29 de diciembre de 1992, 7 de enero de 1994,
9 de marzo, 21 de junio y 29 de octubre de 2004, 25 de abril, 18 de julio y 11 de octubre de 2005, 10 de febrero de 2006 y
4 de mayo y 2 de noviembre de 2009.

1. En el presente recurso se ha de determinar si es o no conforme a Derecho la calificación registral por la que se
suspende la inscripción de una escritura de elevación a público de un contrato privado de promesa de compraventa y cesión
de derechos de usufructo y de retracto, por falta de acreditación suficiente de la representación, por aparecer las fincas
inscritas a nombre de personas distintas de los otorgantes, por indeterminación de derechos y por falta de legalidad en la
formas extrínsecas del documento por el que se solicita la inscripción.

2. Prescindiendo de los defectos relativos a la promesa de venta por no haber sido objeto de recurso, son varios los
problemas planteados: en primer lugar, que aparezcan indeterminadas en el título presentado las fincas a que se refieren las
cesiones de derechos que se pretenden inscribir; en segundo lugar, que la determinación de las fincas se complemente con
una instancia privada suscrita, respectivamente, por cada uno de los otorgantes; en tercer lugar el hecho de que las fincas a
que se refiere dicha instancia aparezcan inscritas a nombre de terceros; y, por último, la indeterminación de los derechos
cedidos.

3. El sistema de folio real que rige en nuestro sistema registral exige que todas las vicisitudes que afecten a una finca
se practiquen en el folio abierto a la misma (cfr. artículos 1, 8, 9, 243 de la Ley Hipotecaria, y 44 y 51.6 del Reglamento
Hipotecario); de tal manera que presupuesto básico de toda actividad registral y de la actuación de sus principios (cfr.
artículos 9, 17, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria) es la identidad o coincidencia indubitada entre la finca que aparece descrita
en el título presentado con la que figura inscrita en el Registro. Por ello, como ha afirmado reiteradamente este Centro
Directivo (cfr. Resoluciones de 2 de septiembre de 1991, 29 de diciembre de 1992 y 21 de junio de 2004, entre otras), para
su acceso al Registro, los títulos inscribibles han de contener una descripción precisa y completa de los inmuebles a que se
refieren, de modo que éstos queden suficientemente individualizados e identificados (artículos 9-1 de la Ley Hipotecaria y
51-Reglas 1.ª a 4.ª del Reglamento Hipotecario), y si bien cuando dichos títulos hacen referencia a inmuebles ya inscritos,
la omisión o discrepancia en ellos de algunos de los datos descriptivos con que éstos figuran en el Registro no constituye
en todo caso un obstáculo para la inscripción, dicho obstáculo existirá cuando la omisión o discrepancia sea de tal condición
que comprometa la correspondencia segura y cierta entre el bien inscrito y el que según el título se transmite. Por ello, el
acceso al Registro de los títulos exige que la descripción que en ellos se contenga de la finca objeto del correspondiente acto
o negocio jurídico permita apreciar de modo indubitado la identidad entre el bien inscrito y el transmitido (cfr. Resolución
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de 11 de octubre de 2005). En suma, como afirmó la Resolución de 29 de diciembre de 1992 «siendo la finca el elemento
primordial de nuestro sistema registral, por ser la base sobre la que se asientan todas las operaciones con trascendencia
jurídico-real, su descripción debe garantizar de modo preciso e inequívoco, su identificación y localización», lo cual
constituye, a su vez, exigencia derivada del principio de especialidad registral y de la concreta regulación en la materia (cfr.
artículos 9 y 30 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento) que imponen la precisa descripción de la finca en el título que
pretenda su acceso al Registro de la Propiedad, como medio indispensable para lograr la claridad y certeza que debe presidir
la regulación de los derechos reales y desenvolvimiento de la institución registral (cfr. Resolución de 7 de enero de 1994).

En el título presentado no se especifican ni describen las fincas afectadas por el mismo. No basta para suplir tal
omisión que se aporte como documento complementario una instancia en la que se solicita la inscripción de las fincas que
se reseñan. Para rectificar la escritura completándola con la descripción de las fincas, tratándose de un extremo esencial de
la misma, sería preciso el consentimiento de los interesados mediante un nuevo otorgamiento, dando cumplimiento con ello
al mandato contenido en el artículo 21 de la Ley Hipotecaria, conforme al cual los documentos relativos a contratos o actos
que daban inscribirse «expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción
y sean relativas a las personas de los otorgantes, a las fincas y a los derechos» (cfr. artículos 3 y 22 de la Ley Hipotecaria).
4. Con relación a la tercera cuestión, es principio básico de nuestro Derecho hipotecario, íntimamente relacionado con los
de salvaguardia judicial de los asientos registrales y legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria,
el de tracto sucesivo, en virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige que esté previamente
inscrito el derecho del transmitente (artículo 20 de la Ley Hipotecaria) lo que no ocurre en el presente caso. No resulta
admisible el argumento utilizado por el recurrente, con relación a la cesión de doña M. C. F. I, según el cual al ser esta última
titular de una participación mayoritaria en la sociedad limitada puede comparecer en nombre de la misma. Como resulta
evidente, la sociedad tiene personalidad jurídica propia que se aísla de la de sus socios; de forma que —resultaría innecesario
decirlo si no hubiera que salir al paso de la afirmación contraria del recurso— estos no ostentan representación alguna,
cualquiera que sea su participación, por el hecho de serlo, pues la representación de las sociedades mercantiles corresponde
a los administradores sin perjuicio de la posible concesión por estos de poderes (cfr. artículos 128 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 57 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada). Además, incluso en el caso de que eventualmente
se hubiera alegado algún título de legitimación por el que se confiriera la representación invocada, el mismo, como afirma
la Registradora en su calificación, no ha sido en modo alguno acreditado conforme a las exigencias impuestas por el artículo
98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el cual obliga al Notario autorizante a realizar una reseña del documento auténtico
que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y a expresar que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera.

5. Por lo que se refiere a la última cuestión, existe una total indeterminación —objeto, duración, contenido, etc.—
en la pretendida cesión de retracto en contra de los principios de especialidad y rogación (artículos 6 y 9 de la Ley
Hipotecaria y 51.6 del Reglamento Hipotecario). En un sistema registral de inscripción, como es el nuestro, en que los
asientos registrales no son transcripción del acto o contrato que provoca la modificación jurídico real que accede al Registro,
sino un extracto de los mismos («expresión circunstanciada», dice el artículo 51.6. del Reglamento Hipotecario que refleje
la naturaleza, extensión y condiciones suspensivas o resolutorias, si las hubiere, del derecho que se inscriba), es evidente que
la claridad en la redacción de aquellos es presupuesto de su fiel reflejo registral, con los importantes efectos que de la
inscripción se derivan, entre ellos la presunción de existencia y pertenencia de los derechos reales inscritos «en la forma
determinada por el asiento respectivo» (artículo 38 de la Ley Hipotecaria). Por otra parte, aunque es reiterada la doctrina de
esta Dirección General acerca de la posibilidad de creación de nuevas figuras de derechos reales, al amparo del principio de
«numerus apertus» que predican los artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 del Reglamento Hipotecario (cfr. Resoluciones de
esta Dirección General de 25 de abril y 18 de julio de 2005, y 4 de mayo y 2 de noviembre de 2009), la autonomía de la
voluntad en la configuración de nuevos derechos reales para adaptar las categorías jurídicas a las exigencias de la realidad
económica y social tiene como fundamental límite el respeto a las características estructurales típicas de tales derechos reales,
cuales son, con carácter general, su inmediatividad, o posibilidad de ejercicio directo sobre la cosa, y su absolutividad, que
implica un deber general de abstención que posibilite dicho ejercicio sin constreñir a un sujeto pasivo determinado. Ello
convierte en imprescindible la determinación del concreto contenido y extensión de las facultades que integran el derecho
que pretende su acceso al Registro, requisito que en absoluto se verifica en el supuesto de hecho que se plantea en este
recurso.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de junio de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12812 Resolución de 15 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Valencia n.º 7, a inscribir un testimonio de un
auto judicial. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por doña E. F. S. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Valencia número
7, doña Emilia García Cueco, a inscribir un testimonio de un auto judicial.

Hechos

I

Mediante auto del Juzgado de Primera instancia número 2 de Carlet, de fecha 25 de mayo de 2009, según consta en
la parte dispositiva, se desestima «la oposición a la ejecución presentada por la Procuradora doña. Nuria Berenguer Orts en
nombre y representación de don. M. F. S y doña C. U., declarando procedente que las ejecuciones sigan adelante por las
cantidades despachadas.»

II

Testimonio judicial de dicho auto fue presentado en el Registro de la Propiedad de Valencia número 7 el día 7 de julio
de 2009 y bajo el número de asiento 656 del Diario 55, y fue calificado con la siguiente nota: «Conforme al artículo 18 de
la Ley Hipotecaria (reformado por la ley 24/2001 de 27 de Diciembre) y 98 y siguientes del Reglamento hipotecario: El
Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado por doña E. F. S. el día
07/07/2009, bajo el asiento 656 del tomo 55 del Libro Diario y número de entrada 2106, que corresponde al mandamiento
expedido por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Carlet, con el número 407/2008, de fecha 25/05/2009, ha resuelto
no practicar los asientos solicitados en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos: El auto de referencia
no contiene, y por consiguiente, no se solicita ningún acto inscribible, y ni siquiera se menciona la finca a que se refiere la
resolución. Fundamentos de derecho. Artículo 2 de la ley Hipotecaria. En su virtud se deniega la inscripción del documento
de referencia. (Sigue pie de recursos). Valencia, a veintidós de julio del año dos mil nueve. La Registradora de la Propiedad.
Fdo: Emilia García Cueco (firma ilegible).»

III

Doña E. F. S. interpone recurso mediante escrito presentado el día 12 de agosto de 2009. En el mismo, relata una serie
de circunstancias, aludiendo a otros documentos presentados con anterioridad, referentes a la finca registral 24.718, cuya
inscripción fue denegada en su día y a una venta de una mitad indivisa de dicha finca por su hermano, cuya inscripción fue
practicada. Según relata, al parecer la citada doña E. F. S. era propietaria de un piso en Valencia desde el año 1991, si bien
una mitad indivisa aún figuraba inscrita a nombre de su hermano don M. F. S., con quien ha estado litigando desde aquella
fecha. Intentó registrar a su nombre dicha mitad indivisa a través de una Sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia
de 21 de diciembre de 2006, pero la inscripción fue denegada. Y una vez caducado el asiento de presentación que generó
dicha sentencia, si bien la recurrente entiende que aún no lo estaba, se presentó en el Registro una escritura de compraventa
por la que el citado hermano transmitió su mitad indivisa a don M. N. M., transmisión que sí fue inscrita. Finalmente plantea
la recurrente la posible «nulidad de las actuaciones registrales», así como la exigencia de eventuales indemnizaciones.

IV

La Registradora emitió su informe el día 19 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo. En dicho
informe, además de referirse al documento objeto del recurso, señalando las incidencias sobre su presentación, calificación,
notificación, etc., hace algunas precisiones sobre los demás documentos a que se refiere el recurso interpuesto, señalando:
Que se deduce de los antecedentes que constan en el Registro, que la finca a que se refiere el procedimiento judicial del que
emana el auto calificado es la registral 24.718, la cual figuraba inscrita, a fecha 13 de junio de 2003, a nombre de don M.
y doña E. F. S. en cuanto a la nuda propiedad por mitades indivisas, y a nombre de doña E. S. R. en cuanto al usufructo
vitalicio, habiéndose consolidado en los nudos propietarios el pleno dominio al fallecer la usufructuaria el 22 de octubre de
1992, según inscripción de fecha 28 de mayo de 2007. Que con fecha 21 de diciembre de 2006 se presentó en el Registro
una Sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia de fecha 2 de febrero de 2006 en la que dichos señores convinieron
la adjudicación de dicha finca a doña E. J. F. S., y se obligaron a otorgar los actos jurídicos necesarios para que la actora
deviniera propietaria. Dicho documento fue calificado desfavorablemente, al faltar el otorgamiento de la correspondiente
escritura pública. Que una vez finalizada la prórroga de su asiento de presentación —el día 8 de mayo de 200—, se presentó
el día 9 de mayo de 2007 una escritura de venta fechada el 8 de mayo de 2007 en la que don M. F. S. vendía su mitad indivisa
a don M. N. M., practicándose la inscripción con fecha 5 de junio de 2007.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.3, 6, 9, 38, 40 y 326 de la Ley Hipotecaria, 51.6, 98 y 101 del Reglamento Hipotecario, 176 del
Reglamento Notarial, 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 7 de marzo de 1980, 18 de marzo de 1994, 26 de mayo de 1997, 31 de marzo y 30 de mayo de 2003, 18
de febrero, 16 de junio, 30 de septiembre y 29 de diciembre de 2005, 16 y 23 de enero de 2006, 19 de febrero de 2007, y 12
de marzo de 2009.

1. La única cuestión que ha de abordarse en el presente recurso es la relativa a si es o no inscribible un testimonio de
un auto judicial que no se refiere a finca registral alguna y en el que en la parte dispositiva se desestima la oposición a la
ejecución de un título judicial. Las demás cuestiones planteadas por la recurrente no pueden ser abordadas en el seno de este
recurso, toda vez que se refieren a documentos que fueron presentados en el Registro con fechas 21 de diciembre de 2006
y 9 de enero de 2007, respectivamente, y cuya inscripción fue en su día denegada en cuanto al primero, y practicada en
cuanto al segundo.

En efecto, respecto a los asientos que ya fueron practicados, no cabe sino reiterar la doctrina de este Centro Directivo
en el sentido de que el recurso sólo cabe contra la calificación hecha por el Registrador en la que se suspenda o deniegue el
asiento solicitado, de modo que no procede cuando de lo que se trata no es de impugnar dicha calificación sino de cancelar
un asiento ya practicado. Los asientos del Registro, una vez extendidos, quedan bajo la salvaguardia de los Tribunales
(artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria) y producen sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos
en la Ley, principio que reconduce al examen de los medios que para lograr la rectificación del contenido del Registro,
cuando es inexacto, se recogen en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria, medios entre los que no se contempla este recurso
(cfr. Resoluciones de 7 de marzo de 1980, 18 de marzo de 1994, 31 de marzo de 2003, 16 de junio de 2005, 16 de enero de
2006 y 12 de marzo de 2009). Por otra parte, y respecto de los documentos cuya inscripción fue en su día denegada,
obviamente tampoco pueden ser objeto de debate ahora, pues, conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso debe
recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directamente con la calificación de la Registradora,
rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma. No
pueden por tanto tenerse en cuenta a la hora de resolver el presente recurso documentos no presentados para su calificación
(cfr. Resoluciones de 30 de mayo de 2003, 18 de febrero y 29 de diciembre de 2005, y 23 de enero de 2006).

2. Resolviendo, por tanto, la única cuestión antes suscitada que tiene que ver con el documento presentado, ha de
confirmarse la calificación registral toda vez que el documento no contiene referencia a finca alguna ni en él se solicita
ninguna operación registral. En tal sentido, tal como ya indicó la Resolución de 30 de septiembre de 2005, todos los
documentos inscribibles deben cumplir las exigencias del sistema registral español (cfr. Resolución de 26 de mayo de 1997),
entre las que está la debida descripción de la finca, pues en estas exigencias están implicados intereses que, por afectar al
estatuto jurídico de la propiedad inmueble, suponen la protección de los intereses públicos, como son los que imponen la
determinación del objeto del derecho a que se refiere la inscripción, objeto que en el presente caso está totalmente
indeterminado.

Tampoco existe una determinación de los actos o derechos cuya inscripción haya de practicarse, en contra de los
principios de especialidad y rogación (artículos 6 y 9 de la Ley Hipotecaria, y 51.6 del Reglamento Hipotecario). En un
sistema registral de inscripción, como es el nuestro, en que los asientos registrales no son transcripción del acto o contrato
que provoca la modificación jurídico real que accede al Registro, sino un extracto de los mismos («expresión
circunstanciada», dice el artículo 51.6. del Reglamento Hipotecario, que refleje la naturaleza, extensión y condiciones
suspensivas o resolutorias, si las hubiere, del derecho que se inscriba), es evidente que la claridad en la redacción de aquellos
es presupuesto de su fiel reflejo registral, con los importantes efectos que de la inscripción se derivan, entre ellos la
presunción de existencia y pertenencia de los derechos reales inscritos «en la forma determinada por el asiento respectivo»
(artículo 38 de la Ley Hipotecaria). Procurar que dicha claridad se logre es tarea que debe imputarse no sólo respecto de los
documentos notariales (artículo 176 del Reglamento Notarial), sino también respecto de los documentos judiciales de acuerdo
con la aplicación del artículo 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien el apreciar si se ha conseguido, a los exclusivos
efectos registrales de proceder o no a su inscripción, compete a la calificación registral (artículo 101 del Reglamento
Hipotecario) que ha de comprobar si se expresan, con la claridad suficiente, todas las circunstancias que según la Ley y el
propio Reglamento deba contener la inscripción bajo pena de nulidad (cfr. artículos 21 de la Ley Hipotecaria, y 98 y 101 del
Reglamento Hipotecario, y Resolución de 19 de febrero de 2007).

Esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el recurso interpuesto,
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de junio de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 3 de Alicante, a inscribir la adjudicación de un
inmueble mediante convenio regulador de medidas paterno filiales con ocasión del cese de la convivencia de los
progenitores aprobado judicialmente. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por don A. E. C. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Alicante número 3,
don Fernando Trigo Portela, a inscribir la adjudicación de un inmueble mediante convenio regulador de medidas paterno
filiales con ocasión del cese de la convivencia de los progenitores aprobado judicialmente.

Hechos

I

El día 2 de julio de 2009 se presentó en el Registro de la Propiedad de Alicante número 3, testimonio de la Sentencia
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Alicante, de fecha 5 de noviembre de 2008, por la que se aprueba el convenio
regulador propuesto por los litigantes, solteros, don A. E. C. y doña M. D. T. M., de fecha 12 de septiembre de 2008,
presentado con la demanda en adopción de las medidas paterno-filiales, causando el asiento 655 del Tomo Diario 117.

II

Dicho documento fue calificado con la siguiente nota: «El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen
y calificación del documento presentado por don J. T. R., el día 02/07/2009, bajo el asiento número 655, del Tomo 117 del
Libro Diario y número de entrada 4582, que corresponde al documento autorizado por el Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Alicante, con el número de expediente 994/2008, de fecha 20/10/2008, ha resuelto no practicar los asientos
solicitados en base a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos: El convenio aprueba sólo las medidas
paterno-filiales. La extinción de condominio habrá de elevarse a público.—Fundamentos de Derecho—. Art. 3 de la Ley
Hipotecaria. Y por considerarlo un defecto insubsanable se procede a la denegación de los asientos solicitados del documento
mencionado. Contra esta calificación... Alicante, a nueve de Julio del año dos mil nueve. El Registrador de la Propiedad. Fdo:
Fernando Trigo Portela. Firma ilegible.»

III

Don A. E. C. interpone recurso mediante escrito presentado el día 7 de agosto de 2009 basándose en la aplicación
indebida del artículo 3 de la Ley Hipotecaria, en relación con la doctrina de la Dirección General de los Registros y Notariado
que admite la inscripción en el Registro de la Propiedad de las Sentencias por las que se aprueban los convenios reguladores
sin necesidad del otorgamiento de una ulterior escritura pública (Resoluciones de 25 de febrero y 9 y 10 de marzo de 1988
y 5 de mayo de 2003). Considera que el documento presentado, Sentencia por la que se aprueba un convenio regulador, es
un documento público, por lo que el artículo 3 de la Ley Hipotecaria queda plenamente satisfecho, toda vez que el acto
inscribible en cuestión, la extinción de condominio sobre la finca, que constituye el domicilio familiar, aparece en documento
público expedido por la autoridad judicial cual es el testimonio de la sentencia y el convenio regulador que se aprueba, y por
tanto tiene la misma autenticidad que si se hubiere otorgado ante Notario a la vista del artículo 34 del Reglamento
Hipotecario.

IV

El Registrador remitió copia del recurso al citado Juzgado, sin que recibiera contestación alguna en el plazo habilitado
al efecto, y emitió su informe el día 24 de agosto de 2009, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 39 de la Constitución; 86, 90, 91, 95, 103, 1.068, 1.216, 1.218, 1.274, 1.277, 1319, 1.320, 1.323,
1.333, 1.334, 1.354, 1.355, 1.357, 1.392 y siguientes del Código Civil; 19, 317, 319, 415, 755, 777 y 806 a 811 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil; 3, 18, 20 de la Ley Hipotecaria; 34 y 100 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de 25
de febrero, 9 y 10 de marzo y 16 de octubre de 1988, 21 de diciembre de 1999, 22 de febrero, 21 de marzo y 25 de octubre
de 2005, 21 de enero y 3 de junio de 2006, 31 de marzo y 29 de octubre de 2008, y 22 de marzo de 2010.

1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Por Sentencia firme y por mutuo acuerdo de los progenitores —pareja de hecho durante siete años, finalizando la
misma en febrero de 2008—, «se aprueba la propuesta de convenio regulador» formulado por los mismos, «en adopción de
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las medidas paterno-filiales».
b) La propuesta de convenio contiene, además de los pactos relativos a la separación, patria potestad, guardia y

custodia de los dos hijos comunes, régimen de visitas y vacaciones, y pensión de alimentos, un pacto relativo al «Domicilio
Común». En dicho acuerdo se atribuye el uso y disfrute del mismo —vivienda adquirida por compra por mitades indivisas
por ambos progenitores en el año 2006, gravada con una hipoteca— a favor de los menores y de la madre con la que
convivirán, y se acuerda dejar extinguido el condominio existente sobre dicha finca, adjudicándola a don A. E. C., el cual
asume la totalidad del préstamo pendiente, en cuya virtud practican las correspondientes liquidaciones y adjudicaciones,
obligándose la otra progenitora a facilitar a aquél «todos los trámites, gestiones, escrituras y otorgamientos necesarios para
la formalización de dicha extinción de condominio y su inscripción en el Registro de la Propiedad».

c) El Registrador no practica los asientos solicitados porque «el convenio aprueba sólo las medidas paterno filiales»
y señala que «La extinción de condominio habrá de elevarse a público», en aplicación del artículo 3 de la Ley Hipotecaria.

2. El defecto ha de ser confirmado, toda vez que la sentencia aprueba la propuesta de convenio regulador «en adopción
de las medidas paterno-filiales», entre las que, por consiguiente, no se puede comprender el acuerdo de extinción de
condominio sobre una finca. Así resulta del propio testimonio de la Sentencia aportada de la que se desprende la concurrencia
de las siguientes circunstancias: a) el objeto del juicio es la «guarda, custodia y alimentos de mutuo acuerdo»; b) conforme
al fundamento de Derecho primero, la aprobación del convenio se justifica porque «por analogía a la regulación del
procedimiento de separación y divorcio, no puede repugnar a la conciencia jurídica la regulación entre las partes de las
relaciones paterno-filiales, siempre que los acuerdos no fueren contrarios a la moral o al orden público… considerando que
los mismos amparan suficientemente el interés de los menores»; c) en el fallo de la Sentencia se acuerda la aprobación del
«convenio regulador propuesto por los litigantes A. E. C. y M. D. T. M., presentado con la demanda, en adopción de las
medidas paterno-filiales».

3. Pero aun en el caso en que la Sentencia hubiese aprobado también el convenio en el extremo relativo a la extinción
del condominio sobre la finca que fue vivienda familiar, lo que no es el caso, tampoco podría prosperar la pretensión del
recurrente. En efecto, como recordó la Resolución de este Centro Directivo de 25 de octubre de 2005, uno de los principios
básicos de nuestro sistema registral es el llamado principio de legalidad que, por la especial trascendencia de efectos
derivados de los asientos del Registro (que gozan «erga omnes» de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la
salvaguardia jurisdiccional —artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria—), está fundado en una rigurosa selección de los títulos
inscribibles sometidos a la calificación del Registrador, y así el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros
requisitos, la exigencia de documento público o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales,
y esta norma se reitera a través de toda la Ley Hipotecaria, así como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son
ajenas al caso ahora debatido.

Ciertamente, según los artículos 1.216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos
públicos los testimonios que de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los
Secretarios Judiciales (a quienes corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen
en el Tribunal o ante él -artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil-); y
conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan y
de la fecha en que se produce esa documentación (cfr., también, artículo 1.218 del Código Civil). Pero es también cierto,
según la reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el
Registro los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria o
documento auténtico, no quiere ello decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente,
sino en aquellos que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse; de modo que la doctrina y
preceptos hipotecarios no reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el
congruente con la naturaleza del acto inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero
de 1864, 25 de julio de 1880, 14 de junio de 1897, 12 de febrero de 1916, 31 de julio de 1917 y 1 de julio de 1943, entre
otras).

4. Es cierto que, en el marco de estos criterios generales, este Centro Directivo (cfr., por todas, Resoluciones de 25
de febrero y 9 y 10 de marzo de 1988), ha admitido el carácter inscribible del convenio regulador sobre liquidación del
régimen económico matrimonial que conste en testimonio judicial acreditativo de dicho convenio y que haya sido aprobado
por la Sentencia que acuerda la separación; y ello porque se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que
acontece dentro de la esfera judicial y es presupuesto necesario de la misma Sentencia modificativa del estado de casado.
Pero esta posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos propios
del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros actos
que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán de ser valorados en función de las generales
exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad perseguida.

5. Precisando más los límites de la citada doctrina, recientemente la Resolución de 22 de marzo de 2010, reiterando
otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro Directivo, ha señalado que respecto de la sociedad de gananciales,
proclamada en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. artículo 1.323
del Código Civil), nada se opone a que éstos, con ocasión de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente, puedan
intercambiarse bienes privativos. Ahora bien, puesto que el objeto de la liquidación es exclusivamente la división por mitad
del haber resultante después de pagados los acreedores consorciales (cfr. artículo 1.404 del Código Civil), no puede
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entenderse que esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio de un cónyuge al del otro tengan como
causa exclusiva la propia liquidación del consorcio; habrá en ocasiones un negocio complejo, en el que la toma de menos
por un cónyuge del remanente consorcial se compense con esa adjudicación —a su favor— de bienes privativos del otro
cónyuge o, simplemente, negocios adicionales a la liquidación, independientes jurídicamente de ésta, con su propia causa.
Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así,
nítidamente, en el correspondiente documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su inscripción por el mero hecho de
que conste en el convenio regulador de la separación, cuyo contenido propio es un negocio que es exclusivamente de
liquidación de la sociedad conyugal (cfr. artículos 1.397 y 1.404 del Código Civil y 18 de la Ley Hipotecaria).

Del mismo modo resulta admisible, como ya habían admitido Resoluciones anteriores, la inscripción de la
adjudicación que mediante convenio regulador se realice respecto de los bienes adquiridos vigente el régimen de separación
de bienes, pues aunque dicho régimen está basado en la comunidad romana, esto no autoriza a identificar ambas regulaciones.
Esta diferenciación resulta, en nuestro ordenamiento, del hecho de que el régimen económico matrimonial de separación de
bienes sólo pueda existir entre cónyuges, así como de la afectación de los bienes al sostenimiento de las cargas del
matrimonio, de las especialidades en la gestión de los bienes de un cónyuge por el otro, de la presunción de donación en caso
de concurso de un cónyuge y de las limitaciones que para disponer se derivan del destino a vivienda habitual de un inmueble.
Nada de esto sucede en una comunidad romana en la que en ningún momento existen consecuencias patrimoniales derivadas
de las circunstancias personales de los titulares, pues ni los bienes integrantes de esta comunidad se sujetan a afectación
especial alguna ni sufren singulares limitaciones a su disposición (cfr. las Resoluciones de 21 de enero de 2006 y 29 de
octubre de 2008).

Ahora bien, dicha doctrina no implica que —a los efectos de su inscripción— se admita el convenio regulador,
aprobado judicialmente, como documento de formalización de una disolución de una comunidad de bienes, adquiridos al
margen o en ausencia de todo régimen conyugal, como sucede en el presente caso en el que de la documentación presentada
al Registro no se deduce ni puede en forma alguna colegirse la existencia de pactos reguladores de las relaciones económicas
de la convivencia de los miembros de la unión de hecho, o para liquidarlas tras su cese, conforme prevé el artículo 4 n.º 1
de la Ley Valenciana 1/2001, de 6 de abril, por la que se regulan las uniones de hecho, que pudieran asimilarse a estos efectos
a un régimen conyugal.

6. No parecen ser ajenos los otorgantes del convenio a la necesidad de otorgar la correspondiente escritura pública
a fin de formalizar el acuerdo sobre extinción del condominio, cuando señalan en el propio convenio que la progenitora no
adjudicataria se obliga a facilitar a aquél «todos los trámites, gestiones, escrituras y otorgamientos necesarios para la
formalización de dicha extinción de condominio y su inscripción en el Registro de la Propiedad». Estipulación que, por lo
demás, no fue objeto, como ya se dijo, de aprobación judicial.

Esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el recurso interpuesto,
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de junio de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12814 Resolución de 17 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad sustituto de Álora, por la que se suspende
la inscripción de escritura pública de segregación y compraventa. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por don V. M. G. G. (Abogado), contra la nota de calificación del Registrador sustituto de
la Propiedad de Álora, don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes, por la que se suspende la inscripción de escritura pública de
segregación y compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el 27 de diciembre de 2000, ante el Notario de Málaga, don Luis María Carreño Montejo,
bajo el número 8919 de protocolo, la sociedad «Rústica Viejo Río, S.L.» vendió a don J. G. J. una finca previa a su
segregación. Dicha escritura fue subsanada por otra otorgada ante el Notario de Málaga, don Vicente José Castillo Tamarit,
el día 28 de julio de 2009, número 1557 de protocolo.

II
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La primera de las escrituras fue presentada en el Registro de la Propiedad de Álora el día 11 de junio de 2009 junto
con una serie de documentos complementarios y fue calificada negativamente el día 23 de junio de 2009. Vuelta a aportar
junto con los mismos documentos y la escritura de subsanación reseñada fue calificada por el Registrador sustituto con la
siguiente nota: «Visto el procedimiento registral identificado con el número de entrada 23.090/2009, iniciado como
consecuencia de presentación en el mismo Registro, por don V. M. G. G., de los documentos que obran en dicho
procedimiento, en virtud de solicitud de inscripción. El documento objeto de la presente calificación, escritura otorgada en
Málaga, ante el Notario don Luis María Carreño Montejo, protocolo 8.919/2000, acompañado de varias instancias privadas
y de requerimiento de subsanación de deficiencias del Ayuntamiento de Cártama, fue presentado por el citado anteriormente
a las 17:24 horas del día 11 de junio de 2009, asiento 1.141 del Diario de Presentación número 124, habiendo obtenido
calificación desfavorable con fecha 23 de junio de 2009. Dicho título ha vuelto a ser reingresado por el citado presentante,
acompañado de escritura de subsanación otorgada ante el Notario don Vicente José Castillo Tamarit, protocolo 1.557/09,
resultando un nuevo defecto, que motiva la extensión de la presente nota: Hechos. Primero.–Se pretende, a través del referido
documento, la constancia registral de la segregación de una parcela, en base a que se ha producido el silencio administrativo
positivo en la solicitud de la declaración de innecesariedad de licencia, resultando de los asientos del Registro que en la finca
matriz sobre la que se pretende practicar la segregación, existen indicios de parcelación ilegal, según informe emitido por
parte del Ayuntamiento de Cártama. A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes Fundamentos de derecho I.–El
artículo 178, apartado 3, del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, estableció que «en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio
administrativo facultades en contra de las prescripciones de esta Ley, de los Planes, proyectos, Programas y, en su caso, de
las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento». Con posterioridad, el artículo 242 –«actos sujetos a
licencia»– del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo,
reiteró el mismo criterio, al afirmar (vid., número 6 de dicho artículo) que «en ningún caso se entenderán adquiridas por
silencio administrativo licencias en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico». Una regla que ha mantenido
su vigencia hasta la actualidad: no resultó afectada por la declaración de inconstitucionalidad contenida en la sentencia del
Tribunal Constitucional núm. 61/1997, de 20 marzo (RTC –marginal Aranzadi– 1997/61), fue declarada expresamente en
vigor por la disposición derogatoria única de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, no fue
posteriormente derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, y ha sido reiterada
por el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Suelo, al establecer en su último inciso que «en ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo
facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística». Ese criterio normativo permitió a una parte
de la doctrina y a la jurisprudencia (vid., sentencias de 30 de enero de 2002 (RJ 2002\2223), 15 de octubre de 2002 (RJ
2002\9377), 17 de noviembre de 2003 (RJ 2004\27), 26 de marzo de 2004 (RJ 2005\2268), 3 de diciembre de 2005 (RJ
2005\7973), 31 de octubre de 2006 (RJ 2007\540), 17 de octubre de 2007 (RJ 2007\7327) y 17 de octubre de 2007 (RJ
2007\7479) sostener la tesis conforme a la cual, en el ámbito urbanístico, el juego del silencio administrativo no permite
obtener resolución presunta, cuando la misma es contraria al planeamiento urbanístico o a la propia ley; por lo que, en tales
casos, la Administración podrá siempre resolver en sentido contrario al que, en otro caso, derivaría del silencio, aun después
de transcurrido el plazo máximo establecido por la Ley para dictar resolución. Sin embargo, la nueva redacción del artículo
43, apartado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, tras su reforma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común –«los
interesados», dice ahora el precepto, «podrán entender estimadas por silencio administrativo sus solicitudes en todos los
casos, salvo que una norma con rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario (…)»–,
permitió a otra parte de la doctrina y a cierta jurisprudencia menor –cfr., por todas, la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de 24 de noviembre de 2006
(RJCA 2007\524)– sostener la tesis contraria, a saber: el nuevo régimen del silencio administrativo, aplicable con carácter
general y, por tanto, también en el ámbito urbanístico, posibilita siempre la obtención de resolución presunta, en caso de
silencio de la Administración; una resolución, por tanto, que tiene, en beneficio del interesado, los mismos efectos que la
resolución expresa, mientras no sea declarada nula, dentro del correspondiente procedimiento de revisión. Ese es, por otra
parte, el criterio al que parecía apuntar la Ley del Parlamento de Andalucía 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía. Así, el artículo 172 –«procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas»– de dicha Ley
establece expresamente, como regla general dentro del «procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas
municipales», que (vid., apartado 5) «la resolución expresa deberá notificarse en el plazo máximo de tres meses», de modo
que «transcurrido este plazo podrá entenderse, en los términos prescritos por la legislación reguladora del procedimiento
administrativo común, otorgada la licencia interesada». Y, de este modo, para la sentencia núm. 673/2007, de 29 marzo, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Málaga (Sala de lo Contencioso-Administrativo) (RJCA 2007\479), «la norma
autonómica establece la solución de carácter práctico sobre el debate de las facultades obtenidas por silencio que sean
contrarias a ordenamiento jurídico». Así, dice la sentencia, «el inciso final del número 5 de este precepto», al advertir que
«el comienzo de cualquier obra o uso al amparo de ésta requerirá, en todo caso, comunicación previa al municipio con al
menos diez días de antelación», «contempla la posibilidad de obtener una facultad por el juego de silencio positivo, pero
exige «en todo caso», es decir, siempre, que en estos supuestos se comunique al municipio el comienzo de cualquier obra
con un plazo de diez días de antelación». Esto es, dice el Tribunal, «la norma autonómica apunta a la solución práctica de
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control a posteriori de la facultad obtenida por silencio y posible inicio del expediente de revisión de oficio al amparo de la
causa de nulidad regulada en el artículo 62. «F» de la Ley 30/92. Es en este plazo de diez días donde la Administración puede
remediar el defecto, y el vicio en que ha incurrido, al permitir que una petición de licencia acabe obteniendo éxito por no
haber tramitado en plazo el procedimiento. En esos diez días debe comprobar y calificar la petición para, en su caso, instar
la revisión de oficio de la licencia obtenida por resolución presunta, acordando, si es necesario, la suspensión de la
ejecutividad de dicho acto presunto. La Ley evita, en esta interpretación, la colisión frontal entre legalidad y seguridad
jurídica que otras interpretaciones implican. Pues choca contra la seguridad jurídica mantener que es nulo radicalmente lo
que se obtiene por silencio si lo obtenido son facultades contrarias al ordenamiento jurídico. Porque desde la perspectiva del
administrado la Ley le otorga una facultad si la Administración, en el plazo marcado por la norma, no impide la concesión
de dicha facultad. Para el administrado el plazo es la garantía de legalidad de su petición. Trascurrido el plazo sin recibir
respuesta negativa, no puede dejarse, a un impreciso momento posterior, la posibilidad de que la Administración invoque
la nulidad de un acto administrativo, que sólo su indolencia ha provocado. Mantener esta interpretación puede hacer inútil
toda la reforma del procedimiento administrativo iniciada por la Ley 30/92 y culminada con la Ley 4/99». Una solución,
concluye el Tribunal «para completar el razonamiento», que «es la más razonable si observamos también el contenido del
artículo 190 de la Ley» (conforme al cual «las licencias urbanísticas y las órdenes de ejecución, así como cualquier otro acto
administrativo previsto en esta Ley, cuyo contenido constituya o habilite de manera manifiesta alguna de las infracciones
urbanísticas graves o muy graves definidas en esta Ley, deberán ser objeto de revisión por el órgano competente, de
conformidad con lo establecido en legislación reguladora del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común»), del que se desprende, dice la sentencia, que «la Ley Andaluza confiere como única
salida al supuesto de obtención de una licencia contra el ordenamiento jurídico aplicable, la revisión de oficio de la misma»,
como «adaptación que hace el legislador autonómico en favor del principio de seguridad jurídica en los supuestos de
facultades obtenidas por silencio administrativo positivo y que resulten contrarias a las normas urbanísticas», de modo que
«el artículo 62 letra «F» de la Ley 30/92 es interpretado por la Ley Autonómica en el sentido de contemplar una causa de
nulidad para iniciar la revisión de oficio, y no como una invocación que hace la Administración en sede procesal, ante los
Tribunales de Justicia, para negar la existencia de una licencia concedida por silencio positivo». Ese criterio interpretativo,
favorable a la seguridad del tráfico, ha sido sin embargo rechazado en fechas muy recientes por la jurisprudencia del Tribunal
Supremo. En efecto, la sentencia ese dicho Tribunal (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5.ª) de 28 de enero
de 2009 (JUR 2009\99415, publicada en el BOE núm. 77 de 30 de marzo pasado), dictada en recurso de casación en interés
de la Ley –interpuesto, precisamente, frente a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, antes referida–,
ante la cuestión planteada, sobre «si, a partir de la nueva redacción del artículo 43 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el régimen
del silencio en relación con las licencias urbanísticas es el mismo que con anterioridad a esa modificación», afirma la tesis
contraria, dado que los artículos 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y 8.1 b), último párrafo, del nuevo
Texto Refundido de la Ley de suelo de 20 de junio de 2008 «son preceptos estatales básicos de raigambre en nuestro
ordenamiento urbanístico (artículo 178.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976) que rigen en todo el territorio
español y que los ordenamientos urbanísticos autonómicos no pueden contradecir (Disposición final primera 1 del Texto
Refundido aprobado por el citado Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio)». Puesto que, si bien es cierto, dice la
sentencia, que el artículo 43.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 «también es un precepto estatal básico», no hay que olvidar que «la regla
general» que dicho precepto consagra, «la del silencio positivo», «contiene la salvedad de que otra norma con rango de Ley
o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el
territorio español, del precepto contenido en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y
ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1 b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo de 2008, y, por
consiguiente, conforme a ellos, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la
ordenación territorial o urbanística, de manera que la resolución de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia, al declarar lo contrario, es errónea y gravemente dañosa para el interés general porque elimina una
garantía encaminada a preservar la legalidad urbanística». III.–A pesar de todo ello, en el ámbito registral, el ordenamiento
español admite de modo general, sin excepciones, la inscripción en el Registro de situaciones jurídicas basadas en la
obtención por silencio de toda clase de licencias, permisos o, en general, resoluciones administrativas de carácter urbanístico.
La propia Exposición de Motivos del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de
actos de naturaleza urbanística, afirma que «para evitar una regulación incompleta se han previsto otros extremos, como la
posibilidad de licencias obtenidas por acto administrativo presunto». Siguiendo ese criterio, el artículo 48 –«incorporación
o testimonio notarial de documentos complementarios»– de aquel Real Decreto permitió «la inscripción registral de los títulos
por los que se declare la obra nueva, o su terminación», en el caso «de que la concesión de la licencia tenga lugar por acto
presunto», mediante la aportación, entre otros documentos, del «escrito de solicitud de la licencia y, en su caso, el de
denuncia de la mora, el escrito de solicitud de la certificación del acto presunto, todos ellos sellados por la Administración
actuante, y la manifestación expresa del declarante de que, en los plazos legalmente establecidos para la concesión de la
licencia solicitada y para la expedición de la certificación del acto presunto, no se le ha comunicado por la Administración
la correspondiente resolución denegatoria de la licencia solicitada ni tampoco se le ha expedido la certificación del acto
presunto». Un criterio que recogen otros preceptos del mismo Decreto: así, el artículo 65, cuando permite la «cancelación
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de los asientos practicados como consecuencia de la terminación del expediente» de disciplina urbanística, mediante la
aportación de «la documentación que acredite, conforme a lo dispuesto en la Ley, la obtención de dicho acuerdo por silencio
positivo»’, el artículo 74, que permite la cancelación de la «nota marginal de condiciones impuestas sobre determinadas
fincas», mediante «la documentación acreditativa del acuerdo obtenido por acto presunto, conforme a lo dispuesto en la Ley»;
o el artículo 77, que permite extender la «nota marginal acreditativa de la adquisición del aprovechamiento urbanístico»
acompañando «la documentación que acredite la adquisición conforme a lo dispuesto en la Ley», «cuando el acuerdo de la
Administración actuante se obtuviere por acto presunto». Siguiendo el criterio del Real Decreto, la Dirección General de los
Registros y del Notariado ha sostenido de forma reiterada la posibilidad de constancia registral de situaciones urbanísticas
basadas en la obtención de resolución presunta, por la vía del silencio (vid., resoluciones de 27, 28 y 31 de mayo y 7, 9 y
10 de septiembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 12 de enero, 10 de febrero, 17 y 23 de junio de 2004, 22 de marzo y 5 de
octubre de 2005, 23 de febrero de 2006, 3 de mayo de 2007 y 3 de enero de 2008). La más reciente de ellas, la resolución
de 15 de enero de 2009, afirma, que «como ya ha señalado reiteradamente este Centro Directivo», «la concesión de licencias
a efectos regístrales por silencio administrativo positivo, una vez transcurrido el plazo legal para que la administración
resuelva sobre la solicitud del interesado, es una consecuencia de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común». «A tal efecto», dice la resolución, «no puede
olvidarse que la regulación del silencio administrativo positivo determina, en garantía de los particulares, una vez transcurrido
el plazo previsto sin decisión del órgano administrativo, la producción de un acto administrativo susceptible de producir sus
efectos ante cualquier persona, física o jurídica, pública o privada (artículo 43, apartados 3 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), sin que esto obste a su posible calificación
como acto nulo o anulable [artículos 62.1.f) y 63, apartados 1 y 2 de la misma Ley]». «En este último caso», sostiene la
Dirección, «la ineficacia del acto requerirá de la correspondiente declaración al efecto mediante el procedimiento de revisión
legalmente establecido (artículo 102 de la citada Ley 30/1992)». «Aplicando esos principios a la esfera registral», dice la
Dirección General, «es evidente que, no mediando esa declaración, el acto administrativo presunto debe reputarse
inicialmente válido, por lo que procederá su inscripción, sin perjuicio de que la Administración pueda, a su vez, adoptar las
medidas regístrales procedentes para asegurar el resultado de la declaración de ineficacia. Esta es», concluye la resolución,
«la solución más conforme con el carácter común de las normas de procedimiento administrativo (cfr. artículo 149.1 de la
Constitución), con la obligación de la Administración de dictar resolución expresa en todos los procedimientos (artículo 42.1
de la Ley 30/1992) y con la finalidad declarada al introducir la regulación del silencio administrativo de proporcionar a los
particulares la máxima seguridad jurídica en la protección de sus derechos (como señala la exposición de motivos de la Ley,
según la cual el silencio administrativo debe ser entendido como «la garantía que impida que los derechos de los particulares
se vacíen de contenido cuando su Administración no atiende eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las
que se ha organizado»)». Existe, de este modo, una cierta contradicción entre la doctrina jurisprudencial, ahora formalmente
unificada, de interpretación de la regulación legal y la tesis mantenida por la Dirección General de los Registros y del
Notariado. Una contradicción que no alcanza, sin embargo, al verdadero sentido que, en la práctica registral, ha de atribuirse
a las normas legales y reglamentarias sobre el silencio administrativo. Porque, en efecto, la salvedad introducida por el
artículo 8.º de la Ley de Suelo –y sus antecedentes normativos– en el régimen jurídico general del silencio no es, en sí misma,
una auténtica y propia excepción a dicho régimen, que conduzca a la imposibilidad de toda resolución presunta en el ámbito
urbanístico. Si bien se mira, la norma de protección de la legalidad urbanística –esto es, la regla conforme a la cual «en
ningún caso pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación
territorial o urbanística»– no alcanza a todos los supuestos de silencio de la Administración, sino sólo a aquéllos en que lo
pedido y no concedido dentro de plazo es contrario al ordenamiento urbanístico. En todos los demás supuestos, cuando lo
solicitado es conforme con la ordenación, no opera la excepción, ni se impiden, en modo alguno, los efectos del silencio,
surgiendo de éste la presunción legal de auténtica resolución estimatoria de la licencia. Es, de este modo, el propio juego de
la regla de protección de la legalidad urbanística, al prohibir únicamente la obtención por silencio de licencias contrarias a
la ordenación aplicable, el que determina, como contrapartida, la posibilidad de obtención por silencio de licencia sí conforme
–o no contraria– con el ordenamiento urbanístico. Una licencia –y la situación jurídica derivada de la misma– que han de
poder acceder a la protección registral. El acceso al Registro de tales resoluciones –aquellas que sí son conformes con el
ordenamiento urbanístico– sólo será posible si se acepta la existencia formal de la resolución presunta, en todos los casos,
como consecuencia necesaria de la inactividad de la Administración. Puesto que, de una parte, la existencia, en el nivel de
lo formal, de la resolución presunta constituye el prius racional o antecedente lógico necesario de la valoración, que ha de
realizarse ex post fado, sobre la adecuación de esa misma resolución presunta –y la situación jurídica creada a su amparo–
con el ordenamiento urbanístico; de otro lado, porque esa valoración, a posteriori et fortiori, so pena de usurpar las potestades
urbanísticas de la Administración, debe quedar reservada de modo privativo al propio órgano actuante, como «autor», por
omisión, de la resolución presunta; y, finalmente, puesto que, en todo caso, no cabe exigir de los terceros ajenos al
procedimiento urbanístico –incluido el registrador, en su calificación– la formulación de juicios hipotéticos o eventuales,
y casi siempre técnicos, sobre la adecuación con la ordenación urbanística de las situaciones jurídicas fundadas en
resoluciones presuntas, derivadas de la inacción de la Administración. Además del propio interesado, es a la Administración
urbanística a quien corresponde de modo exclusivo la valoración posterior de la resolución, discriminando dentro de la misma
la parte de su contenido que sea conforme y la parte contraria a la ordenación aplicable. Pues sólo la Administración es
competente para restablecer la legalidad urbanística, revocando la situación por ella misma creada, en ejercicio de potestades
excepcionales, que le eximen de acudir para ello a ningún procedimiento de revisión –y que es en lo que, en la realidad y
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en el fondo, consiste aquella regla de protección de la legalidad urbanística: la atribución a la Administración de potestades
excepcionales para, de una parte, dictar resolución desestimatoria fuera de plazo, de forma contraria al sentido del silencio,
como excepción al principio general de necesidad de confirmación del silencio positivo (vid., artículo 43, apartado 4, letra
a, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas) y, de otra, para iniciar directamente el correspondiente
expediente de disciplina, sin necesidad de previa declaración de ilicitud de la licencia presunta–. Téngase en cuenta, además,
la situación de indefensión en que quedaría el interesado de seguirse la tesis contraria: si entendiéramos, en virtud de la regla
de protección de la legalidad urbanística, que la falta de respuesta de la Administración no genera resolución presunta alguna,
al administrado no quedaría vía alguna de reacción frente a la pasividad de la Administración; no podría entender estimada
su solicitud, por la ausencia de esa resolución presunta, ni podría entenderla desestimada, pues ninguna norma del
ordenamiento jurídico, en este supuesto, invierte los efectos que a la inactividad de la Administración atribuye el artículo
43 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. Esto es, la pasividad o ineficacia de la Administración
produciría precisamente el resultado que la institución del silencio administrativo trata de evitar: como afirma la Exposición
de Motivos de la Ley de Régimen Jurídico, «que los derechos de los particulares se vacíen de contenido cuando su
administración no atiende eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las que se ha organizado». IV.–A pesar
de todo ello, sin embargo, la inscripción de situaciones jurídicas derivadas del otorgamiento, por silencio, de resoluciones
presuntas, en el ámbito urbanístico, sólo será posible cuando, de los datos obrantes en el expediente administrativo y que
hayan sido a su vez trasladados al procedimiento registral, o de las circunstancias obrantes en los correspondientes asientos
regístrales, no resulte en modo alguno la contradicción de aquella situación con la ordenación urbanística. Mas cuando, como
resulta en el presente supuesto, existen datos que contradicen la apariencia de legalidad que deriva de la falta de respuesta,
dentro de plazo, de la Administración competente, haciendo dudar del ajuste de aquella situación con la ordenación
urbanística aplicable, deberá denegarse el acceso al Registro, con objeto de impedir la constancia registral de situaciones
viciadas, que pueden ser anuladas o revocadas sin necesidad de procedimiento alguno de revisión, en virtud de la sola
decisión de la Administración actuante. En su virtud, Resuelvo suspender la inscripción solicitada, por la concurrencia de
los defectos mencionados, y sin que proceda la extensión de anotación preventiva de suspensión, a pesar del carácter
subsanable de todos los defectos indicados, al no haber sido expresamente solicitada. Todo ello sin perjuicio del derecho de
los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para contender y ventilar entre sí sobre la validez o nulidad de los títulos
calificados. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez días.».
Álora, a 20 de agosto de 2009. Firma ilegible. Don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes. La presente nota de calificación podrá
(…)».

III

Contra esta calificación don V. M. G. G. (Abogado), en representación de don J. G. J. interpuso recurso mediante
escrito de 22 de septiembre de 2009 con arreglo, entre otros, a los siguientes Fundamentos de derecho: «Primero.–En la
instancia suscrita por mi, mediante firma legitimada de fecha 9 de Junio de 2.009, asiento número 478 del Libro Indicador
del Notario don Vicente José Castillo Tamarit, explico que se ha producido el silencio administrativo positivo, con lo cual,
la declaración de innecesariedad del otorgamiento de licencia municipal de segregación, está concedida por acto presunto,
(y en ello es conforme el Señor Registrador, ya que si éste hubiese interpretado que el silencio administrativo no se ha
producido, lo hubiese hecho constar en su nota de calificación), por lo que el hecho de que existan o no indicios de
parcelación ilegal, no se ha de tener en cuenta en el presente procedimiento, ya que se ha actuar de la misma forma, que si
la licencia de segregación o bien declaración de su innecesariedad hubiese sido estimada expresamente. Segundo.–El señor
Registrador de la Propiedad sustituto, don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes, dice en su nota de calificación que «existen
indicios de parcelación ilegal, según informe emitido por parte del Ayuntamiento de Cártama». A ello tengo que alegarles,
que el Señor Registrador no ha emitido en su nota de calificación, datos suficientes sobre dicho informe, datos como la fecha
de dicho informe, o el cauce administrativo seguido por dicho informe hasta su llegada al presente procedimiento registral,
sino que se ha limitado únicamente a decir «según informe emitido por parte del Ayuntamiento de Cártama». El Señor
Registrador no ha dado datos suficientes sobre dicho informe, lo que deja a esta parte en un estado de indefensión, ya que
dicho informe puede que esté caducado, prescrito, etc.. con lo cual no afectaría para nada a la estimación de la licencia por
acto presunto. Tercero.–Que en relación al informe procedente del Ayuntamiento mencionado en el punto anterior, no se hizo
constar nada en la primera nota de calificación, la cual con fecha 23 de junio de 2009, fue emitida por el Señor Registrador
titular, don Antonio Gallardo Piqueras, lo que pone a esta parte de un estado de indefensión, ya que de haberse hecho constar,
esta parte hubiera indagado en el Ayuntamiento de Cártama, acerca de la caducidad o prescripción de dicho informe, con
lo que si dicho informe estuviese caducado o prescrito, entonces el informe no afectaría al sentido del silencio. Cuarto.–Por
otra parte, el Señor Registrador sustituto, don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes, en su apartado IV, de «Fundamentos de
Derecho» de la nota de calificación dice: «Más cuando como resulta en el presente supuesto, existen datos que contradicen
la apariencia de legalidad que deriva de la falta de respuesta, dentro de plazo, de la Administración competente». A ello tengo
que alegarles, que de seguir dicha teoría, se estaría derogando los preceptos del silencio administrativo positivo, establecidos
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de Enero, con lo cual dicha teoría no es admisible, pues en la citada Ley 30/92, modificada
por Ley 4/1999, no se derogan los artículos que regulan la obtención de licencias por acto presunto o silencio administrativo
positivo. Quinto.–Dado que la licencia de parcelación ha sido concedida por silencio administrativo positivo, y tal
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circunstancia ha sido reconocida por el Señor Registrador de la Propiedad, es por lo que se ha de proceder a la inscripción
registral de la escritura de segregación y compraventa mencionada, ya que ello significaría la garantía que impida que los
derechos de los ciudadanos se vacíen de contenido cuando la Administración no atiende eficazmente y con la celeridad
debida las funciones para las que se ha organizado. Por ello, el prisma que debe adoptarse en el presente procedimiento, es
el de ignorar el informe que según se dice ha sido emitido por el Ayuntamiento de Cártama, y proceder a la inscripción de
la escritura de segregación y compraventa, ya que como he dicho anteriormente la Administración no ha atendido
eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las que se ha organizado».

IV

El Registrador don Antonio Gallardo Piqueras emitió informe el día 24 de septiembre de 2009 y elevó el expediente
a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 19, 19 bis, 24, 25 y 26 de la Ley Hipotecaria; 42, 43, 57, 62.1.f), 63, apartados 1 y 2, y 102
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 242.6
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio; 8.1.b), 17.2, 19.4 y 20 del texto refundido de la Ley de suelo, aprobado Real Decreto Legislativo 2/2008, de
20 de junio; 52, 66, 68 y 172, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 79 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 28
de enero de 2009; y las Resoluciones de esta Dirección General de 28 de diciembre de 2004, 22 de marzo, 2, 8 y 18 de abril,
23 de julio, 5 de octubre y 18 de diciembre de 2005, 22 de febrero de 2006, 3 de mayo de 2007, 30 de enero, 17 de
septiembre y 28 de noviembre de 2008 y 15 enero, 29 de mayo y 15 de septiembre de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta en el Registro de la Propiedad copia autorizada de la escritura pública, otorgada el 27 de diciembre de
2000, de venta de una finca –rústica– de veintiocho áreas, ochenta y cuatro centiáreas (equivalentes a dos mil ochocientos
ochenta y cuatro metros cuadrados) que se formó por segregación de otra finca de una extensión de dos hectáreas
(equivalente a veinte mil metros cuadrados) que, a su vez, procedía de otra mayor (registral número 14.339) de la que fue
segregada mediante escritura autorizada el 19 de diciembre de 2000, pendiente de inscripción registral al tiempo de solicitarse
la inscripción del título calificado. Junto con la citada documentación se presenta instancia fechada el 9 de junio de 2009 en
la que el interesado alega haber obtenido mediante silencio administrativo la licencia de segregación, según pretende acreditar
mediante la presentación de la siguiente documentación: a) instancia suscrita por el propio interesado, de fecha 3 de enero
de 2009, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cártama, solicitando la licencia municipal de parcelación, o bien la
certificación de su innecesariedad, para practicar la segregación contenida en el título y acceder a su inscripción en el
Registro de la Propiedad; b) escrito de requerimiento de subsanación de deficiencias dirigido por el Alcalde del
Ayuntamiento de Cártama al interesado con fecha 20 de febrero de 2009, con objeto de que aporte plano de situación de la
finca matriz en el parcelario catastral y sobre el plano de clasificación y calificación urbanística según Planeamiento
Urbanístico y otra documentación técnica; y c) solicitud del mismo interesado fechada el 21 de mayo de 2009 ante el
Ayuntamiento de Cártama reclamando la expedición de certificación de acto presunto por silencio administrativo con relación
a la previa solicitud de declaración de innecesariedad del otorgamiento de licencia municipal de segregación. Así mismo se
acompaña instancia suscrita con fecha 22 de mayo de 2009, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cártama, por la que
presenta en dicho Ayuntamiento, testimonio notarial de copia del título que se pretende inscribir, para dar cumplimiento al
artículo 66 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) El Registrador denegó la inscripción solicitada, según resulta del propio escrito de recurso, por no figurar la porción
de finca transmitida inscrita a favor de ningún titular toda vez que no había accedido al Registro el título previo de
segregación de la mayor, de la que, a su vez, procede la transmitida.

c) Con fecha 28 de julio de 2009 fue autorizada escritura de subsanación de la de 27 de diciembre de 2000 antes
referida, por la que se rectifica esta última en el sentido de afirmar que la finca matriz sobre la que se opera la segregación
no es en realidad la descrita en la escritura del año 2000, sino la mayor de la que aquella se decía proceder (registral n.º
14.339), de cabida, según se afirma, tras varias segregaciones, de ocho hectáreas, nueve áreas, sesenta centiáreas y quince
decímetros cuadrados, sin modificar ninguno de los linderos de la finca segregada que se pretende inscribir, contigua por
todos sus vientos a la finca matriz. Esta escritura fue presentada junto con la rectificada y demás documentación antes
mencionada.

d) El Registrador deniega la inscripción de la segregación practicada por entender que, conforme a la Sentencia del
Tribunal Supremo (Sala de lo contencioso-administrativo, Sección 5.ª) de 28 de enero de 2009, si bien el artículo 43.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre
de 1992 establece como regla general la admisión del silencio administrativo positivo, el mismo precepto contiene la salvedad
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de que otra norma con rango de ley establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el territorio
español, del precepto contenido en el artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992, y ahora con lo
dispuesto en el artículo 8.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008 y, por consiguiente, conforme a ellos, no
pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística,
considerando que en el presente caso resulta de los propios asientos del Registro que en la finca matriz sobre la que se
practica la segregación, existen indicios de parcelación ilegal, según informe emitido por el Ayuntamiento de Cártama.
e) El recurrente alega, en síntesis, que se ha producido la concesión de la declaración de innecesariedad de la licencia de
parcelación por silencio administrativo, y que en ello está conforme el Registrador como se desprende del hecho de no haber
alegado su falta en su calificación –hay que entender que se refiere a la primera de ellas-; que no se ha de tener en cuenta
el hecho de que existan o no indicios de parcelación ilegal; y que desconoce el informe del Ayuntamiento a que se refiere
el Registrador en su calificación del que se derivan la existencia de tales indicios de ilegalidad urbanística.

2. Como cuestión previa, y frente a la alegación del recurrente de la existencia de una calificación negativa anterior,
cabe señalar que, como reiteradamente ha indicado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 28 de diciembre de 2004 y
2 de abril y 18 de diciembre de 2005), la exigencia formal de la calificación íntegra prescrita en el artículo 258.5 de la Ley
Hipotecaria no puede prevalecer sobre uno de los principios fundamentales del sistema registral como es el de legalidad, lo
que justifica la necesidad de poner de manifiesto los defectos que se observen aun cuando sea extemporáneamente (cfr.
artículo 127 del Reglamento Hipotecario). Pero es que, además, en el presente caso la nueva calificación se realiza sobre una
base documental distinta de aquella que fue objeto de la primera nota, al incluir una nueva escritura de subsanación que
modifica la finca matriz sobre la que se practica la segregación, siendo la nueva finca matriz la que, con arreglo a la segunda
calificación, presenta indicios de parcelación ilegal según el contenido de los propios asientos del Registro, por lo que no
puede hablarse de una infracción al deber de calificar de forma global y unitaria.

3. Entrando en el fondo del recurso, hay que recordar que, según doctrina reiterada de este Centro Directivo, la
concesión de licencias de segregación por silencio administrativo positivo, una vez transcurrido el plazo legal para que la
Administración resuelva sobre la solicitud del interesado, es una consecuencia de lo establecido en el artículo 42 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, esta
Dirección General ha venido entendiendo que la regulación del silencio administrativo positivo determina, en garantía de
los particulares, que, una vez transcurrido el plazo previsto sin decisión del órgano administrativo, se origina un acto
administrativo susceptible de producir sus efectos ante cualquier persona, física o jurídica, pública o privada (artículo 43,
apartados 3 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), sin que esto obste a su posible calificación como acto nulo o anulable [artículos 62.1.f) y 63, apartados 1 y 2 de la
misma Ley]. En este último caso, la ineficacia del acto requerirá de la correspondiente declaración al efecto mediante el
procedimiento de revisión legalmente establecido (artículo 102 de la citada Ley 30/1992).

Según esta misma doctrina, aplicando esos principios a la esfera registral, se estimó que, no mediando esa declaración,
el Acto Administrativo presunto debe reputarse inicialmente válido, por lo que procederá su inscripción, sin perjuicio de que
la Administración pueda, a su vez, adoptar las medidas registrales procedentes para asegurar el resultado de la declaración
de ineficacia. De este modo, se consideró que ésta es la solución más conforme con el carácter común de las normas de
procedimiento administrativo (cfr. artículo 149.1 de la Constitución), con la obligación de la Administración de dictar
resolución expresa en todos los procedimientos (artículo 42.1 de la Ley 30/1992) y con la finalidad declarada al introducir
la regulación del silencio administrativo de proporcionar a los particulares la máxima seguridad jurídica en la protección de
sus derechos (como señala la exposición de motivos de la Ley, según la cual el silencio administrativo debe ser entendido
como «la garantía que impida que los derechos de los particulares se vacíen de contenido cuando su Administración no
atiende eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las que se ha organizado»). Por lo demás, se entendió que
en la mayoría de los casos, el Registrador carecerá, según la documentación aportada, de elementos de juicio suficientes para
apreciar si el derecho que se pretende adquirido por silencio es o no contrario al planeamiento, por lo que tendrá que actuar
dando por adquirido por silencio tal derecho, y practicar el asiento correspondiente, si no consta que la segregación
formalizada contradice de forma manifiesta el planeamiento.

4. Ahora bien, como se indicó en la Resolución de 15 de septiembre de 2009, la doctrina reseñada debe adecuarse
necesariamente a los pronunciamientos contenidos en la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 28 de enero de
2009, la cual, resolviendo un recurso de casación en interés de ley, ha declarado, «…como doctrina legal, que el artículo
242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, son normas con rango de leyes básicas estatales, en cuya virtud y conforme a lo dispuesto
en el precepto estatal, también básico, contenido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13
de enero, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial
urbanística». Según esta Sentencia, aunque conforme al citado artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la regla
general es la del silencio positivo, la propia norma contiene la salvedad de que otra norma con rango de Ley o norma de
Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el territorio
español, del precepto contenido en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 (declarado
vigente en la Disposición derogatoria única de la Ley 1/1998, de 13 de abril, y no derogado por la Disposición derogatoria
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única de la ley 8/2007) y ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1.b), último párrafo, del texto refundido de la Ley de suelo
de 2008. Por ello, considera el Alto Tribunal que ha de sustentarse la doctrina jurisprudencial anterior a la ley 4/1999, que
modificó el artículo 43.2 de la citada ley 30/1992, entendiendo que, de este modo, se mantiene una garantía encaminada a
preservar la legalidad urbanística. Vinculando esta doctrina legal a todos los Jueces y Tribunales, no puede en modo alguno
ser desconocida por este Centro Directivo ni tampoco por Notarios y Registradores, quienes, a la vista de la ordenación
urbanística correspondiente y en el ámbito de sus respectivas funciones, deberán tenerla bien presente a la hora de examinar
si el acto que se pretende documentar públicamente, y en su caso inscribir, goza de la cobertura que proporciona la licencia
que venga legalmente exigida, la cual, en los supuestos que indica el Tribunal Supremo, no puede en ningún caso entenderse
concedida por silencio administrativo positivo.

5. En el supuesto al que se refiere este recurso, adquieren relevancia las disposiciones contenidas en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El artículo 66.4 de la indicada Ley determina que «Cualquier
acto de parcelación urbanística precisará de licencia urbanística o, en su caso, de declaración de su innecesariedad»; y añade
en su párrafo segundo, que «No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga acto de
parcelación sin la aportación de la preceptiva licencia, o de la declaración de su innecesariedad, que los Notarios deberán
testimoniar en la escritura correspondiente». El mismo artículo 66, en su apartado 1, define lo que se entiende por parcelación
urbanística. Respecto del suelo no urbanizable, que es el caso del presente recurso, establece el párrafo letra b) que se
considera como tal parcelación «la división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que...
pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos». También el mismo artículo dispone que las licencias sobre
parcelaciones y las declaraciones de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en
el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura pública en la que se contenga
el acto de parcelación, de modo que la no presentación en plazo de la escritura pública determina la caducidad de la licencia
o de la declaración de innecesariedad por ministerio de la Ley (apartado 5); y se añade que en la misma escritura en la que
se contenga el acto parcelatorio y la oportuna licencia o declaración de innecesariedad, los otorgantes deberán requerir al
Notario autorizante para que envíe copia autorizada de la misma al Ayuntamiento correspondiente, con lo que se dará por
cumplida la exigencia de protección a la que se refiere el apartado anterior (apartado 6). Además, según el artículo 68.2, «En
terrenos con régimen del suelo no urbanizable quedan prohibidas, siendo nulas de pleno derecho, las parcelaciones
urbanísticas».

De esta regulación se desprende que la exigencia de aportación de la licencia o declaración de su innecesariedad se
encuadra en un específico régimen administrativo de fiscalización municipal previa a la autorización e inscripción de la
escritura correspondiente, de suerte que tales preceptos legales imponen un mayor rigor a la hora de examinar aquellos títulos
que se pretendan otorgar e inscribir sin cumplir esos controles previos; rigor que, por lo demás, tiene pleno encaje en el
cometido que, en pro de la seguridad jurídica preventiva y en el marco del deber de colaboración con la Administración
competente, deben desempeñar Notarios y Registradores. Precisamente en este ámbito -en el que, por lo demás, el concepto
de parcelación aparece delimitado por la noción de núcleo de población o formación de nuevos asentamientos-, y ante la
posibilidad de que los Notarios y los Registradores carezcan de elementos de juicio suficientes para apreciar si el acto
correspondiente es o no contrario al planeamiento, cobran sentido determinadas normas, como la contenida en el artículo
19.4 del texto refundido de la Ley de suelo de 20 de junio de 2008 (según el cual, con ocasión de la autorización de escrituras
públicas que afecten a la propiedad de fincas o parcelas, los Notarios podrán solicitar de la Administración Pública
competente información telemática o, en su defecto, cédula o informe escrito expresivo de su situación urbanística). En esta
línea cabe también reseñar lo dispuesto en el artículo 79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, según el cual, cuando
del acto de división o segregación de fincas en suelo no urbanizable que se pretenda inscribir surgiere duda fundada sobre
el peligro de creación de un núcleo de población, en los términos señalados por la legislación o la ordenación urbanística
aplicable (en este caso, el artículo 66 y demás citados de la Ley de 17 de diciembre de 2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía), y no se aportare licencia urbanística o declaración de su innecesariedad, el Registrador de la Propiedad debe
actuar de la siguiente forma: a) Remitirá al Ayuntamiento que corresponda copia del título o títulos presentados,
acompañando escrito con solicitud de que se adopte el acuerdo que, en cada caso, sea pertinente y con advertencia expresa
de que en caso de no contestación se procederá con arreglo a lo establecido en dicho artículo. La remisión de la
documentación referida se hará constar al margen del asiento de presentación (apartado 1). b) Si el Ayuntamiento comunicare
al Registrador de la Propiedad que del título autorizado no se deriva la existencia de parcelación urbanística ilegal, el
Registrador practicará la inscripción de las operaciones solicitadas (apartado 2). Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 80 de las normas complementarias. c) Si el Ayuntamiento remitiere al Registrador certificación del acuerdo del
órgano competente, adoptado previa audiencia de los interesados, en el que afirme la existencia de peligro de formación de
núcleo urbano o de posible parcelación ilegal, se denegará la inscripción de las operaciones solicitadas y el Registrador de
la Propiedad reflejará el acuerdo municipal mediante nota al margen de la finca o resto de la finca matriz (apartado 3). d)
Transcurridos cuatro meses desde la fecha de la nota puesta al margen del asiento de presentación, si no se presentare el
documento acreditativo de incoación del expediente de disciplina urbanística con efectos de prohibición de disponer, el
Registrador de la Propiedad practicará la inscripción de las operaciones solicitadas (apartado 4). e) Finalmente si el
Ayuntamiento o, en su caso, el órgano urbanístico competente, incoase expediente de infracción urbanística por parcelación
ilegal, en el acuerdo correspondiente podrá solicitarse del Registrador de la Propiedad que la anotación preventiva procedente
surta efectos de prohibición absoluta de disponer, en los términos previstos por el artículo 26.2 de la Ley Hipotecaria
(apartado 5).
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6. En el presente caso el Registrador ha denegado la inscripción del título porque «en la finca matriz sobre la que se
pretende practicar la segregación, existen indicios de parcelación ilegal, según informe emitido por el Ayuntamiento de
Cártama» y porque «existen datos que contradicen la apariencia de legalidad que derivan de la falta de respuesta, dentro de
plazo, de la Administración competente». Parece admitir, pues, la falta de respuesta tempestiva de la Administración a la
solicitud del certificado de inncesariedad de la licencia, pero razona que a la vista de aquellos indicios de parcelación ilegal
en la finca matriz no puede entenderse adquirida por silencio administrativo la licencia de parcelación ni su declaración de
innecesariedad conforme a la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo en su Sentencia 28 de enero de 2009, antes
reseñada, por aplicación del artículo 8.1.b), párrafo tercero, del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, conforme al cual «En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio
administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística». Frente a ello el recurrente
alega ignorancia de dicho informe municipal. Es cierto que la nota de calificación recurrida no precisa los datos concretos
que identifican el aludido informe, mediante indicación de su fecha y del funcionario autorizante, pero es igualmente cierto
que, en este caso concreto, dicha circunstancia no puede ser considerada como causante de indefensión ya que concurre la
particularidad de que la finca matriz a que alude la calificación (registral n.º 14.339 del Registro de la Propiedad de Álora),
sobre la que se afirma la existencia de «indicios de parcelación ilegal», es la misma finca matriz de la que procede igualmente
por segregación otra porción con una extensión de tres mil ciento veinticinco metros cuadrados. La inscripción de esta última
fue denegada por el mismo Registrador y contra cuya denegación recurrió uno de los dos firmantes del recurso objeto de la
presente resolución, don V. M. G. G., quien, a su vez, representó al comprador en la escritura de subsanación antes aludida,
siendo así que el informe municipal de reiterada alusión figura incluido en una resolución municipal denegatoria de la
licencia de parcelación solicitada con ocasión de la segregación de la porción de tres mil ciento veinticinco metros cuadrados
citada, la cual no sólo obraba en poder de los propios recurrentes, sino que fue aportada por estos mismos junto con el escrito
de interposición del recurso mencionado.

Pues bien, dicho informe fue expedido por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento con fecha 30 de abril de 2009 y en
el mismo se afirma, en relación con la finca registral 14.339 –matriz de la que procede por segregación la que es objeto de
transmisión en el título cuya calificación se recurre– que «El informe urbanístico señala la clasificación del suelo objeto de
declaración de innecesariedad como no urbanizable de protección especial compatible, agrario singular, regadíos del
Guadalhorce. Conforme al informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, la finca procede de la catastral 123 del polígono
10 donde existen varias edificaciones sin licencia y expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística por
parcelación», añadiendo más adelante que «existen indicios de posibilidad de formación de núcleo de población, estando
prohibidas y siendo nulas dichas parcelaciones en suelo no urbanizable». El contenido del informe pone de manifiesto una
situación jurídica a la que resulta plenamente aplicable la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo, anteriormente
reseñada, por la que se concluye en la imposibilidad de entender adquiridas por silencio administrativo licencias en contra
de la ordenación territorial o urbanística. Ello supone que en ningún caso, puede entenderse cumplido el requisito a que
subordina la inscripción de la segregación el artículo 66.4, párrafo segundo, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, en cuanto exige para ello la previa aportación de la preceptiva licencia, o de la
declaración de su innecesariedad, que en este caso, según lo razonado, no puede entenderse obtenida ni de forma expresa,
ni de forma presunta.

Esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el recurso interpuesto,
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 13 -
12815 Resolución de 18 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Elektra Arquitectura, SL, contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 13 de Madrid, a la
inscripción de una escritura de obra nueva y cambio de uso de una finca perteneciente a una propiedad horizontal.
(BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por don C. E. G. T., en nombre y representación de «Elektra Arquitectura, S.L.», contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid número 13, don Francisco Javier Gómez Jené, a la inscripción de una
escritura de obra nueva y cambio de uso de una finca perteneciente a una propiedad horizontal.

Hechos

I
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Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Pablo Muñoz Cuéllar, por la que la
entidad dueña de un local comercial perteneciente a una propiedad horizontal declara la obra realizada en dicho local y
cambia el uso de la finca, que, siendo local comercial, pasa a ser vivienda, acompañando licencia expedida por el
Ayuntamiento de Madrid. En la licencia se expresa que las obras exteriores consisten en la ejecución de nueva fachada, con
apertura de nuevos huecos y enfoscado y pintado de la fachada similar al resto del edificio.

Es de hacer notar que en los Estatutos de la Propiedad Horizontal a la que pertenece la finca figuran los siguientes
preceptos: el artículo 8, según el cual las obras que afecten al exterior del edificio requieren aprobación de la Comunidad
de Propietarios, y el 9, según el cual los pisos se destinarán únicamente a viviendas o locales según la finalidad expresada
en su denominación.

II

El Registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Nota de calificación negativa.
Asiento 1433 Diario 101 - Interesados: Elektra Arquitectura S.L. Presentante: López-Terradas SL - Notario autorizante: Pablo
Muñoz Cuellar - N.º protocolo: 1664 de fecha 24 de septiembre de 2009 - Hechos: Primero: Con fecha 24 de septiembre de
2009 se otorgó escritura de «Obra nueva y cambio de uso» por la sociedad interesada arriba referenciada. Escritura que fue
presentada en este Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2009. Segundo: Objeto de la escritura es la finca registral
16.927, que es finca inetgrante de la propiedad horizontal constituida sobre la finca 17.632. La citada finca figura inscrita
como: «urbana.–local comercial 3-C en Madrid…» Tercero: En la escritura objeto de calificación se dice que: «es voluntad
del titular declarar la obra nueva y cambiar el uso de la finca descrita que pasa a ser el de vivienda.» En consecuencia se
procede a dar nueva descripción como «vivienda bajo posterior 3-C» Cuarto: Se acompaña licencia municipal de obras, pero
no autorización de la Comunidad de Propietarios. Deben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias: a) En la licencia
de obras se reseñan las siguientes obras exteriores: «Apertura de nuevos huecos para puerta y ventana. Formación de nueva
fachada a base de...» b) En los Estatutos de la Propiedad Horizontal del edificio, hay dos artículos a tener en consideración:
1) Artículo 8, según el cual las obras que afecten al exterior del edificio requieren aprobación de la Comunidad de
Propietarios; b) Artículo Noveno según el cual «Los pisos se destinarán únicamente a viviendas o locales de la finalidad
expresada en su denominación...» Fundamentos de derecho - Único: Se pretende modificar la descripción de un elemento
independiente que forma parte de una propiedad horizontal, en cuanto a su destino. Siendo obras que afectan al exterior del
edificio, y existiendo norma estatutaria que vincula el destino de cada finca al que consta en su denominación inicial. Para
ello, teniendo en cuenta además lo regulado en los Estatutos, es precisa la aprobación de la Comunidad de Propietarios del
Edificio. Por todo lo cual, y en base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, he resuelto suspender la Inscripción
del título presentado. Las calificaciones negativas (…) Madrid, 19 de octubre de 2009. Firmado: Francisco Javier Gómez
Jené.»

III

El recurrente anteriormente expresado impugna la calificación alegando que en 2006 se inscribió en el mismo Registro
una escritura de obra nueva y cambio de uso análoga a la actual y que el hecho de que una se registre y la otra no vulnera
el principio de igualdad, quedando la inscripción al criterio del Registrador y no al amparo de la Ley.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio elevando el expediente a este Centro Directivo con fecha 28 de diciembre
con el preceptivo informe, en el que expresa que la razón de la diferencia de calificación no es otra sino la independencia
y la responsabilidad individual del Registrador en su función calificadora.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 8.4.º párrafo 3.º de la Ley Hipotecaria, y 5, párrafo 3.º de la Ley de Propiedad Horizontal.

1. El único problema que plantea el presente recurso es el de dilucidar si, constando en los Estatutos de una Propiedad
Horizontal que los elementos privativos se destinarán únicamente a viviendas o locales, según vengan caracterizados en el
título constitutivo y que la modificación de la fachada requerirá autorización de la Comunidad, puede inscribirse el cambio
de local a vivienda de un elemento privativo, con la modificación correspondiente en la fachada, por la única voluntad de
su propietario.

2. Se han definido los Estatutos de la Propiedad Horizontal, siguiendo lo establecido en la Ley de Propiedad
Horizontal, como las reglas de constitución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por la Ley en orden al uso
o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros,
conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro
de la Propiedad.
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Consiguientemente, los estatutos delimitan el contenido del derecho constituido por la propiedad horizontal y la
autonomía de cada uno de los propietarios de elementos privativos, de manera que, si pudieran no aplicarse por voluntad
unilateral de un propietario, podría producirse un perjuicio a los derechos de los demás, que han adquirido su piso o local
en el entendimiento de la aplicación de los mismos.

Como consecuencia de todo ello, constando en los Estatutos que las viviendas y locales tendrán únicamente tal destino
y que las modificaciones en la fachada requieren consentimiento de la Comunidad, debe mantenerse la nota de calificación
que no inscribe tales alteraciones cuando a las mismas solo ha concurrido la voluntad del propietario.

No es argumento el que utiliza el recurrente, consistente en afirmar que otra escritura análoga se ha inscrito con
anterioridad, porque al Registrador no le vinculan las calificaciones de sus antecesores en el cargo, ni siquiera las realizadas
por él mismo anteriormente, siendo posible que la primera realizada lo fuera por no advertencia de los requisitos estatutarios
impuestos a una modificación como la que ahora se realiza.

Esta Dirección ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 14 -
12816 Resolución de 19 de junio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Valencia de Don Juan, a inscribir un acta notarial
de manifestaciones. (BOE núm. 192, de 9-8-2010).

En el recurso interpuesto por don L. M. I. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Valencia de Don Juan,
don Eduardo Sánchez Ocaña Gundín, a inscribir un acta notarial de manifestaciones.

Hechos

I

Mediante acta notarial de manifestaciones autorizada por el Notario de Tarragona don Miguel Martínez Socías, con
fecha 8 de septiembre de 2009, en la que comparece don L. M. I., se rectifica la escritura otorgada el día 26 de julio de 2002
ante el Notario de Valencia de Don Juan, don Alfonso García Melón, en la que don L. M. I. había adquirido por compra
cuatro quintas partes indivisas de las fincas registrales 4.767, 5.252, 4.441 de San Millán de los Caballeros y 2820 de
Villademor de la Vega, expresando en aquel momento que estaba casado en régimen de gananciales con doña J. I. F. y que
adquiría para su sociedad de gananciales, practicándose la inscripción a favor de don L. M. I., casado con doña J. I. F., para
su sociedad de gananciales. En virtud del citado acta notarial, manifiesta dicho señor que en aquella escritura se hizo constar
erróneamente que estaba casado en régimen de gananciales, y que adquiría para su sociedad de gananciales, cuando en
realidad tenía vecindad civil catalana, adquirida por residencia, siendo su régimen económico matrimonial el de separación
absoluta de bienes, por lo que solicita la inscripción de las fincas con carácter privativo.

II

Copia autorizada del acta notarial de manifestaciones se presentó en el Registro de la Propiedad de Valencia de Don
Juan el día 11 de septiembre de 2009 y bajo el número de asiento 736 del Diario 94 y fue calificado con la siguiente nota:
«Presentada en el Registro de la Propiedad de Valencia de Don Juan copia autorizada de acta de manifestaciones a las once
horas quince minutos del día 11 de septiembre de 2.009 por don L. M. C., bajo el número 736 de asiento de presentación del
Diario 94, y otorgada en Tarragona el 8 de septiembre de 2.009 por don L. M. I., ante el Notario de dicha ciudad don Miguel
Martínez Socías, que causó el número 2802 de su protocolo, se suspende la inscripción solicitada previa calificación de
acuerdo con los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 del Reglamento Hipotecario de acuerdo con los siguientes hechos
y fundamentos de derecho. Hechos: Que dicha acta de manifestación tiene por objeto llevar a cabo la rectificación de una
escritura de compraventa otorgada por el manifestante el 26 de julio de 2002 en Valencia de Don Juan en la que adquiere
cuatro quintas partes de cuatro fincas para su sociedad de gananciales, pues manifestaba estar casado en régimen de
gananciales con doña J. I. F., por lo que fue inscrito con tal carácter en el Registro de la Propiedad, manifestando en dicha
acta el interesado, que dichos bienes no tienen tal carácter sino que son privativos suyos, pues en el momento en que adquirió
los bienes, aunque estaba casado, tenía vecindad civil catalana, pues la había adquirido por residencia y por lo tanto su
régimen económico matrimonial supletorio en defecto de capitulaciones era el de separación de bienes, para ello aporta
fotocopia del carnet de identidad, certificación del Ayuntamiento de Aiguamurcia de empadronamiento, siendo la fecha del



274

alta del 22 de enero de 1975 y la fecha de la baja el 22 de septiembre de 1985, certificado de empadronamiento del
Ayuntamiento de Valls en el que consta empadronado desde el 23 de septiembre de 2009 y que actualmente consta
empadronado en el Carrer Esperanto, y certificado del Registro Civil de matrimonio expedido con fecha 17 de julio de 2009.
Fundamentos de Derecho: Que dado que en la inscripción que se pretende rectificar los bienes constan inscritos a favor del
manifestante para su sociedad de gananciales con doña J. I. F., se estaría ante un supuesto de defecto del título que motivó
el asiento y dado que a través de dicho defecto los bienes se inscribieron con carácter ganancial porque así se dijo por el
adquirente debido a la naturaleza de dicha sociedad de gananciales es necesario para poder practicar la rectificación el
consentimiento de la mujer del manifestante que pretende rectificar la escritura y no solo el consentimiento de éste o, en su
caso, resolución judicial de acuerdo con el artículo 40.d de la Ley Hipotecaria. 2- El hecho que se presente una
documentación determinada como es certificaciones de empadronamiento y del Registro Civil respecto del matrimonio, no
se considera suficiente para practicar dicha rectificación, pues en todo caso lo que podría quedar determinado es que el
manifestante ostentará la vecindad civil catalana al tiempo de contraer matrimonio adquirida por residencia continuada
durante más de diez años de acuerdo con el artículo 14 del Código Civil, sin embargo para determinar su régimen económico
matrimonial, debe estarse a falta de capitulaciones matrimoniales a los puntos de conexión recogidos en el artículo 9.2 del
Código Civil, no siendo competencia del Registrador determinar dichos puntos de conexión, para saber qué régimen
económico matrimonial debía de regir en el momento de la adquisición de los bienes, al carecer de puntos objetivos más allá
de las propias certificaciones que aluden exclusivamente al presentante. Si así lo hiciera se estaría extralimitando en sus
funciones calificadoras, habida cuenta del prejuicio que con dicha rectificación se podía producir a la mujer del manifestante,
de acuerdo con el artículo 24 de la Constitución Española y de que en la inscripción del matrimonio en el Registro Civil no
se hace mención alguna al régimen económico matrimonial. No se toma anotación preventiva de suspensión al no haber sido
solicitada expresamente. (Sigue pie de recursos). Valencia de Don Juan, a 28 de septiembre de 2009. El Registrador de la
Propiedad. Firma ilegible».

III

Don L. M. I. interpone recurso mediante escrito de fecha 26 de octubre de 2009, presentado en esta Dirección General
el 2 de noviembre 2009, siendo recibido en Registro de Valencia de Don Juan con fecha 13 de noviembre de 2009. En el
mismo, hace constar el recurrente: 1) que en la escritura rectificada se produjo un error en cuanto que el régimen económico
matrimonial del citado señor no era el de gananciales sino el de separación de bienes ya que, si bien nació en Villademor
(León) en el año 1951, había adquirido la vecindad civil catalana por el transcurso de más de 10 años en la comunidad
catalana, desde el día 22 de enero de 1975 hasta el día de contraer matrimonio con doña J. I. F., el 25 de noviembre de 1994,
habiendo quedado protocolizado en el acta de manifestaciones el certificado del padrón municipal acreditativo de haber
residido de forma continuada en Cataluña por un tiempo superior a 10 años a fecha de la celebración del matrimonio, así
como certificado literal de matrimonio donde consta el lugar (Valls) y fecha de celebración (25 de noviembre de 1994), así
como la ausencia por nota marginal de haberse otorgado capitulaciones matrimoniales. Por ello, entiende que el régimen
económico matrimonial a aplicar es el que rige en Cataluña, por ser el lugar de celebración del matrimonio y ostentar dicho
señor la vecindad civil catalana por haber residido durante más de 10 años a la fecha de contraer matrimonio. 2) Que la
rectificación del error se interesa por quien compareció en la escritura rectificada –de fecha 26 de julio de 2002– y no por
la esposa, que no compareció ni firmó, siendo un error firmado únicamente por el esposo, y en todo caso justificando en el
acta de manifestaciones con documentación suficiente la aplicación del régimen de separación de bienes como régimen
económico matrimonial. Por tanto, concluye, el comprador adquirió las participaciones de fincas no en un régimen económico
de gananciales, ya que, de conformidad con la documentación aportada, y con lo dispuesto en el artículo 14 del Código Civil,
había adquirido la vecindad civil catalana, que comporta por defecto el régimen económico matrimonial de separación de
bienes.

IV

El Registrador emitió su informe el día 30 de noviembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española, 9.2, 14, 15, 16.3 y 1361 Código Civil, 1.3, 9, 38, 40, y 82 de la
Ley Hipotecaria, 51.6, 51.9 y 93-4 del Reglamento Hipotecario, 159 del Reglamento Notarial; las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de mayo de 1954, 29 de septiembre de 1967, 17 de febrero de 1969,
10 de marzo, 7 de abril, 5 de mayo y 8 de mayo de 1978, 8 de mayo de 1980, 6 de noviembre de 1980, 23 de junio de 1988,
26 de noviembre de 1992, 4 de febrero de 1999, 19 de junio de 2000, 6 de junio de 2001, 19 de diciembre de 2002, 22 de
julio de 2003, 10 de septiembre de 2004, 2 de febrero y 13 de septiembre de 2005, 4 de abril de 2006, 4 de abril y 1 de
octubre de 2007, 15 de junio de 2009, 5 de marzo y 9 de abril de 2010; las Sentencias del Tribunal Supremo – Sala Primera
– de 4 de abril y 6 de junio de 1988, 25 de enero de 1990, 22 de julio de 1991, 5 de mayo de 2000 y 15 de diciembre de 2005,
y de su Sala Tercera de 20 de mayo de 2008.
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1. Se plantea la cuestión de si, practicada una inscripción de determinadas participaciones indivisas sobre varias fincas
rústicas a favor del comprador para su sociedad conyugal, puede rectificarse el asiento, en el sentido de reflejar el carácter
privativo de la titularidad de tales participaciones a favor exclusivamente del citado comprador, en virtud de un acta de
manifestaciones otorgada unilateralmente por aquél, acompañada de determinados documentos con los que se pretende
acreditar que el comprador y su esposa estaban acogidos, en el momento de otorgarse la escritura de compraventa, al régimen
de separación de bienes catalán. En la citada escritura, otorgada el 26 de julio de 2002, el esposo manifestó que estaba
«casado en régimen de gananciales con doña J. I. F.», y que adquiría «en pleno dominio y para su sociedad de gananciales».

Entre los documentos acompañados al acta de manifestaciones objeto de la calificación recurrida figuran los
siguientes: sendas certificaciones municipales de las que resulta respectivamente que el comprador estuvo empadronado en
Aiguamúrcia (Tarragona) entre el 22 de enero de 1975 y el 22 de septiembre de 1985, y en el municipio de Valls (Tarragona)
desde el día 23 de septiembre de 1985 hasta la fecha de la expedición de la certificación (21 de julio de 2009); y un
certificado del Registro Civil del que resulta que el matrimonio se celebró en el año 1994 en Valls.

El Registrador entiende en su nota de calificación que, dado que los bienes se inscribieron, conforme al título
otorgado, con carácter ganancial, para poder practicar la rectificación, por razón de la naturaleza de la sociedad de
gananciales, es necesario el consentimiento de la esposa del otorgante, y no sólo el consentimiento de éste o, en su caso,
resolución judicial, de acuerdo con el artículo 40, d) de la Ley Hipotecaria, sin que sea suficiente la documentación aportada
para suplir dichos requisitos, pues aquella lo que, en su caso, podría acreditar es la vecindad civil del marido al tiempo de
la compraventa, pero no el régimen económico del matrimonio.

2. Es un principio básico en nuestro Derecho hipotecario (cfr. por todas, las Resoluciones de 2 de febrero de 2005
y 19 de diciembre de 2006) que los asientos registrales están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus
efectos en tanto no se declare su inexactitud. Por tanto, la rectificación de los mismos exige, bien el consentimiento del titular
registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya a algún derecho, bien la oportuna resolución judicial recaída en
juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho.

En el presente caso no se puede considerar que en el supuesto concreto se haya producido un error registral de los
comprendidos en el artículo 212 de la Ley Hipotecaria, relativo a los errores materiales, ni en el artículo 216 que alude al
error de concepto, pues el Registrador no cometió error alguno al inscribir el título de compraventa. En efecto, las
participaciones de fincas adquiridas por el comprador se inscribieron a nombre del mismo para su sociedad de gananciales,
inscripción correctamente practicada por cuanto así resultaba de la escritura, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo
93 nº 4 del Reglamento Hipotecario, conforme al cual «Los bienes adquiridos a título oneroso por uno sólo de los cónyuges
para la sociedad de gananciales se inscribirán, con esta indicación, a nombre del cónyuge adquirente». En tal situación, si
bien la titularidad registral formal corresponde al citado comprador, es indudable la extensión de la protección que dispensa
nuestro sistema registral al cónyuge que no compareció al otorgamiento de la escritura en atención a la propia naturaleza de
la sociedad de gananciales, calificada por este Centro Directivo de comunidad germánica (vid. por todas la Resolución de
4 de abril de 2006), protección de los derechos concedidos por el asiento que se desenvuelve, entre otros medios, a través
de la exigencia reglamentaria de la necesaria intervención de dicho cónyuge para la realización sobre tales bienes de
cualesquiera actos de disposición, ya sean onerosos o gratuitos (cfr. artículos 93 y 94 del Reglamento Hipotecario).

Como puso de manifiesto la Resolución de 11 de abril de 2000, respecto de los efectos de los asientos registrales,
incluso respecto de los practicados en virtud de actos unilaterales (en el caso de la citada Resolución, el otorgamiento de una
carta de pago y consentimiento para la cancelación de una hipoteca), el hecho de tratarse de actos unilaterales (en este caso
la manifestación de ganancialidad del comprador) «no quiere decir que no produzca, por sí sola, efectos para cuya
desvirtuación no basta con una nueva manifestación unilateral, en sentido contrario de quien la realizara. Dichos actos han
producido, desde su realización, efectos a favor de terceros – en este caso el cónyuge del comprador -, y, por tanto, su
desvirtuación precisará, bien el consentimiento del favorecido, bien la oportuna resolución judicial que confirme el error de
hecho en que se incurrió al hacerlo. Téngase en cuenta que la confesión, que hace prueba contra su autor, sólo mediante
prueba de error de hecho, que no cabe en el presente expediente, puede desvirtuarse (cfr. artículo 1.232 del Código Civil)».
3. Si, como alega el recurrente y así se refleja en el acta de manifestaciones, se produjo un error en el título al reflejar que
el comprador estaba casado en régimen de gananciales y manifestar que adquiría para su sociedad conyugal, practicándose
así la inscripción, cuando en realidad el régimen económico matrimonial era otro, se trataría de un defecto o error en el título
que motivó el asiento al que resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 40, letra d) de la Ley Hipotecaria, el cual, como
dijo la Resolución de este Centro Directivo de 13 de septiembre de 2005 «es tajante al exigir el consentimiento de los titulares
o la oportuna resolución judicial». En el mismo sentido la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Primera– de 15 de diciembre
de 2005 ha subrayado que el artículo 40 de la Ley Hipotecaria establece que la rectificación del Registro sólo podrá ser
solicitada por el titular del dominio o derecho real que no esté inscrito, que lo esté erróneamente o que resulte lesionado por
el asiento inexacto y se practicará con arreglo a las siguientes normas: d) cuando la inexactitud procediere de falsedad,
nulidad o defecto del título que hubiere motivado el asiento y, en general, de cualquier otra causa de las no especificadas
anteriormente, la rectificación precisará el consentimiento del titular o, en su defecto, resolución judicial. En los casos en
que haya de solicitarse judicialmente la rectificación, se dirigirá la demanda contra todos aquellos a quienes el asiento que
se trate de rectificar conceda algún derecho, y se sustanciará por los trámites del juicio declarativo correspondiente. La acción
de rectificación será inseparable del dominio o derecho real del que se derive. Glosando este precepto legal afirma el Tribunal
Supremo en la citada Sentencia que «En sus tres últimos párrafos prevé el artículo 40 de la Ley Hipotecaria –desde la reforma
de 1944-1946 y a semejanza de lo establecido en el Sistema Registral alemá– la existencia de una acción encaminada
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exclusivamente a obtener la rectificación del asiento inexacto. Es ésta la acción que habrá de ejercitarse cuando la falta de
consentimiento del titular registral impida rectificar el Registro de otro modo. La pura acción de rectificación, desligada de
las acciones materiales, sólo parece posible en los casos de error y de nulidad del asiento que derive de su contraste con el
título, cuando no exista consentimiento o acuerdo unánime de todos los interesados y no pueda tampoco rectificarse de oficio
por el Registrador. Ejercitándose conjuntamente con una acción material, la de rectificación seguirá la suerte de ésta».

Esta demanda, como aclara el propio artículo 40 de la Ley Hipotecaria, deberá dirigirse no sólo contra el titular
registral formal, sino también «contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho»,
y por ello, en los casos de bienes inscritos a nombre de un cónyuge para su sociedad de gananciales, también habrá de ser
demandado el cónyuge de dicho titular. Así resulta también con claridad de la jurisprudencia del Tribunal Supremo en
materia de litisconsorcio pasivo necesario en los procedimientos que tengan por objeto alguna titularidad dominical o real
sobre bienes gananciales, en general, y una acción de rectificación registral sobre tales titularidades, en particular. En este
sentido, la Sentencia de la Sala Primera de dicho Tribunal de 4 de abril de 1988 (con cita de la doctrina legal contenida en
las anteriores Sentencias de 9 de marzo de 1982, 16 de febrero de 1983 y 10 de junio de 1985) declara al respecto lo
siguiente: «1.º que la institución del «litisconsorcio necesario» es figura de construcción preferentemente jurisprudencial,
regida por el principio de haber de cuidar los Tribunales de que el litigio se ventile presentes en el juicio todos aquellos que
puedan resultar afectados o alcanzados por el fallo y en íntima dependencia con la búsqueda de la veracidad de la cosa
juzgada que, a su vez, exige que estén en el juicio cuantos debieran ser parte; señalándose, también, en su abono la necesidad
de evitar fallos contradictorios y porque, de otro modo, se quebrantaría el principio de que nadie puede ser condenado sin
antes ser oído y vencido en juicio, que tiene hoy rango constitucional a tenor del artículo 24 nº 2 de la Constitución Española,
por lo que la existencia de «litisconsorcio necesario» debe enjuiciarse, incluso, de oficio, aunque no la hubiesen propuesto
las partes sobre todo cuando su omisión puede influir de lleno y negativamente en la esfera de la seguridad jurídica; 2.º que
la llamada a juicio de cuantas personas tengan manifiesto y directo interés en la cuestión litigiosa, es tanto más necesaria en
los supuestos de ejercicio de acciones declarativas de dominio y reales contradictorias de inscripciones registrales, criterio
en el que se inspiran los artículos 38 y 40 de la Ley Hipotecaria y 144 del Reglamento Hipotecario; 3.º que la reforma [del
Código Civil] introducida en 1981 en el régimen económico matrimonial, presentó como innovación la sustitución de la
autoridad del marido por la de ambos cónyuges en el gobierno de la sociedad de gananciales, y así, el artículo 1375 vino a
establecer que, en defecto de pacto, la gestión y disposición de los bienes gananciales correspondía conjuntamente a los
cónyuges…; 6.º que todo lo anterior no puede quedar desvirtuado por la facultad que confiere el artículo 1385.2 del Código
Civil «a cualquiera de los cónyuges para ejercitar la defensa de los bienes y derechos comunes por vía de acción o de
excepción», pues ese precepto no permite ser interpretado como legitimador de desconocimiento o ignorancia de uno de los
cónyuges respecto a la situación de agresión a los bienes en común, y, desde luego, no puede eximir al accionante de la
observancia de constituir debidamente la relación referenciada».

La misma doctrina se contiene en la más reciente Sentencia de la misma Sala y Tribunal de 5 de mayo de 2000, donde
se reitera que «la facultad que el artículo 1385 del Código Civil concede a cualquiera de los cónyuges para defender los
bienes o derechos comunes no significa sino que cualquiera de ellos está legitimado para efectuar dicha defensa, pero no que
pasivamente haya de soportar con exclusividad el ejercicio de una acción que, por afectar a ambos, debió ser dirigida contra
los dos». Recuerda a continuación la Sala que en Sentencias de 6 de junio de 1988, 25 de enero de 1990 y 22 de julio
de 1991, ya había mantenido la citada posición jurisprudencial respecto el litisconsorcio pasivo necesario en supuestos en
que «la cuestión litigiosa gira primordialmente en torno a la identidad de los propietarios de un terreno, y la esposa del
demandado, quién participa en la titularidad documental aducida por éste sobre la finca objeto del pleito como integrante
de su sociedad conyugal, no ha sido llamada al proceso, de manera que… deben ser traídos al juicio cuantas personas puedan
ser afectadas directamente por la resolución que recaiga en la litis, ya que en otro caso podrá producirse una flagrante
indefensión de quién, sin estar en el mismo, y no haber tenido en consecuencia la oportunidad de ser oído y defenderse en
él, se viera constreñido a cumplir la sentencia que afecta a sus derechos e intereses».

4. Es cierto, no obstante, que este Centro Directivo ha declarado en diversas Resoluciones (cfr, entre otras, las
Resoluciones de 5 de mayo de 1978, 6 de noviembre de 1980, 10 de septiembre de 2004 y 13 de septiembre de 2005) que
cuando la rectificación se refiere a hechos susceptibles de ser probados de un modo absoluto con documentos fehacientes
y auténticos, independientes por su naturaleza de la voluntad de los interesados, no es precisa la aplicación del artículo 40.d)
de la Ley Hipotecaria, pues bastará para llevar a cabo la subsanación tabular la mera petición de la parte interesada
acompañada de los documentos que aclaren y acrediten el error padecido. Sin embargo, es obvio que en el presente caso tal
acreditación no se ha producido, toda vez que lo único que, a lo sumo, podría entenderse acreditado es la vecindad civil del
comprador al tiempo de la celebración del matrimonio (lo que en rigor requeriría la prueba complementaria de la ausencia
de la declaración contraria al cambio de vecindad civil por residencia a que alude el número 2.º del apartado 5 del artículo
14 del Código Civil; vid. Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 20 de mayo de 2008), pero no el régimen
económico matrimonial, cuyo régimen de determinación, a falta o en defecto de pactos o capitulaciones matrimoniales, es
mucho más complejo (cfr. artículos 9.2 y 16 del Código Civil, y Resoluciones de 15 de junio de 2009 y 5 de marzo de 2010).

5. Por todo ello es evidente que se ha de descartar la admisibilidad a los efectos pretendidos de un acta de
manifestaciones otorgada unilateralmente por el cónyuge comprador en el presente caso en el que se trata de rectificar un
asiento ya practicado, asiento en el que figuran inscritos los bienes para la sociedad de gananciales. Rectificación que con
arreglo a lo dicho y a falta de una acreditación indubitada, que no se ha producido, requiere el consentimiento de la esposa
o resolución judicial (por otra parte, no le es ajeno al recurrente esta idea en cuanto en ningún momento alega la
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innecesariedad de la acreditación del régimen económico-matrimonial, sino que se centra en intentar acreditarlo
documentalmente).

No puede alterarse, por tanto, el contenido de los asientos sin dicho consentimiento o resolución judicial, o sin una
acreditación fehaciente de lo manifestado que desvirtúe el contenido de la escritura pública de compraventa que motivó la
inscripción vigente. Esta conclusión se ve reforzada, como indicó la Resolución de 4 de abril de 2006, por la especial
naturaleza jurídica de la sociedad de gananciales, calificada, como se ha dicho, de comunidad germánica, con la sujeción
de los bienes a un especial régimen de responsabilidad; la presunción de ganancialidad existente en nuestro Derecho (cfr.
art. 1361 del Código Civil); y la protección de acreedores y herederos forzosos (cfr. art. 1324 del Código Civil y 95 n.º 4 del
Reglamento Hipotecario); unido todo ello a la presunción de existencia y validez de los pronunciamientos registrales (cfr.
artículos, entre otros, 1, 32, 34 y 37 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el recurso interpuesto,
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de junio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 29 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 195, DE 12-8-2010)

PUBLICIDAD FORMAL. INTERÉS LEGÍTIMO DEL SOLICITANTE. PROTECCIÓN DE
DATOS

El Registrador ha de calificar si procede o no expedir la publicidad formal (si existe interés
legítimo) y qué datos debe incluir o excluir en la información.

El interés legítimo ha de ser directo –en caso contrario ha de acreditarse el encargo– ,conocido
–es decir, acreditado o justificado, salvo en los casos de autoridades, empleados o funcionarios en razón
de su oficio o cargo– , legítimo –no contrario a derecho–, y patrimonial –el que lo solicita debe tener
una relación patrimonial para la cual la información que solicita resulte relevante–. El interés legítimo
en el Registro de la Propiedad ha de probarse a satisfacción del Registrador; en el Registro Mercantil
se presume.

En cuanto a los datos, el registrador debe excluir de la información que suministra los sensibles
de carácter personal o patrimonial carentes de trascendencia jurídica. Datos protegidos son todos
aquellos que identifiquen o permitan identificar a la persona pudiendo servir para la confección de su
perfil ideológico, racial, sexual, económico o de otra índole o cuyo uso pueda constituir una amenaza
para el individuo. Se trata de cualquier tipo de dato personal, íntimo o no, cuyo conocimiento por
terceros pueda afectar a sus derechos, por lo que incluye también los datos personales públicos.

Los datos sensibles de carácter personal o patrimonial contenidos en los asientos registrales no
pueden ser objeto de publicidad formal. La publicidad registral debe ajustarse a la finalidad para la que
está institucionalmente prevista: investigación jurídica, patrimonial y económica, pero no a la privada
de datos no patrimoniales contenidos en el Registro.
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13064 Resolución de 29 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Palencia n.º 2 y Mercantil, a expedir cierta
información registral por medio de certificación relativas a diversas sociedades mercantiles inscritas en el citado
Registro Mercantil. (BOE núm. 195, de 12-8-2010).

En el recurso interpuesto por doña M. C. I. M. P. P. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Palencia
número dos y Mercantil, don Ricardo Olalla García, a expedir cierta información registral por medio de certificación relativas
a diversas sociedades mercantiles inscritas en el citado Registro Mercantil.

Hechos

I

Con fecha 23 de diciembre de 2009 la recurrente presenta en el Registro Mercantil de Palencia tres escritos solicitando
la expedición de sendas certificaciones relativas a las siguientes sociedades: T. (inscripciones 7.ª hasta la última), P. C.
(historia registral en la que también figure el CIF de la Sociedad), y P. C. E. (de la inscripción n.º 27 hasta el final). En los
dos primeros escritos, a modo de alegación sobre su interés legítimo, hace constar la solicitante lo siguiente: «La solicitante
manifiesta que tiene interés legítimo y lícito sobre la información solicitada de dicha Sociedad para la investigación jurídica
de sus bienes gananciales (comprados constante matrimonio junto con D. J. G. C. al objeto de su presentación en el Juzgado».
En el tercero de los escritos, el relativo a la solicitud referente a la sociedad P. C. E., consigna la solicitante lo siguiente:
«Para presentación Juzgado». En dos de los tres escritos de solicitud consta la condición de Abogada de la solicitante.

II

Dicho documento fue calificado con la siguiente nota: «Que a la vista de la precedente instancia suscrita por Doña
C. P. P., solicitando certificación que en ella se relaciona han sido examinados los libros del archivo de este Registro de mi
cargo y de ellos resulta: Primero: Solicita se expida certificación de la historia Registral completa de P. C. y de T. (de la
inscripción n.º 7 hasta la última) y nota de P. C. E. (inscripción 27 hasta el final). Respecto a la Mercantil P. C. solicita
expresamente que se haga constar el CIF de dicha Entidad. La solicitud es de fecha 23 de diciembre de 2009, identificándose
la solicitante según manifiesta como D.ª M. C. P. P., así mismo manifiesta ser abogada. El principio que rige la materia, a
la vista de la legislación vigente, se podría concretar en el carácter público del Registro de la Propiedad para quien tenga
interés legítimo en averiguar el extremo o extremos de uno o varios asientos, interés que habrá de ser apreciado por el
Registrador. Así se deduce del artículo 609 del C. Civil, 222 y concordantes de la LH y 332.3 y concordantes del R. H.
precepto que habla de «…acreditar el interés legitimo ante el Registrador…» La materia viene acotada por diversas
disposiciones, como con la Ley de 1997 de Condiciones generales de Contratación, Ley Orgánica 15/1998 de Protección de
Datos de Carácter Personal. En el origen a la protección de la intimidad al titular Registral y diversas Instrucciones de la
D.G.R.N. de 1987, de 29 de octubre de 1996 y 17 de febrero de 1998. En concreto y a la vista de la amplitud de la
información solicitada, se podría tener en cuenta el artículo 44 de la citada Ley de Protección de Datos de Carácter Personal.
La D.G.R.N., en reciente resolución de 11 de septiembre de 2009 (BOE 7 de octubre de 2009), en la que el interés alegado,
aparte de manifestar ser abogado, es «iniciarse actuaciones judiciales y/o administrativas». El supuesto de hecho que motivo
dicha Resolución no es análogo al que se está examinando, no obstante la D.G.R.N. estableciendo criterios con carácter
general, habla de probar a satisfacción del Registrador el interés alegado. Por otra parte el T.C. en sentencias 290 y 292 de
2000 habla de conciliar la irrenunciable publicidad Registral con las cautelas ineludibles derivadas de la protección de datos
personales. Así como el derecho a la intimidad del artículo 18.1 de la C.E. la sentencia del T. C. de 14 de octubre de 2002,
previene de un uso desmesurado y exorbitante del derecho a la información. Se trata en definitiva de tutelar el derecho a la
intimidad compatibilizándolo con el derecho a la información y la responsabilidad exclusiva y excesiva del Registrador si
opta por facilitar la información solicitada sin las debidas garantías. Máxima teniendo en cuenta que el objeto exclusivo del
Registro de la propiedad sopena de desvirtuar su verdadera función no es facilitar información. Entrando finalmente en el
«interés legítimo y licito» alegado en el caso concreto, se alega «investigación jurídica de unos bienes gananciales
(comprados constante matrimonio junto a don J. G. C.....» al objeto de su presentación en el juzgado. No exprese más, en
el citado escrito, al que hay que ceñirse. Firmando C. P.. Dado lo expuesto se estima que por analogía con lo previsto en el
artículo 590 de la LEC, si como afirma, pretende la señora P. ir a la vía judicial, haciendo uso del precepto citado podría
recabar lo que en el se prevé. A la vista de lo expuesto, acuerdo no acceder a facilitar la información solicitada. La interesada,
es decir, la señora P., frente a esta decisión podrá acudir a la D.G.R.N. en los plazos y términos previstos en el L. H. Palencia,
a treinta y uno de enero de dos mil diez. El Registrador (firma ilegible)».

III

Doña M. C. I. M. P. P. interpone recurso mediante escrito fechado el día 27 de enero de 2010, recurso que basa, entre
otros, en los siguientes fundamentos de derecho: «Primero.–A) La cita del art 609 CC y el art. 222 LH por el Registrador
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mercantil es totalmente desacertada, pues no parece haber leído las peticiones, que se refieren a tres sociedades mercantiles,
al hacer tales afirmaciones, y el art 332.3 RH precisamente exonera a los abogados de acreditar interés alguno. Lo que si es
importante subrayar al caso que nos ocupa es que los Registros Mercantiles son públicos, sin necesidad de justificar interés
legítimo alguno, es decir, sin cortapisas, conforme a lo dispuesto en el art. 23.1 del Código de Comercio y el art. 12
del-Reglamento del Registro Mercantil, dado que en el ámbito mercantil el interés se presume. También se presume
acreditado en los profesionales del Derecho como los abogados, con lo que debería estar dicho todo. Pero, a mayor
abundamiento, en los impresos de solicitud tanto de nota simple como de certificación que facilita el propio registrador
mercantil no figura ningún apartado que obligue a justificar motivo alguno de la solicitud (doc n.º 1) por lo que está violando
la Doctrina de los actos propios. Y las solicitudes son mucho más simples que las del Registro de la Propiedad. B) En cuanto
a que: «la materia viene acotada por... la Ley de 1997 de Condiciones generales de Contratación. Ley Orgánica 15 / 1998
de Protección de Datos de Carácter Personal». «En el origen a la protección de la intimidad al titular Registral y diversas
Instrucciones de la DGRN de 1987 de 29.10.96 y 17.02.98». El registrador cita dos leyes con un amplio acervo normativo
sin concretar el contenido de precepto alguno, lo que ocasiona a la recurrente una situación de evidente indefensión,
incompatible con el derecho fundamental contenido en el art. 24 de la CE. Igualmente, no cabe referirse indiscriminadamente
a las Instrucciones de la DGRN de 1987 sin concretar el contenido de alguna de ellas. No hay constancia de ninguna
Instrucción de la DGRN con fecha 29.10.1996. Y la Instrucción de la DGRN de 17.02.1998 dice exactamente lo contrario,
es decir, que según la publicidad directa y la publicidad profesional el interés se presume en el ámbito mercantil. C) En
cuanto a aducir que: «A la vista de la amplitud de la información solicitada, se podría tener en cuenta el artículo 44 de la Ley
de protección de datos de carácter personal», la negativa a facilitar la información, de unas simples inscripciones de tres
sociedades mercantiles manifestando que suponen amplitud de información, cuando lo cierto es que todo aquel que presenta
sus datos en el Registro Mercantil sabe que van a ser públicos. Además, debería haber tenido en cuenta que la sociedad «P.
C. E.» cotiza en bolsa, en la que invierten personas interesadas en obtener una rentabilidad, al tiempo que cualquier persona
tiene derecho a obtener información sobre una sociedad en la que se puede invertir. D) En cuanto a mencionar: «la
Resolución de DGRN de 11.09.2009». Acredita la mala fe del registrador mercantil, pues se refiere a un Registro de la
Propiedad, a una solicitud realizada por un empleado del Registro, que fue despedido, no se trata de un asunto propio con
interés patrimonial de investigación de bienes gananciales. E) En cuanto a que: «El T.C en sentencias 290 y 292 de 2000
habla de conciliar la irrenunciable publicidad Registral con las cautelas ineludibles derivadas de la protección de datos
personales». Las Sentencias mencionadas se refieren al reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, y a la libertad informática. Y lo que corroboran es que el Registrador ha vulnerado la Ley de Protección de datos,
pues nunca nadie ha puesto en cuestión que el primer apellido de la recurrente es P. F) En cuanto a que: «El derecho a la
intimidad del art. 18.1 CE la sentencia del T.C. de 14 de octubre de 2002, previene de un uso desmesurado y exhorbitante
del derecho a la información». Raya en lo más absurdo que para denegar las inscripciones de tres sociedades mercantiles lo
intente motivar con una sentencia del TC referente a la publicación en un periódico de la agresión sexual a una joven. El
registrador confunde el derecho a la protección de datos con el derecho a la intimidad, pero lo que nos importa es la
prevalencia del derecho a la información sobre una entidad mercantil. G) En cuanto a que «El objeto exclusivo del registro
de la propiedad... no es facilitar información». En el caso que nos ocupa no nos afecta el objeto del Registro de la Propiedad,
sino la finalidad del Registro Mercantil, que es la publicidad, y el Registro es público porque obliga a todos. Sin embargo,
el registrador mercantil con evidente mala fe campa a sus anchas en materia sujeta a reserva de Ley conforme el art 105 CE,
pues se cree imbuido de capacidad normativa. H) En cuanto al «interés legítimo y lícito, alegado en el caso concreto...por
analogía con los previsto en el art. 590 LEC. El Registrador mercantil reconoce que la Sra P. expresa interés legítimo según
finalidad de investigación jurídica de bienes gananciales comprados constante matrimonio junto a D. J. G. del C. al objeto
de su presentación en el Juzgado. Pero la malicia del Registrador se pone en evidencia cuando intenta transformar los bienes
gananciales en la normativa de la ejecución del art 590 LEC, pues no puede decir que la Sra P. ha dicho lo que nunca ha
dicho, intentando desorientar y confundir, porque es totalmente repudiable. Y olvida el Registrador mercantil que la Sra P.
es abogado, y que el Registro Mercantil está obligado a dar información por el ejercicio de su función sin filtro de interés
legítimo, pues sólo el Registro de la Propiedad exige interés, el cual se suele dispensar debido a la laxitud de su
interpretación. I) Como colofón, conviene añadir, a lo anterior, tres precisiones: la primera, que el registrador contesta de
forma simultánea a las tres peticiones -dos certificaciones y una nota simple- de inscripciones de tres sociedades mercantiles,
cuando debería de haber resuelto de forma independiente la petición de cada una de ellas. En segundo término, que al repetir
los argumentos para las tres peticiones, no ha dado respuesta al hecho de que no facilite las últimas inscripciones de «T.»,
y de «P. C. E.», cuando ha facilitado a la Sra P. las 6 primeras inscripciones de «T.», y las 26 primeras inscripciones de «P.
C. E.». Y, en último término, tampoco da respuesta al hecho de que no facilite la historia registral de «P. C.» cuando ha
facilitado a la Sra P. la historia registral de «J de L. E.» y «H.». Todo ello, pone en evidencia el interés que podría tener el
registrador mercantil en favorecer al ex-cónyuge de la recurrente, Sr G. C.. Y tampoco ha dado respuesta a la petición del
CIF de «P. C.». Segundo.–Consta en la carta de Servicios de los Registradores de España que «se comprometen a prestar
a los usuarios un servicio registral riguroso y ágil, eficaz y sencillo», cuando la realidad es que el registrador intenta expulsar
a la Sra P. como usuaria registral, produciéndole indefensión y sometiéndole a un humillante, gravoso, y absurdo peregrinaje
a su Registro y por otros Registros, favoreciendo a su ex-cónyuge, D. J. G. C. (que abandonó el domicilio familiar después
de la «presunta» venta de los bienes que está investigando la recurrente). En consecuencia, el Registrador en el ejercicio de
su cargo ha incumplido las obligaciones que predican los registradores de España en su carta de Servicios, resultando que
la publicidad de dicha carta de Servicios sería engañosa y esas malas prácticas están prohibidas. Tercero.–La negativa del
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registrador mercantil de Palencia, discrimina y lesiona los siguientes derechos fundamentales susceptibles de amparo
constitucional: * El principio de igualdad (art 14 CE) prohíbe las desigualdades injustificada, es decir, que se dé trato distinto
a personas que se encuentren en la misma situación, o dicho de otro modo, impide que se otorgue relevancia jurídica a
circunstancias que, o bien no pueden ser jamás tomadas en consideración por prohibirlo así expresamente la propia
Constitución, o bien no guardan relación alguna con el sentido de la regulación que, al incluirlas incurre en arbitrariedad,
y por eso es discriminatoria. Haciendo una síntesis de la extensa Jurisprudencia del TC sobre el principio de igualdad ante
la Ley: la SSTC 49/1985 de 28 de marzo, SSTC 144/1988 de 12 de julio, SSTC 181/2000 de 29 junio, SSTC 39/2002 de 14
de febrero, y SSTC 49/1982 de 14 de julio, que dicen: a los supuestos de hecho iguales deben serle aplicadas unas
consecuencias jurídicas que sean iguales también, y que para introducir diferencias entre los supuestos de hecho tiene que
existir una suficiente justificación de tal diferencia, que aparezca como fundada y razonable, de acuerdo con criterios y
juicios de valor generalmente aceptados. * El principio de tutela judicial efectiva (art. 24 CE) pues, impide a la recurrente,
de forma arbitraria e incongruente, acreditar en el Juzgado la «presunta» venta de los bienes que compramos a D M. I. T.
constante matrimonio. * El derecho constitucional recogido en el art. 20.1d), que no puede estar sujeto a una apreciación
arbitraria del registrador. * El derecho de la recurrente a su bienes y derechos (art 33 CE). Cuarto.–El Registrador mercantil
de Palencia es un funcionario público inserto en una organización administrativa, que depende jerárquicamente del Ministerio
de Justicia a través de la DGRN (art. 259 L H), estando sometido a principios como el de jerarquía (art. 103.1 CE), y al
control de los de los Tribunales (art. 8 LOPJ, art 106.1 CE y STS 22.12.1994). La Dirección General en sus Resoluciones
de 4 y 22 de mayo de 2005 afirma que «La CE sólo proclama la independencia de los Jueces en su función jurisdiccional».
En parecidos términos, la Resolución de 30.03.2007 indica que «El registrador no es una suerte de Juez territorial que pueda
decidir libérrimamente lo que crea oportuno...». Y la Resolución de 19.05.2005 manifiesta que «no resulta admisible que
un mismo negocio jurídico o precepto puede ser objeto de múltiples o dispares interpretaciones máxime cuando esta
Dirección General ya ha resuelto sobre el sentido que ha de darse a un concreto problema jurídico pues, en caso contrario,
se estaría quebrando el principio de organización administrativa consagrado en la Constitución como es el de jerarquía». Al
respecto, la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Valladolid el 19.12.2006 dice que «Carece de sentido que un
esquema administrativo, ante identidad de problema jurídico, cada funcionario aplicara el criterio que entendiera oportuno,
y ello, porque el administrado quedaría sujeto al albur de la voluntad del funcionario titular de una oficina pública que
dependen del Ministerio de Justicia (art. 259 LH) haciendo inseguro un sistema como el registral, que nació con vocación
de proporcionar seguridad jurídica. Y continúa «El registrador no actúa a título personal en el ejercicio de la actividad privada
sino como titular de un organismo administrativo y en el desempeño de funciones públicas». Si la publicidad del Registro
Mercantil alcanza a todos los registradores mercantiles, de igual manera vincula al registrador mercantil de Palencia, que
es un funcionario público, sometido a la Ley, pero su arbitraria voluntad supone un quebranto del principio de legalidad y
de responsabilidad (art 9.3 CE)».

IV

El Registrador emitió su informe el día 4 de febrero de 2010, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6, 221 y 222.1 de la Ley Hipotecaria; 39, 40 y 332.3 de su Reglamento; 23 del Código de
Comercio; 12 del Reglamento del Registro Mercantil; Disposición final tercera de la Orden de 10 de junio de 1997, para la
aplicación de la disposición adicional novena y otras normas complementarias del Reglamento del Registro Mercantil; las
Instrucciones de esta Dirección General de 5 de febrero de 1987, 29 de octubre de 1996; 17 de febrero de 1998 y 27 de enero
de 1999; las Sentencias del Tribunal Supremo –Sala de lo contencioso-administrativo– de 16 de junio de 1990; 24 de febrero
de 2000, y 7 de junio de 2001, del Tribunal Constitucional de 20 de noviembre de 2000, y del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid –Sala de lo contencioso-administrativo– de 12 de marzo de 1997, y la Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 11 de septiembre de 2009.

1. El único problema que plantea el presente recurso es el de dilucidar si la solicitante de la publicidad registral está
legitimada para acceder a la misma en el presente supuesto, en el que la petición tiene por objeto sendas certificaciones
relativas a las siguientes sociedades: «T.» (inscripciones 7ª hasta la última), «P. C.» (historial registral en la que también
figure el CIF de la Sociedad), y «P. C. E.» (de la inscripción nº 27 hasta el final). En los dos primeros escritos, a modo de
alegación sobre su interés legítimo, hace constar la interesada lo siguiente: «La solicitante manifiesta que tiene interés
legítimo y lícito sobre la información solicitada de dicha Sociedad para la investigación jurídica de sus bienes gananciales
(comprados constante matrimonio junto con D. J. G. C.) al objeto de su presentación en el Juzgado». En el tercero de los
escritos, el relativo a la solicitud referente a la sociedad «P. C. E.», consigna la solicitante lo siguiente: «Para presentación
Juzgado». En dos de los tres escritos de solicitud consta la condición de Abogada de la solicitante.

El Registrador deniega la expedición de las certificaciones solicitadas por entender que la solicitante carece de interés
legítimo para ello, con cita de los artículos 609 del Código Civil, 222 de la Ley Hipotecaria y 332 de su Reglamento y de
la reciente Resolución de este Centro Directivo de 11 de septiembre de 2009, así como en base al obligado respeto a la Ley
Orgánica de Protección de Datos Personales, que se considera incompatible con la amplitud de la información solicitada.
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2. El primero de los dos motivos de denegación de la información solicitada invocado por el Registrador, tal y como
ha sido enunciado en su calificación, no puede ser confirmado. En efecto, en cuanto a la falta de interés legítimo, es cierto
que, como ha dicho anteriormente este Centro Directivo (vid. Instrucción de 5 de febrero de 1987), conforme a lo dispuesto
en los artículos 221 y 222 de la Ley Hipotecaria y 332 de su Reglamento, aún partiendo del principio general de publicidad,
el contenido del Registro sólo se ha de poner de manifiesto a quienes tengan interés en conocer el estado de los bienes o
derechos inscritos, y que dicho interés se ha de justificar ante el Registrador, que es a quien corresponde apreciar la
legitimación del solicitante de la información (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 16 de junio de 1990
y de 7 de junio de 2001). Este interés ha de ser un interés directo (en caso contrario se ha de acreditar debidamente el
encargo, sin perjuicio de la dispensa prevista en el n.º 3 del artículo 332 del Reglamento Hipotecario), conocido (en el sentido
de acreditado o justificado, salvo en los casos de las autoridades, empleados o funcionarios públicos que actúen en razón de
su oficio o cargo, en cuyo caso el artículo 221.2 presume dicho interés) y legítimo (cfr. artículo 332.3 del Reglamento
Hipotecario). Este concepto de «interés legítimo» es más amplio que el de «interés directo», de forma que alcanza a cualquier
tipo de interés lícito. En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala tercera– de 24 de febrero de 2000 aclaró que
dicha exigencia reglamentaria de interés legítimo «aparece amparada por el artículo 221.7 de la Ley Hipotecaria que se
refiere expresamente a los «fines lícitos» que se proponga quien solicite la información registral, fines lícitos que implican
un interés legítimo en cuanto no contrario a Derecho».

Esta necesaria cualificación del interés concurrente en el solicitante de la información registral queda patente, como
ha señalado la doctrina, cuando se somete a contraste el contenido del artículo 607 del Código Civil, al establecer que «El
Registro de la Propiedad será público para los que tengan interés conocido en averiguar el estado de los bienes inmuebles
o derechos reales anotados o inscritos» con sus antecedentes prelegislativos que utilizaban la expresión mucho más amplia,
referida al solicitante, de «cualquiera que lo exija» que figuraba en el artículo 1.736 del Proyecto del Código Civil de 1836
y en el artículo 1.885 del Proyecto de Código Civil de 1851, expresión que el Código Civil definitivamente aprobado,
tomándola de la Ley Hipotecaria primitiva, sustituye por la exigencia del «interés conocido» (cfr. artículo 607 transcrito).

3. Por otra parte, desde el punto de vista del objeto y extensión de la publicidad, el interés expresado no es cualquier
interés (pues entonces la prueba la constituiría la mera solicitud), sino un interés patrimonial, es decir, que el que solicita la
información tiene o espera tener una relación patrimonial para la cual el conocimiento que solicita resulta relevante. En este
sentido, por un lado, el artículo 14 de la Instrucción de este Centro Directivo de 29 de octubre de 1996 ya señalaba que la
obligación del Registrador al tratamiento profesional de la publicidad formal excluye la manifestación de los datos carentes
de transcendencia jurídica. Y, por otro lado, la publicidad formal ha de expresar fielmente los datos contenidos en los asientos
registrales, pero sin extenderse a más de lo que sea necesario para satisfacer el legítimo interés del solicitante.

4. Tal interés legítimo, en el ámbito del Registro de la Propiedad, ha de probarse a satisfacción del Registrador de
acuerdo con el sentido y función de la institución registral. Ello no significa que el Registrador pueda discrecionalmente
manifestar el contenido de los asientos registrales, sino que queda bajo su responsabilidad la publicidad del contenido de los
asientos. Ahora bien, en el ámbito del Registro Mercantil se refuerza el principio general de publicidad para adaptarse a las
exigencias de transparencia y agilidad de mercado, por lo que no es necesaria dicha prueba, pues el interés del solicitante
se presume, tal y como afirmó este Centro Directivo en su Instrucción de 17 de febrero de 1998, sobre principios generales
de publicidad formal y actuación de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles en caso de publicidad en masa (vid.
principio 1.º), con base al artículo 23.1 del Código de Comercio y 12 del Reglamento del Registro Mercantil, conforme a
los cuales «El Registro Mercantil es público», sin exigencias adicionales sobre acreditación de un interés que legitime la
petición de información. Por este motivo, no puede confirmarse el argumento denegatorio del Registrador cuando rechaza
la legitimación de la peticionaria por entender que no es suficiente para ello la finalidad alegada de realizar una investigación
jurídica de sus bienes gananciales con objeto de aportarla a un procedimiento judicial.

5. Distinta consideración merece la objeción opuesta por el Registrador basada en el obligado cumplimiento de la
legislación de protección de datos personales. En efecto, el propio artículo 12.3 del Reglamento del Registro Mercantil señala
que «Los Registradores Mercantiles calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de las normas vigentes en las
solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los datos personales reseñados en los asientos». Obligación que recuerda
la Instrucción de 29 de octubre de 1996 al señalar que «la publicidad registral se rige por los principios de publicidad directa,
publicidad jurídica y protección de datos de carácter personal, como reconoce el artículo 12 del nuevo Reglamento del
Registro Mercantil», y que ratifica la posterior Instrucción de 17 de febrero de 1998, antes citada, que en su artículo 4 dispone
que «Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles deberán cumplir las normas aplicables sobre protección de datos de
carácter personal», y que «La solicitud de información sobre datos personales sin relevancia patrimonial se realizará con
expresión del interés perseguido, que ha de ser conforme con la finalidad del Registro».

Por tanto, queda bajo la responsabilidad del Registrador la atención de las consultas relativas a la publicidad de datos
personales. Este principio se fundamenta, como recordó la Instrucción de esta Dirección General de 27 de enero de 1999 en
el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que establece
que sólo se podrán recoger datos de carácter personal para el tratamiento automatizado cuando los datos sean adecuados,
pertinentes y no excesivos conforme a las finalidades para las que se hayan obtenido, y en el artículo 4.2 de la misma Ley
que previene que los datos no podrán usarse para finalidades distintas de aquellas para las que hubieran sido recogidas. En
este sentido, en cuanto al objeto de protección del derecho fundamental a la protección de datos, el Tribunal Constitucional
en su Sentencia de 20 de noviembre de 2000 aclaró que «no se reduce sólo a los datos íntimos de la persona, sino a cualquier
tipo de dato personal, sea íntimo o no, cuyo conocimiento o empleo por terceros pueda afectar a sus derechos, sean o no
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fundamentales… por consiguiente también alcanza aquellos datos personales públicos que por el hecho de serlos, de ser
accesibles al conocimiento de cualquiera, no escapan al poder de disposición del afectado porque así los garantiza su derecho
a la protección de datos. También por ello, el que los datos sean de carácter personal no significa que sólo tengan protección
los relativos a la vida privada o íntima de la persona, sino que los datos amparados son todos aquellos que identifiquen o
permitan la identificación de la persona, pudiendo servir para la confección de su perfil ideológico, racial, sexual, económico
o de cualquier otra índole, o que sirvan para cualquier otra utilidad que en determinadas circunstancias constituya una
amenaza para el individuo».

6. En consecuencia, en el marco del principio general de publicidad, reforzado como se ha dicho en el ámbito del
Registro Mercantil por la presunción general del interés legítimo del solicitante, los datos sensibles de carácter personal o
patrimonial contenidos en los asientos registrales no podrán ser objeto de publicidad formal ni de tratamiento automatizado,
para finalidades distintas de las propias de la institución registral. Cuando se ajusta a tal finalidad, la publicidad del contenido
de los asientos no requiere el consentimiento del titular ni es tampoco necesario que se le notifique su cesión o tratamiento,
sin perjuicio del derecho de aquél a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes (vid. artículo 4 de la Instrucción
de 5 de febrero de 1987 y principio tercero de la Instrucción de 17 de febrero de 1998). Y ello sin perjuicio del régimen
especial legalmente previsto para la publicidad o cesión de datos a favor de funcionarios y Administraciones Públicas para
el ejercicio de sus atribuciones (cfr. artículo 21 de la Ley Orgánica 125/1999, de 13 de diciembre).

Así, reducida, en nuestro sistema registral, por razones de seguridad, eficacia, eficiencia y economía, la investigación
jurídica de la propiedad y de las empresas a la mera solicitud de publicidad formal, es preciso cohonestar esta simplicidad
procedimental con la finalidad que le atribuyen sus normas rectoras y conciliarla con los principios que inspiran nuestra
legislación en materia de protección de datos. En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala de lo
contencioso-administrativo– de 7 de junio de 2001 recuerda la necesidad de expresar la causa y finalidad de la consulta para
que el Registrador pueda no sólo calificar la concurrencia de interés legítimo (si bien en el Registro Mercantil éste se
presume), sino también para que pueda velar por el cumplimiento de las normas sobre protección de datos de carácter
personal. Y para ello resulta fundamental, como hemos visto, ajustar la publicidad registral a la finalidad para la que está
institucionalmente prevista. Pues bien, la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998 se ocupó de la delicada misión de fijar
dicha finalidad, haciéndolo en los siguientes términos: «Se consideran, pues, finalidades de la institución registral la
investigación, jurídica, en sentido amplio, patrimonial y económica (crédito, solvencia y responsabilidad), así como la
investigación estrictamente jurídica encaminada a la contratación o a la interposición de acciones judiciales (objeto,
titularidad, limitaciones, representación,...), pero no la investigación privada de datos no patrimoniales contenidos en el
Registro, de manera que el Registrador sólo podrá dar publicidad de los mismos si se cumplen las normas sobre protección
de datos (artículo 18.4 de la Constitución «habeas data», vid. Sentencia del Tribunal Constitucional 254/1993)». En el marco
de esta definición, no cabe entender que la finalidad invocada en el presente caso por la solicitante relativa a la investigación
jurídica de su patrimonio ganancial constituido durante su matrimonio con su ex marido y su aportación a un procedimiento
judicial sea ajena a la finalidad propia de la institución registral.

7. No contradice esta conclusión el hecho de que el artículo 590 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil prevea que
la investigación del patrimonio del deudor en el marco de un procedimiento ejecutivo pueda canalizarse, por medio de las
correspondientes providencias, a través de la propia autoridad judicial que podrá dirigirse a las entidades financieras,
organismos y registros públicos y personas físicas y jurídicas que el ejecutante indique para que faciliten la relación de bienes
y derechos del ejecutado de que tengan constancia. No existe tal contradicción porque el propio precepto señalado de la Ley
rituaria excepciona el supuesto en que «el ejecutante pudiera obtenerlos por sí mismo, o a través de su procurador,
debidamente facultado al efecto por su poderdante», lo que remite la solución del problema, en cuanto a los Registros
públicos, a la legislación registral correspondiente.

8. Todo ello supone que el Registrador ha de calificar no sólo si procede o no procede expedir la información o
publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso del Registro de la Propiedad) o de la sociedad mercantil o
empresario inscrito (en el caso del Registro Mercantil) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los
incluidos en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe perfectamente
que puedan proporcionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad. Y en este punto ha de
recordarse, por un lado, que el artículo 4 de la Instrucción de 17 de febrero de 1998 dispone que «La solicitud de información
sobre datos personales sin relevancia patrimonial se realizará con expresión del interés perseguido, que ha de ser conforme
con la finalidad del Registro» y, por otro, que el artículo 14 de la Instrucción de este Centro Directivo de 29 de octubre de
1996 obliga al Registrador a excluir de la publicidad registral la manifestación de los datos carentes de transcendencia
jurídica, los cuales sólo pueden ser cedidos con el consentimiento de su titular. Por tanto, sólo en cuanto a estos datos sin
relevancia patrimonial ajenos a la finalidad del Registro y a los datos carentes de relevancia jurídica obrantes en los
historiales registrales a que se refiere la petición de publicidad formal habrá de ceñirse la denegación de su expedición. En
consecuencia, dados los términos genéricos de la denegación acordada en la nota de calificación impugnada, ésta no puede
confirmarse.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar la calificación impugnada en los términos
que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
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de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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